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modifica el reglamento del Senado respecto de
los plazos para el tratamiento de los pliegos de
acuerdos (S.-953/04). Se aprueba. (Pág. 126.)

79. Consideración de si se trata sobre tablas el pro-
yecto de comunicación del señor senador
Agúndez y otros señores senadores por el que
se solicita se exceptúe de la atribución del in-
dulto a los condenados por la comisión de deli-
tos aberrantes (S.-947/04). Se aprueba. (Página
127.)

80. Consideración de si se trata sobre tablas el pro-
yecto de declaración de la señora senadora Ga-
llego y otros señores senadores por el que se
declara de interés cultural la obra de la poeti-
sa Olga Orozco (S.-710/04). Se aprueba. (Pági-
na 128.)

81. Consideración de si se trata sobre tablas el pro-
yecto de declaración de la señora senadora
Perceval por el que se declara de interés par-
lamentario el III Foro Nacional y I Foro Inter-
nacional sobre Concientización y Prevención
de la Explotación Sexual de los Niños en el Tu-
rismo (S.-619/04). Se aprueba. (Pág. 129.)

82. Manifestaciones. (Pág. 130.)

83. Consideración de si se trata sobre tablas el pro-
yecto de resolución de la señora senadora
Isidori y otros señores senadores por el que
se declara de interés para el Senado el ciclo
“Género, política y liderazgo. Aportes para la
práctica política” (S.-971/04). Se aprueba. (Pá-
gina 131.)

84. Asuntos entrados:

I. Comunicaciones de la Presidencia
del Honorable Senado. (Pág. 133.)

II. Comunicaciones de senadores. (Pá-
gina 133.)

III. Comunicaciones de comisiones.
(Pág. 134.)

IV. Comunicaciones oficiales. (Pági-
na 134.)

V. Dictámenes de comisiones. (Pági-
na 135.)

VI. Peticiones particulares. (Pág. 137.)

VII. Proyecto de declaración del señor
senador Rossi por el que se decla-
ra de interés el Seminario “Nuevas
estrategias nacionales para un
mundo globalizado. La sociedad, la
economía y la cultura”, a realizar-
se en la ciudad de Córdoba (S.-901/
04). (Pág. 137.)

VIII. Proyecto de ley de la señora sena-
dora Curletti y otros señores se-
nadores por el que se modifica el
artículo 1º de la ley 25.345 (evasión
fiscal) a fin de incrementar el im-
porte del monto mínimo (S.-902/04).
(Pág. 138.)

IX. Proyecto de comunicación de los se-
ñores senadores Salvatori y Gómez
Diez por el que se solicitan infor-
mes sobre importación de fuel oil
desde Venezuela (S.-903/04). (Pági-
na 139.)

X. Proyecto de comunicación de los
mismos señores senadores sobre el
cumplimiento del compromiso asu-
mido por Transener S. A. (S.-904/
04). (Pág. 139.)

XI. Proyecto de resolución de la señora
senadora Escudero por el que se rin-
de homenaje y por el que se brinda
reconocimiento a los pueblos del
continente en el Día del Indio Ame-
ricano (S.-905/04). (Pág. 140.)

XII. Proyecto de resolución del señor se-
nador Ríos por el que se declara de
interés el Congreso Internacional
“70 años de periodismo y comuni-
cación en América latina” (S.-906/
04). (Pág. 141.)

XIII. Proyecto de ley reproducido por el
señor senador Gómez Diez por el que
se modifica la ley 20.744, de contra-
to de trabajo, por el que se incorpo-
ra el título IX “Banco de horas” (S.-
907/04). (Pág. 142.)

XIV. Proyecto de ley reproducido por los
señores senadores Gómez Diez y
Salvatori sobre regulación del pro-
cedimiento constitucional para la ce-
lebración de tratados y convenios
por parte de las provincias (S.-908/
04). (Pág. 143.)

XV. Proyecto de ley reproducido por los
mismos señores senadores sobre
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agilización de trámites jubilatorios
para beneficiarios del sistema de ca-
pitalización (S.-909/04). (Pág. 144.)

XVI. Proyecto de ley reproducido por
los mismos señores senadores por
el que se declara monumento his-
tórico el hotel Termas de Rosario
de la Frontera, Salta (S.-910/04).
(Pág. 146.)

XVII. Proyecto de ley reproducido por los
mismos señores senadores por el
que se modifican los artículos 204
y 106 del Código de Procedimien-
tos Penal, en lo que respecta a la re-
serva de sumario (S.-911/04). (Pági-
na 147.)

XVIII. Proyecto de comunicación de la se-
ñora senadora Giusti por el que se
solicita la instalación de generado-
res eólicos en Chubut (S.-913/04).
(Pág. 148.)

XIX. Proyecto de declaración de la mis-
ma señora senadora por el que se
declara de interés parlamentario la
I Muestra de Exposiciones Cultura-
les Sudamericanas (S.-914/04). (Pág.
149.)

XX. Proyecto de declaración de la mis-
ma señora senadora por el que se ex-
presa beneplácito por la participa-
ción del gobierno del Chubut en la
explotación de hidrocarburos (S.-
915/04). (Pág. 150.)

XXI. Proyecto de comunicación de la se-
ñora senadora Maza y otros seño-
res senadores por el que se solici-
tan informes acerca de un aumento
en las tarifas del gas (S.-916/04).
(Pág. 150.)

XXII. Proyecto de comunicación de la se-
ñora senadora Arancio de Beller por
el que se solicitan informes acerca
del Programa Materno Infantil (S.-
917/04). (Pág. 151.)

XXIII. Proyecto de resolución de la misma
señora senadora por el que se ma-
nifiesta satisfacción por la tarea del
grupo de trabajo de enfermedad de
chagas del Hospital Fernández (S.-
918/04). (Pág. 152.)

XXIV. Proyecto de declaración de la mis-
ma señora senadora por el que se de-
clara de interés científico la tarea
del doctor Eduardo Esparza Iraola,

a cargo del grupo de trabajo de
chagas del Hospital Fernández (S.-
919/04). (Pág. 154.)

XXV. Proyecto de comunicación de las se-
ñoras senadoras Caparrós y
Martínez Pass de Cresto por el que
se solicitan informes acerca del fun-
cionamiento de los solariums (S.-
920/04). (Pág. 155.)

XXVI. Proyecto de ley del señor senador
Sánchez y otros señores senadores
por el que se establece el Programa
de Promoción del Uso de Fertiliza-
ción (S.-921/04). (Pág. 156.)

XXVII. Proyecto de ley del señor senador
Marino y otros señores senadores
sobre transporte aéreo sanitario
provincial (S.-922/04). (Pág. 162.)

XXVIII. Proyecto de declaración del señor
senador Falcó por el que se expresa
preocupación por la suspensión de
actividades de la Cruz Roja Interna-
cional y de la Organización Médi-
cos del Mundo en Irak (S.-923/04).
(Pág. 164.)

XXIX. Proyecto de comunicación del mis-
mo señor senador por el que se so-
licita la readecuación de los parques
nacionales en atención al incremen-
to turístico (S.-924/04). (Pág. 164.)

XXX. Proyecto de declaración del mismo
señor senador por el que se adhiere
a la conmemoración del centenario
de la creación del Instituto Superior
de Agronomía y Veterinaria (S.-925/
04). (Pág. 166.)

XXXI. Proyecto de comunicación de la se-
ñora senadora Escudero por el que
se solicita la ratificación de la Con-
vención contra la Corrupción, apro-
bada el 31 de octubre de 2003 (S.-926/
04). (Pág. 169.)

XXXII. Proyecto de comunicación de la se-
ñora senadora Sapag y otros seño-
res senadores, por el que se solicita
la reglamentación de las normas
acerca de presupuestos mínimos de
protección ambiental (S.-927/04).
(Pág. 169.)

XXXIII. Proyecto de resolución de la señora
senadora Arancio de Beller, por el
que se adhiere a la celebración de
la Semana Panamericana de la Va-
cunación (S.-928/04). (Pág. 170.)
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XXXIV. Proyecto de comunicación de la
misma señora senadora, por el que
se solicita la realización de una
campaña para divulgar la importan-
cia de la vacunación en los grupos
vulnerables (S.-929/04). (Pág. 171.)

XXXV. Proyecto de comunicación de los se-
ñores senadores Bussi y Pinchetti,
por el que se solicitan informes
acerca de la empresa de seguridad
SIA Argentina (S.-930/04). (Pá-
gina 172.)

XXXVI. Proyecto de declaración de la seño-
ra senadora Giri y otros señores se-
nadores, por el que se brinda
reconcimiento a Suna Rocha (S.-931/
04). (Pág. 175.)

XXXVII. Proyecto de comunicación de los
mismos señores senadores, por el
que se solicitan informes acerca de
la implementación de un Plan Nacio-
nal de Seguridad (S.-932/04). (Pági-
na 176.)

XXXVIII. Proyecto de resolución del señor se-
nador Martinazzo y otros señores
senadores, por el que se solicita la
convocatoria del Consejo de Segu-
ridad Interior para elaborar un in-
forme de la situación del país (S.-
933/04). (Pág. 176.)

XXXIX. Proyecto de ley de la señora sena-
dora Ibarra, por el que se ratifica el
decreto 352/04 (suspensión de eje-
cuciones hipotecarias) (S.-934/04).
(Pág. 177.)

XL. Proyecto de resolución del señor se-
nador Jaque, por el que se dispone
instrumentar un plan de ahorro de
energía en el Senado (S.-935/04).
(Pág. 178.)

XLI. Proyecto de ley del mismo señor se-
nador, sobre agravamiento de la pena
por hurto de ganado (S.-936/04).
(Pág. 179.)

XLII. Proyecto de declaración de la seño-
ra senadora Martínez Pass de
Cresto, por el que se adhiere a un
nuevo aniversario del emplazamien-
to de la ciudad de Federación y al
plebiscito convocado al efecto (S.-
938/04). (Pág. 182.)

XLIII. Proyecto de comunicación de la
misma señora senadora, por el que
se solicita se declare de interés cul-

tural y turístico el “Castillo San
Carlos” de Concordia, Entre Ríos
(S.-939/04). (Pág. 183.)

XLIV. Proyecto de ley de los señores se-
nadores Percevall y Giustiniani, so-
bre regularización de pasivos para
pymes (S.-940/04). (Pág. 184.)

XLV. Proyecto de declaración de los se-
ñores senadores Curletti y Giusti-
niani, por el que se declara de inte-
rés legislativo el Foro de Desarrollo
Regional creado por la UIA (S.-941/
04). (Pág. 185.)

XLVI. Proyecto de resolución del señor se-
nador Giustiniani y otros señores
senadores, por el que se rinde ho-
menaje al doctor Alejandro Olmos
(S.-942/04). (Pág. 185.)

XLVII. Proyecto de comunicación del señor
senador Gómez Diez y otros seño-
res senadores, por el que se solicita
se convoque a los gobernadores para
impulsar reformas constitucionales
vinculadas al sistema electoral (S.-
943/04). (Pág. 186.)

XLVIII. Proyecto de comunicación de la se-
ñora senadora Castro, por el que se
solicitan informes sobre la puesta
en funcionamiento del Parque Na-
cional Copo, Santiago del Estero (S.-
944/04). (Pág. 188.)

XLIX. Proyecto de ley del señor senador
Pichetto, por el que se sustituye la
denominación del título III del libro
II del Código Penal por “delitos con-
tra la libertad sexual” (S.-945/04).
(Pág. 188.)

L. Proyecto de ley del mismo señor se-
nador, por el que se dispone la im-
presión de una moneda conmemora-
tiva del trigésimo aniversario de la
muerte del general Perón (S.-946/
04). (Pág. 190.)

LI. Proyecto de comunicación del señor
senador Agúndez y otros señores
senadores por el que se solicita se
exceptúe de la atribución del indul-
to a los condenados por la comisión
de delitos aberrantes (S.-947/04).
(Pág. 191.)

LII. Proyecto de comunicación de la se-
ñora senadora Castro, por el que se
solicita la prosecución del Progra-
ma de Emergencia para la Recupe-



CAMARA DE SENADORES DE LA NACION Reunión 7ª10

ración de las Zonas Afectadas por
las Inundaciones en Santiago del
Estero (S.-949/04). (Pág. 191.)

LIII. Proyecto de resolución del señor se-
nador Yoma, por el que se modifica
el Reglamento del Honorable Sena-
do respecto de los plazos para el tra-
tamiento de los pliegos de acuerdos
(S.-953/04). (Pág. 192.)

LIV. Proyecto de comunicación de la se-
ñora senadora Arancio de Beller, por
el que se solicitan informes acerca
de la erradicación del trabajo infan-
til (S.-954/04). (Pág. 193.)

LV. Proyecto de comunicación del señor
senador Gallia, por el que se solici-
tan informes acerca de la situación
de los becarios de la Comisión Na-
cional de Energía Atómica (S.-955/
04). (Pág. 193.)

LVI. Proyecto de declaración del mismo
señor senador, por el que se expre-
sa beneplácito por la distinción otor-
gada al doctor Héctor Norberto To-
rres por la Universidad Nacional del
Comahue (S.-956/04). (Pág. 194.)

LVII. Proyecto de declaración del mismo
señor senador, por el que se mani-
fiesta beneplácito por la imple-
mentación del Programa “La uni-
versidad en el barrio”, llevado a
cabo en Neuquén (S.-957/04). (Pági-
na 195.)

LVIII. Proyecto de ley del señor senador
Capitanich, por el que se crea el
Programa de Reforma Municipal en
base a un sistema de incentivos pro-
gramados (S.-958/04). (Pág. 196.)

LIX. Proyecto de comunicación de los se-
ñores senadores Pinchetti y Bussi,
por el que se solicitan informes
acerca de los efectos del cambio
climático mundial en nuestro terri-
torio (S.-959/04). (Pág. 197.)

LX. Proyecto de comunicación de los
mismos señores senadores, por el
que se solicitan informes acerca
de si el combustible importado por
nuestro país de Venezuela cumple
con los estándares de emisión de
contaminantes (S.-960/04). (Pá-
gina 198.)

LXI. Proyecto de declaración de los mis-
mos señores senadores, por el que

se manifiesta beneplácito por la dis-
tinción otorgada a la profesora Ade-
la Moyano de Burt en el marco de
la Feria Internacional de Ciencia e
Ingeniería (S.-961/04). (Pág. 200.)

LXII. Proyecto de comunicación de los
mismos señores senadores, por el
que se solicita se implemente el uso
de tarjetas magnéticas para el cobro
de los planes Jefas y Jefes de Ho-
gar (S.-962/04). (Pág. 201.)

LXIII. Proyecto de declaración de la seño-
ra senadora Conti, por el que se ex-
presa satisfacción por la revocación
de la condena al diario “El Ancasti”
de Catamarca (S.-963/04). (Pá-
gina 202.)

LXIV. Proyecto de declaración de los se-
ñores senadores Giustiniani y
Curletti, por el que se manifiesta
preocupación por el llamado a con-
curso para un estudio de la gestión
del Banco de la Nación y del Banco
de la Provincia de Buenos Aires (S.-
964/04). (Pág. 203.)

LXV. Proyecto de comunicación del señor
senador Ochoa, por el que se solici-
tan informes acerca de la situación
patrimonial del Ferrocarril San
Martín (S.-965/04). (Pág. 204.)

LXVI. Proyecto de comunicación del señor
senador López Arias, por el que se
solicita la aplicación de los subsi-
dios al gas para la Puna (S.-966/04).
(Pág. 205.)

LXVII. Proyecto de declaración de los se-
ñores senadores López Arias y
Jenefes, por el que se declara de in-
terés parlamentario la reunión de la
zona de integración del centro oes-
te sudamericano (Zicosur), a realizar-
se en Chile (S.-967/04). (Pág. 206.)

LXVIII. Proyecto de comunicación de los se-
ñores senadores Bussi y Pinchetti,
por el que se solicita el retiro de
transformadores contaminados con
PCBS en Tucumán (S.-968/04). (Pá-
gina 207.)

LXIX. Proyecto de declaración del señor
senador Falcó, por el que se adhie-
re a la celebración del Día Interna-
cional de la Diversidad Biológica (S.-
969/04). (Pág. 208.)

LXX. Proyecto de ley del señor senador
Massoni, por el que se declara pa-
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trimonio natural y recurso estraté-
gico nacional al agua (S.-970/04). (Pá-
gina 209.)

LXXI. Proyecto de resolución de la señora
senadora Isidori y otras señoras se-
nadoras, por el que se declara de in-
terés el ciclo “Género, política y
liderazgo. Aportes para la práctica
política” (S.-971/04). (Pág. 211.)

LXXII. Proyecto de declaración de las mis-
mas señoras senadoras, por el que
se manifiesta beneplácito por la par-
ticipación de la mujer en la integra-
ción del gabinete del primer minis-
tro español Rodríguez Zapatero
(S.-972/04). (Pág. 213.)

LXXIII. Proyecto de declaración del señor
senador Saadi, por el que se mani-
fiesta preocupación por la situación
de los vecinos de la ciudad de
Catamarca afectados por la ausen-
cia de desagües (S.-973/04). (Pá-
gina 215.)

LXXIV. Proyecto de ley de la señora sena-
dora Leguizamón, sobre incremen-
to de las penas por delitos cometi-
dos con la intervención de menores
(S.-974/04). (Pág. 216.)

LXXV. Proyecto de ley del señor senador
Capitanich, por el que se incorpora a
la ley de telecomunicaciones el dere-
cho de los usuarios a requerir la ins-
talación de controladores de pulsos
telefónicos (S.-975/04). (Pág. 217.)

LXXVI. Proyecto de comunicación de la se-
ñora senadora Martínez Pass de
Cresto, por el que se solicita se de-
clare de interés nacional la realiza-
ción del I Congreso Entrerriano de
Odontología (S.-976/04). (Pág. 218.)

LXXVII. Proyecto de declaración de la mis-
ma señora senadora, por el que se
adhiere a la conmemoración del Día
de la Gendarmería Infantil (S.-977/
04). (Pág. 218.)

LXXVIII. Proyecto de comunicación de la
misma señora senadora, por el que
se solicita se promueva un acuerdo
con Uruguay para el otorgamiento
de documentos de identidad y se fije
una agenda de cooperación (S.-978/
04). (Pág. 219.)

LXXIX. Proyecto de resolución del señor se-
nador Yoma y otros señores senado-
res, por el que se invita a los minis-

tros del ramo a participar del En-
cuentro Federal para la Unificación
de los Códigos Procesales y Nor-
mas de Procedimiento Penal, Regí-
menes Carcelarios y Reforma de la
Ley de Seguridad Interior (S.-993/
04). (Pág. 219.)

LXXX. Proyecto de declaración de la seño-
ra senadora Conti y otros señores
sendores, por el que se declara de
interés el I Congreso Internacional
de Derecho Ambiental (S.-995/04).
(Pág. 220.)

Apéndice:

I. Votaciones. (Pág. 221.)

II. Sanciones del Honorable Senado.
(Pág. 229.)

III. Inserciones. (Pág. 233.)

–En Buenos Aires, a las 16 y 17 del miér-
coles 21 de abril de 2004:

1
MANIFESTACIONES EN MINORIA

Sr. Presidente. – Para hacer manifestacio-
nes en minoría tiene la palabra el señor senador
Pichetto.

Sr. Pichetto. – Si llamamos a los senadores
que están en sus oficinas, podremos tener
quórum y empezar la sesión.

Sr. Presidente. – Sí, hay cuarenta y nueve
señoras y señores senadores en la casa. Por lo
tanto, si los ayudantes de los bloques los ubican,
vamos a poder lograr rápidamente el quórum y
dar comienzo a la sesión.

–Se continúa llamando.
–Luego de unos instantes:

Sr. Presidente. – La sesión está abierta.

2
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente. – Invito al señor senador
Taffarel por la provincia de Entre Ríos a izar la
bandera nacional en el mástil del recinto y a
todos los presentes a ponerse de pie.

–Puestos de pie los presentes, el señor
senador Taffarel procede a izar la bandera
en el mástil del recinto. (Aplausos.)
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3
ACUERDOS

Sr. Presidente. – Corresponde pasar a se-
sión de acuerdos.

Por Secretaría se va a dar lectura de los dic-
támenes de acuerdos. En principio, debe
habilitarse sobre tablas el tratamiento de los
mismos y después vamos a considerar cada uno
de ellos.

Sr. Presidente. – Si no se hace uso de la
palabra, se va a votar el tratamiento sobre ta-
blas.

–La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobado.

4
PROMOCION AL GRADO INMEDIATO
SUPERIOR DE LA FUERZA EJERCITO

Sr. Presidente. – Corresponde considerar el
dictamen de la Comisión de Acuerdos en el
mensaje del Poder Ejecutivo por el que se soli-
cita acuerdo para ascender al grado inmediato
superior con fecha 31 de diciembre de 2002 al
teniente coronel don Ricardo Eduardo
Schweizer.

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Acuerdos ha considerado el
pliego remitido por el Poder Ejecutivo nacional, so-
licitando el acuerdo correspondiente para promover
al agrado inmediato superior, al oficial jefe de la fuer-
za Ejército, conforme al artículo 99, inciso 13 de la
Constitución Nacional y que reúne las condiciones
exigidas por la ley 19.101, y aconseja la aprobación
del siguiente

Proyecto de resolución

El Senado de la Nación
RESUELVE:

1º – El Senado presta su acuerdo al presidente de
la Nación, para promover al grado inmediato supe-
rior con fecha 31 de diciembre de 2002, al oficial jefe
de la fuerza Ejército, teniente coronel de Caballería,
don Ricardo Eduardo Schweizer (documento nacio-
nal de identidad 11.565.635).

2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, en
respuesta a su mensaje 1.332 de fecha 29 de diciem-
bre de 2003.

De conformidad a lo establecido en el Reglamen-
to del Honorable Senado de la Nación, este dicta-
men pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 13 de abril de 2004.

Jorge R. Yoma. – Ricardo Gómez Diez. –
Gerardo R. Morales. – Norberto
Massoni. – Rubén H. Marín. – Marcelo
A. H. Guinle. – Eduardo Menem. –
Sonia M. Escudero. – Sergio A. Gallia.
– Carlos A. Prades.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la reso-
lución. Se harán las comunicaciones correspon-
dientes.

5
EMBAJADOR EXTRAORDINARIO

Y PLENIPOTENCIARIO (CATEGORIA “A”)

Sr. Presidente. – Corresponde considerar el
dictamen de la Comisión de Acuerdos en el
mensaje del Poder Ejecutivo por el que se soli-
cita acuerdo para designar embajador extraor-
dinario y plenipotenciario categoría “A” a don
Roberto García Moritan.

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Acuerdos ha considerado el
pliego remitido por el Poder Ejecutivo nacional, so-
licitando el acuerdo correspondiente para promover
a funcionario de la categoría “A”, embajador extraor-
dinario y plenipotenciario, conforme al artículo 99,
inciso 7, de la Constitución Nacional, y aconseja la
aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

El Senado de la Nación
RESUELVE:

1º – El Senado presta su acuerdo al presidente de
la Nación, para promover a funcionario de la cate-
goría “A”, embajador extraordinario y plenipoten-
ciario, al actual funcionario de la categoría “B”, mi-
nistro plenipotenciario de primera clase, al señor don
Roberto García Moritan (matrícula individual
4.618.685).
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2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, en
respuesta a su mensaje 218 de fecha 23 de febrero
de 2004.

De conformidad a lo establecido en el Reglamen-
to del Honorable Senado de la Nación, este dicta-
men pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 13 de abril de 2004.

Jorge R. Yoma. – Ricardo Gómez Diez. –
Gerardo R. Morales. – Norberto
Massoni. – Rubén H. Marín. – Marcelo
A. H. Guinle. – Eduardo Menem. –
Sonia M. Escudero. – Sergio A. Gallia.
– Carlos A. Prades.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la reso-
lución. Se harán las comunicaciones correspon-
dientes.

6
EMBAJADOR EXTRAORDINARIO

Y PLENIPOTENCIARIO (CATEGORIA “A”)

Sr. Presidente. – Corresponde considerar el
dictamen de la Comisión de Acuerdos en el
mensaje del Poder Ejecutivo por el que se soli-
cita acuerdo para designar embajador extraor-
dinario y plenipotenciario categoría “A” a don
Alberto Juan Dumont.

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Acuerdos ha considerado el
pliego remitido por el Poder Ejecutivo nacional, so-
licitando el acuerdo correspondiente para promover
a funcionario de la categoría “A”, embajador extraor-
dinario y plenipotenciario, conforme al artículo 99,
inciso 7, de la Constitución Nacional, y aconseja la
aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

El Senado de la Nación

RESUELVE:

1º – El Senado presta su acuerdo al presidente de
la Nación, para promover a funcionario de la catego-
ría “A”, embajador extraordinario y plenipotenciario,
al actual funcionario de la categoría “B”, ministro ple-
nipotenciario de primera clase, al señor don Alberto
Juan Dumont (matrícula individual 4.619.769).

2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, en
respuesta a su mensaje 219 de fecha 23 de febrero
de 2004.

De conformidad a lo establecido en el Reglamen-
to del Honorable Senado de la Nación, este dicta-
men pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 13 de abril de 2004.

Jorge R. Yoma. – Ricardo Gómez Diez. –
Gerardo R. Morales. – Norberto
Massoni. – Rubén H. Marín. – Marcelo
A. H. Guinle. – Eduardo Menem. –
Sonia M. Escudero. – Sergio A. Gallia.
– Carlos A. Prades.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la reso-
lución. Se harán las comunicaciones correspon-
dientes.

7
MINISTRO PLENIPOTENCIARIO

DE PRIMERA CLASE (CATEGORIA “B”)

Sr. Presidente. – Corresponde considerar el
dictamen de la Comisión de Acuerdos en el
mensaje del Poder Ejecutivo por el que se soli-
cita acuerdo para designar ministro plenipoten-
ciario de primera clase categoría “B” a don Er-
nesto Santiago Martínez Gondra.

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Acuerdos ha considerado el
pliego remitido por el Poder Ejecutivo nacional, so-
licitando el acuerdo correspondiente para promover
a funcionario de la categoría “B”, ministro plenipo-
tenciario de primera clase, conforme al artículo 99,
inciso 7, de la Constitución Nacional, y aconseja la
aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

El Senado de la Nación
RESUELVE:

1º – El Senado presta su acuerdo al presidente de
la Nación, para promover a funcionario de la cate-
goría “B”, ministro plenipotenciario de primera cla-
se, al actual funcionario de la categoría “C”, minis-
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tro plenipotenciario de segunda clase, señor don
Ernesto Santiago Martínez Gondra (matrícula indi-
vidual 7.851.240).

2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, en
respuesta a su mensaje 220 de fecha 23 de febrero
de 2004.

De conformidad a lo establecido en el Reglamen-
to del Honorable Senado de la Nación, este dicta-
men pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 13 de abril de 2004.

Jorge R. Yoma. – Ricardo Gómez Diez. –
Gerardo R. Morales. – Norberto
Massoni. – Rubén H. Marín. – Marcelo
A. H. Guinle. – Eduardo Menem. –
Sonia M. Escudero. – Sergio A. Gallia.
– Carlos A. Prades.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la reso-
lución. Se harán las comunicaciones correspon-
dientes.

8
MINISTRA PLENIPOTENCIARIA

DE PRIMERA CLASE (CATEGORIA “B”)

Sr. Presidente. – Corresponde considerar el
dictamen de la Comisión de Acuerdos en el
mensaje del Poder Ejecutivo por el que se soli-
cita acuerdo para designar ministra plenipoten-
ciaria de primera clase categoría “B” a doña
Catalina Adelaida Santalesa.

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Acuerdos ha considerado el
pliego remitido por el Poder Ejecutivo nacional, so-
licitando el acuerdo correspondiente para promover
a funcionaria de la categoría “B”, ministro plenipo-
tenciario de primera clase, conforme al artículo 99,
inciso 7, de la Constitución Nacional, y aconseja la
aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

El Senado de la Nación
RESUELVE:

1º – El Senado presta su acuerdo al presidente de
la Nación, para promover a funcionaria de la catego-
ría “B”, ministro plenipotenciario de primera clase, a

la actual funcionaria de la categoría “C”, ministro ple-
nipotenciario de segunda clase, señora doña Catali-
na Adelaida Santalesa (matrícula individual 5.889.209).

2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, en
respuesta a su mensaje 223 de fecha 23 de febrero
de 2004.

De conformidad a lo establecido en el Reglamen-
to del Honorable Senado de la Nación, este dicta-
men pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 13 de abril de 2004.

Jorge R. Yoma. – Ricardo Gómez Diez. –
Gerardo R. Morales. – Norberto
Massoni. – Rubén H. Marín. – Marcelo
A. H. Guinle. – Eduardo Menem. –
Sonia M. Escudero. – Sergio A. Gallia.
– Carlos A. Prades.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la reso-
lución. Se harán las comunicaciones correspon-
dientes.

9
MINISTRO PLENIPOTENCIARIO

DE PRIMERA CLASE (CATEGORIA “B”)

Sr. Presidente. – Corresponde considerar el
dictamen de la Comisión de Acuerdos en el
mensaje del Poder Ejecutivo por el que se soli-
cita acuerdo para designar ministro plenipoten-
ciario de primera clase categoría “B” a don
Arturo Jaime Hotton Risler.

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Acuerdos ha considerado el
pliego remitido por el Poder Ejecutivo nacional, so-
licitando el acuerdo correspondiente para promover
a funcionario de la categoría “B”, ministro plenipo-
tenciario de primera clase, conforme al artículo 99,
inciso 7, de la Constitución Nacional, y aconseja la
aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

El Senado de la Nación
RESUELVE:

1º – El Senado presta su acuerdo al presidente de
la Nación, para promover a funcionario de la catego-
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ría “B”, ministro plenipotenciario de primera clase, al
actual funcionario de la categoría “C”, ministro ple-
nipotenciario de segunda clase, al señor don Arturo
Jaime Hotton Risler (matrícula individual 4.739.938).

2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, en
respuesta a su mensaje 224 de fecha 23 de febrero
de 2004.

De conformidad a lo establecido en el Reglamen-
to del Honorable Senado de la Nación, este dicta-
men pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 13 de abril de 2004.

Jorge R. Yoma. – Ricardo Gómez Diez. –
Gerardo R. Morales. – Norberto
Massoni. – Rubén H. Marín. – Marcelo
A. H. Guinle. – Eduardo Menem. –
Sonia M. Escudero. – Sergio A. Gallia.
– Carlos A. Prades.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la reso-
lución. Se harán las comunicaciones correspon-
dientes.

10
MINISTRO PLENIPOTENCIARIO

DE SEGUNDA CLASE (CATEGORIA “C”)

Sr. Presidente. – Corresponde considerar el
dictamen de la Comisión de Acuerdos en el
mensaje del Poder Ejecutivo por el que se soli-
cita acuerdo para designar ministro plenipoten-
ciario de segunda clase categoría “C” a don
Marcelo Felipe Valle Fonrouge.

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Acuerdos ha considerado el
pliego remitido por el Poder Ejecutivo nacional, so-
licitando el acuerdo correspondiente para promover
a funcionario de la categoría “C”, ministro plenipo-
tenciario de segunda clase, conforme al artículo 99,
inciso 7, de la Constitución Nacional y a la ley
20.957, y aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

El Senado de la Nación
RESUELVE:

1º – El Senado presta su acuerdo al presidente de
la Nación, para promover a funcionario de la cate-

goría “C”, ministro plenipotenciario de segunda cla-
se, al actual consejero de embajada y cónsul gene-
ral, categoría “D”, señor don Marcelo Felipe Valle
Fonrouge (matrícula individual 8.326.936).

2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, en
respuesta a su mensaje 225 de fecha 23 de febrero
de 2004.

De conformidad a lo establecido en el Reglamen-
to del Honorable Senado de la Nación, este dicta-
men pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 13 de abril de 2004.

Jorge R. Yoma. – Ricardo Gómez Diez. –
Gerardo R. Morales. – Norberto
Massoni. – Rubén H. Marín. – Marcelo
A. H. Guinle. – Eduardo Menem. –
Sonia M. Escudero. – Sergio A. Gallia.
– Carlos A. Prades.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la reso-
lución. Se harán las comunicaciones correspon-
dientes.

11
MINISTRO PLENIPOTENCIARIO

DE SEGUNDA CLASE (CATEGORIA “C”)

Sr. Presidente. – Corresponde considerar el
dictamen de la Comisión de Acuerdos en el
mensaje del Poder Ejecutivo por el que se soli-
cita acuerdo para designar ministro plenipoten-
ciario de segunda clase categoría “C” a don Fer-
nando Raúl Lerena.

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Acuerdos ha considerado el
pliego remitido por el Poder Ejecutivo nacional, so-
licitando el acuerdo correspondiente para promover
a funcionario de la categoría “C”, ministro plenipo-
tenciario de segunda clase, conforme al artículo 99,
inciso 7, de la Constitución Nacional y a la ley
20.957, y aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

El Senado de la Nación
RESUELVE:

1º – El Senado presta su acuerdo al presidente de
la Nación, para promover a funcionario de la cate-
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goría “C”, ministro plenipotenciario de segunda cla-
se, al actual consejero de Embajada y cónsul gene-
ral, categoría “D”, señor don Fernando Raúl Lerena
(matrícula individual 11.765.719).

2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, en
respuesta a su mensaje 226 de fecha 23 de febrero
de 2004.

De conformidad a lo establecido en el Reglamen-
to del Honorable Senado de la Nación, este dicta-
men pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 13 de abril de 2004.

Jorge R. Yoma. – Ricardo Gómez Diez. –
Gerardo R. Morales. – Norberto
Massoni. – Rubén H. Marín. – Marcelo
A. H. Guinle. – Eduardo Menem. –
Sonia M. Escudero. – Sergio A. Gallia.
– Carlos A. Prades.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la reso-
lución. Se harán las comunicaciones correspon-
dientes.

12
MINISTRO PLENIPOTENCIARIO

DE SEGUNDA CLASE (CATEGORIA “C”)

Sr. Presidente. – Corresponde considerar el
dictamen de la Comisión de Acuerdos en el
mensaje del Poder Ejecutivo por el que se soli-
cita acuerdo para designar ministro plenipoten-
ciario de segunda clase categoría “C” a don
Eduardo Mario Berti.

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Acuerdos ha considerado el
pliego remitido por el Poder Ejecutivo nacional, so-
licitando el acuerdo correspondiente para promover
a funcionario de la categoría “C”, ministro plenipo-
tenciario de segunda clase, conforme al artículo 99,
inciso 7, de la Constitución Nacional y a la ley
20.957, y aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

El Senado de la Nación
RESUELVE:

1º – El Senado presta su acuerdo al presidente de
la Nación, para promover a funcionario de la cate-

goría  “C”, ministro plenipotenciario de segunda cla-
se, al actual consejero de embajada y cónsul gene-
ral, categoría “D”, señor don Eduardo Mario Berti
(matrícula individual 6.082.281).

2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, en
respuesta a su mensaje 227 de fecha 23 de febrero
de 2004.

De conformidad a lo establecido en el Reglamen-
to del Honorable Senado de la Nación, este dicta-
men pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 13 de abril de 2004.

Jorge R. Yoma. – Ricardo Gómez Diez. –
Gerardo R. Morales. – Norberto
Massoni. – Rubén H. Marín. – Marcelo
A. H. Guinle. – Eduardo Menem. –
Sonia M. Escudero. – Sergio A. Gallia.
– Carlos A. Prades.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la reso-
lución. Se harán las comunicaciones correspon-
dientes.

13

MINISTRO PLENIPOTENCIARIO
DE SEGUNDA CLASE (CATEGORIA “C”)

Sr. Presidente. – Corresponde considerar el
dictamen de la Comisión de Acuerdos en el
mensaje del Poder Ejecutivo por el que se soli-
cita acuerdo para designar ministro plenipoten-
ciario de segunda clase categoría “C” a don Ale-
jandro Antonio Lamarque.

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Acuerdos ha considera-
do el pliego remitido por el Poder Ejecutivo na-
cional, solicitando el acuerdo correspondiente
para promover a funcionario de la categoría “C”,
ministro plenipotenciario de segunda clase, con-
forme al artículo 99, inciso 7, de la Constitución
Nacional y a la ley 20.957, y aconseja la aproba-
ción del siguiente
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Proyecto de resolución

El Senado de la Nación
RESUELVE:

1º – El Senado presta su acuerdo al presidente de
la Nación, para promover a funcionario de la cate-
goría “C”, ministro plenipotenciario de segunda cla-
se, al actual consejero de embajada y cónsul gene-
ral, categoría “D”, señor don Alejandro Antonio
Lamarque (matrícula individual 11.045.599).

2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, en
respuesta a su mensaje 228 de fecha 23 de febrero
de 2004.

De conformidad a lo establecido en el Reglamen-
to del Honorable Senado de la Nación, este dicta-
men pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 13 de abril de 2004.

Jorge R. Yoma. – Ricardo Gómez Diez. –
Gerardo R. Morales. – Norberto
Massoni. – Rubén H. Marín. – Marcelo
A. H. Guinle. – Eduardo Menem. –
Sonia M. Escudero. – Sergio A. Gallia.
– Carlos A. Prades.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la reso-
lución. Se harán las comunicaciones correspon-
dientes.

14
MINISTRO PLENIPOTENCIARIO

DE SEGUNDA CLASE (CATEGORIA “C”)

Sr. Presidente. – Corresponde considerar el
dictamen de la Comisión de Acuerdos en el
mensaje del Poder Ejecutivo por el que se soli-
cita acuerdo para designar ministro plenipoten-
ciario de segunda clase categoría “C” a don
Herman Willemyns.

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Acuerdos ha considerado el
pliego remitido por el Poder Ejecutivo nacional, so-
licitando el acuerdo correspondiente para promover
a funcionario de la categoría “C”, ministro plenipo-
tenciario de segunda clase, conforme al artículo 99,
inciso 7, de la Constitución Nacional y a la ley
20.957, y aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

El Senado de la Nación
RESUELVE:

1º – El Senado presta su acuerdo al presidente de
la Nación, para promover a funcionario de la cate-
goría “C”, ministro plenipotenciario de segunda cla-
se, al actual consejero de embajada y cónsul gene-
ral, categoría “D”, señor don Herman Willemyns
(matrícula individual 7.700.964).

2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, en
respuesta a su mensaje 229 de fecha 23 de febrero
de 2004.

De conformidad a lo establecido en el Reglamen-
to del Honorable Senado de la Nación, este dicta-
men pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 13 de abril de 2004.

Jorge R. Yoma. – Ricardo Gómez Diez. –
Gerardo R. Morales. – Norberto
Massoni. – Rubén H. Marín. – Marcelo
A. H. Guinle. – Eduardo Menem. –
Sonia M. Escudero. – Sergio A. Gallia.
– Carlos A. Prades.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la reso-
lución. Se harán las comunicaciones correspon-
dientes.

15
MINISTRO PLENIPOTENCIARIO

DE SEGUNDA CLASE (CATEGORIA “C”)

Sr. Presidente. – Corresponde considerar el
dictamen de la Comisión de Acuerdos en el
mensaje del Poder Ejecutivo por el que se soli-
cita acuerdo para designar ministro plenipoten-
ciario de segunda clase categoría “C” a don
Guillermo Roberto Rossi.

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Acuerdos ha considerado el
pliego remitido por el Poder Ejecutivo nacional, so-
licitando el acuerdo correspondiente para promover
a funcionario de la categoría “C”, ministro plenipo-
tenciario de segunda clase, conforme al artículo 99,
inciso 7, de la Constitución Nacional y a la ley
20.957, y aconseja la aprobación del siguiente
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Proyecto de resolución

El Senado de la Nación
RESUELVE:

1º – El Senado presta su acuerdo al presidente de
la Nación, para promover a funcionario de la cate-
goría “C”, ministro plenipotenciario de segunda cla-
se, al actual consejero de embajada y cónsul gene-
ral, categoría “D”, señor don Guillermo Roberto
Rossi (matrícula individual 10.988.147).

2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, en
respuesta a su mensaje 230 de fecha 23 de febrero
de 2004.

De conformidad a lo establecido en el Reglamen-
to del Honorable Senado de la Nación, este dicta-
men pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 13 de abril de 2004.

Jorge R. Yoma. – Ricardo Gómez Diez. –
Gerardo R. Morales. – Norberto
Massoni. – Rubén H. Marín. – Marcelo
A. H. Guinle. – Eduardo Menem. –
Sonia M. Escudero. – Sergio A. Gallia.
– Carlos A. Prades.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la reso-
lución. Se harán las comunicaciones correspon-
dientes.

16
MINISTRO PLENIPOTENCIARIO

DE SEGUNDA CLASE (CATEGORIA “C”)

Sr. Presidente. – Corresponde considerar el
dictamen de la Comisión de Acuerdos en el
mensaje del Poder Ejecutivo por el que se soli-
cita acuerdo para designar ministro plenipoten-
ciario de segunda clase categoría “C” a don Car-
los Alberto Ortiz.

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Acuerdos ha considerado el
pliego remitido por el Poder Ejecutivo nacional, so-
licitando el acuerdo correspondiente para promover
a funcionario de la categoría “C”, ministro plenipo-
tenciario de segunda clase, conforme al artículo 99,
inciso 7, de la Constitución Nacional y a la ley
20.957, y aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

El Senado de la Nación
RESUELVE:

1º – El Senado presta su acuerdo al presidente de
la Nación, para promover a funcionario de la cate-
goría “C”, ministro plenipotenciario de segunda cla-
se, al actual consejero de embajada y cónsul gene-
ral, categoría “D”, señor don Carlos Alberto Ortiz
(matrícula individual 10.927.020).

2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, en
respuesta a su mensaje 231 de fecha 23 de febrero
de 2004.

De conformidad a lo establecido en el Reglamen-
to del Honorable Senado de la Nación, este dicta-
men pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 13 de abril de 2004.

Jorge R. Yoma. – Ricardo Gómez Diez. –
Gerardo R. Morales. – Norberto
Massoni. – Rubén H. Marín. – Marcelo
A. H. Guinle. – Eduardo Menem. –
Sonia M. Escudero. – Sergio A. Gallia.
– Carlos A. Prades.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la reso-
lución. Se harán las comunicaciones correspon-
dientes.

17
MINISTRO PLENIPOTENCIARIO

DE SEGUNDA CLASE (CATEGORIA “C”)

Sr. Presidente. – Corresponde considerar el
dictamen de la Comisión de Acuerdos en el
mensaje del Poder Ejecutivo por el que se soli-
cita acuerdo para designar ministro plenipoten-
ciario de segunda clase categoría “C” a don Gus-
tavo Luis Beguet.

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Acuerdos ha considerado el
pliego remitido por el Poder Ejecutivo nacional, so-
licitando el acuerdo correspondiente para promover
a funcionario de la categoría “C”, ministro plenipo-
tenciario de segunda clase, conforme al artículo 99,
inciso 7, de la Constitución Nacional y a la ley
20.957, y aconseja la aprobación del siguiente
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Proyecto de resolución

El Senado de la Nación
RESUELVE:

1º – El Senado presta su acuerdo al presidente de
la Nación, para promover a funcionario de la cate-
goría “C”, ministro plenipotenciario de segunda cla-
se, al actual consejero de embajada y cónsul gene-
ral, categoría “D”, señor don Gustavo Luis Beguet
(matrícula individual 8.315.565).

2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, en
respuesta a su mensaje 232 de fecha 23 de febrero
de 2004.

De conformidad a lo establecido en el Reglamen-
to del Honorable Senado de la Nación, este dicta-
men pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 13 de abril de 2004.

Jorge R. Yoma. – Ricardo Gómez Diez. –
Gerardo R. Morales. – Norberto
Massoni. – Rubén H. Marín. – Marcelo
A. H. Guinle. – Eduardo Menem. –
Sonia M. Escudero. – Sergio A. Gallia.
– Carlos A. Prades.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la reso-
lución. Se harán las comunicaciones correspon-
dientes.

18
PLAN DE LABOR

Sr. Presidente. – Continúa la sesión.

Obra sobre las bancas de los señores sena-
dores el plan de labor aprobado en el plenario
de labor parlamentaria celebrado en el día de
ayer.

Por Secretaría se dará lectura:
Sr. Prosecretario (Canals). – (Lee)

PLAN DE LABOR PARLAMENTARIA
PARA LA SESION DEL 21-4-2004

Sesión para consideración de acuerdos.
– Consideración en conjunto de los órdenes del

día con proyectos de comunicación, resolución o
declaración, que por Secretaría se enunciarán.

– Consideración de la preferencia votada con an-
terioridad con o sin dictamen del proyecto de ley
de la senadora Avelín y otros sobre inamovilidad
del feriado nacional del 2 de abril (S.-294/04).

– Consideración de las preferencias votadas con
anterioridad (con dictamen).

– Proyecto de ley en revisión sobre reforma a la
ley 24.660, de ejecución penal (C.D.-3/04) (S.-873/
04).

– Proyecto de ley de los senadores Pichetto y
Perceval modificando al artículo 119 del Código Pe-
nal sobre explotación sexual de menores (S.-615/04).

– Proyecto de ley de los senadores Pichetto y
Perceval modificando el artículo 119 del Código Pe-
nal sobre explotación sexual de menores (S.-616/04).

– Proyecto de ley de la senadora Perceval y otros
sobre prevención del turismo sexual con niños, ni-
ñas y adolescentes (S.-324/03).

– Proyecto de comunicación del senador Zavalía
solicitando informes acerca de la desaparición de
explosivos en Azul, provincia de Buenos Aires (S.-
743/04).

– Proyecto de ley del senador Pichetto sobre
imputabilidad de menores (S.-794/04).

– Proyecto de ley del senador Yoma sobre juicio
por jurados (S.-2.314/03).

Tratamientos sobre tablas acordados:

– Dictamen en el proyecto de ley en revisión so-
bre tributación del impuesto a las ganancias por par-
te de integrantes de los organismos de fiscalización
(C.D.-164/02).

Tratamientos sobre tablas a solicitar:

– Dictamen en el proyecto de ley de la senadora
Fernández de Kirchner modificando el artículo 19 de
la ley 24.946 (Ministerio Público) acerca del Tribu-
nal de Enjuiciamiento (S.-210/04).

– Proyecto de declaración de la senadora Lescano
declarando de interés educativo el I Congreso Na-
cional de Estudiantes de Sistemas y Tecnología de
la Información (S.-705/04).

– Proyecto de comunicación de la senadora
Mastandrea y otros solicitando informes acerca de
la crisis energética (S.-712/04).

– Proyecto de comunicación del senador Marino
y otros solicitando informes acerca de controles de
la libertad de expresión (S.-483/04).

– Proyecto de declaración del senador Prades ex-
presando beneplácito por la 1° Jornada por los De-
rechos de la Mujer en Caleta Olivia, Santa Cruz (S.-
177/04).

Preferencias a solicitar:

– Dictamen en el proyecto de resolución del se-
nador Yoma modificando el Reglamento del Senado
respecto de los plazos para el tratamiento de los plie-
gos de acuerdos. (S. 953/04).

Asuntos que hayan sido reservados en mesa.

Sr. Presidente. – En consideración el plan
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de labor.
Tiene la palabra la senadora Conti.
Sra. Conti. – Señor presidente: voy a pedir

una modificación del plan de labor, para que se
incluya con carácter excepcional el proyecto de
declaración que carece de dictamen y que he
presentado junto con los senadores Fernández y
Guinle. Se trata del expediente S.-995/04, que
obra en Secretaría porque lo he reservado antes
de iniciar la sesión. Declara de interés de este
cuerpo el I Congreso Internacional de Derecho
Ambiental, que se desarrollará los días de maña-
na y pasado en El Calafate, provincia de Santa
Cruz. Ya cuenta con el auspicio del Superior Tri-
bunal de Justicia de esa provincia y me parece
que la proximidad del evento y la importancia de
su contenido ameritan que esta vez mis colegas
acepten la excepcionalidad de que no cuente con
dictamen. Gracias, señor presidente.

Sr. Presidente. – Se toma nota, señora se-
nadora.

19
INFORME SOBRE REUNION

DEL PARLAMENTO LATINOAMERICANO

Sra. Arancio de Beller. – Pido la palabra.
Sr. Presidente. – Tiene la palabra la señora

senadora Arancio de Beller.
Sra. Arancio de Beller. – Señor presiden-

te: solicito autorización al cuerpo para que, en el
momento que lo determine la Presidencia, pue-
da informar brevemente sobre una reunión del
Parlatino de la semana pasada, a la cual hemos
asistido algunos senadores.

Sr. Presidente. – Si es breve y hay asenti-
miento, me parece que podemos autorizarla a
que lo haga en este momento.

–Asentimiento.

Sr. Presidente. – Adelante, senadora.
Sra. Arancio de Beller. – Quiero comen-

tar que los días 14, 15 y 16 se desarrolló en
Santiago de Chile una reunión del Parlamento
Latinoamericano. Sesionaron las comisiones de
Derechos Humanos y de Asuntos Políticos. En
esa oportunidad presenté una resolución refe-
rente al tema de la deuda externa.

También quiero decir que yo participo de la
Comisión de Derechos Humanos y lo planteé
en esa instancia, así como también en la reunión

conjunta.
El senador Carlos Rossi, que también asiste

a la Comisión de Asuntos Políticos hizo mu-
cha fuerza en esa Comisión para que saliera.
El Parlatino ha resuelto a partir de sus dos co-
misiones pronunciarse sobre el tema deuda ex-
terna.

Muy brevemente, y con respecto a este tema,
expresa lo siguiente: en virtud de la preocupa-
ción que genera la satisfacción de la deuda ex-
terna de los países latinoamericanos que puede
implicar el agravamiento de sus deudas socia-
les internas, se resuelve manifestar que la deu-
da externa de los países latinoamericanos es una
problemática de responsabilidades compartidas,
lo que impone el consenso para solucionarlo,
asegurando la plena vigencia de los derechos
humanos universales.

Quiero decirles que en materia de deuda
externa –y desde la Comisión de Derechos
Humanos– es la primera vez que se consigue
un pronunciamiento de esta naturaleza, que
me parece que está totalmente en sintonía
con el modo como se está negociando desde
el gobierno de la Nación la problemática de
la deuda, entendiendo que no se la debe pa-
gar con el hambre del pueblo. Por ello, este
pronunciamiento del Parlamento Latinoame-
ricano me parece que es una cuestión impor-
tante.

20
PLAN DE LABOR

(continuación)

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor
senador Agúndez.

Sr. Agúndez. – Señor presidente: solicito que
se reserve en mesa el proyecto de comunica-
ción contenido en el expediente S.-947/04, a los
efectos de tratarlo en el momento oportuno.

Dicha iniciativa no cuenta con dictamen de
comisión, pero existe acuerdo con el bloque
mayoritario para que sea considerado.

Sr. Presidente. – Queda reservado en mesa.
Corresponde la consideración del plan de la-

bor parlamentaria…
Sr. Pichetto. – Pido la palabra.
Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor

senador Pichetto.
Sr. Pichetto. – Señor presidente: en princi-
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pio, vamos a mantener un criterio totalmente
flexible en la incorporación de proyectos de co-
municación y de declaración que soliciten los
distintos bloques.

Nuestra intención es considerarlos y votarlos
en su totalidad.

Por lo tanto, me gustaría que tome la palabra
el senador Yoma a fin de solicitar el tratamiento
sobre tablas de un proyecto que creo que es de
interés, para que el Senado se ponga al frente
de este tema y de esta discusión.

Por otra parte, solicitaré el tratamiento sobre
tablas de dos proyectos de declaración.

21
MODIFICACION DEL PLAN DE LABOR

UNIFICACION DE LOS CODIGOS
DE PROCEDIMIENTOS

PENALES PROVINCIALES

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor
senador Yoma.

Sr. Yoma. – Señor presidente: solicito el apar-
tamiento del plan de labor para considerar un
proyecto de resolución que obra en Secretaría
y que lleva la firma de los presidentes de la ban-
cada mayoritaria y del presidente provisional del
Senado.

Dicha iniciativa está relacionada con la reunión
mantenida ayer por los diversos bloques con el
ministro de Justicia de la Nación, donde hemos
convenido en que el ámbito natural y lógico para
llevar adelante la discusión junto con las provin-
cias argentinas en torno a la unificación de sus
códigos de procedimiento penal, de políticas en
materia de regímenes carcelarios y de la reforma
de la Ley de Seguridad Interior, debe ser el Sena-
do de la Nación, que es la Cámara en la cual están
representadas las provincias argentinas.

Por ello, proponemos un proyecto de resolu-
ción mediante el cual invitamos a los ministros
de Justicia de todas las provincias argentinas y
a los ministros de Justicia y del Interior de la
Nación a este primer encuentro, a los fines de
avanzar en la elaboración de un proyecto de
unificación de los códigos de procedimiento pe-
nal de las provincias, de los regímenes
carcelarios y sobre las modificaciones de la Ley
de Seguridad Interior; así como facultar al pre-
sidente de la Cámara para determinar la hora y
el ámbito del Senado en el cual se va a llevar
adelante este encuentro federal.

Por lo tanto, solicito el apartamiento del plan
de labor para someter a votación este proyecto
de resolución y ponernos a trabajar en el tema.

A tal efecto, solicito que se dé lectura del texto
por Secretaría.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor
senador Agúndez.

Sr. Agúndez. – En nombre del bloque de la
Unión Cívica Radical, quiero mencionar que he
suscrito también la presentación de ese proyec-
to, a los efectos de compartir la inquietud del
bloque mayoritario.

Sr. Presidente. – En consideración, la ha-
bilitación sobre tablas del proyecto.

–La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobado el trata-
miento sobre tablas.

Por Secretaría se dará lectura.

–El texto es el siguiente:

Proyecto de resolución

El Senado de la Nación
RESUELVE:

1. Invitar al ministro de Justicia, Seguridad y De-
rechos Humanos, doctor Gustavo Beliz, y al minis-
tro del Interior de la Nación, doctor Aníbal Fernán-
dez, y a los ministros de Justicia de las provincias
y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a parti-
cipar del Encuentro federal para la unificación de
los códigos procesales y normas de procedimiento
penal y de los regímenes carcelarios, y la reforma
de la Ley de Seguridad Interior, que se llevará a
cabo en el Senado de la Nación.

2. Facultar al señor presidente del Senado para
precisar los detalles administrativos de la convoca-
toria y la coordinación de los días en que se reali-
zará el encuentro, en el que se deberá elaborar la
propuesta de pacto institucional federal de unifica-
ción de los códigos procesales y normas de proce-
dimiento penal y los regímenes carcelarios vigen-
tes en el país, y las pertinentes propuestas de
modificación a la ley 24.059.

3. Comuníquese.

Jorge R. Yoma. – Marcelo A. H. Guinle. –
Miguel A. Pichetto. – Jorge A. Agúndez.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.
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Sr. Presidente. – Queda aprobada la reso-
lución. Se procederá en consecuencia.

22
PLAN DE LABOR

(continuación)

Sr. Pichetto. – Pido la palabra.
Sr. Presidente. – Tiene la palabra el sena-

dor Pichetto.
Sr. Pichetto. – Quiero referirme a dos pro-

yectos de declaración cuya reserva solicito.
Uno de ellos tiene dictamen de comisión. Es

una iniciativa de la senadora Silvia Gallego, referi-
da al recordatorio de la obra literaria de la poetisa
Olga Orozco. Se está por cumplir el aniversario
de su muerte y es importante tratarlo el día de hoy.
El proyecto de declaración lleva el número 710.
Después le alcanzo la copia por Secretaría.

Luego está un proyecto de declaración –el
619–, atento a que va a haber una reunión del
Parlatino, que declara de interés parlamentario
el III Foro Nacional y I Foro Internacional de la
AFEET sobre Concientización y Prevención de
la Explotación Sexual de Niños en el Turismo,
que se llevará a cabo el 29 de abril del presente
año en el Salón Belgrano de la Honorable Se-
nado de la Nación, organizado por la Asocia-
ción de Ejecutivas de Empresas de Turismo.

Sr. Presidente. – Muy bien.
Quedan reservados en mesa. Los vamos a tra-

tar oportunamente, cuando consideremos todos los
asuntos sobre tablas. Recibimos los proyectos.

Tiene la palabra la senadora Isidori.
Sra. Isidori. – Señor presidente: aprove-

chando la amplitud que ha mostrado el presi-
dente del bloque mayoritario, pido el tratamien-
to del proyecto de declaración 971/04 y del 483/
04, proyecto de comunicación por el que se so-
licitan informes acerca de controles a la liber-
tad de expresión.

Sr. Presidente. – Los reservamos en mesa.
Sra. Isidori. – He omitido la mención del tema

correspondiente al expediente 971. Se trata de
un evento organizado por todas las senadoras que
integran esta Cámara, sobre género, política y
liderazgo, que se realizará el martes que viene.

Por eso solicito su tratamiento.
Sr. Presidente. – Solicito a la señora sena-

dora que haga llegar a Secretaría los proyectos

enunciados así los reservamos en mesa y luego
los incorporaremos a los pedidos de tratamiento
sobre tablas.

–Así se hace.

Sr. Presidente. – Si no se hace uso de la
palabra, se va a votar el plan de labor con las
modificaciones propuestas por los señores se-
nadores.

–La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobado el plan
de labor.

23
NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS
EN EL AREA DE LAS RELACIONES

INTERNACIONALES

Sr. Presidente. – Corresponde considerar en
conjunto los órdenes del día con proyectos de
comunicación, resolución y declaración sin ob-
servaciones que por Secretaría se enunciarán,
sin perjuicio de que en el Diario de Sesiones
figuren como de costumbre.

En primer lugar los dictámenes, en mayoría y
en minoría, de la Comisión de Relaciones Exte-
riores y Culto en el proyecto de comunicación
de la señora senadora Escudero y del señor se-
nador Lamberto por el que se solicitan informes
sobre el nombramiento de funcionarios en el área
de las relaciones internacionales. (Orden del Día
Nº 24.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Relaciones Exteriores y Cul-
to, ha considerado el proyecto de comunicación, de
los señores senadores Escudero y Lamberto, soli-
citando informes sobre el nombramiento de funcio-
narios en el área de las relaciones internacionales;
y por las razones que dará el miembro informante
os aconseja su aprobación.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del
Reglamento del Honorable Senado, este dictamen
pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 19 de febrero de 2004.

Federico R. Puerta. – Mario A. Losada. –
Mabel L. Caparrós. – Sonia M.
Escudero. – Marcelo E. López Arias. –
Juan C. Marino. – Norberto Massoni.
– Pedro Salvatori.
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Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional
informe sobre el nombramiento de funcionarios que,
sobre todo en el área de las relaciones internacio-
nales, provienen de ONG financiadas por organiza-
ciones, fundaciones o partidos políticos de otros
países.

Sonia M. Escudero. – Oscar S. Lamberto.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Es importante no dejar ninguna duda sobre la ne-

cesidad de que los intereses de la República Argen-
tina no estén a cargo de ciudadanos, eventualmen-
te convocados para tareas de gobierno, que puedan
recibir o estén recibiendo, ayudas económicas de
organizaciones, fundaciones, partidos políticos, et-
cétera, de otros países; con la única excepción de
aportes establecidos mediante acuerdos públicos.

Este pedido de informes apunta a verificar que
los intereses estratégicos de nuestro país estén bien
custodiados.

Por eso pido a mis colegas que me acompañen
en este proyecto.

Sonia M. Escudero. – Oscar S. Lamberto.

Dictamen de comisión
(en minoría)

Honorable Senado:

Visto el expediente S.-2.710/03, el senador Rodolfo
Terragno formula la siguiente consideración del
mismo.

Dado que las expresiones “nombramiento de fun-
cionarios”, “sobre todo”, “área de Relaciones In-
ternacionales”, no son suficientemente precisas y
podría dar lugar a una respuesta difusa, se propo-
ne que el texto de la comunicación sea el siguiente:

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

“Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional
informe, por conducto del Ministerio de Relaciones
Exteriores, Comercio Internacional y Culto, sobre el
número y categoría de aquellos funcionarios que hu-
biesen sido designados o contratados por dicho mi-
nisterio en los últimos dos años y que provengan o
hayan sido designados o contratados a instancias
de organizaciones no gubernamentales, fundaciones
o partidos políticos de otros países.”

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del
Reglamento del Honorable Senado, este dictamen
pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 19 de febrero de 2004.

Rodolfo Terragno.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la comu-
nicación. Se procederá en consecuencia.

24
ASISTENCIA FINANCIERA

PARA DAMNIFICADOS
POR LAS INUNDACIONES

Sr. Presidente. – Corresponde considerar el
dictamen de la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda en el proyecto de comunicación de los
señores senadores Reutemann y Latorre por el
que se solicita que se amplíe la asistencia finan-
ciera para damnificados por las inundaciones
en Santa Fe. (Orden del Día Nº 136.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda, ha
considerado el proyecto de comunicación del se-
ñor senador Carlos A. Reutemann y de la señora
senadora Roxana Latorre, registrado bajo el núme-
ro S.-3.456/03 solicitando se amplíe la asistencia fi-
nanciera para damnificados por las inundaciones en
Santa Fe; y, por las razones que dará el miembro
informante os aconseja su aprobación.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del
Reglamento del Honorable Senado, este dictamen
pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 30 de marzo de 2004.

Jorge M. Capitanich. – Ernesto R. Sanz.
– Pedro Salvatori. – José M. A. Mayans.
– Antonio F. Cafiero. – Marcelo E.
López Arias. – Guillermo R. Jenefes. –
Mirian B. Curletti. – Celso A. Jaque. –
Gerardo R. Morales.

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, en cumplimiento de lo establecido en la ley
25.812, acuerde con el gobierno de la provincia de
Santa Fe, la cuantificación de los montos previstos
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para compensar daños, subsidiar y/o brindar meca-
nismos de asistencia crediticia para los damnifica-
dos por la emergencia hídrica ocurrida en abril-mayo
del año 2003 en la ciudad de Santa Fe, como conse-
cuencia del desborde del río Salado, y amplíe la asis-
tencia financiera otorgada oportunamente por im-
perio de la ley 25.735, en razón de la magnitud de
los daños y el impacto económico de la región.

Carlos A. Reutemann. – Roxana I.
Latorre.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Traigo a consideración de los señores senado-

res un proyecto de comunicación, que pretende dar
cumplimiento al mandato legal que surge de una
norma sancionada recientemente por este cuerpo,
y que en síntesis, autoriza al Poder Ejecutivo na-
cional a acordar los mecanismos de cuantificación
del volumen de daños ocasionados como conse-
cuencia del fenómeno hídrico, climático y meteoro-
lógico que azotó a la ciudad capital de la provincia
de Santa Fe, a fin de otorgar una ampliación de los
fondos para atender a los damnificados de dicha tra-
gedia.

En efecto, por ley 25.735 del mes de mayo del año
anterior, se declara zona de desastre a varios de-
partamentos de la provincia de Santa Fe, que fue-
ron perjudicadas por un fuerte temporal de lluvias
y desbordes de cuencas hídricas que derivaron en
el mayor estrago natural ocurrido en la provincia en
toda su historia. Al mismo tiempo se crea un fondo
especial para la reconstrucción y asistencia de las
pérdidas ocurridas en la zona, y se destina una par-
tida inicial a dicho fondo de pesos ciento cincuen-
ta millones ($ 150.000.000). Cabe notar que en el ar-
tículo 3º de la ley citada, se menciona que dicho
monto es inicial, y que el gobierno nacional está
facultado para incrementar dicha partida en la me-
dida de las necesidades y cuando surja de la
cuantificación de los daños verificados en la emer-
gencia.

Posteriormente por ley 25.812, en el mes de no-
viembre del año anterior, el Congreso Nacional, fa-
culta al Ejecutivo nacional para establecer los mon-
tos conjuntamente con el gobierno de la provincia
de Santa Fe, y asignar una ampliación de la partida
inicial, conforme reza su primer artículo, en conso-
nancia con el artículo 3º de la ley 25.735; y fija un
plazo de treinta (30) días para la realización de los
actos o convenios que documenten, precisamente
los daños verificados en la emergencia.

Aquí cabe hacer una aclaración. Obviamente fui
el gobernador de esa provincia en la catástrofe, y
dentro de los recaudos que tomamos en aquellos
trágicos momentos fue la de requerir la asistencia
de la CEPAL (Conferencia Económica para América

Latina) que a través del PNUD (Programa de las Na-
ciones Unidas para el Desarrollo) fue la encargada
de realizar los estudios de impacto económico y del
daño real, potencial y virtual, tanto en zona urbana,
como rural, y los costos de reposición y mejora de
los distintos sistemas de obra pública que fueron
dañados por la inundación. En efecto, tanto los da-
ños derivados del perjuicio a particulares (vivien-
das, muebles, etcétera), como los ocurridos en la in-
fraestructura vial (puentes, accesos, caminos), las
fuentes de energía (plantas, columnas, cableados,
equipos, etcétera), como los ocurridos con el me-
dio ambiente, la zona comercial y productiva de
campos, granjas, cosechas, siembras, ganados,
crianza, etcétera. Ello es sólo demostrativo, de una
parte de los perjuicios de la tragedia, toda vez que
además hubo personas fallecidas, enfermas y todo
tipo de trastornos, y pérdidas derivadas de la ac-
ción destructiva de las aguas que alcanzó a cubrir
por varias horas y en varios metros de altura, más
de una tercera parte de la ciudad capital de la pro-
vincia de Santa Fe.

El gobierno provincial, ya ha comenzado con las
obras destinadas a construir defensas en la zona
noroeste de la ciudad, y a ampliar la luz del puente
que cruza al río Salado en la autopista Santa
Fe-Rosario; así como también ha otorgado ayudas
económicas a los damnificados y unidades habita-
cionales para quienes perdieron sus viviendas, en
una tarea conjunta entre el municipio de Santa Fe
y la Unión Europea, la Cruz Roja Internacional y
varias ONG de todo el mundo. Como ha sido pú-
blico y notorio, el pueblo argentino, y la ayuda in-
ternacional, han prestado su valiosa colaboración
para hacer la tarea menos penosa, pero los daños
han sido cuantiosos. Es imperioso, urgente y ne-
cesario, que el Estado nacional amplíe su ayuda fi-
nanciera para la provincia, y para ser destinada es-
pecialmente a la tarea de reconstrucción de una
ciudad en la que ha de pasar mucho tiempo hasta
lograr la solución de los problemas surgidos con
motivo de la catástrofe hídrica y ante la necesidad
de nuevos fondos, vengo a solicitar a esta Hono-
rable Cámara que la solidaridad y la buena gestión
de todos los hombres y mujeres del país, y de este
gobierno nacional, puedan llevar alivio a las gra-
ves penurias por las que atravesamos los
santafesinos.

Simplemente para tener una simple idea de la mag-
nitud del fenómeno, la CEPAL llegó a calcular los
daños presentes totales en pesos dos mil ochocien-
tos ochenta millones ($ 2.880.000) es decir aproxi-
madamente mil millones de dólares estadouniden-
ses, y el Estado nacional ha otorgado hasta ahora
pesos ciento cincuenta millones. Los argentinos ya
han colaborado y mucho, pero es por una situación
estrictamente excepcional que solicito a los seño-
res senadores, a mis pares, la aprobación del pre-
sente proyecto de comunicación en la seguridad de
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estar trabajando por el bienestar de nuestra queri-
da gente que ha sufrido y sigue sufriendo muchísi-
mo, y espera de nosotros este gesto de grandeza.

Por lo expuesto, ruego el voto favorable del pre-
sente proyecto, muchas gracias.

Carlos A. Reutemann. – Roxana I.
Latorre.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la comu-
nicación. Se procederá en consecuencia.

25
REPARACION DEL MONUMENTO

NACIONAL A LA BANDERA
Y DE SU PARQUE NACIONAL

Sr. Presidente. – Corresponde considerar el
dictamen de la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda en el proyecto de comunicación del se-
ñor senador Reutemann y otros señores sena-
dores por el que se solicita una partida
presupuestaria para la reparación del Monumen-
to Nacional a la Bandera y la restauración de
su Parque Nacional. (Orden del Día Nº 137.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda, ha
considerado el proyecto de comunicación del se-
ñor senador Carlos A. Reutemann y otros señores
senadores, registrado bajo el número S.-3.544/03 so-
licitando la implementación de una partida presu-
puestaria para la reparación del Monumento Nacio-
nal a la Bandera y la restauración de su Parque
Nacional; y, por las razones que dará el miembro in-
formante os aconseja la sanción del siguiente

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional
a través de la Jefatura de Gabinete de Ministros,
efectúe la reasignación presupuestaria con el obje-
to de solventar los gastos que demandará la repa-
ración del Monumento Nacional a la Bandera y de
las obras complementarias de restauración del Par-
que Nacional a la Bandera con motivo de la cele-
bración del III Congreso Internacional de la Lengua

a llevarse a cabo entre los días 17 y 20 de noviem-
bre en la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del
Reglamento del Honorable Senado, este dictamen
pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 30 de marzo de 2004.

Jorge M. Capitanich. – Ernesto R. Sanz.
– Pedro Salvatori. – José M. A. Mayans.
– Antonio F. Cafiero. – Marcelo E.
López Arias. – Guillermo R. Jenefes. –
Mirian B. Curletti. – Celso A. Jaque. –
Gerardo R. Morales.

ANTECEDENTE

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Se dirige al Poder Ejecutivo nacional a los fines
de solicitarle, de manera urgente, se arbitren los me-
dios necesarios para que la Jefatura de Gabinete de
Ministros, y/o los ministerios u organismos corres-
pondientes, implementen una partida presupuesta-
ria adecuada con el objeto de solventar los gastos
que demandará la reparación del Monumento Na-
cional a la Bandera y de las obras complementarias
de restauración del Parque Nacional a la Bandera
con motivo de la celebración del III Congreso In-
ternacional de la Lengua a llevarse a cabo entre los
días 17 y 20 de noviembre de 2004 en la ciudad de
Rosario, provincia de Santa Fe.

Carlos A. Reutemann. – Roxana Latorre.
– Rubén H. Giustiniani.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La ciudad de Rosario es conocida como “Cuna

de la Bandera” ya que fue en este sitio, sobre las
barrancas del río Paraná, donde el general Manuel
Belgrano izó, por primera vez, la bandera nacional.

El día 10 de junio de 1957, por el decreto 4.901,
se estableció el 20 de junio de 1957 como fecha ofi-
cial de la inauguración del Monumento a la Bande-
ra Nacional.

Así, diez días más tarde fue inaugurado, con un
marco multitudinario, el Monumento a la Bandera
que ocupa una superficie de 10.000 m2.

Ubicado en el Parque Nacional a la Bandera, so-
bre las barrancas del río Paraná, el monumento fue
emplazado en el sitio donde existió en 1812 la bate-
ría Libertad, que, junto con la batería Independen-
cia, situada en la isla de enfrente, estaban destina-
das a impedir el paso de las naves realistas.

Forma un eje cívico monumental con la primer pla-
za urbana, llamada 25 de Mayo, en el área más anti-
gua de la ciudad de Rosario y simboliza la gesta de
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la creación de la bandera nacional que el 27 de fe-
brero de 1812 hizo flamear por primera vez el gene-
ral Belgrano en el sitio donde estaba la batería Li-
bertad.

El monumento es testimonio de los esfuerzos que
desde el siglo pasado realizaron los rosarinos, para
conmemorar el hecho. En 1940, como resultado de
un concurso nacional, se encargó la obra a los ar-
quitectos Ángel Guido y Alejandro Bustillo, junto
a los escultores José Fioravanti y Alfredo Bigatti, a
quienes más tarde se sumó Eduardo Barnes.

Entre los proyectos más recientes, la unión del
monumento nacional con el mástil mayor
inaugurada el 27 de febrero de 1997, permitió obte-
ner una nueva perspectiva. La organización del con-
curso nacional de anteproyectos que ganaran los
arquitectos rosarinos Beltramone, Costa y Ponzellini
dio lugar a la concreción del pasaje Juramento, in-
augurado el 27 de febrero de 1999, vinculando el
Monumento Nacional a la Bandera con la plaza 25
de Mayo.

El resultado del concurso de ideas realizado so-
bre el Parque Nacional a la Bandera en el año 1999
ha dado pie al inicio de la última etapa que permiti-
rá consolidar el sueño de Angel Guido: unir el mo-
numento, el parque y la estación fluvial, definiendo
una “puerta a la ciudad desde el río” a través de la
creación de una gran explanada cívica que, respe-
tara los árboles existentes.

Entre las tareas previstas para la recuperación del
monumento, se encuentran tres grupos de interven-
ciones:

a) Obras en el Parque Nacional a la Bandera. Me-
joramiento del entorno y avance en el proyecto ori-
ginal del mismo:

Es el sector comprendido entre el parque de Es-
paña y la estación fluvial. Incluye tareas de mante-
nimiento y de renovación de la avenida de borde,
obras de alumbrado público y parquización, defini-
ción de áreas de estacionamiento y construcción de
la explanada de los eventos como continuidad del
conjunto monumental (integrado por la Plaza 25 de
Mayo, el pasaje Juramento y el Monumento Nacio-
nal a la Bandera) por un total de pesos dos millo-
nes treinta y un mil seiscientos cincuenta y tres con
ochenta y cuatro centavos ($ 2.031.653,84) y cuya
designación abarca:

1. Retiro y recolocación de adoquines en la ave-
nida Estévez Boero.

2. Retiro, demolición, relleno, compactación y co-
locación de adoquines en las áreas de estaciona-
miento.

3. Incorporación de equipamiento urbano.
4. Iluminación de la calzada de la avenida Estévez

Boero en toda su extensión.
5. Retiro de piso existente y colocación de piso

de piedra lavada en parque España al sur.

6. Retiro de adoquinado y nivelación de tierra
para sembrado y césped en la explanada.

7. Retiro de adoquinado y nivelación de tierra
para sembrado y césped en la explanada en la ave-
nida Batería Libertad.

8. Retiro de adoquinado y nivelación de tierra
para posterior colocación de piso pórfido en la ex-
planada de eventos.

9. Parquización.

b) Obras en el Monumento Nacional a la Ban-
dera. Obras de mantenimiento y mejoramiento.

Incluye tareas de mantenimiento y de reparación,
fundamentalmente de las instalaciones eléctricas
afectadas por el incendio, así como también tareas
de restauración de las esculturas que integran el
conjunto por un total de pesos seiscientos cincuen-
ta mil quinientos ($ 650.500) y cuya designación
abarca:

1. Instalación eléctrica completa.
2. Establecimiento del sistema contra incendios

con centra remoto para monitoreo.
3. Instalación de aire acondicionado en la sala de

Banderas.
4. Obra de mantenimiento del ascensor.
5. Acciones de restauración que comprenden he-

rramientas especiales, y la incorporación de ocho
pasantes, dos coordinadores y de un director para
tal fin.

6. Reparación de fuentes que incluye la
impermeabilización del sector, la reconstrucción de
la instalación eléctrica, la instalación de picos para
juegos de agua y la restauración de mármoles.

c) Obras Monumento a los Caídos en Malvinas.
A ejecutar dentro del Parque a la Bandera.

Ubicado frente a los galpones. Fue presentado
por la Asociación de los ex Combatientes de las
Malvinas y recordará, en un pie de igualdad y sin
diferencias de rangos, a los héroes caídos. La obra
tiene un valor total de pesos cuatrocientos noven-
ta mil ($ 490.000). Su designación abarca:

1. Ejecuciones de obra en una superficie estima-
da de 700 m2 con materiales y mano de obra según
el anteproyecto, la instalación eléctrica completa y
el establecimiento de desagües y de provisión de
agua.

Las tareas mencionas requieren del aporte nacio-
nal debido a que los recursos municipales se apli-
carán al mejoramiento y a las obras necesarias en la
zona de Parque España. Por su parte, el gobierno
provincial se hará cargo de encarar la restauración
y reparaciones necesarias en el Teatro El Círculo,
considerando que ambos lugares serán sedes del
Congreso.

Con las obras de restauración se recuperará, en
gran parte, la integridad de un edificio que se en-
cuentra en un estado de envejecimiento y de dete-
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rioro preocupantes. Desde hace unas décadas es
necesaria una actuación a fondo en el monumento,
que permita invertir en sus elementos dañados bá-
sicos y estructurales. El paso del tiempo, las
humedades, la fatiga de los materiales, los esfuer-
zos y empujes no contrarrestados ponen en peligro
el futuro de la construcción.

La intervención a adoptar es un paso más de un
proceso iniciado hace casi cincuenta años que no
pretende cerrar fuerzas a intervenciones futuras,
puesto que es un edificio vivo, vinculado profun-
damente a los rosarinos y a la república y que será
hito y testigo del III Congreso Internacional de la
Lengua en 2004.

En función de que el Estado tiene el deber de re-
valorizar, recuperar y mantener el patrimonio cultu-
ral argentino, piedra fundamental sobre la que des-
cansa nuestra identidad e impulsados a proteger lo
que es propio, público y de todos, para fomentar
nuestros valores con una proyección nacional e in-
ternacional, respetando la diversidad, resulta rele-
vante contar con fondos para restaurar el Monu-
mento a la Bandera Nacional.

Señor presidente, por lo expuesto solicito de mis
pares la aprobación del presente proyecto de co-
municación.

Carlos A. Reutemann. – Roxana Latorre.
– Rubén H. Giustiniani.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la comu-
nicación. Se procederá en consecuencia.

26

PARTIDAS POR LAS INUNDACIONES

Sr. Presidente. – Corresponde considerar el
dictamen de la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda en el proyecto de comunicación del se-
ñor senador Losada y otros señores senadores
por el que se solicitan informes sobre las parti-
das remitidas a Santa Fe por las inundaciones.
(Orden del Día Nº 138.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda
ha considerado el proyecto de comunicación del

señor senador Mario Losada y otros señores se-
nadores registrado bajo el número S.-296/04 soli-
citando informes acerca de las partidas remitidas
a Santa Fe para atender la emergencia provocada
por las inundaciones; y, por las razones que dará
el miembro informante os aconseja la sanción del
siguiente

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través de los organismos correspondientes,
informe:

1. Cuál es el monto de los fondos del Presupuesto
nacional que el Poder Ejecutivo remitió a la provin-
cia de Santa Fe para atender la emergencia provo-
cada por las inundaciones durante el año 2003.

2. Cómo se aplicaron esos fondos y qué control
hizo el Poder Ejecutivo nacional de que los mismos
se afectaran a este destino para el cual, dada la gra-
vedad de la emergencia, se postergaran las necesi-
dades de millones de ciudadanos.

3. Quiénes fueron los responsables de las uni-
dades ejecutoras de las partidas asignadas en el
Presupuesto nacional.

4. Cuál es la situación que dio lugar a la sorpren-
dente disparidad de información acerca del monto
realmente destinado a la emergencia entre el Poder
Ejecutivo nacional y el Poder Ejecutivo de la pro-
vincia de Santa Fe.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del
Reglamento del Honorable Senado, este dictamen
pasa directamente el orden del día.

Sala de la comisión, 30 de marzo de 2004.

Jorge M. Capitanich. – Ernesto Sanz. –
Pedro Salvatori. – José M. A. Mayans.
– Antonio Cafiero. – Marcelo E. López
Arias. – Guillermo R. Jenefes. – Mirian
Curletti. – Gerardo R. Morales.

ANTECEDENTE

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Solicita al Poder Ejecutivo nacional, que a través
de los organismos correspondientes informe:

1. Cuál es el monto de los fondos del presupuesto
nacional que el Poder Ejecutivo remitió a la provin-
cia de Santa Fe, para atender la emergencia provo-
cada por las inundaciones durante el año 2003.

2. Cómo se aplicaron esos fondos y qué control
hizo el Poder Ejecutivo nacional de que los mismos
se afectaran a este destino para el cual, dada la gra-
vedad de la emergencia, se postergaran las necesi-
dades de millones de ciudadanos.
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3. Quiénes fueron de los responsables de la eje-
cución de las sumas remitidas del presupuesto na-
cional.

4. Cuál es la situación que dio lugar a la sorpren-
dente disparidad de información acerca del monto
realmente destinado a la emergencia entre el Poder
Ejecutivo nacional y el Poder Ejecutivo de la pro-
vincia de Santa Fe.

Mario A. Losada. – Juan C. Marino. –
José L. Zavalía. – Marcela F. Lescano.
– Oscar A. Castillo. – Liliana Capos. –
Ernesto Sanz. – Mirian B. Curletti. –
María D. Sánchez. – Mónica Arancio
de Beller. – Ricardo C. Taffarel. –
Amanda M. Isidori. – Gerardo R.
Morales. – Alicia E. Mastandrea.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Los medios masivos de comunicación han dado

cuenta de una discusión sobre la existencia y des-
tino de los fondos del presupuesto nacional que el
gobierno nacional afectara a la emergencia de las
inundaciones en Santa Fe.

Una vez más, el tratamiento de las cosas públi-
cas a modo de escándalo, ha desconcertado la
buena fe de los argentinos y de los sectores polí-
ticos, que no dudamos en apoyar la decisión del
Poder Ejecutivo de afectar el dinero de todos los
ciudadanos para socorrer a las víctimas de la ciu-
dad hermana.

Se ha puesto en duda la afirmación del gobierno
nacional que afirma haber enviado la suma de 500
millones de pesos. Suma tomada repetimos, de los
fondos públicos destinado a la emergencia.

Hemos asistido a la réplica del señor Carlos
Reutemann al señor presidente de la República Ar-
gentina. Afirmó que la suma entrega no excedió de
150 millones.

Es necesaria, imperiosa e impostergable una ren-
dición de cuentas detallada por parte del gobierno
nacional y todos los involucrados.

No podemos seguir permitiendo con nuestro si-
lencio o resignación, que los funcionarios pongan
en duda la responsabilidad con que se utiliza el pre-
supuesto nacional.

El presupuesto nacional no es una construcción
graciosa de los funcionarios de turno. Se integra
con el esfuerzo y sacrificio de todo el pueblo en es-
pecial de sus sectores productivos y de los traba-
jadores y debe paliar como en este caso el dolor de
muchos ciudadanos.

Recuperar la confianza del pueblo, darle sentido
al sacrificio que exige la hora, es ante todo, manejar
con transparencia, idoneidad y responsabilidad los
recursos del Estado.

Por eso es necesario que el Senado exija la ade-
cuada claridad sobre el monto y manejo de estos
fondos.

Mario A. Losada. – Juan C. Marino. –
José L. Zavalía. – Marcela F. Lescano.
– Oscar A. Castillo. – Liliana Capos. –
Ernesto Sanz. – María D. Sánchez. –
Mónica Arancio de Beller. – Ricardo
C.Taffarel. – Amanda M. Isidori. –
Gerardo R. Morales. – Alicia E.
Mastandrea.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la comu-
nicación. Se procederá en consecuencia.

27
REGIMEN DE PROMOCION INDUSTRIAL

Sr. Presidente. – Corresponde considerar el
dictamen de la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda en el proyecto de comunicación del se-
ñor senador Castillo y otros señores senadores
por el que se solicitan informes sobre el Régi-
men de Promoción Industrial. (Orden del Día
Nº 139.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda ha
considerado el proyecto de comunicación del se-
ñor senador Oscar A. Castillo y otros señores se-
nadores, registrado bajo el número S.-514/04 solici-
tando informes acerca del Régimen de Promoción
Industrial; y, por las razones que dará el miembro
informante, os aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través del Ministerio del Interior, informe so-
bre el grado de avance del análisis solicitado por
los gobiernos de las provincias beneficiadas con el
Régimen de Promoción Industrial instaurado por la
ley 22.021 y sus modificatorias 22.702 y 22.973, en
relación con la aplicación del decreto del Poder Eje-
cutivo nacional 1.355/03; en orden a considerar las
propuestas de aplicación gradual de la derogación
del artículo 5º del decreto 804/96.
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De acuerdo con las disposiciones pertinentes de
Reglamento del Honorable Senado, este dictamen
pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 30 de marzo de 2004.

Jorge M. Capitanich. – Ernesto Sanz. –
Pedro Salvatori. – José M. Mayans. –
Antonio F. Cafiero. – Marcelo E. López
Arias. – Guillermo R. Jenefes. – Mirian
B. Curletti. – Celso A. Jaque.

ANTECEDENTE

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Solicita al Poder Ejecutivo nacional que, a través
del Ministerio del Interior, informe sobre el grado
de avance del análisis solicitado por los gobiernos
de las provincias beneficiadas con el Régimen de
Promoción Industrial instaurado por la ley 22.021 y
sus modificatorias 22.702 y 22.973, en relación con
la aplicación del decreto del Poder Ejecutivo nacio-
nal 1.355/03; en orden a considerar las propuestas
de aplicación gradual de la derogación del artículo
5° del decreto 804/96.

Oscar A. Castillo. – María T. Colombo de
Acevedo. – Liliana T. Negre de Alonso.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El marco legal compuesto por la ley 22.021 y sus

modificatorias tuvo como objetivo propiciar la radi-
cación de empresas en zonas menos desarrolladas
del país para promover de ese modo su crecimiento
económico mediante el efecto multiplicador de esas
inversiones.

El mecanismo de promoción utilizado es la libera-
ción del ingreso de impuestos, entre ellos el IVA,
en una escala de gradualidad decreciente, por 15
años.

En ese contexto, el decreto 1.355/03 dispone la
derogación del beneficio establecido en el artículo
5º del decreto 804/96, consistente en el reintegro de
los bonos de promoción no utilizados en el merca-
do interno a las empresas que exporten su produc-
ción promovida.

Según se observa en los considerandos del de-
creto 1.355/03, tal beneficio es derogado en el en-
tendimiento de que la paridad cambiaria estableci-
da por el decreto 260/02 constituye un sustancial
estímulo a la actividad exportadora y en consecuen-
cia se torna inconveniente mantener otros incenti-
vos que resultan poco justificables desde la pers-
pectiva de una difícil situación de las finanzas
públicas.

Sostenemos que la derogación dispuesta viene a
eliminar y de manera contradictoria con la gra-

dualidad que impregna el marco normativo las con-
diciones del beneficio por deseconomía de localiza-
ción previsto en el régimen pro-mocional, dejando
a la actividad alcanzada por dicho régimen en si-
tuación de una injusta paridad con otras regiones
más desarrolladas, en el caso que ambas exporten
sus productos.

De este modo, la producción exportable en las zo-
nas que el régimen promocional ha sido instaurado
para desarrollar economías postergadas, pierde el
beneficio previsto por su localización, y por lo tan-
to incurre en el riesgo de vaciar de contenido, por
vía reglamentaria, al propio espíritu del marco nor-
mativo de promoción.

Esta problemática ha sido claramente advertida en
sus efectos negativos para el desarrollo regional,
por los responsables institucionales y las fuerzas
productivas de la región afectada.

Con fecha 8 de enero del corriente año, los re-
presentantes de los sectores público y privado de
las provincias alcanzadas por el acta de reparación
histórica se reúnen en San Juan, para suscribir una
acta en defensa de la actividad económica y el em-
pleo de la región.

En esa oportunidad resuelven solicitar la “inme-
diata eliminación de los efectos nocivos o distor-
sivos” del decreto 1.355, considerando que es
“violatorio de la seguridad jurídica y afecta manifies-
tamente los derechos adquiridos, distorsionando
además, la ecuación económica financiera de los pro-
yectos de inversión aprobados oportunamente, ge-
nerando graves consecuencias sociales que causa-
rán la pérdida de puestos de trabajo, de inversiones
y de los mercados externos, afectando seriamente la
imagen internacional de nuestros exportadores, ante
la imposibilidad de cumplir sus contratos”.

Posteriormente, en la ciudad de Catamarca, el 19
de enero, los representantes de las uniones indus-
triales de las provincias de San Luis, San Juan, La
Rioja y Catamarca se reúnen con el propósito de
“coordinar las acciones tendientes a lograr la de-
fensa de los derechos de la promoción industrial
emergentes de la ley nacional 22.021 y sus mo-
dificatorias”.

Entre otros aspectos, este encuentro convino
“proponer una instancia de diálogo entre Nación y
provincias, con el objeto de lograr la adecuación del
decreto nacional 1.355/03, de forma tal que las ope-
raciones de empresas promovidas dirigidas al mer-
cado externo alcancen similar beneficio al de aque-
llas destinadas al mercado interno”.

“Mientras se consensúan los mecanismos para lo-
grar el objetivo señalado, se solicita a los señores
gobernadores de las cuatro provincias del Acta de
Reparación Histórica, intercedan ante el gobierno na-
cional con el objeto de lograr la suspensión por un
plazo de sesenta días de la norma referida a efectos
de evitar perjuicios económicos irreversibles.”
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En igual fecha, los legisladores nacionales pre-
sentes en Catamarca, manifiestan su “vocación de
mantener incólume la vigencia del decreto 1.295/03
y plantear la problemática de su similar 1.355/03”, y
los gobernadores de las provincias alcanzadas por
el Acta de Reparación Histórica se expresan en si-
milar sentido.

Por intermedio del Ministerio del Interior, el Po-
der Ejecutivo nacional, ha receptado posturas que
intentan ser superadoras en un marco de diálogo
entre la Nación y las provincias afectadas.

En tal sentido, se ha considerado oportuno pro-
poner que la derogación del artículo 5º del decreto
804/96 puede efectivizarse en forma gradual equi-
valente al porcentual no liberado del impuesto al
valor agregado correspondiente al respectivo pro-
yecto promovido, hasta la extinción de su período
promocional.

Este criterio, por lo demás, proveería de un mar-
co normativo estable a los contratos de exportación
y afianzaría la seguridad jurídica en las relaciones
entre el Estado nacional y los particulares.

Por todo lo expuesto, solicitamos la aprobación
de la presente iniciativa, en el convencimiento de
que propende a un cumplimiento acabado del man-
dato constitucional en orden a proveer al crecimiento
armónico de la Nación y promover políticas diferen-
ciadas que tiendan a equilibrar el desigual desarro-
llo relativo de provincias y regiones.

Oscar A. Castillo. – María T. Colombo de
Acevedo. – Liliana T. Negre de Alonso.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la comu-
nicación. Se procederá en consecuencia.

28
PRORROGA DEL REGIMEN ESPECIAL

DE REGULARIZACION DE DEUDAS

Sr. Presidente. – Corresponde conside-
rar el dictamen de la Comisión de Presu-
puesto y Hacienda en el proyecto de comu-
nicación de la señora senadora Curletti y
otros señores senadores por el que se soli-
cita se instruya a la AFIP para prorrogar el
régimen especial de regularización de deu-
das previsionales de trabajadores autónomos.
(Orden del Día Nº 140.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda ha
considerado el proyecto de comunicación de la se-
ñora senadora Mirian Curletti y otros señores se-
nadores registrado bajo el número S.-393/04 solici-
tando se instruya a la AFIP para prorrogar el régimen
especial de regularización de deudas previsionales
de trabajadores autónomos; y, por las razones que
dará el miembro informante os aconseja la sanción
del siguiente

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal instruya a la Administración Federal de Ingre-
sos Públicos (AFIP), para que ésta proceda a pro-
rrogar por 120 días el plazo reglamentado por la
resolución general 1.624 de la AFIP, en el marco
de la ley 25.865, cuyo vencimiento opera el 26 de
abril de 2004, para adherirse al “Régimen Especial
de Regularización de Deudas de Aportes
Previsionales de los Trabaja-dores Autónomos e
impuestos integrados y cotizaciones previsionales
de pequeños contribuyentes adheridos al Régi-
men Simplificado para Pequeños Contribuyentes
(monotributo)”, ley 24.977 y sus modificaciones,
con beneficios de acogimiento en el máximo de
cuotas y una menor tasa de interés.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del
Honorable Senado de la Nación, este dictamen pasa
directamente el orden del día.

Sala de la comisión, 30 de marzo de 2004.

Jorge M. Capitanich. – Ernesto Sanz. –
Pedro Salvatori. – José M. A. Mayans.
– Antonio Cafiero. – Marcelo E. López
Arias. – Guillermo R. Jenefes. – Mirian
Curletti. – Celso A. Jaque.

ANTECEDENTE

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Solicita al Poder Ejecutivo nacional instruya a la
Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP)
para que ésta proceda a prorrogar por 120 días el
plazo reglamentado por la resolución general 1.624
de la AFIP, en el marco de la ley 25.865, cuyo venci-
miento opera el 26 de abril de 2004, para adherirse al
Régimen Especial de Regularización de Deudas de
Aportes Previsionales de los Trabajadores Autóno-
mos e impuestos integrados y cotizaciones previ-
sionales de pequeños contribuyentes adheridos al
Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyen-
tes (Monotributo), ley 24.977 y sus modificaciones,
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con beneficios de acogimiento en el máximo de cuo-
tas y una menor tasa de interés.

Mirian B. Curletti. – Alicia E.
Mastandrea. – Ricardo C. Taffarel.

FUNDAMENTOS
Señor presidente:
Mediante la sanción de la ley 25.865, se aprobó

la implementación de un plan de facilidades de pa-
gos de deudas previsionales, estableciendo la nor-
mativa en su título II, artículo 4º, “por el plazo de
un (1) año, un régimen especial de regularización,
respecto de las siguientes obligaciones:

“a) Aporte previsional de los trabajadores autó-
nomos, regulado según corresponda por las dispo-
siciones de las leyes 24.241; 18.038; 19.032 y 21.581,
sus respectivas modificaciones y normas comple-
mentarias y reglamentarias. Se entenderá por traba-
jador autónomo, al sujeto inscripto o no considera-
do como tal por la ley 24.241 y sus modificaciones;

“b) Impuesto integrado y las cotizaciones previ-
sionales fijas con destino al Sistema Unico de la
Seguridad Social (SUSS), correspondientes a los
pequeños contribuyentes adheridos al Régimen
Simplificado para Pequeños Contribuyentes
(Monotributo), instituido por la ley 24.977 y sus
modificaciones’’.

En su artículo 11, la referida ley determina que el
pago de las obligaciones incluidas en el régimen
será efectuado en la forma, plazos y condiciones
que establezca la Administración Federal de Ingre-
sos Públicos, la que deberá contemplar un plan de
pagos de hasta sesenta (60) cuotas, con un inte-
rés anual de hasta el seis por ciento (6 %).

Complementariamente, en su artículo 12, la nor-
ma faculta al ente recaudador a establecer los me-
canismos formales y de aplicación que estime ne-
cesarios para el cumplimiento del régimen de
regularización de deudas previsionales.

En virtud de ambos artículos, la AFIP procede a
reglamentar el régimen de regularización a través
de la resolución general 1.624, de fecha 22 de ene-
ro de 2004, a fin de fijar fecha de vencimiento, mo-
dalidad de acogimiento, plazos y mecanismos de
pagos, entre otros aspectos.

La mencionada resolución en su artículo 2º fija
el plazo de un (1) año para adherir al régimen espe-
cial de regularización, que finalizará el día 19 de ene-
ro de 2005, inclusive.

Pero por otra parte, en su artículo 25 y anexo II,
condiciona el número máximo de cuotas (60) y la
menor imposición de intereses a una fecha límite
de adhesión al régimen, cuyo plazo expira el próxi-
mo 26 de abril de 2004. A partir de esa fecha y has-
ta el plazo máximo de adhesión dentro del año, las
deudas se refinanciarán en no más de 20 cuotas a
una tasa mayor de interés que la estipulada para la
primer fecha límite de adhesión al régimen.

Con proximidad al 26 de abril, vencen coinci-
dentemente las declaraciones juradas del impuesto
a las ganancias y bienes personales, tarea que man-
tendrá ocupados a la mayoría de los profesionales
idóneos en el tema, así como también a los agentes
de la AFIP, encargados de asesorar y colaborar en
la determinación de las deudas.

Las características de las economías de base pri-
maria, como lo es la de la provincia del Chaco, re-
velan en sus retrasos factores externos limitantes
que complican la dinámica normal que aporta la agri-
cultura al resto de los sectores.

La presente campaña, marcada por la sequía con
la que se convive hace más de seis meses, nos per-
mite aseverar que los sectores productivos afecta-
dos, llevan hoy la carga de riesgo climático más se-
vero que pudieron haber asumido en otros tiempos,
hecho que afecta a otros sectores, directa o indi-
rectamente, provocando en general fragilidad en la
estructura financiera de la economía y limitaciones
para las pequeñas empresas, por cuanto su capacida
de pago y de afrontar deudas se encuentra condi-
cionada a la recomposición del ciclo productivo.

Por los motivos expuestos precedentemente, re-
presentantes sectoriales han presentado su deman-
da a este cuerpo, solicitando se interceda ante el
Poder Ejecutivo, a efectos de requerir la posterga-
ción por 120 días del plazo para acceder al acogi-
miento del régimen de regularización bajo las con-
diciones más flexibles en cuanto a extensión de
cuotas y tasas de interés, contemplando la abulta-
da deuda y escasa capacidad financiera de los con-
tribuyentes de provincias marginales como la del
Chaco para hacer frente a ambos pagos en fechas
tan próximas.

Por lo expuesto, señor presidente, solicitamos la
aprobación del presente proyecto de comunicación.

Mirian B. Curletti. – Alicia E.
Mastandrea. – Ricardo C. Taffarel.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la comu-
nicación. Se procederá en consecuencia.

29
ASISTENCIA AL DEPARTAMENTO

DE SAN MARTIN, SALTA

Sr. Presidente. – Corresponde considerar el
dictamen de la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda en el proyecto de comunicación del se-
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ñor senador Gómez Diez por el que se solicita
dar cumplimiento a la facultad otorgada al Po-
der Ejecutivo en el presupuesto para asistir al
departamento de San Martín, Salta. (Orden del
Día Nº 141.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda
ha considerado el proyecto de comunicación del
señor senador Ricardo Gómez Diez, registrado
bajo el número S.-339/04, solicitando dar cumpli-
miento a la facultad otorgada al Poder Ejecutivo
en el presupuesto para asistir al departamento de
San Martín, Salta; y, por las razones que dará el
miembro informante, os aconseja la aprobación
del mismo.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del
Reglamento del Honorable Senado, este dictamen
pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 30 de marzo de 2004.

Jorge M. Capitanich. – Ernesto Sanz. –
Pedro Salvatori. – José M. A. Mayans.
– Antonio Cafiero. – Marcelo E. López
Arias. – Mirian Curletti. – Celso A.
Jaque. – Guillermo R. Jenefes.

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Comunica al Poder Ejecutivo de la Nación que
vería con agrado que arbitre los medios para el
ejercicio efectivo y decidido, en lo referente al
departamento de San Martín, provincia de Sal-
ta, de las facultades que se le concedieron en
el artículo 79 de la Ley de Presupuesto para el
ejercicio 2004 (ley 25.827). Ello en consonancia
con el espíritu de la ley 25.840, y atendiendo a
la grave situación económica y social en que se
halla el departamento citado, y a la crisis labo-
ral que se ha derivado de la privatización de la
empresa YPF.

Ricardo Gómez Diez.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Como es de público conocimiento, en virtud de

los lamentables sucesos de inestabilidad social y
violencia que se produjeron en la zona en los úl-
timos años, el retiro de la empresa estatal YPF del
departamento de San Martín, en la provincia de
Salta, afectó de forma significativa su economía y
las condiciones de vida de sus habitantes. Los

municipios más perjudicados fueron los de
Tartagal, General Mosconi y Aguaray, cuyos so-
los nombres remiten a graves enfrentamientos en-
tre las fuerzas de seguridad y organizaciones de
protesta.

El abrupto cambio de situación produjo como prin-
cipal consecuencia un marcado aumento de la des-
ocupación. Con el transcurso de los años pudo
constatarse que no sólo la reconversión laboral de
los empleados de la empresa estatal no se produ-
cía, sino que los efectos de la recesión y la crisis
que asolaron el país hicieron que la exclusión labo-
ral se fuera convirtiendo poco a poco en exclusión
social y marginación.

Este Congreso ha reconocido la crisis que afecta
la región. En noviembre del año pasado sancionó
en consecuencia la ley 25.840, que declara la emer-
gencia del departamento de San Martín, y dispone
una serie de medidas destinadas a allanar en la me-
dida de lo posible las dificultades por las que atra-
viesan sus habitantes tanto en lo social como en lo
económico.

Es de lamentar que el Poder Ejecutivo, al poner
en ejecución la norma citada, lo hizo en forma par-
cial e incompleta. Ello nos ha llevado a presentar el
proyecto de comunicación S.-250/04, por el que pro-
curamos instar a la administración a llevar la ejecu-
ción de las medidas de emergencia a su necesario
nivel, que por otra parte es el que surge de una in-
terpretación auténtica de la ley.

Como decimos, entonces, la emergencia ya ha
sido reconocida por este Congreso. Es indudable
por otra parte que la crisis tiene como causa pri-
mera el retiro de una empresa estatal tan importan-
te como fue YPF para la región. Por todo ello esti-
mamos que el departamento de San Martín
claramente se ubica entre los departamentos pro-
vinciales a los que refiere el artículo 79 de la Ley
de Presupuesto para el ejercicio 2004 (ley 25.827),
que reza:

“Facúltase al Poder Ejecutivo nacional durante el
presente ejercicio a establecer medidas tributarias
especiales, tales como diferimientos, reintegros, de-
ducciones, regímenes especiales de amortización y/
o bonificaciones de impuestos en los departamen-
tos provinciales cuya crisis laboral, en general, de-
rive de la privatización o cierre de empresas públi-
cas. El Poder Ejecutivo nacional deberá establecer
las características y condiciones para ser conside-
rados como tales.”

No puede ser más evidente que la crisis laboral
del departamento de San Martín en la provincia de
Salta ha sido causada por la privatización de una
empresa pública. Se trata, es más, de un caso para-
digmático. Por ello entendemos que resulta absolu-
tamente necesario el ejercicio efectivo y eficaz de
las facultades que por el artículo citado se confirie-
ron al Poder Ejecutivo.
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Por todo lo expuesto, solicito a los señores se-
nadores la aprobación del presente proyecto.

Ricardo Gómez Diez.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la comu-
nicación. Se procederá en consecuencia.

30
PROGRAMA DE MEJORA

DE LA COMPETITIVIDAD DE LAS PYMES
FORESTO-INDUSTRIALES

Sr. Presidente. – Corresponde considerar el
dictamen de la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda en el proyecto de comunicación de la
señora senadora Mastandrea y otros señores
senadores por el que se solicitan partidas pre-
supuestarias para el Programa de Mejora de la
Competitividad de las Pymes Foresto-industria-
les. (Orden del Día Nº 142.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda ha
considerado el proyecto de comunicación de la se-
ñora senadora Alicia Mastandrea y otros senado-
res, registrado bajo el número S.-329/04, solicitan-
do la inclusión en el presupuesto 2005 de las
partidas para la ejecución del Programa de Mejora
de la Competitividad de las Pymes Foresto-indus-
triales; y, por las razones que dará el miembro infor-
mante, os aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional,
por intermedio de los organismos correspondientes,
adopte las medidas pertinentes a fin de que se pre-
vea en la Ley de Presupuesto de Gastos y Recursos
de la Administración Pública 2005 y garantice en sus
proyecciones plurianuales la inclusión de las parti-
das necesarias para la ejecución del Programa ARG/
B/3110/IB/99/0033 mejora de la competitividad de las
pymes foresto-industriales, en el marco de la ley
25.428, de aprobación del Acuerdo de Cooperación
Científica y Tecnológica suscrito por la Unión Euro-
pea, sancionada en abril 18 de 2001.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del
Reglamento del Honorable Senado, este dictamen
pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 30 de marzo de 2004.

Jorge M. Capitanich. – Ernesto Sanz. –
Pedro Salvatori. – José M. A. Mayans.
– Antonio Cafiero. – Marcelo E. López
Arias. – Guillermo R. Jenefes. – Mirian
Curletti. – Celso A. Jaque. – Gerardo
R. Morales.

ANTECEDENTE

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con interés que el Poder Ejecutivo, por in-
termedio de los organismos correspondientes, adop-
te las medidas pertinentes a fin de que se prevea
en la Ley de Presupuesto de Gastos y Recursos de
la Administración Pública 2005 y garantice en sus
proyecciones plurianuales, la inclusión de las parti-
das necesarias para la ejecución del programa ARG/
B/3110/IB/99/0033 Mejora de la Competitividad de
las Pymes Foresto Industriales, en el marco de la
ley 25.428, de aprobación del Acuerdo de Coopera-
ción Científica y Tecnológica suscrito con la Unión
Europea, sancionada en abril 18 de 2001.

Alicia E. Mastandrea. – Mirian B.
Curletti. – Marcela F. Lescano. – Mario
A. Losada. – Guillermo R. Jenefes. –
Marcelo E. López Arias. – Jorge M.
Capitanich. – Ricardo Gómez Diez. –
Gerardo R. Morales.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El 20 de septiembre de 1999 es aprobado el Acuer-

do de Cooperación Científica y Tecnológica entre
la República Argentina y la Comunidad Europea,
quedando ratificado este por ley 25.428. En el mar-
co de aquella iniciativa, nace el programa Mejora
de la Competitividad de las Pymes en el Sector
Foresto Industrial, a cargo de la Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación del Minis-
terio de Economía de la Nación. El proyecto, cuyo
costo total asciende a los 8.500.000 euros, con una
contribución de la Unión Europea (UE) de 6.000.000
de euros, prevé la extensión y la ampliación de la
cooperación UE/Argentina en el sector forestal/ma-
dera a través de la identificación de factores de
complementariedad y necesidades mutuas, con el
fin de mejorar y ampliar el desarrollo de espacios y
sinergia conjuntas tanto del ámbito publico como
en el privado.

Esta acción, asimismo, intenta desarrollar las ba-
ses sólidas establecidas por proyectos anteriores
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de la UE tratando de explotar esfuerzos conjuntos,
que existen, para superar las debilidades que perju-
dicaban el impacto de las acciones pasadas. En tér-
minos concretos, pone mucho énfasis en la necesi-
dad particular de asegurar una coordinación y
gestión de alta calidad y otorgarle personal de alta
y consistente calidad.

El documento de la Comisión Europea de Orienta-
ciones Estratégicas Plurianuales Relativas a la Argen-
tina (IB/1051/98-ES-rev1) de octubre 1998, acordado
con los Estados Miembros, muestra la pertinencia del
presente proyecto de apoyo al sector forestal en Ar-
gentina. El documento define cuatro sectores de in-
tervención prioritarios de los cuales los primeros dos
(1. Refuerzo de las instituciones y 2. Reestructura-
ción de la producción, aumento de la competitividad
y diversificación del comercio) son de gran relevan-
cia. Además, el documento define como un tema apro-
piado para un eventual acuerdo marco UE-Argenti-
na el ámbito forestal y de la madera.

Responde y se articula con las políticas y las ne-
cesidades de cooperación expresadas por el gobier-
no de Argentina y se enmarca en las prioridades in-
dicadas en el reglamento (CEE) 443/92 respondiendo
a los criterios que identifican los tres sectores prio-
ritarios de la cooperación económica: mejora del po-
tencial científico y tecnológico; mejora del apoyo
institucional; ayuda a las empresas.

Dicho programa alcanza a tres tipos de beneficia-
rios directos: en primer lugar los empresarios argen-
tinos del sector forestal y de madera quienes, gra-
cias al proyecto, aumentarán su presencia en los
mercados internos y externos. En segundo lugar, los
estudiantes formándose en temas del sector forestal
y de madera quienes tendrán mejores habilidades téc-
nicas y/o gerenciales, posibilidades de trabajo, etcé-
tera. Por último, el conjunto del sector forestal y de
madera aprovechará de una mejora general de (1) ni-
veles de conocimiento y (2) niveles de capacitación,
(3) fuentes, fiabilidad y acceso a información, (4) la
coherencia del marco legal y (5) medidas innovadores
(p.e. incubadoras de empresas) para estimular el de-
sarrollo sostenible del sector.

Los objetivos que se proponen no están exclusi-
vamente orientados hacia la mejora de la competi-
tividad sino también a la sustentabilidad del sector,
pues hay que contar con la posibilidad de que la
coyuntura favorable momentánea se debilite y el
sector entrará de nuevo en crisis. Por lo tanto las
acciones del proyecto están dirigidas a que el sec-
tor cuente con una base sólida tecnológica, organi-
zacional y gerencial para estar mejor preparado a la
sobrevivencia en épocas de coyuntura débil y de
crisis y para dar solidez a las capacidades del sec-
tor de crecimiento y de adopción a los requerimien-
tos del mercado interno y mundial.

De igual manera, las acciones del proyecto y sus
efectos apuntan a no poner en peligro la protección

y conservación de los recursos forestales del me-
dio ambiente sino al contrario, orientarlos a un for-
talecimiento de estos aspectos tomando en cuenta
los riesgos vinculados con una extensión de la pro-
ducción.

La duración del proyecto será de cuatro años, y
por sus características y la ubicación geográfica de
los clusters industriales, se hace necesario definir
la regionalización del proyecto para garantizar la
viabilidad y el éxito del mismo. La entidad gestora
del proyecto para cumplir con sus cometidos dis-
pondrá de: una oficina para las tareas administrati-
vas, financieras y para la coordinación de las acti-
vidades de comercialización y comunicación en
Buenos Aires; una oficina regional que será a su
vez sede principal de las actividades de capacita-
ción y asistencia técnica del proyecto en la regio-
nes NEA/Mesopotámica (Misiones, Corrientes, En-
tre Ríos, Chaco) y NOA (Salta y Jujuy) en la
FCF-UNAM en Eldorado o el IVN en Virasoro, cen-
tros miembros de RITIM (Red de Instituciones de
Desarrollo Tecnológico de la Industria de la Ma-
dera). Y finalmente, una oficina en la región
patagónica para coordinar las actividades de ca-
pacitación y asistencia técnica con los beneficia-
rios en la región, con base en el CIEFAP en Esquel,
centro miembro de RITIM.

Comprendemos entonces que ésta, como otras
iniciativas en el mismo sentido, contribuyen a la ex-
pansión de las economías de las regiones de nues-
tro país y a la vez, al desarrollo armónico de la Na-
ción.

El Senado, cuerpo de gobierno custodio de los
intereses federales, requiere del Poder Ejecutivo su
mejor vocación para que a través de la imputación
de una partida específica garantice la ejecución del
proyecto mencionado, de especial beneficio para
una de las actividades de mayor dinamismo y po-
tencialidad en las regiones NEA/NOA, tanto en sus
etapas primarias como en sus procesos de indus-
trialización.

Por tales motivos, solicitamos la aprobación del
presente proyecto.

Alicia E. Mastandrea. – Mirian B.
Curletti. – Marcela F. Lescano. – Mario
A. Losada. – Guillermo R. Jenefes. –
Marcelo E. López Arias. – Ricardo
Gómez Diez. – Gerardo R. Morales.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la comu-
nicación. Se procederá en consecuencia.
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31
DIA INTERNACIONAL

DE LA LENGUA MATERNA

Sr. Presidente. – Corresponde considerar el
dictamen de la Comisión de Educación, Cultu-
ra, Ciencia y Tecnología en los proyectos de
declaración de las señoras senadoras Caparrós
(I) e Isidori (II) por el que se adhiere al Día
Internacional de la Lengua Materna. Se acon-
seja aprobar otro proyecto de declaración. (Or-
den del Día Nº 145.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Educación, Cultura, Ciencia
y Tecnología ha considerado el proyecto de decla-
ración S.-3.411/03 de la señora senadora Caparrós
adhiriendo al Día Internacional de la Lengua Ma-
terna y el proyecto de declaración S.-3.463/03 de la
señora senadora Isidori adhiriendo al Día Interna-
cional de la Lengua Materna, a celebrarse el 21 de
febrero; y, por las razones que expondrá el miembro
informante, os aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su adhesión al Día Internacional de la Lengua
Materna que se celebró el 21 de febrero próximo pa-
sado y que fue instituido en 1999 por la Organiza-
ción de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura (UNESCO) con el objeto de
proteger uno de los elementos más importantes de
la cultura de los pueblos así como para defender el
patrimonio lingüístico mundial.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del
Reglamento del Honorable Senado, este dictamen
pasa directamente al orden del día.

Sala de las comisiones, 10 de marzo de 2004.

Amanda M. Isidori. – Silvia E. Gallego. –
Silvia E. Giusti. – Rubén H. Giustiniani.
– Roxana I. Latorre. – Marcela F.
Lescano. – Carlos A. Rossi. – Luz M.
Sapag.

ANTECEDENTES

I

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su adhesión al Día Internacional de la Lengua
Materna, instituido cada 21 de febrero por la Con-

ferencia General de la Organización de las Nacio-
nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultu-
ra (UNESCO), con el objeto de proteger uno de los
elementos más importantes de la cultura de los pue-
blos así como para defender el patrimonio lingüísti-
co mundial.

Mabel L. Caparrós.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Mientras los países desarrollados entran en la

sociedad de la información y del conocimiento, y
las tecnologías modernas se desarrollan y se expan-
den rápidamente, se han relevado en el mundo cifras
escalofriantes que dan cuenta de la existencia de
860 millones de personas adultas analfabetas y más
de 100 millones de niños que no tienen acceso a la
escuela. Este dramático cuadro se completa con un
número incalculable de niños, jóvenes y adultos que
asisten a la escuela o a otros programas educati-
vos pero que no alcanzan el nivel suficiente para
ser considerados alfabetizados en el mundo de hoy.

Al ser la lengua uno de los elementos culturales
más importantes en el proceso de alfabetización y
por resultar fundamental para la preservación de
las raíces de los pueblos, la Conferencia General
de la UNESCO proclamó en 1999, el Día Interna-
cional de la Lengua Materna y estableció para su
celebración, el día 21 de febrero de cada año. Se
ha determinado que la mitad de las cuatro mil len-
guas del planeta están en peligro de extinción, esto
significa que nada menos que dos mil idiomas en
el mundo se están perdiendo merced a la desidia y
al avance de lenguas foráneas en los distintos paí-
ses del mundo.

Alertados sobre este peligro, la Organización de
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia
y la Cultura (UNESCO) celebrará el próximo 21 de
febrero y por quinto año consecutivo, el Día Inter-
nacional de la Lengua Materna con el objetivo de
proteger el patrimonio lingüístico mundial y preser-
var la diversidad cultural.

Cada lengua debe ser entendida como un univer-
so conceptual, un complejo entramado de emocio-
nes, símbolos y asociaciones, directamente relacio-
nadas con las vivencias que hacen a la historia y la
herencia de los pueblos. Por ello esta celebración
que cuenta con el entusiasta apoyo de la Asamblea
General, debe servir para preservar la herencia cul-
tural, de la misma forma que hoy se busca la super-
vivencia de las especies de la flora o la fauna sobre
nuestro planeta.

Actualmente, el reconocimiento de la diversidad
lingüística y la realidad multicultural de los países
del planeta constituyen un factor fundamental para
la preservación de una cultura de la paz dentro del
proceso de desarrollo social, educación, salud y
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equidad. Según datos de la UNESCO, en América
latina 500 lenguas maternas están en peligro de des-
aparecer. Este fenómeno, que ocurre lo mismo en
Africa, América del Norte, el sudeste asiático y Eu-
ropa, se presenta en nuestro país como un proble-
ma de alto riesgo para nuestra cultura, ya que de
las 14 lenguas indígenas que conforman nuestro pa-
trimonio lingüístico, algunas están en desuso y
otras, en pleno proceso de extinción.

Por esta razón, y en el marco del Día Internacio-
nal de la Lengua Materna, sería importante generar
en la opinión pública la importancia de su cuidado
y preservación, estableciendo una serie de activi-
dades que aseguren la preservación y el desarrollo
de las lenguas indígenas, base de nuestra cultura y
raíz de nuestra raza más ancestral.

Las mismas podrían consistir en cursos para el
uso y aprendizaje de las lenguas indígenas, capaci-
tación y asesoría a maestros bilingües, promoción
de la lectura y escritura y creación literaria, así como
talleres en las comunidades y difusión de las len-
guas en todos los medios de comunicación. Los ob-
jetivos básicos de estas actividades deben centrar-
se en que la población nacional tenga conocimiento
de las lenguas indígenas que se hablan en nuestro
país, que los hablantes de las lenguas hagan uso
de ellas, las transmitan a las nuevas generaciones
y que la sociedad nacional no indígena, valore y
respete las lenguas aborígenes. Por ende, recono-
cer, valorar y respetar las lenguas originarias debe
ser el objetivo mundial del Día Internacional de la
Lengua Materna.

La experiencia mundial enseña que, a pesar de la
dominación cultural que muchos pueblos han pa-
decido, siguen siendo pueblos, pues conservan las
lenguas que les dan identidad, presencia, cohesión
y dignidad. Este día internacional debe tener como
propósito difundir las manifestaciones artísticas y
reflexionar sobre el estado en que se encuentran de-
terminadas expresiones del patrimonio cultural, como
es el caso de las lenguas maternas. Dichos encuen-
tros también estarán abiertos a las posibilidades crí-
ticas que puedan surgir; la idea es justamente sa-
ber qué está pasando con nuestra cultura, qué
apoyos requiere y cuáles son las condiciones de
nuestras diferentes lenguas autóctonas.

Si desaparece una lengua, no solamente desapa-
rece una manifestación cultural de importancia, sino
también una manera de expresar y sentir el mundo
y la vida. Y ocurre que en nuestro país como en el
mundo entero, existen varias lenguas amenazadas
porque la mayoría de los niños que habitan en sus
comunidades ya no las aprenden, por lo que están
destinadas a desaparecer con la muerte de sus últi-
mos hablantes. Una lengua puede estar amenazada
por otras razones como la fragmentación y el tras-
lado forzado de una comunidad lingüística y por las
migraciones que exigen el olvido de su lengua por
motivos exclusivamente económicos y laborales.

Es en este contexto en que el debate se centra
principalmente en la cuestión del rol de la lengua y
su relación con el desarrollo económico, frente a la
necesidad de educar hacia el futuro y el mundo. Na-
die discute que la lengua es la expresión de la iden-
tidad cultural de un pueblo, el reflejo de su mundo
de experiencias y de vida, y sirve para transmitir tra-
diciones. Pero ¿es posible conservar la multiplici-
dad de lenguas indígenas (tan sólo en Nigeria su-
man más de 400) o será más razonable alfabetizar a
las personas en las lenguas nacionales oficiales y
en las lenguas más difundidas en el mundo, a fin
de que puedan solucionar mejor los problemas ac-
tuales globales y tengan más oportunidades en el
marco de la globalización creciente?

A este respecto debemos reconocer que toda
educación –social, política, científica, informática,
cultural, funcional, visual– se verá beneficiada por
el dominio de la lengua autóctona. El uso de esta
lengua redundará en una mayor conciencia cultural
y en un renacimiento de ésta. Pero al tiempo de fa-
vorecer el desarrollo de las lenguas autóctonas
igualmente deberán ser promovidas otras lenguas,
especialmente las europeas, que son las habituales
en el campo de la computación, la diplomacia y la
comunicación en general. Esto significa estimular las
lenguas maternas y a la vez promover activamente
las lenguas principales. Una manera de enfocar el
problema de la lengua de la alfabetización podría
consistir en dejar evolucionar el proceso democrá-
tico y dejar que las lenguas, al igual que la moneda,
encuentren su propio desarrollo y nivel.

A modo de conclusión es menester destacar que
las lenguas autóctonas sobrevivirán en este nuevo
milenio, a pesar de la amenaza que para ellas repre-
sentan las nuevas tecnologías. Nos consta, por ejem-
plo, que la computadora no respeta las lenguas que
desconoce o que desconocen los programadores.
Y serán las lenguas vernáculas el medio en que se
expresarán los deseos más íntimos y las emociones
más sentidas. Mantendrán su importancia como las
lenguas de las canciones, de los proverbios y adi-
vinanzas tradicionales, promoviendo de esta mane-
ra la cultura, los valores y las prácticas que garanti-
zan la protección de la sociedad. Esta será la razón
de la preservación de las lenguas vernáculas y, en
consecuencia, el motivo de una elección sabia de
la lengua de la alfabetización.

No deja de ser verdad que la alfabetización orien-
tada a la solución de los problemas que conllevan
el desempleo, las enfermedades y la intolerancia es
necesaria en el mundo actual. Sin embargo, no me-
nos cierto es que la problemática relativa a la crea-
ción de confianza trasciende la dimensión material.
Es aquí donde una elección adecuada de la lengua
adquiere importancia. Se supone que la alfabetiza-
ción debería contribuir al proceso de construcción
de la Nación, a la lucha contra la corrupción, la opre-
sión, la manipulación, el abuso de poder y la inmo-
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ralidad. Las comunidades analfabetas ya han desa-
rrollado estrategias para lograr estos objetivos. La
adopción de una lengua determinada para la formu-
lación de estas estrategias es de gran importancia
en el contexto de la promoción y la práctica de la
alfabetización.

Asimismo, cabe señalar que la belleza de una len-
gua se aprecia más clara y elocuentemente cuando
ésta se ve reducida a su forma escrita. Tal lengua
recibe entonces el apoyo de la alfabetización, la que
la hace accesible como medio de custodia y preser-
vación del saber. Aumenta también su potencial
como medio de comunicación, de transmisión de in-
formación, promoción de ideas y construcción de
valores. Todas las personas, indiferentemente de su
lugar en la sociedad, pueden contribuir a ello a tra-
vés de la colección de diarios y la recopilación de
textos legales y otras publicaciones. De esta mane-
ra, la lengua pasa a ser parte de la vida y poseerla
es sinónimo de gozo, emoción y satisfacción, al tiem-
po de promover el desarrollo económico, social y
cultural.

Por los motivos expuestos solicito de mis pares
la aprobación del presente proyecto de declaración.

Mabel L. Caparrós.

II

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su adhesión a la conmemoración del Día Interna-
cional de la Lengua Materna, que se celebrará el 21
de febrero próximo, y que fue instituido en 1999 por
la Organización de las Naciones Unidas para la Edu-
cación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), con el pro-
pósito de promover el pluralismo lingüístico y la di-
versidad cultural.

Amanda M. Isidori.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En 1999, la Conferencia General de las Naciones

Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura
(UNESCO) estableció el 21 de febrero de cada año
como Día Internacional de la Lengua Materna.

El motivo central de la decisión se basa en el in-
terés por promover el pluralismo lingüístico y la di-
versidad cultural.

Un real acercamiento a los motivos de esta deci-
sión del organismo internacional lo brinda la toma
de conciencia acerca de la lengua como elemento
constitutivo fundamental de la humanidad, caracte-
rístico del pasaje de la naturaleza a la cultura, rasgo
privilegiado de la herencia cultural y, por lo tanto,
de la identidad de los pueblos, medio de comunica-

ción por excelencia e indisolublemente ligado a la
estructura de pensamiento y a la facultad de elabo-
rar conceptos.

De lo anterior se deriva, señor presidente, la tras-
cendencia de toda acción encaminada a resaltar los
valores de las lenguas maternas, no sólo para pre-
servar la pluralidad lingüística o la enseñanza
multilingüe sino para estimular y fortalecer la soli-
daridad y el diálogo entre los pueblos.

Por los motivos expuestos solicito a mis pares su
voto favorable a la presente iniciativa.

Amanda M. Isidori.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la decla-
ración. Se procederá en consecuencia.

32
IV FERIA DEL LIBRO

CHAQUEÑO Y REGIONAL

Sr. Presidente. – Corresponde considerar el
dictamen de la Comisión de Educación, Cultu-
ra, Ciencia y Tecnología en el proyecto de de-
claración de la señora senadora Curletti por el
que se declara de interés la IV Feria del Libro
Chaqueño y Regional. (Orden del Día Nº 146.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Educación, Cultura, Ciencia
y Tecnología ha considerado el proyecto de decla-
ración (S.-3.374/03) de la señora senadora Curletti,
declarando de interés cultural la IV Feria del Libro
Chaqueño y Regional, a realizarse del 25 al 29 de
febrero de 2004, en Presidencia Roque Sáenz Peña;
y, por las razones que expondrá el miembro infor-
mante os aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación

DECLARA:

De interés cultural la IV Feria del Libro Chaque-
ño y Regional, que se realizó del 25 al 29 de fe-
brero de 2004 en la Casa de la Cultura, de la ciu-
dad de Presidencia Roque Sáenz Peña, provincia
del Chaco.
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De acuerdo con las disposiciones pertinentes del
Reglamento del Honorable Senado, este dictamen
pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 10 de marzo de 2004.

Amanda M. Isidori. – Silvia E. Gallego. –
Silvia E. Giusti. – Rubén H. Giustiniani.
– Roxana I. Latorre. – Marcela F.
Lescano. – Carlos A. Rossi. – Luz M.
Sapag.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

De interés cultural la IV Feria del Libro Chaqueño
y Regional que se realizará del 25 al 29 de febrero de
2004, en la Casa de la Cultura, de la ciudad de Presi-
dencia Roque Sáenz Peña, provincia del Chaco.

Mirian B. Curletti.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Bajo la organización general de la Librería de la

Paz, y con el apoyo de la Subsecretaría de Cultura
del Chaco, la Secretaría de Extensión Universitaria
de la Universidad Nacional del Nordeste y la Muni-
cipalidad de la localidad de Sáenz Peña, se desarro-
llará entre el 25 y 29 de febrero de 2004, la IV Feria
del Libro Chaqueño y Regional, que tendrá lugar
en dependencias de la Casa de la Cultura de la lo-
calidad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco.

El principal objetivo de esta feria es crear un espa-
cio de promoción literaria que identifica al Chaco, pro-
piciando un acercamiento entre escritores y lectores
en un mismo escenario a través de sucesivas vela-
das literarias, presentaciones y muestras del material
bibliográfico, contacto que incentiva la formación de
nuevos lectores y establece una actitud de autocrítica
por parte de los propios escritores.

Esta iniciativa impulsó la creación del Catálogo
del Libro Chaqueño, un registro detallado que re-
úne la vasta producción y riquísima bibliografía
chaqueña. En esta oportunidad se expondrán libros
de autores provinciales y textos que brinden infor-
mación sobre el Chaco. La feria también está abier-
ta a otras expresiones del arte que enriquecen las
letras chaqueñas permitiendo una amplia visión del
panorama cultural de la provincia y la región.

Destacando que esta feria reúne características
que la convierten en un acontecimiento único en el
país, haciendo trascender al Chaco con singular re-
levancia cultural, solicitamos, señor presidente, la
aprobación del presente proyecto de declaración.

Mirian B. Curletti.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la decla-
ración. Se procederá en consecuencia.

33

AGRESIONES A TRABAJADORES
DE PRENSA DE SANTIAGO DEL ESTERO

Sr. Presidente. – Corresponde considerar el
dictamen de la Comisión de Sistemas, Medios
de Comunicación y Libertad de Expresión en el
proyecto de declaración de la señora senadora
Conti por el que se repudian las agresiones su-
fridas por trabajadores de prensa en Santiago
del Estero. (Orden del Día Nº 147)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Sistemas, Medios de Comu-
nicación y Libertad de Expresión ha considerado el
proyecto de declaración de la senadora Diana Conti
(S.-708/04), repudiando las agresiones sufridas el
pasado lunes 29 de marzo por trabajadores de prensa
en las inmediaciones de la Casa de Gobierno de la
provincia de Santiago del Estero; y, por sus funda-
mentos y las razones que dará el miembro informan-
te, os aconseja su aprobación.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del
Reglamento del Honorable Senado, este dictamen
pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 30 de marzo de 2004.

Guillermo R. Jenefes. – Luis E.
Martinazzo. – Diana B. Conti. – Mario
D. Daniele. – Sergio A. Gallia. – Alicia
E. Mastandrea. – Julio A. Miranda. –
Ricardo A. Bussi.

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación

DECLARA:

Su más enérgico repudio ante las agresiones su-
fridas el pasado lunes 29 de marzo por trabajadores
de prensa en las inmediaciones de la Casa de Go-
bierno de la provincia de Santiago del Estero.

Diana B. Conti.
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FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La gravedad institucional que atraviesa la provin-

cia de Santiago del Estero se expresó una vez más
en el día de ayer cuando un grupo de partidarios
de la gobernación de los Juárez agredieron a perio-
distas de medios locales y porteños.

Marcos Barroca, enviado de Todo Noticias (TN),
y Leonel Rodríguez y Mariano Véliz, representan-
tes del grupo multimedia Express fueron atacados a
patadas y golpes de puño por un grupo de aproxi-
madamente 20 personas.

Los reporteros se encontraban frente a la Casa
de Gobierno provincial cubriendo una marcha de
apoyo a la gobernadora Nina Aragonés de Juárez
y a su esposo y ministro de Economía Carlos
Juárez cuando se produjeron estos gravísimos in-
cidentes.

Todo comenzó cuando los periodistas intentaron
obtener declaraciones de un grupo de legisladores
que habían mantenido una reunión con la goberna-
dora. En ese momento, según informaciones de pren-
sa la diputada local Cristina Cieri de Betancourt co-
menzó a arengar a los presentes para que atacaran
a los periodistas.

Fue entonces cuando los periodistas fueron ro-
deados y agredidos hasta que lograron refugiarse
en la seccional de la Policía Federal.

Es de destacar la gravedad de estos hechos, toda
vez que la libertad de expresión, más concretamen-
te la libertad de prensa, es vulnerada tan evidente-
mente.

Los ataques descriptos deben ser repudiados
enérgicamente, además de investigados por la Jus-
ticia en profundidad hasta dar con sus autores.

Por lo expuesto, solicito de mis pares la aproba-
ción del presente proyecto de declaración.

Diana B. Conti.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la decla-
ración. Se procederá en consecuencia.

34
XXV ENCUENTRO

DE MAESTROS RURALES

Sr. Presidente. – Corresponde considerar el
dictamen de la Comisión de Educación, Cultu-
ra, Ciencia y Tecnología en el proyecto de de-

claración de la señora senadora Bar por el que
se declara de interés el XXV Encuentro de
Maestros Rurales. (Orden del Día Nº 148.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Educación, Cultura, Ciencia
y Tecnología ha considerado el proyecto de decla-
ración S.-3.387/03 de la señora senadora Bar decla-
rando de interés educativo el XXV Encuentro de
Maestros Rurales, llevado a cabo en la localidad de
San Antonio de Arredondo, Córdoba; y por las ra-
zones que expondrá el miembro informante, os acon-
seja la aprobación del mismo.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del
Reglamento del Honorable Senado, este dictamen
pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 10 de marzo de 2004.

Amanda M. Isidori. – Silvia E. Gallego. –
Silvia E. Giusti. – Rubén H. Giustiniani.
– Roxana I. Latorre. – Marcela F.
Lescano. – Carlos A. Rossi. – Luz M.
Sapag.

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

De interés educativo el XXV Encuentro de Maes-
tros Rurales que se llevó a cabo entre los días 1º al
8 de febrero del corriente año, en la localidad de San
Antonio de Arredondo, provincia de Córdoba.

Graciela Y. Bar.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Los requerimientos de la sociedad actual y del

nuevo sistema educativo exigen que la capacitación
sea permanente y se extienda a lo largo de toda la
carrera profesional. La capacitación debe entender-
se no solamente como una demanda curricular, sino
también como la necesidad de que el docente pue-
da dominar nuevos contenidos pedagógicos para
aplicarlos en su desempeño diario en el aula.

Teniendo en cuenta la importancia de la educa-
ción rural en nuestro país y dadas las exigencias
particulares de esta rama, esta clase de encuentros
adquieren singular relevancia para la capacitación
de los profesionales docentes en torno a estrate-
gias específicas y para profundizar las relaciones
escuela-comunidad a través de la socialización de
proyectos de cada uno de los docentes.

En este contexto, el XXV Encuentro de Maestros
Rurales que se llevó a cabo entre los días 1º al 8 de
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febrero del corriente año, en la localidad de San An-
tonio de Arredondo, provincia de Córdoba, organi-
zado por la Asociación de Maestros Rurales Ar-
gentinos, delegación Entre Ríos, contribuye al
protagonismo del maestro rural en la comunidad
educativa y al rescate de la interacción escuela-
familia-comunidad.

El objetivo de dicho encuentro fue generar es-
pacios para la formación, la actualización, el de-
bate, la producción, la presentación de proyectos
y experiencias de trabajo, mediante la promoción
de acciones del educando, el educador y la co-
munidad.

El eje temático del mismo estuvo basado en la
adaptación del Proyecto Educativo Institucional
(PEI) de la escuela rural a los procesos de cambios
motivados por las exigencias de la sociedad actual,
y fundamentalmente a las causas que motivan el fra-
caso escolar, que va en creciente aumento.

Por todo lo expuesto, y porque es importante para
el docente actualizarse y perfeccionarse, tanto en
lo personal como en lo profesional, para desempe-
ñarse de acuerdo a las exigencias y las necesida-
des de la sociedad rural, es que solicito la aproba-
ción del presente proyecto.

Graciela Y. Bar.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la decla-
ración. Se procederá en consecuencia.

35

193º ANIVERSARIO DE LA MUERTE
DE MARIANO MORENO

Sr. Presidente. – Corresponde considerar
el dictamen de la Comisión de Educación, Cul-
tura, Ciencia y Tecnología en el proyecto de
resolución de la señora senadora Isidori por el
que se rinde homenaje en el 193º aniversario de
la muerte de Mariano Moreno. (Orden del Día
Nº 149.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Educación, Cultura, Ciencia
y Tecnología ha considerado el proyecto de reso-
lución 3.478/03 de la señora senadora Isidori, rin-

diendo homenaje en el 193er. aniversario de la muer-
te de Mariano Moreno; y, por las razones que ex-
pondrá el miembro informante, os aconseja la apro-
bación del siguiente

Proyecto de resolución

El Senado de la Nación
RESUELVE:

Rendir homenaje en el 193er. aniversario de la muer-
te en alta mar del estadista, político y escritor
Mariano Moreno, cuya conmemoración tuvo lugar
el 4 de marzo próximo pasado.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del
Reglamento del Honorable Senado, este dictamen
pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 10 de marzo de 2004.

Amanda M. Isidori. – Silvia E. Gallego. –
Silvia E. Giusti. – Rubén H. Giustiniani.
– Roxana I. Latorre. – Marcela F.
Lescano. – Carlos A. Rossi. – Luz M.
Sapag.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

El Senado de la Nación
RESUELVE:

Rendir homenaje en el 193º aniversario de la muer-
te en alta mar del estadista, político y escritor Ma-
riano Moreno.

Amanda M. Isidori.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Mariano Moreno nació en Buenos Aires el 23 de

septiembre de 1778, siendo su padre Manuel More-
no y Argumosa, nacido en Santander, era funciona-
rio de la Tesorería de las Cajas Rurales.

Su madre, Ana María Valle, era una de las pocas
mujeres en Buenos Aires que sabían leer y escribir,
y Mariano aprendió con ella sus primeras letras.

El de los Moreno era un típico hogar de funcio-
nario de mediana jerarquía, con casa propia y va-
rios esclavos, en los Altos de San Telmo, a pruden-
te distancia del aristocrático barrio del fuerte.

Su aprendizaje posterior estuvo limitado por las
escasas posibilidades económicas de su familia: la
Escuela del Rey y el Colegio de San Carlos, donde
sólo se lo admitió como oyente. Fray Cayetano
Rodríguez, uno de los maestros de Moreno, le abrió
la biblioteca de su convento.

Su aspiración de seguir estudios en la Universi-
dad de Chuquisaca se vio postergada hasta que su
padre pudo reunir el dinero necesario.
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Finalmente, en noviembre de 1799, Moreno em-
prendió la travesía hacia el Norte, tras dos meses y
medio de viaje que incluyeron quince días de en-
fermedad en Tucumán, llega a los veintiún años a
Chuquisaca, dando comienzo a una nueva etapa de
su vida.

Allí trabó una profunda amistad con el canónigo
Terrazas, hombre de gran cultura que le facilitó el
acceso a su biblioteca y lo incluyó en su círculo de
amigos y discípulos.

Respetando la voluntad de su padre, en 1800 si-
guió los cursos de teología en la Universidad de
Chuquisaca. Un año después se doctoró e inició los
cursos de derecho.

La profunda amistad que estableció con el canó-
nigo Terrazas, hombre de gran cultura, le facilitó el
acceso a su biblioteca y le permitió relacionarse con
el círculo de amigos y discípulos del canónigo.

Juan de Solórzano y Pereyra y Victorián de
Villalva, autores que frecuentó en la biblioteca de
Terrazas, le dejaron la más profunda huella.

Villalva señala en su Discurso sobre la mita de
Potosí la brutal esclavitud a que se sometía a los
indios en las explotaciones mineras: “En los países
de minas no se ve sino la opulencia de unos pocos
con la miseria de infinitos”.

Solórzano reclamaba, en su Política indiana, la
igualdad de derechos para los criollos.

En aquella biblioteca Moreno tomó contacto, por
primera, vez con los grandes pensadores del “Siglo
de las Luces”. Quedó particularmente impresiona-
do por Rousseau y su estilo directo y contunden-
te: “El hombre es libre, pero en todas partes se ha-
lla encadenado”, decía el autor del Contrato social.

Cuando Moreno visitó Potosí, en 1802, quedó
profundamente conmovido por el grado de explota-
ción y miseria al que eran sometidos los indígenas
en las minas.

De regreso a Chuquisaca, escribió su Disertación
jurídica sobre el servicio personal de los indios,
donde decía entre otras cosas: “Desde el descubri-
miento empezó la malicia a perseguir unos hombres
que no tuvieron otro delito que haber nacido en
unas tierras que la naturaleza enriqueció con opu-
lencia y que prefieren dejar sus pueblos que suje-
tarse a las opresiones y servicios de sus amos, jue-
ces y curas”.

En 1804 el amor llega en la persona de una joven
de Charcas, María Guadalupe Cuenca. Guadalupe
estaba destinada por su madre a ser monja, pero el
amor por Moreno aumentó sus argumentos para ne-
garse a la reclusión del convento. Mariano y Lupe
se casaron a poco de conocerse y un año después
nació Marianito.

En Chuquisaca la situación de los Moreno se es-
taba tornando complicada. Entre 1803 y 1804 Ma-
riano había hecho su práctica jurídica en el estudio

de Agustín Gascón, asumiendo la defensa de va-
rios indios contra los abusos de sus patrones.

En sus alegatos inculpó al intendente de Cocha-
bamba y al alcalde de Chayanta. Las presiones au-
mentaron y Moreno decidió regresar a Buenos Ai-
res con su familia.

A poco de llegar, a mediados de 1805, comenzó a
ejercer su profesión de abogado y fue nombrado
relator de la Audiencia y asesor del Cabildo de Bue-
nos Aires.

Durante las invasiones inglesas escribió una me-
moria con los acontecimientos más destacables. “Yo
he visto llorar muchos hombres por la infamia con
que se les entregaba; y yo mismo he llorado más
que otro alguno, cuando a las tres de la tarde del
27 de junio de 1806, vi entrar a 1.560 hombres ingle-
ses, que apoderados de mi patria se alojaron en el
fuerte y demás cuarteles de la ciudad”.

Luego de las invasiones inglesas, en Buenos Ai-
res los grupos económicos se fueron dividiendo en
dos fracciones bien marcadas y enfrentadas: los co-
merciantes monopolistas y los ganaderos exporta-
dores.

Los comerciantes españoles querían mantener el
privilegio de ser los únicos autorizados para intro-
ducir y vender los productos extranjeros que llega-
ban desde España.

Estos productos eran carísimos porque España a
su vez se los compraba a otros países, como Fran-
cia e Inglaterra, para después revenderlos en Amé-
rica.

En cambio, los ganaderos querían comerciar di-
recta y libremente con Inglaterra y otros países que
eran los más importantes clientes y proveedores de
esta región.

Tras el interinato del virrey Liniers, ocupó el car-
go en 1809 don Baltasar Hidalgo de Cisneros. La
situación del virreinato era complicada. El comercio
estaba paralizado por la guerra entre España y
Napoleón, que provocaba una enorme disminución
de las rentas aduaneras de Buenos Aires, principal
fuente de recursos.

Ante la desesperante escasez de recursos, el nue-
vo virrey tomó una medida extrema, aun contra la
oposición del Consulado: aprobó un reglamento
provisorio de libre comercio que ponía fin a siglos
de monopolio español y autorizaba el comercio con
los ingleses.

Los comerciantes monopolistas españoles se
opusieron y lograron que el apoderado del Consu-
lado de Cádiz, Fernández de Agüero, enviara una
nota de protesta al virrey, en la que alertaba sobre
los peligros “económicos y religiosos” que impli-
caba el comercio directo con los ingleses.

Moreno escribió entonces su célebre Represen-
tación de los hacendados defendiendo la libertad
de comercio: “Nada es hoy tan provechoso para la
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España como afirmar por todos los vínculos posi-
bles la estrecha unión y alianza con la Inglaterra.
Esta nación generosa que, conteniendo de un gol-
pe el furor de la guerra, franqueó a nuestra metró-
poli auxilios y socorros, es acreedora por los títu-
los más fuertes a que no se separe de nuestras
especulaciones el bien de sus vasallos (…) Acredi-
tamos ser mejores españoles cuando nos compla-
cemos de contribuir por relaciones mercantiles a la
estrecha unión de una nación generosa y opulenta,
cuyos socorros son absolutamente necesarios para
la independencia de España”.

La redacción de este documento acercó a More-
no a los sectores revolucionarios que venían for-
mándose desde las invasiones inglesas, y de los que
se había mantenido a una prudente distancia. Tal
vez por eso lo haya sorprendido el nombramiento
como secretario de la Primera Junta de Gobierno, se-
gún cuenta su hermano Manuel.

Moreno no fue protagonista de la Semana de
Mayo. No se lo escuchó como a Castelli en el fa-
moso Cabildo del 22, ni anduvo por la plaza con los
chisperos de French y Beruti. Su protagonismo co-
menzó el 25 de mayo de 1810, al asumir las secreta-
rías de Guerra y Gobierno de la Primera Junta.

Desde allí desplegará toda su actividad revolu-
cionaria. Bajo su impulso, la Junta produjo la aper-
tura de varios puertos al comercio exterior, redujo
los derechos de exportación y redactó un reglamen-
to de comercio, medidas con las que pretendió me-
jorar la situación económica y la recaudación fiscal.

Creó la biblioteca pública y el órgano oficial del
gobierno revolucionario, “La Gazeta”, dirigida por
el propio Moreno, que decía en uno de sus prime-
ros números: “El pueblo no debe contentarse con
que sus jefes obren bien; él debe aspirar a que nun-
ca puedan obrar mal. Seremos respetables a las na-
ciones extranjeras, no por riquezas, que excitarán su
codicia; no por el número de tropas, que en muchos
años no podrán igualar las de Europa; lo seremos
solamente cuando renazcan en nosotros las virtu-
des de un pueblo sobrio y laborioso”.

Por una circular del 27 de mayo de 1810, la Junta
invitaba a las provincias interiores a enviar diputa-
dos para integrarse a un Congreso General Consti-
tuyente.

En Buenos Aires, el ex virrey Cisneros y los miem-
bros de la Audiencia trataron de huir a Montevideo
y unirse a Elío (que no acataba la autoridad de Bue-
nos Aires y logrará ser nombrado virrey), pero fue-
ron arrestados y enviados a España en un buque
inglés.

En Córdoba se produjo un levantamiento
contrarrevolucionario de ex funcionarios españoles
desocupados, encabezado por Santiago de Liniers.
El movimiento fue rápidamente derrotado por las fuer-
zas patriotas al mando de Francisco Ortiz de Ocampo.
Liniers y sus compañeros fueron detenidos.

La Junta de Buenos Aires ordenó que fueran fu-
silados, pero Ocampo se negó a cumplir la orden
por haber sido compañero de Liniers durante las in-
vasiones inglesas. Moreno se indignó: “¿Con qué
confianza encargaremos grandes obras a hombres
que se asustan de una ejecución?”.

Encargó entonces la tarea a Juan José Castelli,
quien cumplió con la sentencia, fusilando a Liniers
y sus cómplices el 26 de agosto de 1810.

En julio de 1810, la Junta había encargado a Mo-
reno la redacción de un “Plan de operaciones”, des-
tinado a unificar los propósitos y estrategias de la
Revolución. Moreno presentó el plan a la Junta en
agosto, y le aclaró a su auditorio que no debía “es-
candalizarse por el sentido de mis voces, de cortar
cabezas, verter sangre y sacrificar a toda costa. Para
conseguir el ideal revolucionario hace falta recurrir
a medios muy radicales”.

En el “Plan de operaciones”, Moreno propuso
promover una insurrección en la Banda Oriental y
el sur del Brasil, seguir fingiendo lealtad a Fernan-
do VII para ganar tiempo, y garantizar la neutrali-
dad o el apoyo de Inglaterra y Portugal, expropiar
las riquezas de los españoles y destinar esos fon-
dos a crear ingenios y fábricas, y fortalecer la na-
vegación.

A poco de asumir el nuevo gobierno, se habían
evidenciado las diferencias entre el presidente,
Saavedra, y el secretario Moreno.

Moreno encarnaba el ideario de los sectores que
propiciaban algo más que un cambio administrati-
vo, se proponían cambios económicos y sociales
más profundos. Pensaba que la Revolución debía
controlarse desde Buenos Aires, porque el interior
seguía en manos de los sectores más conservado-
res vinculados al poder anterior.

“El gobierno antiguo nos había condenado a ve-
getar en la oscuridad y abatimiento, pero como la
naturaleza nos ha criado para grandes cosas, he-
mos empezado a obrarlas, limpiando el terreno de
tanto mandón ignorante.”

Saavedra, en cambio, representaba a los secto-
res conservadores favorables al mantenimiento de
la situación social anterior.

Un episodio complicó aun más la relación entre
ambos. El 5 de diciembre de 1810 hubo una fiesta
en el Regimiento de Patricios, para celebrar la vic-
toria de Suipacha. Uno de los asistentes, el capitán
de Húsares Atanasio Duarte que había tomado al-
gunas copas de más, propuso un brindis “por el pri-
mer rey y emperador de América, don Cornelio
Saavedra”, y le ofreció a doña Saturnina, la esposa
de Saavedra, una corona de azúcar que adornaba
una torta.

Al enterarse del episodio, el secretario Moreno
decretó el inmediato destierro de Atanasio Duarte,
diciendo que “...un habitante de Buenos Aires ni
ebrio ni dormido debe tener expresiones contra la
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libertad de su país”; prohibió todo brindis o acla-
mación pública a favor de cualquier funcionario y
suprimió todos los honores especiales de que go-
zaba el presidente de la Junta.

La pelea entre Moreno y Saavedra estaba des-
atada. Moreno, preocupado por los sentimientos
conservadores que predominaban en el interior,
entendió que la influencia de los diputados que co-
menzaban a llegar sería negativa para el desarrollo
de la revolución.

A partir de una maniobra de Saavedra, estos di-
putados se fueron incorporando al ejecutivo, y no
al prometido Congreso Constituyente. Moreno se
opuso y pidió que se respetara la disposición del
27. Pero estaba en minoría y sólo recibió el apoyo
de Paso.

Cornelio Saavedra, moderado y conciliador con
las ex autoridades coloniales, había logrado impo-
nerse sobre Mariano Moreno. Para desembarazarse
de él lo envió a Europa con una misión relacionada
con la compra de armamento. Moreno aceptó, qui-
zás con la intención de dar tiempo a sus partidarios
para revertir la situación, y quizás también para sal-
var su vida.

Saavedra dio su versión de los hechos en una
carta dirigida a Chiclana el 15 de enero de 1811:
“Me llamó aparte y me pidió por favor se lo man-
dase de diputado a Londres: se lo ofrecí bajo mi
palabra; le conseguí todo: se le han asignado 8.000
pesos al año mientras está allí, se le han dado
20.000 pesos para gastos; se le ha concedido lle-
var a su hermano y a Guido, tan buenos como él,
con dos años adelantados de sueldos y 500 pesos
de sobresueldo, en fin, cuanto me ha pedido tanto
le he servido”.

La fragata inglesa “Fama” soltó amarras el 24 de
enero de 1811. A poco de partir, Moreno, que nun-
ca había gozado de buena salud, se sintió enfermo
y le comentó a sus acompañantes: “Algo funesto
se anuncia en mi viaje…”. Las presunciones de Mo-
reno no eran infundadas. Resulta altamente sospe-
choso que el gobierno porteño hubiera firmado con-
trato con un tal Mr. Curtis el 9 de febrero, es decir,
quince días después de la partida del ex secretario
de la Junta de Mayo, adjudicándole una misión idén-
tica a la de Moreno para el equipamiento del inci-
piente ejército nacional.

El artículo 11 de este documento aclara “que si el
señor doctor don Mariano Moreno hubiere falleci-
do, o por algún accidente imprevisto no se hallare
en Inglaterra, deberá entenderse Mr. Curtis con don
Aniceto Padilla en los mismos términos que lo ha-
bría hecho el doctor Moreno”. Al poco tiempo de
partir Moreno hacia su destino londinense,
Guadalupe, que había recibido en una encomienda
anónima un abanico de luto, un velo y un par de
guantes negros, comenzó a escribirle decenas de
cartas a su esposo. En una de ellas le decía: “Mo-

reno, si no te perjudicas procura venirte lo más pron-
to que puedas o hacerme llevar porque sin vos no
puedo vivir. No tengo gusto para nada de conside-
rar que estés enfermo o triste sin tener tu mujer y
tu hijo que te consuelen; ¿o quizás ya habrás en-
contrado alguna inglesa que ocupe mi lugar? No
hagas eso, Moreno; cuando te tiente alguna ingle-
sa acuérdate que tienes una mujer fiel a quien ofen-
des después de Dios”. La carta estaba fechada el
14 de marzo de 1811, y como las otras, nunca llegó
a destino. Mariano Moreno había muerto hacía diez
días, tras ingerir una sospechosa medicina suminis-
trada por el capitán del barco. Su cuerpo fue arroja-
do al mar envuelto en una bandera inglesa.
Guadalupe le siguió escribiendo sus fogosas car-
tas. Se enteró de la trágica noticia varios meses des-
pués, cuando Saavedra lanzó su célebre frase: “Ha-
cía falta tanta agua para apagar tanto fuego”. Los
boticarios de la época solían describir los síntomas
producidos por la ingesta de arsénico como a un
fuego que quema las entrañas.

Muchas son las sombras que rodean a esta muer-
te, pero cabe señalar que el 4 de marzo de 1811 un
patriota fallece en alta mar; hoy ese patriota,
Mariano Moreno, merece nuestro homenaje.

Es por ello, señor presidente, que solicito la apro-
bación de este proyecto de resolución.

Amanda M. Isidori.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la reso-
lución. Se procederá en consecuencia.

36

HOMENAJE A LEANDRO N. ALEM

Sr. Presidente. – Correspon de considerar
el dictamen de la Comisión de Educación, Cul-
tura, Ciencia y Tecnología en el proyecto de re-
solución de la señora senadora Isidori, por el
que se rinde homenaje a Leandro N. Alem en el
aniversario de su nacimiento. (Orden del Día
Nº 150.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Educación, Cultura, Ciencia
y Tecnología ha considerado el proyecto de reso-
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lución S.-3.475/03 de la señora senadora Isidori rin-
diendo homenaje a Leandro N. Alem, en un nuevo
aniversario de su nacimiento; y, por las razones que
expondrá el miembro informante, os aconseja la
aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

El Senado de la Nación
RESUELVE:

Disponer un homenaje al jurisconsulto, legislador
y político doctor Leandro N. Alem, fundador de la
Unión Cívica Radical, al haberse conmemorado el
11 de marzo próximo pasado un nuevo aniversario
de su nacimiento.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del
Reglamento del Honorable Senado, este dictamen
pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 10 de marzo de 2004.

Amanda M. Isidori. – Silvia E. Gallego. –
Silvia E. Giusti. – Rubén H. Giustiniani.
– Roxana I. Latorre. – Marcela F.
Lescano. – Carlos A. Rossi. – Luz M.
Sapag.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

El Senado de la Nación
RESUELVE:

Disponer un homenaje al jurisconsulto, legislador
y político doctor Leandro N. Alem, fundador de la
Unión Cívica Radical, al conmemorarse el 11 de mar-
zo un nuevo aniversario de su nacimiento.

Amanda M. Isidori.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La génesis del partido radical sólo puede enten-

derse en torno a la figura de Leandro Alem, su ins-
pirador y fundador, quien desde muy joven mani-
festó un inquebrantable interés por la política.

En efecto, Leandro Nicéforo Alem, nacido en Bue-
nos Aires el 11 de marzo de 1844, ya en 1865 aban-
donó sus estudios de derecho para marchar como
voluntario a la sangrienta guerra que la Argentina
estaba librando contra el gobierno paraguayo de
Francisco Solano López, donde participó de todos
los combates librados por las fuerzas de Buenos Ai-
res. En virtud de su excelente desempeño ocupó lue-
go el puesto secretario en la delegación argentina
en Asunción del Paraguay y más tarde en la de Río
de Janeiro.

De regreso del conflicto Alem se reincorporó a sus
estudios, se graduó en 1867 en la Facultad de Dere-
cho y simultáneamente comenzó a dedicarse a la po-

lítica, constituyéndose ésta en la pasión de su vida.
Demócrata y antiauto-ritario, en 1868 se unió al Par-
tido Autonomista de Adolfo Alsina, donde pronto se
destacó por sus dotes oratorias y el espíritu incisivo
que mostraba en los debates públicos de la época.

Elegido diputado provincial, no tardó en ocupar
escaños de diputado y de senador en el Congreso
Nacional argentino en épocas significativas para
nuestra historia, tiempos en los que Alem siempre
se ubica del lado de los ideales de libertad. En 1880
en la Legislatura de la provincia durante largas se-
siones que comienzan el 12 de noviembre y termi-
nan el 22 del mismo mes, el doctor Alem pronuncia
un discurso sobre el proyecto de federalización de
la ciudad de Buenos Aires como muestra de su va-
liosa labor cívica y política.

Después de pasar unos años alejado de la políti-
ca, Leandro Alem organizó en 1890 un levantamien-
to armado contra el entonces presidente Miguel
Juárez Celman, cuya administración se caracteriza-
ba por la corrupción y el desgobierno, quien se vio
obligado a abandonar el poder frente a la reacción
moral de nuestra sociedad. En dicha oportunidad
Alem estuvo al frente de este movimiento revolu-
cionario que tuvo como punto céntrico el cuartel
del Parque de Artillería en la Plaza Lavalle de Bue-
nos Aires; fue entonces cuando promovió la fun-
dación de la Unión Cívica de la Juventud que en
pocos meses se convirtió en la Unión Cívica Radi-
cal, partido decisivo en la posterior evolución polí-
tica del país. En una carta dirigida a su hijo Leandro,
el doctor Alem dice: “La República sabe que la UCR
ha inscripto en su bandera de principios la honra-
dez administrativa, la libertad de sufragio, el régi-
men municipal, la autonomía de las provincias y el
castigo del fraude electoral y de las malversaciones
del Tesoro público. Este programa amplísimo, pro-
gresista e impregnado de un espíritu esencialmente
nacional ... propone realizar las más adelantadas
conquistas del derecho público”.

En una asamblea de la UCR celebrada el 1° de fe-
brero de 1892 donde se proclamaban las candidatu-
ras a senadores y diputados, Alem dijo: “Se nos dice
intransigentes. Pero es claro; cómo vamos a transi-
gir con el vicio, con el abuso, con la opresión…”.

Desde aquel momento, Leandro Alem fue consi-
derado con propiedad un verdadero tribuno del pue-
blo; estaba convencido de que en política “se trata
de elevar a un pueblo a la alta dignidad del hombre
libre, de consagrarle sus más importantes derechos,
combatiendo legalmente por la práctica de las insti-
tuciones…”. Ante el estado de corrupción reinan-
te, en 1893 inició una nueva insurrección, en la que
fracasó. Decepcionado por el alejamiento de muchos
de sus partidarios, murió en Buenos Aires en 1890.

Por todo lo expuesto, señor presidente, solicito
la aprobación del presente proyecto.

Amanda M. Isidori.
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Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.
–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la reso-
lución. Se procederá en consecuencia.

37
HOMENAJE A DALMACIO

VELEZ SARSFIELD

Sr. Presidente. – Corresponde considerar el
dictamen de la Comisión de Educación, Cultu-
ra, Ciencia y Tecnología en el proyecto de de-
claración de la señora senadora Isidori, por el
que se rinde homenaje a Dalmacio Vélez
Sarsfield en el aniversario de su nacimiento.
(Orden del Día Nº 151.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Educación, Cultura, Ciencia
y Tecnología ha considerado el proyecto de decla-
ración S.-3.469/03 de la señora senadora Isidori rin-
diendo homenaje a Dalmacio Vélez Sarsfield en un
nuevo aniversario de su natalicio; y, por las razo-
nes que expondrá el miembro informante, os acon-
seja la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Rendir homenaje al jurisconsulto y estadista
Dalmacio Vélez Sarsfield, autor del Código Civil de
la República Argentina, al haberse cumplido el 18
de febrero un nuevo aniversario de su natalicio.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del
Reglamento del Honorable Senado, este dictamen
pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 10 de marzo de 2004.

Amanda M. Isidori. – Silvia E. Gallego. –
Silvia E. Giusti. – Rubén Giustiniani. –
Roxana Latorre. – Marcela F. Lescano.
– Carlos A. Rossi. – Luz M. Sapag.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación

Rinde homenaje al jurisconsulto y estadista
Dalmacio Vélez Sarsfield, autor del Código Civil de

la República Argentina, al cumplirse el próximo 18
de febrero un nuevo aniversario de su natalicio.

Amanda M. Isidori.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El doctor Dalmacio Vélez Sarsfield nació en la pro-

vincia de Córdoba, República Argentina, el 18 de
febrero de 1800 y se graduó como abogado en 1822.

Era muy joven cuando fue elegido, en 1824, di-
putado ante el Congreso Nacional, y en 1835 reci-
bió su designación como presidente de la Acade-
mia de Jurisprudencia.

En 1843 fue coautor, junto con Carlos Tejedor, del
proyecto de Constitución para el Estado de Bue-
nos Aires. También en forma conjunta, esta vez con
Eduardo Acevedo, redactó el Código de Comercio
para Buenos Aires, que en 1862 extendió su aplica-
ción a todo el país.

Fue convencional constituyente en 1860, y po-
cos años después el presidente Bartolomé Mitre le
encomendó la redacción del Código Civil, que en-
traría en vigencia en 1871.

El fallecimiento del doctor Dalmacio Vélez
Sarsfield se produjo en Buenos Aires, el 30 de no-
viembre de 1875.

Posteriormente, sus hijos donaron todos los ma-
nuscritos del Código Civil –más de 3.300 hojas– y
gran cantidad de obras que integraban la biblioteca
particular del doctor Vélez Sarsfield, en su mayor
parte correspondiente a los autores que influyeron
en su pensamiento jurídico. Este valioso material
está depositado en el templete de la Biblioteca Ma-
yor de la Universidad Nacional de Córdoba, monu-
mento que lleva el nombre del eminente abogado, y
que está presidido por un busto donado por el Se-
nado de la Nación.

Señor presidente, por los motivos expuestos so-
licito a esta Honorable Cámara que apruebe el pre-
sente proyecto de declaración.

Amanda M. Isidori.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la decla-
ración. Se procederá en consecuencia.

38
HOMENAJE A JOSE DE SAN MARTIN

Sr. Presidente. – Corresponde considerar
el dictamen de la Comisión de Educación, Cul-
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tura, Ciencia y Tecnología en el proyecto de
resolución de la señora senadora Isidori por el
que se rinde homenaje al general José de San
Martín en el 226º aniversario de su nacimiento.
(Orden del Día Nº 153.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología ha considerado el proyec-
to de resolución S.-3.480/03 de la señora sena-
dora Isidori rindiendo homenaje al general José
de San Martín, en el 226º aniversario de su na-
cimiento; y, por las razones que expondrá el
miembro informante, os aconseja la aprobación
del siguiente

Proyecto de resolución

El Senado de la Nación

RESUELVE:

Rendir homenaje al general José de San Martín
al haberse cumplido, el 25 de febrero de 2004, el 226º
aniversario de su nacimiento.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del
Reglamento del Honorable Senado, este dictamen
pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 10 de marzo de 2004.

Amanda M. Isidori. – Silvia E. Gallego. –
Silvia E. Giusti. – Rubén Giustiniani. –
Roxana Latorre. – Marcela F. Lescano.
– Carlos A. Rossi. – Luz M. Sapag.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

El Senado de la Nación

RESUELVE:

Rendir homenaje al general José de San Martín
al cumplirse, el 25 de febrero de 2004, el 226º ani-
versario de su nacimiento.

Amanda M. Isidori.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El 25 de febrero de 1778 nace en Yapeyú, territo-

rio de las Misiones Jesuíticas, hoy provincia de Co-
rrientes, el general José de San Martín.

Hijo menor del hogar constituido por Gregoria
Matorras y Juan de San Martín ambos españo-
les nacidos en Castilla la Vieja, José de San Mar-

tín tuvo cuatro hermanos mayores, María Elena,
Manuel Tadeo, Juan Fermín Rafael y Justo
Rufino.

Su padre, coronel del ejército español fue desig-
nado en 1774 teniente gobernador de Yapeyú, terri-
torio donde se instaló con su familia.

El general José de San Martín significa para los
argentinos un símbolo de libertad, de ética y sobre
todo de voluntad de patria, patria que para San Mar-
tín no era un mero desarrollo territorial sino un con-
cepto de vida.

La gesta de San Martín no se agota en sus triun-
fos militares ni en su estrategia guerrera, toma fuer-
za en su concepción moral desde las máximas a su
hija Mercedita, en su visión sobre como debe lle-
varse a cabo la guerra de la Independencia.

Su proclama al Ejército, donde señala las condi-
ciones de heroicidad en que debe llevarse a cabo
una guerra de independencia son un claro ejemplo.

Sus instrucciones para la administración de
Mendoza, su relación con nuestros hermanos chi-
lenos, los criterios que aplicó en el gobierno de Perú,
su posición sobre el crédito, son sólo algunos de
los valores que San Martín lega para la construc-
ción de un destino de patria.

Cuando regresa a Buenos Aires procurando la
creación de una escuadra en el Pacífico, se niega a
utilizar sus tropas en los enfrentamientos entre ar-
gentinos, fiel a sus principios de anteponer los in-
tereses de la libertad americana a los propios cede
ante Simón Bolívar y en 1824 viaja a Europa donde
fallece en 1850.

Esta es, señor presidente, una somera biografía
del Padre de la Patria, de ella se desprende las razo-
nes para brindar nuestro homenaje.

Por los motivos expuestos, solicito la aprobación
del presente proyecto de resolución.

Amanda M. Isidori.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la reso-
lución. Se procederá en consecuencia.

39
AGRUPACION MUSICAL CANTO LIBRE

Sr. Presidente. – Corresponde considerar
el dictamen de la Comisión de Educación, Cul-
tura, Ciencia y Tecnología en el proyecto de
declaración de la señora senadora Latorre por
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el que se declara de interés la labor de la Agru-
pación Musical Canto Libre. (Orden del Día
Nº 154.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y
Tecnología ha considerado el proyecto de declaración
S.-2.997/03 de la señora senadora Latorre declarando
de interés de este honorable cuerpo la labor de la Agru-
pación Musical Canto Libre, con sede en Santa Fe; y,
por las razones que expondrá el miembro informante,
os aconseja la aprobación del mismo.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del
Reglamento del Honorable Senado, este dictamen
pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 10 de marzo de 2004.

Amanda M. Isidori. – Silvia E. Giusti. –
Rubén Giustiniani. – Roxana Latorre.
– Marcela F. Lescano. – Raúl E. Ochoa.
– Carlos A. Rossi. – Luz M. Sapag.

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

De interés de este honorable cuerpo a la Agru-
pación Musical Canto Libre, con sede en la ciudad
de Santa Fe, provincia de Santa Fe.

Roxana Latorre.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La Agrupación Musical Canto Libre es una for-

mación coral e instrumental en la que participan ni-
ños y adolescentes de la ciudad de Santa Fe y del
interior de la provincia de Santa Fe.

Ha sido declarada de interés cultural por la Se-
cretaría de Cultura y Comunicaciones de la Presi-
dencia de la Nación, bajo resolución 1.482 del año
2000; de interés educativo por el Ministerio de Edu-
cación de la provincia de Santa Fe, bajo resolución
900/98, y de interés cultural por la Subsecretaría de
Cultura de la provincia de Santa Fe, bajo disposi-
ción 325-05 fechada el 5 de octubre de 2001. Asi-
mismo, obtuvo la declaración de interés cultural por
el Honorable Consejo Municipal de la ciudad de
Santa Fe de la Veracruz 827-06 el día 6 de noviem-
bre de 2002 y, bajo resolución 114/03, fue declarada
de interés provincial por el superior gobierno de la
provincia de Santa Fe.

La agrupación nació a mediados del año 1996
como coro dependiente de la Escuela Provincial Nº

29 “Sargento Pedro Bustamante”. La idea original,
que dio impulso a la formación de Canto Libre, fue
la de crear un canal de expresión musical para ni-
ños con inquietudes artísticas latentes.

Desde sus inicios, fue un pequeño coro de ni-
ños de la escuela de ambos turnos y años. Primera-
mente, se realizó una prueba de voces, clasificación
y ubicación, y se seleccionó el repertorio adecuado
buscando canciones con valor estético y comodi-
dad vocal. Se promovió a los niños la entrega ex-
presiva y el gusto por cantar cada obra que inter-
pretaban.

Más adelante se incorporaron algunos instru-
mentos (flautas dulces y traversas, violín, guitarras,
bajo, clarinete, batería, teclados y percusión en ge-
neral) teniendo en cuenta que el acompañamiento
instrumental reforzaba la afinación de las voces. De
esta manera, se comenzó a trabajar con los instru-
mentos, ampliando el conocimiento de los niños y
elaborando arreglos a varias voces instrumentales
y corales.

En octubre de 1997, y luego de la participación
de la agrupación en el Festival Internacional Itá Uni-
dos por el Canto, llevado a cabo en la ciudad de
Itá, de la República del Paraguay, desde 2 al 5 de
octubre de 1997, sus miembros se vieron en la ne-
cesidad de replantear la relación con la escuela, bus-
cando jerarquizar los objetivos de reforzar sus co-
nexiones con la población; dar cabida a otros grupos
y sus aportes; escuchar las demandas explícitas e
implícitas de los miembros de la comunidad, multi-
plicar los canales de comunicación hacia otras or-
ganizaciones y detectar las necesidades propias del
grupo y buscar soluciones para ellas.

La agrupación, a través del estudio y de la con-
sideración del medio en que actúa, trata de inser-
tarse en él proponiendo contenidos y formas de
aprendizaje socialmente significativos, intentando
integrar a la comunidad de padres y ofreciendo ser-
vicios a otras instituciones de la zona.

A partir de 1998, y habiendo ganado el segundo
premio –en el ámbito regional y provincial– sobre
el proyecto Reafirmemos la Identidad Cultural
Santafesina, Canto Libre comenzó a desarrollar sus
actividades en forma independiente, es decir fuera
del ámbito de la escuela “Sargento Pedro Bus-
tamante” con el reconocimiento y el apoyo del Mi-
nisterio de Educación y la Cámara de Senadores de
la provincia de Santa Fe, cuerpo legislativo que ges-
tionó las declaraciones de interés educativo y cul-
tural para sus actividades.

Dicho grupo tiene, como objetivos, conocer otras
culturas musicales que permitan generar nuevas no-
ciones tomando en consideración el fenómeno de
sincretismo musical, producto de la asimilación de
otras vertientes temporales y espaciales; construir,
desde el aprendizaje musical, a partir de las inter-
acciones entre artistas y de las interpretaciones di-
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versas de las mismas obras y comprender el mundo
artístico actual y desenvolverse eficazmente asu-
miendo el desencuentro entre la modernización so-
cial, el modernismo cultural, el consumo masivo, la
innovación experimental y la democratización cul-
tural posibilitando, a sus componentes, realizar ac-
tividades que los humanice.

Por otro lado, se propone promover la expresión
musical de niños y adolescentes de la comunidad a
partir de la entrega expresiva y el gusto por el can-
to de cada obra interpretada facilitando, a través de
cada estilo, el compromiso individual desde la idea
de actividad compartida.

La agrupación, compuesta por más de cien inte-
grantes en coro y pequeña orquesta, tiene un re-
pertorio compuesto por piezas clásicas, folklóricas,
populares y latinoamericanas con obras de Beetho-
ven, Yupanqui, Serrat, Gieco, Parra y Carabajal, en-
tre otros, y utiliza instrumentos clásicos, acústicos,
eléctricos y modernos.

Ha recorrido importantes escenarios en recitales
y conciertos por diferentes partes del país y de
América, entre otros: Santa Fe, Entre Ríos, Misio-
nes, Neuquén y Paraguay, Colombia y Ecuador. En
los meses de julio y agosto de 2001, varios de sus
integrantes participaron en festivales en España,
Francia e Italia.

Durante el año 2002, firmó un convenio de
pasantías con la Universidad Nacional del Litoral, a
través de su Instituto Superior de Música, para téc-
nica vocal, dirección coral y orquestal y arreglos
musicales.

En el presente año realizó una gira artística por el
sur argentino participando en los festivales nacio-
nales del gato, del pasto y del puestero y han sido
invitados por la Universidad Nacional de Costa Rica
con el fin de realizar presentaciones artísticas y de
presentar su plan.

La proyección a futuro de la agrupación está dada
por su perfil y envergadura al nivel de potenciali-
dad y de las posibilidades de las propuestas que
se encaren teniendo presente la actividad que reali-
zan entre niños y adolescentes.

El establecer relaciones fluidas y provechosas con
los distintos grupos musicales provenientes de di-
versas regiones de nuestro país implica, también, la
consideración de sus necesidades y aficiones para
crear una cultura viva, en continuo crecimiento, que
pueda atender, desde lo artístico, a todos y cada
uno de sus miembros.

De esta manera, la agrupación ha sido encarada
desde la perspectiva de colaborar en el desarrollo
de una cultura masiva en la música como forma de
realización espiritual y consolidación del poder de
creación de sus componentes y receptores. Esto
permite un movimiento que se irá consolidando para
alcanzar los niveles de calidad que merece nuestra
región orientada hacia nuestro país y el mundo.

Nuestra sociedad demanda una fusión de calidad:
un sistema artístico y cultural sólido en el que ni-
ños y jóvenes se reconozcan como personas que
adquieran las inclinaciones y los conocimientos ne-
cesarios para ser ciudadanos que aporten sus apti-
tudes al progreso de nuestro país.

Son numerosos y difíciles los retos que se han
planteado: formación integral, capacitación, la exhi-
bición y producción artística, la profundización y
circulación de nuestra cultura. Estos retos requie-
ren de grupos que aporten la corresponsabilidad de
sus directores y miembros hacia la comunidad.

Señor presidente: por las consideraciones verti-
das, de mis pares solicito la aprobación del presen-
te proyecto de declaración.

Roxana I. Latorre.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la decla-
ración. Se procederá en consecuencia.

40
HOMENAJE A LA CIUDAD DE MENDOZA

Sr. Presidente. – Corresponde considerar el
dictamen de la Comisión de Educación, Cultu-
ra, Ciencia y Tecnología en el proyecto de reso-
lución de la señora senadora Isidori por el que
se rinde homenaje a la ciudad de Mendoza en el
443° aniversario de su primera fundación. (Or-
den del Día Nº 155.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Educación, Cultura, Ciencia
y Tecnología ha considerado el proyecto de reso-
lución S.-3.476/03 de la señora senadora Isidori rin-
diendo homenaje a la ciudad de Mendoza en el 443º
aniversario de su primera fundación; y, por las ra-
zones que expondrá el miembro informante, os acon-
seja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

El Senado de la Nación

RESUELVE:

Rendir homenaje a la ciudad de Mendoza con
motivo de haberse cumplido el pasado 2 de marzo
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el 443º aniversario de su primera fundación por don
Pedro del Castillo, quien siguiera las órdenes impar-
tidas por su jefe y amigo don García Hurtado de
Mendoza, gobernador de Chile.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del
Reglamento del Honorable Senado, este dictamen
pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 10 de marzo de 2004.

Amanda M. Isidori. – Silvia E. Gallego. –
Silvia E. Giusti. – Rubén Giustiniani. –
Roxana Latorre. – Marcela F. Lescano.
– Carlos A. Rossi. – Luz M. Sapag.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

El Senado de la Nación
RESUELVE:

Rendir homenaje a la ciudad de Mendoza con mo-
tivo de cumplirse el día 2 de marzo el 443º aniversa-
rio de su primera fundación por don Pedro del Cas-
tillo quien siguiera las órdenes impartidas por su jefe
y amigo don García Hurtado de Mendoza, goberna-
dor de Chile.

Amanda M. Isidori.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Mendoza es una de las ciudades más antiguas

de la Argentina. Fue fundada por don Pedro del
Castillo en 1561 en el sitio donde hoy se encuentra
la plaza del Area Fundacional.

El nombre Mendoza, fue un homenaje a quien
fuera gobernador de Chile: don García Hurtado de
Mendoza, su jefe y amigo.

Allí fue construido el cabildo-cárcel, la iglesia y
la plaza, sede del poder político y religioso en el pri-
mer tiempo de la organización provincial.

De esta forma, y a través del trazado de sus pri-
meras calles, fue configurándose poco a poco la es-
tructura de esta ciudad que se convertiría más tar-
de en la capital de la provincia de Cuyo del Reyno
de Chile.

De esta forma, don Pedro del Castillo con la fun-
dación de la ciudad realizó un reparto de indígenas
y tierras a los europeos.

Este reparto incluía tanto los solares de esta nue-
va ciudad como los campos de cultivo cercanos y
los indígenas, quienes fueron sometidos a las au-
toridades civiles y religiosas.

Este lugar fundacional fue asiento de una pobla-
ción aborigen organizada tribalmente, recolectora y
cazadora. Sus actividades agrícolas eran realizadas
bajo un sistema de riego mediante el uso de ace-
quias.

Este sistema de irrigaciones indígenas debieron
incidir en el trazado de la ciudad a la hora de su
fundación ya que estos canales hídricos servirían,
en algunos casos, de límites en los trazados origi-
nales.

En esta zona los primitivos habitantes hablaban
lenguas tales como milicayac y huarpe.

La lengua milicayac (que poco se diferenciaba de
la puelche) recorría desde la ciudad de Mendoza
hasta la ciudad de Valdivia al sur de Chile.

El habla huarpe se practicaba en algunas zonas
del norte de Mendoza.

La ciudad fundada por Pedro del Castillo no es-
tuvo alejada de los conflictos de poder que carac-
terizaron al dominio español.

El fuerte enfrentamiento entre García Hurtado de
Mendoza y Francisco de Villagra tuvo directa reper-
cusión sobre la fundación de Pedro del Castillo y la
refundación de Juan Jufré, puesto que ambos ban-
dos se disputaban el honor de ser quienes estable-
cieran una ciudad en el Valle de Huentota.

Mucho antes de que la fundación de la ciudad
estuviese en los planes de los españoles, Francis-
co de Villagra –que integraba el circulo íntimo del
gobernador de Chile, Valdivia– ya había realizado
una expedición al Valle de Huentota.

Este primer viaje de exploración a Cuyo tuvo lu-
gar en 1551, diez años antes de la fundación. Du-
rante esta estadía, Villagra probablemente realizó el
primer empadronamiento de indios en Cuyo.

También se dedicó a recorrer la zona, llegando
hasta el río Diamante. Valdivia muere en 1553 y en
su lugar asume el hijo del virrey del Perú: García Hur-
tado de Mendoza.

Este destierra a Francisco de Villagra, humillán-
dolo al enviarlo preso al Perú, con la expresa prohi-
bición de volver.

Desde allí, Villagra opera políticamente para des-
plazar a Hurtado de Mendoza de la gobernación de
Chile, lugar que, él juzgaba, le correspondía.

Por esos giros del destino, en 1560 Hurtado de
Mendoza recibe la noticia de que “su humillado”
volvería como vencedor a sucederle.

Pero, a causa de las enormes distancias y la len-
titud de las comunicaciones, Hurtado de Mendoza
cesa en sus funciones al año siguiente.

Mientras tanto, aprovecha para negarle el honor
de pasar a la posteridad a su enemigo. Se adelanta
y encomienda a Pedro del Castillo, uno de sus hom-
bres de confianza, la fundación de una “ciudad tras
la cordillera nevada”.

Pedro del Castillo cumple la orden de su superior
y el 2 de marzo de 1561 funda Mendoza, Nuevo Va-
lle de Rioja, en el asiento del Valle de Huentota, lla-
mado así por los huarpes.

El apuro de García Hurtado de Mendoza por fun-
dar la ciudad responde a la necesidad de dejar en
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manos de los suyos los repartimientos de indios y
tierras antes de que se hiciera cargo del gobierno
su eterno enemigo Francisco de Villagra.

No obstante, la ciudad que funda es virtual, es
decir, sólo se cumplimenta en los papeles que se-
guían prolijamente toda la normativa de las Leyes
de Indias. Allí se incluía el nombre de los vecinos
que serían beneficiados con solares y tierras, por
supuesto todos partidarios del bando de Mendoza.

Pero como García Hurtado de Mendoza conocía
bien a su adversario, imaginó que el nuevo gober-
nador de Chile podría intentar trasladar la ciudad
para dejar sin efecto la primera fundación y benefi-
ciar a los suyos. De modo que tuvo la precaución
de prever en el acta de fundación que, de encon-
trarse un lugar mejor y decidirse el traslado de la
ciudad, debería conservarse el nombre de ésta y
preservarse la titularidad de los solares y las tierras
ya repartidas a los vecinos.

Así, en octubre de 1561, Hurtado de Mendoza es
reemplazado de su cargo de gobernador de Chile
por Francisco de Villagra, quien se ocupa de des-
plazar a Pedro del Castillo y hacer que el Cabildo
nombrara como nuevo gobernador y capitán gene-
ral de la provincia de Cuyo a Juan Jufré, pariente
de Villagra.

Ni bien el nuevo gobernante asume, se decide a
refundar la ciudad con el objeto de dejar sin efecto
la anterior fundación y todo lo actuado con ante-
rioridad. Pero, para justificar la caprichosa medida,
recurre al pueril pretexto de buscar mejor sitio por-
que el original no era conveniente por estar “meti-
do en una hoya y no darle los vientos que son ne-
cesarios”.

De este modo, el 28 de marzo de 1562, Mendoza,
es trasladada a la insignificante distancia de “dos
tiros de arcabuz”, algo así como unos trescientos
metros y refundada bajo el nombre de “La Resu-
rrección”. Así, se realizan nuevamente las actas de
fundación; los planos de la ciudad, a la vez que se
reparten nuevos títulos a los hombres fieles al
refundador.

Fundada y refundada hace cuatrocientos cuaren-
ta y tres años, la ciudad de Mendoza merece nues-
tro homenaje a su historia y pujanza; es por ello,
señor presidente, que solicitamos la aprobación de
este proyecto de resolución.

Amanda M. Isidori.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la reso-
lución. Se procederá en consecuencia.

41
FESTIVAL NACIONAL VALLE DEL SOL

Sr. Presidente. – Corresponde considerar el
dictamen de la Comisión de Educación, Cultu-
ra, Ciencia y Tecnología en el proyecto de de-
claración del señor senador Ochoa por el que
se declara beneplácito por la realización del
Festival Nacional Valle del Sol. (Orden del Día
Nº 156.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Educación, Cultura, Ciencia
y Tecnología ha considerado el proyecto de decla-
ración S.-3.377/03 del señor senador Ochoa, decla-
rando beneplácito por la realización del Festival Na-
cional Valle del Sol en su trigésimo primer
aniversario que se realizara los días 12, 13, 14 y 15
de febrero del corriente año en Merlo; y, por las ra-
zones que expondrá el miembro informante os acon-
seja la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DEC LARA:

Su beneplácito por la realización del Festival Na-
cional Valle del Sol, en su trigésimo primer aniver-
sario, que se llevó a cabo los días 12, 13, 14 y 15 de
febrero del corriente año, en la ciudad Villa de Merlo,
provincia de San Luis.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del
Reglamento del Honorable Senado este dictamen
pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 10 de marzo de 2004.

Amanda M. Isidori. – Silvia E. Gallego. –
Silvia E. Giusti. – Rubén Giustiniani. –
Roxana Latorre. – Marcela F. Lescano.
– Carlos A. Rossi. – Luz M. Sapag.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito por la realización del Festival Na-
cional Valle del Sol, en su trigésimo primer aniver-
sario, que se realizará los días 12, 13, 14 y 15 de fe-
brero del corriente año, en la ciudad Villa de Merlo,
provincia de San Luis.

Raúl E. Ochoa.
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FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La historia comienza en 1968 con el Primer Festi-

val de Música de Cuyo, organizado por el Club San
Martín.

En 1974 se realiza el primer festival folklórico Valle
del Sol, aún se recuerdan las palabras de la ceremonia
bautismal: “Y de ahora en más hacia todos los tiem-
pos, este escenario se llamará Antonio Esteban Agüe-
ro”. Desde 1975 hasta 1991 fue la Mutual de Emplea-
dos Municipales la encargada de la organización.

A partir de 1996 es la municipalidad la que se en-
carga de la organización habiendo logrado la decla-
ración de Fiesta Nacional Valle del Sol y de contar
en las tres últimas ediciones con el auspicio de la
Secretaría de Cultura de la Nación, con su declara-
ción de interés cultural.

Desde 1975, el público, con aplausos, eligió al pa-
drino o madrina del festival, entre otros a Los
Chalchaleros, Los Tucu Tucu, Luis Landriscina,
León Gieco, El Chaqueño Palavecino, Teresa Parodi,
Soledad y Mercedes Sosa.

El festival cumple 31 años. “Estamos todos” es
el eslogan de la nueva edición de la Fiesta Nacio-
nal Valle del Sol, que se realizará en la ciudad Valle
de Merlo entre los días 12 y 15 de febrero del co-
rriente año, en la provincia de San Luis.

La tradicional fiesta, la más grande de la provin-
cia, es organizada por el municipio de la ciudad y
reunirá a los más grandes exponentes del folclore
nacional y local.

Por lo expuesto solicito a mis pares la aprobación
del presente proyecto.

Raúl E. Ochoa.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la decla-
ración. Se procederá en consecuencia.

42

ANIVERSARIO DE LA LEY ELECTORAL

Sr. Presidente. – Corresponde considerar el
dictamen de la Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología en el proyecto de declara-
ción de la señora senadora Isidori por el que se
adhiere a la conmemoración del aniversario de la
Ley Electoral. (Orden del Día Nº 157.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Educación, Cultura, Ciencia
y Tecnología ha considerado el proyecto de decla-
ración S.-3.468/03 de la señora senadora Isidori ad-
hiriendo a la conmemoración de un nuevo aniver-
sario de la Ley Electoral (8.871); y, por las razones
que expondrá el miembro informante, os aconseja
la aprobación del mismo.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del
Reglamento del Honorable Senado, este dictamen
pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 10 de marzo de 2004.

Amanda M. Isidori. – Silvia E. Gallego. –
Silvia E. Giusti. – Rubén H. Giustiniani.
– Roxana I. Latorre. – Marcela F.
Lescano. – Carlos A. Rossi. – Luz M.
Sapag.

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su adhesión a la conmemoración del 92º aniver-
sario de la sanción de la ley nacional 8.871 (Ley Na-
cional de Elecciones), celebrado el 10 de febrero
próximo pasado, que instituyó el voto secreto y obli-
gatorio y el libre ejercicio democrático en la Repú-
blica Argentina.

Amanda M. Isidori.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El 10 de febrero de 1912 recibió sanción la ley na-

cional 8.871 conocida como Ley Nacional de Elec-
ciones o Ley Sáenz Peña.

Hasta ese momento, el voto, en nuestro país, era
calificado y público o “cantado”. La ley nacional
de cuya sanción se cumple un nuevo aniversario
introdujo una reforma fundamental para la vida po-
lítica y el ejercicio democrático nacionales, al insti-
tuir el sufragio universal, secreto y obligatorio.

Con el paso del tiempo y de acuerdo con las ne-
cesidades institucionales, fueron dictándose diver-
sas normas, no obstante lo cual la Ley Sáenz Peña
marcó un fundamental punto de partida para el ejer-
cicio democrático. Entre ellas, pueden mencionarse
la ley nacional 13.010, de 1947, que otorga a las mu-
jeres este derecho político fundamental; la ley 19.945
(Código Electoral Nacional), que establece derecho
y obligación de votar a los argentinos –nativos, na-
turalizados o por opción– mayores de 18 años, con
excepción de dementes, sordomudos que no pue-
dan comunicarse por escrito, soldados conscriptos
y agentes de las fuerzas armadas y de seguridad,
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personas detenidas, condenados por delito doloso,
entre otros; la reforma constitucional de 1994 con-
sagró la obligatoriedad del voto, ya que antes de
dicha reforma la obligación se regía de acuerdo con
el Código Electoral Nacional y establece, asimismo,
la eximición de votar para mayores de 70 años, elec-
tores que se encuentren a más de 500 km del lugar
de la votación y personas enfermas, como también
otorga jerarquía constitucional al carácter secreto
del voto, que la Ley Sáenz Peña había introducido
como novedad, a fin de garantizar la libre voluntad
de los electores.

Y así como la norma de 1912 fue punto de parti-
da, también puede decirse que fue coronación de
un extenso y complejo proceso histórico. El mismo
arranca prácticamente desde los albores de nuestra
independencia, encuentra un punto de clivaje en
1880, y se corresponde con el pasaje de un Estado
colonial a otro nacional.

El objetivo de alcanzar la organización nacional
se logró mediante el acuerdo entre algunos secto-
res de la sociedad, con la exclusión de otros.

Por su parte, la organización político-institucional
era condición necesaria para la modernización del
país y para su ingreso en el concierto de las nacio-
nes, dado lo cual resultaba clave la participación del
Estado, habida cuenta de que se requería la sumi-
sión de los poderes regionales al poder central, la
creación de nuevas instituciones, la integración del
territorio y la constitución de un grupo dirigente na-
cional. La consecución de estos fines permitió ga-
rantizar el orden.

Constituido de esta manera, el Estado represen-
taba los intereses de determinados sectores, alianza
protegida por un sistema legal que garantizaba la
permanencia de grupos privilegiados en el poder,
recurriendo, en no pocas ocasiones, a prácticas frau-
dulentas.

Los profundos cambios en la conformación de la
sociedad argentina a causa de la masiva inmigra-
ción de fines del siglo XIX y principios del XX, hi-
cieron necesario cambiar dichas prácticas y buscar
una modalidad que permitiera la libre expresión y
participación de diversos partidos políticos, que re-
presentaban diversos intereses e ideologías.

En este sentido, la sanción de la Ley Nacional de
Elecciones, que lleva el número 8.871, permitió, por
primera vez, el ascenso de las capas medias al go-
bierno, con la victoria de Hipólito Yrigoyen en las
elecciones generales de 1916, y al mismo tiempo, el
triunfo de la democracia ampliada.

Señor presidente, por los motivos expuestos, so-
licito a mis pares que den su voto favorable al pre-
sente proyecto de declaración.

Amanda M. Isidori.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la decla-
ración. Se procederá en consecuencia.

43
DIA DE LAS ESCUELAS DE FRONTERA

Sr. Presidente. – Corresponde considerar el
dictamen de la Comisión de Educación, Cultu-
ra, Ciencia y Tecnología en el proyecto de de-
claración de la señora senadora Isidori por el
que se adhiere al Día de las Escuelas de Fron-
tera. (Orden del Día Nº 158.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Educación, Cultura, Ciencia
y Tecnología ha considerado el proyecto de decla-
ración S.-3.458/03 de la señora senadora Isidori, ad-
hiriendo al Día de las Escuelas de Frontera, institui-
do el día 14 de marzo; y, por las razones que
expondrá el miembro informante, os aconseja la
aprobación del mismo.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del
Reglamento del Honorable Senado, este dictamen
pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 10 de marzo de 2004.

Amanda M. Isidori. – Silvia E. Gallego. –
Silvia E. Giusti. – Rubén H. Giustiniani.
– Roxana I. Latorre. – Marcela F.
Lescano. – Carlos A. Rossi. – Luz M.
Sapag.

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Que adhiere a la celebración del Día de las Escue-
las de Frontera, instituido el día 14 de marzo, en con-
memoración de la fecha de aprobación de la ley 19.524,
sancionada en el año 1972, para proteger y desarro-
llar las escuelas en zonas y áreas de frontera.

Amanda M. Isidori.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El 14 de marzo fue instituido como el Día de las

Escuelas de Frontera por medio del decreto 1.531
del Poder Ejecutivo nacional, en conmemoración de
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la fecha de aprobación de la ley 19.524, sancionada
el 14 de marzo de 1972 para proteger y desarrollar
las escuelas en zonas y áreas de frontera.

A lo largo de las extensas fronteras de nuestro
país (9.376 kilómetros) existen alrededor de 11.000
escuelitas contemplando no sólo aquellas ubicadas
estrictamente en zonas fronterizas, sino haciendo
extensiva la consideración a un área un poco más
amplia, en la que se incluyen las llamadas escuelas
rurales, que en todos los casos están alejadas de
zonas urbanas.

Estos establecimientos educativos suelen estar
en zonas aisladas y de acceso un tanto complica-
do, y muchos de los alumnos que concurren a ellos
deben recorrer enormes distancias, todos los días,
para poder acceder a su educación básica. En ge-
neral, en las escuelas de frontera los niños están a
cargo de un único maestro, y pasan allí todo el día,
pues se les brinda, además de la educación, su ali-
mentación básica, en muchos casos la única que
pueden recibir.

Estas escuelas no podrían sostenerse de no ser
por la férrea vocación y el enorme cariño de los do-
centes, que no son sólo maestros sino también en
muchos casos hacen de padres de sus alumnos ya
que se encargan de todas las tareas y necesidades
de la vida en los establecimientos: comidas, vesti-
menta, útiles, mantenimiento, salud.

Las carencias y las dificultades son enormes, qui-
zás demasiadas para lo que un ser humano medio,
acostumbrado a las comodidades y facilidades de
las grandes urbes, podría soportar. Pero gracias a
estos miles de héroes que podemos encontrar a lo
largo de todo nuestro país, hay muchos chicos que
aún pueden soñar con forjarse un futuro mejor para
ellos y sus familias.

Aun en sus precarias condiciones de infraestructu-
ra, alimentación y sanidad, los chicos aprenden no
sólo a leer, escribir o sumar, sino también a trabajar la
tierra o criar animales para generar la producción ne-
cesaria para su propia subsistencia. De todos modos,
la solidaridad de los alumnos y de las comunidades
urbanas sigue siendo de gran ayuda para su manteni-
miento y evolución, pero sobre todo para sentirse
acompañados y queridos, para sentir que también ellos
son argentinos y, desde su lugar, forjan día a día nues-
tra Nación. De esto deriva nuestra responsabilidad
como sociedad: en no olvidarlos; por tal motivo este
día debe ser aprovechado para sembrar conciencia en
todos nosotros sobre esta realidad, que es al fin y al
cabo nuestra realidad: la de más de 10.000 escuelas de
frontera en territorio argentino.

Por todo lo expuesto, señor presidente, pido la
aprobación del presente proyecto.

Amanda M. Isidori.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.
–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la decla-
ración. Se procederá en consecuencia.

44
HOMENAJE A DOMINGO F. SARMIENTO

Sr. Presidente. – Corresponde considerar el
dictamen de la Comisión de Educación, Cultu-
ra, Ciencia y Tecnología en el proyecto de de-
claración de los señores senadores Martín y
Martinazzo (I) y de la señora senadora Isidori
(II) por los que se rinde homenaje a Domingo F.
Sarmiento en el aniversario de su nacimiento.
(Orden del Día Nº 159.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Educación, Cultura, Ciencia
y Tecnología ha considerado el proyecto de decla-
ración S.-3.393/03 de los señores senadores Martín
y Martinazzo rindiendo homenaje al cumplirse 193
años del natalicio de Domingo F. Sarmiento y el pro-
yecto de declaración S.-3.470/03 de la señora sena-
dora Isidori rindiendo homenaje a Domingo Faustino
Sarmiento en un nuevo aniversario de su nacimien-
to; y, por las razones que expondrá el miembro in-
formante, os aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Brindar un merecido homenaje y recuerdo al ha-
berse cumplido 193 años de su natalicio, a don Do-
mingo Faustino Sarmiento, que tuvo lugar el 15 de
febrero próximo pasado. Ciudadano argentino,
educador, militar, escritor, periodista, político, sena-
dor y presidente de esta República Argentina, quien
desde sus escritos y sus actos ha proyectado y pro-
yecta sobre este Honorable Senado del que formo
parte, principios rectores en el quehacer nacional.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del
Reglamento del Honorable Senado, este dictamen
pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 10 de marzo de 2004.

Amanda M. Isidori. – Silvia E. Gallego. –
Slvia E. Giusti. – Rubén H. Giustiniani.
– Roxana I. Latorre. – Marcela F.
Lescano. – Carlos A. Rossi. – Luz M.
Sapag.
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ANTECEDENTES

I

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

En este 15 de febrero de 2004, brindar un me-
recido homenaje y recuerdo al cumplirse 193
años de su natalicio a don Domingo Faustino
Sarmiento. Ciudadano argentino, educador, mili-
tar, escritor, periodista, político, diplomático, se-
nador y presidente de esta República Argentina,
quien desde sus escritos y sus actos ha proyec-
tado y proyecta sobre este Honorable Senado
del que formo parte principios rectores en el que-
hacer nacional.

Floriana N. Martín. – Luis E. Martinazzo.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El 15 de febrero del año 1811, hace exactamente

193 años, nacía en la benemérita provincia de San
Juan, en el seno de un humilde hogar, Domingo
Faustino Sarmiento, uno de los hombres más cla-
ros, combativos y también discutido de la historia
de la República Argentina.

Hijo de doña Paula Albarracín y de don José Cle-
mente Sarmiento, domingo Faustino Sarmiento de-
mostró desde su niñez una profunda necesidad de
aprender primero, y enseñar después. Ya a los cin-
co años comenzó su aprendizaje en su ciudad na-
tal, y a los 15 años fundó su primera escuela en San
Francisco del Monte de Oro, en la provincia de San
Luis, hoy monumento de la cultura nacional, donde
se desempeñó como maestro de un grupo de alum-
nos que lo superaban en edad.

Este ilustre ciudadano argentino, poseedor de una
extraordinaria y multifacética obra, se convirtió gra-
cias a su tesón en una de las más importantes per-
sonalidades de la historia argentina y latinoameri-
cana. Fue maestro, militar, escritor, periodista, ocupó
una banca en este Honorable Senado, fue ministro
de la República, diplomático, gobernador y presi-
dente de esta querida República Argentina. En to-
dos estos puestos de combate nunca dejó de tener
presentes a su amada República y a la educación
de su pueblo.

En el ámbito político, su temperamento y su de-
fensa sin concesiones a sus ideales lo llevaron va-
rias veces al exilio. En la República hermana de Chi-
le su tarea fue por demás notable; en el magisterio
se le confió la organización de la primera escuela
del magisterio de Sudamérica y fue además un acti-
vo periodista del “Mercurio” de Valparaíso y del
“Progreso” de Santiago de Chile. En su provincia
natal fundó el periódico “El Zonda”.

De su obra literaria, producto del estilete de su
pluma, se destacan Facundo, inspirada en Facun-
do Quiroga, caudillo riojano; Recuerdos de provin-
cia, exquisita obra autobiográfica; Viajes, compen-
dio de sus experiencias en el extranjero; Educación
popular. Método de lectura gradual y Civilización
y barbarie, quizá su obra cumbre y también la más
controvertida.

Como gobernador en su provincia natal, San Juan,
decretó la enseñanza primaria obligatoria, adelantán-
dose muchas décadas a lo que iba a ser después
obligatorio en todo el país.

Entre 1868 y 1874 ocupa la presidencia de la Re-
pública, momento en donde profundiza y promue-
ve sus ideas libertarias, basadas en los principios
democráticos, en las libertades civiles y en una ma-
nifiesta oposición a los principios dictatoriales.

Desde la presidencia de la Nación estimuló sin
reservas aquello por lo que luchó desde su niñez:
la educación y la cultura de su pueblo; basta decir
que en su período presidencial llevó la matrícula es-
colar de 30 mil a 100 mil alumnos, estadística difícil-
mente igualable en períodos posteriores.

Estos desvelos se materializaron en la creación
de numerosas escuelas de nivel primario en todo
el territorio nacional; creó la Academia de Cien-
cias; contrató a maestros extranjeros; creó la
Universidad Nacional de San Juan, la Facultad de
Ciencias Físicas y Matemáticas, la Biblioteca Na-
cional de Maestros, el Observatorio Astronómico
de Córdoba. La defensa nacional también forma
parte de sus desvelos: fundó la Escuela Naval y
el Colegio Militar; es meritorio recordar aquí que
en 1812 acompañó a Belgrano a Tucumán y en
1817 a San Martín a Chile.

Todo lo realizado se sostenía en el gran desarro-
llo del comercio y la agricultura y fundamentalmen-
te de los transportes. Para saber cuántos y cómo
éramos realizó el Primer Censo Nacional Demográfi-
co, alentó la inmigración para poblar y crecer. Se es-
forzó en el desarrollo de telecomunicaciones y con-
trató a importantes hombres de ciencia extranjeros
para apoyar la educación superior.

Finalmente por cuestiones de salud viaja a Asun-
ción del Paraguay, donde escribe sus últimos artícu-
los y donde finalmente fallece, tan pobre como ha-
bía nacido.

Estos apretados antecedentes demuestran la al-
tura humana de Domingo Faustino Sarmiento; bas-
te recordar, a título de cierre, la manera en que in-
terpretaba el crecimiento de la República: expresaba
siempre que la divulgación científica era una herra-
mienta irreemplazable para superar el atraso, que el
conocimiento debía apoyarse y democratizarse. Sa-
bios conceptos para una Argentina que debería re-
cordar más los pensamientos de sus próceres.

Floriana N. Martín. – Luis E. Martinazzo.
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II

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación

Rinde homenaje al educador, periodista y político
Domingo Faustino Sarmiento, con motivo de haber-
se cumplido, el 15 de febrero próximo pasado, un
nuevo aniversario de su nacimiento.

Amanda M. Isidori.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Es casi insoslayable recurrir a los datos biográfi-

cos que permiten establecer relaciones con la ac-
ción como educador, periodista y político de Do-
mingo Faustino Sarmiento.

Sarmiento nació el 15 de febrero de 1811 en un
barrio humilde de San Juan. Fue introducido en la
alfabetización, de manera no sistemática, por su pa-
dre y uno de sus tíos, y a los cinco años ingresó a
una de las “Escuelas de la Patria” fundadas por go-
biernos de la revolución.

Contrarió el deseo de su madre, que lo quería sa-
cerdote, y tramitó una beca –que no obtuvo– en
Buenos Aires, motivo por el cual permaneció en San
Juan, y pudo así ser testigo de las guerras civiles
en la provincia.

Exiliado en San Luis, fundó junto con su tío José
de Oro una escuela en la que se ejercitó, por prime-
ra vez, en la docencia.

De regreso en San Juan –como escribió en Re-
cuerdos de provincia– dedicó cuanto momento li-
bre le dejaba el despacho de alimentos en la tienda
de una tía, a la lectura ávida de todo papel impreso
o manuscrito que cayera en sus manos.

Antes de cumplir veinte años y debido a la ocu-
pación de San Juan por las milicias de Facundo
Quiroga, Sarmiento se declaró su enemigo y se alis-
tó en las filas del general José María Paz. En el sub-
siguiente exilio en Chile comenzó su trabajo como
maestro, primero en una escuela donde sus ideas
innovadoras en materia educativa no fueron acep-
tadas, y luego en otra, que él mismo creó.

Como cita el historiador Felipe Pigna, nuevamen-
te en San Juan fundó, en 1838, “El Zonda”, expe-
riencia periodística que se interrumpió dos años más
tarde, ante la imposibilidad de pagar un elevado im-
puesto determinado por el gobernador como san-
ción encubierta ante las críticas que el periódico pu-
blicaba.

Ello motivó un nuevo exilio en Chile, esta vez con
gran suceso como editor periodístico y como ase-
sor educativo gubernamental.

En el país trasandino publicó Facundo. Civiliza-
ción o barbarie, novela-ensayo que ha generado
las mayores polémicas en la historiografía y en la

literatura de nuestro país, y que contiene, ya en su
título, la antinomia que, bajo diversos nombres, lle-
ga hasta la actualidad.

Más adelante en el tiempo, dos nuevas publica-
ciones le resultaron funcionales como tribuna an-
tirrosista.

A mediados de los años cuarenta, comisionado
por el gobierno chileno, recorrió diversos países de
América y de Europa y en todos ellos se interesó
por los respectivos sistemas de educación y por el
desarrollo de las comunicaciones; fruto de sus ob-
servaciones fue la obra Viajes por Europa, Africa y
América.

Una cuestión que ha puesto a Sarmiento en el
centro de encendidos debates es su concepción del
progreso, que asimila a los fenómenos urbanos y a
la vida en la ciudad, que representan la civilización,
opuesta al concepto de barbarie.

Respecto de los conceptos recién vertidos, es in-
dudable la relación entre su producción literaria y
su pensamiento político. En Facundo…, su obra tal
vez más conocida, analizada y discutida, hace del
Facundo-personaje la representación más clara del
concepto de civilización opuesto al de barbarie.

Otra faceta de sus preocupaciones aparece en
Argirópolis, de 1850, obra en la que propone la for-
mación de un bloque regional integrado por las ac-
tuales Argentina, Uruguay y Paraguay, que bien po-
dría considerarse como remotos antecedentes del
Mercado Común del Sur (Mercosur).

En lo que atañe a la educación, sabida es su per-
manente inquietud por mejorar la calidad y canti-
dad de la enseñanza, intenciones que no fueron me-
ramente declarativas porque recibieron su empuje
en la práctica, a través de iniciativas desarrolladas
durante el desempeño de diversos cargos públicos.
Así lo demuestran –siendo gobernador– el impulso
de una Ley Orgánica de Educación Pública con en-
señanza primaria obligatoria y escuelas para los di-
ferentes niveles, el Colegio Preparatorio, llamado
posteriormente Colegio Nacional de San Juan, y la
Escuela de Señoritas, para la formación de maestras.

En 1864 viajó hacia Estados Unidos, en carácter
de embajador plenipotenciario designado por el pre-
sidente Mitre. Allí fue honrado como doctor hono-
ris causa de diversas universidades, entre ellas la
de Michigan. Permanecía en dicho país cuando, en
1868, un grupo de políticos lo eligió como candida-
to para las elecciones presidenciales que tendrían
lugar en abril de ese año. Ganó los comicios y fue
consagrado por el Congreso, para el período
1868-1874, mientras retornaba a la Argentina. Asu-
mió la primera magistratura el 12 de octubre de 1868.

Sería largo de enumerar todas las obras que
Sarmiento llevó a cabo en ese lapso pero, a modo
de síntesis, baste recordar la promoción de la
agricultura y la minería, la mejora en las condi-
ciones de higiene –sobre todo después de la epi-
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demia de fiebre amarilla que asoló Buenos Aires
en 1871–, la realización del primer censo nacio-
nal –cuyos resultados permitieron apreciar el alto
porcentaje de analfabetismo y la desigual distri-
bución de la riqueza–, la aprobación del Código
Civil redactado por Vélez Sarsfield. Asimismo, fo-
mentó la inmigración, que debía provenir de los
países sajones, ya que, de acuerdo con sus con-
cepciones, contribuiría a lograr el desarrollo in-
dustrial y a mejorar la calidad intelectual de la
población.

No obstante, los migrantes nativos de esos paí-
ses prefirieron, en líneas generales, destinos en
ese momento más promisorios, como Estados Uni-
dos, con mejores ofertas laborales en la industria.
De todas maneras, los primeros contingentes que
arribaron, integrados mayoritariamente por espa-
ñoles, italianos, franceses y rusos, dieron origen
a las primeras colonias agrícolas en nuestro terri-
torio.

La preocupación, ya mencionada, por las comu-
nicaciones, llevó a Sarmiento a concretar empren-
dimientos tales como el tendido de 5.000 kilómetros
de cable telegráfico, la inauguración de la primera
línea telegráfica con Europa y el tendido de líneas
férreas, ya que estaba convencido de la importan-
cia de este medio para agilizar el comercio interior.
Lamentablemente la extensión de las líneas ferrovia-
rias no respondió de manera total al deseo de Sar-
miento, pues la confluencia de las diversas líneas
en Buenos Aires favoreció la satisfacción de deman-
das del mercado internacional.

En el plano educativo, inquietud constante en la
vida de Sarmiento, durante su presidencia se fun-
daron alrededor de 800 escuelas en todo el país, las
primeras escuelas para sordomudos, el Colegio Mi-
litar y el Liceo Naval.

Una vez concluido el mandato presidencial pro-
siguió su actuación en la esfera pública: fue direc-
tor de escuelas de la provincia de Buenos Aires, se-
nador por San Juan, ministro del Interior de la
Nación por un breve lapso, superintendente gene-
ral de escuelas del Consejo Nacional de Educación.
En 1882 logró la sanción de la ley 1.420, de educa-
ción gratuita, laica y obligatoria.

Su muerte se produjo el 11 de septiembre de
1888, en Paraguay.

Señor presidente: a lo largo del tiempo se ha en-
salzado o denostado, de manera maniquea, la figu-
ra de Sarmiento; actualmente parece cobrar fuerza
una visión crítica que señala las fortalezas y debili-
dades de su ideario, tratando de resaltar aquellos
valores que unen y no los que dividen.

Atento a los motivos expuestos, solicito a mis pa-
res que den su voto favorable al presente proyecto
de declaración.

Amanda M. Isidori.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la decla-
ración. Se procederá en consecuencia.

45
PREMIO PRESIDENCIAL

ESCUELAS SOLIDARIAS 2003

Sr. Presidente. – Corresponde considerar el
dictamen de la Comisión de Educación, Cultu-
ra, Ciencia y Tecnología en el proyecto de de-
claración de la señora senadora Latorre por el
que se manifiesta beneplácito por el premio pre-
sidencial Escuelas Solidarias 2003. (Orden del
Día Nº 160)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Educación, Cultura, Cien-
cia y Tecnología ha considerado el proyecto de
declaración S.-2.937/03 de la señora senadora
Latorre, manifestando beneplácito por el premio
presidencial Escuelas Solidarias 2003, otorgado a
la Escuela Nº 3.023, San José de Calasanz, pro-
vincia de Santa Fe; y, por las razones que expon-
drá el miembro informante os aconseja la aproba-
ción del mismo.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del
Reglamento del Honorable Senado este dictamen
pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 10 de marzo de 2004.

Amanda M. Isidori. – Silvia E. Gallego. –
Silvia E. Giusti. – Rubén Giustiniani. –
Roxana I. Latorre. – Marcela F.
Lescano. – Carlos A. Rossi. – Luz M.
Sapag.

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación

DECLARA:

Su beneplácito por el premio presidencial Escue-
las Solidarias 2003, otorgado a la Escuela de Ense-
ñanza Media Particular Incorporada Nº 3.023 ‘‘San
José de Calasanz’’, de la localidad de Ramona, pro-
vincia de Santa Fe.

Roxana I. Latorre.
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FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Un gran número de escuelas argentinas se en-

cuentran, en la actualidad, promoviendo la parti-
cipación de los estudiantes en actividades soli-
darias, tales como recolección de alimentos o de
ropa para poblaciones necesitadas, visitas a hos-
pitales y centros comunitarios. Las mencionadas
actividades que desarrollan alumnos y docentes,
en forma voluntaria, se organizan exclusivamente
desde las escuelas o juntamente con institucio-
nes de bien público, fundaciones u organizacio-
nes comunitarias.

El énfasis en la tarea está puesto en el servicio
adquirido a través de la actividad solidaria que
prestan o aplican los estudiantes y no tanto en la
educación, sea ésta formal o informal, debido a
que la experiencia escolar muestra que, por este
medio, los estudiantes fortalecen sus aprendiza-
jes académicos, aumentan su motivación y
autoestima y desarrollan su formación como ciu-
dadanos de manera efectiva.

Por ello, la promoción de actividades de volun-
tariado social desde la escuela puede tener, como
fin, no sólo la atención de una necesidad o de-
manda social sino que contribuye al mejoramien-
to de la calidad educativa ofrecida por la institu-
ción.

A partir de esta oferta surge el aprendizaje-ser-
vicio como una propuesta de metodología peda-
gógica que desarrolla proyectos solidarios, o de
participación comunitaria, planificadas desde la
escuela en función del proyecto educativo
institucional que responde a una necesidad efec-
tivamente sentida por la comunidad y protagoni-
zada por los estudiantes.

El concepto de aprendizaje-servicio incluye la
participación de toda la comunidad integrando los
aprendizajes académicos –que impactan tanto en
el respeto por la dignidad humana de los recepto-
res y la consecuente transformación progresiva de
su realidad como en la formación personal de los
alumnos involucrados– con un servicio calificado
acompañado por estrategias que apuntan,
específicamente, a la integración de las actividades
comunitarias.

Por otro lado, el fomento de actividades solida-
rias en la escuela resulta esencial para el desarro-
llo vivencial de los jóvenes debido a la trascenden-
cia del mensaje que transmite esta experiencia ya
que permite, por un lado, una mejor comprensión
de los contenidos académicos y, por otro, la apli-
cación de los mismos en beneficio de la comuni-
dad a través de la metodología aprendizaje-servicio
aplicada.

De las diez primeras escuelas, entre cinco mil, que
obtuvieron el Premio Presidencial Escuelas Solida-

rias 2003, otorgado por la Presidencia de la Nación
juntamente con el Ministerio de Educación, Cien-
cia y Tecnología de la Nación, como reconocimien-
to al desarrollo de proyectos educativos solidarios,
se encuentra la Escuela Media Privada Incorpora-
da Nº 3.023 “San José de Calasanz”, de Ramona,
provincia de Santa Fe, cuyos alumnos investiga-
ron la contaminación de arsénico de las napas de
aguas locales.

Ellos desarrollaron una campaña de concienti-
zación articulando formación ética y ciudadana,
ciencias sociales, lengua, informática y biología, ac-
ción que condujo a la instalación de una planta
potabilizadora, al tendido de agua corriente y al de-
sarrollo de un programa de prevención de los efec-
tos del envenenamiento por arsénico.

Asimismo, y como dato destacable, debido a que
la localidad de Ramona no posee medios de prensa
propios, los estudiantes tuvieron oportunidad de
editar un periódico, de frecuencia mensual, que de-
nominaron “El Cristal” que pasó a ser distribuido
entre las localidades vecinas. Este periódico, reali-
zado juntamente con el Servicio de Atención Médi-
ca de la Comunidad de la localidad, contiene el su-
plemento “Comodín” que aborda temas específicos
de salud.

Dada la actual coyuntura nacional, es fundamen-
tal resaltar la importancia de que las escuelas ofrez-
can, a los estudiantes, la posibilidad de participar y
comprometerse en el mejoramiento de la calidad de
vida de su comunidad y de aplicar sus conocimien-
tos en la resolución de las más diversas problemá-
ticas sociales.

Significa, además, cumplir con el objetivo de for-
mación para la participación comunitaria planteado
en la Ley Federal de Educación que señala, en su
artículo 6º y como una de las finalidades generales
del sistema educativo, la formación de “ … ciuda-
danos responsables, protagonistas críticos, creado-
res y transformadores de la sociedad […] defenso-
res de las instituciones democráticas y del medio
ambiente…” (artículo 6º).

En particular, y en función de que para la educa-
ción general básica, el objetivo es “…favorecer el
desarrollo individual, social y personal (…de todos
los niños…) para un desempeño responsable, com-
prometido con la comunidad, consciente de sus de-
beres y derechos, y respetuoso de los demás…” (ar-
tículo 15.b y que para la educación polimodal, el
objetivo es “…preparar para el ejercicio de los de-
rechos y el cumplimiento de los deberes de ciuda-
dano/a en una sociedad democrática moderna, de
manera de lograr una voluntad comprometida con
el bien común, para el uso responsable de la liber-
tad y para la adopción de comportamientos socia-
les de contenido ético en el plano individual, fami-
liar, laboral y comunitario…” (artículo 16), es que el
apoyo a este tipo de premios ayuda a consolidar el
espíritu con el que fue concebida la ley aludida.
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Señor presidente, por lo expuesto precedentemen-
te de mis pares solicito la aprobación del presente
proyecto de declaración.

Roxana I. Latorre.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la decla-
ración. Se procederá en consecuencia.

46
EXPO SAN LUIS

Sr. Presidente. – Corresponde conside-
rar el dictamen de la Comisión de Educa-
ción, Cultura, Ciencia y Tecnología en el pro-
yecto de declaración del señor senador
Ochoa por el que se declara beneplácito por
la realización de la Expo San Luis. (Orden
del Día Nº 161.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Educación, Cultura, Ciencia
y Tecnología ha considerado el proyecto de decla-
ración S.-3.363/03 del señor senador Ochoa decla-
rando beneplácito por la realización de la Expo San
Luis, a desarrollarse del 6 al 8 de febrero de 2004 en
la ciudad de San Luis; y, por las razones que ex-
pondrá el miembro informante, os aconseja la apro-
bación del siguiente

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito por la realización de la Expo San
Luis, que se llevó a cabo los días 6, 7 y 8 de febrero
del año en curso en el Predio Ferial y de Conven-
ciones en la ciudad de San Luis, provincia de San
Luis.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del
Reglamento del Honorable Senado, este dictamen
pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 10 de marzo de 2004.

Amanda M. Isidori. – Silvia E. Gallego. –
Silvia E. Giusti. – Rubén Giustiniani. –
Roxana Latorre. – Marcela F. Lescano.
– Carlos A. Rossi. – Luz M. Sapag.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito por la realización de la Expo San
Luis, a realizarse los días 6, 7 y 8 de febrero del año
en curso, en el Predio Ferial y de Convenciones, en
la ciudad de San Luis, provincia de San Luis.

Raúl E. Ochoa.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En estos días se vive con gran expectativa en la

comunidad sanluiseña y empresarial el inicio de la
Expo San Luis.

En el Predio Ferial y de Convenciones, unas cien
empresas puntanas y de la Región de Cuyo mos-
trarán al público, a través de stands, la actividad
que realiza cada una. Además participarán de la ron-
da de negocios multisectoriales, que abarcarán a los
sectores mineros, comerciales, agropecuarios e in-
dustriales.

La exposición, declarada de interés provincial a tra-
vés del decreto 2.141, cuenta con la organización de
Faneba Group y persigue como fin brindar un apoyo
a los industriales locales para que comiencen a abas-
tecerse en la región, creando lazos entre unos y otros.

Por lo expuesto y considerando la importancia de
la muestra solicito la declaración de beneplácito del
Honorable Senado de la Nación.

Raúl E. Ochoa.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la decla-
ración. Se procederá en consecuencia.

47

75º ANIVERSARIO
DEL ESTADO VATICANO

Sr. Presidente. – Corresponde considerar el
dictamen de la Comisión de Relaciones Exterio-
res y Culto en el proyecto de declaración del se-
ñor senador Salvatori por el que se manifiesta be-
neplácito por la conmemoración del 75° aniversario
del Estado Vaticano. (Orden del Día Nº 162.)

–El texto es el siguiente:
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Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Relaciones Exteriores y Cul-
to ha considerado el proyecto de declaración del
señor senador Salvatori manifestando beneplácito
por la conmemoración del 75º aniversario del Esta-
do Vaticano; y, por las razones que dará el miembro
informante, os aconseja su aprobación.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del
Reglamento del Honorable Senado, este dictamen
pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 17 de marzo de 2004.

Federico R. Puerta. – Sonia Escudero. –
Guillermo R. Jenefes. – Marcelo E.
López Arias. – Norberto Massoni. –
Eduardo Menem. – Mabel H. Müller. –
Pedro Salvatori. – Rodolfo Terragno.

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su más profundo y sincero beneplácito por la im-
portante celebración que representó, para la comu-
nidad internacional y en especial para los miembros
de la comunidad católica de todo el mundo, la con-
memoración, el pasado 11 de febrero de 2004, del
75º aniversario del establecimiento del Estado de la
Ciudad del Vaticano, acontecimiento que reafirma y
garantiza a Su Santidad y a la Santa Sede el pleno
ejercicio de su soberanía e independencia territo-
rial, política y diplomática, permitiéndole de esta ma-
nera poder continuar con sus denodados esfuerzos
por lograr la paz y la justicia en el mundo.

Pedro Salvatori.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Un hecho de profundas connotaciones, que lle-

ga a lo más profundo de los sentimientos de todas
aquellas personas que profesan la religión católica
en el mundo, tuvo lugar al conmemorarse, el pasa-
do 11 de febrero de 2004, el 75º aniversario del es-
tablecimiento del Estado de la Ciudad del Vaticano;
celebración que reafirma y que nos permite augurar
que la voz y opinión de la Santa Sede, como su pre-
sencia y su loable labor, permanecerán en todos
aquellos foros donde se traten cuestiones que afec-
ten al conjunto de la humanidad; continuarán sien-
do escuchadas en pos de los denodados esfuerzos
por lograr la paz y la justicia en el mundo, siempre
en nombre y en defensa del derecho natural y del
derecho internacional.

Ahora bien, es mediante la firma entre Italia y la
Santa Sede de las denominadas Actas de Letrán,

hecho ocurrido el 11 de febrero de 1929, que final-
mente se establece el Estado de la Ciudad del Vati-
cano, situación que permitiría, de allí en adelante, al
sumo pontífice y a la Santa Sede garantizarse de cara
al futuro un ejercicio pleno de su soberanía en el
plano internacional, y asegurarse, a través de la fir-
ma de estos pactos, que tanto el romano pontífice
como el Estado del Vaticano no dependieran de nin-
gún otro Estado soberano.

Los elementos y acciones que son propios e in-
herentes a una nación, y que son prerrogativas in-
dispensables para ser reconocido como Estado, de
conformidad al derecho internacional, por parte de
los demás miembros de la comunidad internacional,
se hallan presentes en el Estado del Vaticano; es
allí donde podemos observar la presencia de un te-
rritorio claramente determinado, de una población,
del pleno ejercicio de la soberanía y jurisdicción por
parte del mismo, como asimismo podemos perca-
tarnos de la firma de innumerables convenciones
multilaterales, acto que es indudablemente propio
de un Estado sujeto al derecho internacional y que
le brinda, al Estado pontificio, el reconocimiento de
sujeto internacional por parte de los demás Esta-
dos, por el simple hecho de comportarse como tal.

Hecha esta breve observación de carácter jurídi-
co, debemos puntualizar y destacar el notable ac-
cionar de la Santa Sede en la Organización de las
Naciones Unidas, más precisamente en los órganos
subsidiarios y especializados del mismo, como por
ejemplo en el Comité de Ayuda a Refugiados
(ACNUR), donde el despliegue profesional y diplo-
mático de los representantes del Vaticano, basado
en el pleno respeto del derecho, han inducido, en
varias ocasiones, a una masiva toma de conciencia
de las obligaciones propias de los gobiernos del
mundo, por no decir de los más poderosos, en lo
importante que resulta para el mundo el respeto de
las leyes humanitarias, la búsqueda de una paz du-
radera, el respeto por el derecho y la articulación
de rápidas y concretas soluciones a los miles de pro-
blemas que afligen a la comunidad internacional en
su conjunto.

Señores miembros de este honorable cuerpo le-
gislativo, el respeto y la adopción del culto cató-
lico, apostólico, romano por parte de nuestra Na-
ción se encuentra plasmado en la letra y en el
espíritu de nuestra Carta Magna; es a raíz del im-
perio que emana de nuestra Constitución y debi-
do al hondo sentimiento y profundo respeto que
despierta y le profesan miles de conciudadanos a
este culto, que no podemos menos que enviar
nuestras salutaciones al Estado de la Ciudad del
Vaticano, al conmemorarse el 75º aniversario de
su establecimiento.

Pedro Salvatori.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.
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Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.
–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la decla-
ración. Se procederá en consecuencia.

48
ESCUELAS EXPERIMENTADORAS

Y PRODUCTORAS DE ALIMENTOS

Sr. Presidente. – Corresponde considerar el
dictamen de la Comisión de Educación, Cultu-
ra, Ciencia y Tecnología en el proyecto de de-
claración de la señora senadora Latorre por el
que se destaca el rol de las escuelas experi-
mentadoras y productoras de alimentos en el
marco ferial 2003. (Orden del Día Nº 163.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Educación, Cultura, Ciencia
y Tecnología ha considerado el proyecto de decla-
ración S.-2.996/03 de la señora senadora Latorre des-
tacando el rol de las escuelas experimentadoras y
productoras de alimentos y accesorios en el marco
ferial 2003, Venado Tuerto, Santa Fe; y, por las ra-
zones que expondrá el miembro informante, os acon-
seja la aprobación del mismo.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del
Reglamento del Honorable Senado, este dictamen
pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 10 de marzo de 2004.

Amanda M. Isidori. – Silvia E. Gallego. –
Silvia E. Giusti. – Rubén Giustiniani. –
Roxana I. Latorre. – Marcela F.
Lescano. – Carlos A. Rossi. – Luz M.
Sapag.

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito y reconocimiento por la destaca-
da labor encauzada por el Proyecto Escuelas Expe-
rimentadoras y Productoras de Alimentos y Acce-
sorios realizado bajo la propuesta del Plan de
Actividades Período 2003 por parte de la Dirección
Regional de Educación y Cultura –Región VII– en
el marco de la II Feria Regional de Integración
Alimentaria del Sur de Santa Fe - Ferial 2003 cele-
brada entre los días 14 y 17 de noviembre de 2003,
en Venado Tuerto, provincia de Santa Fe.

Roxana I. Latorre.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Se ha contemplado, en el marco de la propuesta

Plan de Actividades Período 2003, de la Dirección
Regional de Educación y Cultura –Región VII–, que
la educación se inserte en todo proyecto que pre-
tenda definir, de manera consensuada, las principa-
les líneas de acción que permitan un desarrollo equi-
tativo, sustentable y competitivo para cada una de
las localidades que la componen.

El Proyecto Escuelas Experimentadoras y Produc-
toras de Alimentos y Accesorios se formuló tenien-
do en consideración los efectos e impactos que las
prácticas alimentarias y la fabricación de accesorios
producen sobre el proceso educativo y teniendo en
cuenta cómo, a partir del mismo, se puede contri-
buir a la transformación y al desarrollo de otras es-
tructuras.

Desde esta óptica, un grupo de escuelas, de dis-
tintos niveles y modalidades, mostraron los avan-
ces logrados sobre esas prácticas con el objetivo
de investigar los distintos procedimientos y de do-
tar a los alumnos con habilidades para la obtención
de productos útiles al consumo general.

Es de destacar que el proyecto brinda, a los es-
tudiantes, una formación integral acorde con las ca-
racterísticas socioeconómicas y culturales de su co-
munidad, haciéndolos capaces de usar sus propios
recursos para satisfacer sus necesidades, consoli-
da la interrelación armónica entre educandos, do-
centes, padres de familia y la población en general
y capacita a los educadores en el manejo adecuado
de las estructuras curriculares y en la implementa-
ción y conducción de proyectos productivos con
técnicas agroecológicas, revalorizando y fortalecien-
do su identidad cultural.

Así, ha sido prioridad de cada escuela el desa-
rrollo de proyectos tales como la producción de dul-
ces, licores, panificados, pastelería y accesorios, la
disecación de hongos, la elaboración de productos
elaborados con soja y la preservación de alimen-
tos. También se han orientado hacia el aprovecha-
miento de la cocina solar y del procesamiento, el
fraccionamiento y la preparación del pejerrey.

Entre los objetivos previstos, las escuelas se han
planteado la posibilidad de desarrollar conocimien-
tos y conciencia crítica de los alumnos sobre la
producción agrícola sostenible, dentro de un en-
foque económico, social y ambiental, que contri-
buya al crecimiento económico y al bienestar so-
cial; el fomentar las capacidades y habilidades de
los estudiantes sobre la producción agrícola sos-
tenible, a través de su participación en la ejecución
de huertos con énfasis en rubros que permitan el
cultivo en pequeñas áreas y el motivar y educar-
los para la producción y consumo de alimentos ca-
paces de diversificar y mejorar la calidad de la die-
ta familiar.
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En ese plan, cuyo aporte pedagógico ha posibili-
tado el desarrollo de esta experiencia educativa, re-
conocida a escala regional, se ha obtenido la pro-
moción de la idea de trabajo grupal con fines
productivos y orientación al mercado.

Por otro lado, la propuesta de educación sobre
la alimentación ha resultado ser vivencial, dignifi-
cante y acorde a la realidad en la cual se realiza. Los
logros alcanzados lo han demostrado: hoy en día
se pueden mostrar trabajos de alumnos conducidos
con buenos niveles de producción y productividad
manifestando una formación integral adecuada.

Adicionalmente, se ha generado, en la región, una
corriente de opinión a favor de esta propuesta, exis-
tiendo la posible demanda de otras escuelas para
capacitarse y llevar la experiencia a sus localidades.

Respecto de los actores involucrados, la pobla-
ción en general ha aceptado y se ha mostrado opti-
mista por el desarrollo de esta oferta, y los alumnos
que se vienen formando se han manifestado de ma-
nera creativa, motivada y preocupada por los temas
relacionados, realizando acciones complementarias.

Por su parte, los docentes, responsables de con-
ducir los mejores logros, han adoptado la respon-
sabilidad de capacitar y de orientar a los estudian-
tes asumiendo la propuesta como alternativa, frente
a la actual situación de crisis económica, apoyando
e incentivando las acciones.

El proyecto aludido contiene una gran perspecti-
va de avance y desarrollo en bien de la comunidad,
que así la ha entendido y la viene apoyando.

Por lo anteriormente expuesto destaco a las es-
cuelas participantes: 6.404, 498 y 968 de Venado
Tuerto; 6.087 y 379 de Cañada de Ucle; 6.253 de
Runciman, 6.422 y 2.070 de Educación Especial de
Villa Cañás; 358 de Educación Técnica de Labor-
deroy; CECLA y 317 de Educación Técnica de San
Gregorio; 228 de Maggiolo; 6.225 de María Teresa;
2.103 Laboral de Teodelina y CECLA 6.629 de Diego
de Alvear.

De esta manera, contribuiremos a que la escuela
forme para generar proyectos y que, concretamente,
dichos proyectos sean protegidos al transformar, a
los alumnos, en creadores y a las escuelas en uni-
dades de preparación para la producción.

Las escuelas tienen la obligación de generar una
real formación para que las actividades productivas
sean un correlato que incorpore a los alumnos a la
economía real impulsando innovaciones en función
de mejores perspectivas.

Señor presidente: por lo expuesto precedentemen-
te solicito de mis pares la aprobación del presente
proyecto de declaración.

Roxana I. Latorre.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la decla-
ración. Se procederá en consecuencia.

49
FIESTA NACIONAL DE LA ARTESANIA

Sr. Presidente. – Corresponde considerar el
dictamen de la Comisión de Educación, Cultu-
ra, Ciencia y Tecnología en el proyecto de de-
claración de la señora senadora Bar por el que
se declara de interés cultural la Fiesta Nacional
de la Artesanía. (Orden del Día Nº 164.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Educación, Cultura, Ciencia
y Tecnología ha considerado el proyecto de decla-
ración S.-3.388/03 de la señora senadora Bar decla-
rando de interés cultural a la Fiesta Nacional de la
Artesanía, a desarrollarse en Colón, Entre Ríos, del
7 al 15 de febrero de 2004; y, por las razones que
expondrá el miembro informante, os aconseja la
aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

De interés cultural a la Fiesta Nacional de la Ar-
tesanía, que se llevó a cabo en la ciudad de Colón,
provincia de Entre Ríos, entre los días 7 al 15 de
febrero del corriente año.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del
Reglamento del Honorable Senado, este dictamen
pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 10 de marzo de 2004.

Amanda M. Isidori. – Silvia E. Gallego. –
Silvia E. Giusti. – Rubén H. Giustiniani.
– Roxana I. Latorre. – Marcela F.
Lescano. – Carlos A. Rossi. – Luz M.
Sapag.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

De interés cultural la Fiesta Nacional de la Ar-
tesanía, que se lleva a cabo en la ciudad de Co-
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lón, provincia de Entre Ríos, entre los días 7 al
15 de febrero del corriente año.

Graciela Y. Bar.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Como es habitual, desde hace más de 40 años,

se desarrolla en la ciudad entrerriana de Colón la
Fiesta Nacional de la Artesanía, que comenzó en sus
orígenes como una fiesta con pequeñas muestras
de artesanos locales, primero regional, luego pro-
vincial, y desde el año 1986 a causa de su trascen-
dental trayectoria es reconocida como fiesta nacio-
nal.

Dicha fiesta, que en la actualidad convoca a más
de 400 artesanos, comenzó funcionando en el edifi-
cio de la municipalidad y en la plaza Washington, y
debido a su éxito y al aumento de su convocatoria,
desde noviembre del año 1990, se realiza en el par-
que Herminio J. Quirós, donde se han ido anexan-
do conferencias, espectáculos folclóricos y varia-
das competencias deportivas.

Gradualmente, esta fiesta se transformó en un clá-
sico del verano entrerriano que año a año en cada
edición marca un constante crecimiento y cuenta con
la participación de gran cantidad de artesanos, que
concurren desde todos los rincones de nuestro país
y de países limítrofes a mostrarnos sus logros.

La tradición indica que en cada edición se elige
un rubro a homenajear y la fiesta se denomina, en
consecuencia, como de la cestería, la música, la pla-
tería, la cerámica, la piedra, entre otros, y este año,
en la CXC Fiesta Nacional de la Artesanía, el rubro
elegido es “asta y hueso”.

Entre otros atractivos, la XIX edición contará con
la participación de cientos de artesanos, el Salón
de la Pieza Unica y destacados espectáculos musi-
cales, tales como Los Nocheros, León Gieco, Cha-
queño Palavecino, la Bersuit Bergarabat, Alejandro
Lerner, Los Hermanos Cuesta, Los Iracundos, entre
otros.

Por todo lo expuesto, y porque estas fiestas tra-
dicionales significan el retorno a lo más puro de
nuestras raíces, solicito la aprobación del presente
proyecto.

Graciela Y. Bar.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la decla-
ración. Se procederá en consecuencia.

50
HOMENAJE A JORGE NEWBERY

Sr. Presidente. – Corresponde considerar el
dictamen de la Comisión de Educación, Cultu-
ra, Ciencia y Tecnología en el proyecto de reso-
lución de la señora senadora Isidori por el que
se rinde homenaje a Jorge Newbery. (Orden
del Día Nº 165.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Educación, Cultura, Ciencia
y Tecnología ha considerado el proyecto de reso-
lución S.-3.479/03 de la señora senadora Isidori, rin-
diendo homenaje a Jorge Newbery; y, por las razo-
nes que expondrá el miembro informante, os
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

El Senado de la Nación
RESUELVE:

Rendir homenaje al ingeniero Jorge Newbery, pio-
nero de la aviación argentina, al haberse cumplido
90 años de su fallecimiento acaecido el 1° de marzo
pasado.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del
Reglamento del Honorable Senado, este dictamen
pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 10 de marzo de 2004.

Amanda M. Isidori. – Silvia E. Gallego. –
Silvia E. Giusti. – Rubén H. Giustiniani.
– Roxana I. Latorre. – Marcela F.
Lescano. – Carlos A. Rossi. – Luz M.
Sapag.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

El Senado de la Nación
RESUELVE:

Rendir homenaje al ingeniero Jorge Newbery, pio-
nero de la aviación argentina, al cumplirse 90 años
de su fallecimiento acaecido el 1º de marzo de 1914.

Amanda M. Isidori.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Jorge Newbery nació en Buenos Aires el 27 de

mayo de 1875. Se lo conoce como el fundador de la
aeronáutica argentina, una gran aviador y un de-
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portista reconocido. Fue, además, un innovador en
el campo de la tecnología, y un funcionario público
eficiente y esforzado. También, y este aspecto de
su vida es menos conocido, fue un promotor de la
ciencia y la cultura del país, y uno de los primeros
en estudiar con seriedad la cuestión del petróleo.

Jorge Newbery nació en el centro de Buenos Ai-
res, en una casa de la calle Florida. Por su origen, y
por su vida, fue un porteño de estirpe.

Se bachilleró en 1890; y en 1891, con 16 años viajó
a los Estados Unidos. Era la segunda vez: ya lo ha-
bía hecho, solo, cuando tenía 8 años de edad.

Regresó en 1895, con un título de ingeniero elec-
tricista de la Universidad de Cornell y certificados
de alumno brillante en el Drexel Institute, donde To-
más A. Edison fue su maestro. Con sus títulos, rápi-
damente obtuvo un nombramiento con cargo de jefe
en la compañía Luz y Tracción del Río de la Plata.

De los Estados Unidos también trajo la obsesión
por los deportes; allí ganó un campeonato de boxeo
en Cornell, y no se quedó atrás en esgrima y en na-
tación.

Newbery encontró tiempo para trabajar, mante-
nerse al día en materia de novedades científicas ex-
tranjeras, estudiar, practicar deportes y desarrollar
una vida social mucho más que intensa.

En 1897, ingresó a la Armada, en tiempos del con-
flicto limítrofe con Chile. Al mismo tiempo, era pro-
fesor de natación en la Escuela Naval. La carrera
naval de Newbery duró tres años, hasta 1900, cuan-
do el intendente Adolfo Bullrich lo nombró director
general de alumbrado de la Municipalidad de la Ca-
pital Federal, cargo que mantendría hasta el fin de
su vida.

Por ese tiempo, era socio y habitué en los salo-
nes del Jockey Club, de Gimnasia y Esgrima y del
Club del Progreso. Pronto, ganó una enorme popu-
laridad en todos los niveles sociales.

En 1903, el gobierno municipal propuso colocar
bajo administración comunal la provisión de ener-
gía eléctrica a la ciudad de Buenos Aires, lo cual,
necesariamente, le hacía entrar en conflicto con las
compañías extranjeras que explotaban ese servicio.
Newbery rápidamente tomó parte en esa polémica
y escribió un largo ar- tículo, publicado en tres par-
tes durante el primer semestre de 1904, en números
sucesivos de sus anales, por la Sociedad Científica
Argentina.

En ese trabajo, Newbery expone un concepto bien
norteamericano: la propiedad pública integra el pa-
trimonio de cada uno de los ciudadanos; la comu-
na, dice, constituye una “sociedad cooperativa anó-
nima” y cada residente de la ciudad es “un tenedor
de títulos”. Newbery se manifiesta partidario de la
intervención decidida del Estado en materia ener-
gética.

En 1904, quedó a cargo de la cátedra de electro-
tecnia en la Escuela Industrial de la Nación. Ni bien

se hizo cargo de esa cátedra, Newbery viajó a Saint
Louis, Estados Unidos, donde asistió al Congreso
Internacional de Electricidad en representación del
municipio porteño. Allí, Newbery se reencontró con
su antiguo maestro Tomás Edison.

En los trabajos de Newbery publicados por la So-
ciedad Científica Argentina, se advierte su obsesión
por el desarrollo industrial y energético, y por in-
corporar a la Argentina todos los avances en ese
sentido. También se entrevé en esos artículos su
formación laica y cientificista.

Hacia 1907, la compañía Auer aplicó el tungste-
no, por primera vez, a la producción de una lámpara
eléctrica, en reemplazo del filamento de carbón crea-
do por Edison. El tungsteno era entonces desco-
nocido en la Argentina, y fue Newbery quien trajo
la noticia de su existencia y uso.

En 1907, conoció la aerostática. El 26 de noviem-
bre, Aarón Anchorena (ya experto: había ascendi-
do en París 11 veces) y Newbery aseguraron que
subirían en globo antes de Navidad. El 25 de diciem-
bre, en la Sociedad Sportiva, que ya tenía su hipó-
dromo en medio de Palermo, ascendieron con el
Pampero. La actividad se convirtió en su pasión.

Al año siguiente, preparó la constitución de un
club dedicado a desarrollar la aerostación deporti-
va, y también el empleo de globos en estudios at-
mosféricos y meteorológicos (Aero Club).

Pocos meses después, le llegaron informes del
descubrimiento de un yacimiento petrolífero en las
afueras de Comodoro Rivadavia. Newbery discu-
tió largamente la cuestión con su amigo Justino
Thierry, profesor de química en el Colegio Militar
y jefe del laboratorio en la Dirección de Alumbra-
do, comenzó la redacción de un libro sobre la cues-
tión. En 1910, al reunirse en Buenos Aires el Con-
greso Científico Internacional Americano, Newbery
y Thierry presentaron un libro de casi 300 páginas:
El petróleo.

Allí hicieron esbozo de las ideas desarrolladas
más tarde por otro amigo de Newbery, Enrique
Mosconi. Propugnaron la creación, mediante leyes
especiales, de reservas estatales en toda zona po-
tencialmente petrolera. El Estado, decían, debía ro-
dear con toda clase de garantías su facultad de ex-
plotar hidrocarburos.

La dirección del Aero Club no volvió a reunirse
y en la práctica quedó disuelta luego de que el
Pampero se perdiera trágicamente en lo que intentó
ser el primer viaje nocturno (viajaba en él Eduardo
Newbery, hermano de Jorge).

Con la adquisición de un nuevo aeróstato: el Pa-
triota, el Aero Club se revitalizó.

En 1910, llegó al país el piloto francés Henry Brégi.
Su visita impulsó a Newbery a la aviación. El 23 de
marzo, luego de un gran esfuerzo realizado por mu-
chos de los allegados al Aero Club, se inauguró el
aeródromo.
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Con la llegada del piloto italiano Cattaneo a Bue-
nos Aires se produjo un salto cualitativo para la
aviación argentina. El piloto sobrevoló Buenos Ai-
res y logró cruzar el río hacia Uruguay. La aviación
se convirtió en un fenómeno de masas. Newbery
aprovechó la visita de Cattaneo para intentar con-
vencer a los altos mandos militares sobre la conve-
niencia de incorporar a la aviación en sus proyec-
tos. Según sus palabras, la aeronáutica es “el punto
de partida de una revolución mundial vinculada no
sólo a la guerra sino que también representa una
vasta contribución al estudio de la meteorología y
un paso más para resolver el ideal de la facilidad y
rapidez en el transporte”.

A mediados de 1912, se tomó la decisión política
de incorporar al ejército una escuadrilla aérea. Una
comisión integrada por Newbery, Teodoro Feis y el
coronel Martín Rodríguez fue la encargada de reco-
mendar el avión más adecuado para las armas ar-
gentinas. Fue también Newbery uno de los encar-
gados de preparar la Escuela de Aviación Militar.

Convertido en un aviador avezado, en febrero de
1914 Newbery logró el récord mundial de altura al-
canzando los 6.225 metros en un vuelo preparativo
de su gran objetivo: el viaje trascordillerano. Este
proyecto le sería fatal.

Murió en marzo de 1914, cerca de Los Tamarin-
dos (Mendoza), cuando la nave en la que realizaba
un viaje de práctica (eran las vísperas de su gran
proyecto) se desplomó a tierra.

Este es, señor presidente la personalidad que se
quiere homenajear al cumplirse un nuevo aniversa-
rio de su trágico fallecimiento.

Amanda M. Isidori.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la reso-
lución. Se procederá en consecuencia.

51
DEUDA CON SAN LUIS

Sr. Presidente. – Corresponde considerar el
dictamen de la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda en el proyecto de comunicación de la
señora senadora Negre de Alonso por el que se
solicita al Poder Ejecutivo nacional que haga
efectivo el pago de la deuda que mantiene con
San Luis. (Orden del Día Nº 166.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda ha
considerado el proyecto de comunicación de la se-
ñora senadora Liliana Negre de Alonso, registrado
bajo el número S.-362/04, solicitando al Poder Eje-
cutivo nacional haga efectivo el pago de la deuda
que mantiene con San Luis; y, por las razones que
dará el miembro informante, os aconseja la aproba-
ción del siguiente

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional
haga efectivo el pago de la deuda identificada, y
con reconocimiento expreso de la Nación, de deu-
da e inclusive con emisión de orden de pago pen-
diente de ejecución, que posee con la provincia de
San Luis.

Paralelamente, se solicita al Poder Ejecutivo na-
cional propiciar un sistema de cancelación de deu-
das en el marco de las relaciones existentes entre la
Nación y la provincia de San Luis, sin perjuicio del
acuerdo que pueda suscribir la provincia con la Na-
ción en el contexto de una nueva ley de copartici-
pación federal.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del
Reglamento del Honorable Senado, este dictamen
pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 30 de marzo de 2004.

Jorge M. Capitanich. – Ernesto Sanz. –
Pedro Salvatori. – José Mayans. –
Antonio Cafiero. – Marcelo E. López
Arias. – Guillermo R. Jenefes. – Celso
A. Jaque. – Gerardo R. Morales.

ANTECEDENTE

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través
del organismo que corresponda, arbitre los medios
que sean necesarios para hacer efectivo, en forma
inmediata, el pago de la deuda total de
$ 1.031.666.405 que el Estado nacional mantiene con
la provincia de San Luis al 2 de marzo de 2004; la
cual se procede a detallar a continuación:

I. Acreencias relacionadas con la coparticipación
de impuestos federales adeudadas por el gobierno
nacional a la provincia de San Luis:

I.1. En concepto de: 13 % adenda Coparticipa-
ción Federal meses de agosto, setiembre, octubre,
noviembre y diciembre de 2003 y febrero de 2004;
se debe: $ 24.186.000. (detalle de órdenes de pago:
agosto/03; orden de pago 58.615; septiembre/03; or-



21 de abril de 2004 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION 65

den de pago 68.760; octubre/03; orden de pago
87.351; noviembre/03; orden de pago 97.932; diciem-
bre/03, orden de pago 109.575; febrero/04; orden de
pago s/número aún.)

I.2. En concepto de: recaudación de impuestos
nacionales en títulos públicos no coparticipados al
30/10/03: se debe: $ 7.494.062.

I.3. En concepto de: cumplimiento del artículo 7º
de la ley 23.548 (coparticipación federal de impues-
tos); se debe aproximadamente $ 21.000.000.

I.4. En conceptos de: derechos creditorios (Sub-
secretaría de Hacienda – Ministerio de Economía de
la Nación); se debe: $ 5.770.000.

Subtotal: $ 58.450.062.

II. Acreencias relacionadas con fondos especí-
ficos a otros regímenes adeudados por el gobierno
nacional a la provincia de San Luis:

II.1. En concepto de: Fondos Eléctricos (F.E.D.E.I.
y F.C.T.) del año 2002; se debe: $ 2.997.185.

II.2. En concepto de: PROFE (cápita sobre pen-
sionados) de diciembre de 2001 y de agosto, septiem-
bre, octubre y noviembre de 2003; se debe: $ 748.000.

II.3. En concepto de: PAMI por deuda a auto-
gestión hospitalaria de los años 2002 y 2003; se
debe: $ 4.231.914.

II.4. En concepto de: transferencia de servicios
educativos, deuda del año 2002; se debe $ 1.634.439.

II.5. En concepto de: transferencia de servicios
asistenciales PO.SO.CU/PRO.SO.NU. Deuda del año
2002; se debe $ 955.575.

II.6. En concepto de: Servicio Penitenciario Pro-
vincial (presos federales), deuda hasta el año 2003;
se debe: $ 1.941.593.

II.7. En concepto de: deuda por coparticipación
vial del año 2003 (índice de aplicación 1.842.884 vs.
índice correcto 5.439.034); se debe: $ 7.987.466.

II.8. En concepto de: deuda del Estado nacional
por la construcción por parte del gobierno provin-
cial de la obra autopista sobre ruta nacional 148; se
debe: $ 11.527.169.

II.9. En concepto de: deuda del Estado nacional
por la repavimentación de la vía 1 de la obra auto-
pista de las serranías puntanas sobre la ruta 7; se
debe: $ 47.800.000.

II.10. En concepto de: deuda del Estado nacio-
nal por incumplimiento del piso de transferencias
de FO.NA.VI. (Fondo Nacional de la Vivienda) de
los años 2002 y 2003; se debe: $ 16.586.647.

II.11. En concepto de: deuda del Estado nacio-
nal por responsabilidad jurisdiccional causada en
el litigio con Radio Dimensión; se debe: $ 10.000.000.

II.12. En concepto de: deuda del Estado nacio-
nal por falta de transferencia de fondos del progra-
ma Red Federal de Formación Docente; se debe:
$ 50.000.

Subtotal: $ 106.459.988.

III. Acreencias de la provincia de San Luis pendien-
tes de compensación (S/convenio complementario de
la 2da adenda) con los créditos del BID y BIRF:

III.1. En concepto de: deuda del Estado nacio-
nal por incumplimiento del acuerdo celebrado entre
el Ministerio del Interior de la Nación y el gobierno
provincial por fondos de ATN. (Aportes del Tesoro
nacional) del año 1996; se debe: $ 9.900.000.

III.2. En concepto de: deuda originada por el de-
creto 171/92. Afectación de impuestos internos so-
bre seguros al financiamiento de pasivos INDER;
se debe: $ 4.560.000.

III.3. En concepto de: deuda por IVA pasó del
18 % al 21 %; se debe: $ 27.000.000.

III.4. En concepto de: diferencia de prorratear ley
24.073 ganancias NBI; se debe: $ 1.182.674.

Subtotal: $ 42.642.674.

IV. Acreencias adeudadas por el Banco de la Na-
ción Argentina:

IV.1. En concepto de: acreencias de la provincia
de San Luis con el Banco de la Nación Argentina
por pesificación de depósitos (u$s 138.261.394 x
$ 3.); se debe: $ 414.784.182.

Subtotal: $ 414.784.182.

V. Acreencias adeudadas por el Estado nacional
por la derogación de la convertibilidad peso-dólar:

V.1. En concepto de: Deuda derivada de la dife-
rencia entre el valor actual de terminación de la
obra pública provincial y el valor con la paridad
peso-dólar. (Diferencia = Valor de terminación a pre-
cios actuales - Valor de terminación convertibilidad
1 a 1); se debe $ 409.329.499. Subtotal: $ 409.329.499.

Liliana T. Negre de Alonso.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Consideramos que es necesario que la Nación

afronte la deuda de $ 1.031.666.405 que mantiene con
la provincia de San Luis, siendo que los principales
perjudicados son sus habitantes.

La Nación debe cumplir con la correspondiente
deuda teniendo en cuenta el compromiso que siem-
pre el Estado federal debe observar con los Esta-
dos provinciales que conforman el país.

No existe motivo para que la provincia que repre-
sento como Senadora de la Nación sufra una pos-
tergación.

Es necesario que el monto impago de
$ 1.031.666.405, desglosado en la forma expuesta en
el presente proyecto, le sea entregado a la provin-
cia de San Luis para que dicho distrito argentino,
perteneciente a la Nación, reciba un trato justo por
parte de esta última.

Cumplir con los compromisos asumidos es una
forma de preservar la paz y emerger de la crisis que
como Nación nos envuelve.
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Es fundamental que se salde la deuda, máxime te-
niendo en cuenta el compromiso que siempre el Es-
tado federal debe observar para con los estados pro-
vinciales que conforman el país.

Asimismo, es evidente, la existencia de una con-
ducta discriminatoria de parte del Estado nacional
con la provincia que represento, la cual se eviden-
cia al advertirse que en otros distritos el trato es
diferente en este aspecto.

La arbitrariedad y discriminación que sufre San Luis
queda plenamente demostrada debido al largo tiempo
transcurrido desde que los montos tendrían que ha-
ber sido pagados, en comparación con otros distritos
a los cuales se les da lo que les corresponde.

Este manejo discrecional por parte del Poder Eje-
cutivo nacional de los fondos que son de propie-
dad de la provincia de San Luis, constituye un he-
cho de una gran gravedad institucional al atentar
contra el sistema federal de gobierno establecido en
el artículo 1° de nuestra Constitución Nacional.

Asimismo, al no ingresar los fondos de coparti-
cipación nacional a la provincia, se afecta la copar-
ticipación interna de los municipios, alterando la to-
talidad del sistema político del distrito.

En este sentido, podrá advertirse que nuestra pro-
vincia se encuentra en una situación de mora muy
excesiva en el cobro de sus acreencias del Estado
nacional. A su vez, el monto de lo adeudado es muy
importante para un Estado provincial de las propor-
ciones de San Luis.

Tenemos la obligación de construir nuestra Na-
ción Argentina, cambiando los paradigmas que evi-
dencian las actuales conductas del Estado federal
aquí enunciadas, haciendo respetar nuestra Ley
Fundamental, estableciendo reglas justas que pre-
mien el esfuerzo apoyando a los que creen y apues-
tan al futuro del país.

Atento a lo dicho, creemos que es imprescindi-
ble que inmediatamente se diluciden los hechos
descritos, por la gravedad que los mismos revisten,
y que se dispongan todas las medidas pertinentes
para hacer cesar las conductas discriminatorias del
Estado nacional contra la provincia de San Luis.

Es por todas estas razones que solicitamos a nues-
tros pares la aprobación del presente proyecto de
comunicación.

Liliana T. Negre de Alonso.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la comu-
nicación. Se procederá en consecuencia.

52
FESTIVAL FOLCLORICO

“UNIDOS POR LO NUESTRO”

Sr. Presidente. – Corresponde considerar el
dictamen de la Comisión de Educación, Cultu-
ra, Ciencia y Tecnología en el proyecto de de-
claración del señor senador Ochoa por el que
se expresa beneplácito por la realización del
Festival Folclórico “Unidos por lo nuestro”. (Or-
den del Día Nº 167.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Educación, Cultura, Ciencia
y Tecnología ha considerado el proyecto de decla-
ración S.-3.066/03 del señor senador Ochoa, expre-
sando beneplácito por la realización del Festival
Folclórico ‘‘Unidos por lo nuestro’’, que se llevará
a cabo en Los Lobos, San Luis; y, por las razones
que expondrá el miembro informante, os aconseja
la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito por la realización del Festival
Folclórico ‘‘Unidos por lo nuestro’’, en su segundo
año consecutivo, que organiza la localidad de Los
Lobos, provincia de San Luis, que se llevó a cabo
el día 21 de febrero próximo pasado.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del
Reglamento del Honorable Senado, este dictamen
pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 10 de marzo de 2004.

Amanda M. Isidori. – Silvia E. Gallego. –
Silvia E. Giusti. – Rubén H. Giustiniani.
– Roxana I. Latorre. –María C.
Perceval. – Carlos A. Rossi – Luz M.
Sapag.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito por la realización del Festival
Folclórico ‘‘Unidos por lo nuestro’’, en su segundo
año consecutivo, que organiza la localidad de Los
Lobos, provincia de San Luis, a realizarse el día 21
de febrero de 2004.

Raúl E. Ochoa.



21 de abril de 2004 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION 67

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La localidad de Los Lobos, provincia de San Luis,

viene realizando de un tiempo a la fecha, el Festival
Folclórico ‘‘Unidos por lo nuestro’’, motivada por la
necesidad de reivindicar las raíces folclóricas como
parte de nuestro patrimonio cultural, así como tam-
bién dar a conocer las riquezas naturales de la zona.

Este pequeño pueblo, a través del mencionado
evento, ha asumido la obligación de mantener la-
tente la memoria para que el resto de los argentinos
tengamos una idea más exacta de cuáles son nues-
tros orígenes y nuestros valores, tiene la intención
de revitalizar y jerarquizar la música criolla.

El folclore es la música que tiene que ver con
nuestra historia personal y social, con nuestras vi-
vencias, todos lo hemos incorporado de modo di-
ferente de acuerdo a la educación familiar, institu-
cional, artística, emocional e intelectual. Es lo que
se llama comúnmente el arte criollo.

El vocablo folclore se ha introducido en el caste-
llano tomando nacionalidad por derecho propio.
Convencionalmente formado por dos voces sajonas
antiguas, folk, pueblo, es decir agrupación huma-
na, y lore, ciencia, saber, patrimonio, lleva en la
constitución etimológica un sentido literal de su
contenido: ciencia del pueblo.

Aceptado como voz común de la Real Academia
Española, ésta lo define objetivamente en su dic-
cionario como conjunto de las tradiciones, creen-
cias y costumbres de las clases populares.

Si tomamos como referencia lo que conlleva el fol-
clore por sí mismo, se deja notar la intención de la co-
munidad de Los Lobos de dar difusión y bregar por la
continuidad de nuestras más profundas tradiciones.

Por lo expuesto pido a mis pares la aprobación
del presente proyecto.

Raúl E. Ochoa.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la decla-
ración. Se procederá en consecuencia.

53
AÑO CORTAZARIANO

Sr. Presidente. – Corresponde considerar el
dictamen de la Comisión de Educación, Cultu-
ra, Ciencia y Tecnología en distintos proyectos
de varios señores senadores por los que se ad-
hiere a la celebración del año cortazariano. Se

aconseja aprobar un proyecto de declaración.
(S.-3.423, 3.473, 3.497 y 3.524/03.) (Orden del
Día Nº 168.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Educación, Cultura, Ciencia
y Tecnología, ha considerado el proyecto de decla-
ración S.-3.423/03 de la señora senadora Escudero,
declarando de interés legislativo y cultural la obra del
escritor Julio Cortázar y la celebración mundial del
año cortazariano, proyecto de declaración S.-3.473/
03, de la señora senadora Isidori, declarando de inte-
rés cultural la institución del año 2004 como Año In-
ternación Julio Cortázar; proyecto de declaración S.-
3.497/03, de los señores senadores Curletti y otros,
adhiriendo al Año Internacional Julio Cortázar 2004,
año cortazariano; y proyecto de resolución S.-3.524/
03 de la señora senadora Arancio de Beller adhirien-
do a la celebración del año internacional cortazariano;
y, por las razones que expondrá el miembro informan-
te, os aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

De interés cultural la institución del año 2004 como
Año Internacional de Julio Cortázar, manifestando su
adhesión a las actividades a desarrollarse en el mar-
co de la celebración mundial del año cortazariano que
comenzó el 12 de febrero próximo pasado en home-
naje al gran escritor argentino al haberse cumplido el
20º aniversario de su fallecimiento.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del
Reglamento del Honorable Senado, este dictamen
pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 10 de marzo de 2004.

Amanda M. Isidori. – Silvia E. Gallego. –
Silvia E. Giusti. – Rubén H. Giustiniani.
– Roxana I. Latorre. –María C.
Perceval. – Carlos A. Rossi – Luz M.
Sapag.

ANTECEDENTES

I

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

De interés legislativo y cultural la obra del escri-
tor argentino Julio Cortázar, a 20 años de su muerte
y con motivo de la celebración mundial del año
cortazariano.

Sonia M. Escudero.
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FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Julio Cortázar es uno de los escritores mayores

de nuestra literatura. Sólo Rayuela hubiera basta-
do para consagrarlo como uno de los narradores la-
tinoamericanos más importantes del siglo XX. Pero
además Cortázar fue un maestro del relato fantásti-
co, un estupendo traductor (basta mencionar Me-
morias de Adriano, de Marguerite Yourcenar) y, por
sobre todas las cosas, un hombre comprometido
con su época y con su cultura.

En 1955, en un poema titulado La patria, Cortázar
escribía: “Ser argentino es estar triste, ser argenti-
no es estar lejos, y no decir mañana, porque ya bas-
ta con ser flojo ahora”. Y esa preocupación por la
argentinidad de Cortázar nunca desapareció de sus
inquietudes, no sólo explícitamente, como en el tex-
to mencionado, sino implícitamente en el estilo, en
el uso del lenguaje. Cortázar, junto a Borges,
Marechal y Arlt, consolida la literatura argentina
para siempre, y esto significa armar un universo li-
terario capaz de sincronizarse con el imaginario de
una cultura.

Este escritor genial, este argentino universal na-
cido en Bélgica, está ausente desde hace 20 años.
Esa ausencia no supone la muerte: Julio Cortázar
sigue hablándonos, sigue dando las vueltas a nues-
tros días en sus mundos infinitos, en su palabra vi-
gorosa, y la celebración del año cortazariano no es
más que un pretexto para reencontrarnos en sus li-
bros. Una buena excusa.

Por eso pido a mis pares que me acompañen en
este proyecto.

Sonia M. Escudero.

II

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

De interés cultural la institución del año 2004
como Año Internacional de Julio Cortázar, al haber-
se cumplido, el 12 de febrero próximo pasado, 20
años de su fallecimiento.

Amanda M. Isidori.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Al cumplirse el 12 de febrero de 2004 el vigésimo

aniversario del fallecimiento de Julio Cortázar, el es-
critor argentino fallecido en 1984 en París, ha sido
designado este año como el Año Internacional de
Julio Cortázar. El autor de Historias de cronopios y
de famas, Los premios, Rayuela y Casa tomada, por
mencionar sólo algunos títulos, más de tres déca-

das antes se había instalado en París, donde escri-
bió la mayor parte de una producción de matriz fan-
tástica con un lenguaje profundamente porteño.

Desde páginas dedicadas a Julio Cortázar en la
web, hasta conferencias y charlas a nivel nacional
e internacional, desde febrero de 2004 se presenta-
rán una serie de actividades culturales con el pro-
pósito de reflejar la vitalidad y actualidad de la obra
y la experiencia de vida de Julio Cortázar, en el mar-
co del Año Internacional de Julio Cortázar.

En el marco del Año Internacional de Julio Cortá-
zar 2004, el Colegio de Traductores Públicos de la
Ciudad de Buenos Aires (CTPCBA) ha sido elegi-
do, en forma conjunta con la Fundación Internacio-
nal Argentina, la Unión Latina y la Universidad de
Salamanca, para organizar un encuentro que permi-
ta un acercamiento directo e intenso a Julio Cortázar
como traductor y como autor traducido.

La primera edición de este foro, que inicia una se-
rie de futuros encuentros, tiene como propósito ana-
lizar el vínculo entre la traducción y la literatura,
centrándose tanto en la labor profesional como tra-
ductor del escritor Julio Cortázar, como en las dis-
tintas traducciones de su magnífica obra.

El encuentro está dirigido a todos los interesa-
dos en la temática y, muy especialmente, a los tra-
ductores que hayan realizado investigaciones so-
bre la obra de Cortázar.

Entre los invitados especiales se contará con la
presencia de la primera esposa del escritor, la seño-
ra Aurora Bernárdez, así como también con la cola-
boración de distinguidas personalidades del mun-
do de la traducción y de las letras.

Del 12 al 19 de febrero la Universidad Popular de
las Madres de Plaza de Mayo organiza las siguien-
tes charlas y seminarios: “Rayuela. El juego en la
creación política y cultural”, “Una mirada desde la
educación popular”; “Crítica y política en Cortázar”;
“Cortázar y las revoluciones latinoamericanas: Cuba
y Nicaragua”; “Cortázar, la dictadura genocida, el
exilio, las Madres”; “Cortázar, el Che y el intelec-
tual latinoamericano”.

Al creador de las Historias de cronopios y de fa-
mas, título de uno de sus libros que ha marcado a
varias generaciones, ya se lo recordó en la primera
semana en una lectura de extractos de sus obras
62, modelo para armar y Un tal Lucas.

Reunidos en la plaza Julio Cortázar –que hace es-
quina con la calle Jorge Luis Borges–, los escrito-
res Federico Andahazi, Angélica Gorodischer y
Manuela Fingueret, junto con el cineasta Manuel
Antín, leyeron al autor que nació y murió lejos de
su patria.

El Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires anun-
ció otras jornadas de lecturas públicas, en las que
participarán escritores, cineastas y líderes sociales
como Tristán Bauel, María Rosa Gallo, Graciela
Dufau, Liliana Heker y Lito Cruz.
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La Secretaría de Cultura de la Nación, por su par-
te, instaurará desde este año el Premio Julio Cortázar
de novela corta inédita, y preparará además un ci-
clo de cine y de teatro y ciclos especiales para fo-
mentar la lectura de Cortázar en colegios primarios
y secundarias.

El Canal 7 se suma a la conmemoración con un
ciclo en el que transmitirá las películas Circe y La
cifra impar, basadas en cuentos del escritor y diri-
gidas por Manuel Antín, y Cortázar, un documen-
tal de Tristán Bauer.

También se proyectarán programas especiales
con los títulos Queremos tanto a Julio, Cortázar,
Cronopios sin fama y Los siete locos.

Estas actividades y otras muchas, son imposibles
de enumerar, señalan, señor presidente, quién era
Cortázar para los argentinos, porque como señaló
Adriana Herrera en “El Nuevo Herald”: “A Cortázar
era imposible no amarlo. Por encima de su inmensa
estatura se alzaba la sombra de un niño gigante, una
suerte de extraplanetaria pureza que le permitía ha-
cer que sus lectores pusiéramos a ‘hervir las papas
en la radio’ o que acatáramos los juegos a los que
nos arrastraba saltando de una a otra casilla en su
Rayuela, deletreando el ‘gíglico’, esa lengua inven-
tada por él para lograr el casi imposible propósito
de un erotismo que alcanzara la perseguida fronte-
ra donde nombrar no es sepultar un cosmos entre
torpes palabras, sino rescatarlo vivo e intocado; y
nos hizo seguir, por los caminos del azar, a la Maga
en París, pero también esperar alborozados la apari-
ción de esa muchacha invisible para los adultos,
Silvia, cuyos cabellos tenían el color del fuego; o
los ojos desde la ventanilla del tren que convertían
a una niña baldada llamada Leticia en la estatua de
la muchacha más deseable del mundo; y acechar,
temblando, el último trayecto de una estación de
metro es París donde tendríamos que decidir si el
curso del azar nos llevaba al amor o al desen-
cuentro”.

Por lo expuesto es que solicito, señor presiden-
te, la aprobación de este proyecto de declaración.

Amanda M. Isidori.

III

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Manifiestar su adhesión a las actividades a de-
sarrollarse en el marco del Año Internacional Julio
Cortázar - 2004 Año Cortazariano, en homenaje al
gran escritor argentino de cuya muerte se conme-
moran veinte años el 12 de febrero del corriente.

Mirian B. Curletti. – Luz M. Sapag. – Elva
A. Paz. – Jorge M. Capitanich.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Desde febrero de 2004 se presentarán una serie

de actividades destinadas a reflejar al vitalidad y vi-
gencia de la obra de Julio Cortázar, de quien se han
cumplido, el 12 de febrero pasado, veinte añ os de
su muerte en París, Francia.

Bajo la denominación de Año Internacional Julio
Cortázar - 2004 Año Cortazariano, se realizarán un
conjunto de actividades diversas como exposicio-
nes sobre la vida y la época del autor, muestras pa-
ralelas sobre cine, música, artes visuales y plásticas
que han reflejado las innovadoras influencias de
Cortázar, que tendrán lugar en Buenos Aires, Rosa-
rio, México –DF– y Guadalajara, Bogotá –Colombia–
y Santiago de Chile, en enero de 2005, entre otras
capitales del hemisferio y del mundo evocando la
producción y trayectoria del prestigioso escritor.

El año cortazariano ya ha sido declarado de inte-
rés cultural por la Secretaría de Cultura de la Na-
ción, el Mercosur cultural y el Ministerio de Educa-
ción, Cultura y Deportes del Reino de España.

Por todo lo expuesto, solicitamos la aprobación
del presente proyecto.

Mirian B. Curletti. – Luz M. Sapag. – Elva
A. Paz.

IV

Proyecto de resolución

El Senado de la Nación
RESUELVE:

Adherir a la celebración del Año Internacional
Cortazariano, que comenzó el 12 de febrero próximo
pasado en ocasión de cumplirse el 20º aniversario
del fallecimiento de Julio Cortázar.

Lylia M. Arancio de Beller.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El año 2004 ha sido considerado el Año Interna-

cional Cortazariano, al celebrarse 90 años del naci-
miento y 20 de la muerte del autor que revolucionó
la literatura latinoamericana en los años 60.

En el marco de la celebración, desde el mes de
febrero se presentarán una serie de actividades cul-
turales, con el propósito de reflejar la vitalidad y ac-
tualidad de la obra y la experiencia de vida de Julio
Cortázar.

Entre esas actividades, el escritor argentino na-
cido en Bélgica, que vivió entre Buenos Aires y Pa-
rís, será recordado con una exposición multimedia
que recorrerá el mundo para internarse en la vida y
obra del prestigioso autor.

“Se trata de mostrar un Cortázar completo, como
novelista, traductor, intelectual, crítico de arte, me-
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lómano, amante del boxeo, político: mostrar al hom-
bre en toda su integridad”, dijo Facundo De Al-
meida, ideólogo y director general de la exposición.

El desafío del año es transmitir el mundo corta-
zariano. Lograr que, a través del recorrido de la
muestra y todas las actividades culturales, el visi-
tante se encuentre en ese universo que será reco-
nocido por los lectores de Cortázar e invitará a leer-
lo a los aún no iniciados en Cronopios y famas.

El proyecto, elaborado por un equipo interdis-
ciplinario y realizado por el estudio Larumbe-Ravera
de arquitectura, está concebido de un modo no con-
vencional y con un recorrido no definido de
antemamo, a elección del visitante, como ocurre con
su libro Rayuela, esa impactante novela que invita
al lector a armar su propia versión jugando con el
orden de los capítulos.

Combinará lenguaje audiovisual y abundante
material documental, con un guión compuesto ex-
clusivamente de textos del propio Cortázar, que
abordará también sus definiciones políticas, el
acercamiento a las revoluciones cubana y nicara-
güense, así como su pasión por el jazz y el boxeo.

De esta forma, el escritor Julio Cortázar, quien
buscó una renovación del lenguaje y atrapó a va-
rias generaciones de lectores con su fantasía trans-
gresora de límites y fronteras, recibirá el merecido
homenaje, que recorrerá Bruselas, París, Madrid,
Santiago de Chile, Guadalajara, La Habana y Bue-
nos Aires.

La idea cuenta con el apoyo de Aurora Bernárdez,
la primera esposa de Cortázar, que sigue viviendo
en su casa de París, donde conserva el legado del
escritor, y convoca a iniciados en las letras y las
artes, a noveles y público en general deseoso de
sumergirse en el mundo cortazariano.

Este honorable cuerpo desea hacerse eco de la
celebración de este año tan importante para la lite-
ratura mundial, sancionando el presente proyecto
de resolución.

Lylia M. Arancio de Beller.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la decla-
ración. Se procederá en consecuencia.

54
MAGNA MUESTRA ITINERANTE

“PRESENCIAS”

Sr. Presidente. – Corresponde considerar el
dictamen de la Comisión de Educación, Cultu-

ra, Ciencia y Tecnología en el proyecto de de-
claración de la señora senadora Isidori por el
que se declara de interés la magna muestra
itinerante “Presencias”, en honor a Julio Cor-
tázar. (Orden del Día Nº 169.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Educación, Cultura, Ciencia
y Tecnología ha considerado el proyecto de decla-
ración S.-3.472/03 de la señora senadora Isidori, de-
clarando de interés la magna muestra itinerante ti-
tulada “Presencias”, en honor a Julio Cortázar; y,
por las razones que expondrá el miembro informan-
te, os aconseja la aprobación del mismo.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del
Reglamento del Honorable Senado, este dictamen
pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 10 de marzo de 2004.

Amanda M. Isidori. – Silvia E. Gallego. –
Silvia E. Giusti. – Rubén H. Giustiniani.
– Roxana I. Latorre. –María C.
Perceval. – Carlos A. Rossi – Luz M.
Sapag.

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

De interés de este honorable cuerpo la realización
de la magna muestra itinerante titulada “Presencias”
en honor al primer poema que escribió Julio Cortázar,
en el marco del Año Internacional de Julio Cortázar.

Amanda M. Isidori.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En el marco del Año Internacional de Julio Cortá-

zar en Buenos Aires se realizará en agosto próximo
la instalación de la magna muestra itinerante titula-
da “Presencias” en honor al primer poema que es-
cribió el autor.

En la sala “Cronopios” del Centro Cultural Recole-
ta se exhibirán fotografías, documentales, primeras
ediciones y libros de Cortázar hechos en colabora-
ción con artistas plásticos y fotógrafos, además de
que se realizará el congreso “Cortázar y la traduc-
ción literaria”.

“Presencias” pasará antes por Bruselas, París,
Madrid, Santiago de Chile, Guadalajara, La Habana,
Colombia, Perú y Brasil.

El Centro Cultural Recoleta albergará la muestra
en Buenos Aires desde el 26 de agosto de 2004, aun-



21 de abril de 2004 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION 71

que con anterioridad la exposición podrá verse, pre-
cisamente desde este mes de febrero, el mes del ani-
versario de la muerte, en París.

El objetivo de los organizadores de la muestra es
brindar los elementos para acceder al conocimiento
de la vida, la obra y el propio mundo construido
por el autor de Bestiario (1951), que marcó una in-
flexión en el ámbito de la literatura argentina, en par-
ticular a partir de la aparición de Rayuela, la inspi-
rada novela que Cortázar publicó en 1963.

En entrevista para Radio Nederland, el director
general de la exposición, Facundo de Almeida, se-
ñaló que el Año Internacional de Julio Cortázar co-
menzará en París el 12 de febrero de 2004, coinci-
diendo con el aniversario de su muerte. Ese día se
realizarán actividades culturales que evocarán al au-
tor de Todos los fuegos, el fuego (1966). Según
Almeida el objetivo es “mostrar un Cortázar com-
pleto, como novelista, traductor, intelectual, crítico
de arte, melómano, amante del boxeo, político.

”Para Liliana Piñeiro, encargada de la curaduría y
diseño de montaje, lo importante es que los visitan-
tes viajen por la muestra, inspirados en el clima de la
producción literaria de Cortázar, sus preocupaciones
y obsesiones: lo fantástico, el azar, el pasaje, la reali-
dad que se oculta tras la realidad cotidiana”.

La exposición, que tiene el respaldo de la espa-
ñola Universidad de Salamanca, ha sido declarada
de interés por la Secretaría de Cultura de Argentina
y por el Mercosur Cultural, y cuenta con un sitio
de Internet.

Cabe señalar que si bien De Almeida, el ideólogo
de este acontecimiento cultural, tenía 10 años cuan-
do murió Cortázar, con el paso de los años fue ha-
ciéndose admirador apasionado y coleccionista,
hasta imaginar hoy este homenaje, alimentado por
un intercambio epistolar con la señora Bernárdez,
la primera esposa de Cortázar, que continúa vivien-
do en su casa de París, donde conserva el legado
del escritor.

Tanto De Almeida como Piñeiro han revelado el
desafío de esta exposición: transmitir el mundo “cor-
tazariano”. Lograr que a través de su recorrido, el
visitante se encuentre en ese universo que será re-
conocido por los lectores de Cortázar e invitará a
leerlo a los aún no iniciados en “cronopios y fa-
mas”, en alusión a uno de sus libros.

De Almeida explica que el proyecto ha sido ela-
borado por un equipo interdisciplinario y realizado
por el estudio Larumbe-Ravera de arquitectura. El
mismo está concebido de un modo no convencio-
nal y con un recorrido no definido de antemano, es
decir, a elección del visitante, como ocurre con su
libro Rayuela, esa impactante novela que invita al
lector a armar su propia versión jugando con el or-
den de los capítulos.

Liliana Piñeiro señala que la muestra combinará
el lenguaje audiovisual y abundante material docu-

mental, con un guión compuesto exclusivamente de
textos del propio Cortázar, que abordará también sus
definiciones políticas, el acercamiento a las revolu-
ciones cubana y nicaragüense, así como su pasión
por el jazz y el boxeo.

De Almeida relata aquí, minuciosamente, uno de
los aportes “cortazarianos” a la muestra: la presen-
tación de un espectáculo concebido años atrás por
Sergio Baúr, el actual encargado cultural de la em-
bajada argentina en Madrid, creado sobre la Sonata
Berthe Trépat, esa obra musical que Cortázar había
mencionado en Rayuela pero que no existía y que
fue luego compuesta por la uruguaya Eva Vincens.

Es evidente que la muestra “Presencias” cuenta
con el nivel al que Julio Cortázar se hace acreedor,
y es por lo mismo, señor presidente, que propicia-
mos, con este proyecto de declaración de interés
del cuerpo, el respaldo que dicha muestra y Julio
Cortázar se merecen.

Amanda M. Isidori.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la decla-
ración. Se procederá en consecuencia.

55
DIA DE LA ANTARTIDA ARGENTINA

Sr. Presidente. – Corresponde considerar el
dictamen de la Comisión de Educación, Cultu-
ra, Ciencia y Tecnología en distintos proyectos
de varios señores senadores por los que se ad-
hiere a la conmemoración del Día de la Antártida
Argentina. Se aconseja aprobar un proyecto de
declaración. (S.-28/04; 3.364, 3.389, 3.429,
3.434, 3.444, 3.462, 3.366/03 y 275/04.) (Orden
del Día Nº 170.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Educación, Cultura, Ciencia
y Tecnología ha considerado el proyecto de comu-
nicación S.-28/04 del señor senador Saadi, celebran-
do el centenario de la presencia argentina en la
Antártida, el proyecto de declaración S.-3.364/03, de
la señora senadora Escudero, declarando de interés
legislativo, geopolítico y cultural la conmemoración
del centenario de la ocupación permanente de la
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Antártida Argentina, el proyecto de resolución S.-
3.389/03 de la señora senadora Arancio de Beller, ad-
hiriendo a la conmemoración del Día de la Antártida
Argentina y del centenario de la ocupación perma-
nente de la Antártida Argentina, el proyecto de de-
claración S.-3.429/03, de la señora senadora Caparrós,
adhiriendo a la celebración del Día de la Antártida y
otras cuestiones conexas, el proyecto de declaración
S.-3.434/03, de los señores senadores Gómez Diez y
Daniele, rindiendo homenaje a la presencia efectiva
de nuestro país en la Antártida, el proyecto de de-
claración S.-3.444/03, del señor senador Salvatori,
manifestando beneplácito por la conmemoración del
Día de la Antártida y otras cuestiones conexas, el pro-
yecto de declaración S.-3.462/03, de la señora sena-
dora Isidori, adhiriendo al Día de la Antártida Argen-
tina a celebrarse el 22 de febrero, el proyecto de
declaración S.-3.366/03, del señor senador Daniele,
declarando de interés el viaje a las islas Orcadas en
conmemoración al centenario de la presencia argen-
tina en la Antártida y el proyecto de declaración S.-
275/04 de los señores senadores Sapag y Falcó ma-
nifestando beneplácito por el 100º aniversario de la
presencia argentina en el continente antártico; y, por
las razones que expondrá el miembro informante, os
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

1º – De interés histórico, geopolítico y cultural y
manifiesta su entusiasta adhesión al Día de la
Antártida Argentina, el cual se celebra el 22 de fe-
brero de cada año. El 22 de febrero de 2004 se cum-
plió el 100º aniversario de la presencia argentina con
carácter permanente en el territorio antártico.

2º – La necesidad de homenajear a los integrantes
de las campañas antárticas, que desde 1904 con el
izamiento de la bandera argentina en la isla Laurie, en
las islas Orcadas del Sur, afianzan y consolidan la ac-
tividad antártica en nuestro sector, destacando la la-
bor científica, técnica y militar que desarrollan y el tras-
cendental e importante hito que representa para la
República Argentina dicha conmemoración.

3º – De interés de esta Honorable Cámara el viaje
con destino a las islas Orcadas, en donde se cele-
bró una ceremonia conmemorando nuestra presen-
cia ininterrumpida en el continente blanco.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del
Reglamento del Honorable Senado, este dictamen
pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 10 de marzo de 2004.

Amanda M. Isidori. – Silvia E. Gallego. –
Silvio E. Giusti. – Rubén H. Giustiniani.
– Roxana I. Latorre. – María C.
Perceval. – Carlos A. Rossi – Luz M.
Sapag.

ANTECEDENTES

I

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Celebra el centenario de presencia ininterrumpi-
da argentina en la Antártida, cumplido el día 22 de
febrero de 2004.

Ramón Saadi.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Desde el 22 de febrero de 1904 nuestro país ocu-

pa, mucho antes que otras potencias, el continente
antártico.

Lo que había sido inicialmente programado como
un viaje de exploración científica, se transformó en
un gigantesco paso de soberanía en una región que
hoy posee una altísima valía estratégica.

Desde entonces incontables aportes a la ciencia
y a la navegación han sido posibles a partir de la
labor de los destacamentos formados por soldados
y civiles argentinos.

Por cierto que no existen en el globo otras re-
giones tan vastas como la Antártida protegidas
de la incidencia dominante de la tecnología, de la
explotación depredadora de los recursos natura-
les y de las situaciones derivadas de los conflic-
tos bélicos.

La Antártida contiene las reservas de agua dulce
más importantes del planeta. No es necesario resal-
tar lo que ello implica en términos de ecología, eco-
nomía y desarrollo humano.

La comunidad internacional ha firmado, en
1959, un pacto de protección del continente blan-
co en el marco del Tratado Antártico. Allí nues-
tra Nación juega un rol especial. Lo lleva ade-
lante más allá de las complicaciones económicas
y las discontinuidades políticas que hubo en la
Argentina.

Enhorabuena hemos llegado al centenario que
hoy se celebra. Los argentinos tenemos una perpe-
tua deuda de honor con aquellos pioneros y con
quienes han dado continuidad a la ocupación so-
berana.

En la conciencia de que este ejercicio ha sido
designado como Año de la Antártida Argentina,
a nadie debe escapar la responsabilidad de hacer
todo lo que sea indispensable para dotar de los
más modernos medios económicos, materiales y
técnicos a los compatriotas que en el Sur hacen
patria.

Por ello es que pido la aprobación del presente.

Ramón Saadi.
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II

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación

DECLARA:

De interés legislativo, histórico, geopolítico y cul-
tural la conmemoración del centenario de la ocupa-
ción permanente de la Antártida Argentina.

Sonia M. Escudero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El 22 de febrero de 1904 se inició la ocupación

permanente de la Antártida Argentina, con el
izamiento de nuestra bandera en las islas Orcadas.
Durante 40 años la argentina fue el único ocupante
permanente del Antártico, hecho que constituye
el mejor aval de nuestros títulos de soberanía en
el área. En este año, la presencia oficial de la Ar-
gentina en la Antártida cumple un siglo, aunque
los antecedentes históricos de esa presencia re-
miten a la segunda década del siglo XIX. Eran bu-
ques foqueros que desde el puerto de Buenos Ai-
res iban a zona antártica en busca de sus presas.
El secreto mantenido por nuestros foqueros hizo
que el descubrimiento de esas tierras fuera igno-
rado por mucho tiempo y se lo atribuyeran nave-
gantes de otros países. A fines del siglo XIX y
principios del siglo pasado, la ayuda prestada por
nuestro país a expediciones extranjeras, en parti-
cular la de Nordenskjöld, Gerlache y Charcot, fue-
ron debidamente apreciadas, quedando como re-
sultado tangible toda una serie de nombres
argentinos puestos a accidentes geográficos: Isla
Uruguay, Islas Argentinas, Roca, Quintana, entre
otros.

Celebrar este centenario, entonces, significa re-
cordar un pasaje glorioso de nuestra historia, his-
toria que nos remite al futuro, a nuestra grandeza
como país soberano.

Por todo esto, pido a mis pares que me acompa-
ñen en este proyecto de declaración.

Sonia M. Escudero.

III

Proyecto de resolución

El Senado de la Nación
RESUELVE:

Adherir a la conmemoración del Día de la
Antártida Argentina y del Centenario de la Ocupa-
ción Permanente de la Antártida Argentina, que se
celebra el 22 de febrero de 2004.

Mónica Arancio de Beller.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El día domingo 22 de febrero de 2004 se conme-

moran el Día de la Antártida Argentina y el Cente-
nario de la Ocupación de la Antártida Argentina,
acontecimiento histórico muy caro a nuestros sen-
timientos porque está relacionado con la soberanía
de nuestro país.

La Antártida, denominada continente blanco, tie-
ne una superficie de 14 millones de kilómetros cua-
drados. Está bañada al Este por el mar de Weddell,
con costas semejantes a la Patagonia; al Oeste, por
el mar de Bellinghausen, cuyo perfil costero es si-
nuoso y con numerosas islas, y al Norte por las
aguas del pasaje Drake (un mar abierto de casi 1.000
km entre Tierra del Fuego y la Antártida) y el mar
de Scotia.

Cuenta con 2.500 habitantes, el 90 % de hielos
glaciares y una reserva de agua dulce del 70 %.

Allí, la Antártida Argentina o sector antártico ar-
gentino integra una vasta área que ocupa el cas-
quete polar austral y en la que prevalecen condi-
ciones ambientales particulares –distintas a las de
América del Sur– que tienen una influencia muy
marcada en la presencia y en las actividades del
hombre.

Esa zona está afectada a un régimen jurídico es-
pecial cuyo ámbito territorial abarca toda el área al
sur de los 60º de latitud Sur.

La presencia argentina en el sector antártico, se-
gún la actividad de los foqueros criollos y de acuer-
do con la investigación histórica, se produjo en la
segunda década del siglo XIX; aunque algunos afir-
man, incluso, que tuvo lugar a fines de dicho siglo:
eran buques que desde el puerto de Buenos Aires
iban a las llamadas actualmente islas Shetland del
Sur en busca de sus presas.

El secreto mantenido por nuestros foqueros hizo
que el descubrimiento de esas tierras fuera ignora-
do por mucho tiempo y se lo atribuyeran navegan-
tes de otros países.

A fines del siglo XIX y principios del siglo pasa-
do, la ayuda prestada por nuestro país a expedicio-
nes extranjeras, en particular la de Nordenskjöld, de
Gerlache y Charcot, fue debidamente apreciada, que-
dando como resultado tangible toda una serie de
nombres argentinos puestos a accidentes geográfi-
cos: isla Uruguay, Islas Argentinas, Roca, Quinta-
na, entre otros.

Es en 1904 cuando se inicia la ocupación perma-
nente de la Antártida Argentina, evento que se ce-
lebra con el izamiento del pabellón en Orcadas el 22
de febrero de ese año.

Desde ese momento y durante 40 años la Argen-
tina fue el único ocupante permanente de la Antár-
tida, hecho que constituye el mejor aval de nues-
tros títulos de soberanía en el área.
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Hoy la presencia argentina en la Antártida cum-
ple casi un siglo, récord que nos enorgullece y que
se debe a los frecuentes actos de gobierno y admi-
nistrativos en relación con nuestras actividades y
en defensa de los derechos argentinos.

Los títulos de soberanía de nuestro país sobre
ese sector son múltiples, siendo los principales los
siguientes:

1. Continuidad geográfica y geológica.
2. Herencia histórica de España.
3. Actividades foqueras desde que éstas comen-

zaron en la región.
4. Ocupación permanente de una estación cien-

tífica que se mantiene desde comienzos de siglo has-
ta nuestros días: el Observatorio Meteorológico y
Magnético de las islas Orcadas del Sur, inaugurado
en 1904.

5. Instalación y mantenimiento de otras bases
temporarias en la península antártica e islas adya-
centes; también en la barrera de hielo de Filchner,
aparte de numerosos refugios en distintos puntos
del sector.

6. Trabajos de exploración, estudios científicos
y cartográficos en forma continuada.

7. Instalación y mantenimiento de faros y ayu-
das a la navegación.

8. Tareas de rescate, auxilio o apoyo, tales como
el salvamento, a comienzos del siglo pasado, del
eminente sabio explorador sueco Otto Nordenskjöld
y sus compañeros; el rescate de un enfermo y un
accidentado, ambos ingleses de la apartada estación
de Fossil Bluff.

9. Presencia argentina en tierra, mar y aire en
todo el sector, inclusive el mismo polo Sur, alcan-
zado en varias oportunidades alternativamente por
aviones de la Armada y de la Fuerza Aérea y por
las expediciones terrestres del Ejército. Durante el
año 1969, la patrulla Soberanía de la Fuerza Aérea
llegó a la entonces isla Seymour, quienes utilizan-
do solamente picos, palas y explosivos construye-
ron la primera pista de aterrizaje de tierra del conti-
nente antártico, que permitió operar aviones de
gran porte con tren de aterrizaje convencional, es
decir con sus ruedas, rompiendo, a partir del
29-10-1969, con la fundación de la Base Aérea
Viceco-modoro Marambio, el aislamiento con dicho
continente, adonde ahora se puede llegar en cual-
quier época del año; hecho de trascendencia na-
cional, histórica y geopolítica, como así también la
apertura de rutas en sentido transpolar.

10. Apoyo logístico y operativo en forma perma-
nente a las actividades científicas a nivel interna-
cionales.

Son bases antárticas argentinas: permanentes:
Orcadas, Jubany, Esperanza, Marambio, San Mar-
tín y Be1grano; temporarias: Cámara, Decepción,
Petrel, Primavera, Melchior, Brown y Matienzo.

La Antártida, el continente blanco, nos cautiva
por su especial ecosistema, por ser un grandioso
oasis de vida animal y por los increíbles, misterio-
sos y silenciosos escenarios naturales.

La presencia de nuestro país en tal vasto esce-
nario nos llena de orgullo y satisfacción, por eso la
celebración del centenario de la ocupación de la
Antártida Argentina constituye un deber ineludible
de homenaje a quienes hicieron y hacen posible este
acontecimiento histórico muy caro a nuestros sen-
timientos, porque está relacionado con la sobera-
nía del país.

Mónica Arancio de Beller.

IV

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

1. Su entusiasta adhesión al Día de la Antártida
Argentina, el cual se celebra el 22 de febrero de cada
año y al cumplirse el 100º aniversario de la ininte-
rrumpida presencia argentina en el continente blan-
co.

2. La necesidad de homenajear a los integrantes
de las campañas antárticas argentinas, que desde
1904 afianzan y consolidan la actividad antártica en
nuestro sector, destacando la labor científica, téc-
nica y militar que desarrollan.

Mabel L. Caparrós.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El próximo día 22 de febrero de 2004 debemos con-

memorar el Día de la Antártida Argentina rememo-
rando el acontecimiento histórico de esta fecha, tan
caro para nuestros sentimientos y la soberanía de
nuestro país. Este año la fecha tiene una connota-
ción especial, puesto que se cumplen 100 años de
la ininterrumpida presencia argentina en el continen-
te blanco, la cual data de comienzos del siglo XX.

La Antártida Argentina o sector antártico argenti-
no, la cual es considerada como parte del territorio na-
cional, integra una vasta área que ocupa el casquete
polar austral y en la que prevalecen condiciones am-
bientales particulares –distintas a las de América del
Sur– las cuales tienen una influencia muy marcada en
la presencia y en las actividades del hombre.

La presencia argentina en la Antártida data del
22 de febrero de 1904, fecha en que nuestro país
tomó posesión del observatorio meteorológico y
magnético en la isla Laurie de las Orcadas del Sur.
Esta es la instalación más antigua radicada en la An-
tártida y a partir de esa fecha ha funcionado ininte-
rrumpidamente, siendo durante cuarenta años la Ar-
gentina el único ocupante permanente del antártico.
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Con el izamiento del pabellón en Orcadas –hecho
que constituye el mejor aval de nuestros títulos de
soberanía en el área– la presencia argentina en la
Antártida cumple un siglo, récord que nos enorgu-
llece y que ha sido acompañado por múltiples ac-
tos de gobierno y administrativos en relación con
nuestras actividades y en defensa de los derechos
argentinos.

En 1957 el gobierno argentino creó el Territorio
Nacional de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, del que formaba parte este sector an-
tártico comprendido por los meridianos de 25º Oes-
te y 74º Oeste y el paralelo de 60o de latitud Sur.
Argentina integra el grupo de los siete países que
han efectuado reclamaciones territoriales en la
Antártida. Ellos son: Reino Unido, Nueva Zelandia,
Francia, Noruega, Australia, Chile y Argentina.

Este reclamo territorial se funda en múltiples de-
rechos de soberanía de nuestro país sobre ese sec-
tor, debido a: continuidad geográfica y geológica;
herencia histórica de España; apoyo logístico y
operativo en forma permanente a las actividades
científicas a nivel internacional; actividades fo-
queras desde que éstas comenzaron en la región;
ocupación permanente de una estación científica
que se mantiene desde comienzos de siglo hasta
nuestros días: el Observatorio Meteorológico y
Magnético de las Islas Orcadas del Sur, inaugura-
do en 1904; instalación y mantenimiento de otras
bases temporarias en la península antártica e islas
adyacentes; también en la barrera de hielo de
Filchner, aparte de numerosos refugios en distintos
puntos del sector; trabajos de exploración, estudios
científicos y cartográficos en forma continuada e
instalación y mantenimiento de faros y ayudas a la
navegación.

Según la actividad de los foqueros criollos y de
acuerdo con la investigación histórica, la presencia
argentina en nuestro sector se produjo en la segun-
da década del siglo XIX; aunque algunos afirman
incluso que tuvo lugar a fines de dicho siglo. Des-
de el puerto de Buenos Aires zarpaban buques que
se dirigían a las llamadas actualmente Islas Shetland
del Sur en busca de sus presas. El secreto manteni-
do por nuestros foqueros hizo que el descubrimien-
to de esas tierras fuera ignorado por mucho tiempo
y se lo atribuyeran navegantes de otros países. A
fines del siglo XIX y principios del siglo pasado, la
ayuda prestada por nuestro país a expediciones ex-
tranjeras, en particular la de Nordenskjöld, de
Gerlache y Charcot, fueron debidamente apreciadas.

Existen asimismo vastos antecedentes que fun-
dan los reclamos de soberanía argentina en nues-
tro sector. Entre las disposiciones legales de mayor
importancia debemos citar el decreto del presidente
Julio Argentino Roca de 1904 por el que se estable-
ce el Observatorio Meteorológico Antártico Argen-
tino, el decreto de 1951 que crea el Instituto Antár-
tico Argentino, el decreto ley 2191 que fija los límites

del sector antártico, la ley 18.513 de 1969 que crea
la Dirección Nacional del Antártico. A estas dispo-
siciones deben agregarse las recomendaciones apro-
badas por el gobierno argentino que fueron adop-
tadas en cada una de las reuniones consultivas
antárticas, desde la vigencia del Tratado Antártico.

Por otra parte, esa zona está afectada a un régi-
men jurídico especial cuyo ámbito territorial abarca
toda el área al Sur de los 60º de latitud Sur. En efecto
la región antártica delimitada por los meridianos 25º
y 74º Oeste y el paralelo 60º de latitud Sur, forma par-
te del que fuera Territorio Nacional de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico Sur, establecido
por decreto ley 2.129 de fecha 28 de febrero de 1957,
hoy por ley provincial. Las autoridades provinciales
residen en Ushuaia y el gobernador designa anual-
mente su delegado para la región antártica, quien re-
presenta así al poder civil de la zona.

Asimismo la actividad argentina ha merecido re-
conocimiento internacional por las arduas tareas de
rescate, auxilio o apoyo, tales como el salvamento
a comienzos del siglo pasado, del eminente sabio
explorador sueco Otto Nordenskjöld y sus compa-
ñeros o el rescate de un enfermo y un accidentado,
ambos ingleses de la apartada estación de Fossil
Bluff.

De esta forma se ha consolidado la presencia ar-
gentina en tierra, mar y aire en todo el sector, inclusi-
ve el mismo polo Sur, alcanzado en varias oportuni-
dades alternativamente por aviones de la Armada y
de la Fuerza Aérea y por las expediciones terrestres
del Ejército. Basta destacar que durante el año 1969,
la Patrulla Soberanía de la Fuerza Aérea llegó a la en-
tonces isla Seymour, quienes utilizando solamente pi-
cos, palas y explosivos construyeron la primera pis-
ta de aterrizaje de tierra del continente antártico, que
permitió operar aviones de gran porte con tren de
aterrizaje convencional, es decir con sus ruedas.

A partir del 29 de octubre de 1969 con la funda-
ción de la Base Aérea Vicecomodoro Marambio se
rompe el aislamiento con el continente, donde aho-
ra se puede llegar en cualquier época del año; he-
cho de trascendencia nacional, histórica y geo-
política, así como también de relevante importancia
dada la apertura de rutas en sentido transpolar.

Asimismo y al cumplirse un siglo de presencia ar-
gentina ininterrumpida en el casquete polar, es im-
portante destacar y homenajear la labor científica,
técnica y militar de los integrantes de las campañas
antárticas, que desde 1904 afianzan y consolidan la
actividad antártica en nuestro sector. Reciban esos
hombres y sus familias nuestro sentido agradeci-
miento por izar cotidianamente el pabellón nacional
en el continente blanco, desde hace un siglo y en
forma ininterrumpida.

Por los motivos expuestos, solicito de mis pares
la aprobación del presente proyecto de declaración.

Mabel L. Caparrós.
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V

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Que con motivo de celebrarse el día 22 de febre-
ro del corriente año el centésimo aniversario del iza-
miento de la bandera argentina en la isla Laurie, en
las islas Orcadas del Sur, rinde homenaje a los es-
forzados argentinos que hicieron posible la presen-
cia efectiva de nuestro país en la Antártida durante
un siglo.

Ricardo Gómez Diez. – Mario D. Daniele.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El día 22 de febrero del corriente año asistiremos

a una fecha significativa de nuestra historia patria,
dado que ese día se conmemorarán los cien años
del izamiento de nuestro pabellón nacional en el ob-
servatorio meteorológico y magnético de la isla
Laurie, en las islas Orcadas del Sur.

Fundado por la Expedición Nacional Escocesa del
doctor William Speir Bruce en el año 1903, el obser-
vatorio fue adquirido por nuestro país poco tiempo
después, y el 22 de febrero de 1904 flameó por pri-
mera vez en el sitio nuestra bandera patria, hacién-
dolo desde entonces, en forma ininterrumpida, has-
ta nuestros días.

La conmemoración de los cien años reviste en-
tonces enorme importancia, dado que ese día cele-
braremos un logro de nuestra nacionalidad que es
a la vez un logro de nuestra ciencia. Celebraremos
el tesón y patriotismo de esos pioneros que fueron
a establecerse en las inhóspitas islas, y también la
actitud visionaria de quienes propiciaron y apoya-
ron el proyecto, dando a la ciencia argentina el so-
porte que merece.

La permanencia y funcionamiento constante del
observatorio durante cien años es además un he-
cho del que podemos congratularnos como argen-
tinos, ya que simboliza la continuidad de un pro-
yecto nacional a través de los gobiernos de distinto
signo político y las graves crisis económicas e
institucionales por las que pasó nuestro país du-
rante el pasado siglo.

Es bueno recordar estas fechas, no sólo porque
lo merecen los esforzados argentinos que las han
hecho gloriosas, sino porque son una ocasión pro-
picia para reflexionar y considerar en su entera di-
mensión el ejemplo que ellos nos han dado de ab-
negación, valentía y contracción al deber de hacer
grande la patria.

Por lo expuesto, solicito a los señores senadores
la aprobación del presente proyecto de declaración.

Ricardo Gómez Diez. – Mario D. Daniele.

VI

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su más profundo y sincero beneplácito a raíz del
trascendental e importante hito que representa para
la República Argentina la conmemoración, el próxi-
mo 22 de febrero de 2004, del Día de la Antártida
Argentina y el Centenario de la Ocupación de la
Antártida Argentina, celebración que viene a ratifi-
car y a consolidar nuestros títulos de soberanía so-
bre el área, así como también a concientizar a la so-
ciedad argentina respecto de la importancia que
reviste para nuestro país la soberanía nacional so-
bre el sector antártico argentino.

Pedro Salvatori.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Un profundo sentimiento de orgullo y patriotis-

mo debe inundar los corazones de todos los argen-
tinos al conmemorarse, el próximo 22 de febrero de
2004, un nuevo aniversario del Día de la Antártida
Argentina y el Centenario de la Ocupación Perma-
nente de la Antártida Argentina, hito que viene a
ratificar y a revalidar nuestros títulos de soberanía
sobre el área y a concientizar a la sociedad argenti-
na respecto de la importancia que implica, para nues-
tro país, la reivindicación de nuestros legítimos de-
rechos sobre el sector antártico.

Para nuestro país la trascendencia histórica que
implica la celebración del Centenario de la Ocupa-
ción Argentina en la Antártida, radica en el hecho
de que esta conmemoración representa no sólo una
clara e innegable reafirmación de nuestros legítimos
derechos sobre el sector antártico, sino también un
solemne y merecido homenaje a los denodados es-
fuerzos de todos aquellos argentinos que, desde el
año 1904, vienen contribuyendo a mantener la pre-
sencia argentina en nuestra Antártida.

Indudablemente la soberanía, que desde hace un
siglo viene ejerciendo la República Argentina so-
bre el área antártica, es a nuestro entender innega-
ble y absoluta; sea allí, en el continente blanco,
como en cualquier otro punto del suelo patrio. Nues-
tra autoridad se sustenta en sólidas y evidentes ra-
zones de carácter geográfico, histórico y jurídico,
mismas que echan por tierra, debido a su solven-
cia, cualquier posición o argumentación que se con-
traponga a nuestros legítimos derechos.

Desde una óptica geográfica han sido muchos
los hombres de ciencia que dieron testimonio y só-
lidas causas de índole geológica, climatológica y
glaciológica que demuestran a ciencia cierta la rela-
ción de orden físico que existe entre América y la
Antártida.
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Por otra parte, y dentro de innumerables aconte-
cimientos históricos que han jalonado nuestra inin-
terrumpida acción y permanencia en el sexto conti-
nente, nos vemos en la obligación de citar en primer
lugar el ofrecimiento que, oportunamente, realizara
el doctor Guillermo S. Bruce al gobierno nacional
de las instalaciones escocesas existentes en la isla
Laurie, perteneciente al grupo de las islas Orcadas.

Es a raíz de este ofrecimiento, y en función del
creciente interés de las autoridades nacionales en
los asuntos antárticos, que el por entonces señor
presidente de la Nación, general Julio Argentino
Roca, y su ministro, W. Escalante, firmaron, el 2 de
enero de 1904, el decreto en el cual se ponía de ma-
nifiesto, entre otras tantas cuestiones, la convenien-
cia científica y práctica de establecer estaciones me-
teorológicas y magnéticas en los mares del sur de
la República. Asimismo, en el mismo decreto se dis-
ponía la instalación de un nuevo observatorio, el
personal que lo integraría y se fijaba el mecanismo
y condiciones del reemplazo de las personas que
cumplieran funciones en el mismo.

La suerte de representar a nuestro país en el ob-
servatorio meteorológico del continente blanco
recayó en los señores Luciano H. Valette, Hugo A.
Acuña y Edgardo C. Szmula, quienes fueron los en-
cargados de establecer el primer asentamiento hu-
mano de carácter estable en la Antártida, y fueron
además testigos privilegiados de un hecho históri-
co y trascendente para nuestra nación como el iza-
miento por primera vez, aquel 22 de febrero de 1904,
del pabellón nacional en lugar del reemplazado pa-
bellón escocés, en las instalaciones del observato-
rio meteorológico ubicado en la isla Laurie.

Han sido mucho los indicadores de confianza de
parte de la comunidad internacional para con los
esfuerzos políticos y diplomáticos que llevara ade-
lante nuestro país en pos de dar cumplimiento al
espíritu y letra de los tratados y convenios interna-
cionales que se han estipulado respecto al tema an-
tártico; es a raíz de estos logros y por el arduo y
constante trabajo diplomático desplegado por la
Cancillería argentina que en la XXIV Reunión Con-
sultiva del Tratado Antártico (realizada en San
Petersburgo del 9 al 20 de junio de 2001) se adoptó
la decisión 1 donde, y por votación unánime, se de-
signó a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires como
Sede del Tratado Antártico; hecho que nos enor-
gullece y revalida la confianza en el profesionalismo
del personal diplomático de nuestro Servicio Exte-
rior de la Nación.

Hoy, como ayer, nos debe inundar el mismo es-
píritu de sacrificio y abnegación que sirvió de
guía, especialmente durante las cuatro décadas en
las cuales la República Argentina fue el único ocu-
pante en el continente antártico, a los valientes
hombres y mujeres que, aún sabiendo de las limi-
taciones logísticas y hasta a veces de las tecno-
lógicas, han ido apuntalando día a día, mes a mes,

año tras año, nuestra soberanía en las distintas
bases permanentes, semipermanentes y refugios,
para que de su encomiable ejemplo de valor y es-
fuerzo podamos entender que la grandeza de nues-
tra patria se construye día a día con trabajo, sa-
crificio y abnegación.

Señor presidente, miembros de esta Honorable
Cámara: no podemos ni debemos dejar de rendir el
merecido homenaje a todos aquellos compatriotas,
quienes con su entrega y esfuerzo contribuyeron,
y lo siguen haciendo actualmente, a mantener viva
nuestra presencia en el sector antártico argentino y
garantizan que, como aquel 22 de febrero de 1904,
nuestra bandera continúe ondeando en lo más alto
de los mástiles de todas nuestras bases antárticas.

Pedro Salvatori.

VII

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su adhesión a la celebración del Día de la Antár-
tida Argentina, con motivo de cumplirse, el próximo
22 de febrero, el primer centenario de la presencia
argentina permanente en el territorio antártico.

Amanda M. Isidori.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El 22 de febrero de 1904 se izó, por primera vez,

el pabellón nacional en las islas Orcadas, manifes-
tación inicial de la soberanía argentina en el territo-
rio antártico y de la presencia argentina constante
en dicho territorio, que por otra parte sería única
durante los cuarenta años siguientes.

Ya desde la segunda mitad del siglo XIX
comenzaron las exploraciones y las incursiones de
buques foqueros que partían del puerto de Buenos
Aires, según informan los datos his-tóricos.

Entre fines de dicho siglo y comienzos del XX se
llevaron a cabo expediciones de viajeros e investi-
gadores extranjeros, que contaron con el apoyo de
nuestro país, a través de la armada nacional como
las encabezadas por Nordenskjöld, de Gerlache y
Charcot, tratándose en todos los casos, de ocupa-
ciones transitorias.

A lo largo del siglo transcurrido no han sido po-
cas las iniciativas gubernamentales en pro de la
soberanía argentina en la Antártida. Pueden men-
cionarse, por ejemplo, el establecimiento del Obser-
vatorio Meteorológico y Magnético de las islas
Orcadas del Sur, en 1904 primera y única estación
científica que funciona ininterrumpidamente en la
región; la creación del Instituto Antártico Argenti-
no, en 1951, y de la Dirección Nacional del Antárti-
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co, en 1969. Asimismo, deben tenerse presentes ini-
ciativas tales como la fijación de límites, la vigencia
del Tratado Antártico, las recomendaciones del go-
bierno argentino consideradas en las Reuniones
Consultivas Antárticas.

Otros hechos que abonan la preocupación por
sostener la presencia argentina en el territorio an-
tártico son las bases y refugios de carácter tempo-
rario, las exploraciones con fines científicos y
cartográficos, las tareas de instalación y manteni-
miento de faros y de otras ayudas para la navega-
ción, los rescates por aire, mar y tierra según las
circunstancias y época del año.

El asentamiento, en 1969, de la Base “Vicecomo-
doro Marambio” rompió el aislamiento tradicional
de la Antártida, porque desde entonces fue posible
llegar a la región en cualquier estación del año, gra-
cias a una pista de aterrizaje para aviones de gran
porte.

Finalmente, es importante tener presente que en
1904 se estableció una estafeta postal; por añadi-
dura, su encargado confeccionó, junto con un bió-
logo que integraba el grupo invernante, la primera
carta geográfica de la zona, enriquecida más ade-
lante por la que levantó el alférez Sobral; y en la
Base Esperanza funciona la Escuela Provincial 38
“Julio A. Roca”, que cubre los distintos ciclos, des-
de jardín de infantes hasta nivel medio.

Señor presidente: por los motivos expuestos so-
licito al honorable cuerpo que apruebe el presente
proyecto de declaración.

Amanda M. Isidori.

VIII

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

De interés de esta Honorable Cámara el viaje que
se realizará con destino a las islas Orcadas, en don-
de se celebrará una ceremonia conmemorando el
centenario de la presencia argentina ininterrumpida
en el Continente Antártico el día 22 de febrero de
2004.

Mario D. Daniele.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La presencia de la República Argentina tiene casi

tanta antigüedad como su nacimiento, ya que el
descubrimiento mismo del continente antártico está
disputado entre loberos y foqueros argentinos, ir-
landeses, ingleses y rusos.

Se podrían enumerar una gran cantidad de expe-
diciones por parte de nuestro país y en cada una

de ellas encontraríamos historias de sacrificio y he-
roísmo patriótico que están debidamente fundamen-
tadas y nuestros fervorosos expedicionarios ocu-
pan un lugar en nuestra historia.

El 22 de febrero se cumple un siglo de ocupación
permanente y con voluntad explícita de posesión,
uso y dominio, una parte del continente antártico
nos pertenece por razones geológicas, geográficas
e históricas y además por haber sido precursores
del asiento definitivo del hombre en la Antártida.
La fecha es considerada por ser el día de la toma de
posesión del observatorio meteorológico de la isla
Laurie.

Más allá de las razones antes señaladas quiero
destacar el sentimiento de pertenencia que tenemos
los argentinos por nuestra tierra. Siempre hemos lu-
chado por ella y la Antártida no es la excepción, es-
pecialmente aquellos que vivimos en la provincia
de Tierra del Fuego, ya que el Sector Antártico Ar-
gentino pertenece a la jurisdicción de la isla Grande
de Tierra del Fuego.

Nuestra grandeza como país está dada por la pa-
sión con la que defendemos nuestra soberanía,
nuestra independencia y nuestra autonomía. El te-
rritorio antártico no escapa a la emoción que impli-
ca el saber que forma parte de nuestro territorio y
que cada acontecimiento relacionado con el conti-
nente blanco nos haga vibrar como argentinos.

Señor presidente, han pasado cien años de pre-
sencia permanente y considero que en este viaje y
en la correspondiente ceremonia estaremos rindien-
do homenaje a los pioneros pero también lo hare-
mos con todos aquellos argentinos que abnega-
damente durante todos estos años han sacrificado
su tiempo, su esfuerzo y hasta sus vidas reafirman-
do nuestra soberanía y haciendo flamear en el con-
tinente blanco el pabellón nacional.

Mario D. Daniele.

IX

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación

DECLARA:

Su beneplácito por el 100º aniversario de la pre-
sencia argentina en el continente antártico.

Luz M. Sapag. – Luis A. Falcó.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El observatorio meteorológico de isla Laurie, en

islas Orcadas del Sur, Antártida Argentina, es la pri-
mera y única estación científica que funciona en la
Antártida en forma ininterrumpida, desde hace cien
años.
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El 22 de febrero de 1904 se izó por primera vez el
pabellón nacional que permanece allí desde enton-
ces.

Fue fundado por la Expedición Nacional Escoce-
sa del doctor William Speir Bruce en el año 1903, y
luego adquirida por el gobierno de Argentina.

En el año 1902, William Bruce, experimentado ex-
plorador escocés, partía a bordo del buque “Scotia”
con el objeto de explorar y estudiar científicamente
el sector del casquete polar. En marzo de 1903, visi-
taban la isla Laurie, y allí en una pequeña casilla de
madera instala un observatorio.

Bruce propuso al gobierno argentino la venta de
la instalación de Omond House, el depósito instru-
mental y los aparatos de observación, todo por la
suma de cinco mil (5.000) pesos moneda nacional,
con la sola condición de que la venta no se hiciera
pública, sino que figurase como donación hecha por
él a nuestro gobierno en retribución por la coope-
ración que le prestara la Armada nacional durante
su viaje a Buenos Aires.

Es durante el gobierno del presidente Roca en
1904 que se establece por decreto el Observatorio
Meteorológico Antártico Argentino.

El Ministerio de Agricultura valoró la importan-
cia de continuar con las observaciones comenza-
das por los escoceses en la isla Laurie lo cual pro-
porcionaría un conocimiento de las corrientes
magnéticas polares y meteorológicas sumamente
útiles desde el punto de vista práctico y del interés
científico.

Bruce traslada a los integrantes de la comisión
argentina y el 21 de enero de 1904 el “Scotia” zar-
paba del puerto de Buenos Aires, arribando a la isla
Laurie el 14 de febrero. El 21 de febrero se efectuó
la sencilla ceremonia de traspaso de las instalacio-
nes y desde ese momento comenzó a flamear nues-
tra bandera, señalando nuestra presencia en la
Antártida.

Con el observatorio se instaló también la pri-
mera oficina de correos que funcionó en la
Antártida y en 1927 se construyó una estación
radiotelegráfica.

En 1906 una gran casa de madera reemplazó a la
pequeña Omond House y en ésta, hoy funciona un
museo que muestra los objetos originales de la cho-
za escocesa y los elementos rescatados en la zona
durante el largo período de vida de la estación cien-
tífica.

Actualmente el Observatorio Meteorológico y
Magnético, luce modernas y confortables construc-
ciones. La continuidad de las observaciones desde
esta estación han permitido establecer un cuadro
más completo de mediciones para el pronóstico de
la meteorología, variaciones magnéticas, aportes a
la biología y sismología en todo el hemisferio Sur
así como conocimientos y experiencia al saber de la
humanidad.

La región antártica delimitada por los meridianos
25º y 74º Oeste y el paralelo 60º de latitud Sur, for-
ma parte del que fuera Territorio Nacional de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, esta-
blecido por decreto-ley 2.129 de fecha 28 de febre-
ro de 1957, hoy por ley una provincia argentina más.

El Antártico, por sus particulares características,
nos convoca a un tratamiento especial: conmemo-
rar que allí nuestra bandera flamea desde hace 100
años conmueve profundamente y nos colma de or-
gullo y agradecimiento hacia aquellos que mantu-
vieron y mantiene en alto nuestra bandera.

La presencia argentina en el Atlántico Sur tiene
ya 100 años, en la Antártida 93 años, y durante 40
años la Argentina fue el único ocupante permanente
del Antártico, estos hechos, señor presidente,
constituyen el mejor de nuestros títulos de sobe-
ranía.

Por todo lo expuesto, es que solicito a mis pares
me acompañen en la aprobación del presente pro-
yecto.

Luz M. Sapag. – Luis A. Falcó.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la decla-
ración. Se procederá en consecuencia.

56
CONVERSION DE COLESTEROL

EN PROVITAMINA D
Y SUS APLICACIONES

Sr. Presidente. – Corresponde considerar el
dictamen de la Comisión de Educación, Cultu-
ra, Ciencia y Tecnología en el proyecto de de-
claración de la señora senadora Isidori y otros
señores senadores por el que se declara de in-
terés científico y social el proyecto “Conver-
sión de colesterol en provitamina D y sus apli-
caciones”. (Orden del Día Nº 171.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Educación, Cultura, Ciencia
y Tecnología ha considerado el proyecto de decla-
ración de la señora senadora Isidori y otros S.-2.052/
03, declarando de interés científico y social el pro-
yecto “Conversión de colesterol en pro vitamina D
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y sus aplicaciones”, desarrollado por científicos ar-
gentinos encabezados por la profesora Clara Nudel;
y, por las razones que expondrá el miembro infor-
mante, os aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

De interés científico y social el proyecto, distin-
guido por el Premio Dupont-Conicet 2003, “Conver-
sión de colesterol en provitamina D y sus aplica-
ciones”, procedimiento que permite convertir el
colesterol de la leche y del huevo en provitamina
D

3
, desarrollado por un grupo de estudiosos cientí-

ficos argentinos, encabezados por la investigadora
independiente del Conicet, profesora de la cátedra
de microbiología industrial de la Facultad de Far-
macia y Bioquímica de la Universidad de Buenos
Aires –UBA– doctora Clara Nudel y el doctor Jor-
ge Florín Christensen.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del
Reglamento del Honorable Senado, este dictamen
pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 31 de marzo de 2004.

Amanda M. Isidori. – Nancy B. Avelín. –
Silvia E. Giusti. – Rubén H. Giustiniani.
– Roxana I. Latorre. – María C.
Perceval. – Carlos A. Rossi. – Luz M.
Sapag.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

De interés científico y social el proyecto “Con-
versión de colesterol en provitamina D y sus apli-
caciones”, procedimiento que permite convertir el
colesterol de la leche y del huevo en provitamina
D

3
, desarrollado por un grupo de estudiosos cientí-

ficos argentinos encabezado por la investigadora
independiente del Conicet, profesora de la cátedra
de Microbiología Industrial de la Facultad de Far-
macia y Bioquímica de la Universidad de Buenos
Aires –UBA–; Clara Nudel.

Amanda M. Isidori. – Luis A. Falcó. –
Graciela Y. Bar. – Carlos A. Maestro.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Un grupo de estudiosos científicos argentinos

investigó recientemente, con resultados satisfac-
torios, el procedimiento a través del cual se con-
vierte el colesterol de la leche y del huevo en
provitamina D

3
.

Bajo la dirección de la investigadora independien-
te del Conicet y profesora de la cátedra de Micro-
biología Industrial de la Facultad de Farmacia y Bio-
química de la Universidad de Buenos Aires –UBA–;
Clara Nudel, el equipo de estudiosos científicos de-
sarrolló un sistema que convierte el colesterol en
provitamina D

3
.

Es indudable la trascendental importancia que
dicho procedimiento tendrá en el campo de la sa-
lud, especialmente considerando las condiciones
de precariedad por la que transita la investiga-
ción científica en nuestro país, como consecuen-
cia de la falta de recursos provenientes del Esta-
do y la escasez de inversiones privadas destinadas
a tal fin.

La responsable del proyecto explicó que el desa-
rrollo del procedimiento biotecnológico para redu-
cir el colesterol en alimentos, llamado Delta Seven,
se alcanzó luego de años de investigación. La mis-
ma se inició en 1997 como una tesis de maestría en
la cátedra de Microbiología Industrial y Biotecno-
logía de la Facultad de Farmacia de la UBA.

En ese momento, un alumno de la cátedra citada,
Germán Valcarce, retomó una investigación de prin-
cipios de los 80. Por entonces, un grupo de científi-
cos estadounidenses afirmaba que un microorganis-
mo transformaba el colesterol en un compuesto en
que se podían encontrar sustancias parecidas a cier-
tas provitaminas. Dicho microorganismo se denomi-
na tetrahymena. Los científicos argentinos recogie-
ron los experimentos y buscaron aislar un sistema
de estos microorganismos que pudiera servir para
transformar el colesterol de la leche y del huevo en
provitaminas.

Se demostró que los cultivos de tetrahymena son
capaces de transformar hasta el cincuenta por cien-
to del colesterol de tales productos en provitamina
D, que, luego de ser ingerida, es transformada por
el organismo humano en vitamina D, fundamental
para el proceso de formación de los huesos. Germán
Valcarce hizo los estudios de factibilidad para pro-
bar si era posible la transformación del colesterol
en alimentos como la leche y el huevo, dentro del
ámbito de una empresa de alimentos interesada en
la investigación.

Los estudios resultan muy buenos y exitosos, e
implican la posibilidad de desarrollarlos industrial-
mente, de facilitarse el proceso de estudio.

Es de destacar que aplicado a la leche, luego de
pasteurizarla, y puesta en contacto con los cultivos
de tetrahymena durante veinticuatro horas, se vuel-
ve a pasteurizar y queda lista para ser envasada o
para ser utilizada en la elaboración de yogur o de
queso. El nuevo procedimiento, a diferencia del tra-
dicional proceso de descremado, reduce el coleste-
rol en forma orgánica y natural, sin alterar los valo-
res nutritivos ni destruir vitaminas como la D y los
minerales que están en la sustancia.
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El colesterol es un componente de la membrana
de todas las células animales. Su función es darle
estructura a la célula, por lo cual es esencial para la
vida. El cuerpo tiene la capacidad de sintetizar coles-
terol. Su síntesis está regulada por algunas hormo-
nas y por la cantidad de colesterol ingerida en las
comidas. Si un individuo ingiere colesterol de ma-
nera excesiva y tiene una predisposición genética,
el colesterol aumenta en la sangre. Hay dos tipos
de colesterol: el “malo” (LDL), que lleva el colesterol
del hígado –donde se almacena y sintetiza mayor-
mente– a los tejidos a través de la sangre. Y el “bue-
no” (HDL), que es el que devuelve el colesterol de
los tejidos al hígado para ser degradado y elimina-
do a través de la bilis.

Tener el colesterol “malo” elevado es un factor
de riesgo para enfermedades cardiovas-culares. Al
aumentar su concentración en la sangre, tiende a
depositarse en las arterias; al hacerlo, el diámetro
del vaso sanguíneo se achica y el pasaje de la san-
gre por ese sector se altera. Eso hace que la sangre
–que transporta oxígeno– no llegue normalmente al
corazón y, por ende, al resto del organismo.

Los alimentos derivados de animales tienen co-
lesterol: carnes rojas y derivados –paté, carnes en-
latadas–, carnes blancas, lácteos y sus derivados,
y la yema de huevo.

Vitamina D: El organismo es capaz de producir vi-
tamina D mediante la absorción de los rayos ultra-
violeta (UV). Además de la síntesis en el cuerpo, la
vitamina D puede ingerirse por boca, aunque las
fuentes de alimentos que contienen dicha vitamina
son escasísimas: manteca, crema, yema de huevo e
hígado.

Contribuye al crecimiento y a la diferenciación de
todas las células; asegura la correcta absorción del
calcio y del fósforo necesarios para el mantenimien-
to de los huesos y dientes, las articulaciones y el sis-
tema nervioso. Por ello, la carencia de vitamina D pro-
duce raquitismo y otras afecciones óseas –como la
osteoporosis–. Hay que tener en cuenta que, al no
eliminarse fácilmente por la orina, un exceso de esta
vitamina puede tener un efecto tóxico, pues rompe el
balance entre el calcio y el fosfato, lo que crea depó-
sitos de calcio en los riñones –formando cálculos re-
nales– y en los pulmones. Es conveniente saber que
una exposición normal al sol y una correcta alimen-
tación son suficientes para alcanzar un nivel adecua-
do de vitamina D en la sangre.

El equipo de investigación de la facultad estuvo
dedicado a la investigación básica, profundizando
el estudio del sistema regulatorio y el de la enzima
responsable de esa transformación. El camino ele-
gido permitirá, en la opinión de los investigadores,
tener en el futuro mayor información sobre todo el
sistema para transferirlo a otros organismos, clonar-
lo, etcétera. Se trata de la ingeniería genética que
es parte del conocimiento del sistema, más allá de
que logre su aplicación industrial.

Es de destacar que aunque los estudios fueron
exitosos, para alcanzar la etapa de industrialización
se requiere de algunas etapas de investigación que
demandan, invariablemente, de ciertas inversiones
para continuar avanzando.

Actualmente, está planteada la formación de un
consorcio –empresas, universidades, laboratorios
argentinos y del exterior– que permitan el pasaje a
una etapa superior.

Es de destacar que el procedimiento fue patenta-
do en la Argentina, los Estados Unidos y Europa.
Probablemente se originarán nuevas patentes, ya
que se trata de un proceso absolutamente nuevo,
y, para llegar a la etapa industrial, son imprescindi-
bles varios pasos, cada uno de los cuales va a ori-
ginar una nueva patente.

Los investigadores son optimistas respecto de
las posibilidades de aplicación del hallazgo pensa-
do, básicamente, para los alimentos.

Asimismo, hay quienes sugieren usarlo para la
salud, con el fin de reducir directamente el colesterol
en sangre. Los estudios dirigidos a dicho uso re-
sultarían igualmente relevantes y complementarios
con la investigación citada.

A modo de ejemplo, los especialistas evalúan que
una nueva droga lleva diez años de investigacio-
nes y requieren de inversiones de millones de dóla-
res. Actualmente, no se llevan a cabo en la Argenti-
na estudios de investigación de nuevos fármacos.

A nivel de financiamiento, los aspectos básicos
del mismo se realizan dentro del marco de los pro-
yectos de investigación financiados por entidades
oficiales. Se cuenta para ello con el apoyo parcial
de la Universidad de Buenos Aires (UBA) el Coni-
cet (PIP) y la Agencia de Promoción (PICT). Los as-
pectos aplicados fueron financiados por firmas pri-
vadas, que realizaron los primeros estudios de
factibilidad técnica y resultaron exitosos. El proyec-
to comenzó en el año 1998 a partir de un subsidio
otorgado por la UBA.

En el concepto de los investigadores, al magro
presupuesto dirigido a la investigación científica se
añade una considerable dispersión en los subsidios
que se otorgan. Se cuestiona si en la relación cos-
to-beneficio, los grupos de investigación son bue-
nos generadores. Mientras existen grupos que
usufructúan el grueso de los recursos que se otor-
gan, no conforman sistemas muy transparentes, y
muchas veces la producción no está a la altura de
los fondos que se proveen.

La disparidad de distribución presupuestaria pro-
bablemente esté vinculada a las dificultades para
definir la política científica, aplicable a las necesi-
dades de un país pobre.

A las mencionadas virtudes de la investigación
debe agregarse la singularidad que posee, en las
condiciones descriptas, el desarrollo de la investi-
gación científica nacional.
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Frente a la aceptación internacional de investiga-
dores argentinos, en carácter de becarios; la inves-
tigación científica nacional queda limitada a condi-
ciones de excepcionalidad.

En este contexto, y observando que el tema con-
cita la atención pública, es original desde el punto
de vista de la investigación y plantea grandes po-
sibilidades de aplicación en la práctica, es menester
ofrecer incentivos a estudios de tal naturaleza.

Por las razones expuestas es que solicito a mis
pares el acompañamiento para la aprobación de la
presente iniciativa.

Amanda Isidori. – Luis A. Falcó. –
Graciela Y. Bar. – Carlos A. Maestro.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la decla-
ración. Se procederá en consecuencia.

57
HOMENAJE A CORTAZAR

Sr. Presidente. – Corresponde considerar el
dictamen de la Comisión de Educación, Cultu-
ra, Ciencia y Tecnología en los proyectos de
resolución de la señora senadora Isidori (I) y
Curletti y otros señores senadores (II) por los
que se rinde homenaje a Cortázar en el 20° ani-
versario de su muerte. Se aconseja aprobar otro
proyecto de resolución. (Orden del Día Nº 172.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión
Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Educación, Cultura, Ciencia
y Tecnología ha considerado el proyecto de resolu-
ción S.-3.481/03 de la señora senadora Isidori rindien-
do homenaje a Julio Cortázar en el 20° aniversario de
su muerte, y proyecto de resolución S.-3.495/03 de
los señores senadores Curletti y otros rindiendo ho-
menaje a Julio Cortázar en el 20° aniversario de su
muerte; y, por las razones que expondrá el miembro
informante, os aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

El Senado de la Nación
RESUELVE:

Rendir homenaje al escritor argentino Julio
Cortázar con motivo del 20° aniversario de su falle-
cimiento acaecido el 12 de febrero próximo pasado.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del
Reglamento del Honorable Senado, este dictamen
pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 10 de marzo de 2004.

Amanda M. Isidori. – Silvia E. Gallego. –
Silvia E. Giusti. – Rubén H. Giustiniani.
– Roxana I. Latorre. – María C.
Perceval. – Carlos A. Rossi. – Luz M.
Sapag.

ANTECEDENTES

I

Proyecto de resolución

El Senado de la Nación
RESUELVE:

Rendir homenaje al escritor Julio Cortázar al ha-
berse cumplido 20 años de su fallecimiento acaeci-
do el 12 de febrero de 1984.

Amanda M. Isidori.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El 12 de febrero de 1984, Julio Cortázar murió de

leucemia en París, la ciudad en la que se autoexilió
desde los años cincuenta en un intento por alejar-
se del peronismo que comenzaba a impregnarse en
las raíces más hondas de la Argentina.

En la carta de Julio Cortázar a Graciela Maturo en-
viada desde París, el 4 de noviembre de 1963, e in-
cluida en el libro Julio Cortázar y el hombre nue-
vo, de Maturo, Cortázar dice:

“Nací en Bruselas en agosto de 1914. Signo as-
trológico, Virgo; por consiguiente, asténico, tenden-
cias intelectuales, mi planeta es Mercurio y mi co-
lor es el gris, aunque en realidad me gusta el verde.
Mi nacimiento fue un producto del turismo y la di-
plomacia; a mi padre lo incorporaron a una misión
comercial cerca de la legación argentina en Bélgi-
ca, y como acababa de casarse se llevó a mi madre
a Bruselas. Me tocó nacer en los días de la ocupa-
ción de Bruselas por los alemanes, a comienzos de
la Primera Guerra Mundial. Tenía casi cuatro años
cuando mi familia pudo volver a la Argentina; ha-
blaba sobre todo el francés y de él me quedó la
manera de pronunciar la ‘r’ que nunca pude quitar-
me. Crecí en Banfield, pueblo suburbano de Bue-
nos Aires, en una casa con un gran jardín lleno de
gatos, perros, tortugas y cotorras: el paraíso. Pero
en ese paraíso yo era Adán, en el sentido de que
no guardo un recuerdo feliz de mi infancia: dema-
siadas servidumbres, una sensibilidad excesiva, una
tristeza frecuente, asma, brazos rotos, primeros
amores desesperados, Los venenos es muy
autobiográfico. Estudios secundarios en Buenos
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Aires: maestro normal en 1932. Profesor normal en
letras en 1935. Primeros empleos, cátedras en pue-
blos y ciudades de campo, paso por Mendoza en
1944-1945 después de enseñar siete años en escue-
las secundarias. Renuncio a través del fracaso del
movimiento antiperonista en el que anduve meti-
do, vuelta a Buenos Aires. Ya llevaba diez años es-
cribiendo, pero no publicaba nada o casi nada (el
tomito de sonetos, quizás un cuento). De 1946 a
1951, vida porteña, solitaria e independiente; con-
vencido de ser un solterón irreductible, amigo de
muy poca gente, melómano, lector a jornada com-
pleta, enamorado del cine, burguesito ciego a todo
lo que pasaba más allá de la esfera de lo estético.
Traductor público nacional. Gran oficio para una
vida como la mía en ese entonces, egoístamente
solitaria e independiente”.

Autor de innumerables obras que pesan en el ima-
ginario colectivo de nuestra sociedad y que lo pro-
yectara a nivel internacional, publica en 1938 bajo
el seudónimo de Julio Denis su primer libro, Pre-
sencia.

Siete años después aparece La otra orilla y en
1949 la obra de teatro Los reyes, en 1951 un “to-
mito”, esto dicho con el mayor de los cariños y res-
peto, de cuentos que comienza a provocar una mi-
rada distinta sobre ese joven autor argentino que
arrastra las “r” como si fuera un francés.

Final del juego, Las armas secretas abarcan del
’56 al ’59 y en 1960, Los premios, una novela que
se inicia acá cerca, nada más ni nada menos que en
la “London” y que con el pretexto de un concurso
y sus consecuentes premios desnuda la esencia de
los argentinos, con una rara virtud, una visión cáli-
da y humana, profundamente enraizada desde un
hombre que parece vivir acá pero sin embargo está
en París.

Una generación, la de los sesenta, una facultad,
la vieja Facultad de Filosofía y Letras de la calle
Viamonte, un puñado de bares de la zona, comien-
zan a ser la caja de resonancia de un Cortázar que
como uno más se presta al diálogo, la discusión, la
teorización sobre la métrica, el sentido de la vida, la
quiebra del sistema, de todos los sistemas, de to-
dos los modelos para armar.

Historia de cronopios y de famas se publica en
1962 y Julio, convertido, en presencia o ausencia,
en un integrante de todas las mesas donde se
fogoneaba un cambio social, brinda en claves se-
cretas, ternuras y afectos.

Dice Juan Sasturain, en una excelente nota con
motivo del 20º aniversario de la muerte de Julio Cor-
tázar: “Cortázar jugó mucho con el tiempo; y el tiem-
po jugó y juega todavía con él, según costumbre.
Hoy su ingenio tan temido no se privaría de jodas
y paradojas ante tanto criollo fervor encendido por
el burocrático calendario, se reiría del homenaje
puntual por los aniversarios en cero: veinte de muer-

to, casi noventa de nacido y justo cuarenta de Fi-
nal del juego, si nos ponemos finos. Disueltas o
postergadas hasta nuevo aviso o coyuntura las dis-
cusiones sobre migraciones paranoicas y compro-
misos más o menos aparatosos, para esta hora del
unánime festejo Cortázar, como el ‘Mudo’, cada día
escribe mejor. Y hasta tiene una calle, hasta tiene
su plaza. Como si el tiempo lo hubiera alcanzado.
Pero es mentira, claro. Los que lo conocieron –y las
fotos, que hacen lo que pueden atestiguan que ade-
más de ser un lindo tipo, interesante y altísimo,
Cortázar tenía un aspecto extraño, de descolocadora
eterna juventud. En una foto que se sacaron junto
a Aurora Bernárdez– que le quedaba tan chiquita
sentados y rígidos como una pareja egipcia tallada
en la roca frente al Nilo, tiene el aire marciano de un
pendejísimo suplente blanco de un equipo de la
NBA. Y ya no era pibe. Y más aún sucede con las
primeras fotos de famoso, las excelentes que le hizo
Sara Facio a mediados de los sesenta después de
la publicación de Rayuela –la que tiene el Gauloises
sin encender en los labios, por ejemplo– y sobre
todo las de José Gilbert, mordisqueando los ante-
ojos, no son las de un tipo de más de cincuenta
años. Que los tenía. Cosa de la piel, dicen; y esos
ojos tan separados, también.

”Me animo a decir, haciendo un paralelo con su
apariencia física, que Cortázar estuvo (está) como
desfasado. La palabra es horrible y él hubiera pre-
ferido titular con De la capacidad de estar al día
llegando tarde o Cómo mariposas, elefantes y
cronopios miden (y tejen) el tiempo con distintas
agujas. Pero el primer dato es que Cortázar –que
no era lerdo ni perezoso– es en apariencia un escri-
tor tardío; de publicación y reconocimiento demo-
rados. Raro para un tipo moderno, que lo era, o –
mejor– que lo fue paradójicamente ya de grande”.

Para Mario Benedetti, “la suya es una noche cir-
cular, o como él mismo la define, un río que en sí
mismo desemboca. Su noche es la noche del testi-
go. Pero de esa noche, como de su mesa de trabajo
con lápices, pipas y manuscritos sobre los que brin-
ca su gata Fanelle, también podría decirse, como él
juega y escribe, Todo aquí es tan libre, tan posi-
ble, tan gato”.

Pero los lectores de Julio Cortázar son tal como
lo dice Manuel Vázquez Montalbán: “Los lectores
de Cortázar se convierten en una secta que trata de
encontrar huellas en la realidad, aunque sea a cos-
ta de discernirlas en el límite de lo fantasmagórico”.

Muchas más son las miradas cómplices de los
otros sobre Cortázar, pero también cabe señalar que
a uno de los escritores argentinos con más prestigio
internacional, la Argentina oficial supo ignorarlo pero
fue la sociedad quien lo convirtió en lector de culto.

Hoy, señor presidente, al rendir este homenaje
creemos estar salvando ese olvido.

Amanda M. Isidori.
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II

Proyecto de resolución

El Senado de la Nación

Rinde homenaje al escritor argentino Julio
Cortázar con motivo del 20º aniversario de su muer-
te, el día 12 de febrero de 2004.

Mirian B. Curletti. – Luz M. Sapag. –
Jorge M. Capitanich. – Elva A. Paz.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Dijo de Julio Cortázar el escritor mexicano Carlos

Fuentes: “Lo llamé un día ‘el Bolívar de la novela
latinoamericana’. Nos liberó liberándose, con un len-
guaje nuevo, capaz de todas las aventuras”. Cierto
es que el manejo del lenguaje por parte de Cortázar
fue determinante en la evolución de la literatura ibe-
roamericana.

Nacido en Bruselas, Bélgica, en agosto de 1914
como producto del turismo y la diplomacia, como él
mismo refería irónicamente, fue sorprendido allí por
la Gran Guerra. Junto a su familia permaneció en Eu-
ropa hasta el fin de la Primera Guerra, y en 1918,
retornado a la Argentina, se estableció en Banfield.
Allí pasa su primera infancia, algo melancólica, tal
vez por el desapego paterno que abandona en esa
época a la familia.

El joven Cortázar encuentra en la escritura una
fuente de inspiración temprana, y a los nueve años
comienza a escribir su primera novela. Como era de
esperar, su familia, incrédula frente a tamaña pre-
cocidad, sospecha que es un plagio. No obstante
no cesan sus ímpetus literarios, y durante su es-
cuela secundaria en el Normal Mariano Acosta,
continúa recopilando experiencias que serán cuen-
tos o novelas futuras. En 1932 obtiene el título de
maestro normal, e intenta su primer, frustrado, re-
torno a Europa, aventura encarada con un grupo
de amigos.

En su constante curiosear por las fantásticas li-
brerías porteñas descubre a Jean Cocteau, cuya lec-
tura cambia por completo su visión de la literatura,
haciéndole descubrir el surrealismo.

En 1935 termina el profesorado de letras en el
Mariano Acosta, y luego de aprobar un primer año
en la Facultad de Filosofía y Letras, debe abando-
narla para dedicarse tiempo completo a trabajar. En
1937 obtiene una designación como docente en el
Colegio Nacional de Bolívar, provincia de Buenos
Aires. Durante su estadía en la pequeña ciudad del
centro bonaerense se dedica a leer y a escribir infa-
tigablemente.

En 1938, con el seudónimo de Julio Denis, publi-
ca su primer libro de poemas, titulado Presencia,
felizmente olvidado, según el propio autor. En julio

de 1939 es trasladado a la Escuela Normal de Chi-
vilcoy, desde donde realiza diversas colaboraciones
en revistas literarias hasta 1941.

En 1944 se traslada a Mendoza, y en la Universi-
dad de Cuyo da clases de literatura francesa. Publi-
ca su primer cuento Bruja, en la revista “Correo Li-
terario”. Durante su permanencia en la universidad
participa activamente en mitines políticos antipe-
ronistas. Cuando Perón accede al gobierno en 1945
renuncia a la docencia universitaria en previsión a
lo que suponía sería la política universitaria en el
primer y segundo gobiernos justicialistas.

Ya en Buenos Aires, publica el célebre cuento
Casa tomada en la revista “Anales de Buenos Ai-
res”, dirigida por Jorge Luis Borges, donde un año
más tarde se publica el cuento Bestiario.

A los 34 años se recibe de traductor público de
inglés y francés, cursando en nueve meses una ca-
rrera que demanda tres años. El esfuerzo dejó como
secuela brotes neuróticos que, más tarde, reflejó en
Circe, un cuento que junto con Casa tomada y
Bestiario, integrarían el libro Bestiario –1951–.

Durante 1949 publica el poema Los reyes, prime-
ra obra firmada con su nombre real, ignorada por
los críticos, y escribe su primera novela, Diver-
timento, que prefigura la célebre Rayuela –1963–;
Divertimento se edita luego de su muerte en 1986.

En 1950 escribe otra novela, El examen, rechaza-
da por las autoridades de la editorial Losada. Esta
novela también será editada luego de la muerte de
su autor.

Como ya señalamos, en 1951 publica Bestiario
en la editorial Sudamericana. En ese año obtiene
una beca del gobierno francés y viaja a París, con
el firme propósito de establecerse en la capital
gala. Comienza a trabajar como traductor en la
UNESCO. Dos años más tarde contrae enlace con
su primera mujer, Aurora Bernárdez, traductora
como Cortázar.

Mientras continúa trabajando como traductor in-
dependiente para UNESCO viaja por diversas ciu-
dades del hemisferio, y en 1956 publica en México
el libro de cuentos Final de juego, en el que apare-
ce Los venenos, al que Julio Cortázar considera au-
tobiográfico. En 1959 Sudamericana publica el libro
Las armas secretas.

En 1960 viaja a Estados Unidos –Washington y
Nueva York–, donde publica la novela Los premios,
escrita durante un largo viaje en barco, por puro
divertimento, diría.

En plena primavera de la Revolución Cubana, Cor-
tázar realiza en 1961 su primer viaje a la isla caribe-
ña, en la que experimenta un renovado compromiso
político, del que comentaría más tarde, como des-
cubrimiento iniciático, luego del viaje: “El gran va-
cío político que hay en mí, mi inutilidad política.
Desde ese día traté de documentarme, traté de en-
tender, traté de leer”.
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La década del 60 fue para Cortázar, el hemisferio
y el mundo una década de agitación, plena de de-
sarrollo y desafíos intelectuales, del que fue parte
y también líder: en esos años publica Historias de
cronopios y de famas –1962–, Rayuela –1963–, To-
dos los fuegos el fuego –1966–, La vuelta al día en
ochenta mundos –1967–, 62, Modelo para armar
y Ultimo round –1968–, además de colaboraciones
en diversas publicaciones literarias de América lati-
na, y de su participación como jurado en el Premio
Casa de las Américas de La Habana, Cuba.

En 1966, cuando florecen las dictaduras en
Latinoamérica de la mano de la doctrina de la segu-
ridad nacional, Cortázar decide hacer público su
compromiso con la lucha por la liberación latinoa-
mericana.

La década del 70 lo encuentra publicando dos li-
bros de recopilaciones en Europa: Pameos y meopas
–1971– y Prosa del observatorio –1972–. En 1973
publica Libro de Manuel, que obtiene en París el
Premio Médicis. Cortázar viaja ese año a Buenos Ai-
res para presentar su nuevo libro, extendiendo la
gira a Perú, Chile y Ecuador.

Su creciente compromiso político y con la defen-
sa de los derechos humanos hace que sea invita-
do a participar en el Tribunal Russell, reunido en
Roma para evaluar la situación de las violaciones
a los derechos humanos en Latinoamérica. Mien-
tras tanto, aparece en Buenos Aires su libro
Octaedro –1974–.

En 1975 participa en México de la reunión de la
Comisión Internacional de Investigación de los
Crímenes de la Junta Militar de Chile, y en 1976
viaja clandestinamente a Solentiname, Nicaragua,
donde toma contacto con la revolución sandinista,
experiencia que se vería reflejada en su libro Ni-
caragua tan violentamente dulce –1984–, en el
cuento Apocalipsis en Solentiname, aparecido en
el libro Alguien anda por ahí, de 1977. Dos años
más tarde publica en Madrid Un tal Lucas, y visi-
ta Nicaragua, cuya causa abrazó con fervor mili-
tante, siendo muchos de sus textos usados en las
campañas de alfabetización de la revolución
sandinista.

En 1980 publica Queremos tanto a Glenda. El 24
de julio de 1981 el gobierno socialista de François
Mitterrand le otorga la nacionalidad francesa. Por
esas épocas, y luego de internaciones por malesta-
res en su salud, le diagnostican leucemia.

En 1982 publica su libro de cuentos Deshoras,
y en 1983 Los autonautas de la cosmopista, en
donde narra junto a su esposa, la fallecida Carol
Dunlop, las peripecias de treinta y tres días de via-
je entre París y Marsella, destinando los derechos
de autor del libro a la revolución sandinista como
donación.

En las postrimerías del año 1983, Julio Cortázar
realiza su último viaje a Buenos Aires, días antes

de la asunción de Raúl Alfonsín, para visitar a su
madre. Muere en febrero de 1984, luego de recibir
días antes la Orden de la Independencia Cultural
“Rubén Darío” de manos del ministro de Cultura
nicaragüense, Ernesto Cardenal. Por esos días apa-
rece en México su libro de poemas Salvo el cre-
púsculo.

“No se aprende a escribir leyendo a Cortázar,
también se aprende a vivir: su obra está vivísima,
no entró en la nube del olvido”, dice con justeza
José Saramago. Este es el Cortázar que queremos
recordar, celebrar aquí rindiéndole este pequeño
homenaje. Aunque hace veinte años nos haya de-
jado físicamente, su obra monumental, circular,
apasionante, está allí, esperando siempre a ser
descubierta por las nuevas generaciones como un
fenómeno sin tiempo, como el joven de corazón y
espíritu que supo ser hasta el final de sus días,
Julio.

Mirian B. Curletti. – Luz M. Sapag. – Elva
A. Paz.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la reso-
lución. Se procederá en consecuencia.

58
PREOCUPACION POR EL ELEVADO

NUMERO DE CESAREAS

Sr. Presidente. – Corresponde considerar el
dictamen de la Comisión de Salud y Deporte en
el proyecto de declaración del señor senador
Falcó por el que se manifiesta preocupación por
el elevado número de cesáreas practicadas en
Latinoamérica y el Caribe. Se aconseja apro-
bar un proyecto de comunicación. (Orden del
Día Nº 173.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Salud y Deporte ha consi-
derado el proyecto de declaración del señor sena-
dor Luis A. Falcó, manifestando preocupación por
el elevado número de cesáreas practicadas en
Latinoamérica y el Caribe (expediente S.-3.028/03);
y, por las razones expuestas en sus fundamentos,
os aconseja la aprobación del siguiente
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Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Preocupado por los resultados de un estudio rea-
lizado por el Centro Latinoamericano de Peri-
natología (CLAP), que da cuenta del uso abusivo
de las prácticas de cesáreas en Lati-noamérica y el
Caribe, solicita al Poder Ejecutivo que, por interme-
dio del Ministerio de Salud, informe a esta Honora-
ble Cámara legislativa sobre la situación de la Re-
pública Argentina en esta materia.

Asimismo, se solicita haga saber si, en el marco
de las políticas públicas de ese ministerio, se han
adoptado medidas relacionadas con dichas prácti-
cas.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo
110 del Reglamento de la Cámara de Senadores, el
presente dictamen pasa directamente al orden del
día.

Sala de la comisión, 31 de marzo de 2004.

Mercedes M. Oviedo. – Luis E.
Martinazzo. – Haidé Giri. – Silvia E.
Gallego. – María Colombo. – Luis A.
Falcó. – Roxana Latorre. – Ada Maza.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su preocupación ante los resultados de un estu-
dio realizado por el Centro Latinoamericano de
Perinatología (CLAP) donde queda reflejado el abu-
so de las cesáreas en Latinoamérica y el Caribe con
los siguientes datos: Chile encabeza la lista con un
alarmante 40 %, seguido a pocos puestos por la Ar-
gentina con un 25,4 por ciento.

Luis A. Falcó.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El Centro Latinoamericano de Perinatología

(CLAP) con sede en Montevideo y cuyo director
es el obstetra argentino José Belizán, es un orga-
nismo que realiza seguimiento de todo el proceso
que rodea el embarazo, su desarrollo, preparto y par-
to (perinatología) y al mismo tiempo sugiere medi-
das, tanto sanitarias como económicas, para que las
naciones mejoren su situación.

Una investigación encabezada por especialistas
de diversos países de la región (Belizán, Fernando
Althabe, investigador argentino; Fernando Barros,
brasileño de Areas Técnicas y Sophie Alexander,
ginecóloga de Bélgica) ha arrojado como resultado
una serie de cifras preocupantes para los países de
Latinoamérica y en especial para la Argentina.

Destaca que más de 850.000 cesáreas se realizan
anualmente en América latina y el Caribe. La estadís-
tica dice que Chile es el país con más partos por
cesárea, con un 40 % anual; luego, Brasil, con 27,1 %;
República Dominicana, 25,9 %; la Argentina, 25,4 %;
México, 24,1 %; Cuba, 23 %, Uruguay, 21,9 %; Vene-
zuela, 21 %; Costa Rica, 20,8 %; Ecuador, 18,5 %; Pa-
namá, 18,2 %, y Colombia, con el 16,8 por ciento.

La pesquisa determinó que los partos quirúrgi-
cos aumentan entre dos y seis veces la mortalidad
materna en comparación con las vaginales, a causa
de complicaciones derivadas de la cirugía. Sostie-
ne, además, que las cesáreas innecesarias represen-
tan una pesada carga para los sistemas de salud que
trabajan con presupuestos limitados, asegurando
que se toman pocas medidas para reducir su uso y
culturalmente se la acepta como una forma normal
de dar a luz.

En doce de los diecinueve países latinoamericanos
estudiados, los índices de cesáreas superaron hol-
gadamente los niveles aceptados por la Organización
Mundial de la Salud (OMS) que limita en un 15 %
estas intervenciones. Sin embargo, en esos países
los partos quirúrgicos oscilan entre el 16,8 y el 40 %
del total de los nacimientos en hospitales públicos.

Es por ello que esgrimo una expresión preocupa-
da a la espera de una actitud decidida por parte del
Estado, responsable de garantizar salud para todos,
para que esta realidad insoslayable pueda revertir-
se a la brevedad.

Por la importancia de esta problemática es que
presento este proyecto de declaración y pongo a
consideración de mis pares para su aprobación.

Luis A. Falcó.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la comu-
nicación. Se procederá en consecuencia.

59
ASOCIACION REGIONAL

DE AYUDA AL DIABETICO

Sr. Presidente. – Corresponde considerar el
dictamen de la Comisión de Salud y Deporte en
el proyecto de declaración de los señores sena-
dores Reutemann y Latorre por el que se ex-
presa reconocimiento a la labor de la Asocia-
ción Regional de Ayuda al Diabético. (Orden
del Día Nº 174.)

–El texto es el siguiente:
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Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Salud y Deporte ha conside-
rado el proyecto de declaración del señor senador
don Carlos Reutemann y de la señora senadora
Roxana Latorre expresando reconocimiento a la la-
bor de la Asociación Regional de Ayuda al Diabético
–FRADI–, de Rosario, Santa Fe (expediente S.-70/04);
y, por las razones expuestas en sus fundamentos, os
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su reconocimiento y beneplácito por la tarea de
difusión y educación de la población para la pre-
vención y atención de la diabetes que realizan los
miembros integrantes de la Asociación Regional de
Ayuda al Diabético –FRADI– con sede en la ciu-
dad de Rosario, provincia de Santa Fe.

De conformidad con lo dispuesto por el artícu-
lo 110 del Reglamento de la Cámara de Senado-
res, el presente dictamen pasa directamente al or-
den del día.

Sala de la comisión, 31 de marzo de 2004.

Mercedes M. Oviedo. – Luis E.
Martinazzo. – Haidé Giri. – Silvia E.
Gallego. – María Colombo. – Luis A.
Falcó. – Roxana I. Latorre. – Ada
Maza.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su reconocimiento y beneplácito por la tarea rea-
lizada por la Asociación Regional de Ayuda al Dia-
bético –FRADI– con sede en la ciudad de Rosario,
provincia de Santa Fe.

Carlos A. Reutemann. – Roxana I.
Latorre.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Es por todos conocido que los pacientes diabé-

ticos suelen experimentar, esporádicamente, una
sensación de desazón y de impotencia por su pa-
decimiento y un cierto sentimiento de hallarse so-
metidos a una enfermedad de la cual no vislumbran
ningún atisbo de mejoras respecto del tratamiento
y de la evolución.

Por tratarse de una alteración crónica que acom-
paña a la persona durante toda su vida, el tratamien-

to requiere de una importante colaboración por parte
de ésta y de instituciones que ayuden de sustento
a su padecimiento.

Los enfermos requieren de conocimientos acerca
de la índole de su alteración, de los métodos para
controlarla, de las consecuencias que un mal control
pudiera tener y de los objetivos del tratamiento.

Aún más, la adquisición de conocimientos no es
suficiente si estos no se reflejan en modos de ac-
tuación que, a veces, implican modificaciones de há-
bitos.

Por estos motivos, la educación sanitaria, impor-
tante en todos los terrenos de la sanidad pública,
es fundamental en el caso de la diabetes.

La educación sanitaria de las personas con dia-
betes debería tender a convertir a éstas en prota-
gonistas y conductoras de su tratamiento, en tanto
que las instituciones sanitarias actuarían como pro-
veedoras de los medios precisos para que los en-
fermos pudieran asumir tal papel.

La educación diabetológica no es, por tanto, so-
lamente una parte importante del tratamiento. Es, en
muchos aspectos, el propio tratamiento o al menos
la base sobre la que éste se asienta.

Es sabido por todos que las internaciones por des-
composiciones ponen en peligro la vida de los enfer-
mos y que el mal manejo de la enfermedad trae consi-
go la aparición de futuras complicaciones. Por otro
lado, una de las situaciones preocupantes es la aten-
ción errónea que se le da a un diabético ante una
hipoglucemia que, accidentalmente, pueda ocurrirle en
la vía pública (generalmente los síntomas suelen ser
mal interpretados por la gente creyendo, con frecuen-
cia, que se está asistiendo a una persona alcoholizada).

Todas las situaciones nombradas anteriormente
conducen a la exclusión social del diabético y a su
automarginación.

El propósito básico de FRADI es el de contribuir
a una correcta información y educación de las per-
sonas con diabetes, y en este terreno, el papel de
los profesionales sanitarios que cuidan de una per-
sona en concreto, es insustituible. Son ellos quie-
nes pueden individualizar la educación y adaptarla
a las condiciones de una persona determinada.

Entre los objetivos se ubican, también, el de me-
jorar la calidad de vida de la personas con diabetes
y fomentar su inserción en la sociedad como per-
sona sin discapacidad alguna.

Otro de los objetivos, no menos importante, ra-
dica en combatir la falta de instrucción sobre la dia-
betes en la comunidad debido a que la misma pro-
duce casos de discriminación en diferentes ámbitos
de convivencia.

Para alcanzar los objetivos la Asociación Regio-
nal de Ayuda al Diabético, con sede en la ciudad
de Rosario pero cuya actividad se extiende a otras
provincias, da instrucción en forma personalizada
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y grupal por medio de charlas sobre los distintos
aspectos de la enfermedad fomentando, asimismo,
jornadas recreativas y campamentos con niños, jó-
venes y adultos. También entrega material didácti-
co con información sobre el tratamiento y dicta ta-
lleres para padres y niños diabéticos.

La atención integral del enfermo se ofrece por me-
dio de gabinetes de apoyo psicológico, controles de
glucemia y de colesterol, campañas de prevención y
un banco de préstamo de biosensores para que la
persona se autocontrole en su domicilio.

Asimismo, es importante destacar que en no-
viembre del año 2003 los miembros de FRADI, con
el objetivo de lograr una mayor conciencia del pro-
blema que constituye esta enfermedad, impulsaron
la realización de controles de glucemia (gratuitos y
con resultados inmediatos) todos los días de no-
viembre de lunes a viernes de 9,30 a 11,30 en la Es-
cuela “Pestalozzi” de la ciudad de Rosario, bajo el
lema “Usted puede ser diabético y no saberlo”.

El presente proyecto merece su reconocimiento
a una institución que trabaja en pro del enfermo dia-
bético y debido a su carácter solidario, educativo,
sanitario y participativo.

Señor presidente: por las consideraciones verti-
das, de mis pares solicito la aprobación del presen-
te proyecto de declaración.

Carlos A. Reutemann. – Roxana I.
Latorre.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la decla-
ración. Se procederá en consecuencia.

60
MEJOR CONTROL DE LA VENTA

DE MEDICAMENTOS

Sr. Presidente. – Corresponde considerar el
dictamen de la Comisión de Salud y Deporte en
el proyecto de comunicación del señor senador
Falcó por el que se solicitan medidas para un
mejor control de la venta de medicamentos.
(Orden del Día Nº 175.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Salud y Deporte ha consi-
derado el proyecto de comunicación del señor se-

nador Luis Falcó solicitando la implementación de
medidas para un mejor control de la venta de medi-
camentos (expediente S.-135/04); y, por las razones
expuestas en sus fundamentos, os aconseja la apro-
bación del siguiente

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Se dirige al Poder Ejecutivo a fin de que el Mi-
nisterio de Salud, en ejercicio de su función
fiscalizadora sobre la comercialización de medica-
mentos, tenga en cuenta lo siguiente:

1. Que esta Cámara legislativa vería con agrado
que se incrementara significativamente el plantel de
inspectores destinados a controlar la venta de me-
dicamentos en el ámbito nacional, con la finalidad
de detectar fármacos adulterados o de procedencia
ilegal.

2. Que recomienda el inicio de una campaña de
concientización social acerca de los riesgos sanita-
rios que conlleva la compra de medicamentos sin la
intervención de un profesional de la salud, sea mé-
dico o farmacéutico.

3. Que solicita que la Administración Nacional de
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica
(ANMAT) controle la unidireccionalidad de la ca-
dena de comercialización de los medicamentos (la-
boratorio productor o importador-droguería o coo-
perativa distribuidora-farmacia), asegurando que los
mismos no se expendan fuera de las farmacias.

4. Que estima necesario que se divulgue, al me-
nos dos (2) veces por año, el listado actualizado de
los laboratorios y empresas distribuidoras de medi-
camentos legalmente autorizadas.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo
110 del Reglamento de la Cámara de Senadores, el
presente dictamen pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 31 de marzo de 2004.

Mercedes M. Oviedo. – Luis E.
Martinazzo. – Haide Giri. – Silvia E.
Gallego. – María Colombo. – Luis A.
Falcó. – Roxana I. Latorre. – Ada
Maza.

ANTECEDENTE

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Se dirige al Poder Ejecutivo nacional a los fines
de que por su intermedio, se le exprese al Ministe-
rio de Salud lo siguiente:

1. Que vería con agrado que se reforzara el plan-
tel de inspectores para mejorar sustancialmente la
tarea de controlar la venta de medicamentos en el
ámbito nacional, detectando medicamentos ilegales,
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adulterados o provenientes del denominado “mer-
cado negro” que se forma como consecuencia de
la venta de los fármacos robados.

2. Que recomienda al ministerio el inicio de una
campaña de concientización social acerca de los ries-
gos sanitarios que conlleva la compra de medica-
mentos sin la supervisión y el consejo de un profe-
sional de la salud sea médico o farmacéutico.

3. Que invita al ministerio a actualizar por inter-
medio de la Administración Nacional de Medicamen-
tos, Alimentos y Tecnologías (ANMAT) –y mante-
ner actualizado– el registro de los laboratorios,
droguerías y compañías distribuidoras de medica-
mentos legalmente habilitadas, difundiendo públi-
camente el listado al menos dos veces al año.

4. Que insta al ministerio a fiscalizar por interme-
dio del ANMAT con mayor energía y severidad, el
cumplimiento unidireccional de la cadena de comer-
cialización de los medicamentos (laboratorio produc-
tor –droguería o cooperativa distribuidora– farmacia
que atiende al público) asegurando que los mismos
no se expendan fuera del ámbito de las farmacias.

Luis A. Falcó.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Diversas investigaciones periodísticas, solicitadas

de instituciones colegiadas ligadas a la actividad far-
macéutica y a dicha industria, han puesto de mani-
fiesto la extrema peligrosidad y relativa facilidad con
que se comercializan medicamentos falsos o de du-
dosa procedencia en el ámbito de la República.

Todo el ámbito nacional está expuesto a este fla-
gelo constituyendo un mercado impresionante para
los delincuentes que al producir, traficar y vender
estos medicamentos ponen en riesgo el supremo
valor de la salud pública.

El mercado negro que estas actividades ilícitas
provocan constituye una seria amenaza a la salud
de una población que, por falta de una adecuada
concientización sobre sus riesgos e impulsada por
las dificultades económicas, opta por conseguir los
medicamentos a bajo precio sin que importe si los
mismos se ajustan a control alguno.

Frente a esta problemática, parece insuficiente el
accionar de los inspectores del Ministerio de Salud
para afrontar el desafío de detectar y desarticular
estas redes de distribución y venta de medicamen-
tos ilegales producto de actividades delictivas.

El Estado nacional debe trabajar con la mayor ri-
gurosidad posible para llevar a cabo el control ca-
bal de la actividad en un mercado tan inmenso, di-
námico y proclive a la transgresión.

Es por ello que instamos al Ministerio de Salud
de la Nación, para que por intermedio de la Admi-
nistración Nacional de Medicamentos, Alimentos y

Tecnologías (ANMAT) arbitre una estrategia y una
logística acorde a la magnitud del desafío, planifi-
cando y ejecutando los controles de manera más
sistemática y efectiva.

Pero como con los controles difícilmente alcance
para restringir al máximo la actividad de los delin-
cuentes que lucran con el mercado negro, nos pa-
rece indispensable diseñar campañas de comunica-
ción social dirigidas a los potenciales consumidores
abordando la problemática desde la faz cultural.

Es evidente que si hay comercio ilegal es porque
existen consumidores que constituyen un segmen-
to social bajo amenaza permanente de transformar-
se en víctimas. Por eso, creemos que es obligación
del Estado alertar con campañas educativas sobre
el efecto nefasto que el consumo de medicamentos
sin supervisión profesional puede llegar a ocasio-
nar sobre la salud de los individuos.

Pero también es importante mantener actualizado
el registro de los laboratorios, droguerías y compa-
ñías distribuidoras de medicamentos legalmente ha-
bilitadas, difundiendo públicamente el listado. Esta
medida ayudará a la transparencia y al sinceramiento
de un mercado contaminado por la proliferación del
accionar delictivo que venimos cuestionando. De
este modo el público consumidor podrá discriminar,
individualizar y eventualmente denunciar activida-
des comerciales poco claras que afectan a la salud
pública y a la industria farmacéutica.

Esforzarse en mantener la regulación de este mer-
cado tan delicado y arbitrar todos los medios que
se consideren necesarios para que los medicamen-
tos se expendan exclusivamente en las farmacias,
es el camino correcto para defender nuestra propia
salud.

Por estas razones solicitamos a nuestros pares
que nos acompañen con la aprobación del presen-
te proyecto de comunicación.

Luis  A. Falcó.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la comu-
nicación. Se procederá en consecuencia.

61
REGLAMENTACION DE LA LEY

DE DETECCION TEMPRANA
DE LA HIPOACUSIA

Sr. Presidente. – Corresponde considerar el
dictamen de la Comisión de Salud y Deporte en
el proyecto de comunicación de la señora sena-
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dora Arancio de Beller por el que se solicita la
reglamentación de la ley de detección tempra-
na de la hipoacusia. (Orden del Día Nº 176.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Salud y Deporte ha consi-
derado el proyecto de comunicación de la señora
senadora Mónica Arancio de Beller solicitando la
reglamentación de la ley 25.415 (detección tempra-
na de la hipoacusia) (expediente S.-147/04); y, por
las razones expuestas en sus fundamentos, os acon-
seja su aprobación.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo
110 del Reglamento de la Cámara de Senadores, el
presente dictamen pasa directamente al orden del
día.

Sala de la comisión, 31 de marzo de 2004.

Mercedes M. Oviedo. – Luis E.
Martinazzo. – Haide Giri. – Silvia E.
Gallego. – María Colombo. – Luis A.
Falcó. – Roxana I. Latorre. – Ada M.
Maza.

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional
proceda a la reglamentación de la ley 25.415, sobre
detección temprana de la hipoacusia, que fuera san-
cionada en mayo de 2001.

Mónica Arancio de Beller.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Las estadísticas mundiales indican que entre el

1 y el 2 por mil de los recién nacidos llegan a este
mundo con una dificultad: son sordos profundos
o severos. En la Argentina, el problema alcanzaría
a una proporción de 750 a 1.500 bebes anuales.
Pero no todos reciben diagnóstico y tratamiento
oportuno, porque no se cumple con una ley nacio-
nal que obliga a la detección precoz de esta
discapacidad.

Cuanto más temprana es la detección de los pro-
blemas auditivos de los niños, mayores son las po-
sibilidades de revertir sus consecuencias: fallas en
la pronunciación, en el desarrollo del pensamiento
y en el aprendizaje escolar y del lenguaje.

Apenas nacido, el niño empieza a comunicarse y
a captar su entorno. Durante los primeros meses de
vida, las caricias y voces de los padres lo relacio-
nan con su ambiente: aprende, reconoce y se reco-

noce. Con el tiempo, el lenguaje se transforma en el
nexo con lo más cercano, estimulando el desarrollo
del pensamiento y el conocimiento. Los problemas
auditivos pueden retrasar este proceso; una detec-
ción precoz y el tratamiento oportuno de las difi-
cultades auditivas, previenen que el niño se retrase
en el aprendizaje.

La importancia de la detección temprana es tanto
para las hipoacusias severas y profundas como para
las leves y moderadas; “cuanto más precoz es el
examen, mejores resultados terapéuticos se obtie-
nen y hay mayores posibilidades de que el niño ad-
quiera una forma de comunicación”, afirma Silvia
Jury, jefa de la Unidad de Fonoaudiología del Hos-
pital de Niños “Sor María Ludovica” de La Plata.
“El tratamiento se inicia en el momento preciso que
se hace un diagnóstico de sordera. Si el diagnósti-
co es tardío, atacaremos por todos los caminos. Lo
que tratamos es que el chico adquiera el lenguaje
en la etapa que lo debe adquirir”, confirma la espe-
cialista.

En el hipoacúsico el aprovechamiento de su res-
to auditivo no es lo mismo a determinada edad, cuan-
do es niño, que cuando pasó esa etapa. La ductili-
dad que tiene un niño es impresionante. Con la
estimulación auditiva y del lenguaje, realizada en for-
ma temprana, sumada a la provisión de audífonos,
las posibilidades de que el niño obtenga una co-
municación aumentan. “Por eso la importancia de
la detección precoz, temprana. Porque si tiene un
15 por ciento de audición en cada oído y equipado
logra otro 20 por ciento, el resultado sería casi el 50
por ciento de la audición”, señala la especialista.

Si bien existe en nuestro país un Programa Na-
cional de Detección Temprana y Atención de la
Hipoacusia (ley 25.415), la normativa legal fue san-
cionada en mayo de 2001, pero no reglamentada.

Esta ley dispone, en sus artículos 1º y 2º que todo
recién nacido antes de los tres meses de vida tiene
derecho a ser evaluado auditivamente y tratado lue-
go de los seis meses en forma adecuada.

La ley está publicada en el Boletín Oficial, pero
el cumplimiento de la normativa es parcial y depen-
de de cada centro médico.

Según la Organización Mundial de la Salud
(OMS), la prevención de la discapacidad auditiva
permitiría reducir a la mitad la cantidad de niños y
adultos con dificultades de audición en todo el mun-
do, que hoy suman más de 50 millones.

En la Argentina el problema de la hipoacusia al-
canzaría a un nivel anual de entre 750 y 1.500 be-
bés, por esta razón consideramos que nuestra obli-
gación es la de prevenir la demora en el inicio del
tratamiento, y es por este motivo, señor presidente,
que solicito a mis pares me acompañen con la apro-
bación del presente proyecto.

Mónica Arancio de Beller.
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Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la comu-
nicación. Se procederá en consecuencia.

62
CUMPLIMIENTO DE LA LEY

DE PREVENCION DEL ALCOHOLISMO

Sr. Presidente. – Corresponde considerar el
dictamen de la Comisión de Salud y Deporte en
el proyecto de comunicación de la señora sena-
dora Curletti por el que se solicita el cumpli-
miento de la ley de prevención del alcoholismo.
(Orden del Día Nº 177.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Salud y Deporte ha consi-
derado el proyecto de comunicación de la señora
senadora Mirian Curletti solicitando el cumplimien-
to de la ley de prevención del alcoholismo 24.788
(expediente S.-176/04); y, por las razones expuestas
en sus fundamentos, os aconseja su aprobación.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo
110 del Reglamento de la Cámara de Senadores, el
presente dictamen pasa directamente al orden del
día.

Sala de la comisión, 31 de marzo de 2004.

Mercedes M. Oviedo. – Luis E.
Martinazzo. – Haide Giri. – Silvia E.
Gallego. – María Colombo. – Luis A.
Falcó. – Roxana I. Latorre. – Ada
Maza.

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Ante el reciente informe presentado por la Secre-
taría de Programación para la Prevención de la Dro-
gadicción y Lucha contra el Narcotráfico (Sedronar)
a la Junta Internacional de Fiscalización de Estupe-
facientes (JIFE) de las Naciones Unidas, solicita al
Poder Ejecutivo nacional que arbitre las medidas ne-
cesarias, a través de los organismos que correspon-
dan, para hacer efectivo el cumplimiento de la ley
de prevención del alcoholismo 24.788/97.

Mirian B. Curletti.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Según un informe de la Secretaría de Programa-

ción para la Prevención de la Drogadicción y Lu-
cha contra el Narcotráfico (Sedronar), entre el 8 %
y el 14 % de las personas que se atienden en las
guardias de los hospitales públicos de la ciudad de
Buenos Aires y del conurbano abusan del alcohol
y las drogas.

Comparando el mismo estudio con otros realiza-
dos una década atrás, los índices crecieron un seis
por ciento. Del 14 por ciento que registra intoxi-
caciones, un 70 por ciento consume alcohol y el 30
por ciento restante, drogas según el informe anual
presentado por el titular de Sedronar, Wilbur Ricar-
do a la Junta Internacional de Fiscalización de Es-
tupefacientes (JIFE), de las Naciones Unidas.

Según una encuesta nacional realizada en forma
anónima a 34.000 estudiantes secundarios, el inicio
en el consumo de alcohol se registra a los trece años
de edad, momento de la primera ingesta; a los 15 se
desbordan y comienzan a emborracharse y un año
más tarde, es decir, a los 16, algunos ingresan en el
mundo de las drogas a partir de la marihuana.

El adolescente alcoholizado disminuye su capa-
cidad de aprendizaje y se abandona en la apatía, fa-
cilitándose el ingreso al consumo de otras drogas
en busca de nuevas sensaciones, alejándose cada
vez más de proyectos vitales.

En su informe la Junta Internacional de Fiscaliza-
ción de Estupefacientes, de las Naciones Unidas,
presentado recientemente en forma simultánea en
60 países, se reconoce que en el mundo, existe el
riesgo del quiebre del “tejido social” como conse-
cuencia del aumento de la delincuencia debido al
consumo indebido de estupefacientes. Por eso, las
Naciones Unidas pidieron a los distintos gobiernos
que controlen los problemas de violencia y delin-
cuencia que se producen en el ámbito microsocial.

Está previsto realizar en septiembre de este año un
relevamiento nacional y es presumible que las cifras
sean alarmantes. Todo intento de prevención es siem-
pre insuficiente pero las leyes vigentes de carácter
preventivo y sancionatorio, deben ser cumplidas.

Tenemos una ley vigente, sancionada en marzo
de 1997 y publicada en el Boletín Oficial del 3 de
abril de 1997, cuyos dos primeros artículos dicen
expresamente:

“Artículo 1º – Queda prohibido en todo el terri-
torio nacional, el expendio de todo tipo de bebidas
alcohólicas a menores de dieciocho años de edad.

”Artículo 2º – Declárase de interés nacional la lu-
cha contra el consumo excesivo de alcohol.”

Lamentablemente, está a la vista de todos que es-
tos artículos que encabezan la ley no se cumplen, y
por añadidura tampoco se cumplen los 21 restantes
que componen la norma.
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Por lo expuesto, señor presidente, solicito la apro-
bación del presente proyecto de comunicación.

Mirian B. Curletti.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la comu-
nicación. Se procederá en consecuencia.

63
ELIMINATORIAS DEL SELECCIONADO

ARGENTINO DE FUTBOL

Sr. Presidente. – Corresponde considerar el
dictamen de la Comisión de Salud y Deporte en
el proyecto de comunicación del señor senador
Saadi por el que se solicita que los encuentros
que dispute el Seleccionado Argentino de Fút-
bol por las eliminatorias se lleven a cabo en las
provincias. (Orden del Día Nº 178.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Salud y Deporte ha consi-
derado el proyecto de comunicación del señor se-
nador don Ramón Saadi, solicitando que los en-
cuentros que dispute el Seleccionado Argentino de
Fútbol por las eliminatorias para el Mundial 2006 se
lleven a cabo en las provincias (S.-497/04); y, por
las razones expuestas en sus fundamentos, os acon-
seja su aprobación.

De conformidad con lo dispuesto por el ar- tículo
110 del Reglamento de la Cámara de Senadores, el
presente dictamen pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 31 de marzo de 2004.

Mercedes M. Oviedo. – Luis E.
Martinazzo. – Haide Giri. – Silvia E.
Gallego. – María Colombo. – Luis A.
Falcó. – Roxana I. Latorre. – Ada M.
Maza.

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional, a través de la Secretaría de Deportes de
la Nación y con el concurso de la Asociación del
Fútbol Argentino y los distritos competentes, ar-
bitre los medios conducentes con el fin de posi-

bilitar la realización de los futuros partidos que
dispute el Seleccionado Nacional de Fútbol, a lo
largo de las eliminatorias rumbo a la Copa Mun-
dial FIFA 2006, en estadios ubicados en las pro-
vincias.

Ramón E. Saadi.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Los argentinos estamos acostumbrados a que los

partidos que disputa el Seleccionado Nacional de
Fútbol normalmente se desarrollan en estadios ubi-
cados en la Capital Federal. Con ello quienes habi-
tan en la Ciudad de Buenos Aires o en el área del
Gran Buenos Aires circundante, gozan de una ven-
taja en comparación con nuestros compatriotas del
resto de la geografía nacional.

La posibilidad de poder presenciar un espectá-
culo deportivo de primer nivel internacional debe
ser federalizada. Por diferentes razones.

En primer lugar por una básica noción de otor-
gar equidad a la mayor parte de la población en un
acontecer tan íntimamente vertebrado en la cultura
argentina. Esto en sí mismo justifica procurar la con-
creción de una propuesta de esta naturaleza.

Luego, por la extensión de los beneficios econó-
micos que implicaría para las regiones en la que,
eventualmente, se desarrollen los encuentros. Ho-
telería, transporte, gastronomía, comercio en gene-
ral recibirían directas ganancias por el movimiento
generado alrededor de los partidos.

Finalmente, por la difusión positiva en el extran-
jero que significaría para la provincia o la comuna
respectiva el hecho de ser sede de eventos depor-
tivos de la trascendencia que tienen los partidos de
fútbol que clasifican para el Campeonato Mundial,
que se llevará a cabo en Alemania en el año 2006.

Existe, en nuestro país, una serie de estadios cu-
yas características constructivas y de comodidades
son perfectamente adecuados para albergar dichas
competencias. No hay que hacer más que tomar la
decisión, organizar los factores involucrados y pro-
ceder en consecuencia.

Por lo dicho es que pido la aprobación de la pre-
sente iniciativa por parte de los señores senadores.

Ramón E. Saadi.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la comu-
nicación. Se procederá en consecuencia.
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64
MEDIDAS PARA COMBATIR EL DENGUE

Sr. Presidente. – Corresponde considerar el
dictamen de la Comisión de Salud y Deporte en
los proyectos de comunicación de los señores
senadores Jenefes (I) y Pinchetti de Sierra
Morales y Bussi (II) por los que se solicitan
medidas para combatir el dengue. Se aconseja
aprobar otro proyecto de comunicación. (Or-
den del Día Nº 179.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión
Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Salud y Deporte ha consi-
derado el proyecto de comunicación del señor se-
nador Guillermo Raúl Jenefes, solicitando se
implemente una campaña informativa para combatir
el dengue (S.-297/04); y el proyecto de comunica-
ción de la señora senadora Delia Pinchetti de Sierra
Morales y el señor senador Ricardo Bussi, solici-
tando amplíen las acciones para controlar el brote
de dengue en Tucumán (S.-527/04); y, por las razo-
nes expuestas en sus respectivos fundamentos, os
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por in-
termedio del Ministerio de Salud, realice en las pro-
vincias del Noroeste Argentino, especialmente en
las de Jujuy y Tucumán, por sí o en colaboración
con las autoridades locales, una amplia campaña de
prevención del dengue; y, al mismo tiempo, concu-
rra con recursos humanos y de otra naturaleza, a
atender las localidades más afectadas por la apari-
ción de brotes epidémicos de esta fiebre.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo
110 del Reglamento de la Cámara de Senadores, el
presente dictamen pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 31 de marzo de 2004.
Mercedes M. Oviedo. – Luis E.

Martinazzo. – Haide Giri. – Silvia E.
Gallego. – María T. Colombo. – Luis A.
Falcó. – Roxana I. Latorre. – Ada M.
Maza.

ANTECEDENTES

I

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través del organismo que corresponda,

implemente en las zonas de riesgo continuamente
campañas informativas sobres las medidas preven-
tivas tomadas para combatir el Aedes aegypti, mos-
quito transmisor del dengue entre otras enfermeda-
des, y acompañe las actividades desarrolladas en
forma conjunta entre los municipios, los servicios
de salud y demás posibles actores para combatir
este flagelo.

Guillermo R. Jenefes.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Las regiones del noroeste y nordeste de nuestro

país se encuentran en estado de alerta por la apari-
ción en distintas zonas de larvas y/o pupas del mos-
quito Aedes aegypti, transmisor del dengue, palu-
dismo y la fiebre amarilla.

Durante los años pasados se comprobó la exis-
tencia del mencionado insecto, por tal motivo se ini-
ció una campaña de detección y control de la en-
fermedad. Más allá de las precauciones tomadas, el
Aedes aegypti vuelve a aparecer en un porcentaje
altamente alarmante.

En apenas dos meses del presente año, en la pro-
vincia de Jujuy se registraron 27 casos de dengue,
una cifra que triplica la cantidad detectada durante
todo el año 2003 y aunque todavía no se registra-
ron muertes por la enfermedad, las autoridades sa-
nitarias de la provincia se mostraron preocupadas
por el notable incremento.

Consecuentemente, el director provincial de sa-
nidad doctor Carlos Ripoll, sostuvo que “es la co-
munidad quien deberá tener mayor conciencia de la
situación, y las comunas intensificar las acciones
preventivas”.

El funcionario puntualizó que “la situación es
de riesgo y preocupante, por los numerosos ca-
sos de dengue que se registran en Salta y Jujuy
zona vulnerable por tener una ruta que conecta
las zonas de brote. Este cuadro se agrava en la
actualidad receptividad de la zona para el virus,
por tener el vector y las temperaturas adecuadas
para su propagación”. Agregó: “La enfermedad no
tiene vacuna, por lo tanto la herramienta de pre-
vención está en manos de los vecinos y de su or-
ganización, que debe ser planificada y acompaña-
da por el Estado, pero que en muchos casos no
da abasto”.

Señor presidente, a los elevados índices de ries-
go, se suma la proximidad con Bolivia, Paraguay y
Perú, donde la enfermedad es endémica, en donde
la situación supera los niveles aceptados por la Or-
ganización Mundial de la Salud.

Coincidiendo con la importancia y la urgencia que
merece el tema, solicitamos el informe detallado de las
premisas del proyecto además de insistir en el acom-
pañamiento de la Nación, a los distintos sectores de
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las provincias involucradas, ya que si bien los traba-
jos realizados hasta ahora cumplieron con relativa efi-
cacia, estos deben ser mantenidos en el tiempo.

Por los motivos expuestos y ante los peligros que
representa toda enfermedad para la población, soli-
cito el voto afirmativo de mis pares al presente pro-
yecto.

Guillermo R. Jenefes.

II

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través del Ministerio de Salud disponga las
medidas urgentes tendientes a establecer una es-
trategia efectiva (no ya preventiva), y mayor pre-
sencia de médicos y agentes sanitarios nacionales
a fin de colaborar in situ con el distrito afectado en
la provincia de Tucumán y aledaños, en virtud del
alerta provocado por la aparición de un brote de
dengue en el Barrio Costanera de la ciudad de Con-
cepción y el temor a una epidemia.

Delia N. Pinchetti de Sierra Morales. –
Ricardo A. Bussi.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Los análisis efectuados en el Instituto Malbrán

de la Capital Federal confirmaron que un ciudada-
no del Barrio Costanera de Concepción, localidad
ubicada a 90 kilómetros al sur de la capital tucuma-
na, contrajo dengue en Salta.

La imperiosa urgencia y el permanente estado de
alerta en que nos encontramos en la zona del NOA
en virtud del flagelo y la tragedia que puede pro-
vocar la aparición masiva del mal conocido como
dengue, obliga a poner bajo vuestro conocimien-
to, señor presidente, el prioritario y urgente trata-
miento del tema por parte del Ministerio de Salud
de la Nación.

Recordemos que el dengue es una enfermedad
viral transmitida por un mosquito que se cría en el
agua acumulada en recipientes y objetos en desu-
so y la mejor política para evitar la epidemia es me-
diante la prevención basada en el control integrado
del vector, ya que no existen vacunas disponibles,
aunque sí en etapas avanzadas de experimentación.

El control del vector del dengue es una estrate-
gia de Salud Pública donde se integran diversos
métodos:

1. Saneamiento ambiental.
2. Control químico (utilizando larvicidas).
3. Control biológico (actúa matando a las larvas

por acción de una toxina).

Todas estas medidas requieren de voluntad y res-
ponsabilidad política, activa participación comuni-
taria y recursos suficientes para tomar las mencio-
nadas medidas, por tal razón el descuido de las
políticas ambientales y la crisis socioe-conómica
provocan muchas veces que no se tomen las medi-
das preventivas.

En efecto, a fines del 2003 el Ministerio de Salud
de la Nación juntamente con las áreas de salud pro-
vinciales, municipales y distintas instituciones de
la comunidad realizó campañas preventivas sobre
el dengue, fue así que el 13 de diciembre del año
2003 se realizó una “Jornada de movilización comu-
nitaria” para promover la destrucción de los criade-
ros del mosquito, transmisor del dengue a nivel na-
cional.

Las actividades previstas consistieron en la dis-
tribución de folletos de prevención en los barrios,
mesas de información en las calles y charlas en lu-
gares públicos predeterminados en 23 municipios
del NOA y el NEA –considerados de muy alto ries-
go epidemiológico– provincias del Chaco, Corrien-
tes, Formosa, Jujuy, Misiones, Salta y Tucumán).

Similares acciones se llevaron a cabo, además, en
Entre Ríos y el conurbano bonaerense, áreas cata-
logadas como de riesgo medio.

Las tareas fueron realizadas por los equipos téc-
nicos de los municipios participantes, integrantes
del Programa Jefes y Jefas de Hogar capacitados
para este fin, y voluntarios de las instituciones de
bien público tales como la Cruz Roja, Ecoclubes,
Defensa Civil y la Fundación Mundo Sano.

No obstante, la campaña y la jornada de preven-
ción, a menos de 3 meses no fueron del todo fructí-
feras dado los alarmantes resultados confirmados
de una persona afectada por la enfermedad en la
provincia de Tucumán.

De allí que creemos conveniente que el Poder Eje-
cutivo, mediante la autoridad competente, dispon-
ga ya no de medidas preventivas, sino de acciones
efectivas tendientes a frenar este mal.

Como aclaramos anteriormente, la crisis coyun-
tural ha provocado la ineficacia de los métodos pre-
ventivos poniendo de relieve la situación de debili-
dad en que se encuentran ciertos distritos que
pueden verse afectados por el dengue, principal-
mente en lo que a nivel de asistencia sanitaria se
refiera, requiriéndose con suma urgencia y desde
ahora la permanente presencia y la cooperación na-
cional, instando, mediante el presente proyecto de
comunicación al Poder Ejecutivo nacional, a reali-
zar planes de acción tendientes a poner fin al esta-
do de “emergencia sanitaria” que vive la región,
dado que sus propias autoridades confirman que
en zonas como por ejemplo el Barrio Costanera en
la ciudad de Concepción, provincia de Tucumán,
está plagado de larvas del Aedes aegypti y advier-
ten sobre el trance decisivo de estos días para de-
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terminar si el caso positivo puede llegar a conver-
tirse en epidemia, por lo que veríamos con agrado
que, sumado a las campañas y jornadas de infor-
mación y prevención, se accione de manera directa
prestando mayor colaboración de los agentes sani-
tarios nacionales in situ ya que también es sabido
con suma certeza que debido a la crisis, si aparecie-
ran más casos, el riesgo de enfrentar una epidemia
es alto y algunas provincias, como la nuestra, no
están en condiciones de atender cientos de inter-
naciones por dengue.

El caso concreto de cómo afecta este mal en la
provincia que represento, lo transmitimos mediante
las declaraciones del propio secretario de coordi-
nación del Ministerio de Salud de la provincia de
Tucumán, Pablo Yedlín quien enfatizó que: “Hay
que evitar que en Tucumán, que es tierra virgen para
el dengue, se instale el virus entre la población, por-
que ello derivaría en la aparición del dengue
hemorrágico, que requiere internación, y excedería
nuestra capacidad para enfrentar una epidemia”.

Es por las razones expuestas que solicito a mis
pares acompañen el presente proyecto de comuni-
cación.

Delia N. Pinchetti de Sierra Morales –
Ricardo A. Bussi.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la comu-
nicación. Se procederá en consecuencia.

65
ASISTENCIA DE ALUMNOS

DE ODONTOLOGIA EN EL CHACO

Sr. Presidente. – Corresponde considerar el
dictamen de la Comisión de Salud y Deporte en
el proyecto de declaración de la señora senado-
ra Curletti y otros señores senadores por el que
se manifiesta beneplácito por la asistencia que
brindan alumnos de odontología de la Universi-
dad Nacional de La Plata en el Chaco. (Orden
del Día Nº 180.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Salud y Deporte ha consi-
derado el proyecto de declaración de la señora se-

nadora Mirian Curletti y otros señores senadores
manifestando beneplácito por la asistencia que brin-
dan alumnos de la Facultad de Odontología de la
Universidad Nacional de La Plata en El Espinillo,
Chaco (expediente S.-507/04); y, por las razones ex-
puestas en sus fundamentos, os aconseja su apro-
bación.

De conformidad con lo dispuesto por el ar-tículo
110 del Reglamento de la Cámara de Senadores, el
presente dictamen pasa directamente al orden del
día.

Sala de la comisión, 31 de marzo de 2004.

Mercedes M. Oviedo. – Luis E.
Martinazzo. – Haide Giri. – Silvia E.
Gallego. – María T. Colombo. – Luis A.
Falcó. – Roxana I. Latorre. – Ada
Maza.

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito por la obra solidaria llevada a
cabo, de manera voluntaria, por alumnos de la ca-
rrera de odontología de la Universidad Nacional de
La Plata, quienes asisten a los habitantes de la lo-
calidad El Espinillo, ubicada en el norte de la pro-
vincia del Chaco.

Mirian Curletti. – Ricardo C. Taffarel. –
Jorge M. Capitanich.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:

Enfrentados a una realidad, en la cual los valores
humanos se diluyen y la marginalidad, el desampa-
ro y la pobreza se registran cada vez con mayor fuer-
za, existe un grupo de jóvenes dispuestos a demos-
trarnos que no todo está perdido.

Se trata de alumnos de la carrera de odontolo-
gía de la Universidad de La Plata, quienes una vez
al año, de manera desinteresada, brindan asisten-
cia a los casi 800 habitantes de El Espinillo y pa-
rajes aledaños, ubicados al norte de la provincia
del Chaco.

Todo comenzó en julio de 2001, cuando los pa-
drinos de la Escuela Nº 448 se contactaron con la
facultad, con el fin de solicitar asistencia para sus
alumnos, quienes nunca habían sido atendidos por
un odontólogo y no contaban, siquiera, con cepi-
llos de dientes.

Pablo Troilo, profesor a cargo del viaje y pro-
secretario de Acción Comunitaria de la Facultad de
Odontología, cuenta que la predisposición y el en-
tusiasmo mostrados por sus alumnos excedieron
sus expectativas, por lo que decidió poner el pro-
yecto en marcha.
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Con la colaboración de la facultad y de empresas
del ámbito privado, se logró reunir los materiales y
fondos necesarios para realizar los viajes, integra-
dos por alumnos y docentes.

La falta de gas o agua potable no fueron esco-
llos que evitaran que la Escuela Nº 448 se convierta
en un gran consultorio y reciba, año tras año, a un
número cada vez mayor de pacientes, quienes no
sólo son asistidos, sino que también reciben cepi-
llos de dientes, instrucciones de cuidados bucales
y se les confecciona una historia clínica para poder
seguir su evolución a través del tiempo.

Actos de solidaridad como los que desarrolla este
grupo de jóvenes, deben servir de ejemplo e inspi-
ración y merecen ser destacados por los integran-
tes de esta casa.

Por lo expuesto señor presidente, solicitamos la
aprobación de este presente proyecto de declara-
ción.

Mirian Curletti. – Ricardo C. Taffarel. –
Jorge M. Capitanich.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la decla-
ración. Se procederá en consecuencia.

66
ALIANZA ESTRATEGICA CON BRASIL

Sr. Presidente. – Corresponde considerar el
dictamen de las comisiones de Relaciones Ex-
teriores y Culto y de Economía Nacional e In-
versión en el proyecto de comunicación del se-
ñor senador Taffarel por el que se solicita que
se impulse una alianza estratégica con Brasil
para las negociaciones por la deuda externa.
(Orden del Día Nº 182.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestras comisiones de Relaciones Exteriores
y Culto, y de Economía Nacional e Inversión, han
considerado el proyecto de comunicación del se-
ñor senador Taffarel, solicitando se impulse una
alianza estratégica con Brasil para las negocia-
ciones por la deuda externa; y, por las razones
que dará el miembro informante, os aconsejan su
aprobación.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del
Reglamento del Honorable Senado, este dictamen
pasa directamente al orden del día.

Sala de las comisiones, 19 de febrero de 2004.

Federico R. Puerta. – Rubén H. Marín. –
Mario A. Losada. – Antonio F. Cafiero.
– Mabel L. Caparrós. – Sonia M.
Escudero. – Mirian B. Curletti. – Celso
A. Jaque. – Marcelo E. López Arias. –
Juan C. Marino. – Norberto Massoni.
– Carlos A. Reutemann. – Pedro
Salvatori. – Ernesto R. Sanz. – Rodolfo
Terragno. – Roberto D. Urquía.

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal impulse una alianza estratégica de nuestro país
con la hermana República Federativa del Brasil, a
los efectos de afrontar en forma conjunta y en me-
jores condiciones, las difíciles y complejas nego-
ciaciones de las deudas externas públicas de am-
bas naciones soberanas, avanzando así hacia una
integración real que supere los meros acuerdos
comerciales.

Ricardo C. Taffarel.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La pesada herencia que significa para nuestro

país su gigantesca deuda externa se ha vuelto uno
de los condicionantes centrales para la construc-
ción de una alternativa de sociedad que brinde una
vida digna a todos sus integrantes.

La deuda externa argentina llegaba a algo me-
nos de los ocho mil millones de dólares en los ini-
cios de la última dictadura militar. Las políticas
neoliberales de saqueo y exclusión aplicadas en
más de un cuarto de siglo, llevaron esa cifra a casi
ciento ochenta mil millones de dólares, a pesar de
que la Argentina desembolsó durante ese lapso
una suma cercana a los doscientos mil millones
de esa moneda, y soportó paralelamente una fe-
nomenal fuga de capitales al exterior por cerca de
ciento treinta mil millones.

Este enorme saqueo de riquezas al exterior que
sufrió nuestra economía se apoyó en políticas
concentradoras que hicieron recaer los costos de
tales transferencias en los sectores productivos
y en las fuerzas del trabajo. Las consecuencias
sociales se pueden ver en las inéditas estadísti-
cas de pobreza, desempleo y marginación social
masivos.

La fuerte presión que ejercen sobre la Argentina
y otros países endeudados los acreedores externos
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y los organismos financieros internacionales (en es-
pecial el Fondo Monetario Internacional), se ve po-
tenciada por el rol jugado por los Estados de los
países centrales, que unifican su accionar chanta-
jista para imponer mayores condiciones que los fa-
vorezcan.

Su estrategia es (y ha sido históricamente) de
unirse y presionar en conjunto, sobre cada uno de
los países endeudados, de manera de romper cual-
quier resistencia de sus gobiernos para aplicar sus
clásicas recetas de ajuste recesivo.

El actual gobierno nacional ha declarado que no
pagará las obligaciones externas a costa del ham-
bre, la desocupación y la renuncia al crecimiento
económico. Es una decisión con la cual coincidimos
y apoyamos, pero que debe plasmarse en la reali-
dad, ante una fuerte coalición de fuerzas que pre-
sionarán en contra nuestro.

Por esa razón, entendemos que esa decisión se-
ría más factible de ser cumplida, si unimos nuestra
fuerza negociadora con nuestros hermanos de Bra-
sil, ya que ambos países concentran un alto por-
centaje de los créditos de los organismos interna-
cionales (y por tal motivo serían dichos organismos
los que pasan a estar en una situación de debili-
dad).

Pero más importante aún es la gran capacidad de
hacer frente a presiones externas si los dos países
se juntan en la negociación, ya que por su enorme
potencial productivo y sus recursos naturales, ali-
mentarios y energéticos, se hacen más fuertes para
defender con firmeza sus intereses y los de sus pue-
blos.

Una alianza estratégica como la que se propone,
estaría llevando a la práctica los objetivos por los
que se constituyó el Mercosur, como la posibilidad
de tener juntos una más fuerte presencia interna-
cional (que si los países actuaran en forma indivi-
dual), la conveniencia de políticas comunes que po-
tencien sus efectos (lo que se concretaría a partir
de esta propuesta), etcétera.

Por los motivos señalados y por la imperiosa ne-
cesidad de promover políticas que procuren un de-
sarrollo humano y una urgente mejora en las condi-
ciones de vida de nuestros pueblos, solicito a mis
pares su apoyo al presente proyecto.

Ricardo C. Taffarel.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la comu-
nicación. Se procederá en consecuencia.

67
APERTURA DE LA CONSEJERIA

DE AGRICULTURA

Sr. Presidente. – Corresponde considerar el
dictamen de la Comisión de Relaciones Exte-
riores y Culto en el proyecto de declaración del
señor senador Urquía y otros señores senado-
res por el que se adhiere a la apertura de la
Consejería de Agricultura en Beijing, China.
(Orden del Día Nº 183.)

–El texto es el siguiente:

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Relaciones Exteriores y Cul-
to ha considerado el proyecto de declaración del
señor senador Urquía y otros adhiriendo a la aper-
tura de la Consejería de Agricultura en Beijing, Chi-
na; y, por las razones que dará el miembro informan-
te, os aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su satisfacción por la próxima apertura de la
Consejería de Agricultura en la embajada de nues-
tro país en Beijing, República Popular de China, a
fin de establecer un marco de trabajo especial en la
comercialización de nuestros productos agrícolas.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del
Reglamento del Honorable Senado, este dictamen
pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 17 de marzo de 2004.

Federico R. Puerta. – Sonia Escudero. –
Guillermo R. Jenefes. – Marcelo E.
López Arias. – Norberto Massoni. –
Eduardo Menem. – Mabel H. Müller. –
Pedro Salvatori. – Rodolfo Terragno.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su adhesión a la apertura de la Consejería de Agri-
cultura en la embajada de nuestro país en Beijing,
República Popular de China, y el beneplácito por el
anuncio de visita de la delegación de esa Nación,
encabezada por su primer ministro Wen Jiabao, a
nuestro país con motivo del incremento de las rela-
ciones comerciales entre ambas naciones.

Roberto D. Urquía. – Carlos A.
Reutemann. – Haide Giri.
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FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Cuna de la más antigua civilización del mundo

(posee un registro histórico de 2.000 años a. C.), con
una población de más de 1.300.000.000 de habitan-
tes, en una superficie de 9.600.000 km2, la Repúbli-
ca Popular China es parte de uno de los aconteci-
mientos económicos más importante en el mundo
desde mediados de los ’80 hasta nuestros días. Pres-
tigiosos especialistas afirman que está en vías de
convertirse en la potencia dominante del este asiá-
tico, estimulada por su avance tecnológico, creci-
miento económico y consumo.

En este sentido, con profunda satisfacción tomo
conocimiento de la apertura de una Consejería de
Agricultura, como en otras importantes capitales del
mundo (Brasilia, Washington y Bruselas), en la em-
bajada de nuestro país en Beijing, para establecer
un marco de trabajo especial a fin de entender en la
comercialización de los productos agrícolas de
nuestro país en momentos de una importante inten-
sificación del mismo a partir de las exportaciones
de soja y derivados.

La Argentina exportó en el año 2001 unos 4,9 mi-
llones de toneladas de soja, 2,8 millones en el año
2002 y 5,8 millones en el año 2003, siendo este pro-
ducto unos de los pilares de la alimentación del país
asiático, existiendo la posibilidad cierta de incremen-
tar esta comercialización. Estos guarismos colocan
a la República Popular China en nuestro primer com-
prador de este producto, y cuarto en el volumen de
negocios, detrás de los EE.UU., la Unión Europea y
Brasil.

Así también se ha transformado en un creciente
solicitante de aceite de soja argentino. Importó
26.500 toneladas en el año 2001, 492.000 toneladas
en el año 2002, y 730.000 toneladas en el año 2003.
Se está transformando en un incipiente demandan-
te de aceite de girasol, en el año 2002 importó 3.000
toneladas, y 12.500 toneladas en el año 2003. Se re-
gistran volúmenes menores de importaciones de
maíz, trigo y sorgo.

El afianzamiento de la relación comercial median-
te el accionar de la consejería, permitirá extender
nuestro comercio a nuevos volúmenes de venta de
productos agrícolas y sus derivados. Nos inscribe
en un paradigma con destino cierto de grandeza y
bienestar y, a través de la permanente innovación,
nos obliga a fomentar nuestras capacidades produc-
tivas y exportadoras frente a un mercado de amplí-
simas posibilidades comerciales.

La anunciada presencia de una delegación de la
República Popular de China, encabezada por su pri-
mer ministro, es una etapa más de consolidación
del proceso iniciado, que indudablemente favore-
cerá el estrechamiento de las relaciones entre am-
bas naciones.

Estrategias para ampliar el horizonte de negocios
de nuestra producción con la República Popular
China, más allá de la agricultura, debe ser un objeti-
vo inscrito permanentemente en la agenda política
del Estado nacional acompañada por el trabajo de
sus productores y exportadores. Hoy, a partir de la
comercialización de la soja, sus derivados, y con la
apertura de la Consejería de Agricultura queda abier-
to el desafío para poder llevarlas adelante.

Por ello solicito a los señores senadores la apro-
bación del presente proyecto de declaración.

Roberto D. Urquía. – Carlos A.
Reutemann. – Haide Giri.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la decla-
ración. Se procederá en consecuencia.

68
DECLARACION DEL 2 DE ABRIL
COMO EL DIA DEL VETERANO

Y CAIDOS EN LA GUERRA DE MALVINAS

Sr. Presidente. – Corresponde considerar
las preferencias previstas votadas con anterio-
ridad.

En primer lugar, el expediente 294/04, de la
senadora Avelín, proyecto de ley sobre inamo-
vilidad del feriado nacional del 2 de abril.

Sr. Prosecretario (Canals). – Secretaría in-
forma que ha ingresado el correspondiente dic-
tamen de comisión.

Sr. Presidente. – Se encuentran presentes
en el recinto excombatientes y familiares de com-
batientes de Malvinas, con motivo de conside-
rarse el proyecto que establece el 2 de abril como
Día del Veterano y Caídos en la Guerra de
Malvinas; día que tendrá carácter de feriado
nacional inamovible.

Tiene la palabra la senadora Giusti.
Sra. Giusti. – Gracias, señor presidente.
Voy a dar lectura brevemente a una nota re-

cibida de la Federación de Veteranos de Guerra
de la Provincia de Buenos Aires, que en su par-
te sustantiva dice: hoy no sólo tenemos la crisis
instalada en nuestra economía y en la seguridad
sino también en nuestros valores primarios que,
como Nación, debemos sostener. El día de la
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Independencia parece el día de la indiferencia.
Sólo cuando juega Argentina se ve nuestra ban-
dera. Sólo la historia del fútbol de 1982 se cuen-
ta en la actualidad y, de esta forma, se oculta y
se condena la otra historia: la de Malvinas.

Creo que esto resume de alguna manera el
sentir que tuvimos en la reunión de ayer de la
Comisión de Legislación General, donde se tra-
tó este proyecto de ley. Allí coincidimos los dis-
tintos senadores presentes en la oportunidad de
apoyar esta iniciativa. ¿Y por qué la apoyamos?
Porque consideramos que el valor de los símbo-
los en la formación de la ciudadanía en este
momento tan particular de nuestra vida cívica
es superior a cualquier otro enfoque que debie-
ra considerarse.

Las jóvenes generaciones que se están for-
mando no saben por qué se festejan determina-
das fechas patrias. Esto lo demuestran las re-
cientes evaluaciones realizadas a los jóvenes que
pretenden ingresar en las universidades nacio-
nales, de donde surge que desconocen el signi-
ficado de fechas caras a nuestra tradición.

Creo que esta iniciativa supera el mero enfo-
que formal y eso lo hemos querido significar. Se
trata de un reclamo muy creciente de la socie-
dad, que no queda –como dije anteriormente–
en lo simbólico formal, sino que nos responsa-
biliza para recuperar una simbología que debe
estar cargada de contenido; o sea, recuperar el
valor axiológico de las fechas patrias, como for-
ma de colaborar en la formación de nuestra tan
discutida y vapuleada identidad nacional.

Creo que en la recuperación de la memoria
–en esto coincidimos todos los que ayer trata-
mos este tema– encontraremos algún camino
para construir un futuro mejor como Nación.

Por las razones expuestas, adelantamos nues-
tro voto afirmativo a este proyecto de ley.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra la señora
senadora por San Juan, senadora Avelín.

Sra. Avelín. – Señor presidente, señoras y
señores senadores: en primer lugar quiero decir
que este Senado hoy va a tener la oportunidad
de tratar un tema de altísimo sentido patriótico.

El proyecto de ley en consideración no ha
sido solamente presentado por quien habla, sino
compartido por muchos senadores, sin distin-
ciones partidarias, a quienes me gustaría men-
cionar. En primer lugar quiero nombrar a los
tres senadores de Tierra del Fuego; ellos fueron

los primeros a quienes hicimos partícipes de esta
iniciativa que incluye una sola palabra en la ley
actualmente vigente que declara al 2 de abril
como feriado nacional y Día del Veterano y de
los Caídos de Malvinas, aclarando que dicho
feriado es inamovible. Luego voy a exponer los
fundamentos respectivos. Ahora quiero conti-
nuar citando a los firmantes de la iniciativa.
Como decía, el texto fue compartido por los tres
senadores por Tierra del Fuego, o sea, la sena-
dora Mabel Caparrós, el senador Daniele y la
senadora Capos, a quienes doy las gracias por-
que en forma inmediata comprendieron su espí-
ritu; por el senador Mayans, quien me pidió vo-
luntariamente insertar su firma; por los dos
senadores por el Chaco, Curletti y Capitanich;
por el senador Giustiniani; por la senadora Negre
de Alonso, quien además cumplió con el com-
promiso de abordar el debate del proyecto en la
reunión de ayer de la Comisión de Legislación
General –la que emitió dictamen favorable–; por
los senadores Rossi, Gómez Diez, Salvatori y
Menem –de quien conocemos su compromiso
con la causa de Malvinas a través de la inclu-
sión de la cláusula transitoria incorporada en la
Constitución Nacional–; por el senador Massoni;
por el senador Ochoa; por la senadora Bar; y
por la senadora Giusti, quien ayer me pidió ad-
herir al proyecto. Asimismo, quiero nombrar es-
pecialmente al señor senador Pichetto, presi-
dente de la bancada justicialista, quien también
adhirió inmediatamente a este proyecto y tra-
bajó intensamente para que hoy pudiésemos tra-
tarlo en este recinto.

Asimismo, quiero decir algo más importante:
nosotros, los legisladores, no somos los autores
de este proyecto, sino que ellos lo escribieron
con su sangre, esos héroes de la patria, esos
649 argentinos que ofrendaron su vida, muchos
de los cuales están enterrados en las islas
Malvinas, siendo custodios de nuestras islas
irredentas, y otros se encuentran en las profun-
didades del frío mar: me refiero a las 323 vícti-
mas que generó el hundimiento del crucero “Ge-
neral Belgrano”.

Entonces, vuelvo a las palabras iniciales. Es-
tamos considerando un proyecto que tiene un
alto sentimiento patriótico.

Desde temprana edad nos enseñaron la his-
tórica frase “Las Malvinas son y serán argenti-
nas”, la cual quedó grabada a fuego en el cora-
zón de cada uno de los argentinos. Pero a partir
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de la Guerra de Malvinas –más allá de quién
haya tomado la decisión–, el 2 de abril constitu-
ye un símbolo que quedó grabado con la sangre
de los argentinos. Por lo tanto, éste es el funda-
mento esencial para decir que esta fecha no se
puede mover, porque no se pueden transferir el
dolor, la sangre, el sentimiento o el contenido
patriótico que representa… Le pido al señor
presidente que atienda a lo que estoy diciendo,
porque es un tema que nos atañe a todos los
argentinos.

Intentaba decir que a la frase “Las Malvinas
son y serán argentinas”, desde el sistema edu-
cativo habrá que incorporarle algo muy impor-
tante: la mirada de los veteranos acerca de los
soldados caídos. Ellos son el testimonio viviente
de esa lucha y pueden transmitir lo que significa
ofrendar –con mucha valentía– todo su esfuer-
zo y la vida en aras de la construcción de una
nación soberana a fin de recuperar nuestras is-
las Malvinas.

Al reclamo diplomático que durante tantos
años se viene realizando desde nuestro país
–aun con las resoluciones de la ONU que ha-
blan de la descolonización y que nunca fueron
respetadas por Inglaterra, que sabemos que tie-
ne una historia de piratería y de coloniaje–, hoy
se suma el reclamo de la historia de los héroes
que lucharon en esa contienda. Por lo tanto,
nuestro deber es el de hacer tomar conciencia
de que compartimos lo que la memoria colecti-
va ya registró: el 2 de abril como la fecha de los
héroes y las lágrimas de dolor de las madres,
padres e hijos –muchos hijos, como me dijeron
ayer, no lograron conocer a sus padres, que
murieron en Malvinas– que desde hace veinti-
dós años se vienen derramando.

Gracias a este proyecto, el 2 de abril tendrá
la solemnidad que le corresponde a toda fecha
patria, tal como sucede con el 25 de Mayo, el 9
de Julio y el 17 de Agosto, fecha esta última en
la que recordamos al héroe máximo que forjó
nuestra libertad. En consecuencia, hoy incorpo-
raremos al 2 de abril dentro de esas fechas que
no reconocen ningún criterio que permita la mo-
vilidad. No se trata del 3, el 4 o el 5 abril; el 2 de
abril es el símbolo de la patria y de la sangre de
nuestros muertos que quedaron en Malvinas.
Eso es lo que hoy tendrá oportunidad de sancio-
nar el Senado. Y ojalá que la Cámara de Dipu-
tados –así como ha tratado en forma inmediata

tantas otras leyes– pueda abordar esta iniciati-
va rápidamente a los efectos de que el Poder
Ejecutivo la promulgue inmediatamente, se pu-
blique en el Boletín Oficial y sea ley de la Na-
ción la inamovilidad del 2 de abril.

Por todo esto, y por el reclamo de muchos
sectores que nos han manifestado la necesidad
de que se conozca que esta lucha por la inamo-
vilidad del 2 de abril tiene muchos años, incor-
poraré como un testimonio para los tiempos va-
rias cartas y documentos presentadas por el
Centro de Excombatientes del Atlántico Sur de
la Provincia de San Juan –en donde se incluyen
también a los veteranos, a los caídos y a los
padres–, por el Centro de Ex Soldados Comba-
tientes de Malvinas de la Provincia de Santa
Fe, por el Centro de Veteranos de Guerra de
Malvinas de Concordia –Entre Ríos–, de la Fe-
deración de Veteranos de Guerra de la Provin-
cia de Buenos Aires, que no sólo nos hizo llegar
una nota, sino cuatro firmadas por su presiden-
te Miguel Ángel Peralta, a fin de contribuir al
tratamiento de esta iniciativa. También pediré
que se incorpore la nota del director de FM de
las Américas, Luis Alegrini, de Bahía Blanca; la
nota del doctor Ricardo Elorza, director de FM99
Mar del Plata.

Y algo más, señor presidente, voy a solicitar
la incorporación –y creo que éste es el funda-
mento más importante de este proyecto– de la
nómina de los 323 caídos en el crucero “Gene-
ral Belgrano”. El 2 de mayo se cumplirá una
nueva fecha de ese hundimiento, cuando tantos
compatriotas quedaron en el mar.

Hubo un caso que el senador López Arias
nos hizo conocer. Es el caso de tres hermanos
que estuvieron en la Guerra de Malvinas, de
una comunidad aborigen de Salta. Uno, el jo-
ven Vilca Condori, Mario, de 16 años. Volun-
tariamente fue a Malvinas. Tres hermanos es-
tuvieron en la guerra. Uno de ellos murió. La
madre, creyendo que habían muerto dos, tam-
bién murió por el dolor de saber perdidos a sus
hijos. Esta historia, señor presidente, no sólo
la tenemos que saber nosotros, sino que la tie-
nen que saber las futuras generaciones. Este
es el respeto con el que debemos honrar a
nuestra patria cada 2 de abril, a partir de 2005.
Debemos honrar la lucha de nuestros héroes
veteranos y caídos por la recuperación de las
Malvinas.
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Para terminar, señor presidente, vale el ejem-
plo de Tierra del Fuego, orgullo nacional. La
provincia de Tierra del Fuego, la más austral de
la República nos ha enseñado el camino que la
Nación debe continuar. Como la hermana ma-
yor, abraza a esas islas –la Soledad y la Gran
Malvina, con sus cien islotes–, y cada 2 de abril
conmemora la gesta. El 2 de abril, desde la
madrugada, comienza la vigilia y, del mismo
modo que la vigilia pascual, se encienden las
luces. Ese es el mensaje de luz que queremos
dar a las futuras generaciones, para que sepan
que las islas Malvinas no han sido olvidadas ni
abandonadas; para que la ausencia que lloran
tantas madres, padres e hijos tenga un sentido,
el sentido trascendente de que la patria y los
argentinos, por los siglos de los siglos, les rendi-
remos homenaje y gratitud eterna. (Aplausos
en las bancas y en las galerías.)

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor
senador por Córdoba.

Sr. Rossi. – Señor presidente: quiero adelan-
tar el voto afirmativo para el proyecto de ley en
tratamiento.

Estamos convencidos de que hoy establece-
mos un día histórico, al reafirmar, a través de
una ley, que el 2 de abril se va a convertir en el
día fijo e inamovible para festejar y celebrar la
soberanía de Malvinas, los caídos en la Guerra
de Malvinas y los veteranos de esa gesta.

Sabemos que tener una fecha inamovible
ayuda a la reflexión, a la identidad y también a
la solemnidad. Tener el 2 de abril como día ina-
movible es un mensaje claro que afirma los de-
rechos de soberanía. Es la posibilidad cierta de
que los excombatientes y la sociedad toda re-
cuerden ese día y reflexionen sobre la impor-
tancia que tienen para nosotros la soberanía, los
caídos en Malvinas, los que se suicidaron des-
pués de la guerra y los excombatientes, con
quienes todavía estamos en deuda.

Dije expresamente que además de los que
cayeron en Malvinas debemos recordar a los
que se suicidaron después de la guerra. En Cór-
doba las dos agrupaciones que representan a
todos los veteranos de guerra me indicaron que
fueron más los cordobeses que se suicidaron
con posterioridad a la guerra que los caídos en
el campo de batalla. Hace pocos meses ocurrió
el último desenlace triste. Esto, obviamente, nos
obliga a reflexionar sobre lo que se hizo entre

aquel año 1982 y este año 2004. Nuestros jóve-
nes, nuestros valientes combatientes del sur,
cuando volvieron de la guerra, no encontraron
los espacios de inserción, protagonismo y com-
promiso de la sociedad toda. Se trata de un tema
sobre el que debemos reflexionar y sobre el cual
debemos extraer un aprendizaje. La presencia
de toda esta querida gente en las galerías de
este Honorable Senado nos da la posibilidad para
comprometernos públicamente a seguir traba-
jando con todas las deudas que todavía tene-
mos con ellos.

Cierro esta intervención con cuatro líneas que
me parecieron muy importantes, además de las
leídas por la senadora preopinante. En uno de los
párrafos de uno de los documentos firmados por
Miguel Ángel Peralta dice: 649 civiles, soldados,
cabos, tenientes, jóvenes argentinos, entregaron
el bien más preciado que marca la Constitución,
que es la vida. Murieron con honor, murieron para
que esta patria se fortalezca con su sangre, para
que ese ejemplo de entrega, valor y coraje nos
impulse a luchar por nuestros ideales, por nuestra
patria y por nuestra identidad.

En homenaje a todo lo que se expresó sobre
esta brillante idea que impulsara la senadora
Avelín, no sólo he adherido al proyecto sino que
también votaré orgulloso y convencido que el
feriado del 2 de abril sea inamovible.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra la señora
senadora por Tierra del Fuego.

Sra. Capos. – Señor presidente: como sena-
dora por Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur y en nombre de la Unión Cívica
Radical adelanto nuestro voto afirmativo al pro-
yecto en consideración. Desde ya agradecemos
a la senadora Avelín, que ha trabajado con tanto
esmero, porque creemos que es indispensable
que tanto nosotros como las nuevas generacio-
nes rindan homenaje a nuestros héroes, a quie-
nes dieron la vida por la integración de nuestro
territorio en la fecha adecuada. Creemos nece-
sario que no se banalice aquella gesta en un
simple fin de semana largo.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el sena-
dor Pichetto.

Sr. Pichetto. – Señor presidente: en nombre
del bloque del justicialismo adherimos a este
proyecto de ley, haciendo un reconocimiento
expreso a la perseverancia, insistencia y esfuer-
zo que tuvo en su trámite la senadora Avelín.
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Compartiendo el hecho de que hay fechas de
profunda sensibilidad nacional que no deben
correrse señalamos que el 2 de abril es una fe-
cha que hay que recordar el 2 de abril.

Sra. Avelín. – Pido que se voten las inser-
ciones.

Sr. Presidente. – Se van a votar las inser-
ciones.

–La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente. – Aprobadas.¹
Se va a votar el proyecto.

–Se practica la votación por medios elec-
trónicos.

Sr. Secretario (Canals). – Se registraron 49
votos afirmativos sobre 49 señores senadores
presentes. La votación es unánime. (Aplausos
en las galerías.)

–El resultado de la votación surge de la
planilla registrada informáticamente por la
Dirección General de Imagen Institucional
y Tecnologías de la Comunicación.¹

Sr. Presidente. – Queda sancionado el pro-
yecto de ley. Se comunicará a la Honorable
Cámara de Diputados.

69
MANIFESTACIONES

Sr. Presidente. – Continuamos con la con-
sideración de las preferencias votadas con an-
terioridad.

Por Secretaría, se dará lectura.
Sr. Secretario (Canals). – Secretaría infor-

ma que todas estas preferencias fueron vota-
das para ser consideradas con dictamen y no
ha ingresado dictamen para ninguno de estos
proyectos. Si hace falta se leen, pero obra en
las bancas el plan de labor.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor
senador Pichetto.

Sr. Pichetto. – ¿Qué proyectos son, señor
presidente?, porque hay algunos que no los va-
mos a considerar, porque no tienen dictamen.

Sr. Secretario (Canals). – En primer lugar,
el proyecto de ley en revisión sobre reforma a
la ley 24.660, de ejecución penal…

¹ Ver el Apéndice.

Sr. Pichetto. – Ese tema no tiene dictamen.
Pasemos al tratamiento del proyecto de ley de
ganacias, señor presidente.

Sr. Presidente. – Si hay asentimiento, así se
hará.

–Asentimiento.

Sr. Presidente. – En consecuencia, los pro-
yectos pasan a las comisiones respectivas para
que emitan dictamen.

70
TRIBUTACION DEL IMPUESTO

A LAS GANANCIAS

Sr. Presidente. – Corresponde proponer los
tratamientos sobre tablas.

En primer lugar, corresponde considerar si se
trata sobre tablas el dictamen de la Comisión de
Presupuesto y Hacienda en el proyecto de ley
en revisión sobre tributación del impuesto a las
ganancias por parte de integrantes de los orga-
nismos de fiscalización. (C.D.-164/02.)

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–El texto es el siguiente:

Dictamen de la comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda ha
considerado el proyecto de ley en revisión regis-
trado bajo el C.D.-164/02 sobre tributación del im-
puesto a las ganancias por parte de integrantes de
los organismos de fiscalización y por las razones
que en el fundamento se citan y acompañan se
aconseja la aprobación del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Modíficase la Ley de Impuesto a
las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus mo-
dificaciones, en la forma que a continuación se
establece:

a) Sustitúyese el inciso a) del artículo 79, por
el siguiente:

“a) del desempeño de cargos públicos y la
percepción de gastos protocolares, así
como de la actividad desarrollada por los
magistrados y funcionarios judiciales y
del Ministerio Público; nacionales, pro-
vinciales, Ciudad Autónoma de la Ciu-
dad de Buenos Aires y municipales.”
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b) Sustitúyese el inciso c) del artículo 79, por
el siguiente:

“c) de las jubilaciones, pensiones, retiros o
subsidios de cualquier especie en cuan-
to tengan su origen en el trabajo per-
sonal, de los consejeros de las socie-
dades cooperativas y por la actividad
de los magistrados y funcionarios judi-
ciales y del Ministerio Público, nacio-
nales, provinciales, Ciudad Autónoma
de la Ciudad de Buenos Aries y muni-
cipales.”

c) Incorpórase a continuación del artículo 79,
el siguiente:
“Artículo … – A los fines previstos en el ar-

tículo anterior, con relación a los magistrados
y funcionarios judiciales y del Ministerio Pú-
blico, corresponde entender como “ganancias”
al sueldo básico; suplemento Acordadas de la
Corte Suprema de Justicia de la Nación 71/93
o 37/94 según el caso; compensación jerárqui-
ca; compensación funcional calculada sobre
los rubros anteriores o conceptos similares que
en el presente o en futuro perciban en concep-
to de retribución.”

Art. 2º. – Los poderes judiciales provinciales, mu-
nicipales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, en el caso que así corresponda, definirán en el
plazo de treinta (30) días contados a partir de la vi-
gencia de la presente ley, los conceptos remunera-
tivos asimilables a los previstos en el artículo que
se incorpora a continuación del artículo 79 de la Ley
de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997
y sus modificaciones, según se establece en el in-
ciso c) del artículo 1º.

Art. 3º. – Los vocales de los tribunales de cuenta,
miembros de tribunales fiscales nacionales, provin-
ciales, municipales o de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires y demás organismos de fiscalización, que
a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley,
no estén tributando el impuesto a las ganancias por
las retribuciones que perciban por sus respectivas
funciones, amparados en criterios interpretativos, asi-
milaciones a funciones similares no gravadas o cual-
quier otra circunstancia, quedan obligados respecto
del período fiscal en curso y siguientes.

Art. 4º. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
De acuerdo con las disposiciones pertinentes del

Reglamento del Honorable Senado, este dictamen
pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 13 de abril de 2004.

Celso A. Jaque. – Pedro Salvatori. –
Marcelo E. López Arias. – Antonio
Cafiero. – Jorge M. Capitanich. –
María D. Sánchez. – Ernesto Sanz. –
Marcelo A. H. Guinle.

FUNDAMENTOS

Visto el proyecto de ley en revisión sobre tri-
butación del impuesto a las ganancias por parte de
integrantes de los organismos de fiscalización C.D.-
164/02, esta comisión procede al análisis del mismo.

I. Objetivo del proyecto

El presente proyecto tiene por objeto precisar que
todas las ganancias obtenidas por los integrantes
de los vocales de tribunales de cuentas, miembros
de tribunales fiscales nacionales, provinciales o de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y demás or-
ganismos de fiscalización son sujetos pasivos para
la contribución establecida por la Ley del Impuesto
a las Ganancias.

II. Antecedentes legislativos del proyecto

Esta iniciativa legislativa reconoce como directos
e inmediatos antecedentes al proyecto de ley de
tributación del impuesto a las ganancias sobre retri-
buciones de magistrados y funcionarios judiciales
(expediente 92-P.E.-01), remitido por el Poder Ejecuti-
vo nacional a este Honorable Congreso de la Nación
a través del mensaje 252 de fecha 6 de febrero de
2002, y las modificaciones introducidas al mismo por
la Honorable Cámara de Diputados de la Nación.

El Poder Ejecutivo manifiesta que dicho proyec-
to que tiene por finalidad “corregir una interpreta-
ción no ajustada a los términos y espíritu de la Cons-
titución Nacional y dar operatividad a los principios
de igualdad, equidad y solidaridad social en cum-
plimiento de las cargas públicas. Al mismo tiempo
el proyecto se enmarca en la firme decisión del Po-
der Ejecutivo nacional de producir la reforma estruc-
tural del Estado para cumplir, finalmente, con el ob-
jetivo de promover el bienestar general establecido
en el Preámbulo de nuestra Ley Suprema”.

Dicho proyecto fue aprobado por la Honorable
Cámara de Diputados, incorporando como nuevo
artículo la situación de los vocales de los tribuna-
les de cuenta, miembros de tribunales fiscales na-
cionales, provinciales o de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires y demás organismos de fiscalización
(artículo 2º C.D.-13/02 y otorgándole igual tratamien-
to al brindado en el proyecto de ley en revisión que
nos encontramos analizando (C.D.-164/02).

El proyecto de ley en revisión C.D.-13/02 fue con-
siderado por esta comisión, quedando pendiente la
emisión del dictamen su tratamiento en reunión de
senadores por haber expedido su estado parlamen-
tario el 28 de febrero del corriente.

En virtud de los antecedentes legislativos detalla-
dos precedentemente y por las razones que se expo-
nen en los apartados siguientes, se considera oportu-
no incorporar al presente proyecto, como artículo 12,
la legislación sobre el tratamiento de la retribución de
magistrados y jueces en el impuesto a las ganancias.
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III. Antecedentes normativos

La ley del Impuesto a las Ganancias –ley 20.628–,
en sus incisos p) y r) del artículo 20, estableció una
exención por dicho tributo respecto de los jueces
nacionales y provinciales sin distinción de grado,
tanto con relación al sueldo como al haber jubila-
torio y las pensiones.

Ley 20.628, artículo 20:

p) Los sueldos que tienen asignados en los
respectivos presupuestos los ministros de
la Corte Suprema de Justicia de la Nación,
miembros de los tribunales provinciales, vo-
cales de las cámaras de apelaciones, jueces
nacionales y provinciales, vocales de los tri-
bunales de cuentas y tribunales fiscales de
la Nación y las provincias.

Quedan comprendidos en lo dispuesto en
el párrafo anterior los funcionarios judicia-
les nacionales y provinciales que, dentro de
los respectivos presupuestos, tengan asig-
nados sueldos iguales o superiores a los de
los jueces de primera instancia;

q) Las dietas de los legisladores;
r) Los haberes jubilatorios y las pensiones que

correspondan por las funciones cuyas remu-
neraciones están exentas de acuerdo con lo
dispuesto en los incisos p) y q).

La ley 24.631 (B.O. 27/03/1996) derogó, a partir del
1º de enero de 1996, los incisos p) y r) del artículo
20 de la Ley del Impuesto a las Ganancias.

La acordada 20/96 de la Corte Suprema de Justi-
cia (“La Ley”, 1996-D, página 217) declaró inaplica-
ble dicha norma a los magistrados y funcionarios
del Poder Judicial de la Nación.

Desde el punto de vista constitucional, son de
aplicación dos normas, el artículo 110 referido a ga-
rantías constitucionales del Poder Judicial:
inamovilidad de los jueces e intangibilidad de sus
remuneraciones y el artículo 16 que reconoce, el de-
recho a la igualdad ante la ley para todos los ciuda-
danos y la igualdad como base del impuesto y de
las cargas públicas.

Artículo 110 CN: “Los jueces de la Corte
Suprema y de los tribunales inferiores de la
Nación conservarán sus empleos mientras
dure su buena conducta, y recibirán por sus
servicios una compensación que determina-
rá la ley, y que no podrá ser disminuida en
manera alguna, mientras permaneciesen en
sus funciones” (lo subrayado es propio de
este informe).

Artículo 16 CN: “La Nación Argentina no ad-
mite prerrogativas de sangre, ni de nacimiento:
no hay en ella fueros personales ni títulos de
nobleza. Todos sus habitantes son iguales ante
la ley, y admisibles en los empleos sin otra con-

dición que la idoneidad. La igualdad es la base
del impuesto y de las cargas pública” (lo su-
brayado es propio de este informe).

El artículo 110 de la Constitución Nacional tiene
su fuente en la Constitución de los Estados Uni-
dos de América (artículo III, Sección I, de la Consti-
tución de Estados Unidos de América).

V. Doctrina de la Corte Suprema Norteamericana
Su recepción por la Corte Suprema Argentina

La cuestión se planteó ante la Corte Suprema de
los Estados Unidos después de adoptada la en-
mienda XVI y de la sanción de la ley sobre impues-
tos a la renta.

La enmienda dispone que el Congreso podrá
crear contribuciones sobre la renta de cualquier
fuente. La ley del 24 de febrero de 1919, a su vez,
en el párrafo 213, establece que para el cobro del
impuesto deben computarse todas las ganancias
percibidas y rentas incluyendo los salarios que re-
ciban los jueces federales.

Esta ley, en principio, fue acatada por los miem-
bros de la Corte Suprema, pero ante la queja del juez
del distrito occidental de Kentucky, se vio obligada
a pronunciarse al respecto. La decisión recayó en
el caso “Walter Evans v. J. Rogers Gore” fallado el
1º de junio de 1920, en el cual se declaró inconsti-
tucional el cobro a los magistrados federales del im-
puesto a la renta (253 US, 64 L. Ed. 887-1920).

La sentencia referida fue citada por la Corte Su-
prema Argentina en “Fisco Nacional c/ Rodolfo
Medina” decisión en la que el tribunal sostuvo la
inconstitucionalidad del impuesto a los réditos (ac-
tual impuesto a las ganancias) aplicado a las retri-
buciones de los jueces. (Consid. 1º del voto del
conjuez Calderón. Fallos 176:73 -1936-).

El significado que la Corte americana le atribuyó
al artículo 3º, sección 1ª, de la Constitución, fue con-
trario a la doctrina seguida por otros tribunales de
habla inglesa. La doctrina del caso “Walter Evans
v. J. Rogers Gore” concitó amplio y creciente disfa-
vor de la doctrina y fue rechazada por la mayoría
de los tribunales ante los cuales se planteó la cues-
tión con posterioridad. Ante esta circunstancia, por
ley de 1932, excluyó de la inmunidad la compensa-
ción de los jueces que tomaran posesión del cargo
a partir del 6 de junio de 1932.

La Corte Suprema norteamericana modificó su doc-
trina al afirmar la constitucionalidad de la ley por sen-
tencia del 22 de mayo de 1939, recaída en el caso
“George, W. O’Malley v. Joseph W. Woodrough”.
El juez Frankfurter, al exponer la opinión de la Corte,
sostuvo “…Someterlos a un impuesto general es re-
conocer simplemente que los jueces son también ciu-
dadanos, y que su función particular en el gobierno
no genera una inmunidad para participar con sus
conciudadanos en la carga material del gobierno cuya
Constitución y leyes están encargados de aplicar”.
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Luego en 1939, el Congreso, mediante la sección
3ª de la Ley del Impuesto a los Salarios Públicos,
sujetó el tributo a la compensación de los jueces
cualquiera que fuere la fecha en que hubieran to-
mado posesión del cargo.

En Estados Unidos no se ha admitido siquiera re-
componer el valor nominal de los sueldos de los
magistrados, deteriorado por efecto de la deprecia-
ción de la moneda. En este sentido, la Corte de Re-
clamos ha sostenido que “una carga económica apli-
cada de un modo no discriminatorio sobre el público
en general no suministraba a los jueces motivo de
queja al amparo de la Constitución. La inflación so-
portada generalmente por el público es precisamente
esa carga no discriminatoria” (Conf. Spisso, Rodol-
fo, Derecho Constitucional Tributario, Depalma,
Buenos Aires, septiembre 2000, pág. 165).

El cambio observado en la jurisprudencia de los
Estados Unidos a partir del fallo “O’Malley v.
Woodrough” (307 U.S. 277-1939) no ha sido segui-
do por la jurisprudencia de nuestro país.

La Corte Suprema argentina, en la causa “Fisco
Nacional c. Rodolfo Medina” (“Fallos”: 176-73) sos-
tuvo que “si el salario del juez no está amparado
como su permanencia en el cargo, desaparece la se-
guridad de su inflexibilidad, de su rectitud; su liber-
tad de juicio puede vacilar ante el temor, muy hu-
mano, de que la retribución se reduzca por el
legislador hasta extremos que no te permitan cubrir
su subsistencia y la de los suyos”, y agregó que
“es evidente que en el caso sub judice, ni por el
monto del impuesto, ni por su generalidad podrá
suponerse un propósito atentatorio. Pero el solo
hecho de que se admitiera la facultad legislativa de
establecer impuestos sobre los sueldos de los ma-
gistrados dejaría abierta una brecha peligrosa para
su independencia”.

En la acordada 20/96 la Corte Suprema de Justi-
cia se remite a tales fundamentos, que da por re-
producidos brevitatis causa, y los amplía en idén-
tico sentido, a fin de poner a los jueces al abrigo de
eventuales consecuencias que pudieran afectar su
independencia de criterio.

VI. Doctrina de juristas argentinos

La doctrina ha tratado de resolver si el pago de
impuesto a las ganancias por parte de los jueces y
magistrados debe ser contenido –o no– en la ex-
presión que consagra el artículo 110 de la Constitu-
ción Nacional como “alguna manera de restringir la
remuneración de los mismos, o, si por el contrario,
conforme a la regla del artículo 16 de la Constitu-
ción Nacional –que impone el principio de que el
impuesto es la base de la igualdad y las cargas pú-
blicas–, esta contribución general que representa el
impuesto a las ganancias –a pesar del artículo 110–
implica lisa y llanamente que los jueces deben abo-
nar dicho impuesto.

El tema ha sido profundamente debatido y existe
destacada doctrina que se ha pronunciado con só-
lidos argumentos acerca de que la exención tribu-
taria de marras no resulta esencial al propósito de
asegurar la independencia del Poder Judicial.

En este sentido, podemos destacar la opinión de
reconocidos autores:

“… el impuesto sobre los réditos es general, y el
principio que dispone lo irreductible del sueldo se
funda en una razón fácil de advertir, y es que la
Constitución ha querido impedir represalias de los
poderes políticos contra el Poder Judicial. Pero no
puede hablarse de represalias cuando el impuesto
sobre los réditos es general y grava a todos los fun-
cionarios de cualquier poder de la Nación” (Rafael
Bielsa, Derecho Constitucional, pág. 563 Nº 236, Ed.
Depalma, Bs.As. 1954).

“… el propósito de la Constitución no ha sido
crear un privilegio exclusivo para los magistrados
judiciales, que los coloque en situación de ventaja
con respecto al resto de los habitantes, en franca
violación del principio de igualdad ante la ley (ar-
tículo 16 C.N.) sin tan sólo asegurarse su indepen-
dencia, prohibiendo una disminución de sus suel-
dos que únicamente afecte a ellos. Vale decir que la
disminución repugnante a la Constitución es aque-
lla que evidencia el designio de hacerla soportar ex-
clusivamente a los miembros del Poder Judicial, co-
locándolos en una situación de inferioridad con los
demás funcionarios” (Segundo V. Linares Quinta-
na, Tratado de la Ciencia del Derecho Constitu-
cional Argentino y Comparado, t. IX, pág. 423, Nº
6.047, parte especial. Poderes de Gobierno, Ed.
ALFA, Bs. As. 1963).

“Queda por descifrar si la garantía de la irreduc-
tibilidad de las remuneraciones de los jueces impi-
den que éstas soporten deducciones por aportes
jubilatorios, cargas fiscales o cualquier otro concep-
to que con generalidad obliga a los habitantes. Es-
tamos seguros que ninguna de tales reducciones
viola el artículo 96 y que los jueces están sujetos a
soportarlas como cualquier otra persona, pues de
lo contrario se llegaría al extremo ridículo de tener
que eximirlos de todo gasto personal para que su
sueldo no sufriera merma –y por ejemplo hasta ha-
brían de disfrutar de servicios públicos sin abonar
la tasa correspondientes De ahí que reputemos equi-
vocada la jurisprudencia que los ha exonerado de
tributar el impuesto a los réditos (o ganancias)–”
(Germán Bidart Campos, Tratado Elemental de De-
recho Constitucional Argentino, tomo II, El Dere-
cho Constitucional del Poder, Nueva edición am-
pliada y actualizada, pág. 422, Nº 28, Ed. Ediar, Bs.
As. 1993).

“… en alguna época la Corte llegó a sostener que
la intangibilidad de las remuneraciones judiciales no
podía ser alcanzada por la exigencia de ciertos tri-
butos, por ejemplo réditos (hoy ganancias). Con-
vengamos que la definición resulta exagerada por-



CAMARA DE SENADORES DE LA NACION Reunión 7ª106

que la norma no se ha propuesto exhibir un poder
con funcionarios privilegiados, sino tutelar la de-
corosa retribución de sus miembros ante la posible
lesión de la propiedad y con miras a preservar su
independencia. Por eso, los jueces deben tributar
como cualquier otro ciudadano” (Mario Midón, Ma-
nual de Derecho Constitucional Argentino, pág.
522, Ed. Plus Ultra, Bs. As, 1997).

Por su parte, el jurista Roberto R. Spisso al referirse
a los argumentos sostenidos por la Corte Suprema res-
pecto de que no se trata de que el impuesto a las ga-
nancias, por su cuantía, obste a los jueces cubrir sus
necesidades y las de los suyos, sino que es necesario
no dejar abierta ninguna brecha que estimule un se-
guimiento que eventualmente pueda tener esas con-
secuencias, y llegue a afectar su independencia, argu-
menta: “Se ampara, así, una situación abstracta,
hipotética y futura originada en la eventual
confiscatoriedad de la carga tributaria que pudiera re-
caer, en condiciones de igualdad, sobre todo los habi-
tantes, incluidos los jueces. Es decir, se aduce la ne-
cesidad de una justicia preventiva y selectiva,
exclusivamente para los magistrados, cuando debería
ser justicia para todos ante supuestos de real
confiscatoriedad, y no meramente hipotéticos. Sí un
tributo, o el conjunto de tributos, absorben una parte
sustancial de la renta, deviene inconstitucional, afec-
tando el derecho de propiedad. Y en ese caso, cabe
reducir el peso de la tributación a límites razonables,
para todos los afectados, incluidos los jueces”.

En consecuencia, el doctor Spisso concluye: “De
todo ello, se sigue que el propósito de asegurar la
independencia del Poder Judicial se satisface otor-
gando a los magistrados una compensación digna
en consonancia con el alto magisterio de dictar jus-
ticia, y no mediante exclusiones tributarias que tras-
greden el principio de igualdad, base de los impues-
tos y de las cargas públicas (artículo 16 C.N.). La
exención tributaria no resulta, pues, esencial al pro-
pósito de asegurar la independencia del Poder Ju-
dicial (Ver Spisso, Rodolfo, Derecho Constitucio-
nal Tributario, Depalma, Buenos Aires, septiembre
2000, pág. 168).

Cabe destacar que corresponde efectuar iguales
consideraciones respecto de la intangibilidad de las
remuneraciones de los miembros del Ministerio Pú-
blico, establecido en el artículo 120 de la Constitu-
ción Nacional.

VII. Opinión de sectores afectados

En el marco del plan de fortalecimiento institucio-
nal que está llevando a cabo este Honorable Sena-
do de la Nación, nuestra comisión siguiendo los li-
neamientos de participación y transparencia en la
discusión y búsqueda de consenso, convocó a los
sectores involucrados a una reunión que se desa-
rrolló el martes 2 de marzo de 2004 en el Salón Au-
ditorio de este Honorable Senado de la Nación.

Participaron del encuentro, sin hacer uso de la
palabra, el señor subsecretario de Ingresos Públi-
cos, licenciado Mario Presas, la Administración Fe-
deral de Ingresos Públicos con la representación del
doctor Roberto Sericano, el señor secretario de Po-
lítica Judicial y Asuntos Legislativos, doctor Abel
Fleitas Ortiz de Rosas y la Corte Suprema de Justi-
cia de la Nación a través de su administrador gene-
ral, el doctor Nicolás Alfredo Reyes.

Asimismo, concurrieron y expresaron su opinión,
los representantes del Honorable Consejo Directivo
de la Asociación de Magistrados y Funcionarios de
la Justicia Nacional, la Junta Federal de Cortes y Su-
periores Tribunales de Justicia de las Provincias Ar-
gentinas, la Federación Argentina de la Magistratu-
ra, el Secretariado Permanente de Tribunales de
Cuentas de la República Argentina, el Tribunal de
Justicia del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.

Las entidades participantes destacaron la garan-
tía constitucional del Poder Judicial consagrada en
el artículo 110, referida a la intangibilidad de sus re-
muneraciones y coincidieron en la necesidad de
compatibilizarla con la exención de los jueces en el
impuesto a las ganancias a fin de dar una respues-
ta definitiva a un tema que reiteradamente vuelve a
plantearse.

En este sentido, el doctor Caminos, miembro del Ho-
norable Consejo Directivo de la Asociación de Ma-
gistrados y Funcionarios de la Justicia Nacional con-
cluyó: “Creemos necesarios que la cuestión se resuelva
definitivamente para que deje de ser un tema recurren-
te que provoca constante zozobra… que conspira con-
tra la imprescindible atmósfera de tranquilidad y certi-
dumbre que debe rodear la delicada función de juzgar.
Pero esa solución debe armonizar con los principios
sobre los que se sustenta la independencia de los ma-
gistrados porque el irrestricto acatamiento de esa ga-
rantía exhibirá la voluntad política de contar con una
Justicia fuerte y libre de toda posibilidad de presio-
nes”. Previamente, había manifestado: “Compartimos
totalmente este proyecto (refiriéndose al C.D.-13/02 que
proponía gravar la retribución de magistrados y fun-
cionarios judiciales y de los ministerios públicos de-
signados con posterioridad a la entrada en vigencia
de esa futura ley) por entender que es el modo ade-
cuado de armonizar la futura imposición del gravamen
con la garantía constitucional de intangibilidad”.

La Federación Argentina de la Magistratura, a
través de su presidente, el doctor Edgardo Albrieu,
hizo suyas las palabras del doctor Camino y mani-
festó compartir plenamente el proyecto C.D.-13/02,
antes referido.

La Junta Federal de Cortes y Superiores Tribu-
nales planteó: “Debemos seguir imaginando alter-
nativas dentro del marco de la Constitución que
pueden consistir en un aumento de salarios para
compensar el desfase o establecer montos que sean
de un mínimo del sueldo con un tope determinado
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en donde, precisamente, por los principios de soli-
daridad entre toda la sociedad, los magistrados pue-
dan hacer un aporte para que sea algo medianamen-
te tolerable, aun cuando en algunos aspectos pueda
rozar esta garantía institucional”.

El doctor Casás, miembro del Superior Tribunal
de Justicia del Gobierno de la Ciudad de Buenos
Aires, argumentó: “Me parece que los jueces y los
legisladores en una república también son ciudada-
nos y deben estar alcanzados por la plenitud del
impuesto y no por una parte de él”. Agregó que está
en juego el principio de intangiblidad de las retri-
buciones; se refirió a los principios de generalidad,
de equidad, de proporcionalidad y de capacidad
contributiva y concluyó que estos principios invi-
tan a que como ciudadanos los jueces afronten el
pago de impuesto, por supuesto, con previa recom-
posición salarial.

Se manifestó contrario a la solución propuesta por
sus antecesores en la exposición al sostener: “No
es una solución gravar el impuesto distinguiendo
entre un antes y un después…, en materia de impo-
sición se pueden conformar grupos o categorías de
contribuyentes sobre la base de su capacidad con-
tributiva –esto lo ha dicho muchas veces la Corte–
o cuando se trate de la persecución de objetivos
constitucionales con fines extrafiscales. Pero ello
implicaría sostener que la independencia del Poder
Judicial no importa con relación a los nuevos ma-
gistrados, sino solamente para los viejos y yo creo
que éste no es un argumento válido. Juan Francis-
co Linares diría que sería un grave yerro en el prin-
cipio de la razonabilidad la selección de las catego-
rías, afectándose también el principio de igualdad”.

Luego agregó, “la otra posibilidad es la descom-
posición de haberes en conceptos gravados y no
gravados…”.

Por su parte, el doctor Quijano, en representación
del Secretariado Permanente del Tribunal de Cuen-
tas de la República Argentina, concluyó que “los
miembros de los tribunales de cuentas deben reci-
bir igual tratamiento impositivo que los jueces y vo-
cales del tribunal fiscal de la Nación”.

VII. Conclusión

En el marco de las normas constitucionales invo-
cadas, es decir, el artículo 16, que prevé el principio
de igualdad como base para las cargas fiscales y el
análisis efectuado sobre el alcance de la norma con-
sagrada en el artículo 110, de los principios de ge-
neralidad, equidad y no confiscatoriedad y los an-
tecedentes legislativos en la materia, esta Comisión
de Presupuesto y Hacienda aconseja la aprobación
del proyecto de ley incorporado en el dictamen que
se fundamenta.

María D. Sánchez. – Jorge M. Capitanich.
– Ernesto R. Sanz.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Tiene la palabra el señor miembro informan-
te, presidente de la Comisión de Presupuesto y
Hacienda, senador Capitanich.

Sr. Capitanich. – Señor presidente: entramos
a considerar el proyecto de ley en revisión que
lleva el número de expediente C.D.-164/02. Es
absolutamente necesario y preciso tener en cuen-
ta cuál ha sido la instancia desde el punto de
vista de la sanción de esta ley. Oportunamente,
el Poder Ejecutivo Nacional, en febrero de 2002,
impulsó la sanción del impuesto a las ganancias
a los jueces, pero con un criterio de imposición
a partir de los nuevos jueces que se incorpora-
ban como funcionarios, magistrados o jueces en
distintas instancias de carácter judicial.

La Cámara de Diputados de la Nación pro-
puso una serie de modificaciones sin especifi-
car con precisión la base imponible respecto de
la tributación correspondiente. Nosotros creía-
mos absolutamente necesario e indispensable
hacer una serie de reformas al proyecto en re-
visión, porque el anterior había caducado, en
virtud de que tenía dictamen de comisión pero
no fue tratado oportunamente en el recinto.

En consecuencia, lo que estamos proponien-
do es una modificación al proyecto que viene
en revisión y que cuenta con sanción de la Cá-
mara de Diputados de la Nación, propiciando
una serie de artículos, algunos de los cuales van
a sufrir alguna modificación en el tratamiento
en particular en virtud de una corrección del
dictamen original.

Nosotros debemos señalar cómo ha evolu-
cionado esta cuestión. En el año 1996 se san-
cionó la ley 24.631, la cual modificaba a la ley
20.628 y modificatorias, fundamentalmente en
tres incisos –p), q) y r)– vinculados con la eli-
minación de determinado tipo de exenciones.

Esta ley 20.628, que rige para impuestos a
las ganancias –con las modificatorias corres-
pondientes–, establece en su artículo 20 las
exenciones para las dietas de los legisladores y
las remuneraciones de los jueces, magistrados,
funcionarios, miembros de tribunales de cuen-
tas, etcétera.

En ese contexto, esta ley 24.631 derogaba
las exenciones, pero automáticamente se esta-
blecieron una serie de modificaciones, por ejem-
plo a través de la ley 24.646, a efectos de fijar
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los mecanismos para la liquidación del impuesto
a las ganancias para legisladores a través de
una resolución conjunta de ambas Cámaras. No
obstante ello, la Corte Suprema de Justicia de la
Nación, a través de la acordada 20/96, determi-
nó la inconstitucionalidad de este impuesto si-
guiendo la tradición jursiprudencial existente en
la materia, a partir del fallo “Fisco Nacional c/
Rodolfo Medina”, de 1936.

Es preciso establecer algunas cuestiones bá-
sicas. En materia de antecedentes, podemos
decir que este tema se planteó ante la Corte
Suprema de los Estados Unidos después de
adoptada la enmienda XVI y de la sanción de la
ley sobre impuestos a la renta.

La enmienda dispone que el Congreso podrá
crear contribuciones sobre la renta de cualquier
fuente. Y la ley del 24 de febrero de 1919, en su
párrafo 213, establece que para el cobro del
impuesto deben computarse todas las ganan-
cias percibidas y rentas, incluyendo los salarios
que perciban los jueces federales.

En principio, esta ley fue acatada por los
miembros de la Corte Suprema, pero ante la
queja del juez del Distrito Occidental de
Kentucky, se expidieron al respecto, dando ori-
gen al fallo “Walter Evans v. Rogers Gore”, del
1º de junio de 1920, en el cual se declaró la
inconstitucionalidad del cobro a los magistrados
federales al impuesto a la renta.

Insisto, en el ámbito de la Corte Suprema de
Justicia de la Nación Argentina se siguió esta
jurisprudencia con el caso “Fisco Nacional c/
Rodolfo Medina”.

Pero posteriormente a esta jurisprudencia de
los Estados Unidos, hubo un fallo rectificativo
de la Corte Suprema de ese país, que modifica
su doctrina con la sentencia recaída el 22 de
mayo 1939 en el caso “George W. O’Malley v.
Joseph W. Woodrough”. Allí, al exponer la opi-
nión de la Corte, el juez Frankfurter sostuvo:
“…Someterlos a un impuesto general es reco-
nocer simplemente que los jueces son también
ciudadanos, y que su función particular en el
gobierno no genera una inmunidad para partici-
par con sus conciudadanos en la carga material
del gobierno cuya Constitución y leyes están
encargados de aplicar”.

Consiguientemente, en 1939, mediante la sec-
ción tercera de la ley de impuestos a los sala-
rios públicos, el Congreso sujetó el tributo a la

compensación de los jueces, cualquiera que
fuere la fecha en que hubieran tomado pose-
sión del cargo. Esto es muy importante en tér-
minos de reconocimiento de antecedentes
jurisprudenciales.

Así mismo, se advierte claramente que exis-
te la necesidad de sopesar los artículos 110 y 16
de la Constitución Nacional. El artículo 110 plan-
tea la intangibilidad de las remuneraciones de
los magistrados; y el artículo 16 establece el
principio de igualdad frente a las cargas públi-
cas.

Desde el punto de vista de los antecedentes
doctrinarios, uno puede mencionar posiciones a
favor o en contra. Así como el artículo 110 de la
Constitución Nacional determina claramente
que los jueces de la Corte Suprema y de los
tribunales inferiores de la Nación conservarán
sus empleos mientras dure su buena conducta,
y recibirán por sus servicios una compensación
que determinará la ley, y que no podrá ser dis-
minuida en manera alguna mientras permane-
ciesen en sus funciones, fijando así el principio
básico de la intangibilidad de la remuneración
–con el cual se pretende mantener la indepen-
dencia del Poder Judicial–, el artículo 16 del
mismo cuerpo normativo establece el principio
de igualdad sobre las cargas públicas.

Entre los autores que están en contra de la
imposición podemos citar a Joaquín V. González,
González Calderón, Néstor Pedro Sagüés, José
Dromi y Agustín Gordillo. Y quienes están a fa-
vor son los doctores Bielsa, Linares Quintana,
Jofre, Midón y Bidart Campos. En general, uno
puede advertir que los tratados sobre este tema
datan de 1958, 1963, 1997 –como el de Midón–,
pero también existen otros nuevos que tienen
reciente aplicación, fundamentalmente a partir
de una obra del doctor Spisso, de 2000, en la
que se establece la necesidad de que efectiva-
mente esto se puede afrontar garantizando la
legalidad correspondiente.

En la Comisión de Presupuesto y Hacienda
hemos hecho audiencias públicas sobre este
tema y convocamos oportunamente a todas las
entidades representativas de magistrados y fun-
cionarios. Así, tuvimos la posibilidad de reunir-
nos efectivamente con representantes del Con-
sejo Directivo de la Asociación de Magistrados
y Funcionarios de la Justicia Nacional, de la Jun-
ta Federal de Cortes y Superiores Tribunales de
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Justicia de las Provincias Argentinas, de la Fe-
deración Argentina de la Magistratura, del Se-
cretariado Permanente de Tribunales de Cuen-
ta de la República Argentina, del Superior
Tribunal de Justicia del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, y también con el
administrador de la Corte Suprema de Justicia
de la Nación.

Hemos recopilado la información correspon-
diente y las demandas de cada uno de estos
sectores, y a partir de las consultas efectuadas
con especialistas –inclusive con la propia Ad-
ministración Federal de Ingresos Públicos y el
Tribunal Fiscal de la Nación, a través de sus
distintas salas–, logramos una redacción que
garantice el cumplimiento de determinados prin-
cipios sustanciales en materia de imposición
tributaria.

Así, hemos respetado el principio de no con-
fiscatoriedad, definiendo con mucha precisión
cuál es la ganancia sujeta a imposición, con el
objeto de que se mantuvieran los principios de
equidad, de proporcionalidad en el volumen de
la imposición y, fundamentalmente, los que alien-
tan la posibilidad de que no solamente tributen
los ministros de la Corte Suprema de Justicia de
la Nación sino también los jueces de las distin-
tas instancias, ya sea a nivel nacional, provin-
cial o municipal, y los integrantes de los órganos
de fiscalización, como los vocales de los Tribu-
nales de Cuentas.

En este sentido, es importante remarcar que
el impuesto a las ganancias se logra sobre la
base de la renta bruta obtenida, de acuerdo con
la fuente de percepción de ingresos determina-
da –la ley establece cuatro categorías–, dedu-
ciendo de ella prácticamente todos aquellos gas-
tos de explotación que están orientados a
obtener, a mantener y a preservar la fuente de
tributación.

Y después de ese concepto, existen meca-
nismos de deducciones generales y especiales,
que determinan la ganancia neta sujeta a im-
puestos, habiendo alícuotas que gravan propor-
cionalmente en función de determinado tipo de
segmento de ingresos, llegando al límite máxi-
mo que la ley estipula.

En el artículo 1º de esta reforma, planteamos
la modificación de la ley de impuesto a las ga-
nancias –ley 20.628 y modificatorias, texto or-
denado vigente a partir de 1997 en adelante–,

proponiendo tres incisos. Un inciso a), que sus-
tituye al inciso a) del artículo 79, en donde
específicamente se determina la necesidad de
gravar el desempeño de cargos públicos y la
percepción de gastos protocolares, así como la
actividad desarrollada por el Ministerio Público
y los magistrados y funcionarios judiciales na-
cionales, provinciales, de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires y municipales.

El inciso b) establece la sustitución del inci-
so c) del artículo 79 por el siguiente, que es de
las jubilaciones, pensiones, retiros o subsidios
de cualquier especie, cuando tengan su origen
en el trabajo personal de los consejeros de las
sociedades cooperativas y por la actividad del
Ministerio Público y los magistrados y funcio-
narios judiciales nacionales, provinciales, de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y munici-
pales.

En el inciso c) del artículo 1º que propone-
mos, establecemos que se incorpore a continua-
ción del artículo 79 un artículo sin número, en
virtud del cual, a los fines previstos en el artícu-
lo anterior, se establece cuál es la ganancia o la
base imponible de este impuesto.

En este sentido, lo que planteamos como base
imponible es el sueldo básico que perciben los
jueces, más las compensaciones jerárquica y
funcional. Introducimos también los mecanis-
mos de recomposición previstos por las acorda-
das 71/93 y 37/94, que acompaño en la versión
taquigráfica correspondiente, para que sea un
elemento de análisis a los efectos de la determi-
nación de la sanción por parte de la Cámara de
Diputados.

Además, hemos considerado que los pode-
res judiciales provinciales, municipales y de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cuando así
corresponda, definirán en el plazo de treinta días
a partir de la vigencia de la presente ley los con-
ceptos remunerativos asimilables. Porque entre
las distintas jurisdicciones provinciales existen
asimetrías respecto de los conceptos remune-
rativos y también del monto total de percepción
de los salarios de los jueces, funcionarios y ma-
gistrados, que perciben sus ingresos en cada una
de las jurisdicciones.

Por lo tanto, hemos considerado absolutamen-
te necesario y conveniente establecer una serie
de principios que son esenciales para fijar un
criterio objetivo en materia de imposición. De-
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ben existir y aplicarse los principios de propor-
cionalidad, de equivalencia y de equidad tributa-
ria; y naturalmente que este artículo 2º que plan-
teamos cumple con estos requisitos.

El artículo 3º que proponemos es precisamen-
te el que establece la gravabilidad del impuesto
en vocales de Tribunales de Cuenta, en miem-
bros de Tribunales Fiscales nacionales, provin-
ciales, municipales o de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires. También consideramos los orga-
nismos de fiscalización, porque en algunas ju-
risdicciones la denominación no es estrictamente
Tribunales de Cuentas sino que tienen nombre
similares a Auditoría de Gestión y/o de Fiscali-
zación.

Entonces, este artículo 3º establece la grava-
bilidad del impuesto y la asimilación de los me-
canismos de determinación de la base imponible
de estos organismos a los parámetros estable-
cidos para los jueces.

De modo tal que esta reforma que nosotros
estamos impulsando efectivamente reglamenta
de modo adecuado la base imponible para la
imposición del impuesto a las ganancias para
los ministros de la Corte Suprema de Justicia de
la Nación, magistrados, funcionarios y jueces
inferiores, para los distintos poderes judiciales
de las provincias y para los organismos de con-
trol, sean Tribunales de Cuentas de orden pro-
vincial, municipal u organismos de fiscalización.

En ese contexto, por supuesto que vamos a
aceptar algunas propuestas que seguramente se
adoptarán en el recinto cuando tratemos en par-
ticular el proyecto de ley.

Pero debemos ser extremadamente meticu-
losos respecto del momento en que entre en vi-
gencia la ley, porque esta es una iniciativa que
viene en revisión y luego pasará a la Cámara de
Diputados. Y lo que es necesario advertir es
que los poderes judiciales, tanto de la Nación
como los de las jurisdicciones provinciales, y
también los tribunales de cuentas respectivos y
organismos de fiscalización, operarán como
agentes de retención. Entonces, es necesario
definir con precisión desde cuándo regirá el im-
puesto, a los efectos de que no se vean compe-
lidos, como agentes de retención, a utilizar gran
parte de sus salarios en el sistema de descuento
automático, por cuanto si la ley rige para el ejer-
cicio fiscal 2004, los descuentos empezarán a
operar a partir de enero en adelante.

Por lo tanto, vamos a aceptar una ley mo-
dificatoria, a través de un artículo específico, en
donde planteamos que las retribuciones grava-
das en esta ley puedan regir a partir del mes
siguiente al de su entrada en vigencia, la que
dependerá naturalmente de la introducción o no
de reformas en el ámbito de la Cámara de Di-
putados, para ver cuál es efectivamente el tex-
to que va a regir esta norma.

En consecuencia, tenidos en cuenta todos los
antecedentes desde el punto de vista de la juris-
prudencia de la Corte Suprema de los Estados
Unidos, de la Corte Suprema argentina y la evo-
lución del marco legislativo existente, me pare-
ce necesario transmitir una opinión objetiva y
de ciudadano.

No es cierto que el impuesto a las ganancias
afecte la intangibilidad de la remuneración ni
que pueda considerarse que afecta la indepen-
dencia de los jueces de la Corte. Y no lo es,
porque la independencia del Poder Judicial no
depende de la aplicación de una regla general,
como es un impuesto. Cada juez de la Nación,
de la provincia o miembro del Tribunal de Cuen-
tas cuando adquiere un bien o un servicio gra-
vado con el impuesto al valor agregado, natu-
ralmente paga el tributo. Asimismo, si tiene una
vivienda, como sujeto pasivo está gravado con
el impuesto inmobiliario urbano, que tiene que
pagar; si posee un campo, abona el impuesto
inmobiliario rural; y si efectúa determinado tipo
de operaciones, vía cuenta bancaria, tiene la
imposición del impuesto a las transacciones fi-
nancieras.

Por lo tanto, si se aplica un impuesto de ca-
rácter general, como regla general y no indivi-
dualiza a algún miembro del Poder Judicial, na-
turalmente que esto no puede considerarse como
un mecanismo que distorsione la independencia
o que establezca coerción o coacción de un po-
der sobre otro. De tal manera que el principio
de intangibilidad pretende que el juez tenga in-
dependencia para ejercer sus funciones y, a su
vez, una remuneración acorde a las actividades
que desarrolla.

Por otro lado, si nosotros cuestionamos la
aplicación del impuesto a las ganancias para
los jueces, del mismo modo ellos podrían decir
que no van abonar ningún tipo de servicios ni
los gravámenes que cada servicio público con-
tiene o que la ciudadanía en su conjunto debe-
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ría eximirlos de pagar cualquier tipo de tributo
en cualquier instancia, sea municipal, provincial
o nacional.

Por lo tanto, establecer hoy el impuesto a las
ganancias para los jueces en todas las instan-
cias constituye un imperativo y una exigencia
de carácter social; constituye el pleno ejercicio
de un principio de equidad social y también un
elemento indubitable de equiparación social.

Actualmente, cualquier funcionario del Po-
der Ejecutivo de la Nación tiene un tope salarial
y mecanismos de retención que automáti-
camente engrosan las arcas de la Administra-
ción Federal de Ingresos Públicos. Hoy, cual-
quier miembro del Poder Legislativo –sea
diputado, senador o funcionario– paga el im-
puesto a las ganancias. El único que hasta el
momento está eximido de tributar impuesto a
las ganancias en la República Argentina –a tra-
vés de un privilegio que inexorablemente debe
acabarse– es el Poder Judicial en todas sus ins-
tancias.

En consecuencia, lo que aquí estamos hacien-
do es determinar una base imponible, un con-
cepto de gravabilidad de ganancias. Es decir,
establecemos un parámetro para que no exista
ningún tipo de confiscación, para respetar los
principios de proporcionalidad, equiparación y
equidad entre los distintos niveles de gobierno.
Por eso, consideramos que este proyecto reco-
ge una fuerte demanda de carácter social.

A modo de ejemplo, las perspectivas de re-
caudación del impuesto rondarían entre los 78 y
84 millones de pesos por año, que bien pueden
financiar muchas de las iniciativas que el Poder
Ejecutivo ha lanzado en el plan de seguridad. Y
es muy bueno que así sea; de manera tal que
esta fuente de financiamiento, que actualmente
no se percibe –y que a partir de hoy deja de ser
una exención–, pueda constituirse en una fuen-
te de recursos para el Estado, dando así cumpli-
miento a un estricto principio de equidad social.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor
senador Sanz.

Sr. Sanz. – Señor presidente: en nombre de
nuestro bloque quiero adelantar el voto afirma-
tivo en general a este proyecto, con la salvedad
de que, en particular, haremos algunas incorpo-
raciones, que como bien lo ha dicho el miembro
informante han sido previamente consensuadas
en el seno de la comisión.

Quiero rescatar también la labor de la Comi-
sión de Presupuesto y Hacienda, en lo que bien
se ha dicho fue una tarea de consenso amplia y
muy participativa. Fue una tarea en la que los
propios involucrados, a través de sus respecti-
vas asociaciones representativas, han podido
participar y defender el principio de intangibi-
lidad, que como aquí se dijo ha sido desde siem-
pre el fundamento central o la base del argu-
mento de los magistrados en la defensa de la no
tributación del impuesto a las ganancias en sus
retribuciones.

Pero quiero rescatar que en esta discusión,
tanto en la Cámara de Diputados como en la de
Senadores –ya sea con la actual o la anterior
composición de la Comisión de Presupuesto y
Hacienda–, siempre tuvo mayoritariamente pre-
eminencia otro principio constitucional mencio-
nado por el senador Capitanich, como es el del
artículo 16 de la Constitución, en el sentido de
que la igualdad es la base del impuesto y de las
cargas públicas.

Esto fue absolutamente recepcionado por la
Cámara de Diputados en su sanción original, en
el dictamen de la Comisión de Presupuesto y
Hacienda –también tanto en su composición
anterior como en la actual– que luego cayó y no
pudo ser sancionado. No obstante lo señalado,
es cierto que en el seno de nuestra comisión se
escucharon algunas disidencias, que vienen des-
de lejos, en la defensa del principio de intangi-
bilidad.

Cabe recordar que este es un proyecto en el
que nosotros hemos actuado como Cámara re-
visora. En él, no solamente hemos defendido y
receptado el principio constitucional de la igual-
dad del artículo 16 sino también el de la no
confiscatoriedad; y de allí la redacción que mo-
difica en el Senado el texto original aprobado en
la Cámara de Diputados.

Precisamente en la defensa de ese principio
de la no confiscatoriedad –que por vía de inter-
pretación podría llevar a litigios donde los afec-
tados siguieran defendiendo en el orden judicial
aquello de la intangibilidad–, se deja claro que
tal cual está la redacción el proyecto no afecta
la intangibilidad por ser confiscatorio. Es decir,
aquí se receptan todos los principios que bien se
han señalado: igualdad, proporcionalidad, equi-
dad y no confiscatoriedad. De esta manera, creo
que se ha dado una redacción que inclusive cuen-
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ta con el aval de todos los afectados a partir de
su presencia en las discusiones en la Comisión
de Presupuesto y Hacienda.

Los agregados que vamos a proponer en la
discusión en particular –los adelanto rápidamen-
te– tienen que ver con una mejor redacción; es
decir, con un avance o una superación de técni-
ca legislativa, en cuanto a la interpretación de la
imposición a los vocales de los tribunales de
cuentas, a los miembros de tribunales fiscales
nacionales y demás organismos de fiscalización,
en el sentido de dejarlos amparados en el texto
completo de la ley.

Entonces, en general votaremos a favor y en
particular haremos las salvedades que más ade-
lante vamos a comentar…

Sra. Fernández de Kirchner. – ¿Me per-
mite una interrupción?

Sr. Presidente. – Senador Sanz: la senado-
ra Fernández de Kirchner le solicita una inte-
rrupción. ¿Se la concede?

Sr. Sanz. – Sí, señor presidente.
Sr. Presidente. – Para una interrupción, tie-

ne la palabra la señora senadora Fernández de
Kirchner.

Sra. Fernández de Kirchner. – Señor pre-
sidente: simplemente quería sugerir al señor se-
nador cambiar el vocablo “afectados”, que ha
utilizado, porque en realidad no son afectados.
Simplemente son contribuyentes que están obli-
gados a erogar una determinada imposición.

“Afectados” significaría admitir que están
sufriendo un perjuicio. Entonces, creo que no
estaríamos dando a la norma la orientación que
ella tiene, en el sentido de que todos los ciuda-
danos son iguales ante la ley; tan simple y tan
sencillo como eso.

Sr. Presidente. – Continúa en el uso de la
palabra el señor senador Sanz.

Sr. Sanz. – Señor presidente: quiero aclarar
a la señora senadora que la acepción que le doy
al término “afectados” es la de comprendidos
en la ley y no con la valoración de que son afec-
tados económicamente. Comparto con ella el
principio de que son contribuyentes, de que son
ciudadanos. Por eso, desde nuestro bloque siem-
pre estuvimos a favor de esta imposición; y hoy
también lo ratificamos.

En definitiva, con estas consideraciones más
las que haremos en particular, adelantamos que

estamos a favor del dictamen que ha presenta-
do el miembro informante de la Comisión de
Presupuesto y Hacienda.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra la señora
senadora Ibarra.

Sra. Ibarra. – Señor presidente: seré muy
breve.

Apoyo este proyecto de ley. Coincido en ge-
neral con los argumentos planteados por el se-
ñor miembro informante del proyecto, así como
con los esgrimidos por la informante del bloque
radical en cuanto a la constitucionalidad de la
norma en tratamiento.

Quiero agregar que no estamos ante un im-
perativo social, sino reparando una inequidad.
Esta norma debió haber existido siempre. Por
eso, en realidad hoy estamos reconociendo como
una iniquidad la situación que ha existido hasta
el presente, en el sentido de que ciertos ciuda-
danos estén privilegiados por una exención en
algún momento autoimpuesta.

Formulada esta aclaración, quiero dejar un
interrogante.

Cuando recibí el dictamen de la comisión com-
probé que, efectivamente, se habían realizado en
él correcciones sobre la sanción de la Cámara
de Diputados, que caducara el año pasado.

Pero esa sanción era más amplia; en ella se
incorporaban todos los rubros respectivos y no
se dejaban afuera los correspondientes a la an-
tigüedad y al título. En cambio, en el dictamen
en consideración se los deja afuera de la base
imponible.

Traté de determinar qué monto estaría pa-
gando en concepto de impuesto a las ganancias
un miembro de la Corte Suprema, pero tengo
que confesar que es más difícil conseguir el re-
cibo de sueldo de un juez –y mucho más difícil
de un miembro de la Corte– que un secreto mi-
litar. Así que no pude realizar la cuenta exacta.
Pero como trabajé en el Poder Judicial, sé que
los rubros correspondientes a la antigüedad y al
título tienen un enorme peso en los ingresos de
los jueces.

Obviamente, uno puede chocar con la pared
de lo confiscatorio, pero por otro lado también
con la pared de la desproporción. Entonces, me
quedo con la incógnita de no poder saber cuán-
to estaría tributando un miembro de la Corte
Suprema, en función del altísimo ingreso que
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tiene, que creo que supera los nueve mil y pico
de pesos, y cuánto estaría tributando un juez de
primera instancia de una antigüedad media.

Pero según los números que tentativamente
he podido establecer –según información no
oficial– se trataría de una alícuota bastante más
baja de la que normalmente cualquier ciudada-
no estaría tributando. Por eso, creo que en este
sentido nos estamos quedando un poco. Es de-
cir, estamos cerrando quizás de modo insuficien-
te una norma que está en el marco de lo posible
y que se pudo lograr a pesar de la enorme resis-
tencia que se recibió por parte de la corpora-
ción judicial.

Efectuada esta aclaración, creo que es bue-
no salir de la situación en la que estamos. Creo
que efectivamente es muy malo que existan ciu-
dadanos que estén privilegiados y que no pa-
guen impuestos. No sé si la norma está alcan-
zando la justicia y la igualdad que corresponden,
y si está obligando a los jueces a pagar en la
misma proporción que los ciudadanos comunes
alcanzados por el impuesto a las ganancias.
Reitero que no lo he podido chequear con infor-
mación oficial. Pero en todo caso, voy a votar a
favor de una norma que me parece buena en su
espíritu.

Por todo lo expuesto, repito que acompañaré
en general el proyecto de ley en tratamiento.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor
senador por Río Negro, Luis Falcó.

Sr. Falcó. – Señor presidente: más allá de re-
saltar el excelente trabajo desde el punto de vista
político, participativo y técnico administrativo
efectuado por la Comisión de Presupuesto y
Hacienda, quiero señalar que este tema se ve-
nía debatiendo desde hace mucho tiempo en la
República Argentina.

Parece mentira que sobre una cuestión con
la que filosóficamente todos los partidos políti-
cos estamos de acuerdo –como es la igualdad y
la solidaridad que debe existir en materia de
cargas públicas e impuestos– haya pasado tiem-
po sin que hubiéramos brindado una solución de
equidad para los argentinos.

De todos modos, para no perder el sendero y
marcar el rumbo de este asunto quiero marcar
fundamentalmente que, si nos remitimos a la
historia acerca de por qué los jueces no pagan
impuestos, vemos que ello se ha debido al fa-

moso principio de intangibilidad por ellos alega-
do, al que tan bien se han referido los señores
senadores preopinantes.

En definitiva, se remitían al artículo 110 de la
Constitución Nacional, que dispone que los jue-
ces deben recibir por sus servicios una com-
pensación que determine la ley, que no puede
ser disminuida en manera alguna.

Y la historia muchas veces enriquece los de-
bates, porque probablemente nuestros constitu-
yentes importarán en un determinado momento
de la Constitución de algún país de América
–como los Estados Unidos– este famoso prin-
cipio del no pago de impuestos o de la intan-
gibilidad de los salarios.

Debemos recordar que el artículo 3º de la
sección primera de la Constitución estadouni-
dense establece que los jueces recibirán por sus
servicios una compensación que no será dismi-
nuida durante su continuación en el oficio.

Pero nuestros constituyentes, al analizar y
traer principios de la Constitución americana,
agregaron un precepto y el circunstancial “de
manera alguna”, lo cual cambió diametralmen-
te el sentido de lo que probablemente hayan que-
rido hacer los constituyentes americanos.

Y recabando de la historia, hay que hacer no-
tar que Alberdi, en el artículo 94 de su proyecto
de Constitución, se limitaba a decir que los jue-
ces son inamovibles, que reciben sueldo de la
Confederación y que sólo pueden ser destitui-
dos por sentencia. Y después, en el artículo si-
guiente, Alberdi le daba a las leyes el poder de
establecer las remuneraciones, pero nada decía
de la intangibilidad.

En realidad, también recabamos que Alexan-
der Hamilton –constituyente americano– en su
obra El Federalista decía que después de la
permanencia en el cargo nada puede contribuir
más eficazmente a la independencia de los jue-
ces que el proveer en forma estable a su remu-
neración. Y lo de “forma estable” e intangibilidad
era para que ninguno de los otros poderes, nin-
gún grupo o sector incidiera en las decisiones e
independencia del Poder Judicial. Pero nada
decía sobre la particularidad o la generalidad de
la carga impositiva.

Ni Hamilton ni ningún otro comentarista de la
Constitución estadounidense hicieron referencia
alguna acerca de los impuestos, porque tal vez
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desde siempre en los Estados Unidos tuvieron un
carácter igualitario y solidario, que era lo funda-
mental. Entonces, lo que nosotros tomamos como
referencia es que en los Estados Unidos los jue-
ces –más allá de los amparos y decisiones judi-
ciales– pagan impuestos sin chistar porque es una
carga igualitaria y solidaria, y tienen soluciona-
dos los problemas técnicos de su pago.

Como bien decía el miembro informante, exis-
ten constitucionalistas a favor como Joaquín V.
González y González Calderón, y en contra,
como el actual ministro de Relaciones Exterio-
res y Culto Rafael Bielsa, Carlos Adrogué, Se-
gundo Linares Quintana y Bidart Campos.

Y todos los que están a favor de la tributación
se basan, casualmente, en la igualdad de la im-
posición. Y hacen referencia a que la Constitu-
ción habla exclusivamente de la intangibilidad
cuando prohíbe una disminución de los sueldos
que únicamente afecte al Poder Judicial, y no
dice absolutamente nada de la desigualdad que
se pudiera dar –o que se ha estado dando hasta
la actualidad– respecto de los poderes Legisla-
tivo y Ejecutivo.

Por lo tanto, estoy de acuerdo y votaré favo-
rablemente este proyecto de ley con las modifi-
caciones introducidas en la Comisión de Presu-
puesto y Hacienda, convencido de que estamos
caminando positivamente hacia una sociedad de
iguales y dándole solución definitiva a un pro-
blema que era una rémora del pasado y una
deuda que se tenía con la sociedad. Y como
baluarte de los principios republicanos, cuya fun-
ción debe cumplimentar este Congreso, esta-
mos caminando y forjando un nuevo jalón hacia
una patria de iguales.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor
senador Capitanich.

Sr. Capitanich. – Señor presidente: a efec-
tos aclaratorios, para el señor senador Falcó,
quiero decir que la opinión favorable respecto
del tema del impuesto a las ganancias sobre la
remuneración de los jueces es de Rafael Bielsa
padre, en una obra de derecho constitucional,
página 563, de Editorial Depalma, del año 1954.
No quiero que se confunda con el actual minis-
tro de Relaciones Exteriores.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor
senador Giustiniani, por Santa Fe. Restan ano-
tados los senadores Jaqué, Pass, Isidori y
Pichetto.

Sr. Giustiniani. – Señor presidente: adelan-
to el voto favorable al proyecto de ley en revi-
sión y adhiero al informe realizado por el presi-
dente de la Comisión de Presupuesto y
Hacienda.

Creo que en los considerandos del miembro
informante y de los senadores que hicieron uso
de la palabra con posterioridad se marcó clara-
mente que el proyecto en tratamiento se atiene
a derecho y a una razón de justicia tributaria.
Pero me parece fundamental remarcar que este
proyecto de ley obedece a la necesidad de dar
respuesta a un principio elemental de sentido
común.

La crisis de nuestro país ha llevado a que
muchas cosas vayan tomando el lugar que de-
bieron haber tenido siempre. Me refiero a la
crisis económica, a la crisis social, política e
institucional, pero fundamentalmente a la crisis
de credibilidad y de legitimidad de la sociedad
hacia la dirigencia política.

Ese criterio jurídico del derecho, de la razona-
bilidad, toma cuerpo en este proyecto que esta-
mos tratando. Cómo se le explica a cualquier
ciudadano común que los jueces estén exentos
del pago del impuesto a las ganancias. Sincera-
mente, señor presidente, no habría explicación
posible desde el sentido común.

Me parece que es un hecho positivo que el
Senado vote esto. La acordada 20/96, posterior
a la ley 24.631 –que justamente terminaba con
esta exención a los jueces del pago de impues-
tos–, es de una Corte Suprema que plantea, en
sus fundamentos, que esta ley afectaba institu-
cionalmente la independencia del Poder Judicial
de la Nación. Era el presidente de la Corte, el
señor Nazareno, que pedía que no se le recorta-
ra la independencia en su accionar. Me parece,
teniendo en cuenta lo que dijimos acerca de la
crisis de credibilidad, totalmente patético –expues-
to en estas circunstancias– que aquella Corte, en
1996 pidiera independencia política para poder
dictaminar y que, alegando eso, rechazara una
ley totalmente ajustada a derecho.

Por eso acompaño el criterio de que esta ley
no vulnera la intangibilidad establecida en el ar-
tículo 110 de la Constitución Nacional.

Acompaño los criterios que, por ejemplo, sos-
tiene Bidart Campos en el sentido de que los
impuestos, que por imperio del principio consti-
tucional de igualdad y generalidad deben pagar
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todos cuantos encuadran en lo definido por la
ley como hecho imponible, obliga a los jueces a
pagarlos, en pie de igualdad con todos los de-
más que no somos jueces. Pensemos en un juez
–sigue la cita de Bidart Campos– que solamen-
te tiene como único ingreso y recurso personal
el que le aporta su sueldo. Si porque este sueldo
no puede disminuirse en manera alguna dijéra-
mos que, entonces, el juez tampoco tiene que
pagar el alquiler de la vivienda que habita, o los
alimentos y vestimentas que necesita, estaría-
mos dislocando el sentido común. (Bidart Cam-
pos, La remuneración de los jueces como he-
cho imponible, La Ley, 1996.)

Por lo tanto, acompañamos en general este
proyecto. La Constitución Nacional es clara en
cuanto busca impedir la represalia de los pode-
res políticos contra el Poder Judicial; y resulta
evidente que no es este el caso, el del impuesto
a las ganancias, que es un impuesto con carác-
ter general y no discriminatorio.

En síntesis, aquella acordada vulnera los prin-
cipios republicanos, no la ley que estamos tra-
tando, porque menoscaba el principio de igual-
dad fiscal y desnaturaliza el principio de igualdad,
instalando en la ciudadanía, como decíamos an-
tes, la percepción de que el acceso a los cargos
públicos representa privilegios especiales.

Por estos considerandos, acompañamos la
sanción del presente proyecto de ley.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el sena-
dor Jaque.

Sr. Jaque. – Señor presidente: para expre-
sar los motivos acerca de la conveniencia de
aprobar este proyecto, uno puede recurrir a dis-
tintos aspectos para ese análisis. Uno podría en-
contrar mínimamente cinco aspectos: jurídico,
ético, político, económico y técnico.

Si consideramos el aspecto jurídico, la prime-
ra discusión que comienza a presentarse es si el
hecho de establecer que los jueces, al igual que
los miembros de los tribunales de cuentas de-
ben pagar el impuesto a las ganancias, si esto
afecta o no el principio de intangibilidad. Uno
podría comenzar a analizar las distintas doctri-
nas, como muy bien aquí se ha manifestado.
Pero creo que lo más importante de todo es que
nosotros tenemos que dejar en claro que pagar
impuestos no significa una disminución salarial.
Por lo tanto, con este solo carácter dejamos
zanjada esta posible discusión.

En segundo lugar, si recurrimos al aspecto
ético, si analizamos el artículo 110 de nuestra
Constitución vemos que comienza diciendo que
los jueces de la Corte Suprema y de los tribuna-
les inferiores de la Nación conservarán sus
empleos mientras dure su buena conducta. Está
inmerso en esta redacción un importante papel
o rol que se le otorga a los valores. Los jueces
no sólo deben aplicar justicia sino que al hacer-
lo, al aplicar las leyes sancionadas por el Con-
greso, deben tener en cuenta valores. Por eso
habla de la buena conducta. Creo que los valo-
res se evidencian primero con el ejemplo de
cumplir y hacer cumplir las leyes. En esto del
ejemplo hay que tener presente que las socie-
dades organizadas que viven como comunidad
tienen un costo de vivir en sociedad, que es el
de pagar impuestos. Los jueces, los miembros
del Poder Judicial al igual que los miembros de
los tribunales de cuentas, son parte de la socie-
dad. Por lo tanto, no hay razón alguna por la
cual no deban estar alcanzados por el impuesto
a las ganancias.

Pero, por otro lado, la discusión se podría plan-
tear cuando uno analiza que el Estado presta
servicios públicos. Obviamente, dentro de ellos
está la Justicia. Aquí podría presentarse un in-
conveniente en cuanto a lo que significa la pro-
visión y el consumo de los bienes públicos.

Es cierto que la Justicia en sí misma o un juez
en sí mismo, podrían ser consideradon como un
bien público. Pero lo que nadie puede discutir
es que cada uno de ellos, en forma directa o
indirecta, consumen bienes de carácter público.

En este caso, alguien podría decir que podría
haber jueces que no hacen uso de la educación,
la salud o de cualquier otro bien público que pro-
vee el Estado. Sin embargo, lo que hay que te-
ner presente es que la obligación es la de pres-
tar los servicios públicos pero también debe
respetase la libertad de quien quiera o no acce-
der a ellos. Pero el no acceder, no da lugar al no
pago del impuesto a las ganancias, porque en
todo caso estaríamos dando lugar a la violación
de un valor importante en la sociedad como es
el caso de la equidad.

También, hablando de valores, no podemos
dejar de lado un valor importante para cualquier
sociedad que quiere desarrollarse, y que tiene
que ver con la solidaridad. Justamente ese prin-
cipio esté latente en la propia Constitución, ya



CAMARA DE SENADORES DE LA NACION Reunión 7ª116

que en el artículo 16 habla de que la igualdad es
la base del impuesto y las cargas públicas. En-
tonces, desde el punto de vista ético, no hay
razón para dejar esta exención vigente.

Desde un aspecto político, creo que hoy lo
que estamos haciendo al discutir este proyecto
de ley es realizando una reivindicación del Po-
der Judicial y de los tribunales de cuentas con la
sociedad.

Claro está que alguien podría decir que la no
tributación no es por una responsabilidad direc-
ta de estos organismos. Y es cierto. Porque en
esto hay una responsabilidad del Congreso, que
en algún momento fue el que determinó la exen-
ción de estos organismos en la tributación del
impuesto a las ganancias.

Creo que lo que hay que resaltar en este as-
pecto es que hoy lo que estamos haciendo es
corregir esta iniquidad al establecer que sí es-
tán alcanzados por el impuesto a las ganancias.

Desde el punto de vista económico, siempre
que tenemos una situación de crisis, recurrimos
a convocar a cada uno de los habitantes del país
a un esfuerzo de todos, a un esfuerzo conjunto.
Entonces, hoy, a pesar de que se puede llegar a
pensar que la crisis ya pasó, no es así. Todavía
estamos transitando una etapa de crisis. Y, por
lo tanto, creo que es importante que en este es-
fuerzo de decir “todos”, realmente sean todos y
no exista este tipo de exenciones.

Por otra parte, tenemos que pensar que frente
a un crisis, nuevamente volvemos a preguntar-
nos, en definitiva, cómo se financia el Estado.
En esto es muy claro el artículo 4º de nuestra
Constitución cuando habla de cómo recauda el
gobierno federal y al establecer que, además
de aquellos recursos que la propia Constitución
establece para el gobierno federal, como el caso
de los derechos de importación y exportación,
también integran sus rentas las demás contri-
buciones que, equitativa y proporcionalmente,
imponga a la población el gobierno general. Y
el impuesto a las ganancias ha sido establecido
por el Congreso Nacional, obviamente, tratan-
do de que sea aplicado en forma equitativa y
proporcional, como se está haciendo con este
proyecto.

Por último, señor presidente, desde el punto
de vista técnico, esto es, analizando cómo ha-
cemos para llevar a la práctica la aplicación del
pago de esta tributación, considero que es co-

rrecto el planteo que en la Comisión de Presu-
puesto y Hacienda se ha realizado, partiendo de
la base de que se lo incorpora en la cuarta cate-
goría del impuesto a las ganancias. Esto es todo
lo que tiene que ver con las rentas del trabajo
personal y donde se han tenido en cuenta aque-
llas diferencias que existen en cada una de las
provincias respecto de la conformación de los
ingresos que perciben tanto los miembros del
Poder Judicial como de los tribunales de cuen-
tas, al igual de lo que pasa en el orden munici-
pal. En ese sentido es muy sabio establecer un
tiempo para que sean esos organismos, junto
con la Administración Federal de Ingresos Pú-
blicos, los que compatibilicen la forma de esta-
blecer la base imponible para la liquidación de
este impuesto. Lo mismo es importante que se
considere para esta base imponible, especial-
mente respecto de los tribunales de cuentas, la
similitud con el Poder Judicial.

Señor presidente: por todas estas razones
considero que tenemos que votar con tranquili-
dad este proyecto de ley, entendiendo que esta-
mos dando una solución y corrigiendo una
inequidad de carácter irritativo, pero que aún
estamos a tiempo para que la sociedad en su
conjunto vea que el esfuerzo, efectivamente, lo
hacemos entre todos.

Sr. Presidente. – Gracias, señor senador Ja-
que.

Tiene la palabra la señora senadora Paz, por
Formosa.

Sra. Paz. – Luego de las exposiciones tan bri-
llantes de los senadores que me precedieron, de
los argumentos basados en derecho, sólo tengo
que agregar que parece mentira que a esta al-
tura de la vida institucional de nuestro país este-
mos todavía analizando el artículo 16 de la Cons-
titución Nacional, respecto de quién es más igual
o menos igual que otro.

Recuerdo una breve anécdota. Siendo alum-
na del doctor Linares Quintana en la Facultad
de Derecho de la Universidad de La Plata, los
jóvenes estudiantes de esa época ya sentíamos
irritación por este privilegio. Me quedó grabado
en la mente las palabras del maestro, respecto
de que este privilegio era una inequidad.

En esta época de profunda crisis que nos tocó
vivir, en que nos tocó actuar a los senadores
que hemos sido blanco de muchas iras, también
hubiera sido muy bueno que hubiese nacido es-



21 de abril de 2004 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION 117

pontáneamente del Poder Judicial su contribu-
ción con su solidaridad mediante el aporte a ese
impuesto. Sabemos todos que este ha sido un
privilegio inadmisible a esta altura de los acon-
tecimientos. Con interpretaciones retorcidas se
quiso tergiversar lo que realmente era muy cla-
ro para muchos de nosotros.

Este privilegio hoy acá va a ser seguramente
derrotado, porque estamos todos contestes en
que hay que aprobar este proyecto, así, en este
país, de una vez por todas, seremos realmente
todos iguales ante la ley.

Por último, quiero decir que en la provincia
de Formosa, el Superior Tribunal de mi provin-
cia, por acordada, aceptó por amplia mayoría,
sin disenso de ninguna naturaleza, que estaba
muy bien aportar pagando el impuesto a las ga-
nancias. Sinceramente, tengo que decir que hoy
nosotros estamos teniendo una actitud reivin-
dicadora, sentando un precedente para que no
vuelva a haber estos privilegios para nadie. Así
vamos a ser todos iguales ante la ley, teniendo
una pesada carga, si es que es pesado el pago
de un impuesto, como algunos dicen, o si real-
mente estamos siendo solidarios, contribuyendo
y poniendo el hombro para salir adelante.

Adelanto, por supuesto, mi voto afirmativo.
Sr. Presidente. – Gracias, señora senadora

Paz.
Tiene la palabra la señora senadora Isidori,

por Río Negro.
Sra. Isidori. – Señor presidente: en honor al

excelente análisis que se ha hecho de este pro-
yecto, simplemente me voy a limitar a expresar
la situación atípica que presenta nuestro país en
comparación con otros países, donde los jueces
y magistrados desde hace mucho tiempo tribu-
tan, pagan sus impuestos.

Y como un elemento más para este análisis,
quiero mencionar una publicación de los inte-
grantes del Supremo Tribunal de Justicia de
España del año 2001, antes de que saliéramos
de la convertibilidad. Dijeron que se sentían sor-
prendidos por los niveles remunerativos de los
jueces en la Argentina. Cuando sus haberes bru-
tos en ese año en España redondeaban los diez
mil dólares, los de nuestros jueces estaban en
doce mil a trece mil dólares.

Pero ese no sería un dato significativo y que
justificara ese asombro de los jueces españoles

si no fuera por este otro: el neto cobrado por los
jueces alcanzaba apenas el 51 por ciento, ya
que el 49 por ciento era para pagar impuestos.
Eran impuestos.

No solamente se ha instalado o se ha mante-
nido una situación de privilegio en el Poder Ju-
dicial de nuestro país en cuanto a no contribuir
solidariamente al sostenimiento general del Es-
tado, sino que debo puntualizar la actitud asumi-
da ante el sistema previsional. Ninguno de no-
sotros desconoce que son las remuneraciones
pasivas más altas que se pagan en este país.
Sin embargo, cuando la profunda crisis de nues-
tro país requería del esfuerzo de todos los ar-
gentinos, ellos se negaron a una reducción tran-
sitoria dictada por la emergencia.

Por eso, estoy convencida de que no menos-
cabamos la investidura de ninguno de los inte-
grantes del Poder Judicial en la Argentina con la
aprobación de este proyecto. Muy por el contra-
rio, creo que estamos favoreciendo la consolida-
ción de una dignidad y los estamos posicionando
mejor ante la sociedad en su conjunto, justamen-
te por tratarse de las personas que más creíbles
y más confiables deben ser para la sociedad.

Y al mismo tiempo, ojalá que tomen concien-
cia y que, de llegar un momento de establecer
límites o topes a los montos previsionales, ellos
se sumen como ciudadanos comprometidos con
la sociedad argentina. Con esto quiero decir que
hemos rescatado los principios de solidaridad,
de equidad y de igualdad que seguramente les
va a permitir recuperar el rol que la Constitu-
ción le ha fijado a este poder en nuestro país.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el sena-
dor Massoni.

Sr. Massoni. – Señor presidente: dejo cons-
tancia de que con fecha 4 de marzo presenté un
proyecto de ley –registrado bajo el número 183/
04– relacionado justamente con este tema.

Por otro lado, quiero decir que considero que
se incumplió con lo que establece el artículo 98
del reglamento.

En ese contexto, y atento a la posición asu-
mida por el bloque que integro, solicito autoriza-
ción para abstenerme de votar.

Sr. Presidente. – Para cerrar el debate, tiene
la palabra el senador Pichetto. Luego votare-
mos la solicitud de abstención formulada por el
senador Massoni.
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Sr. Pichetto. – Señor presidente: creo que
los fundamentos dados son completos.

El Senado nuevamente ha actuado con gran
prudencia y con gran responsabilidad. Además,
ha llevado un debate con el Poder Judicial en el
ámbito de la Comisión de Presupuesto y Hacien-
da; al igual que con todos los sectores, asociacio-
nes, Junta Federal de Cortes, superiores tribuna-
les de Justicia del país. Se hicieron presentes en el
ámbito de la Comisión de Presupuesto y Hacien-
da y también los senadores asistimos a reuniones
en el ámbito de la Junta Federal de Cortes.

Quiero decir con esto que, si bien este pro-
yecto todavía tiene en el espacio judicial algu-
nos rechazos, creo que la gran mayoría com-
prende y acepta que todos tenemos que
contribuir a la recuperación del país.

Así que estamos dando un paso importante.
No queda ningún otro sector excluido del apor-
te del impuesto a las ganancias. Creo que es
una buena norma, que no es confiscatoria, y
esperamos también votarla con una mayoría
importante, para que luego la Cámara de Dipu-
tados la avale tal como la envíe el Senado y
podamos sancionar la ley.

Con esta breve intervención, nuestro bloque
va a apoyar la sanción de este proyecto.

Sr. Presidente. – Muchas gracias, senador
Pichetto.

En primer lugar, vamos a votar la autoriza-
ción para abstenerse del senador por Chubut
Massoni.

–La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente. – Aprobada.
Si no se hace uso de la palabra se va a votar

en general el proyecto.

–Se practica la votación por medios elec-
trónicos.

Sr. Secretario (Canals). – Se registraron 48
votos afirmativos, ningún voto negativo y una
abstención.

La votación resulta afirmativa por más de los
dos tercios.

–El resultado de la votación surge de la
planilla registrada informáticamente por la
Dirección General de Imagen Institucional
y Tecnologías de la Comunicación.¹

¹ Ver el Apéndice.

Sr. Presidente. – En consideración en par-
ticular.

Sr. Pichetto. – Pido la palabra.
Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor

senador Pichetto.
Sr. Pichetto. – Señor presidente: ¿por qué

no votamos en bloque todos los artículos? Hay
una modificación que va a hacer el senador
Capitanich.

Sr. Capitanich. – Podemos votar en bloque
los artículos 1º y 2º.

Sr. Presidente. – Si hay acuerdo, se vota-
rán por signos los artículos.

–Asentimiento.
–Se enuncian y aprueban los artículos

1º y 2º.

Sr. Presidente. – En consideración el ar-
tículo 3º.

Tiene la palabra el senador Sanz.
Sr. Sanz. – El artículo queda igual hasta la

palabra “circunstancia”, y se agrega al final el
siguiente párrafo: Quedan alcanzados por las
retribuciones de sus funciones, de conformidad
a lo dispuesto por los artículos anteriores, desde
la entrada en vigencia de la presente ley.

Obra en Secretaría esta redacción que estoy
anunciando.

Sr. Presidente. – Gracias, senador Sanz.
¿Hay acuerdo de la comisión?
Sr. Capitanich. – Sí, señor presidente.
Sr. Presidente. – Se va a votar el artículo

3º con la modificación propuesta.

–La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente. – Artículo 4º…
Sr. Secretario (Canals). – Lo van a propo-

ner…
Sr. Sanz. – Pido la palabra.
Sr. Presidente. – Tiene la palabra el sena-

dor Sanz.
Sr. Sanz. – El artículo 4º queda así: Las dis-

posiciones de la presente ley se aplicarán a las
retribuciones gravadas por la misma que se per-
ciban a partir del mes siguiente a su entrada en
vigencia.

Sr. Presidente. – Senador Capitanich: ¿está
acordada la redacción del artículo 4º?

Sr. Capitanich. – Sí, señor presidente.
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Sr. Presidente. – Se va a votar el artículo
4º con la redacción propuesta por el señor se-
nador Sanz.

–La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente. – Se deja constancia de que
todas las votaciones han sido por más de los
dos tercios.

Tiene la palabra la senadora Fernández de
Kirchner.

Sra. Fernández de Kirchner. – Señor pre-
sidente: un interrogante. En el artículo 1º –que
ya está votado, de cualquier manera– se habla
de calcular… conceptos similares que en el pre-
sente o en el futuro perciban en concepto de
retribución. Supongamos que tengan estímulos
no retributivos; por el carácter de no ser retri-
butivos no sufrirían descuentos en sus aportes
jubilatorios. ¿Pero tampoco aportarían en ma-
teria de ganancias?

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el sena-
dor Capitanich.

Sr. Capitanich. – Sí, tienen que pagar.
El principio general de imposición es, en el

caso de los jueces…
Sra. Fernández de Kirchner. – Perdón.

Con la actual redacción, cuando se menciona
“en concepto de retribución”, pareciera que se-
rían retributivos.

Supongamos que tengan estímulos no retri-
butivos. ¿Esos estímulos no retributivos aporta-
rían a ganancias? ¿Contribuirían con ganancias?
Eso es lo que pregunto.

Sr. Capitanich. – Es remunerativo. No hay
que confundir retribución con remuneración; con-
cepto retributivo y remunerativo.

Sra. Fernández de Kirchner. – Por eso. Si
se trata de un concepto no retributivo, ¿eso no
ingresaría para hacer el cálculo de ganancias?
Eso es lo que estoy preguntando.

Sr. Capitanich. – No entra el concepto no
retributivo.

Sra. Fernández de Kirchner. – Otra pre-
gunta.

¿Ese concepto es también aplicable en el tema
de contribuyentes que no sean jueces, por ejem-
plo? ¿También es la misma calidad?

Sr. Capitanich. – Para el caso de contribu-
yentes que no sean jueces ocurre lo siguiente.
Aquí nosotros hemos tratado de plantear el es-

quema de proporcionalidad. Una cuarta cate-
goría: uno tiene la percepción de la ganancia
menos los gastos derivados de explotación. Lo
que nosotros hemos planteado acá es la estruc-
tura remunerativa; y entendemos que existe cier-
ta ponderación de gastos y explotación a los
efectos de que quede una base imponible sujeta
a impuesto, en que se mantenga en principio de
la proporcionalidad.

Eso significa que yo obtengo como remune-
ración 100 pesos; de esos 100 pesos se supone
que los gastos de explotación –que son necesa-
rios para obtener, preservar y mantener la fuen-
te– usualmente son el costo equivalente entre
50 o 60 pesos. Entonces, queda como base
imponible del impuesto la diferencia. O sea, 100
pesos menos 50 pesos hacen que queden 50
pesos como base imponible, sujeta a impuestos.
Y, en ese contexto se aplica la proporcionalidad
y la alícuota correspondiente.

Entonces, quisiera aclarar en términos gene-
rales que un juez va a pagar, más o menos, un
esquema equivalente al 10 por ciento como tasa
promedio; entre el 10 y el 12 por ciento de la tasa
retributiva, sujeto a un esquema proporcional.

Sra. Fernández de Kirchner. – Entonces,
con ese criterio, no estarían gravados concep-
tos no remunerativos.

Sr. Capitanich. – No. Los conceptos que se
gravan están claros.

Para ser más preciso diré que en el caso de la
estructura nacional es, primero, salario básico,
acordada 71/93 y 37/94, más compensación je-
rárquica, más compensación funcional y el resto
–que es antigüedad o desarraigo– está excluido.

Sra. Fernández de Kirchner. – Está bien.
Sr. Presidente. – ¿Queda aclarado este

tema?
Sra. Fernández de Kirchner. – Sí.
Sr. Presidente. – Muy bien.

–El artículo 5º es de forma.

Sr. Presidente. – Queda sancionado el pro-
yecto de ley.¹ Vuelve a la Honorable Cámara
de Diputados.

Sr. Presidente. – A continuación, pasamos
a los asuntos sobre tablas a solicitar.

¹ Ver el Apéndice.



CAMARA DE SENADORES DE LA NACION Reunión 7ª120

71
MODIFICACION DE LA LEY 24.946,

DE MINISTERIO PUBLICO

Sr. Presidente. – En primer lugar, corres-
ponde considerar si se trata sobre tablas el dic-
tamen de las comisiones de Asuntos Constitu-
cionales y de Justicia y Asuntos Penales en el
proyecto de ley de la señora senadora Fernández
de Kirchner y otros señores senadores, por el
que se modifica el artículo 19 de la ley 24.946,
de Ministerio Público, acerca del Tribunal de
Enjuiciamiento.

Sra. Fernández de Kirchner. – Pido la pa-
labra.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra la señora
senadora Fernández de Kirchner.

Sra. Fernández de Kirchner. – Señor pre-
sidente: este proyecto no versa esencialmente,
en la modificación de la composición, en cuanto
a número ni origen de representación del Tribu-
nal de Enjuiciamiento del Ministerio Público Fis-
cal, sino simplemente sobre los requisitos que
se necesitan para ser miembro de ese Tribunal.

En realidad, la ley vigente hasta la fecha esta-
blecía una suerte de círculo cerrado –bastante
inusual en el sistema institucional jurídico argen-
tino–, toda vez que se requería la calidad de ser
ex miembro de la Corte Suprema de Justicia de
la Nación o ex procurador general o ex miem-
bro defensor general para integrarlo. Por con-
siguiente –como lo dije con anterioridad– era
absolutamente inusual, porque establecía casi
una suerte de coto cerrado –totalmente cerra-
do– para integrar ese Tribunal de Enjuiciamiento.

Finalmente, esta iniciativa trata de estable-
cer un requisito mínimo básico –que es el que
se requiere para ser miembro de la Corte– y
extenderlo no sólo a los miembros del Tribunal
de Enjuiciamiento de origen público –o sea, re-
presentantes del cuerpo parlamentario o del
Poder Ejecutivo–, sino también a los represen-
tantes de las organizaciones no gubernamenta-
les, fundamentalmente del derecho. De esta
manera, estamos democratizando –si se quie-
re– la composición del Tribunal de Enjuiciamiento
y dándole un carácter más republicano, en el
sentido de que no se requiere haber desempe-
ñado un cargo para ocupar otro. Reitero que no
creo que haya muchos ejemplos –demasiados
ejemplos– de una requisitoria semejante en el
sistema jurídico institucional argentino.

En el día de ayer se celebró un plenario de
las comisiones de Asuntos Constitucionales y
de Justicia y Asuntos Penales para tratar el
tema. La decisión, en definitiva, se tomó por
unanimidad de los integrantes de ambas comi-
siones.

Por lo expuesto, solicito se proceda a la apro-
bación de este dictamen.

Sr. Presidente. – En consideración el tra-
tamiento sobre tablas.

Si no se hace uso de la palabra.

–La votación resulta afirmativa.
–El texto es el siguiente:

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Modifícase el artículo 19 de la ley
24.946, orgánica del Ministerio Público, el que que-
da redactado de la siguiente forma:

Artículo 19: El Tribunal de Enjuiciamiento es-
tará integrado por siete (7) miembros:

a) Tres (3) vocales deberán cumplir con
los requisitos constitucionalmente exi-
gidos para ser miembros de la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación, y serán
designados uno por el Poder Ejecutivo,
otro por el Senado y otro por la Corte
Suprema de Justicia de la Nación;

b) Dos (2) vocales deberán ser abogados
de la matrícula federal con no menos de
veinte años en el ejercicio de la profe-
sión, y serán designados uno por la Fe-
deración Argentina de Colegios de Abo-
gados y otro por el Colegio Público de
Abogados de la Capital Federal;

c) Dos (2) vocales deberán ser elegidos
por sorteo: uno entre los procuradores
fiscales ante la Corte Suprema de Jus-
ticia de la Nación o fiscales generales
y otro entre los defensores oficiales
ante la Corte Suprema de Justicia de la
Nación o defensores públicos ante tri-
bunales colegiados. A los efectos de su
subrogación se elegirá igual número de
miembros suplentes. El Tribunal de En-
juiciamiento será convocado por el pro-
curador general de la Nación o el de-
fensor general de la Nación, según
corresponda, o por su presidente en
caso de interponerse una queja ante
una denuncia desestimada por alguno
de aquéllos. Tendrá su asiento en la Ca-
pital Federal y se podrá constituir en
el lugar que considere más convenien-
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te para cumplir su cometido. Los inte-
grantes del Tribunal de Enjuiciamiento
durarán tres (3) años en sus funciones
contados a partir de su designación.
Aun cuando hayan vencido los plazos
de sus designaciones, los mandatos se
considerarán prorrogados de pleno de-
recho en cada causa en que hubiere to-
mado conocimiento el tribunal, hasta su
finalización. Una vez integrado el tribu-
nal designará su presidente por sorteo.
La presidencia rotará cada seis meses,
según el orden del sorteo. Ante este tri-
bunal actuarán como fiscales magistra-
dos con jerarquía no inferior a fiscal ge-
neral o defensor público ante los
tribunales colegiados, designados por
el procurador general de la Nación o el
defensor general de la Nación, según
la calidad funcional del imputado. Como
defensor de oficio, en caso de ser ne-
cesario, actuará un defensor oficial ante
los tribunales colegiados de casación,
de segunda instancia o de instancia úni-
ca, a opción del imputado. La interven-
ción como integrante del tribunal, fis-
cal o defensor de oficio constituirá una
carga pública. Los funcionarios auxilia-
res serán establecidos, designados y
retribuidos en la forma que determine la
reglamentación que conjuntamente dic-
ten el procurador general de la Nación
y el defensor general de la Nación.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sr. Presidente. – Si no se hace uso de la
palabra, se va a votar en general.

–Se practica la votación por medios elec-
trónicos.

Sr. Secretario (Canals). – Se registraron 50
votos por la afirmativa, ninguno por la negativa
y ninguna abstención.

La votación resulta afirmativa por unanimi-
dad. Señor presidente.

–El resultado de la votación surge de la
planilla registrada informáticamente por la
Dirección General de Imagen Institucional
y Tecnologías de la Comunicación.¹

Sr. Presidente. – En consideración en par-
ticular.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar
el artículo 1º.

–Se practica la votación por medios elec-
trónicos.

Sr. Secretario (Canals). – Se registraron 50
votos por la afirmativa, ninguno por la negativa
y ninguna abstención.

La votación resulta afirmativa por unanimi-
dad. Señor presidente.

–El resultado de la votación surge de la
planilla registrada informáticamente por la
Dirección General de Imagen Institucional
y Tecnologías de la Comunicación.¹

–El artículo 2º es de forma.

Sr. Presidente. – Queda sancionado el pro-
yecto de ley. Se comunicará a la Honorable
Cámara de Diputados.

72
I CONGRESO NACIONAL DE ESTUDIANTES

DE SISTEMAS Y TECNOLOGIA
DE LA INFORMACION

Sr. Presidente. – Corresponde considerar el
proyecto de declaración de la señora senadora
Lescano por el que se declara de interés edu-
cativo el I Congreso Nacional de Estudiantes
de Sistemas y Tecnología de la Información S.-
705/04.

En primer término, corresponde habilitar el
tratamiento sobre tablas del proyecto.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–El texto es el siguiente:

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

De interés educativo el I Congreso Nacional de
Estudiantes de Sistemas y Tecnología de la Infor-
mación, previsto para los días 14 y 15 de mayo de
2004, a realizarse en la sede de la Universidad Tec-
nológica Nacional, Facultad Regional Buenos Aires
y organizado por el centro de estudiantes de esta
casa de altos estudios.

Marcela F. Lescano.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Los objetivos del I Congreso Nacional de Estu-

diantes de Sistemas y Tecnología de la Información,
previsto para los días 14 y 15 de mayo de 2004, son
entre otros:

Integrar las distintas comunidades de estudian-
tes, promoviendo la vinculación y el intercambio1 Ver el Apéndice.
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académico cultural, generando un espacio de deba-
te nacional.

Incentivar el desarrollo de nuevos emprendimien-
tos y formar parte del proceso de desarrollo de nues-
tro país.

Presentar la aplicación de las nuevas tecnologías
utilizadas en el mercado.

Colaborar con el desarrollo académico y profesio-
nal de los estudiantes y graduados participantes.

Cabe destacar que la difusión de este evento se
encuentra a cargo de los estudiantes de la Univer-
sidad Tecnológica Nacional y la convocatoria está
abierta a todos los estudiantes y graduados de ca-
rreras vinculadas a los sistemas y la tecnología de
la información de cualquier universidad del país.

En momentos en que la educación argentina está
siendo tan cuestionada en todos sus niveles, este
tipo de emprendimientos tendientes a mejorar el ni-
vel académico de los estudiantes debe contar con
el apoyo de toda la sociedad argentina.

Marcela F. Lescano.

Sr. Presidente. – Si no se hace uso de la
palabra, se va a votar en general.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la decla-
ración. Se procederá en consecuencia.

73
CRISIS ENERGETICA

Sr. Presidente. – Corresponde considerar el
proyecto de comunicación de la señora senado-
ra Mastandrea y otros señores senadores por el
que se solicitan informes acerca de la crisis ener-
gética S.-712/04.

En consideración el tratamiento sobre tablas
del proyecto.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–El texto es el siguiente:

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por inter-
medio de los organismos que correspondan, informe:

– Qué recaudos se arbitrarán a fin de atender la
emergencia y asegurar el suministro de gas al sec-
tor industrial en los próximos meses.

– Cuál es el plan energético para el corto, me-
diano y largo plazo, propuesto por el Poder Eje-

cutivo, a fin de evitar situaciones como las ac-
tuales.

Alicia E. Mastandrea. – Mario A. Losada.
– Carlos A. Prades. – Marcela F.
Lescano. – Ernesto R. Sanz. – Ricardo
C. TaffareI. – Jorge A. Agúndez. –
Mirian Curletti. – Juan C. Marino. –
Liliana Capos. – Oscar A. Castillo. –
Norberto Massoni. – Gerardo R.
Morales.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El suministro de gas es una “actividad de interés

general afectada a un servicio público” según lo es-
tablece la propia ley marco regulatorio del gas na-
tural vigente. Por ello hoy la urgencia exigirá a los
poderes del Estado actuar con el mayor equilibrio y
dentro del imperativo de la ley, salvaguardando los
intereses de la población y del sector productivo
para superar potenciales situaciones de desabasteci-
miento energético.

En ese contexto, Estado, empresas y consumido-
res deben encontrar, en un proceso de negociacio-
nes de “suma variable” asumir las pérdidas que a
cada uno le corresponda en la emergencia, y pen-
sar un proyecto a futuro, estableciendo los gran-
des objetivos de política energética para la próxima
década. Esto significa recuperar en todos los órde-
nes la facultad de prever nuestro futuro y de defi-
nir estrategias para contrarrestar con anticipación
los hechos negativos que puedan ser previstos.

Las políticas públicas de este orden no deben in-
terferir con los mecanismos de mercado cuando es-
tos son eficientes, pero deben dar alertas tempranas
cuando algo no funciona y eventualmente permitir al
gobierno la toma de medidas correctivas oportunas.

Hay varios factores en el sector energético que
se visualizaba iban a constituir cuellos de botella, como
el que hoy nos aqueja. No podemos permitirnos, como
cuerpo federal, excluirnos del debate sobre este proble-
ma puntual ni de la discusión de fondo, de largo plazo.
Sino por el contrario, es nuestro deber contribuir a la
planificación, objeto de un estudio sistemático por par-
te del Estado, sin limitarnos a esperar que el sector pri-
vado aporte las ideas en función de sus intereses.

Por todo ello, es nuestra voluntad no detener el pau-
sado pero firme proceso de reactivación económica que
hoy experimentamos, en el marco de un proceso de re-
cuperación industrial, anhelo de quienes creemos en el
desarrollo a partir del crecimiento y mejora continua de
la competitividad de la industria nacional, hoy severa-
mente afectada por un factor natural en los períodos de
crecimiento de la producción.

Creemos que es necesario establecer, para cons-
truir consensos sólidos sobre las políticas de Esta-
do a implementar en los próximos años, fruto de un
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diálogo maduro sobre asuntos de fondo, una nueva
agenda de política industrial e ineludiblemente en-
cadenada a ella, una agenda de política energética.

Con esta voluntad, requerimos esta información
que será una fuente importante en la que abrevar
para esa pretendida construcción.

Alicia E. Mastandrea. – Mario A. Losada.
– Carlos A. Prades. – Marcela F.
Lescano. – Ernesto R. Sanz. – Ricardo
C. Taffarel. – Jorge A. Agúndez. –
Mirian Curletti. – Juan C. Marino. –
Liliana Capos. – Oscar A. Castillo. –
Norberto Massoni. – Gerardo R.
Morales.

Sr. Presidente. – Si no se hace uso de la
palabra, se va a votar en general.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la comu-
nicación. Se procederá en consecuencia.

74
CONTROLES A LA LIBERTAD

DE EXPRESION

Sr. Presidente. – Corresponde considerar el
proyecto de comunicación del señor senador
Marino y otros señores senadores por el que se
solicitan informes acerca de controles a la li-
bertad de expresión S.-483/04.

En consideración el tratamiento sobre tablas
del proyecto.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–El texto es el siguiente:

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal tenga a bien informar acerca de la veracidad
de los hechos denunciados por la Junta de Direc-
tores de la Sociedad Interamericana de Prensa en
su sesión de medio año llevada a cabo en México
el pasado día 15 del corriente mes, en los que fun-
cionarios del más alto nivel de nuestro país han
sido señalados como autores de presiones y ame-
nazas a medios de comunicación y periodistas que
formulan críticas al gobierno.

Asimismo y en su caso comunique las disposi-
ciones tomadas para prevenir la reiteración de prác-
ticas de esta naturaleza que además de desvirtuar

los sanos principios republicanos deterioran la ima-
gen de la República Argentina.

Juan C. Marino. – Mario A. Losada. –
Jorge A. Agúndez. – Ernesto Sanz. –
Mirian B. Curletti. – Gerardo R.
Morales. – José L. Zavalía. – Ricardo
C. Taffarel. – Norberto Massoni. –
Liliana Capos. – Alicia E. Mastandrea.
– Carlos A. Prades. – Amanda M.
Isidori.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Dentro de las garantías constitucionales la liber-

tad de expresión se inscribe entre las más impor-
tantes en lo que respecta en particular a los actos
de gobierno.

En efecto, la opinión libremente vertida sobre el
desarrollo y los avatares de los negocios públicos
hace a la esencia de la democracia, por lo que des-
pués de más de veinte años de vida institucional
en el marco de la Constitución, no puede ni debe
soslayarse la responsabilidad de mantener íntegra
la capacidad de libre expresión.

La debida preservación del derecho a informar re-
conocida a los medios alcanza a las medidas que
puedan menoscabar, condicionar o afectar indirec-
tamente a los mismos; como ha ocurrido en el pa-
sado a través de: vías de hecho, clausuras arbitra-
rias, acciones judiciales de censura previa, presiones
tributarias desmedidas, asignación de cupos de pu-
blicidad y otras más encubiertas pero no menos efec-
tivas en cuanto a su finalidad.

Mucho menos tolerable aun es tomar conocimien-
to de la conducta de algunos funcionarios elegidos
democráticamente que se valdrían del empleo del
teléfono para presionar o amenazar a los encarga-
dos de difundir las noticias. Y más todavía a través
de una organización interamericana no gubernamen-
tal, caracterizada por su falta de compromisos parti-
darios.

La menor sospecha de intento de manipular o aca-
llar la prensa por parte de los poderes públicos re-
sulta intolerable, porque nos retrotrae a las etapas
más nefastas de nuestro pasado inmediato. Por tal
motivo es una preocupación constante sobre la que
he de volver cada vez que las circunstancias así lo
ameriten y es por estas razones que solicito a mis
pares me acompañen en este proyecto.

Juan C. Marino. – Mario A. Losada. –
Jorge A. Agúndez. – Ernesto Sanz. –
Mirian B. Curletti. – Gerardo R.
Morales. – José L. Zavalía. – Ricardo
C. Taffarel. – Norberto Massoni. –
Liliana Capos. – Alicia E. Mastandrea.
– Carlos A. Prades. – Amanda M.
Isidori.
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Sr. Presidente. – Si no se hace uso de la
palabra, se va a votar en general.

–Se comienza a practicar la votación.

Sr. Presidente. – Queda…
Tiene la palabra el señor senador Pichetto.
Sr. Pichetto. – Señor presidente: nosotros

queremos revisar este tema en la Comisión de
Libertad de Expresión.

Sr. Presidente. – ¿Cuál? ¿El último?
Sr. Pichetto. – Efectivamente. No tiene dic-

tamen de comisión.

–Asentimiento.

Sr. Presidente. – Bueno; entonces pasa a
la Comisión de Sistemas, Medios de Comunica-
ción y Libertad de Expresión.

75
I JORNADA POR LOS DERECHOS

DE LA MUJER

Sr. Presidente. – Corresponde considerar el
proyecto de declaración del señor senador
Prades expresando beneplácito por la I Jornada
por los Derechos de la Mujer a celebrarse en
Caleta Olivia, Santa Cruz S.-177/04.

En consideración el tratamiento sobre tablas
del proyecto.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–El texto es el siguiente:

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito por la realización de la I Jornada
por los Derechos de la Mujer organizada por el Cen-
tro de Jubilados y Pensionados de la Asociación
de Trabajadores del Estado (ATE), de la ciudad de
Caleta Olivia, Santa Cruz, con el objeto de conme-
morar y celebrar el Día Internacional de la Mujer.

Carlos A. Prades.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El 8 de marzo se celebra el Día Internacional de la

Mujer, por tal motivo el Centro de Jubilados y Pen-
sionados de la Asociación de Trabajadores del Es-
tado de Caleta Olivia, ha organizado para el día 6

de marzo la I Jornada por los Derechos de la Mujer
con la finalidad, no sólo de rendir homenaje a las
ciudadanas de esa localidad sino también de gene-
rar una toma de conciencia colectiva sobre los de-
rechos humanos que le brindan protección a la mu-
jer y la facultan para actuar ante situaciones de
injusticia, discriminación, intolerancia o maltrato que
atenten contra su dignidad.

La Declaración Universal de Derechos Humanos,
que tiene jerarquía constitucional a partir de su rati-
ficación en el año 1994, establece el principio de la
no discriminación y proclama que todos los seres hu-
manos nacen libres e iguales en dignidad y derechos
y que toda persona tiene todos los derechos y liber-
tades proclamados en dicha declaración, sin distin-
ción alguna, incluida la distinción por razón de sexo.

En cuanto a la declaración sobre el derecho y el
deber de los individuos, los grupos y las institu-
ciones de promover y proteger los derechos huma-
nos y las libertades fundamentales universalmente
reconocidos, reafirma la importancia de la observan-
cia de los propósitos y principios de la Carta de las
Naciones Unidas para la promoción y la protección
de todos los derechos humanos y libertades fun-
damentales para todas las personas en todos los
países del mundo, y en su artículo 6º enuncia:

“Toda persona tiene derecho, individualmente y
con otras:

a) A conocer, recabar, obtener, recibir y poseer
información sobre todos los derechos humanos y
libertades fundamentales, con inclusión del acceso
a la información sobre los medios por los que se da
efecto a tales derechos y libertades en los sistemas
legislativo, judicial y administrativo internos.

b) Conforme a lo dispuesto en los instrumentos
de derechos humanos y otros instrumentos inter-
nacionales aplicables, a publicar, impartir o difundir
libremente a terceros opiniones, informaciones y co-
nocimientos relativos a todos los derechos huma-
nos y las libertades fundamentales.

c) A estudiar y debatir si esos derechos y liber-
tades fundamentales se observan, tanto en la Ley
como en la práctica, y a formarse y mantener una
opinión al respecto, así como a señalar a la aten-
ción del público esas cuestiones por conducto de
esos medios y de otros medios adecuados”.

También en su artículo 16 afirma:
“Los particulares, las organizaciones no guber-

namentales y las instituciones pertinentes tienen la
importante misión de contribuir a sensibilizar al pú-
blico sobre las cuestiones relativas a todos los de-
rechos humanos y las libertades fundamentales me-
diante actividades de enseñanza, capacitación e
investigación en esas esferas con el objeto de for-
talecer, entre otras cosas, la comprensión, la tole-
rancia, la paz y las relaciones de amistad entre las
naciones y entre todos los grupos raciales y reli-
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giosos, teniendo en cuenta las diferentes mentali-
dades de las sociedades y comunidades en las que
llevan a cabo sus actividades…”.

Razón por la cual el Senado de la Nación felicita y
alienta la organización de jornadas de esta índole, trans-
mite su adhesión al Centro de Jubilados y Pensionados
de la Asociación de Trabajadores del Estado de Caleta
Olivia, Santa Cruz e invita a la misma a continuar con
estas actividades y a promocionar la existencia de una
variedad de instrumentos internacionales de derechos
humanos que respaldan a la mujer:

1. Declaración sobre Eliminación de la Discrimi-
nación contra la Mujer.

2. Convención sobre la Eliminación de todas las
Formas de Discriminación contra la Mujer.

3. Declaración sobre la Protección de la Mujer y el
Niño en Estados de Emergencia o de Conflicto Armado.

4. Declaración sobre la Eliminación de la Violen-
cia contra la Mujer.

5. Protocolo Facultativo de la Convención sobre
la Eliminación de todas las Formas de Discrimina-
ción contra la Mujer.

La Declaración sobre la Eliminación de la Discri-
minación contra la Mujer considera que la discrimi-
nación contra la mujer es incompatible con la digni-
dad humana y con el bienestar de la familia y de la
sociedad, impide su participación en la vida políti-
ca, social, económica y cultural de sus países en
condiciones de igualdad con el hombre, y constitu-
ye un obstáculo para el pleno desarrollo de las po-
sibilidades que tiene la mujer de servir a sus países
y a la humanidad.

El 8 de marzo de cada año permite rememorar la
importancia de la contribución de la mujer a la vida
social, política, económica y cultural, así como su
función en la familia y especialmente en la educa-
ción de los hijos.

La máxima participación tanto de las mujeres
como de los hombres en todos los campos es in-
dispensable para el desarrollo total de un país, el
bienestar del mundo y la causa de la paz, razón por
la cual es fundamental garantizar el reconocimiento
universal, de hecho y en derecho, del principio de
igualdad del hombre y la mujer, no sólo una vez al
año sino cotidianamente. Justamente este tipo de
iniciativas cumplen con este mandato.

Es por lo expuesto anteriormente, que invito a mis
pares a que me acompañen en el presente proyecto
de declaración.

Carlos A. Prades.

Sr. Presidente. – Si no se hace uso de la
palabra, se va a votar en general.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la decla-
ración. Se procederá en consecuencia.

76
PREFERENCIAS A SOLICITAR

Sr. Presidente. – Corresponde ahora que
por Secretaría se enuncien las preferencias a
solicitar.

Deberá indicarse si es con o sin dictamen de
comisión.

Sr. Secretario (Canals). – Proyecto de re-
solución del señor senador Yoma por el que se
modifica el Reglamento del Senado respecto de
los plazos para el tratamiento de los pliegos de
acuerdos. Es el expediente S.-953/04.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor
senador Yoma.

Sr. Yoma. – Señor presidente: de todos mo-
dos este proyecto ya tiene dictamen. Simple-
mente, queremos esperar la publicación.

Se trata de una pequeña corrección. Hasta
ahora, el reglamento preveía que los plazos para
el tratamiento de los pliegos se contaban por
días hábiles y nosotros proponemos que se cuen-
ten por días corridos, para evitar que tarden dos
meses. Se trata de una modificación muy bre-
ve, para la cual pido preferencia para la sema-
na que viene, dado que además el proyecto ya
cuenta con dictamen de comisión.

Sr. Presidente. – En consideración la mo-
ción de preferencia formulada por el señor se-
nador Yoma.

–La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la pre-
ferencia.

77
CONGRESO INTERNACIONAL

DE DERECHO AMBIENTAL

Sr. Presidente. – Vamos a considerar los
asuntos reservados en mesa.

En primer lugar, el proyecto de declaración
de la señora senadora Conti, identificado como
S.-995/04, por el que se declara de interés de
este cuerpo el I Congreso Internacional de De-
recho Ambiental, a desarrollarse los días 22 y
23 de abril próximo en la localidad de El Calafa-
te, provincia de Santa Cruz.

Corresponde votar el tratamiento sobre tablas.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–El texto es el siguiente:



CAMARA DE SENADORES DE LA NACION Reunión 7ª126

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

De interés de este cuerpo el I Congreso Interna-
cional de Derecho Ambiental a desarrollarse los días
22 y 23 de abril próximos en la localidad de El Cala-
fate, provincia de Santa Cruz.

Diana B. Conti. – Nicolás A. Fernández.
– Marcelo A. H. Guinle.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En la localidad de El Calafate se desarrollará, du-

rante los días 22 y 23 de abril próximos, el I Congre-
so Internacional de Derecho Ambiental el cual, dada
su trascendencia, ha sido oportunamente declara-
do de interés por el Poder Judicial de la provincia
de Santa Cruz y cuenta con el auspicio del gobier-
no local y de numerosas instituciones y organiza-
ciones de la sociedad civil.

Resulta ocioso señalar la importancia que reviste
la temática que tratará este congreso. Como se sabe,
los grados de contaminación, polución ambiental y
vulnerabilidad de los ecosistemas constituyen una
preocupación actual de los Estados y las socieda-
des de cara al futuro.

Cabe consignar, asimismo, la importancia de res-
petar el orden público ambiental, que se compone
de la preservación del equilibrio ecológico, del de-
ber de la autoridad administrativa de preservarlo y
del de los integrantes del ministerio público de ve-
lar por él, aun respecto de los actos de la autoridad
administrativa o judicial.

El derecho ambiental se desarrolló progresiva-
mente como lógica respuesta a la necesidad de ex-
plotar los recursos naturales en un marco de racio-
nalidad, aprovechamiento sostenible y protección
del medio ambiente. Su evolución ha sido muy mar-
cada, incorporándose en todas las ramas jurídicas
y adquiriendo autonomía propia como disciplina
vinculada con casi todas las ciencias.

Autoridades del más alto nivel provincial, así como
connotados especialistas en la materia, aportarán al
mencionado evento conocimientos que redundarán
en una óptima situación para que los actores involu-
crados puedan formular diagnósticos y definir las
perspectivas posibles del medio ambiente.

Atento los fundamentos expuestos, solicito de
mis pares la aprobación del presente proyecto de
declaración.

Diana B. Conti. – Nicolás A. Fernández.
– Marcelo A. H. Guinle.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la decla-
ración. Se procederá en consecuencia.

78
PLAZOS PARA EL TRATAMIENTO
DE LOS PLIEGOS DE ACUERDOS

Sr. Yoma. – Pido la palabra.
Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor

senador Yoma.
Sr. Yoma. – Señor presidente: solicito un apar-

tamiento del plan de labor.
He efectuado consultas con algunos señores

senadores y ellos me han apuntado, con razona-
bilidad, que la modificación que he propuesto a
través del proyecto cuya preferencia recién se
ha aprobado con relación a los plazos para el
tratamiento de los pliegos de acuerdos, ya tiene
dictamen unánime de comisión y comprende una
modificación tan breve que se podría votar y
aprobar ahora, a fin de que los plazos comiencen
a regir con los pliegos que están siendo tratados.

Entonces, si la Cámara brindara su anuencia,
podríamos votar a continuación dicho proyecto,
lo que así peticiono.

De todos modos aclaro que el Reglamento
exige que haya dictamen de comisión, y el dic-
tamen está, razón por la cual es innecesaria la
espera de una semana para su tratamiento.

Sr. Presidente. – Si no se hace uso de la pa-
labra, se va a votar el tratamiento sobre tablas.

–La votación resulta afirmativa.
–El texto es el siguiente:

Proyecto de resolución

El Senado de la Nación
RESUELVE:

1º – Sustitúyese en los artículos 22, 22 bis, 123
quinquies y 123 sexies, la expresión “días hábiles”,
por la de “días corridos”.

2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Jorge R. Yoma.

FUNDAMENTOS
Señor presidente:
En el anterior año parlamentario fuimos promotores

de la iniciativa que concluyó en una modificación del
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reglamento del Senado, por la cual se instrumentó un
mecanismo interno de examen de los pliegos de acuer-
do para magistrados del Poder Judicial de la Nación y
del Ministerio Público, mediante el cual esta casa fo-
mentó la participación ciudadana en el intercambio de
información necesaria para la toma de este tipo de de-
cisiones por parte de los representantes del pueblo.

Así fue como mediante el proyecto S.-1.099/03,
ingresado el 10 de junio del año pasado, se incor-
poró la obligación de difundir en medios de mayor
circulación del país el ingreso de los pliegos y la
posibilidad de que los ciudadanos hagan llegar al
Senado sus observaciones sobre las calidades y mé-
ritos de los propuestos por el Poder Ejecutivo. Por
lo demás, se incorporó en forma ineludible el meca-
nismo de audiencia pública para escuchar al candi-
dato y que los legisladores tengan oportunidad de
entrevistarlo a propósito de su nominación.

Más allá de las bondades del nuevo sistema dis-
puesto en el procedimiento de acuerdos, lo cierto
es que a la iniciativa del Senado se sumó el decreto
222/03 del Poder Ejecutivo, por el que se reglamen-
tó otro procedimiento de consultas y apertura de
espacio para la impugnación ciudadana con relación
a los pliegos de magistrados. En definitiva, se trata
de candidatos que han sido sometidos a tres ins-
tancias de examen: en el Poder Judicial, por parte
del Consejo de la Magistratura, en el Poder Ejecuti-
vo, mediante el procedimiento del decreto 222/03 y
finalmente en el Senado, con el mecanismo regula-
do en nuestro reglamento.

El mosaico normativo descrito nos ha demostra-
do en su aplicación un efecto no deseado ni bus-
cado: una irrazonable dilación de los trámites en
cuestión. Por lo expuesto, y a fin de optimizar sus
resultados, es que hemos presentado la modifica-
ción que estamos fundando a fin de que los plazos
consignados en la norma reglamentaria en “días há-
biles” pasen a computarse como “días corridos”.
Entendemos que la transparencia y participación ciu-
dadana tampoco tiene que ir en desmedro de un
cumplimiento eficiente de las funciones y fines del
Estado. La superposición de mecanismos de con-
trol de las designaciones de magistrados, de conti-
nuar sin reducción alguna de sus plazos, va a lle-
var a una burocrática e ineficaz administración de
nuestros recursos humanos.

En base a lo expresado, y con el convencimiento
de que la reforma propuesta contribuye a optimizar
este mecanismo interno que, por otra parte debe en-
granar y ajustarse a los procedimientos de selec-
ción llevados a cabo previamente en los otros po-
deres del Estado, solicitamos a nuestros pares su
voto para aprobar esta iniciativa sencilla y de corte
netamente práctico.

Jorge R. Yoma.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la reso-
lución. Se procederá en consecuencia.

79
INDULTO A CONDENADOS

POR DELITOS ABERRANTES

Sr. Presidente. – Corresponde considerar si
se trata sobre tablas el proyecto de comunica-
ción del señor senador Agúndez y otros señores
senadores por el que se solicita que se excep-
túe de la atribución del indulto a los condenados
por la comisión de delitos aberrantes.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–El texto es el siguiente:

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal disponga su autolimitación en la facultad cons-
titucional de indultar o conmutar penas por delitos
sujetos a la jurisdicción federal, exceptuando de di-
cha gracia a los condenados por la comisión de de-
litos aberrantes; asimismo, que se exhorte a los go-
bernadores de provincia en idéntico sentido.

Jorge A. Agúndez. – Ricardo Gómez Diez.
– Rodolfo H. Terragno.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El artículo 99, inciso 5º de la Constitución Nacio-

nal prevé, entre las atribuciones conferidas al presi-
dente de la Nación, la de indultar o conmutar penas
por delitos sujetos a la jurisdicción federal previo in-
forme del tribunal correspondiente, excepto en los ca-
sos de acusación por la Cámara de Diputados.

Esta atribución es un resabio del régimen monár-
quico, en el que el rey tenía la facultad del perdón.
Si bien nuestra Constitución adopta para el gobier-
no de la Nación la forma representativa republicana
federal, que se caracteriza por la división de pode-
res, ha conservado la facultad de gracia que en tiem-
pos remotos se concediera a los monarcas.

Sin embargo, el artículo 109 de la Ley Funda-
mental determina que en ningún caso el presidente
de la Nación puede ejercer funciones judiciales,
arrogarse el conocimiento de causas pendientes o
restablecer las fenecidas.
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Como se aprecia, la atribución constitucional de
indultar o conmutar penas debe ser interpretada en
consonancia con el sistema de división de poderes
y con la prohibición que establece la propia Carta
Magna en la norma antes recordada.

Si bien es cierto que del texto del artículo 99 inci-
so 5º parece surgir que la única excepción a la fa-
cultad de indultar penas sería en los supuestos de
acusación por la Cámara de Diputados, una inter-
pretación contextual autoriza que quepa efectuar
una limitación en ese poder de gracia para los ca-
sos de delitos aberrantes. Máxime en los tiempos
que corren, caracterizados por la enorme crisis de
seguridad que afecta a toda la ciudadanía.

Vale la pena rescatar como antecedente y ejem-
plo de una autolimitación impuesta por el Poder Eje-
cutivo lo que establece el decreto 222/03, relativo
al procedimiento para el nombramiento de los ma-
gistrados de la Corte Suprema de Justicia, entre cu-
yos considerandos se destaca lo que sigue: “Que
es pertinente que el ejercicio de esta facultad por
parte del Poder Ejecutivo nacional sea reglamenta-
do estableciendo parámetros a tener en cuenta para
mejor selección del candidato propuesto de modo
que su designación contribuya de modo cierto en
aporte a un efectivo mejoramiento del servicio de
justicia, cuya garantía debe el Estado proveer a los
ciudadanos, al fortalecimiento del sistema republi-
cano y al incremento de la calidad institucional”.

Las razones que determinaron la decisión presi-
dencial de autolimitarse en la facultad discrecional
en la facultad de proponer candidatos para ocupar
el cargo de magistrados de la Corte Suprema, son
aplicables, mutatis mutandis, a la atribución de in-
dultar o conmutar penas, en atención a la crisis de
seguridad por la que atraviesa nuestro país.

Igualmente, corresponde que los gobernadores
de provincia dispongan idéntica autolimitación.

Por las razones expuestas, solicito se apruebe el
presente proyecto de comunicación.

Jorge A. Agúndez. – Ricardo Gómez Diez.
– Rodolfo H. Terragno.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la comu-
nicación. Se procederá en consecuencia.

80
OBRA DE LA POETISA OLGA OROZCO

Sr. Presidente. – Corresponde considerar si
se trata sobre tablas el proyecto de declaración

de la señora senadora Gallego y otros señores
senadores por el que se declara de interés cul-
tural la obra de la poetisa Olga Orozco.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–El texto es el siguiente:

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

De interés cultural de este honorable cuerpo la
obra literaria de la poeta Olga Orozco, a casi cinco
años de su muerte.

Silvia E. Gallego. – Eduardo Menem. –
Sergio A. Gallia. – Luis E. Martinazo.
– Rubén H. Marín.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Quienes conocieron a Olga Orozco saben que ja-

más buscó honores pero la excelencia de su obra y
el tiempo le han deparado todas las distinciones de
la Argentina literaria.

Olga Orozco nació el 17 marzo de 1920 en Toay,
La Pampa. En 1936 se instaló en Buenos Aires don-
de se recibió de maestra. Su primer libro Desde le-
jos lo publica en 1946, posteriormente se editaron
Las muertes (1952), Los juegos peligrosos (1962),
La oscuridad es otro sol (1962), Museo salvaje
(1974), Cantos a Berenice (1977), Mutaciones de
la realidad (1979), La noche a la deriva (1984),
En el revés del cielo (1987), Con esta boca, en este
mundo (1994) y También luz es un abismo, este úl-
timo libro es presentado el 17 de noviembre en 1995.

Su vasta obra literaria y cultural fue reconocida
con diferentes premios: Primer Premio Municipal de Poe-
sía (1962), Gran Premio de Honor otorgado por la Fun-
dación Argentina para la Poesía (1971), Primer Premio
de Teatro para Pieza Inédita (1972), Gran Premio de Ho-
nor otorgado por el Fondo Nacional de las Artes (1980),
Primer Premio Esteban Echeverría (1981), Laurel de Poe-
sía otorgado por la Universidad de Turín, Italia (1984),
Primer Premio de Poesía otorgado por la Fundación
Fortabat (1987), Primer Premio Nacional de Poesía (1988),
Gran Premio otorgado por la Sociedad Argentina de Es-
critores (1989), Premio San Martín de Tours al mérito en
Literatura (1990), Gran Premio de Honor Alejandro Shaw
(1993), Premio Konex de Platino (1994), Premio Gabriela
Mistral otorgado por la OEA (1994) y el VIII Premio de
Literatura Latinoamericana y del Caribe “Juan Rulfo”
(1998), este último premio le valió una mención de satis-
facción por parte de este honorable cuerpo.

A pesar de ser una de las principales exponentes
de la poesía iberoamericana, la escritora siempre
optó por un perfil bajo y prefirió que no trascendie-
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ran sus problemas de salud. El 15 de agosto de 1999,
a los 79 años y como consecuencia de una afec-
ción circulatoria falleció.

La figura de Olga Orozco se proyecta a través de
sus versos que hoy hacen eco en todos, una esen-
cia compartida que trasciende el deterioro de las co-
sas pero al mismo tiempo lo devela.

Es por todas estas razones que solicito a nues-
tros pares la aprobación del presente proyecto de
declaración.

Silvia E. Gallego. – Eduardo Menem. –
Sergio A. Gallia. – Luis E. Martinazo.
– Rubén H. Marín.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la decla-
ración. Se procederá en consecuencia.

81
EXPLOTACION SEXUAL

DE LOS NIÑOS EN EL TURISMO

Sr. Presidente. – Corresponde considerar si
se trata sobre tablas el proyecto de declaración
de la señora senadora Perceval por el que se
declara de interés parlamentario el III Foro
Nacional y I Foro Internacional sobre Concien-
tización y Prevención de la Explotación Sexual
de los Niños en el Turismo, que se llevará a
cabo el 29 de abril del presente año en el Salón
Belgrano del Honorable Senado de la Nación,
organizado por la Asociación de Ejecutivas de
Empresas de Turismo.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–El texto es el siguiente:

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

De interés parlamentario el III Foro Nacional y I
Foro Internacional AFEET sobre Concientización y
Prevención de la Explotación Sexual de los Niños
en el Turismo, que se llevará a cabo el 29 de abril
del presente año, en el Salón Belgrano del Honora-
ble Senado de la Nación, organizado por la Asocia-
ción de Ejecutivas de Empresas de Turismo.

María C. Perceval.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El turismo se ha convertido en uno de los secto-

res económicos más importantes para muchos paí-
ses, especialmente de la región, por el crecimiento
sostenido que demuestra. Entre los años 1950 y
2000, el número de turistas internacionales pasó de
unas pocas decenas de millones a cerca de 700 mi-
llones. La tasa de crecimiento anual del turismo in-
ternacional ha superado varias veces el 10 %, y se
mantiene en un promedio de 4 % a 5 %.

Sin embargo, tras prometedores números también
se pueden observar grandes desigualdades en la dis-
tribución geográfica de las zonas de origen y de re-
cepción del movimiento turístico. Desde la Conferen-
cia de Río de Janeiro, en 1992, el turismo es objeto de
acuerdos de cooperación internacional para estable-
cer una ética que tome en cuenta los desequilibrios
regionales, las desigualdades socioeconómicas y la
protección de los patrimonios naturales y culturales.

Uno de los efectos socioculturales negativos que
más preocupa es el que se materializa en la explota-
ción de seres humanos en el turismo. Esta práctica
execrable resulta aún más perjudicial cuando sus víc-
timas directas son niños/as y adolescentes. Según la
organización internacional End Child Prostitution,
Child Pornography, and Trafficking of Children for
Sexual Purposes (ECPAT), esta práctica puede ser de-
finida como “la explotación sexual de niños y niñas
por parte de visitantes de países extranjeros, o por
los mismos turistas de la propia región, involucrando
la complicidad, por acción directa u omisión, de
prestadores de servicios turísticos, hoteles, bares, ca-
mioneros, taxistas, prostíbulos y casas de masaje, ade-
más del tradicional proxenetismo, entre otros, con la
finalidad de satisfacer sus deseos sexuales”.

En nuestro país, y a pesar de la inexistencia de es-
tadísticas que den cuenta de la magnitud de la pro-
blemática, en marzo de 1997 una funcionaria del
UNICEF denunció casos de turismo sexual con ni-
ños y niñas. Aunque admitió que se trataba de situa-
ciones aisladas, advirtió que en la Argentina existen
redes incipientes y marginales de explotación sexual
de niños, niñas y adolescentes en el turismo y de pros-
titución infantil que se nutren de la pobreza.

El avance del fenómeno preocupa a nivel mun-
dial. Por ello, la propia Organización Mundial del
Turismo (OMT) ha explicitado la necesidad de com-
batir y prevenir esta práctica, al adoptar la Declara-
ción de la OMT sobre la Prevención del Turismo
Sexual Organizado (1995) y el Código Etico Mun-
dial para el Turismo (1999). Este último ofrece a los
agentes turísticos la posibilidad de enfrentarse a la
problemática en el marco del desarrollo responsa-
ble y sostenible del turismo.

También en nuestro país, desde distintos secto-
res, se trabaja en este sentido. Una de las organiza-
ciones que más han trabajado para dar a conocer la
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existencia de esta problemática es la Asociación de
Ejecutivas de Empresas Turísticas de la Argentina
(AFEET Argentina)

La Asociación de Ejecutivas de Empresas Turísti-
cas fue creada en octubre de 1970, en ciudad de Méxi-
co, por un grupo de ejecutivas que desempeñaban
actividades relacionadas con el turismo (empresas y
agencias de viajes y turismo, agencias de pasajes,
transportadores aéreos, terrestres y marítimos, orga-
nismos públicos y gubernamentales, entidades priva-
das). A partir del año 1981 se constituyeron asocia-
ciones en distintos países de América latina. Entre
ellas, AFEET Argentina, creada en el año 1982 como
organización sin fines de lucro con delegaciones en
Córdoba, Bariloche, Mar del Plata y Rosario.

En 1983, las distintas asociaciones se nuclearon en
la Federación Latinoamericana de Asociaciones de Eje-
cutivas de Empresas Turísticas (Flafeet), con el objeto
de actuar a nivel continental. Desde 1999, debido a la
incorporación de países europeos, la denominación
cambió por Federación Internacional de Asociaciones
de Ejecutivas de Empresas Turísticas (Fiaseet). Los ob-
jetivos: lograr el intercambio turístico, cultural, históri-
co, folklórico y antropológico entre los países miem-
bros, fomentar la interrelación comercial entre sus
asociadas y velar por la ética comercial de las mismas,
según el código establecido por la federación.

Desde 1998, la lucha contra la explotación sexual in-
fantil en el turismo se encuentra en la agenda de traba-
jo de la asociación y de la federación. Han acompa-
ñando las acciones de la Organización Mundial del
Turismo respecto de este tema, participando en la Cam-
paña Internacional contra la Explotación Sexual de los
Niños en el Turismo, y se han preocupado por estu-
diar el perfil del consumidor y las rutas de tráfico.

Entre las actividades organizadas por AFEET
Argentina al respecto mencionamos el I Foro so-
bre Turismo Sexual Infantil, realizado el 5 de oc-
tubre de 1999 (Delegación Bariloche), y el II Foro
sobre Explotación Sexual Infantil en el año 2000
(Delegación Córdoba). Ambos foros se concen-
traron en la necesidad de realizar campañas de
prevención para evitar que cualquier eslabón de
la maquinaria del turismo promueva este delito,
buscando el compromiso de las instituciones de
la industria y de los organismos gubernamenta-
les y no gubernamentales en la prevención y san-
ción del delito, así como lograr la protección de
los derechos de niños y niñas.

En octubre de 2003, AFEET Argentina firmó un
acta-compromiso entre las instituciones miembros
de la Cámara Argentina de Turismo para trabajar en
la prevención de la problemática; y en noviembre
de 2003, en el marco de la Feria Internacional de Tu-
rismo, participó en la firma de un acta-compromiso
entre la Secretaría de Turismo de la Nación, los se-
cretarios y directores de Turismo de las provincias,
la Cámara Argentina de Turismo, y Fedecatur para
la adhesión a la campaña mundial.

En el marco de los compromisos asumidos des-
cansa la organización del III Foro Nacional de

AFEET y el I Foro Internacional de AFEET, el día
29 de abril, con el auspicio de la Secretaría de Tu-
rismo de la Nación a llevarse a cabo en el Salón Bel-
grano del Senado de la Nación Argentina.

Participarán distinguidos/as representantes de la
actividad turística nacional e internacional. En la
oportunidad se discutirá acerca de la problemática
de la explotación sexual de niños/as en el turismo,
y se analizarán los lineamientos de la OMT sobre el
tema. Además, se presentarán las acciones desarro-
lladas por la federación y las campañas realizadas
por las compañías aéreas internacionales, y se ana-
lizarán las mejoras normativas para la prevención y
sanción del delito, entre otras actividades.

Porque “la explotación de seres humanos, en cual-
quiera de sus formas, especialmente la sexual, y en
particular cuando afecta a los niños, vulnera los ob-
jetivos fundamentales del turismo y constituye una
negación de su esencia” (OMT, Código Etico Mun-
dial para el Turismo, artículo 2º, inciso 3), y con la
finalidad de fortalecer la labor que está llevando a
cabo AFEET Argentina en pos de la erradicación
de la explotación sexual de niños y niñas en el tu-
rismo, es que solicito a mis pares me acompañen en
el presente proyecto de declaración.

María C. Perceval.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la decla-
ración. Se procederá en consecuencia.

82
MANIFESTACIONES

Sr. Pichetto. – Pido la palabra.
Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor

senador Pichetto.
Sr. Pichetto. – Señor presidente: quiero for-

mular una aclaración, que tiene que ver con las
reglas de comportamiento en este Senado.

Ayer a la tarde nosotros no prestamos con-
formidad para el tratamiento de temas que no
contaran con dictamen. Con relación al proyec-
to del señor senador Marino, que no votamos,
quiero señalar de manera especial que en reali-
dad la cuestión se ha transformado en una tram-
pa “cazabobos”, como yo la denomino, porque
a través de ese proyecto estaríamos aprobando
un repudio a las presiones del Poder Ejecutivo
nacional.
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Entonces, yo quiero reglas claras; no quiero
que nos metan un tema que no estaba habilitado
y que necesariamente debía contar con dicta-
men de la Comisión de Libertad de Expresión.
Quiero manejarme con absoluta buena fe. Digo
esto en función de que en el plan de labor figura
el tratamiento sobre tablas de ese proyecto, res-
pecto del cual no prestamos conformidad. Y si
yo hubiera estado pensando en cualquier tonte-
ría, habríamos terminado aprobando el proyecto.

Entonces, quiero dejar así planteado el tema
para que las cosas se hagan bien.

Sr. Presidente. – ¿Está pidiendo la reconsi-
deración, señor senador?

Sr. Pichetto. – ¡No, al contrario! Estoy ha-
ciendo una observación, porque hemos recha-
zado el tratamiento del proyecto del señor se-
nador Marino, en razón de que tiene que ser
enviado a la Comisión de Libertad de Expre-
sión, donde analizaremos y discutiremos los tér-
minos de dicha cuestión.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra la señora
senadora Isidori.

Sra. Isidori. – Señor presidente: quiero de-
jar constancia de que desde esta bancada no ha
habido ninguna intencionalidad de tomar por bobo
a nadie. Simplemente, en esta apertura que plan-
teó el presidente de la bancada mayoritaria…

Sr. Pichetto. – No sobre este tema.
Sra. Isidori. – …de incorporar proyectos sin

dictamen –todos los demás tenían dictamen–
fue que yo propuse esto, lo que fue aceptado
por la Cámara.

Sr. Pichetto. – Me quejo porque viene es-
crito en el plan de labor, cuando nunca fue acor-
dado este tema en la reunión de labor parla-
mentaria. No estoy haciendo ningún reclamo
sobre lo que acordamos en el recinto. Simple-
mente digo que esto venía escrito, y si lo votá-
bamos, lo votábamos.

Sr. Presidente. – Queda aclarado. El pro-
yecto pasó a la comisión respectiva.

83
CICLO “GENERO, POLITICA

Y LIDERAZGO”

Sr. Presidente. – Corresponde considerar si
se trata sobre tablas el proyecto de resolución
de la señora senadora Isidori y otros señores
senadores por el que se declara de interés para

el Senado el ciclo “Género, política y liderazgo.
Aportes para la práctica política” organizado por
el bloque de senadores de la Unión Cívica Radical
y coordinado por la senadora Isidori, a realizarse
el 27 de abril de 2004 en esta Honorable Cámara.

Si no se hace uso de la palabra, se va votar.

–La votación resulta afirmativa.
–El texto es el siguiente:

Proyecto de resolución

El Senado de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés el ciclo “Género, política y
liderazgo. Aportes para la práctica política”, organi-
zado por el bloque de senadores UCR y coordina-
do por la senadora Amanda Isidori, a realizarse el
27 de abril de 2004 en esta Honorable Cámara.

Amanda M. Isidori. – Nancy B. Avelín. –
Graciela Y. Bar. – Diana B. Conti. –
Liliana D. Capos. – María T. Colombo.
– Alicia E. Mastandrea. – Liliana T.
Negre de Alonso. – Mirian B. Curletti.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Todos conocemos el extenso trabajo desarrollado

por las mujeres en las últimas décadas en pos de una
mayor visibilidad y poder que les permita incidir efec-
tivamente en los espacios de decisión. En nuestro país,
como resultado de esta larga labor asistimos hoy al he-
cho inédito de que el 43 % de las bancas de nuestra
Cámara está ocupado por mujeres, colocándonos a la
vanguardia entre los países más avanzados en cuanto
a la defensa y logros de los derechos femeninos.

Esto debe llamarnos a una reflexión: es el momen-
to de analizar las formas de liderazgo femenino y
proponer nuevas relaciones que abran la posibili-
dad de cooperación entre los géneros, sabiendo
además que éste es el único camino válido para al-
canzar una equidad de género amplia e inclusiva que
comprometa a mujeres y varones por igual.

La problematización de la discriminación de las mu-
jeres y su puesta en el debate público no es un hecho
reciente en la historia, el surgimiento de la modernidad
como horizonte histórico e ideológico que reconoció
la igualdad entre las personas, permitió a las mujeres
reivindicar derechos similares a los de los hombres.

Mucho más tarde, en las primeras décadas del si-
glo veinte, en distintos países de América latina y
en particular en nuestro país, las mujeres lucharon
por el acceso a la educación, la participación políti-
ca y el derecho al voto. Estos movimientos trascen-
dieron las fronteras con la emergencia de un nuevo
sujeto social que cuestionó las concepciones de
género vigentes, puso nuevos temas en el debate
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público e impulsó la incorporación de la equidad de
género en la agenda institucional del Estado.

Pero pese a la fuerza de los cambios y la energía
de las mujeres, si bien asistimos a avances, la equi-
dad de género no está integrada estructuralmente a
las agendas del Estado aun cuando numerosos es-
tudios y experiencias muestran su importancia y la
necesidad de su traslado a las políticas públicas.
Este es un proceso que debemos analizar desde la
perspectiva de las dificultades que toda innovación,
emergencia y difusión de nuevas ideas debe afron-
tar como expresión de las resistencias al cambio que
existen en todas las sociedades y sus instituciones.

Existen distintos tipos de condicionantes, socia-
les, políticos, institucionales y simbólicos, que fa-
cilitan o inhiben la aceptación e institucionalización
de la equidad de género en las políticas públicas;
en este contexto, el liderazgo y acción de las muje-
res aún es un tema de debate en el que hay que
avanzar, debate necesario para lograr las alianzas
políticas y estrategias de acción orientadas a la
transversalidad del género en las políticas públicas
y el fortalecimiento de las mujeres como actoras so-
ciales y políticas.

Aún asistimos a un claro contraste entre las re-
comendaciones de las últimas conferencias interna-
cionales sobre el tema, y los resultados de la apli-
cación de normas y políticas a lo largo de las últimas
décadas de institucionalidad en la Argentina, los lo-
gros alcanzados no siempre resultaron estables en
el tiempo, ni los organismos encargados de custo-
diar esta institucionalidad reflejan la posición jerár-
quica que deberían tener en una estructura efecti-
vamente equitativa.

En ese sentido, recordemos que los contenidos
del Programa de Acción Regional para las Mujeres
de América Latina y el Caribe para el período
1995-2001 y de la Plataforma de Acción Mundial po-
nen en manos del Estado en coordinación con
otros actores, las tareas de contrarrestar los meca-
nismos que generan desigualdad en los distintos
ámbitos, implementar políticas de carácter integral
que atiendan a la multicausalidad de la desigualdad
de género, y reconocer y favorecer la participación
de las mujeres como interlocutoras en distintos es-
pacios públicos e institucionales.

En contraste con lo anterior, observamos que
aunque la influencia y número de mujeres en el po-
der están creciendo, el impacto de este cambio en
la composición del poder todavía no se muestra con
claridad. En muchos ámbitos de la vida política to-
davía las decisiones claves en cuanto a normas, pre-
supuestos, legislación, candidatos y temas pareci-
dos se toman en otro lugar al que sólo se accede
por alianzas entre hombres de poder, y aunque po-
cas mujeres se sorprenden al chocar contra esta ba-
rrera invisible, muchas veces se sienten agobiadas
por la difícil tarea de superarla.

Debemos discutir los liderazgos en tanto expre-
san un proceso de mayor envergadura: el de la le-
gitimación e institucionalización de los temas de
equidad de género en la sociedad y en el Estado,
este debate y las reflexiones que generen se verán
reflejadas en los marcos que orienten el diseño de
políticas, en la creación de nuevas instancias, le-
yes, normas y recursos asignados al avance de la
posición de las mujeres.

Las mujeres podemos y debemos ser las prota-
gonistas de las reformas institucionales y políticas
que tanto necesita el país sabiendo que seremos
juzgadas con criterios éticos más rigurosos que los
que se suelen aplicar a nuestros compañeros mas-
culinos. Es por eso que en medio de tantos supues-
tos y de tantas presiones opuestas es totalmente
pertinente preguntarnos acerca de qué clase de
liderazgo estamos practicando las mujeres.

Como manifestó no hace muchos años una líder
latinoamericana “El problema, es que cuando más
alto llegan las candidatas, hay más soledad y más
fácil es caerse”. Y avanzó aún más al señalar que
“hay que ser conscientes de que las mujeres no
siempre aportan los lazos necesarios para con las
otras mujeres. Eso debe cambiar”.

Como bien sostiene Cristina Palomar, directora del
Centro de Estudios de Género (CEG) de la Univer-
sidad de Guadalajara en su trabajo “Democracia y
equidad de género”, hablar de liderazgo con una pers-
pectiva de género es plantear a la democracia su de-
safío más importante y su crítica más amplia, ya que
el cuestionamiento es a ese uso de los términos “in-
dividuo” y “ciudadano” con una connotación exclu-
sivamente masculina lo cual desnuda el hecho de que
por la no pertenencia al sexo masculino, la mitad de
la población esté prácticamente excluida de la partici-
pación plena en la vida social y política haciendo que
la diferencia sexual se transforme en desigualdad.

Desde nuestra labor en el Senado debemos con-
siderar las problemáticas que plantean la democra-
cia, la ciudadanía, la institucionalidad y el Estado,
y profundizar nuestra conciencia sobre los meca-
nismos que generan las desigualdades en los cam-
pos de la salud, del trabajo, la educación, el acceso
a los servicios, entre muchos otros; de la interpre-
tación y definición de estos problemas así como las
alternativas de solución que son propuestas.

Como senadoras y senadores es nuestro desafío dar
respuesta a estos problemas con una visión de largo
plazo que trascienda las vicisitudes de los cambios,
como senadoras es nuestro desafío ejercer en forma
real el lugar de liderazgo que nos ha sido asignado.

La propuesta del ciclo “Género, política y
liderazgo. Aportes para la práctica política”, preten-
de constituirse en un espacio de reflexión amplio y
pluralista en beneficio de mantener el avance res-
ponsable y maduro en el que estamos embarcadas
las mujeres y la sociedad toda.
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En el mismo se propondrá reflexionar desde las
experiencias y percepciones de las mujeres propo-
niendo el desarrollo de una identidad femenina en
el liderazgo que evite reproducir prácticas uniper-
sonales y autoritarias y se analizarán las distintas
formas de toma de decisiones y resolución de con-
flictos en un marco de equidad buscando desarrollar
estrategias adecuadas en el ejercicio del liderazgo.

Con la firme convicción de que es necesario avan-
zar en la búsqueda de nuevas y más equilibradas
formas de trabajo conjunto de hombres y mujeres
haciendo real el espíritu y la letra de nuestra Cons-
titución que en su artículo 75, inciso 22, incorporó
la Convención contra Toda Forma de Discriminación
Contra la Mujer, es que les invito a sumarse a esta
iniciativa.

Amanda M. Isidori. – Diana B. Conti. –
Liliana D. Capos. – María T. Colombo.
– Alicia E. Mastandrea. – Liliana T.
Negre de Alonso. – Mirian B. Curletti.

Sr. Presidente. – En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–La votación resulta afirmativa.
–En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente. – Queda aprobada la reso-
lución. Se procederá en consecuencia.

No habiendo más temas para considerar, que-
da levantada la sesión.

–Son las 18 y 23.

RUBÉN A. MARINO.
Director del Cuerpo de Taquígrafos.

84
ASUNTOS ENTRADOS

I

La Presidencia informa que ha suscrito los siguien-
tes decretos: de fecha 14 de abril de 2004, por el que
se designa a la señora Capos para integrar la Comi-
sión de Turismo (D.P.P.-39/04). (A sus antecedentes.)

–De fecha 20 de abril de 2004, por el que se de-
signa a varios senadores para integrar la Comisión
Asesora Permanente de la Federación Argentina de
Municipios (ley 24.807) (D.P.P.-40/04). (A sus ante-
cedentes.)

Ha comunicado los siguientes despachos de co-
misión/proyectos, aprobados en los términos del ar-
tículo 106, párrafo tercero, del Reglamento de la Ho-
norable Cámara: de la senadora Curletti por el que
se declara de interés legislativo el Congreso Nacio-
nal de Etica Profesional llevado a cabo en Buenos
Aires los días 25 y 26 de marzo de 2004 (S.-3.370/

03). (A la Comisión de Educación, Cultura, Cien-
cia y Tecnología.)

–De la señora senadora Arancio de Beller por el
que se solicitan informes acerca del tratamiento de
los residuos hospitalarios (S.-35/04). (A la Comisión
de Salud y Deporte.)

–Del señor senador Falcó por el que se solicita
informes acerca del Programa Federal de Salud (S.-
141-04). (A la Comisión de Salud y Deporte.)

–Por el que se solicitan informes acerca del con-
sumo de estupefacientes en menores (S.-262/04). (A
la Comisión de Salud y Deporte.)

–Por el que se solicitan informes acerca de lo ac-
tuado en la lucha contra el sida en América (S.-263/
04). (A la Comisión de Salud y Deportes.)

–De los señores senadores Reutemann y Latorre
por el que se declara de interés el I Simposio Ar-
gentino sobre Miastenia Gravis a realizarse los días
20 y 21 de mayo de 2004 (S.-320/04). (A la Comi-
sión de Salud y Deporte.)

–De la señora senadora Caparrós y otras por el
que se solicita informes sobre la coinfección HIV-
Tuberculosis (S.-325/04). (A la Comisión de Salud
y Deporte.)

–De la señora senadora Caparrós por el que se
adhiere al Día Mundial de la Salud (S.-328/04). (A
la Comisión de Salud y Deporte.)

–Del señor senador Losada por el que se solici-
tan informes acerca de la reglamentación de la ley
25.404 (Protección de Personas Epilépticas) (S.-394/
04). (A la Comisión de Salud y Deporte.)

–De la señora senadora Caparrós por el que se ad-
hiere al Día Mundial de la Lucha Contra la Tuberculo-
sis (S.-469/04). (A la Comisión de Salud y Deporte.)

–De los señores senaores Bussi y Pinchetti por
el que se solicitan informes acerca de la Lucha Con-
tra el Narcotráfico (S.-360/04). (A la Comisión de
Seguridad Interior y Narcotráfico.)

II

El señor senador Guinle solicita la modificación
del artículo 5º del proyecto de ley por el que se es-
tablecen la regulación y protección de la informa-
ción transmitida por correo electrónico (S.-937/04).
(A sus antecedentes.)

–La señora senadora Leguizamón solicita incor-
porar una modificación al proyecto sobre respon-
sabilidad de los adolescentes por infracciones a la
ley penal (S.-948/04). (A sus antecedentes.)

–El señor senador Agúndez solicita la incorpora-
ción de diversas notas como antecedentes al pro-
yecto sobre intervención al Poder Judicial de San
Luis (S.-950/04). (A sus antecedentes.)

–Los señores senadores Sanz, Prades y Taffarel
solicitan incorporar su firma al proyecto de ley de
la senadora Avelín por el que se declara la necesi-
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dad de la reforma de Ley Federal de Educación
24.195 (S.-505/04). (A sus antecedentes.)

–La señora senadora Curletti solicita incorporar
su firma al proyecto de ley de la senadora
Mastandrea por el que se reforma el régimen de bien
de familia (S.-838/04). (A sus antecedentes.)

–El señor senador Reutemann solicita incorporar
su firma al proyecto de ley de la senadora Castro
sobre artesanías (S.-779/04). (A sus antecedentes.)

–La señora senadora Perceval solicita incorporar
su firma al proyecto de resolución del senador
Pichetto sobre asignación de fondos para dotar a
la Fuerza Aérea de equipos para la lucha contra el
fuego (S.-796/04). (A sus antecedentes.)

–Los señores senadores Giustiniani, Rossi,
Zavalía, Terragno, Salvatori, Arancio de Beller,
Sapag y Falcó solicitan incorporar su firma al pro-
yecto de ley del senador Agúndez por el que se
declara la intervención federal del Poder Judicial
de la provincia de San Luis (S.-802/04). (A sus an-
tecedentes.)

–El señor senador Menem solicita incorporar su
firma al proyecto de comunicación de la señora se-
nadora Giri y otros por el que se solicitan informes
sobre las medidas de seguridad recientemente to-
madas y a tomar (S.-932/04). (A sus antecedentes.)

III

La Comisión de Coparticipación Federal de Impues-
tos comunica la designación del senador Jaque como
presidente de la misma (S.-951/04). (Al archivo.)

–La Comisión de Ambiente y Desarrollo Susten-
table comunica la designación de autoridades (S.-
952/04). (Al archivo.)

IV

La Auditoría General de la Nación solicita: se re-
conozca el sobrante presupuestario de Fuente II
–Tesoro nacional– del ejercicio 2002, y del 2001 de
esa AGN, a que alude el artículo 9º de la ley 11.672
(O.V.-44/04). (A la Comisión Parlamentaria Mixta
Revisora de Cuentas de la Administración.)

–El dictado de una resolución conjunta por la que
se autoriza a ese organismo a disponer la suma de
$ 1.500.000 (pesos un millón quinientos mil) de los
recursos propios de ejercicios anteriores (O.V.-45/
04). (A la Comisión Parlamentaria Mixta Reviso-
ra de Cuentas de la Administración.)

–La Intendencia Municipal de Luján –Buenos Ai-
res– solicita la adecuación de la legislación en ma-
teria penal (O.V.-46/04). (A la Comisión de Justicia
y Asuntos Penales.)

–La Cámara de Diputados de San Luis solicita al
Poder Ejecutivo nacional haga efectiva la deuda que
mantiene con la provincia (O.V.-47/04). (A sus ante-
cedentes.)

–La Cámara de Diputados del Chaco se adhiere
al proyecto sobre resarcimiento a productores
agropecuarios provinciales (O.V.-48/04). (A sus an-
tecedentes.)

–Al fallo del doctor Canicoba Corral en la causa
“Suárez Mason, Guillermo y otros s/homicidio agra-
vado…” (O.V.-49/04). (A la Comisión de Derechos
y Garantías.)

–El Ministerio de Relaciones Exteriores, Comer-
cio Internacional y Culto comunica el Acuerdo So-
lidaridad con el Pueblo y Gobierno Argentino emiti-
do por la Asamblea Nacional de la República
Bolivariana de Venezuela (O.V.-50/04). (A la Comi-
sión de Relaciones Exteriores y Culto.)

–El Consejo de la Magistratura comunica resolu-
ción ratificando su similar 399/01 vinculada al con-
curso que determinó que la doctora Marta del
Rosario Mattera fuera superada por los otros
postulantes (O.V.-51/04).

–La Auditoría General de la Nación remite res-
puesta a lo solicitado por la Comisión acerca de las
auditorías de los estados contables de la Dirección
General de Fabricaciones Militares, ejercicio 2000,
2001 y 2002 (O.V.-52/04). (A la Comisión Parlamen-
taria Mixta Revisora de Cuentas de la Adminis-
tración.)

–El Consejo Federal de Medio Ambiente comu-
nica resolución por lo que se solicita su participa-
ción en el tratamiento de energía eléctrica y de gas
(O.V.-53/04). (A la Comisión de Minería Energía y
Combustibles.)

–El Concejo Deliberante de Villa Mercedes, San
Luis, manifiesta preocupación por el aumento de las
tarifas de energía eléctrica y de gas (O.V.-54/04). (A
la Comisión de Minería Energía y Combustibles.)

–El Gobierno de Mendoza comunica la ratificación
del Convenio para la realización del VI Concurso In-
ternacional de Vinos Vinandina 2003 (O.V.-55/04). (A
la Comisión de Economías Regionales y Micro,
Pequeña y Mediana Empresa.)

–El Defensor del Pueblo de la Nación informa
acerca de la situación de los derechos humanos en
Santiago del Estero (O.V.-56/04). (A la Comisión de
Derechos y Garantías.)

–El Ministerio de Planificación Federal, Inversión
Pública y Servicios remite respuesta sobre: el envío
de fondos a la provincia del Chaco para obras
hídricas (O.V.-57/04). (A sus antecedentes.)

–La obra “Dique El Bolsón”, Catamarca (O.V.-58/
04). (A sus antecedentes.)

–La realización de estudios de comportamiento de
acuíferos y cuenca hídrica del valle inferior del río
Chubut (O.V.-59/04). (A sus antecedentes.)

–El organismo regulador del Sistema Nacional de
Aeropuertos remite respuesta al requerimiento acer-
ca de obras y planes de inversión previstos para el
aeropuerto de Río Grande, Tierra del Fuego (O.V.-
60/04). (A sus antecedentes.)
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–La Policía Federal Argentina comunica la desig-
nación del comisario general (R) Francisco Nicosia
como enlace institucional ante el Senado (O.V.-61/
04). (Para conocimiento del Honorable Senado.)

–El Concejo Deliberante de Embarcación, Salta, so-
licita: mejoras en la ruta nacional 81 (O.V.-62/04). (A la
Comisión de Infraestructura, Vivienda y Transporte.)

–Se incluya a la localidad en los carteles de señali-
zación de la ruta nacional 34 (O.V.-63/04). (A la Comi-
sión de Infraestructura, Vivienda y Transporte.)

–La Cámara de Diputados del Chaco adhiere a la
campaña nacional por la no reprivatización del co-
rreo (O.V.-64/04). (A la Comisión de Asuntos Admi-
nistrativos y Municipales.)

–La Cámara de Senadores de Mendoza y otros
solicitan la sanción de normas penales por delitos
a la integridad sexual (O.V.-65/04). (A la Comisión
de Justicia y Asuntos Penales.)

–El Concejo Deliberante de Morón, Buenos Ai-
res, repudia prácticas arbitrarias en perjuicio de tra-
bajadores ferroviarios (O.V.-66/04). (A la Comisión
de Trabajo y Previsión Social.)

–El Concejo Deliberante de Villa Mercedes, San
Luis, solicita se brinde un servicio personalizado de
atención al público, por parte de la empresa Telefó-
nica de Argentina (O.V.-67/04). (A la Comisión de
Sistemas, Medios de Comunicación y Libertad de
Expresión.)

V
SISTEMAS, MEDIOS DE COMUNICACION
Y LIBERTAD DE EXPRESION:

En los siguientes proyectos: de declaración de los
señores senadores Conti y Giustiniani por el que
se repudian las agresiones sufridas por trabajado-
res de prensa en Tierra del Fuego, San Luis y
Mendoza (S.-359/04). (Al orden del día.)

–Del señor senador Jenefes por el que se mani-
fiesta pesar por la muerte del periodista Ricardo Or-
tega en Haití (S.-281/04). (Al orden del día.)

–Por el que se manifiesta preocupación por los
hechos que impidieron la labor del diario “El Fin del
Mundo”, de Ushaia (S.-280/04). (Al orden del día.)

–De comunicación de la señora senadora Arancio
de Beller por el que se solicita la habilitación de un
número telefónico para las localidades de la Que-
brada de Humahuaca y Puna que permitan su co-
nexión a internet (S.-36/04). (Al orden del día.)

AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE:

En los siguientes proyectos: de declaración de la
señora senadora Castro por el que se declara de in-
terés el I Encuentro de Política Ambiental Nacional
(S.-495/04). (Al orden del día.)

–De la señora senadora Castro y otras por el que
se declara de interés la presentación del Programa

Ciudadanía Ambiental Global para la República Ar-
gentina (S.-489/04). (Al orden del día.)

–De comunicación del señor senador Saadi por
lo que se solicita una reunión de países vicuñeros
para establecer estrategias proteccionistas (S.-488/
04). (Al orden del día.)

–De declaración del señor senador Cafiero por el que
se declara de interés la investigación sobre diversidad
Herpetológica en las reservas ecológicas Yacutinga y
Yaguarondi, Misiones (S.-340/04). (Al orden del día.)

–Del señor senador Martinazzo y otros por el que
se declara de interés las XIX Jornadas Argentinas
de Mastozoología (S.-267/04). (Al orden del día.)

PRESUPUESTO Y HACIENDA:

En el proyecto de ley en revisión sobre tributación
del impuesto a las ganancias por parte de integran-
tes de los organismos de fiscalización (C.D.-164/02).
(Al orden del día.)

LEGISLACION GENERAL:

En en el proyecto de comunicación del señor se-
nador Lescano por el que se solicita se cumplimen-
te el artículo 2º de la ley 25.155, respecto de la hora
oficial (S.-2.824/03). (Al orden del día.)

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO
E INDUSTRIA Y COMERCIO:

En el proyecto de declaración del señor senador
Jenefes por lo que se manifiesta beneplácito por la
ampliación del sistema generalizado de preferencias
de Estados Unidos de América a productos argen-
tinos (S.-1.436/03). (Al orden del día.)

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO:

En los siguientes proyectos y mensajes: de reso-
lución del señor senador Ríos y otros por el que se
rechazan las inhibiciones a inmuebles argentinos en
el exterior (S.-3.451/03). (Al orden del día.)

–En el mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecu-
tivo por el que se aprueba el acuerdo sobre Coope-
ración Minera con Venezuela, suscrito en Caracas el
12 de julio de 2000 (P.E.-613/03). (Al orden del día.)

SEGURIDAD INTERIOR Y NARCOTRAFICO
Y RELACIONES EXTERIORES Y CULTO:

En el proyecto de comunicación del señor sena-
dor Colazo por el que se solicitan informes acerca
de la resolución de la Organización Marítima Inter-
nacional (OMI) para prevenir actos de terrorismo (S.-
1.843/03). (Al orden del día.)

PRESUPUESTO Y HACIENDA Y ECONOMIAS
REGIONALES Y MICRO, PEQUEÑA
Y MEDIANA EMPRESA:

En el proyecto de comunicación del señor sena-
dor Capitanich por el que se solicita la aplicación
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de medidas para dar financiamiento al sector algo-
donero (S.-1.820/03). (Al orden del día.)

AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA:

En los siguientes proyectos: de declaración del
señor senador Falcó por el que se adhiere a la reso-
lución del Poder Ejecutivo nacional para declarar
zona de desastre agropecuario a departamentos de
Río Negro (S.-2.093/03). (Al orden del día.)

–Por el que se manifiesta satisfacción por la pues-
ta en marcha del programa de subisidios Pictos (S.-
2.885/03). (Al orden del día.)

–De la señora senadora Curletti por el que se ex-
presa beneplácito por los premios “Testimonios de
reconocimiento”, otorgados a quienes realizaron im-
portantes aportes a la agroindustria argentina (S.-
3.075/03). (Al orden del día.)

INDUSTRIA Y COMERCIO:

En los siguientes proyectos: de comunicación de
los señores senadores Gallia y otros por el que se
solicita se reduzca el plazo para la revisión periódi-
ca obligatoria a vehículos impulsados con GNC (S.-
2.490/03). (Al orden del día.)

–De declaración del señor senador Ochoa por el
que se expresa preocupación por la reciente inacti-
vidad de la planta industrial Kellog’s Argentina (S.-
3.424/03). (Al orden del día.)

–De la señora senadora Latorre por el que se ex-
presa reconocimiento por el premio Export-Ar a la
empresa Basso S.A. (S.-69/04). (Al orden del día.)

–Del señor senador Ochoa por el que se expresa
preocupación por la decisión de Brasil de mantener
una medida antidúmping que afecta a la industria
láctea argentina (S.-230/04). (Al orden del día.)

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y MUNICIPALES
Y DERECHOS Y GARANTIAS:

En los siguientes proyectos: de comunicación de
la señora senadora Caparrós por el que se solicita
considerar en la renegociación de contratos de ser-
vicios públicos la necesidad de establecer oficinas
de atención personalizada para los usuarios (S.-
2.137/03). (Al orden del día.)

–Del señor Falcó por el que se solicitan informes
acerca de la posible creación de una base única de
datos del Estado (S.-1.581/03). (Al orden del día.)

–De la señora senadora Isidori y otros por el que se
solicitan informes acerca del servicio de casillas de co-
rreo y apartados internos (S.-822/03). (Al orden del día.)

ACUERDOS:

En los siguientes mensajes por el que se presta
acuerdo para promover: al grado inmediato supe-
rior al teniente coronel de caballería Ricardo Eduar-
do Schweizer (P.E.-466/03). (Al orden del día.)

–A funcionario de la categoría “A” embajador ex-
traordinario y plenipotenciario a: Roberto García

Moritan (P.E.-620/03); Alberto Juan Dumont (P.E.-
621/03). (Al orden del día.)

–A funcionario de la categoría “B” ministro ple-
nipotenciario de primera clase a: Ernesto Santiago
Martínez Gondra (P.E.-622/03); Catalina Adelaida
Santalesa (P.E.-625/03); Arturo Jaime Hotton Risler
(P.E.-626/03). (Al orden del día.)

–A funcionario de la categoría “C” ministro ple-
nipotenciario de segunda clase a: Marcelo Felipe
Valle Fonrouge (P.E.-627/03); Fernando Raúl Lerena
(P.E.-628/03); Eduardo Mario Berti (P.E.-629/03); Ale-
jandro Antonio Lamarque (P.E.-630/03); Herman
Willemyns (P.E.-631/03); Guillermo Roberto Rossi
(P.E.-632/03); Carlos Alberto Ortiz (P.E.-633/03); Gus-
tavo Luis Beguet (P.E.-634/03). (Al orden del día.)

TURISMO:

En los siguientes proyectos: de comunicación de
la señora senadora Bar por el que se solicita el con-
trol de la promoción turística para prevenir la explo-
tación sexual de niños y adolescentes (S.-118/04).
(Al orden del día.)

–De declaración de la señora senadora Colombo
por el que se aspira a la financiación de proyectos tu-
rísticos en Catamarca en el marco de la denominada
Macrorregión Atacalar (S.-3.333/04). (Al orden del día.)

–Por el que se aspira a la financiación de proyec-
tos turísticos en el departamento Fray Mamerto
Esquiú, Catamarca (S.-3.334/04). (Al orden del día.)

–De comunicación de los señores senadores Gómez
de Bertone y Daniele por el que se solicita que se es-
tablezca un sistema de certificación para la
sostenibilidad turística (S.-2.443/03). (Al orden del día.)

–De declaración del señor senador Gallia y otros
por el que se declara de interés turístico la realiza-
ción de la temporada termal Copahue 2003-2004 (S.-
2.874/03). (Al orden del día.)

–De la señora senadora Isidori por el que se de-
clara beneplácito por la rehabilitación del catamarán
“Currú Leuvú II”, de la ciudad de Viedma (S.-2.888/
03). (Al orden del día.)

–Del señor senador Daniele por el que se declara
de interés las I Jornadas Nacionales de Turismo
Sustentable y Raíces Culturales (S.-3.437/03). (Al
orden del día.)

–De comunicación del señor senador Puerta por
el que se solicita coordinar la promoción de viajes
de estudio a las ruinas jesuíticas de Misiones (S.-
2.989/03). (Al orden del día.)

–Del señor senador Falco por el que se solicita
se controle la oferta turística ante el alza de precios
(S.-3.262/03). (Al orden del día.)

–De declaración del señor senador Salvatori por
el que se solicita el impulso del espeleísmo dentro
del Programa Nacional de Turismo Minero, (S.-713/
03). (Al orden del día.)

–De comunicación del señor senador Jenefes por
el que se solicita se incluya en el calendario turísti-
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co la Fiesta Nacional de los Estudiantes que se de-
sarrolla en Jujuy (S.-1.965/03). (Al orden del día.)

EDUCACION, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGIA:

En el proyecto de ley en revisión por el que se
conmemora el 30º aniversario de la muerte del ge-
neral Perón (C.D.-157/03). (Al orden del día.)

ASUNTOS CONSTITUCIONALES:

En el proyecto de resolución del señor senador
Yoma por el que se modifica el reglamento del Sena-
do respecto de los plazos para el tratamiento de los
pliegos de acuerdos (S.-953/04). (Al orden del día.)

TURISMO:

En los siguientes proyectos: de declaración de los
señores Gallia, Isidori y Pichetto por el que se de-
clara de interés parlamentario el proyecto “El Tren
Vuelve - Regresa el Zapalino” (S.-3.520 y 3.513/03).
(Al orden del día.)

–De ley de la señora senadora Martínez Pass de
Cresto por el que se declara de interés turístico na-
cional el Corredor Termal del río Uruguay, consti-
tuido por ciudades de la provincia de Entre Ríos (S.-
79/04). (Al orden del día.)

–De declaración de la señora senadora Curletti y
otros por el que se declara beneplácito por la ini-
ciativa de la Asociación Civil Turismo Activo Cha-
co (S.-509/04). (Al orden del día.)

ASUNTOS CONSTITUCIONALES
Y ASUNTOS PENALES:

En el proyecto de ley de la señora senadora
Fernández de Kirchner y otros por el que se modifi-
ca el artículo 19 de la ley 24.946 (ministerio públi-
co), acerca del tribunal de enjuiciamiento (S.-210/04).
(Al orden del día.)

SISTEMAS, MEDIOS DE COMUNICACION
Y LIBERTAD DE EXPRESION:

En el proyecto de declaración del señor senador
Jenefes por el que se repudia la interrupción de la
emisión del informativo de canal 13 de San Luis (S.-
376/04). (Al orden del día.)

LEGISLACION GENERAL:

En el proyecto de ley de la señora senadora Avelín
y otros por el que se modifica la ley 25.370 Día del
Veterano y de los Caídos en la Guerra de Malvinas
(S.-294/04). (Al orden del día.)

SISTEMAS, MEDIOS DE COMUNICACION
Y LIBERTAD DE EXPRESION:

En los siguientes proyectos: de declaración de los
señores senadores Reutemann y Latorre por el que
se declara de interés la exposición TecnoAr-2004 (S.-
72/04). (Al orden del día.)

–De comunicación de la señora senadora Escu-
dero por el que se solicitan informes sobre la anu-
lación del contrato de concesión de espacio radio-
eléctrico a la empresa Thales Spectrum de Argentina
S.A. (S.-435/04). (Al orden del día.)

SALUD Y DEPORTES:

En los siguientes proyectos: de comunicación del
señor senador Saadi por el que se solicita informes
acerca del envío a Catamarca de reactivos para iden-
tificar el rotavirus (S.-24/04). (Al orden del día.)

–De la señora senadora Arancio de Beller por el
que se solicita informes sobre diversos aspectos
vinculados el Plan Nacional de Seguridad Alimen-
taria (S.-93/04). (Al orden del día.)

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO:

En el proyecto de comunicación del señor sena-
dor Salvatori por el que se solicita informes acerca
del retiro de minas antipersonales en Malvinas (S.-
3.447/03). (Al orden del día.)

VI

Consumidores Activos: formula consideraciones
acerca del conflicto entre proveedores de Internet
y solicita audiencia (P.-24/04). (A la Comisión de
Derechos y Garantías.)

–El Sindicato de Trabajadores Judiciales de Co-
rrientes remite documentación vinculada con la pe-
tición de nulidad del diploma de Raúl Rolando Ro-
mero Feris (P.-25/04). (A la Comisión de Asuntos
Constitucionales.)

VII
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

De interés de este honorable cuerpo el Seminario
Nuevas Estrategias Nacionales para un Mundo Glo-
balizado. La Sociedad, la Economía y la Cultura, orga-
nizado por la Fundación Osde, que se llevará a cabo
el día 15 de abril de 2004 en la ciudad de Córdoba.

Carlos A. Rossi.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El seminario organizado por la Fundación Osde

Nuevas Estrategias Nacionales para un Mundo Glo-
balizado. La Sociedad, la Economía y la Cultura, que
cuenta con el auspicio del diario “La Voz del Inte-
rior”, ha sido declarado de interés académico por
23 universidades de Chile, Argentina y Uruguay.

Para este evento han sido convocados prestigio-
sos expositores argentinos y extranjeros y, dada la
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importancia del tema abordado, será retransmitido
en simultáneo vía satélite a más de 30 ciudades de
todo el país. Disertarán, entre otras personalidades,
el sociólogo chileno Manuel Antonio Carretón, el
economista Bernardo Kasacoff, el escritor Mempo
Giardinelli y el economista José María Fanelli, coor-
dinados por el director de la maestría en partidos
políticos de la Universidad Nacional de Córdoba e
investigador del Conicet, el doctor César Tcach.

El interés primordial de la reunión es pensar aque-
llas estrategias que permitan a los países de Latino-
américa avanzar hacia una mayor integración, más
allá de los límites territoriales, donde la cultura y la
dimensión social se constituyan en el eje fundamen-
tal del desarrollo y la integración.

Por las razones expuestas solicito, señor presiden-
te, la aprobación de mis pares del presente proyecto.

Carlos A. Rossi.

–A la Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología.

VIII
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Modifícase el artículo 1° de la ley
25.345, que quedará redactado de la siguiente ma-
nera:

No surtirán efectos entre partes ni frente a
terceros los pagos totales o parciales de su-
mas de dinero superiores a pesos diez mil
($ 10.000), o su equivalente en moneda extran-
jera, efectuados con fecha posterior a los quin-
ce (15) días desde la publicación en el Boletín
Oficial de la reglamentación por parte del Ban-
co Central de la República Argentina prevista
en el artículo 8° de la presente, que no fueran
realizados mediante:

1. Depósitos en cuentas de entidades fi-
nancieras.

2. Giros o transferencias bancarias.
3. Cheques o cheques cancelatorios.
4. Tarjetas de crédito.
5. Otros procedimientos que expresamen-

te autorice el Poder Ejecutivo.

Quedan exceptuados los pagos efectuados
a entidades financieras comprendidas en la ley
21.526 y sus modificaciones, o aquellos que
fueren realizados por ante un juez nacional o
provincial en expedientes que por ante ellos tra-
mitan.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Mirian Curletti. – Jorge M. Capitanich.
– Pedro Salvatori.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
A través de la ley 25.345, prevención de la evasión

fiscal, sancionada el 19 octubre de 2000, en su capítu-
lo I, artículo 1º, se establece la limitación a las transac-
ciones en dinero en efectivo, con el siguiente texto:

“Artículo 1º – No surtirán efectos entre partes ni fren-
te a terceros los pagos totales o parciales de sumas de
dinero superiores a pesos diez mil ($ 10.000), o su equi-
valente en moneda extranjera, efectuados con fecha pos-
terior a los quince (15) días desde la publicación en el
Boletín Oficial de la reglamentación por parte del Banco
Central de la República Argentina prevista en el artículo
8° de la presente, que no fueran realizados mediante:

”1. Depósitos en cuentas de entidades financieras.
”2. Giros o transferencias bancarias.
”3. Cheques o cheques cancelatorios.
”4. Tarjetas de crédito.
”5. Otros procedimientos que expresamente au-

torice el Poder Ejecutivo.
”Quedan exceptuados los pagos efectuados a

entidades financieras comprendidas en la ley 21.526
y sus modificaciones, o aquellos que fueren reali-
zados por ante un juez nacional o provincial en ex-
pedientes que por ante ellos tramitan”.

Posteriormente, la 25.413 –Ley de Competitivi-
dad– sancionada y promulgada el 24 de marzo de
2001, establece en su artículo 9º: “Redúcese a mil
pesos ($ 1.000) el importe establecido en el artículo
1º de la ley 25.345”.

Queda, con esta última modificación, encuadra-
do en la normativa un número mayor de micro y pe-
queñas empresas.

Luego, mediante el decreto 363/02, se introducen nue-
vos instrumentos cancelatorios al artículo 1º de la ley
25.345: tarjeta de compra o débito y la factura de crédito.

La ley 25.345, en el artículo 2º, determina que los pa-
gos que no sean efectuados utilizando los instrumen-
tos dispuestos en el artículo 1° de la misma, tampoco
serán computables como deducciones, créditos fiscales
y demás efectos tributarios que correspondan al contri-
buyente o responsable, aun cuando éstos acreditaren
la veracidad de las operaciones.

En el caso del párrafo anterior, se aplicará el procedi-
miento establecido en el artículo 14 de la ley 11.683, tex-
to ordenado en 1998 y sus modificaciones.

La Administración de Ingresos Públicos regla-
menta este artículo mediante el dictado de la reso-
lución general 1.457, condicionado el cómputo de
las deducciones, créditos fiscales y demás efectos
tributarios, originados por las operaciones que los
contribuyentes o responsables realicen en su ca-
rácter de compradores de bienes muebles, locatarios
o prestatarios, a la utilización de los medios de pa-
gos o procedimientos de cancelación que se dispo-
ne en el artículo 1º de la ley 25.345.
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Especifica en el artículo 5º los procedimientos al-
ternativos mediante los cuales los contribuyentes
deberán dejar constancia de los medios de pagos
utilizados y los datos de los mismos, en los docu-
mentos mismos de la operatoria o mediante regis-
tros llevados mensualmente, de manera tal que per-
mitan ser individualizados.

Como corolario el artículo 6º de la misma resolu-
ción, especifica que “será causal suficiente para im-
pugnar el cómputo de deducciones, créditos fisca-
les y demás efectos tributarios de interés del
contribuyente y/o responsable, los pagos que se
efectúen sin emplear los medios o procedimientos
de cancelación en la forma y condiciones estableci-
das, bastando, a efectos de la impugnación, la sim-
ple intimación de pago de la diferencia que genera
en el resultado de las declaraciones juradas el cóm-
puto de las deducciones o créditos.

Este hecho hace que pequeños contribuyentes,
con escasa estructura y capacidad de gestión admi-
nistrativa, se vean sorprendidos con una nueva obli-
gación, aspecto que genera costos y gastos impro-
ductivos, convirtiéndolos en potenciales infractores
del organismo recaudador dada la complejidad de la
operatoria de la que deben hacerse cargo, motivo por
el cual se requiere aumentar el importe del monto mí-
nimo de mil (1.000) pesos a diez mil (10.000) pesos.

Por lo expuesto, señor presidente, solicitamos la
aprobación del presente proyecto de ley.

Mirian Curletti. – Jorge M. Capitanich.
– Pedro Salvatori.

–A la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda.

IX
Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, a
través de los organismos que correspondan, informe:

1. Composición química del fueloil que proveerá
la República de Venezuela, particularmente su con-
tenido de azufre, vanadio y asfaltenos.

2. Si dicho combustible cumple con las normas
ambientales vigentes por parte del ente de regula-
ción de la energía eléctrica.

3. Cuáles son las condiciones comerciales pac-
tadas mediante el acuerdo suscripto entre ambos go-
biernos (precio por tonelada de fueloil, forma de
pago, etcétera).

4. De qué modo y en qué proporciones se tras-
ladará a los usuarios de energía eléctrica de nues-
tro país el sobrecosto que se originará por la uti-
lización intensiva de combustibles líquidos
importados.

Pedro Salvatori. – Ricardo Gómez Diez.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El gobierno nacional, mediante un acuerdo firma-

do días atrás con la República de Venezuela, deci-
dió la importación de fueloil desde dicho país con
el objeto de ser utilizado como combustible en dis-
tintas centrales de generación de energía eléctrica
de origen térmico de nuestro país, sustituyendo gas
natural, con motivo las dificultades de abastecimien-
to que se prevé para los próximos meses a raíz de la
manifiesta escasez de gas natural.

Teniendo en cuenta que el fueloil venezolano con-
tiene, en su composición, proporciones de azufre
superiores a las admitidas por las centrales insta-
ladas en nuestro país y las normas ambientales
vigentes, es necesario conocer las condiciones es-
tablecidas para dicha compra, así como las condi-
ciones comerciales pactadas, tales como precio, ca-
lidad, forma de pago, etcétera.

Por otra parte, la utilización de combustible líqui-
do importado implicará un mayor costo de genera-
ción, por lo cual es necesario conocer si dicho
sobrecosto será asumido por los propios genera-
dores y si el mismo será trasladado íntegramente a
los usuarios del mercado eléctrico argentino y en
qué proporción. Todo ello en virtud de las disposi-
ciones contenidas en las recientes normas tarifarias
dictadas por el Poder Ejecutivo nacional que esta-
blecen pautas de congelamiento tarifario para dis-
tintas categorías de usuarios, particularmente los de
tipo residencial de menores consumos.

Por todo ello, solicito a los señores legisladores
me acompañen en el presente pedido de informes.

Pedro Salvatori. – Ricardo Gómez Diez.

–A la Comisión de Minería, Energía y
Combustibles.

X
Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través de los organismos que correspondan,
informe sobre:

1. Si, en virtud de lo dispuesto por la resolución 62/
03 de la Secretaría de la Competencia, la Desregulación
y la Defensa del Consumidor, se ha dado cumplimien-
to al compromiso irrevocable de desinversión, asumi-
do por la empresa controlante de Transener S.A. o, en
su defecto, en qué plazos se lo tiene previsto.

2. Lo actuado, hasta la fecha, por el Ente Nacio-
nal Regulador de la Electricidad y la Secretaría de
Energía de la Nación, de acuerdo con sus respecti-
vas competencias, en atención a lo dispuesto en la
mencionada resolución.

Pedro Salvatori. – Ricardo Gómez Diez.
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FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La operación de compra, en el año 2002, por par-

te de la firma brasileña Petrobrás, de distintos acti-
vos económicos pertenecientes al grupo Perez
Companc, dio lugar a la intervención de la Comi-
sión Nacional de Defensa de la Competencia y de la
Secretaría de la Competencia, la Desregulación y la De-
fensa del Consumidor, en cumplimiento de lo dispuesto
por la ley 25.156 y en razón del volumen de negocios y
mercados involucrados en dicha operación.

Los referidos activos están relacionados con la indus-
tria de la exploración y producción de petróleo y gas, la
producción y comercialización de combustibles líquidos,
transporte y distribución de gas natural y la generación,
transmisión y distribución de energía eléctrica en la Re-
pública Argentina y, por lo tanto, tienen carácter estra-
tégico debido a la posición dominante que asumiría la
empresa adquirente en materia de energía, la Secretaría
de la Competencia, la Desregulación, y la Defensa del
Consumidor, objeto de dicha operación. No obstante ello,
ha dictado la resolución 62/03 por la cual se autorizó su
transferencia, teniendo presente el compromiso irrevo-
cable de desinversión de la totalidad de sus participa-
ciones accionarias en la firma Transener S.A., por parte
de la empresa Pecom Energía, el que también fuera ratifi-
cado por Petrobrás.

Si bien la citada resolución 62/03 no estableció
un plazo definido para el cumplimiento de la obliga-
ción dispuesta hacia los grupos económicos contro-
ladores de la empresa Transener S.A., lo cierto es
que, transcurrido ya un plazo razonable, de casi un
año del dictado de la misma, sus compromisos to-
davía no habrían sido efectivizados.

Por todo ello, solicito a los señores legisladores
me acompañen en el presente pedido de informes.

Pedro Salvatori. – Ricardo Gómez Diez.

–A la Comisión de Minería, Energía y
Combustibles.

XI
Proyecto de resolución

El Senado de la Nación
RESUELVE:

En conmemoración al Día del Indio Americano, a
celebrarse el próximo 19 de abril, según lo dispues-
to por el I Congreso Indigenista Interamericano, rea-
lizado en Pátzcuaro, México, reconocido por nues-
tro país, según decreto nacional 7.750/45:

– Rendir homenaje a todos los indígenas que lu-
charon y luchan en nuestro continente por su li-
bertad y respeto a sus valores y cultura.

– Instar al respeto de la identidad de todas las
etnias que habitan el suelo argentino dejando de
lado el racismo, la xenofobia y la discriminación.

– Invitar al gobierno nacional y a los gobiernos
provinciales, para que a través de sus autoridades
competentes:

1. Den estricto cumplimiento a lo normado por
el artículo 75, inciso 17, de nuestra Carta
Magna y lo dispuesto por ley 23.302.

2. En el caso de las jurisdicciones provincia-
les, específicamente, a revisar y adecuar su
legislación, con la plena y efectiva partici-
pación de las comunidades indígenas, en
todo lo referido al reconocimiento como pue-
blos preexistentes, tenencia de la tierra, for-
mas de organización, educación, salud, erra-
dicación de la pobreza y derecho al
desarrollo.

3. A implementar la consulta y cooperación de
dichos pueblos y comunidades: (artículos 6°
y 7° del convenio 169 de la OIT ratificado
por ley 24.071):

– Antes de emprender cualquier actividad
de exploración y explotación de mine-
rales y/u otros recursos naturales que
se encuentren en sus tierras.

– Cada vez que sea necesario trasladar a
las comunidades indígenas de sus tie-
rras tradicionales a otro lugar.

– Previo a diseñar y ejecutar programas
de formación profesional dirigidos a los
referidos pueblos.

– Busquen, también su cooperación en el
diseño, manejo y evaluación de los ser-
vicios de salud, educación y de todo
cuanto a ellos les atañe.

Sonia M. Escudero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El próximo 19 de abril se conmemora, como to-

dos los años, el Día del Indígena Americano, según
lo dispuesto por el I Congreso Indigenista Intera-
mericano realizado en Pátzcuaro, México, el 19 de
abril de 1940, fecha reconocida por nuestro país se-
gún decreto nacional 7.750/45.

Podría cimentar este proyecto, que hoy pongo
a consideración de mis pares, relatando los ante-
cedentes históricos de este primer congreso, des-
tacando las recomendaciones, acuerdos y resolu-
ciones efectuados a los gobiernos en su
documento denominado Acta Final, iniciando un
debate que dilucide si el mismo se ha visto supe-
rado en la actualidad por los contenidos de otros
documentos como el convenio 169 de la OIT o
efectuar el relato histórico de las vicisitudes pa-
decidas por nuestros pueblos indígenas o el ge-
nocidio sufrido antes y después de la instaura-
ción del Estado nacional.
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Pero analizando, con criterio objetivo, la realidad
que los circunda, prefiero recordar que los pueblos
indígenas constituyen un segmento organizado, dis-
tintivo e integral de su población y tienen derecho
a ser parte de la identidad nacional de nuestro país,
con un papel en el fortalecimiento de las institucio-
nes del Estado y en la realización de la unidad na-
cional basada en principios democráticos.

Todo cuanto nos obliga a desarrollar marcos ju-
rídicos a nivel nacional y provincial que permitan
consolidar la pluriculturalidad de nuestra sociedad,
erradicar la pobreza estructural que padecen y de-
fender su derecho al desarrollo.

Asimismo, siento la necesidad de manifestar mi
preocupación por:

–La frecuente privación que sufren los indígenas den-
tro y fuera de sus comunidades en todo cuanto se refie-
re a sus derechos humanos y libertades fundamentales;

–El despojo a sus pueblos y comunidades de sus
tierras, territorios y recursos, privándoles de ejer-
cer sus derechos de acuerdo a sus tradiciones, ne-
cesidades e intereses;

–La falta de garantías especiales contra la discri-
minación, la xenofobia y el racismo que puedan ser
requeridas para el pleno goce de los derechos hu-
manos reconocidos internacionalmente y de medi-
das necesarias para permitir a las mujeres, hombres
y niños indígenas ejercer sin discriminación, dere-
chos civiles, políticos, económicos, sociales, cultu-
rales y espirituales.

Considero oportuno, por todo ello, que este Se-
nado de la Nación, a quien el constituyente le im-
puso la obligación de garantizar –a través de la le-
gislación– los derechos de los indígenas y de las
comunidades, enunciados en el artículo 75, inciso
17, de nuestra Carta Magna, inste al gobierno nacio-
nal, a los gobiernos provinciales y a la sociedad en
su conjunto a reconocer que para las culturas indí-
genas, sus formas tradicionales colectivas y uso de
tierras, recursos, aguas y zonas costeras, son con-
dición necesaria para su supervivencia, organización
social, desarrollo, bienestar individual y colectivo;
y que dichas formas de control y dominio son va-
riadas, idiosincrásicas y no necesariamente coinci-
dentes con el sistema protegido por la legislación
común del Estado argentino, que hoy ellos habitan.

Invite, esta Honorable Cámara, al Poder Ejecuti-
vo nacional y a los poderes jurisdiccionales a dar
estricto cumplimiento a la legislación vigente e
implementen la consulta y cooperación de dichos
pueblos, según lo normado por los artículos 6° y 7°
del convenio 169 de la OIT (ley 24.071), en todo los
intereses que los afecten.

Lo señalado hasta aquí, es el permanente recla-
mo de los pueblos indígenas. Por ende, no hay para
ellos, mejor homenaje en el Día del Indio America-
no, que asumir el compromiso de continuar desan-
dando el camino de incumplimientos y olvidos para
dejar atrás, definitivamente, el párrafo inserto en el

anterior artículo 67, inciso 15 (hoy artículo 75, inci-
so 16) de la Constitución Nacional, que imponía al
Congreso como único deber, conservar el trato pa-
cífico con los indios y promover la conversión de
ellos al catolicismo. Cláusula derogada por discri-
minatoria y violatoria del artículo 16 de nuestra Carta
Magna y que instituyó rasgos de autoritarismo y
paternalismo inaceptables en un Estado liberal.

Convencida de que mis pares acordaran con los
fundamentos de este proyecto, es que solicito me
acompañen en la aprobación del mismo.

Sonia M. Escudero.

–A la Comisión de Población y Desarro-
llo Humano.

XII
Proyecto de resolución

El Senado de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés legislativo el Congreso Inter-
nacional “70 Años de Periodismo y Comunicación
en América Latina”, que se llevará a cabo entre los
días 11 y 16 de octubre del corriente año en la ciu-
dad de La Plata.

Roberto F. Ríos.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El Congreso Internacional “70 Años de Periodis-

mo y Comunicación en América Latina” tendrá lu-
gar en la Facultad de Periodismo y Comunicación
Social de la Universidad Nacional de La Plata, y está
dirigido a profesores, investigadores y empresarios
de la comunicación, además del público interesado.

Constituye un importante evento en el ámbito aca-
démico y en el campo de la comunicación social, ya
que involucra el VII Congreso Latinoamericano de
Ciencias de la Comunicación (ALAIC), el VIII Encuen-
tro Iberoamericano de Comunicación (Ibercom) y el VI
Congreso de la Red Nacional de Carreras de Periodis-
mo y Comunicación Social de la Argentina (REDCOM).

Respecto de los antecedentes sobre la materia,
en agosto de 2001, científicos, docentes y gradua-
dos y estudiantes de periodismo y comunicación
de nuestro país y del mundo se reunieron en La Plata
con el objetivo de discutir en torno a las articula-
ciones de la comunicación, llevando a cabo el II Se-
minario Latinoamericano sobre Investigación de la
Comunicación de la Asociación Latinoamericana de
Investigadores en Comunicación. También se reali-
zaron en esa oportunidad, las VIII Jornadas Inter-
nacionales de la Asociación Internacional de Jóve-
nes Investigadores en Comunicación y el Congreso
de la Red Nacional de Carreras de Periodismo y Co-
municación Social de la Argentina.
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El motivo principal por el cual se convoca, es la
formación y la investigación en la comunicación
frente a los desafíos de la sociedad contemporánea,
debido a los efectos que la información y el poder
de comunicación producen en la sociedad.

Las actividades del congreso consistirán en con-
ferencias inaugurales, exposiciones a cargo de los
panelistas y mesas redonda; también, la realización
de sesiones de trabajo a cargo de distintos grupos
que expondrán y debatirán sus propuestas, refor-
zando de esta manera el campo comunicacional des-
de diferentes ángulos de interés.

A partir de lo mencionado, es posible colegir que el
congreso tiene como finalidad promover actividades
que favorezcan al proceso de comunicación social, de-
biendo estas actividades adecuarse a los cambios que
afronta en la actualidad nuestra sociedad, así como tam-
bién, atender a la necesidad de formar profesionales
que respondan a estas necesidades, con el objeto de
lograr mejores niveles de comunicación e interacción
social que beneficien a toda la comunidad.

Por todo lo brevemente expuesto, solicito a mis
distinguidos colegas la aprobación del presente
proyecto.

Roberto F. Ríos.

–A la Comisión de Sistemas, Medios de
Comunicación y Libertad de Expresión.

XIII

Buenos Aires, 24 de marzo de 2004.

Al señor presidente del Honorable Senado de la
Nación, don Daniel O. Scioli

S/D.

De nuestra mayor consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de so-

licitarle tenga a bien tener por reproducido el expe-
diente S.-1.902/01 de mi autoría.

Sin otro particular, aprovecho para saludarlo aten-
tamente.

Ricardo Gómez Diez.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

BANCO DE HORAS

Artículo 1º – Incorpórase en el título IX de la Ley
de Contrato de Trabajo, 20.744, y sus modificato-
rias, como artículo 199 bis, el siguiente texto:

Artículo 199 bis: Banco de horas. Si la acti-
vidad o producción del empleador disminuye
por circunstancias ajenas a su voluntad se po-
drá reducir la jornada laboral sin disminución
del salario. Con el tiempo no trabajado se for-
mará un banco de horas disponibles.

Cuando la producción o la actividad vuel-
van a crecer la jornada laboral se podrá incre-
mentar en dos horas hasta un máximo de diez
diarias. Por este plus de horas el empleador no
deberá abonar una remuneración extra. El in-
cremento aludido se podrá realizar tomando del
banco las horas disponibles y hasta agotar su
existencia.

La compensación indicada entre la reducción
y el aumento de la jornada laboral deberá
efectivizarse dentro de un lapso de doce me-
ses a contar desde el comienzo de la limitación
de la jornada laboral. Transcurrido ese plazo no
procederá la compensación señalada. A partir
del vencimiento del término mencionado empe-
zará otro período dentro del que podrá tener
lugar una nueva compensación.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Ricardo Gómez Diez.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La disminución de la actividad o producción de

los empleadores afecta la estabilidad en sus empleos de
los sectores asalariados porque da lugar a la suspen-
sión del pago de las remuneraciones y hasta la pérdida
de la fuente de trabajo. Se trata de secuelas que afectan
sensiblemente las situaciones particulares y actúan, a
su vez, como propagadores de la injusticia social.

La subsistencia de los efectos negativos señala-
dos contradice principios constitucionales. La Ley
Fundamental (artículo 75, inciso 19) prescribe que
es atribución del Congreso: “Proveer lo conducen-
te al desarrollo humano, al progreso económico con
justicia social, a la productividad de la economía na-
cional, a la generación de empleo…”.

Del precepto constitucional transcrito se desta-
ca que es una responsabilidad de los legisladores
sancionar normas que tengan por finalidad hacer
efectiva la justicia social y el pleno empleo.

La presente iniciativa tiene como propósito materia-
lizar ese mandato constitucional. Para ello se propone
que cuando, por motivos ajenos a la voluntad del
empleador, se reduzca la producción o la actividad se
podrá disminuir la jornada laboral. Con el tiempo no
trabajado se formará un banco de horas disponibles
que se agregarán a la jornada normal de labor cuando
vuelva a crecer la actividad o la producción.

Es decir, que la menor cantidad de horas se com-
pensa con el mayor número que se adiciona pero, para
evitar que la jornada de trabajo se incremente excesi-
vamente, se pone un límite al aumento de modo que la
jornada no podrá exceder de diez horas diarias.

Otra peculiaridad de la iniciativa consiste en que
la remuneración se mantiene intacta tanto en el mo-
mento de la reducción de la jornada como cuando
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sobreviene el aumento de la misma hasta el máxi-
mo, según se marcó, de diez horas por día. Esta ba-
rrera se establece para no someter al trabajador a
un exceso que le impida disponer de un tiempo ra-
zonable para el esparcimiento, el descanso y la aten-
ción de su familia.

Asimismo se auspicia que la compensación de
horas debe efectuarse dentro de los doce meses de
acaecida la reducción de la jornada para que la po-
sibilidad de realizarla no se extienda indefinidamen-
te en el tiempo. Cumplido ese lapso comenzará a
computarse un nuevo período. El objetivo en este
aspecto es impulsar el retorno a la normalidad.

Se considera que el lugar adecuado para insertar
la norma que se propone es en el título IX de la ley
de contrato de trabajo, 20.744, y sus modificatorias,
que trata de la duración del trabajo y descanso se-
manal. Atento a la especificidad del dispositivo la
incorporación podría efectivizarse como un nuevo
artículo 199 bis.

La medida que se somete a la consideración de
la Honorable Cámara reconoce como antecedente
la legislación brasileña, acompañando los respecti-
vos antecedentes. En Brasil el instituto funciona
adecuadamente según información que pude reco-
ger personalmente en el Ministerio do Trabalho e
Emprego de ese país.

Se tiene la convicción de que el proyecto pensa-
do para lograr un equilibrio entre los intereses de
los empleadores y los asalariados puede resultar una
contribución útil que permita superar las difíciles cir-
cunstancias económico sociales por las que atra-
viesa el país.

En un momento como el actual, la iniciativa ayu-
dará a preservar el nivel de empleo, hasta tanto la
economía se reactive.

Por las consideraciones expuestas se solicita a
este cuerpo la aprobación del presente.

Ricardo Gómez Diez.

–A la Comisión de Trabajo y Previsión
Social.

XIV

Buenos Aires, 24 de marzo de 2004.

Al señor presidente del Honorable Senado de la
Nación, don Daniel O. Scioli

S/D.
De nuestra mayor consideración:
Tenemos el agrado de dirigirnos a usted a fin de

solicitarle tenga a bien tener por reproducido el ex-
pediente S.-2.018/01 de nuestra autoría.

Sin otro particular, aprovechamos para saludarlo
atentamente.

Ricardo Gómez Diez. – Pedro Salvatori.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – El conocimiento que imponen los ar-
tículos 124 y 125 de la Constitución Nacional, res-
pecto de los tratados interprovinciales o convenios
internacionales que suscribieran las provincias, re-
quiere la aprobación de los mismos por parte del
Congreso Federal.

Art. 2º – La aprobación a que se refiere el artícu-
lo 1º la efectuará el Congreso de la Nación por me-
dio de una resolución conjunta. El procedimiento
correspondiente para tal aprobación se establecerá
también por la Legislatura Federal mediante una re-
solución conjunta.

Art. 3º – Créase el Registro Nacional de Tratados
Interprovinciales y Convenios Internacionales que
suscriban las provincias. Este registro será llevado
y constantemente actualizado por el Senado de la
Nación el que deberá compilar y archivar los referi-
dos acuerdos.

Art. 4º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Ricardo Gómez Diez. – Pedro Salvatori.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Las provincias entre sí pueden celebrar tratados

parciales para fines de administración de justicia, de
interés económico y trabajos de utilidad común
(compárese artículo 125, Constitución Nacional) así
como también pueden firmar convenios internacio-
nales en tanto no sean incompatibles con la políti-
ca exterior de la Nación o no afecten el crédito pú-
blico o las facultades delegadas al gobierno federal
(compárese artículo 124, Constitución Nacional). Los
referidos tratados y convenios deben ser puestos
en conocimiento del Congreso federal.

En este sentido se cree necesario darle un signi-
ficado o alcance a las palabras utilizadas en los alu-
didos preceptos constitucionales cuando expresan
la frase “con conocimiento del Congreso Federal”.
Por esta iniciativa se asigna al poder legisferante
nacional la atribución de analizar los compromisos
contraídos por las provincias y, en consecuencia,
verificar que no hayan ejercitado alguna de las fa-
cultades por ellas delegadas a la Nación. Una vez
realizada esta constatación el cuerpo aprobará los
acuerdos mediante una resolución conjunta de am-
bas Cámaras. Importa destacar que si únicamente
le correspondiera al Congreso enterarse de la firma
del tratado o convenio y no le cupiera una función
de control, las provincias libremente podrían cons-
tituir alianzas o pactos de carácter político, regular
el comercio interprovincial, nombrar o recibir agen-
tes del extranjero, comprometer el crédito público,
entre otras. Si ello fuera así, se violarían expresas
normas constitucionales, tales como la que prescri-
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ben los artículos 75, incisos 13, 18, 19 y 25; 124;
125, y 126. De allí que esta propuesta persigue
impedir el cumplimiento de tratados o convenios
cuyos objetivos contravinieran la Constitución Na-
cional. Por la presente iniciativa las provincias con-
servan la capacidad para celebrar acuerdos con el
propósito de impulsar la industria, promover la im-
portación de capitales y encarar la promoción en el
exterior y la exportación de sus productos sin inge-
rencia del Congreso en la formación de los mismos.

Es decir, que reglamentar el conocimiento que le
compete al Congreso federal respecto de los trata-
dos interprovinciales o convenios internacionales
celebrados por las provincias no significa obstruir
la potestad de éstas para formalizar tales actos. So-
lamente, lo que se persigue con esta ley es conju-
gar los distintos intereses en juego, teniendo en
cuenta que el Estado argentino conforma un siste-
ma federal.

Cabe señalar que el régimen de gobierno que es-
tablece la Constitución Nacional en su artículo 1º
importa coordinar armónicamente las facultades re-
servadas por las provincias y las delegadas a la Na-
ción dentro de un federalismo concebido como una
asociación de competencias que permita lograr una
adecuada coordinación de sus funciones entre las
partes (provincias) que componen un todo (nación)
(compárese Loñ, Félix R., Vigencia del federalismo,
“Jurisprudencia Argentina”, 1990-I, pp. 876 y ss.).

Asimismo para no crear un mecanismo burocráti-
co que trabe el ejercicio eficaz de la iniciativa pro-
vincial es que se elige como forma de expedirse que
la Legislatura federal emita una resolución conjun-
ta y no un proyecto de ley. Esta determinación se
fundamenta en la lentitud que implicaría seguir to-
dos los trámites previstos para la sanción de una
ley (compárese artículos 77 a 84, Constitución Na-
cional) lo cual debilitaría notablemente la capacidad
de suscribir tratados por parte de las provincias.

Adviértase que de conformidad con la reciente
reforma constitucional (artículo 82) las Cámaras de-
ben manifestarse expresamente excluyéndose, en
todos los casos, la sanción tácita o ficta. En conse-
cuencia la prohibición señalada impide que en la
reglamentación se determine que la falta de pronun-
ciamiento de una o ambas cámaras, habiendo trans-
currido un determinado lapso, pueda producir con-
secuencias jurídicas. Por estas razones, se reitera
que es conveniente que el Poder Legislativo se pro-
nuncie a través de una resolución y no de un pro-
yecto de ley a fin de no entorpecer y así potenciar
las iniciativas provinciales.

En suma, se propicia con este proyecto poner en
ejercicio los poderes concedidos por la Constitu-
ción al gobierno de la Nación y a las provincias con-
jugando de este modo los intereses de ambas po-
niendo en práctica un federalismo de cooperación
y concertación.

Por las razones arriba expresadas se solicita la
aprobación del presente proyecto.

Ricardo Gómez Diez. – Pedro Salvatori.

–A la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales.

XV

Buenos Aires, 24 de marzo de 2004.

Al señor presidente del Honorable Senado de la
Nación, don Daniel O. Scioli

S/D.

De nuestra mayor consideración:
Tenemos el agrado de dirigirnos a usted a fin de

solicitarle tenga a bien tener por reproducido el ex-
pediente S.-2.612/02 de nuestra autoría.

Sin otro particular, aprovechamos para saludarlo
atentamente.

Ricardo Gómez Diez. – Pedro Salvatori.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

LEY DE AGILIZACION DE TRAMITES
DE JUBILACIONES

Y PENSIONES DE BENEFICIARIOS
ADHERIDOS AL SISTEMA

DE CAPITALIZACION INDIVIDUAL

Artículo 1º – Todos los trámites de gestión de be-
neficios previsionales de afiliados al régimen de ca-
pitalización individual del Sistema Integrado de Ju-
bilaciones y Pensiones de la ley 24.241 deberán ser
iniciados y tramitados por ante la Administradora
de Fondos de Jubilaciones y Pensiones a la que el
trabajador se encuentre afiliado, incluyendo la de-
terminación del ingreso base, el otorgamiento y la
liquidación del beneficio.

Art. 2º – La Superintendencia de Administradoras
de Fondos de Jubilaciones y Pensiones y la Admi-
nistración Nacional de la Seguridad Social, median-
te resolución conjunta que dictarán en el plazo de
sesenta días, establecerán el procedimiento al que
deberán ajustarse las Administradoras de Fondos
de Jubilaciones y Pensiones y los citados organis-
mos a los fines del cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo anterior.

Art. 3º – La determinación de la condición de
aportante regular o irregular con derechos a que
hace referencia la reglamentación del artículo 95 de
la ley 24.241, contenida en el decreto 136 de fecha
12 de febrero de 1997, respecto de los trabajadores
que presten o hayan prestado servicios en relación
de dependencia y autónomos en forma sucesiva o
simultánea, se hará considerando ambas activida-
des en forma conjunta.
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Art. 4º – En los casos en que corresponda la in-
tegración del porcentual previsto en el decreto 55
de fecha 19 de enero de 1994, la Administración
Nacional de la Seguridad Social efectuará el de-
pósito del capital a cargo del régimen previsional
público dentro de los diez días hábiles posterio-
res a la comunicación por parte de la Administra-
dora de Fondos de Jubilaciones y Pensiones de
la suma a integrar.

Art. 5º – Los expedientes iniciados que estuvie-
ran pendientes de otorgamiento y radicados ante la
Administración Nacional de la Seguridad Social se-
rán reintegrados en un plazo máximo de treinta días
a la administradora que corresponda a los efectos
de que se provea conforme al artículo 1º.

Art. 6º – Los actos que dicten las Administrado-
ras de Fondos de Jubilaciones y Pensiones en ejer-
cicio de las competencias conferidas en esta ley, se
consideran dictados en ejercicio de la función ad-
ministrativa que por esta ley se les atribuye y que-
dan sujetos al procedimiento administrativo ordina-
rio. El acto definitivo será susceptible de recurso
directo ante la Cámara Federal de Apelaciones de la
Seguridad Social en el plazo establecido en la ley
19.549 más el que corresponda en razón de la dis-
tancia.

Art. 7º – La Administración Nacional de la Segu-
ridad Social ejercerá la competencia de control del
otorgamiento de los beneficios en lo atinente a los
componentes públicos mediante auditoría de los
beneficios otorgados conforme al sistema estable-
cido en esta ley. En caso de ilegitimidad del acto de
otorgamiento podrá plantear acción de lesividad
contra el beneficiario y la administradora responsa-
ble, sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial
solidaria de los mismos.

Art. 8º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Ricardo Gómez Diez. – Pedro Salvatori.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Existe una gran preocupación por la demora en

el trámite de otorgamiento del beneficio previsional
en los casos de afiliados a las administradoras de
fondos de jubilaciones y pensiones de la ley
24.241.

Este problema que viene siendo observado des-
de hace un buen tiempo por los especialistas, está
repercutiendo ahora en los usuarios del sistema,
es decir los afiliados que solicitan el beneficio y
que terminan siendo sometidos a excesivas demo-
ras impropias de una gestión eficiente.

Al respecto hay que recordar que por ahora y
aún por mucho tiempo, todos los afiliados a una
AFJP, deben componer su beneficio en forma mix-
ta. Es decir con una parte pública y una parte pri-
vada. La parte privada no parece ofrecer demasia-

da dificultad. El problema se presenta con el com-
ponente público (PBU o prestación básica univer-
sal, y PC o prestación compensatoria por perma-
nencia) que a esta altura de la administración del
sistema comprende a la gran mayoría de los bene-
ficiarios.

En este punto, el trámite es sumamente comple-
jo. Los afiliados hacen su solicitud de beneficio en
la AFJP en la que están afiliados. La AFJP asesora
y forma el correspondiente expediente. Una vez que
a su juicio el expediente está completo emite un dic-
tamen y gira el expediente a la ANSES para la deter-
minación del componente público.

La experiencia está demostrando que en la arti-
culación de ambos sistemas –público y privado–,
se producen divergencias y demoras.

En estos momentos la ANSES recibe un prome-
dio de 4.000 expedientes por mes y despacha 3.000.
De estos 3.000, hay un tercio aproximadamente que
se devuelve por divergencias de criterios o por de-
fectos formales a criterio de la ANSES. Estas diver-
gencias han provocado a la fecha una acumulación
de 27.000 expedientes sin resolver además de los
que se devuelven que son un 25 % que sufre una
doble demora, la de ANSES primero y después la
propia de la corrección del trámite.

No hay sistemas informáticos o programas que
puedan producir el despacho del beneficio con más
eficacia y celeridad, de modo que se hace manual-
mente. Por lo que nunca hay el personal suficiente.

El promedio de demoras es ya superior al año y
sigue creciendo el stock. Lo que produce un gran
desprestigio del sistema.

Por lo que urge imaginar una solución al tema que
pasa necesariamente por alguna forma de descen-
tralización de la decisión.

Los antecedentes normativos consisten en la re-
solución 9/99 de la Secretaría de la Seguridad So-
cial que no logró instrumentarse por haber sido sus-
pendida por decisión judicial basada en razones de
jerarquía normativa. Recientemente, la Corte Supre-
ma de Justicia se pronunció por la nulidad de los
fallos del fuero de la seguridad social que habían
apoyado esta decisión, y ordenando un nuevo pro-
nunciamiento (dictamen del procurador general de
la Nación, A. 157 XXXVI del 25 de agosto 2002).
Asimismo, el artículo 47 del decreto 1.306/00 del Po-
der Ejecutivo nacional había optado por una solu-
ción análoga, no obstante, esta norma tuvo incon-
venientes por otros contenidos y fue suspendida
por el decreto 438/01.

De modo tal que es necesario proveer desde una
ley formal una solución al problema ya que una de
las impugnaciones al sistema establecido por la re-
solución 9/99 de la Secretaría de la Seguridad So-
cial es la necesidad de una ley formal para atribuir
competencias estatales a las AFJP. Esta técnica goza
de una larga tradición en el derecho argentino tal
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como surge de la vigencia de las leyes que regulan
entre otros, las competencias de las corporaciones
profesionales, las cajas previsionales para profesio-
nales y las obras sociales.

Ricardo Gómez Diez. – Pedro Salvatori.

–A las comisiones de Trabajo y Previ-
sión Social y de Presupuesto y Hacienda.

XVI

Buenos Aires, 24 de marzo de 2004.

Al señor presidente del Honorable Senado de la
Nación, don Daniel O. Scioli

S/D.

De nuestra mayor consideración:
Tenemos el agrado de dirigirnos a usted a fin de

solicitarle tenga a bien tener por reproducido el ex-
pediente S.-3.444/02 de nuestra autoría.

Sin otro particular, aprovechamos para saludarlo
atentamente.

Ricardo Gómez Diez. – Pedro Salvatori.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

DECLARACION DEL HOTEL TERMAS
DE ROSARIO DE LA FRONTERA

COMO LUGAR HISTORIOS NACIONAL

Artículo 1º – Declárase monumento histórico na-
cional el Hotel Termas de Rosario de la Frontera,
ubicado dentro de la finca Termas, en la localidad
de Rosario de la Frontera, departamento de Rosario
de la Frontera, provincia de Salta, encontrándose
ubicado en terrenos registrados bajo las matrículas
7.181, plano 968, fracciones F-1 y E-2; 7.705 y 7.706,
fracción E-3; 7.707, fracción sin plano 1.268, en el
departamento de Rosario de la Frontera, provincia
de Salta.

Art. 2º – La Comisión Nacional de Museos y Lu-
gares Históricos realizará las gestiones y procedi-
mientos establecidos en los artículos 3º, 4º y 6º de
la ley 12.665, modificada por la ley 24.252 y su re-
glamentación.

Art. 3º – La Secretaría de Cultura de la Nación
adoptará las medidas pertinentes para preservar el
acervo histórico y cultural del lugar.

Art. 4º – La Secretaría de Turismo de la Nación
tendrá a su cargo la puesta en valor y promoción
de los lugares mencionados como sitios de interés
turístico.

Art. 5º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Ricardo Gómez Diez. – Pedro Salvatori.
– Pablo H. Walter. – Lázaro A. Chiappe.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La región que comprende las Termas de Rosario

de la Frontera en la provincia de Salta, constituye
el primer centro termal del país. Fue habilitado al pú-
blico el 1º de abril de 1880.

Se sabe que desde hace varios siglos los indí-
genas que habitaban la región conocían las bon-
dades curativas de sus aguas y no es aventura-
do suponer que por el año 1500, una avanzada
de la civilización incaica se haya bañado en las
aguas rosarinas que ellos llamaban Inti Yaco
(aguas del sol).

Con un clima amigable, una ideal altitud (935 me-
tros sobre el nivel del mar) las aguas termales con-
tienen una importante cantidad de minerales con
propiedades curativas. La diversidad de vertientes,
distantes a sólo metros entre sí, permiten el aflora-
miento de once tipos distintos de aguas con valor
terapéutico y temperaturas que oscilan entre los 70
y 92 grados centígrados.

La atracción turística de Rosario de la Frontera,
como hemos dicho, se remonta al siglo XIX, cuan-
do intrépidos viajeros costeaban miles de kilómetros
a fin de tomar baños en las aguas termales que con-
sideraban “milagrosas”. Las obras de construcción
del balneario eran incesantes, y la demanda creció
año a año por lo que los arrendatarios del emprendi-
miento comenzaron la apertura de nuevos caminos,
desmontes y finalmente la construcción de un ho-
tel, que en reemplazo de las precarias edificaciones,
pudiese albergar a la elite de la época. Este hotel,
es el Hotel Termas de Rosario de la Frontera, ubica-
do en el predio donde se encuentran las termas. Yace
sobre un verdadero paraíso natural y es el ámbito
ideal para un eficaz aprovechamiento turístico de la
región rosarina.

Un importante auge cobró la zona con la llegada
del Ferrocarril Central Norte Argentino a Rosario en
1886, y posteriormente, con la apertura de ramal ha-
cia Antillas en 1921. Numerosos argentinos ilustres
pasaron restauradoras temporadas en el Hotel Ter-
mas de Rosario de la Frontera. Entre los viajeros más
notables que se han acercado, podemos mencionar,
a los ex presidentes Nicolás Avellaneda y Domingo
Faustino Sarmiento, quien hacia 1886 fue en busca
de alivio a sus males. También don Bernardo de
Irigoyen y la conocida familia Anchorena gozaron
de los beneficios del termalismo. Fue el mismo Sar-
miento quien durante su estadía escribió notas para
la publicación “El Censor”, en donde elogiaba las
virtudes de las calientes aguas.

Fiel a su tradición, fue Sarmiento quien junto con
personalidades de la zona fundaron el 9 de julio de
1886 una biblioteca a fin de hacer más placentera la
estadía de los visitantes, ofreciendo los duplicados
de la Biblioteca de la Sociedad Sarmiento de la pro-
vincia de Tucumán. Hacia 1889, se registró en las
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viejas instalaciones la mayor afluencia de visitan-
tes, siendo los pacientes registrados más de 400,
colmando la capacidad del hotel.

Situación actual

Numerosos intentos de reactivación de la zona
turística se han llevado a cabo durante estos años.
Los opciones han incluido la licitación del área, a
fin de lograr un nuevo impulso e inversión en la
zona termal y en el Hotel Termas de Rosario de la
Frontera. No obstante estos esfuerzos, resulta ne-
cesario otorgarle al lugar la trascendencia histórica
que realmente tiene, y de ese modo promover como
lugar histórico una bella zona donde ha transcurri-
do la vida de prestigiosas personalidades de la Na-
ción. El viejo edificio del hotel tiene un valor histó-
rico de gran importancia para la región rosarina, para
la provincia de Salta y para la nación toda, ya que
se han desarrollado acontecimientos en la vida de
próceres de nuestra patria.

La excepcionalidad de las condiciones de la zona
hace que verdaderamente la acción terapéutica de
las aguas constituya un privilegio natural para quie-
nes pueden gozarlas.

Por otra parte, entendemos que el resurgimiento
del turismo nacional hace hoy una oportunidad
magnífica para lograr con nuevos bríos la recrea-
ción de una zona de innegable valor histórico, cul-
tural y turístico.

Actualmente, el Hotel Termas de Rosario de la
Frontera, que es propiedad del gobierno de la pro-
vincia de Salta, ha sido reacondicionado. Diariamen-
te recibe a visitantes de distintas zonas del país y
el mundo, los que disfrutan de un lugar histórico,
de un bello paisaje y excelentes aguas terapéuticas.

Las razones expuestas ameritan que junto a mis
pares demos aprobación a la presente iniciativa.

Ricardo Gómez Diez. – Pedro Salvatori.
– Pablo H. Walter. – Lázaro A. Chiappe.

–A la Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología.

XVII

Buenos Aires, 24 de marzo de 2004.

Al señor presidente del Honorable Senado de la
Nación, don Daniel O. Scioli

S/D.

De nuestra mayor consideración:
Tenemos el agrado de dirigirnos a usted a fin de

solicitarle tenga a bien tener por reproducido el ex-
pediente S.-2.017/01 de nuestra autoría.

Sin otro particular, aprovechamos para saludarlo
atentamente.

Ricardo Gómez Diez. – Pedro Salvatori.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Modifícase el artículo 204 del Códi-
go de Procedimiento Penal de la Nación el que que-
dará redactado de la siguiente manera:

Artículo 204: El sumario será reservado para
los extraños. Podrá ser consultado por las partes
o sus defensores a partir del acto de la indagatoria
o del ejercicio del derecho reconocido en los ar-
tículos 73 y 279. Para los defensores será de apli-
cación lo establecido en el artículo 106.

El juez podrá ordenar el secreto por resolu-
ción fundada, siempre que el conocimiento de
las actuaciones ponga en peligro el descubri-
miento de la verdad, exceptuándose los actos
definitivos e irreproducibles, que nunca serán
secretos para aquéllos.

El secreto no podrá durar más de diez (10)
días y será decretado sólo una vez, a menos
que la gravedad del hecho o la dificultad de la
investigación exijan que aquel sea prolongado
por otro tanto. No obstante, podrá decretarse
nuevamente si aparecieren otros imputados.

Art. 2º – Modifícase el texto del artículo 106 del
Código de Procedimiento Penal de la Nación y se le
incorpora un tercer párrafo quedando redactado, el
dispositivo mencionado, del siguiente modo:

Artículo 106: El cargo de defensor del impu-
tado, una vez aceptado, es obligatorio. La acep-
tación será obligatoria para el abogado de la ma-
tricula cuando se lo nombrare en sustitución del
defensor oficial. En ambos supuestos, podrán
exceptuarse de ella por una razón atendible.

El defensor tendrá derecho a examinar los
autos antes de aceptar el cargo, salvo el caso
de secreto de sumario y con los límites impues-
tos en el artículo 204. Tendrá tres (3) días para
hacerlo, bajo apercibimiento de tener el nom-
bramiento por no efectuado.

Cuando el defensor no tenga acceso al exa-
men de las mismas la aceptación del cargo po-
drá efectuarla provisoriamente hasta que aqué-
llas estén en condiciones de ser examinadas
entendiéndose que su aceptación quedará con-
firmada si dentro del término de tres (3) días
de haberlas consultado no hace expresa mani-
festación en contrario.

Art. 3º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Ricardo Gómez Diez. – Pedro Salvatori.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La no publicidad del proceso para quienes no son

parte de él es uno de los caracteres que distingue
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al período de la instrucción de un juicio penal, tal
como lo consagra el artículo 204 del Código de Pro-
cedimiento Penal de la Nación.

Pero tal como está redactado el artículo 204 ofre-
ce algunas imprecisiones que dificultan su interpre-
tación.

En primer lugar el artículo de que se trata comien-
za estableciendo que: “El sumario será público para
las partes y sus defensores, que lo podrán exami-
nar después de la indagatoria, dejando a salvo el
derecho establecido en el segundo párrafo del
artículo 106…” y finaliza diciendo que: “..El suma-
rio será siempre secreto para los extraños”.

La reforma que se propone procura clarificar el
texto transcrito para lo cual es conveniente supri-
mir el vocablo “público” y distinguir entre lo que
es reserva del sumario y secreto del mismo. La re-
serva significa que el sumario puede ser visto por
las partes y sus defensores. En cambio el secreto
implica que no lo puede ver nadie excepto el Minis-
terio Público Fiscal en su función constitucional de
defender la legalidad. Siguiendo el razonamiento ex-
puesto es inadecuada la disposición del artículo 204
vigente cuando dice que el sumario será siempre se-
creto para los extraños, pues lo que debería con-
signar es que aquél siempre será reservado para los
extraños, ya que éstos nunca podrán acceder al
mismo.

Por otra parte, ante la importancia que reviste el
carácter de secreto del sumario, cuyo objetivo es
evitar que cualquier situación derivada del conoci-
miento de los hechos que se ventilan en esta pri-
mera etapa, pueda perturbar o impedir el hallazgo
de la verdad en la investigación de la comisión de
un delito, se torna conveniente modificar la redac-
ción del artículo 204.

En este aspecto se propone comenzar el enun-
ciado de la regla expresando que el sumario es re-
servado para los que no son parte en el proceso.

Con respecto a las partes se establece que éstas
pueden consultar las actuaciones de modo que el
sumario no será reservado para aquéllas salvo que
el juez decretare el secreto del mismo.

La modificación que se auspicia al permitir que las
partes puedan consultar el expediente a partir del acto
de la indagatoria y no después de realizada la misma,
se fundamenta en el derecho de defensa que debe
garantizarse a cualquier persona que es parte de un
proceso judicial, sin dejar de lado la seguridad en la
investigación que persigue la instauración del secre-
to sumarial, que alcanza también a las partes.

Particularmente, en el caso penal se observa
la necesidad de asistencia técnica que requiere
un imputado penal en la instrucción, frente a las
diversas resoluciones que puede adoptar el juez
en este período. Todo ello sin desconocer que
en esta primera etapa no hay debate, por lo que
la actividad del defensor se orienta hacia una

función de contralor, de conocimiento y también
de aporte probatorio ante la proposición de dis-
tintas diligencias.

También, en concordancia con la reforma al ar-
tículo 204 se auspicia la modificación del artículo 106.
La finalidad de la misma es afirmar que quien fuera
propuesto como abogado defensor no puede haber
las actuaciones antes de la declaración indagatoria.
El texto vigente, al permitir que ello pueda suceder,
deja abierta la posibilidad que se produzca un inter-
cambio de información con el imputado o imputados
–e inclusive quebrantar la incomunicación contem-
plada en el artículo 205– pudiéndose comprometer,
por esta vía, la normal realización de la pesquisa.

Además, se prevé que si el defensor no puede
acceder al sumario aquél, igualmente podría acep-
tar el cargo en forma provisoria hasta que el expe-
diente se halle en condiciones de ser consultado.
Se tiene la convicción de que la iniciativa plantea-
da logra un equilibrio entre la garantía de la debida
defensa en juicio y la necesidad de asegurar el es-
clarecimiento de los hechos que se investigan.

Asimismo, cabe señalar el reconocimiento al va-
lioso aporte suministrado por la doctora Pamela
Bisserier, magistrada y profesora de derecho cons-
titucional, en relación con la iniciativa que se deja
formulada.

Por lo expuesto, señor presidente, solicito la apro-
bación del presente proyecto.

Ricardo Gómez Diez. – Pedro Salvatori.

–A la Comisión de Justicia y Asuntos
Penales.

XVIII
Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través
de la Secretaría de Energía de la Nación, en el mar-
co del Proyecto de Energías Renovables en Merca-
dos Rurales (PERMER) y de conformidad al plan pi-
loto diseñado por la mencionada secretaría y el
gobierno de la provincia del Chubut para la instala-
ción de 120 generadores eólicos en dicha provin-
cia, evalúe la factibilidad de previo financiamiento
del proyecto de adquirir los aerogeneradores de eje
vertical inventados por don Enzo Fuligni, cuyos mo-
linos persas tienen capacidad de generar energía
limpia suficiente para satisfacer la demanda provin-
cial requerida.

Silvia E. Giusti.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La Secretaría de Energía de la Nación y el go-

bierno de la provincia del Chubut han diseñado
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un plan piloto que contempla la instalación de 120
generadores eólicos en el mencionado territorio
provincial.

La ejecución del proyecto se financiará con fon-
dos provenientes de un préstamo de 30 millones de
dólares del Banco Mundial y una donación de 10
millones de dólares procedentes del Fondo Mun-
dial del Medio Ambiente.

Siendo objetivo primordial la instalación de ge-
neradores eólicos en los establecimientos rurales
alejados de los centros urbanos para transformar el
viento en energía no contaminante, los aerogene-
radores de eje vertical inventados por don Enzo
Fuligni representan mecanismos generadores de
energía limpia al servicio de la gente que trabaja y
vive en los campos patagónicos.

El genio creativo de don Enzo Fuligni, cuyo ta-
ller está ubicado en la ciudad de Comodoro Ri-
vadavia,  en la provincia del Chubut,
específicamente en la calle Juan de Dios Trevisán
3681, y su talento expresado en inventos de uti-
lidad general, sumado al deber del Estado nacio-
nal y provincial de promover el bienestar gene-
ral, el desarrollo humano y comunitario y el
desarrollo científico y tecnológico, permitirán
que don Enzo sea profeta en su tierra, logrando
que el Proyecto de Energías Renovables en Mer-
cados Rurales (PERMER) contemple la oferta de
los generadores de eje vertical.

En tal sentido, el Preámbulo de la Constitución
del Chubut establece taxativamente el deber jurídi-
co de promover el bienestar general, la economía
regional y una distribución de la riqueza equitati-
va, resguardando el patrimonio cultural y natural
provincial.

Así, promoviendo la investigación y el desarro-
llo científico y tecnológico, en pos de mejorar la ca-
lidad de vida en los campos patagónicos y por to-
dos los fundamentos expuestos, agradezco a mis
pares por el apoyo a esta iniciativa.

Silvia E. Giusti.

–A la Comisión de Minería, Energía y
Combustibles.

XIX

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación

DECLARA:

De interés parlamentario la I Muestra de Expre-
siones Culturales Sudamericanas, que tendrá lugar
en la Ciudad de Buenos Aires, durante el mes de
octubre del corriente año.

Silvia E. Giusti.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En el mes de octubre se realizará en la Ciudad de

Buenos Aires la I Muestra de Expresiones Cultura-
les Sudamericanas, ExpoSud Laberintos de Artistas,
una exposición internacional de arte.

Dicha muestra representa la riqueza cultural de los
países de la región, ofreciendo un número signifi-
cativo de propuestas alternativas que se enrique-
cen mutuamente, tales como música, artes plásticas
y literatura.

La exposición se llevará a cabo dentro de un mar-
co de enorme diversidad cultural, en donde cada
una de las regiones participantes logrará mantener
su propia identidad.

Recorriendo las diversas manifestaciones artísti-
cas de la región se logrará afirmar la heterogenei-
dad, a la vez que se invitará a la integración como
forma de desarrollo para la riqueza cultural. O lo que
es igual, una cultura sobre bases federales, garanti-
zando la unidad en la diversidad.

Uno de los atributos fundamentales de ExpoSud
Laberintos de Artistas es que apunta a redescubrir
la cultura como patrimonio y como vía de desarro-
llo posible para generar una actitud humana positi-
va, cuya salida será la inclusión social con respeto
y dignidad; en otras palabras, la cultura también es
acción que sirve para promover los valores más des-
tacados del ser humano.

La misma se distingue de otras por su intención
de crear un ámbito donde confluyan no solamente
personas especializadas en arte, sino también el pú-
blico en general.

Contará con la presencia de prestigiosas per-
sonalidades del mundo de la cultura, que avalarán
con sus aportes personales la realización de este
evento de singular importancia para el proceso
cultural de nuestro país. Estarán presentes escri-
tores, docentes, actores, críticos de arte y litera-
rios, músicos, historiadores, investigadores y mu-
chos otros representantes de nuestro acervo
cultural.

Si consideramos el significado de cultura como
el conjunto de manifestaciones en las que se ex-
presa la vida tradicional de un pueblo, tomando en
cuenta la diversidad de modos de vida y costum-
bres, conocimientos y grados de desarrollo artísti-
co y científico, en una época y grupo social, pode-
mos afirmar que es de suma importancia apoyar
todo movimiento artístico que favorezca la evolu-
ción de los pueblos, que genere un crecimiento so-
cial, que tenga como base el desarrollo de las
individualidades, que luego se integre con el inter-
cambio entre los miembros de una misma sociedad
y, finalmente, se enriquezca con el aporte de otras
culturas.
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Por todo lo antes expuesto es que considero im-
portante difundir toda expresión tanto artística como
social que conlleve el crecimiento humano y de toda
sociedad. De esta forma, señor presidente, propicio
la aprobación del presente proyecto de declaración.

Silvia E. Giusti.

–Tratado sobre tablas el 14 de abril de
2004.

XX
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito por la decisión del gobierno de la
provincia del Chubut de intervenir, a través de la
empresa estatal Petrominera, en la explotación de hi-
drocarburos.

Silvia E. Giusti.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El gobierno de la provincia del Chubut, en un im-

portante gesto político y productivo tanto para la
provincia como para la Nación, a través del gober-
nador don Mario das Neves decidió que la empre-
sa Petrominera Sociedad del Estado actúe como
operadora activa en el mercado del petróleo.

Esta empresa actuó siempre como una sociedad
del Estado que se dedicó a intermediar entre las em-
presas y las licitaciones.

La empresa no actuaba como ordenador de las
áreas y sólo cobraba un porcentaje por la compra
de las áreas que se licitaban. A partir de la decisión
del gobernador la empresa se transformará en una
operadora, es decir en un participante activo, como
lo es Petrobrás.

La transformación le permitirá a la empresa poder
presentarse en distintas licitaciones, tanto en el te-
rritorio de la Argentina, como a nivel internacional.

Petrominera tendrá la capacidad de explorar, ex-
plotar y perforar el suelo para convertirse en un par-
ticipante activo en el mercado del petróleo.

De esta forma, Petrominera Sociedad del Estado
será la primera empresa estatal, después de la
privatización de YPF, capaz de explotar nuestras pro-
pias riquezas, con la política guía de preservar nues-
tros recursos.

Es importante asimismo destacar que la empresa
demandará que aquellas compañías que participen
en las licitaciones deberán tener como mínimo, in-
tegración de capitales de la provincia en un 30 %.

Es por ello, señor presidente, que solicito a mis
pares la aprobación de este proyecto, a fin de ex-

presar beneplácito por esta política de soberanía
económica llevada a cabo por el gobierno de mi pro-
vincia.

Silvia E. Giusti.

–A la Comisión de Minería, Energía y
Combustibles.

XXI
Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Solicita al Poder Ejecutivo se sirva informar res-
pecto de un posible aumento en las tarifas de ser-
vicios públicos, en especial del gas, concretamente
sobre los siguientes puntos:

–Si se ha cumplido con el plan quinquenal por
parte de las empresas concesionarias del servicio
(gas).

–Si se ha auditado por parte del ENRE acerca de
las inversiones realizadas por las mismas, previstas
en el contrato o pliego de concesión.

–Si es posible remisión de copia a este Honora-
ble Senado de las actas de auditoría que referencien
en especial los puntos que anteceden.

–Opinión técnica de los señores auditores acer-
ca de si son claros o conclusivos los niveles de eje-
cución o finalización de dichas inversiones.

–Razones que justificarían un aumento de garra-
fas de gas para consumo domiciliario en el orden
de 20 % promedio.

–Posibilidad de desabastecimiento de gas enva-
sado.

Ada M. Maza. – Sergio A. Gallia. – Silvia
E. Gallego. – Haide D. Giri.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Es innegable en el mundo de hoy la importancia

que ha adquirido en todos los Estados nacionales
el servicio público que brindan muchas empresas
de carácter privado, público o mixto.

En estos días se ha hablado públicamente de un
aumento sorpresivo en las tarifas, en especial en el
gas.

Mucho se ha escrito en doctrina acerca de la na-
turaleza y origen de los instrumentos jurídicos que
permiten la regulación y reglamentación de la acti-
vidad que en la práctica brindan las empresas pres-
tatarias. Pero lo cierto es que estas acciones influ-
yen notable y diariamente en la vida del ciudadano
común, sobre todo el de los estratos más bajos o
desprotegidos de la sociedad. En este caso parti-
cular esta iniciativa tiene la intención primordial de
reunir elementos para verificar no sólo el correcto
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control de los órganos que el Estado prevé para
equilibrar las cargas dentro de un procedimiento par-
ticular, sino también el conocimiento público de las
condiciones que le son conexas.

Señor presidente: el pueblo que represento en
este Congreso Nacional (La Rioja) se vería seriamen-
te perjudicado con estas medidas, ya que, como es-
timo también ocurre con otros del interior, el 80 %
tiene gas domiciliario en garrafas, y justamente más
grave aún es para los sectores más pobres que las
consumen.

Por todo ello no es difícil inferir el impacto so-
cioeconómico que se producirá en caso de concre-
tarse estos anuncios, y no es justo que siempre
recaigan sobre los mismos sectores, que ya fueron
golpeados contundentemente por la devaluación e
inflación incipiente.

Creo no necesario abundar en más detalles, ra-
zón por la cual descuento desde ya la atención que
pudieren prestar los señores legisladores al presente
proyecto.

Ada M. Maza. – Sergio A. Gallia. – Silvia
E. Gallego. – Haide D. Giri.

–A la Comisión de Minería, Energía y
Combustibles.

XXII
Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través de la Dirección Nacional de Salud Ma-
terno-Infantil, dependiente del Ministerio de Salud
de la Nación, brinde a este honorable cuerpo infor-
mación acerca del Programa Materno-Infantil. Parti-
cularmente informe:

1. En qué provincias y localidades se ha imple-
mentado el Programa Materno-Infantil.

2. De qué manera se ha hecho efectivo.
3. Si se ha efectuado la entrega de insumos: an-

ticonceptivos orales e inyectables y dispositivos
intrauterinos, para su distribución gratuita en los
centros de atención primaria y hospitales públicos.

4. Cómo se ha realizado el abastecimiento de los
distintos centros asistenciales del país.

5. Cuál ha sido el criterio de selección para la en-
trega de los insumos mencionados.

6. Qué cantidades se han distribuido.
7. Si se han implementado programas locales en

las distintas provincias a instancias de la Dirección
Nacional de Salud Materno-Infantil.

8. Si ya se ha efectuado un primer monitoreo, se-
guimiento y evaluación de las actividades y resul-
tados, en cada jurisdicción donde fue aplicado el
programa.

9. Cuál ha sido el resultado de esa medición.
10. Respecto de la provincia de Jujuy:

a) En qué establecimientos sanitarios se han
distribuido anticonceptivos orales e inyec-
tables y dispositivos intrauterinos, para su
entrega gratuita;

b) Qué cantidades han sido distribuidas;
c) Si se han implementado programas locales

en la provincia con la coordinación de la Di-
rección Nacional de Salud Materno-Infantil.

Lylia M. Arancio de Beller.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El Programa Materno-Infantil, objeto del presen-

te pedido de informes al Poder Ejecutivo nacional,
ha sido implementado por la Dirección Nacional de
Salud Materno-Infantil, dependiente del Ministerio
de Salud, en el marco de la ley nacional de salud
sexual y reproductiva 25.673, como una respuesta a
la demanda social que exige la reducción de la mor-
bimortalidad materna e infantil.

La mortalidad materna en nuestro país está entre
las primeras cinco causas de muerte de mujeres en
edad fértil. Se calculan más de mil abortos clandes-
tinos diarios (que son más de la tercera parte de los
embarazos), y hay más de 200 mujeres jóvenes que
mueren anualmente por causas relacionadas a su
proceso reproductivo, la mayoría de ellas pertene-
cientes a sectores bajos de la sociedad.

El 96 % de estos casos son evitables con una po-
lítica de salud sexual y reproductiva que contemple
la promoción y la prevención de la salud. Política
que inauguró a nivel nacional la ley 25.673 ya men-
cionada y que es necesario se aplique de manera
efectiva.

Como ilustración de una realidad alarmante bas-
ta conocer que en la Argentina se producen entre
350.000 y 400.000 abortos por año: cada día 1.000
embarazos inesperados desembocan en un aborto.
El 10 % de los casos compromete a chicas de 15 a
19 años. Un tercio de las muertes adolescentes se-
ría causa del aborto; la edad promedio de la inicia-
ción en la relación sexual es de 16 años, y sólo el
20 % de los jóvenes usan algún método anticon-
ceptivo.

Todo programa que tenga por objetivos cambiar
esta realidad, disminuyendo la morbimortalidad ma-
terno-infantil, debe propender a la atención integral
de la salud reproductiva; reducir el número de abor-
tos; evitar enfermedades de transmisión sexual,
particularmente el sida; prevenir el cáncer génito-
mamario; atenuar el embarazo adolescente; posibi-
litar la planificación responsable de los nacimien-
tos, favoreciendo espacios intergenésicos
adecuados, y garantizar a la población el acceso a
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la información completa y veraz sobre los métodos
anticonceptivos existentes que garanticen la libre
elección, pero requiere además de una efectiva apli-
cación que no lo haga una mera expresión de de-
seos.

Con este fin, el presente proyecto solicita infor-
mes de la aplicación del Programa Materno-Infantil
en cada provincia, tendiente a evitar los embarazos
no deseados o de riesgo, los abortos sépticos, la
desnutrición infantil, la muerte materno-infantil y la
transmisión sexual de enfermedades, como una for-
ma de cumplir con el compromiso a favor de la ma-
dre y el niño, asumido ante la Cumbre Mundial a
Favor de la Infancia en 1990 y, muy especialmente,
con la Convención Internacional sobre los Derechos
del Niño adoptada en 1989 y la Convención sobre
la Eliminación de Todas las Formas de Discrimina-
ción contra la Mujer del año 1979, las que tienen
como meta la equidad en materia de salud.

La respuesta que brinde el Poder Ejecutivo hará
posible vislumbrar el panorama que hoy presenta
el país luego de que se comenzara a aplicar el pro-
grama nacional, y, de este modo, brindará herramien-
tas para seguir trabajando en la materia y diseñar
para las distintas provincias programas específicos
que contemplen sus realidades particulares.

Por esta razón solicito a mis pares la aprobación
del presente proyecto de comunicación.

Lylia M. Arancio de Beller.

–A la Comisión de Salud y Deporte.

XXIII
Proyecto de resolución

El Senado de la Nación

RESUELVE:

Manifestar su satisfacción por la tarea realizada
por el doctor Eduardo Esparza Iraola, cardiólogo
universitario y doctor en medicina, a cargo del Gru-
po de Trabajo de Chagas del Hospital “Juan
Fernández”, con el objetivo general de desarrollar
y organizar la investigación epidemiológica de esa
enfermedad, con los siguientes objetivos y metas
desarrollados y cumplidos:

–Prevalencia en la Ciudad de Buenos Aires.
–Tratamiento del Chagas congénito para cortar

un eslabón en la cadena epidemiológica.
–Elaboración de registros de prevalencia de

miocardiopatía clínica y de muerte súbita en pobla-
ción de área no endémica geográfica pero sí migra-
toria.

–Control de gestión del grupo de trabajo, con-
forme a los instrumentos de atención epidemio-
lógicos-hospitalarios, costos de recursos médicos,
institucionales, de servicios y de laboratorio, ha-

ciendo viable económicamente dicha atención con
control de calidad de la misma a los diferentes clien-
tes internos y externos.

–Tratamiento del Chagas crónico, sobre la base
de los conceptos actuales de miocardiopatía infec-
ciosa con remodelación vascular, concepto médico
original, en base a tratamiento específico e inespe-
cífico.

–Desarrollo de redes e investigación en salud pú-
blica, como única y moderna forma de abarcar, in-
formando y actuando en la principal patología ame-
ricana, desarrollándola a tres niveles:

a) Del Gobierno de la Ciudad de Buenos Ai-
res;

b) Nacional, abarcando todas las provincias;
c) Internacional, incluyendo los EE.UU., por

evidente polo migratorio y estratégico mun-
dial.

Lylia M. Arancio de Beller.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El objeto de este proyecto es informar las activi-

dades del Grupo de Trabajo de Chagas del Hospi-
tal Fernández del Gobierno de la Ciudad de Buenos
Aires, cuyo coordinador y miembro de la Red de
Chagas del Gobierno de la Ciudad de Buenos Ai-
res, de los docentes UBA de metodología de la in-
vestigación, y coordinador del Comité de Bioética
del Hospital Fernández, es el doctor Eduardo Es-
parza Iraola.

El grupo de trabajo es la única forma de gestión
posmoderna, eficaz y eficiente epidemiológicamente,
que realiza con excelencia y a bajo costo su fun-
ción de asistencia, docencia e investigación, sien-
do sus objetivos generales los de desarrollar y or-
ganizar la investigación básica y clínica para mejorar
el acto médico, optimizando recursos preexistentes
económicamente, es decir disminución de los cos-
tos y aumento de los beneficios materiales, huma-
nos y económicos, con una proyección a institu-
ciones nacionales e internacionales de primera
magnitud.

El grupo de trabajo fue constituido inicial y ofi-
cialmente por el Consejo Asesor Técnico Adminis-
trativo de la Dirección del Hospital Municipal “Juan
A. Fernández” el 28 de agosto de 1998, mediante
acta 422-HGAJAF-98. Es multidisciplinario, pues
engloba a clínicos, neonatólogos, gastroente-
rólogos, epidemiólogos, bioquímicos, obstetras, ci-
rujanos y cardiólogos.

Posteriormente fue la Secretaría de Salud del
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires la que re-
conoció lo actuado por el hospital y oficializó la
creación, conformación y coordinación de dicho
grupo de trabajo, mediante la resolución 3.071 del
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21 de diciembre de 1998, siendo entonces el úni-
co grupo de trabajo de los hospitales municipa-
les de Buenos Aires.

La misma Secretaría de Salud, ya el 16 de noviem-
bre de 1998, le otorga los auspicios “en reconoci-
miento a los méritos de asistencia, docencia e inves-
tigación, trabajo y logros realizados”, por medio del
informe 1.962-S.S.-98. Posteriormente, en el 2001, fue
incorporado a la Red de Chagas del Gobierno de la
Ciudad de Buenos Aires, designándose representan-
te del hospital en dicha red al doctor Esparza Iraola
por los mismos méritos por los que se le dio el aus-
picio. Oficialmente es el grupo de trabajo el que ele-
va los datos del Hospital Fernández a la Red de Pes-
quisa Neonatal desde la creación de la misma.

Por ser el grupo de trabajo multidisciplinario y
una estructura de gestión económica descentraliza-
da en aferencia, centralizada en atención, eferencia,
tipo red, fue adoptado como forma de funcionamien-
to ideal para todos los hospitales de la red del Go-
bierno de la Ciudad, conforme a la patología de alta
prevalencia epidemiológica, siendo los informes del
grupo de trabajo presentados en el I Simposio Con-
tinental de Enfermedad de Chagas en Buenos Aires
en junio de 2003.

La asistencia de los pacientes ambulatorios se rea-
liza por consultorios externos del hospital, asignados
a tal efecto con horario y estadística incorporados al
Servicio de Consultorios Externos del mismo, segui-
miento en internación de aquellos casos que lo re-
quiriesen, abordando todos los aspectos de la enfer-
medad para poder determinar un perfil nacional,
americano y de zona endémica, evaluar todo tipo de
medicación y disminución de los costos económicos,
es decir monetarios, horas, medios hospitalarios y
protección del deterioro de la enfermedad, elaboran-
do un plan para la ciudad de medicina preventiva,
así como asistencia primaria y secundaria.

La actividad docente del doctor Esparza Iraola es
en la Universidad de Buenos Aires, Facultad de
Medicina, y es doble: la primera es la de jefe de Tra-
bajos Prácticos, en la Unidad Docente Hospitalaria
“Juan Fernández”, y la segunda como coordinador
docente de la asignatura metodología de la inves-
tigación, aprobada por el Consejo Superior Aca-
démico de la UBA por resolución 2.861/92 e in-
corporada oficialmente como materia del curso
universitario de médico especialista en pediatría y
de la especialidad de ginecología y obstetricia.

La actividad de investigación cuenta con avales do-
cumentados de la Sociedad Internacional de
Cardiología, Federación Internacional de Cardiología,
Sociedad Europea de Cardiología, Sociedad Española
de Cardiología y Sociedad Catalana de Cardiología.

Cabe destacar que desde 1998 hasta la fecha se
presentaron trabajos relacionadas con la problemáti-
ca del Chagas en las jornadas científicas del hospi-
tal, congresos nacionales de cardiología XXIV, XXV,
XXVI, XXVII y XXVIII. También se presentaron en

las actividades 1996, 1997, 1998, 1999, 2000, 2001 y
2002 de las sociedades Catalana y Española de
Cardiología, Universidad Autónoma de Barcelona y
del Hospital de la Santa Creu i Sant Pau, Barcelona,
España, así como en los últimos congresos mundia-
les de cardiología, obstetricia y epidemiología.

Cabe remarcar, por el valor de impacto médico de
excelencia, que, entre otros antecedentes, se en-
cuentran la invitación formal a publicación de los
trabajos en referencia al Chagas congénito por las
entidades europeas mencionadas, índice fidedigno
de la actividad conjunta actual, siendo el único cen-
tro de referencia para las mismas en América; la pre-
sentación en la Sociedad Catalana de Cardiología
y Sociedad Española de Cardiología de Chagas, se-
sión plenaria, España; la invitación del Conicet para
formalizar actividad conjunta de docencia e inves-
tigación con el grupo de trabajo; la negativización
de la serología del 18 % de los latentes indetermi-
nados tratados con tratamientos específicos e ines-
pecífico de miocardiopatía, concepto original y pio-
nero, con seguimiento ulterior de su evolución
posterior; la curación del Chagas congénito de to-
dos los neonatos diagnosticados y tratados del
Hospital Fernández, en donde trece neonatos con
Chagas fueron diagnosticados de un total de cien-
to cuarenta y tres hijos de madres serológicamente
positivas para Chagas sin enfermedad, logrando la
remisión de parasitemia y serología con tratamien-
to específico de los enfermos y controles
pediátricos y cardiológicos a largo plazo, cortando
eficazmente la cadena epidemiológica en la Ciudad
de Buenos Aires.

Además, la Red Nacional de Chagas, creada por
el doctor Esparza Iraola, con aceptación de los pro-
fesionales del Curso Nacional de Epidemiología del
Instituto Nacional de Epidemiología “Juan H. Jara”,
en diciembre de 1997, funciona fluidamente en asis-
tencia, docencia e investigación, recibiendo pacien-
tes derivados del área rural de toda la República Ar-
gentina, ingresando al Hospital “Juan Fernández”
por la vía correspondiente y siendo documentados
fehacientemente para su atención. También recibe
pacientes de países limítrofes por referencia de la
dirección del hospital, según legislación vigente, to-
dos documentados en el Departamento de Asun-
tos Legales del hospital por modalidad propia insti-
tucional.

Señor presidente: por todo lo expuesto es que so-
licito a esta Honorable Cámara la aprobación del pre-
sente proyecto de resolución, como reconocimien-
to a la labor profesional personal de un médico y al
grupo de trabajo en relación con el Hospital
Fernández como caso genuino, único y eficaz, pro-
ducto de la gestión actual y moderna de salud pú-
blica.

Lylia M. Arancio de Beller.

–A la Comisión de Salud y Deporte.
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XXIV
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

De interés científico la tarea realizada por el doc-
tor Eduardo Esparza Iraola, cardiólogo universita-
rio y doctor en medicina, a cargo del Grupo de Tra-
bajo de Chagas del Hospital “Juan Fernández”, con
el objetivo general de desarrollar y organizar la in-
vestigación epidemiológica de esa enfermedad, con
los siguientes objetivos y metas desarrolladas y
cumplidas:

–Prevalencia en la Ciudad de Buenos Aires.
–Tratamiento del Chagas congénito para cortar

un eslabón en la cadena epidemiológica.
–Elaboración de registros de prevalencia de

miocardiopatía clínica y de muerte súbita en pobla-
ción de área no endémica geográfica pero sí mi-
gratoria.

–Control de gestión del grupo de trabajo, con-
forme a los instrumentos de atención epidemioló-
gico-hospitalarios, costos de recursos médicos, ins-
titucionales, de servicios y de laboratorio, haciendo
viable económicamente dicha atención con control
de calidad de la misma a los diferentes clientes in-
ternos y externos.

–Tratamiento del Chagas crónico, sobre la base
de los conceptos actuales de miocardiopatía infec-
ciosa con remodelación vascular, concepto médico
original, en base a tratamiento específico e inespe-
cífico.

–Desarrollo de redes e investigación en salud pú-
blica, como única y moderna forma de abarcar, in-
formando y actuando en la principal patología ame-
ricana, desarrollándola a tres niveles:

a) Del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires;
b) Nacional, abarcando todas las provincias;
c) Internacional, incluyendo los EE.UU., por evi-

dente polo migratorio y estratégico mundial.

Lylia M. Arancio de Beller.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El objeto de este proyecto es informar las activi-

dades del Grupo de Trabajo de Chagas del Hospi-
tal Fernández del Gobierno de la Ciudad de Buenos
Aires, cuyo coordinador y miembro de la Red de
Chagas del GCBA, de los docentes UBA de meto-
dología de la investigación, y coordinador del Co-
mité de Bioética del Hospital Fernández, es el doc-
tor Eduardo Esparza Iraola.

El grupo de trabajo es la única forma de gestión
posmoderna, eficaz y eficiente epidemiológicamente,
que realiza con excelencia y a bajo costo su fun-

ción de asistencia, docencia e investigación, sien-
do sus objetivos generales los de desarrollar y or-
ganizar la investigación básica y clínica para mejo-
rar el acto médico, optimizando recursos
preexistentes económicamente, es decir, disminu-
ción de los costos y aumento de los beneficios ma-
teriales, humanos y económicos, con una proyec-
ción a instituciones nacionales e internacionales de
primera magnitud.

El grupo de trabajo fue constituido inicial y ofi-
cialmente por el Consejo Asesor Técnico Adminis-
trativo de la Dirección del Hospital Municipal “Juan
A. Fernández” el 28 de agosto de 1998, mediante
acta 422-HGAJAF-98. Es multidisciplinario pues
engloba a clínicos, neonatólogos, gastroenteró-
logos, epidemiólogos, bioquímicos, obstetras, ciru-
janos y cardiólogos.

Posteriormente fue la Secretaría de Salud del Go-
bierno de la Ciudad de Buenos Aires la que reco-
noció lo actuado por el hospital y oficializó la crea-
ción, conformación y coordinación de dicho grupo
de trabajo, mediante la resolución 3.071 del 21 de
diciembre de 1998, siendo entonces el único grupo
de trabajo de los hospitales municipales de Buenos
Aires.

La misma Secretaría de Salud, ya el 16 de noviem-
bre de 1998, le otorga los auspicios “en reconoci-
miento a los méritos de asistencia, docencia e in-
vestigación, trabajo y logros realizados”, por medio
del informe 1.962-S.S.-98. Posteriormente, en el 2001,
fue incorporado a la Red de Chagas del Gobierno
de la Ciudad de Buenos Aires, designándose repre-
sentante del hospital en dicha red al doctor Espar-
za Iraola por los mismos méritos por los que se le
dio el auspicio. Oficialmente es el grupo de trabajo
el que eleva los datos del Hospital Fernández a la
Red de Pesquisa Neonatal desde la creación de la
misma.

Por ser el grupo de trabajo multidisciplinario y
una estructura de gestión económica, descentrali-
zada en aferencia, centralizada en atención, eferencia,
tipo red, fue adoptado como forma de funcionamien-
to ideal para todos los hospitales de la red del Go-
bierno de la Ciudad, conforme a la patología de alta
prevalencia epidemiológica, siendo los informes del
grupo de trabajo presentados en el I Simposio Con-
tinental de Enfermedad de Chagas en Buenos Aires
en junio de 2003.

La asistencia de los pacientes ambulatorios se
realiza por consultorios externos del hospital, asig-
nados a tal efecto con horario y estadística incor-
porados al Servicio de Consultorios Externos del
mismo, seguimiento en internación de aquellos ca-
sos que lo requiriesen, abordando todos los aspec-
tos de la enfermedad para poder determinar un per-
fil nacional, americano y de zona endémica, evaluar
todo tipo de medicación y disminución de los cos-
tos económicos, es decir monetarios, horas, medios
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hospitalarios, y protección del deterioro de la en-
fermedad, elaborando un plan para la ciudad de me-
dicina preventiva, así como asistencia primaria y se-
cundaria.

La actividad docente del doctor Esparza Iraola es
en la Universidad de Buenos Aires, Facultad de
Medicina, y es doble: la primera es la de jefe de
Trabajos Prácticos en la Unidad Docente Hospita-
laria “Juan Fernández”, y la segunda como coordi-
nador docente de la asignatura metodología de la
investigación, aprobada por el Consejo Superior
Académico de la UBA, por resolución 2.861/92, e
incorporada oficialmente como materia del curso uni-
versitario de médico especialista en pediatría y de
la especialidad de ginecología y obstetricia.

La actividad de investigación cuenta con avales
documentados de la Sociedad Internacional de
Cardiología, Federación Internacional de Cardiolo-
gía, Sociedad Europea de Cardiología, Sociedad Es-
pañola de Cardiología y Sociedad Catalana de Car-
diología.

Cabe destacar que desde 1998 hasta la fecha se
presentaron trabajos relacionadas con la problemá-
tica del Chagas en las jornadas científicas del hos-
pital, congresos nacionales de cardiología XXIV,
XXV, XXVI, XXVII y XXVIII. También se presenta-
ron en las actividades 1996, 1997, 1998, 1999, 2000,
2001 y 2002 de las sociedades Catalana y Española
de Cardiología, Universidad Autónoma de Barcelo-
na y del Hospital de la Santa Creu i Sant Pau, Bar-
celona, España, así como en los últimos congresos
mundiales de cardiología, obstetricia y epidemio-
logía.

Cabe remarcar, por el valor de impacto médico de
excelencia, que, entre otros antecedentes, se encuen-
tran la invitación formal a publicación de los traba-
jos en referencia al Chagas congénito por las entida-
des europeas mencionadas, índice fidedigno de la
actividad conjunta actual, siendo el único centro de
referencia para las mismas en América. La presenta-
ción en la Sociedad Catalana de Cardiología y Socie-
dad Española de Cardiología de Chagas, sesión ple-
naria, España. La invitación del Conicet para
formalizar actividad conjunta de docencia e investi-
gación con el grupo de trabajo. La negativización de
la serología del 18 % de los latentes indeterminados
tratados con tratamientos específicos e inespecífico
de miocardiopatía, concepto original y pionero, con
seguimiento ulterior de su evolución posterior. La cu-
ración del Chagas congénito de todos los neonatos
diagnosticados y tratados del Hospital Fernández, en
donde trece neonatos con Chagas fueron diagnosti-
cados de un total de ciento cuarenta y tres hijos de
madres serológicamente positivas para Chagas sin
enfermedad, logrando la remisión de parasitemia y
serología con tratamiento específico de los enfermos
y controles pediátricos y cardiológicos a largo pla-
zo, cortando eficazmente la cadena epidemiológica en
la Ciudad de Buenos Aires.

Además, la Red Nacional de Chagas, creada por
el doctor Esparza Iraola, con aceptación de los pro-
fesionales del Curso Nacional de Epidemiología del
Instituto Nacional de Epidemiología “Juan H. Jara”,
en diciembre de 1997, funciona fluidamente en asis-
tencia, docencia e investigación, recibiendo pacien-
tes derivados del área rural de toda la República Ar-
gentina, ingresando al Hospital “Juan Fernández”
por la vía correspondiente y siendo documentados
fehacientemente para su atención. También recibe
pacientes de países limítrofes por referencia de la
dirección del hospital, según legislación vigente, to-
dos documentados en el Departamento de Asun-
tos Legales del hospital por modalidad propia insti-
tucional.

Señor presidente: por todo lo expuesto es que
solicito a esta Honorable Cámara la aprobación del
presente proyecto de declaración, como reconoci-
miento a la labor profesional personal de un médi-
co y al grupo de trabajo en relación con el Hospi-
tal Fernández como caso genuino, único y eficaz,
producto de la gestión actual y moderna de salud
pública.

Lylia M. Arancio de Beller.

–A la Comisión de Salud y Deporte.

XXV
Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

 Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, por medio de los organismos que correspon-
dan, se sirva responder a los siguientes puntos:

–Qué mecanismos de control y regulación se es-
tán implementando para el funcionamiento de todos
aquellos locales con solárium, gimnasios, spa y clu-
bes que poseen camas u otro tipo de mecanismo
de emisión de radiaciones con finalidad cosmética,
teniendo en cuenta el peligro que provoca su uso
indiscriminado para la salud de la población.

–Si se han diseñado campañas de difusión masi-
va alertando sobre los peligros que implica el uso
sin el control adecuado y especializado de estas
fuentes radiantes por parte de los usuarios.

Mabel L. Caparrós. – Laura M. Pass de
Cresto.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Se puede estimar que existen más de 2.000

solarios en Capital Federal y Gran Buenos Aires,
ubicados en salones de belleza, gimnasios, clubes
y centros creados para este fin.

Un bronceado envidiable sigue siendo el sím-
bolo de salud y status social, mensaje reproduci-
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do diariamente por las campañas publicitarias, sin
tener en cuenta que esta modificación en el color
de la piel es una respuesta de defensa que tiene
el organismo ante la exposición a los rayos
ultravioletas A y B.

Sin desconocer los efectos beneficiosos de la luz
solar en distintos procesos de síntesis de vitami-
nas indispensables para el desarrollo de la vida, el
uso indiscriminado y estandarizado de las camas
solares y pantallas emisoras de radiaciones signifi-
ca un grave peligro para la salud de la población,
sobre todo para aquella con determinadas caracte-
rísticas constitucionales (tez blanca, ojos y cabe-
llos claros).

En este grupo, la melanina, que es el pigmento
protector ante las radiaciones ultravioletas del tipo
A y B, es escasa y, por lo tanto, está expuesta a
contraer graves enfermedades dermatológicas, como
el cáncer de piel, en sus tres formas clínicas más
frecuentes: el melanoma maligno, el epitelioma
basocelular y espinocelular.

Las radiaciones ionizantes y los rayos UV han
aumentado el índice de tumores de piel en un 10 %
en las poblaciones blancas.

Este tipo de tumores se han duplicado en la Ar-
gentina en los últimos veinte años.

Está comprobado, por medio de estadísticas
confiables, que el cáncer de piel ocupa el segundo
lugar en la frecuencia de tumores malignos y que
las radiaciones desempeñan un importante papel en
la etiología de los mismos.

Es de fundamental importancia la existencia de
una reglamentación y de mecanismos eficientes de
control para el funcionamiento de estos estableci-
mientos.

Para establecer el número y periodicidad de las
sesiones, el tiempo de exposición y la cantidad de
radiación, expresada en joules, se debe contar con
personal especializado en fotobiología y dermato-
logía.

Otro aspecto importante es el mantenimiento pe-
riódico de los equipos, por medio de la medición de
los tubos, filtros, etcétera.

Además, es necesario diseñar una cartilla indivi-
dual donde consten la cantidad y tiempo de expo-
sición, ya que el efecto de la radiación es acumu-
lativo con los años.

Por todo lo expuesto, señor presidente, creo que
es de fundamental importancia contar con la infor-
mación requerida, para poder apreciar con el sufi-
ciente conocimiento la dimensión de este serio pro-
blema.

Mabel L. Caparrós. – Laura M. Pass de
Cresto.

–A la Comisión de Salud y Deporte.

XXVI
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

PROGRAMA DE PROMOCION
DEL USO DE FERTILIZANTES

Artículo 1º – Establécese el Programa de Promo-
ción del Uso de Fertilizantes, destinado a favore-
cer el balance de nutrientes de la tierra, mediante
la deducción impositiva del pago del impuesto al
valor agregado (IVA) de la liquidación del impues-
to a las ganancias y eximición de aranceles de im-
portación para aquellos fertilizantes que no se ela-
boren en el país.

Art. 2º – El Programa de Promoción del Uso de
Fertilizantes es una estrategia del Estado nacio-
nal destinada a favorecer la incorporación de fer-
tilizantes, enmiendas o productos nutricionales en
la actividad agropecuaria, a efectos de evitar el
desbalance nutricional que pudieran sufrir los sue-
los destinados a la producción de granos, carnes,
leche, hortalizas, frutas, etcétera, y por tal razón,
afectar de manera sustancial la fertilidad natural
de la tierra.

Art. 3º – El Programa de Promoción del Uso de
Fertilizantes tiene como principales objetivos los si-
guientes:

a) Lograr el crecimiento económico y el desa-
rrollo social sustentado en la protección de
las bases físicas de la producción agrope-
cuaria, esto es, la diversidad biológica, los
recursos naturales y el ambiente;

b) Detener el deterioro de los sistemas de so-
porte ambiental de las producciones agrope-
cuarias y mantener los niveles de riqueza
nutricional de los suelos naturalmente férti-
les;

c) Considerar que el uso de fertilizantes no sólo
es importante desde el punto de vista eco-
nómico coyuntural sino, fundamentalmente,
como método de mantenimiento de la capa-
cidad productiva de las tierras agrícolas y
ganaderas de la República;

d) Prevenir y evitar la caída de los niveles de
producción de granos y forrajes, los que
constituyen una parte sustancial de los in-
gresos que recibe el país en concepto de ex-
portaciones y uno de los pilares producti-
vos de la Nación;

e) Fertilizar los pastizales naturales pobres en
fósforo con el fin de mantener el número de
vacunos necesarios para producir la carne
que la Nación necesita exportar;

f) Dotar al Estado nacional de mayores recur-
sos económicos, promoviendo un incremen-
to directo en la producción agropecuaria ex-
portable.
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Art. 4º – Los productores agropecuarios y los su-
jetos que presten servicio de laboreo de la tierra,
siembra y cosecha, podrán computar como pago a
cuenta del impuesto a las ganancias el ciento por
ciento (100 %) del impuesto al valor agregado con-
tenido en las compras de fertilizantes efectuadas
en el respectivo período fiscal que se utilicen en
las explotaciones de su propiedad, arrendadas o al-
quiladas, en las condiciones establecidas en la pre-
sente ley.

Art. 5º – Esta deducción sólo podrá computarse
contra el impuesto atribuible a la explotación
agropecuaria o a la prestación de los servicios alu-
didos en el artículo anterior, no pudiendo generar
en ningún caso saldo a favor del contribuyente.

Art. 6º – La importación de fertilizantes que no se
elaboren en el país gozará de eximiciones totales de
aranceles de importación (arancel 0) por el término
de diez años contados desde el momento de la san-
ción de la presente ley. El Instituto Nacional de Tec-
nología Agropecuaria (INTA) informará anualmen-
te a la Secretaría de Industria qué fertilizantes se
encuentran comprendidos en lo aquí dispuesto.

Art. 7º – A efectos de la determinación de los dis-
tintos fertilizantes que son incluidos por la presen-
te ley, deberá tomarse como referencia la Guía de
Fertilizantes, Enmiendas y Productos Nutricionales
publicada en forma conjunta por el Instituto Nacio-
nal de Tecnología Agropecuaria (INTA) y la Fun-
dación Fertilizar, o por ulteriores publicaciones que,
a este respecto, genere el mencionado instituto.

Art. 8º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

María D. Sánchez. – Roberto F. Ríos. –
Mario A. Losada.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Muchos coinciden en afirmar que no se puede

alcanzar el desarrollo social sin crecimiento econó-
mico, y también muchos afirman que el crecimiento
económico no puede mantenerse sin un desarrollo
social basado en la justicia y la equidad. Pero no
son tantos los que perciben que el crecimiento eco-
nómico y el desarrollo social no se podrán susten-
tar sin proteger sus bases físicas: la diversidad bio-
lógica, los recursos naturales y el ambiente.

El vertiginoso desarrollo de la ciencia y el acele-
rado crecimiento económico registrados en las últi-
mas décadas han posibilitado adelantos en los ni-
veles de vida que nuestros antepasados no habrían
podido imaginar, pero también han dañado los sis-
temas naturales de forma casi irreversible.

En un escenario en el que la existencia de una
crisis ambiental ya no es materia de discusión, lo
nuevo resulta percibir que se ha iniciado una fase
en la que es el denominado modelo económico oc-
cidental el que se encuentra en peligro, ya que la

economía no podrá crecer si los ecosistemas que le
han dado sustento siguen deteriorándose. Se re-
quiere, en consecuencia, construir una nueva eco-
nomía para este nuevo siglo.

No se trata de un cambio menor o de aplicar re-
cetas económicas más o menos ortodoxas; se trata
de un cambio sustancial de conductas, de forma de
vida, de relación con el mundo natural. Estamos de-
jando atrás el siglo del crecimiento; pero al mismo
tiempo debemos dejar atrás el que fue el siglo del
agotamiento de los recursos de la Tierra.

La configuración de una nueva economía resulta
entonces el mayor desafío del siglo XXI, que, a no
dudarlo, será el siglo de la sustentabilidad, y sus
consecuencias se podrán comprobar tanto por ac-
ción como por omisión. Quienes así no lo compren-
dan descubrirán, aunque tardíamente, que el dete-
rioro de los sistemas de soporte ambiental de sus
producciones habrá conducido a la decadencia eco-
nómica y social.

Por otra parte, convertir la economía del pasado
siglo XX en otra que sea sustentable representa la
mayor oportunidad de inversión que registra la his-
toria y se convertirá en una fuente casi ilimitada de
beneficios.

La idea de reconvertir a la sustentabilidad nues-
tros campos y fábricas, nuestro comercio, nuestras
oficinas y hogares, además de impulsar nuestros
sistemas científico-técnicos, generará una podero-
sa actividad económica, muchas veces basada en
trabajo intensivo, en un mundo donde falta empleo
rentado y en el cual crear trabajo resulta esencial
para luchar contra la pobreza.

Pero para que ello ocurra se deberá superar la
concepción según la cual la economía es capaz de
evolucionar en forma independiente del ecosistema
de la Tierra. Urge que se entienda que la mayor ame-
naza para el progreso ya no es el número de barcos
de pesca disponibles, sino la disminución de las re-
servas de peces; ya no es la potencia de las bom-
bas, sino el agotamiento de los acuíferos; ya no es
el número de motosierras, sino la desaparición de
los bosques, y, en definitiva, que el próximo límite
al desarrollo no la constituirán las materias primas
estratégicas, sino la vida misma y los ecosistemas
que le dan sustento.

Nos toca vivir un período de transición que nos
aproxima día tras día al nacimiento de una nueva eco-
nomía, más eficiente en el uso de los materiales y la
energía, y que permitirá liberar recursos para resol-
ver los problemas sociales y para empezar a restau-
rar nuestro hogar común: la Tierra. Para que ello ocu-
rra, además de la modificación de las estructuras
sociales y productivas de todo el mundo, se requie-
re un cambio profundo en cada uno de nosotros. Este
cambio no puede ser otro que una verdadera revolu-
ción mental, ya que los problemas no se pueden re-
solver dentro del marco mental que los creó.
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Nitrógeno, fósforo, calcio, azufre, molibdeno,
magnesio, fertilización balanceada, rotación de cul-
tivos, fertilidad, son palabras que hace cincuenta
años no se vinculaban con el campo; sin embargo,
hace apenas unos años, han pasado a ser comunes
en boca de agrónomos, semilleros, productores y
todos aquellos relacionados con la actividad agro-
pecuaria.

Lamentablemente, se han hecho populares por
su ausencia, es decir, las tierras de la inmensa pam-
pa argentina comienzan a sentir los efectos de la
extracción sostenida de nutrientes.

Así como los pozos de petróleo se agotan una
vez extraído el vital líquido, la inmensa caja de aho-
rros que es el campo argentino, lentamente va ago-
tando sus recursos, que son exportados a través
de granos, carne o leche, etcétera.

En muchos campos argentinos, especialmente los
destinados a la agricultura intensiva, se extraen más
nutrientes de la tierra de los que se aportan con los
rastrojos. Esta realidad se ve incrementada en el
caso de los cultivos de soja, aun cuando se apor-
ten inoculantes (que fijan el nitrógeno del aire a tra-
vés de bacterias nitrificantes) o se empleen siste-
mas de siembra directa para la implantación de los
cultivares (mecanismo menos invasivo y con me-
nor índice de degradación del suelo).

En la Argentina la producción de granos creció
sostenidamente en los últimos años, fenómeno
acompañado por el consumo de fertilizantes, el que
se ha incrementado notablemente en los últimos
doce años, pasando de unas 300.000 toneladas a
más de 1.800.000 toneladas, y ha sido uno de los
factores responsables en el aumento de la produc-
ción de granos, de 40 a más de 70 millones de to-
neladas en el mismo período. Sin embargo, este
aumento en el consumo está lejos de alcanzar ni-
veles de reposición de nutrientes adecuados, re-
sultando en balances de nutrientes negativos para
los suelos.

El balance de nutrientes se estima como la dife-
rencia entre la cantidad de nutrientes que entran y
que salen de un sistema definido en el espacio y en
el tiempo.

En general, estos balances se consideran para
la capa de suelo explorada por las raíces en perío-
dos anuales. Esta definición permite estimar ba-
lances nutricionales de un lote en una campaña
agrícola a partir de los nutrientes que egresan del
suelo en los granos y forrajes cosechados, en los
productos animales y en los residuos de cultivos
que son transferidos a otros lotes. Los ingresos
de nutrientes al suelo están constituidos por los
aportados por fertilizantes, abonos orgánicos (in-
cluyendo residuos de cultivos no generados en
el mismo lote) y, en el caso de nitrógeno (N), por
la fijación de N

2
 del aire. El aporte de nutrientes

de los residuos de cultivos realizados en el mis-
mo lote se considera un reciclaje de nutrientes
dentro del mismo sistema suelo y por lo tanto no
se incluye entre los ingresos.

El concepto de balances de nutrientes se am-
plía en el tiempo cuando se considera una rota-
ción determinada que incluye más de un cultivo
o un ciclo agrícola. Dados los beneficios que re-
sultan de la rotación de cultivos, es de importan-
cia considerar un ciclo de rotación, y no simple-
mente un cultivo, al definir los balances de
nutrientes. Por otra parte, la dinámica de los
nutrientes en el sistema suelo-planta implica trans-
formaciones que en muchas ocasiones exceden el
período de crecimiento de un cultivo, por ejem-
plo, la residualidad de fósforo (P).

El manejo adecuado de la nutrición y fertilización
de cultivos permite mejorar el balance de nutrientes.
Existe abundante información en el ámbito nacional
y regional en cuanto a las ventajas agronómicas,
económicas y ambientales de la nutrición y fertili-
zación balanceada. Los programas de fertilización
balanceada resultan en mejores rendimientos de los
cultivos, acercan los rendimientos actuales a los po-
tenciales en las distintas áreas ecológicas, y man-
tienen y/o mejoran la sustentabilidad de los siste-
mas de producción.

A efectos de estimar el balance de nutrientes
es necesario tener en cuenta el egreso e ingreso
de nutrientes. Los egresos de nutrientes pueden
ser estimados a partir de las concentraciones pro-
medio en granos y forrajes cosechados. Los in-
gresos de nutrientes se estiman a partir de las
cantidades de fertilizantes o abonos orgánicos
aplicados y su concentración en nutrientes. Las
cantidades de N

2 
fijado vía simbiótica y

asimbiótica varían según especie, condiciones
ambientales y de manejo. Por ejemplo, para soja
en la región pampeana, el aporte de N vía fijación
simbiótica se ha estimado entre un 30 y un 70 %
de las necesidades totales del cultivo.
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La siguiente figura muestra el balance, cantidad
de nutrientes extraídos y aplicados, en cultivos de
maíz, soja, trigo y girasol para el promedio anual de
las campañas 1996-2001.

Figura 4. Relación entre la producción de gra-
nos y el consumo aparente de fertilizantes en la Ar-
gentina en el período 1991-2000. Fuente: Inpofos a
partir de información de SAGPyA y Senasa (inge-
niero Mario Medana).

Se calcula que el costo de reposición de los
nutrientes removidos y no aplicados es de u$s 58/
ha por año. Esta cifra de u$s 58/ha por año normal-
mente queda incluida dentro del margen bruto de la
actividad, aunque obviamente es un préstamo de
nutrientes que tomamos del suelo o, en todo caso,
el resultado económico de una actividad equivalente
a la minería.

Para que la agricultura nacional siga siendo sus-
tentable, es necesario que se adicionen a los lotes
cultivados cantidades equivalentes del nutriente que
se extrae de tal manera de mantener los estándares
normales de nuestra tierra.

Por tal motivo, donde hay mucha cantidad de fós-
foro extraído, como en el norte de Buenos Aires, sur
de Santa Fe y parte de la provincia de Córdoba se
registran las mayores necesidades de aplicación de
fertilizantes.

Las investigaciones y experimentaciones a cam-
po han determinado que los rendimientos prome-
dios obtenidos en distintas zonas ecológicas se
encuentran por debajo de los rendimientos poten-
ciales que se pueden alcanzar en condiciones nor-
males de clima y suelo. La figura muestra tres
ejemplos de la brecha estimada entre rendimien-
tos promedio y potenciales para trigo en el sur de
Buenos Aires, y soja de primera y maíz en el nor-
te de Buenos Aires, sur de Santa Fe y Córdoba.
En los tres casos se asumen tecnologías de pro-
ducción intermedias a avanzadas y no se consi-
dera el uso de riego suplementario. La baja tasa
de incremento en el rendimiento promedio de los
cultivos de grano a nivel región pampeana, y la
brecha observada entre los rendimientos prome-
dio y los potenciales a escala zonal resulta en la
necesidad de conocer las tecnologías de manejo
que se deben mejorar.
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El impacto del balance de nutrientes en una de-
terminada rotación y/o cultivo depende de la dis-
ponibilidad de nutrientes de cada suelo en parti-
cular. Nitrógeno, fósforo y azufre (S) son los
nutrientes generalmente deficientes en las áreas
agrícolas de nuestro país, pero se han observado
respuestas a otros nutrientes en cultivos y áreas
específicas (por ejemplo, boro –B– en girasol, al-
falfa, trigo y maíz; cloro –Cl– en trigo; potasio –
K– en caña de azúcar).

Investigaciones locales e internacionales han de-
mostrado los efectos residuales de las fertilizaciones
y la importancia del balance de nutrientes, funda-
mentalmente con nutrientes de menor movilidad en
suelo como fósforo (P) y calcio (K), e incluso, en
algunos casos, con nutrientes de mayor movilidad
como nitrógeno (N) y azufre (S). Los efectos
residuales de las fertilizaciones se observan tanto
en los rendimientos en grano y forraje como tam-
bién en la disponibilidad del elemento en el suelo.
Un ejemplo relevante de la posibilidad del manejo
de nutrientes en una secuencia de cultivos, y no
solamente en el cultivo inmediato, lo constituye la
fertilización del doble cultivo trigo-soja.

Estimaciones para el período 1996-2001 indican
niveles de reposición anuales de los nutrientes ex-
traídos en los cuatro cultivos principales de grano
(trigo, maíz, soja y girasol) del orden del 25-30 %
para nitrógeno (N), 45-50 % para fósforo (P), menos
del 1 % para potasio (K) y del 7-10 % para azufre
(S) (figura 1). Los balances negativos de nutrientes
en los suelos, esto es, aplicar menos nutrientes de
los que se extraen en los granos y/o forrajes, resul-
tan indefectiblemente en la degradación de la ferti-
lidad de los suelos. Esta degradación disminuye los
rendimientos y afecta la sustentabilidad de las ex-
plotaciones agrícolas.
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Rendimientos promedios y potenciales estimados
para trigo en el sur de Buenos Aires y soja de pri-
mera y maíz en el norte de Buenos Aires y sur de
Santa Fe y Córdoba. Inpofos.

Estudios del INTA demuestran que, por ejemplo,
si en maíz y trigo se aplicaran 50 kilogramos más de
urea por hectárea, la producción se incrementaría
en 3.200.000 toneladas anuales, que representarían
ingresos adicionales por exportaciones de u$s 350
millones por año.

Estas cantidades se incrementan notoriamente si
sumamos el incremento de los rindes de los culti-
vos más importantes (soja, maíz y trigo) y el resto
de los fertilizantes faltantes.

Respecto de la práctica de utilizar la fertilización
como una herramienta productiva es destacable que,
dados los incrementos en los precios agrícolas, los
productores se ven impulsados hacia ese camino,
pero es importante resaltar que la utilización de fer-
tilizantes no debe tomarse sólo desde el punto de
vista económico coyuntural, sino y fundamental-
mente como método de mantenimiento de la capa-
cidad productiva de nuestras tierras agrícolas.

Muchos especialistas advierten que el avance del
monocultivo de soja, teniendo en cuenta su alto ni-
vel extractivo de nutrientes, puede tener un alto
costo a largo plazo si no se reponen los nutrientes
que se extraen del suelo.

Sabemos que un productor agrícola, luego de rea-
lizar un cultivo, tiene el suelo más pobre que al ini-
cio de la campaña. Tomando sólo el nitrógeno, el
fósforo y el azufre, se puede concluir lo siguiente:
la soja de primera tiene los valores más extractivos,
le sigue la secuencia trigo-soja de segunda y, en
tercer lugar, está el maíz.

Esto demuestra que en un país donde cada vez
más predomina la implantación de soja y sin nin-
guna política oficial de rotación de cultivos ni
refertilización, seguramente el mercado por sí
solo no podrá corregir las desviaciones que pro-
ducen los altos precios de la oleaginosa, lo que
además se suma a la importante cantidad de pro-
ductores que siembran campos alquilados o
arrendados con características “golondrinas”,
basados en la alta rentabilidad y no en el
conservacionismo del suelo.

Es importante tener en cuenta que la materia or-
gánica es la que ha aportado la mayor proporción
del N, P y S perdidos de los suelos agrícolas. Esto
se ha visto reflejado en las marcadas disminucio-
nes de materia orgánica en las distintas zonas de
producción. Los menores contenidos de materia or-
gánica acarrean problemas no solamente en cuanto
al balance de nutrientes, sino que también afectan
la calidad del suelo en cuanto a propiedades físi-
cas, químicas y biológicas.

La ganadería es una de las actividades agrope-
cuarias más importantes de la provincia que repre-
sento, Corrientes, y de todo el NEA en general. Di-
cha producción está basada en el uso de pasturas
naturales que ocupan más del 95 % del área desti-
nada a esa actividad. Anualmente, de acuerdo con
los datos del SENASA, se producen aproximada-
mente 1.000.000 de terneros con un valor de 100 a
110 millones de dólares. La producción de carne pro-
medio de la provincia es de 30-35 kg/ha/año, valor,
éste, muy bajo.

Si hacemos un ejercicio teniendo en cuenta el
contenido de fósforo y tomando la productividad
ganadera promedio provincial se exportan anualmen-
te del sistema una cantidad de fósforo que equiva-
le a 1,5 kg/ha de superfosfato triple, o sea que, cada
año, Corrientes saca del sistema ganadero un equi-
valente a 335 camiones de 30.000 kg cada uno de
superfosfato triple. Esta situación contrasta con lo
ocurrido en otros países donde durante los últimos
doscientos años se han usado fertilizantes.

Es muy conocida la deficiencia de fósforo de los
suelos de la provincia de Corrientes, y por lo tanto,
los pastos también son deficientes en fósforo. Para
lograr una adecuada nutrición en los animales, es
necesario corregir la deficiencia de este elemento en
su dieta. Existen básicamente dos formas de enca-
rar el problema: una es suministrarle en forma per-
manente al animal un suplemento rico en fósforo
(con los riesgos que ello implica) y la otra es apli-
car fertilizante fosfórico al suelo, de esta manera se
eleva el contenido de fósforo tanto del suelo como
de la pastura.

Existe mucha información en los organismos téc-
nicos acerca de la respuesta del campo natural de
la región NEA a la fertilización fosfórica, pero sinté-
ticamente podemos decir que la fertilización fosfórica
incrementa:

1. Un 30 % la producción de pasto.
2. Un 60 % el contenido de fósforo en pasto.
3. Un 100 % la presencia de leguminosas nativas.
4. Un 30-35 % la capacidad de carga.
5. Un 40 % la producción de carne por hectárea.
Estas respuestas se obtuvieron fundamentalmen-

te en el centro-sur de la provincia de Corrientes. Si
tomamos los departamentos de Curuzú Cuatiá, Sau-
ce y Mercedes pertenecientes a la zona con mayor
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potencial de respuesta a la fertilización fosfórica y,
considerando que de acuerdo con las últimas
vacunaciones de aftosa en esos tres departamen-
tos existen 564.000 vientres, que producen 319.000
terneros al año; al aplicar fertilizante fosfórico a la
superficie que ocupan las vacas vientres de los tres
departamentos mencionados, se lograría de acuer-
do con la información existente aumentar la produc-
ción de terneros en 110.000 cabezas al año, lo que
representa una cifra mayor a $ 35.000.000.

Existen tres situaciones además de las menciona-
das que alienta la fertilización de campo natural. En
primer lugar, para la aplicación del fertilizante, no se
necesita roturar el suelo y por lo tanto no se afec-
tan las especies nativas, consideradas como muy
buenas por su productividad y persistencia.

En segundo lugar, la fertilización fosfórica hay que
considerarla como inversión, debido al gran poder
residual que tiene. Existe información local, donde
se midió durante veinte años el efecto de la fertili-
zación fosfórica. Esto significa que pasaron veinte
años de la última fertilización y aún se veía el efec-
to. La eficiencia de la fertilización fosfórica medida
durante veinte años fue de 3,5 kg más de carne por
kilogramo de superfosfato triple aplicado.

En tercer lugar, el avance de la agricultura sobre
zonas consideradas marginales determinó una re-
ducción de la superficie ganadera, y como el stock
ganadero no disminuyó, hay una marcada necesi-
dad de campos pastoriles. Anteriormente, cuando
el ganadero necesitaba más pasto para su hacien-
da, arrendaba o compraba más campo. Hoy en día
no se consiguen campos para arrendar o comprar y
si se consigue los valores son muy altos, debido a
que los agricultores también están presionando por
conseguir más campo y están dispuestos a pagar
más. La fertilización es una posibilidad de aumentar
la producción de pasto y de esta manera aumentar
la cantidad de hacienda en el propio campo del pro-
ductor.

Es hora de que el Estado nacional tome concien-
cia de lo importante que es invertir en la mayor fuen-
te de ingreso de divisas con la que cuenta el país,
ya que si bien en los últimos años el sector agrope-
cuario, en especial el segmento agrícola ha incre-
mentado notablemente la producción, con sucesi-
vas cosechas récord, no es menos cierto que ha
sido la fertilidad de nuestro suelo lo que hemos ex-
portado, pudiéndose hacer un paralelismo directo
con la explotación y exportación de petróleo.

Es necesario proponer medidas de acción direc-
ta, destinadas a corregir esta realidad, que nos lle-
va indefectiblemente a un nuevo default, esta vez
productivo, ya que estamos hipotecando el futuro
de nuestros hijos y el potencial exportador del país.

La cadena comercial de fertilizantes factura un
promedio de 500 millones de dólares anualmente.
Es un socio más del sector agroalimentario argen-

tino. Pero ésta debe ser una sociedad donde to-
dos ganen, y en el marco de libertad de comercio
y seguridad jurídica, los socios de esta misma ca-
dena deben satisfacer mutuamente sus necesida-
des como actores protagónicos del proceso pro-
ductivo.

También es importante reconocer que el sector
agropecuario es el que aporta el grueso de los in-
gresos a nuestro país en concepto de exportacio-
nes, pero para que esos ingresos sean mantenidos
y aumentados, tal como ha ocurrido a lo largo de
los años, es necesario dotar a los productores de
herramientas proactivas destinadas a favorecer en
forma directa para mantener y aumentar la produc-
ción, sin resentir los márgenes económicos, ni de
los productores ni de las arcas del Estado.

Es por ello que una de esas herramientas, sin des-
preciar otras, es la utilización de incentivos econó-
micos directos para el caso de la utilización de ferti-
lizantes, en sus distintos tipos, no sólo a efectos
de incrementar los rindes de los cultivos, sino y fun-
damentalmente, a proveer a la tierra de los nutri-
entes que se extraen en las cantidades adecuadas,
a los fines de mantener la productividad de la tierra
y promoviendo la sustentabilidad de la actividad
agropecuaria.

Con el objetivo de favorecer la utilización de fer-
tilizantes, enmiendas o productos nutricionales en
la actividad agropecuaria, el Estado nacional debe
contribuir rompiendo el círculo vicioso de la degra-
dación física del ecosistema, y puede a su vez ob-
tener un beneficio directo de tal intervención.

Es por tal motivo que presentamos el presente
proyecto de ley, mediante el cual los productores
agropecuarios y todos aquellos que presten servi-
cios de laboreo de la tierra, siembra y cosecha, acti-
vidades ganaderas, etcétera, podrán computar como
pago a cuenta del impuesto a las ganancias el pago
del impuesto al valor agregado contenido en las
compras de fertilizantes efectuadas, que se utilicen
en las explotaciones de su propiedad, arrendadas o
alquiladas.

Esto significa que, por un costo fiscal mínimo, el
Estado nacional enviará una poderosa señal al mer-
cado consistente en favorecer la aplicación de fer-
tilizantes en los suelos productivos de la Nación,
lo que redundará en la sustentabilidad de los ecosis-
temas productivos argentinos y, a la postre, un ma-
yor volumen de exportaciones y rendimientos por
hectárea.

Asimismo, el proyecto que presentamos prescri-
be, como parte de esta estrategia nacional de fertili-
zación de suelos, la aplicación de “arancel 0” para
la importación de determinados nutrientes, como es
el caso del fósforo, el cual no se produce en el país
y constituye, según lo antes mencionado, uno de
los componentes fundamentales de la estructura de
suelos productivos.
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Por todo lo expuesto, y considerando nuevamen-
te la vital importancia que tiene para nuestro país
conservar los recursos naturales lo más aptos po-
sible, es que solicito a mis pares la aprobación del
presente proyecto de ley.

María D. Sánchez. – Roberto F. Ríos. –
Mario A. Losada.

–A la Comisión de Agricultura, Ganade-
ría y Pesca.

XXVII
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Todas las direcciones de aeronáuti-
ca provinciales u organismos oficiales equivalentes
que posean una o más aeronaves en condiciones
de aeronavegabilidad podrán prestar un servicio de
transporte aéreo sanitario provincial.

Art. 2º – Las aeronaves cuyo explotador sean los
organismos provinciales precitados serán considera-
das aeronaves públicas por el carácter del explotador
y por los servicios que prestan. Quedan eximidas por
ello del pago de tasas aeroportuarias, de protección al
vuelo y de cualquier otro tipo y origen como asimis-
mo de cargos por certificaciones o inspecciones.

Art. 3º – El ámbito de aplicación de esta ley se
extiende a todo el territorio de la República Argen-
tina, sus aguas jurisdiccionales, zona económica ex-
clusiva y el espacio aéreo correspondiente.

Art. 4º – El explotador realizará el vuelo con la in-
tención de prestar un servicio desinteresado por ra-
zones humanitarias, pudiendo percibir el reconoci-
miento de los gastos que determinen las respectivas
autoridades provinciales.

Art. 5º – Se dispondrá en cada provincia de un
director médico que haya aprobado las exigencias
previstas en el Curso de Capacitación en Evacua-
ción Aeromédica (CCEA) del Instituto Nacional de
Medicina Aeronáutica y Espacial (INMAE).

Art. 6º – Para la preparación y realización del vue-
lo, deberá contarse con la presencia de un médico
aeroevacuador acreditado según lo dispuesto en el
artículo precedente, contando el mismo con habili-
tación en factores humanos y CRM (Copkit
Resource Management).

Art. 7º – Categorías de complejidad del material a
emplear: camilla habilitada con médico aeroevacuador,
monitor desfibrilador, oxímetro de pulso, ambú,
tensiómetro, estetoscopio, sistema de aspiración au-
tónomo, botellón de oxígeno portátil, con equipos in-
tegrados compatibles comunes o aeronáuticos.

Cuando los equipos descritos sean de carácter
autónomo, o la camilla empleada sea la suministra-
da por el fabricante de la aeronave, tales equipos
no estarán sujetos a habilitación especial alguna.

Art. 8º – El médico aeroevacuador será el res-
ponsable de determinar si, por las características
y estado del paciente a trasladar y disponibilidad
de equipamiento médico a bordo, la operación es
factible.

Art. 9º – Las direcciones de aeronáutica provin-
ciales u organismos oficiales equivalentes podrán
realizar servicios sanitarios de regreso al punto de
origen, siendo que todos los servicios se prestan
desde un punto en la respectiva provincia hasta el
destino de traslado y efectuar los servicios de re-
greso de manera inmediata o con posterioridad para
trasladar al paciente a su lugar de origen.

Art. 10. – Toda vez que los estados provinciales
realicen trámites de habilitaciones y/o certificacio-
nes ante la autoridad aeronáutica, relacionados con
los servicios de transporte aéreos sanitarios, serán
tratados con carácter de “preferente despacho”. La
iniciación del trámite respectivo dará lugar a una ha-
bilitación provisoria que se tornará plena con la fi-
nalización del mismo.

Art. 11. – Quedan comprendidas dentro de los al-
cances de la presente ley las operaciones aéreas
consistentes en evacuación sanitaria y traslado de
órganos, respondiendo a la finalidad por la cual es
reconocida. Por tratarse de una urgencia justificada
por razones de fuerza mayor y/o humanitarias, po-
drá realizarse la evacuación sanitaria por cualquier
medio aéreo y sin médico aeroevacuador.

Art. 12. – Todas las operaciones aérea sanitarias
dispondrán de prioridades en cuanto a requerimien-
to de servicios de tránsito aéreo se refiera, siempre
que se realicen en cumplimiento de su función es-
pecífica.

Art. 13. – Las operaciones aéreas sanitarias que
se realicen bajo la modalidad de “evacuación sani-
taria” y “traslado aéreo de órganos” dispondrán
de la prioridad precitada, respecto de los demás
tránsitos que en su trayectoria puedan afectar la
operación de la aeronave y/o significarle una posi-
ble demora. Para ello, los pilotos de las aeronaves
deberán notificar a las dependencias de los servi-
cios de tránsito aéreo en la primera comunicación
que efectúe desde la aeronave, el carácter de la ope-
ración aérea.

Art. 14. – Las operaciones aéreas sanitarias cali-
ficadas como “evacuación sanitaria” y “traslado aé-
reo de órganos” comienzan desde el momento en
que las aeronaves inician sus actividades con el ob-
jeto de dirigirse al lugar desde donde evacuarán al
paciente o embarcarán el órgano a trasladar; debien-
do en tal caso, cumplir con lo indicado en el artícu-
lo precedente y requerir la prioridad establecida.

Art. 15. – Los explotadores y pilotos, de ser ne-
cesario, darán cumplimiento a lo especificado en el
párrafo 4, 4.1 y 4.3 (Autorizaciones especiales, pro-
cedimiento y excepción al requerimiento por escri-
to) del Reglamento de Vuelos (8ª edición, 1998); pero
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serán responsables en caso de apartarse de las nor-
mas y procedimientos previstos en dicho reglamento
y demás publicaciones de información aeronáutica,
sin causa justificada (inciso 3, párrafo 4,2 del Re-
glamento de Vuelos).

Art. 16. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Juan C. Marino. – Mario A. Losada. –
Liliana D. Capos. – Ricardo C. Taffarel.
– Marcela F. Lescano.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El transporte aéreo sanitario provincial es un ser-

vicio que los distintos estados que integran la Na-
ción cumplen hace más de cuarenta años, con efi-
ciencia y continuidad.

Las razones humanitarias y sociales que son cau-
sa de la articulación de este servicio son comunes
a la generalidad de los territorios de nuestra vasta
geografía, en especial de aquellos más alejados de
centros urbanos de mayor importancia.

Es menester tener presente que la mayor comple-
jidad de los servicios de asistencia médica más es-
pecializados no puede prestarse más que en los
grandes centros de población que son los que pue-
den sustentarlos.

Así, las grandes distancias impiden a los habi-
tantes de muchas provincias acceder, cuando la si-
tuación lo requiere, a los más complejos avances
de la medicina a los que tienen tanto derecho como
los habitantes de las grandes ciudades.

Es por ello que, casi sin excepción, las provin-
cias cuentan con aeronaves preparadas en mayor o
menor grado para responder a esas necesidades de
sus habitantes.

La necesidad de una ley respecto de la presta-
ción de este servicio se funda por una parte en la
especial dimensión que el mismo guarda en su ám-
bito respectivo. Por otra parte en la necesidad que
tienen las provincias de utilizar sus equipos exis-
tentes sin quedar sujetos a exigencias técnicas con
alcances económicos prohibitivos.

Ello en la inteligencia de que el servicio que se
presta es de carácter gratuito para aquellas perso-
nas carentes de recursos, y de recupero de gastos
directos según lo disponga cada estado provincial
si se da el caso de una cobertura social mínima.

Por otro lado, cabe destacar que el presente pro-
yecto comprende dentro de sus alcances las opera-
ciones aéreas correspondientes al traslado provin-
cial de órganos, dándoles una prioridad manifiesta
en los servicios de tránsito aéreo, y ampliando di-
cha función a cualquier medio aéreo, debido a la ur-
gencia justificada de dicha acción.

En la actualidad el servicio funciona con dificul-
tades de carácter reglamentario dado que la autori-

dad de aplicación, es decir, el Comando de Regio-
nes Aéreas, organismo de la Fuerza Aérea Argenti-
na, trata a las aeronaves provinciales como
aeronaves privadas ya que no hay una norma que
indique lo contrario.

Esta ley dispone el tratamiento de las aeronaves
provinciales como públicas, con ello se evitan las
mayores erogaciones que resultan de tasas
aeroportuarias, de protección al vuelo, e incluso los
cargos por inspecciones y verificaciones de las ae-
ronaves.

La mayor carga que soportarán los organismos
que dejen de percibir tales tasas se inscriben entre
los esfuerzos de lograr una mayor equidad por las
prestaciones de servicios (en especial consideran-
do que la sección que a nivel nacional cumplía al-
guna función similar –es decir, las aeronaves perte-
necientes a la Dirección Nacional de Emergencias
Sociales dependiente del Ministerio de Acción So-
cial de la Nación– desapareció hace años, quedan-
do toda la tarea a cargo de las direcciones aeronáu-
ticas provinciales).

No es menos importante el encuadre que se haga
de las referidas direcciones, pudiendo decirse de
ellas que las direcciones aeronáuticas provinciales
son la continuación del poder de gobierno y de la
política de las respectivas provincias en el medio
aéreo.

Los estados provinciales han delegado en la Na-
ción la facultad de reglamentar y ordenar la materia
aeronáutica y por ello rige el Código Aeronáutico y
las leyes especiales en la materia; por ello, las con-
troversias que se susciten son de competencia fe-
deral.

Pero las provincias no han delegado su ejercicio
del medio aéreo para la prosecución de sus fines, el
bienestar y salvaguardia de la vida de sus habitan-
tes, ante los cuales deberán responder si los servi-
cios confiados a su cargo no están a la altura de
las necesidades. Urge por lo tanto un marco legal
adecuado para el más eficiente funcionamiento de
éstos.

Es por estas razones que solicito a mis pares que
me acompañen en este proyecto.

Juan C. Marino. – Mario A. Losada. –
Liliana D. Capos. – Ricardo C. Taffarel.
– Marcela F. Lescano.

Buenos Aires, … de abril de 2004.

Al señor presidente del Honorable Senado de la
Nación, don Daniel O. Scioli

S/D.

De nuestra mayor consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de so-

licitar se incorpore mi firma al proyecto de ley S.-
922/04, presentado por el senador Juan Carlos Ma-
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rino, por el cual se establece el régimen especial de
traslado aéreo sanitario para las direcciones aero-
náuticas provinciales.

Sin otro particular, saludo a usted con mi consi-
deración más distinguida.

Juan C. Marino. – Gerardo R. Morales.

–A las comisiones de Infraestructura, Vi-
vienda y Transporte y de Salud y Depor-
te.

XXVIII
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su preocupación ante el anuncio de la Cruz Roja
Internacional y de la Organización Médicos del
Mundo de suspender sus actividades en Irak.

Luis A. Falcó.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La suspensión de las actividades de la Cruz Roja

Internacional en Irak supone la dramática acepta-
ción del recrudecimiento del conflicto en el país in-
vadido un año atrás por los Estados Unidos y sus
aliados. Esta decisión se enmarca en un clima de
agravamiento de la situación, caracterizado por el
despliegue de una ola de secuestros de civiles ex-
tranjeros en Irak, algunos de los cuales han sido
asesinados.

Los secuestros más resonantes de los últimos
días tuvieron como protagonistas a ciudadanos ja-
poneses, franceses, italianos y norteamericanos. La
exigencia de sus captores siempre ha sido misma:
el inmediato retiro de las tropas correspondientes a
los países de las víctimas capturadas.

Hasta el día de hoy, unas 40 personas de doce
nacionalidades diferentes permanecen cautivas, lo
que provocó el llamado de Francia, Portugal, Ale-
mania, Dinamarca, República Checa, Holanda,
Estonia, Rusia, Ucrania y Rumania a abandonar el
país a la brevedad.

El cierre de la oficina que la Cruz Roja posee en
Jordania (desde donde aseguraba asistencia a Irak)
implica la suspensión de sus programas para recu-
perar canales de distribución de agua potable en te-
rritorio iraquí, lo que, seguramente, agudizará los
problemas sanitarios de la población.

Mientras la Cruz Roja anunciaba el repliegue, el
gobierno ruso dispuso la evacuación de 553 ciuda-
danos de esa nacionalidad y otras 286 personas
correspondientes a ex repúblicas soviéticas (la ma-
yoría de ellos contratistas en actividades de recons-
trucción).

Por otra parte, Médicos del Mundo, la única
ONG española que permanecía en Irak desde hace
más de un año, retiró al personal extranjero, debi-
do a las precarias condiciones de seguridad. La or-
ganización, que evacuó su equipo destacado en
Bagdad, denunció que las agresiones de las que
están siendo víctimas los trabajadores humanita-
rios en Irak impiden que las ONG puedan realizar
su labor de asistencia a la población iraquí y su-
ponen una flagrante violación del derecho interna-
cional humanitario.

Desde mi banca como senador de la Nación y
representante de la provincia de Río Negro me he
opuesto sistemáticamente a esta guerra absurda
que aún hoy continua mediante el recurso al te-
rror, los secuestros y la respuesta –también
demencial– de los miembros de la cada vez más
cuestionada coalición.

El retiro de estas organizaciones humanitarias
pone de manifiesto la gravedad de la situación que
se vive hoy en Irak y prenuncia el recrudecimiento
de un conflicto armado que jamás debió haberse
desatado.

Por estas razones, someto esta iniciativa a consi-
deración de mis pares solicitándoles su voto afir-
mativo para su pronta aprobación.

Luis A. Falcó.

–A la Comisión de Relaciones Exteriores
y Culto.

XXIX
Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Se dirige al Poder Ejecutivo nacional a los efec-
tos de que, por medio de la Secretaría de Turismo
de la Nación y la Administración Nacional de Par-
ques Nacionales, tenga a bien disponer la inmedia-
ta readecuación de la infraestructura edilicia, de ser-
vicios y de personal correspondiente a la totalidad
de los parques nacionales del país, en atención al
notable crecimiento del flujo turístico que reciben
los mismos.

Vería con agrado también, que se implemente un
estudio dirigido a determinar la carga turística que
cada uno de los parques nacionales está recibien-
do, las proyecciones de su potencial receptivo para
los años 2005/2006 y el impacto ambiental que los
mismos puedan recibir en función de dicho incre-
mento turístico.

Asimismo interesa saber motivos por los cuales
se está cobrando un importe diferencial en el pre-
cio de la entrada a los parques nacionales del país,
para aquellos turistas que no son residentes en la
República Argentina.

Luis A. Falcó.
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FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La explosión turística protagonizada por el país

impulsada por un tipo de cambio favorable para los
extranjeros y una mayor propensión al consumo por
parte de sectores nacionales que no encuentran
sentido al ahorro debido a las baja rentabilidad que
ofrece el sistema bancario y la imposibilidad eco-
nómica de viajar al exterior, ha configurado una sa-
ludable sobredemanda que ha saturado al conjun-
to de los parques nacionales.

Para estar a la altura de las circunstancias y brin-
dar servicios turísticos acordes a los estándares in-
ternacionales, es necesario emprender con urgencia
una profunda readecuación de las capacidades
edilicias, de la infraestructura de servicios y del per-
sonal que trabaja en estos importantes centros turís-
ticos (algunos de ellos declarados patrimonio de la
humanidad por la UNESCO). Para ello es de impor-
tancia destinar más recursos y emplearlos de manera
racional.

Por ejemplo, el Parque Nacional Los Glaciares,
con 726.000 hectáreas, tiene sólo catorce guarda-
parques. El número de sus visitantes se incremen-
tó de 150.000 en el 2002 a 290.000 en el 2003, casi
un 100 % y las cañerías de sus instalaciones sani-
tarias son las mismas que cuando recibía 5.000 vi-
sitantes.

El Parque Nacional Ischigualasto recibe más de
1.000 visitantes diarios durante Semana Santa y
su infraestructura sanitaria es la misma edificada
en 1960, cuando visitaban el parque 2.500 perso-
nas al año.

En Talampaya, los visitantes pasaron de 13.000 a
35.000 en dos años y las proyecciones más discretas
estiman que el número se elevará a 80.000 para el 2006.

En península Valdés el número de turistas se in-
crementó de 85.000 a 140.000 en la última década y
las obras de infraestructura todavía esperan.

Estas cifras alcanzan para ilustrar la gravedad
de la situación y demostrar la imperiosa necesi-
dad de acometer, sin dilaciones, la readecuación
solicitada.

Pero esta readecuación, que debe apuntar a la
construcción de más, mayores y mejores instala-
ciones sanitarias, hoteleras, gastronómicas y al cre-
cimiento de la dotación del personal especializado
afectado, debe apuntar no sólo a prestar mejores
servicios a los turistas, sino también a reforzar los
esfuerzos de preservación, realizando las respecti-
vas evaluaciones de impacto ambiental de estos
fantásticos lugares.

Nadie en su sano juicio puede desear o permitir
que estos atractivos naturales, en muchos casos
únicos en el mundo, se deterioren y que la ausen-
cia de una infraestructura acorde a la demanda los
perjudique ecológica y económicamente.

Existe un gran desfasaje de velocidades entre la
capacidad de respuesta del sector privado y la ca-
pacidad de readecuación estatal para dotar a estos
sitios de la infraestructura mínima necesaria que
exige la hora. Mientras en las ciudades y localida-
des aledañas proliferan los emprendimientos
edilicios, hosterías y hoteles, los parques propia-
mente dichos parecen congelados en el tiempo.

Debe tenerse en cuenta que el concepto de
readecuación que impulsamos no significa la puesta
en vigor de obras que trasunten un modelos de mo-
dernización irracional que no contemple la preser-
vación del medio ambiente y la biodiversidad.

Es por ello que se hace indispensable la realiza-
ción de un estudio o investigación de carácter in-
tegral destinado a establecer las necesidades de in-
fraestructura de cada parque nacional en atención
al flujo turístico que reciben y de las proyecciones
futuras que de ellos se desprendan.

El cuidado del turismo como fuente de recursos
y transmisión de la imagen nacional al exterior debe
ser absolutamente compatible con la preservación
de los escenarios naturales que constituyen su
principal atractivo.

La Argentina cuenta hoy con treinta y cuatro par-
ques nacionales (quince más que hace quince
años) y un presupuesto un tercio menor que el del
2000 para su mantenimiento.

Es menester que las máximas autoridades del Po-
der Ejecutivo nacional tomen debida nota de ello y
realicen los ajustes presupuestarios y las adecua-
ciones edilicias, sanitarias y de servicios que los
parques nacionales merecen a impulso de una de-
manda turística espectacular que no se detiene.

Asimismo, es necesario que este honorable
cuerpo legislativo cuente con información oficial
de los motivos por los cuales se está cobrando
un precio diferencial en algunos parques nacio-
nales del país, en el precio de la entrada de ingre-
so a los mismos. Un ejemplo gráfico de esta si-
tuación es el importe que se paga por el acceso al
Parque Nacional Iguazú en la provincia de Misio-
nes y que entre otros atractivos cuenta con las
imponentes cataratas del Iguazú. Un turista na-
cional abona $ 12, uno del Mercosur $ 18 y un ex-
tranjero de otro país 30 pesos. La diferencia es de
más del 100 % y contrariamente a ello, nuestra ve-
cina República del Brasil, en el mismo parque pero
brasileño, cobra R$ 17 a los turistas del Mercosur
y brasileños (unos $ 17) y R$ 20 a los extranjeros
(unos 20 pesos).

De más está decir que los precios diferenciales
son discriminatorios y contarían los principios
constitucionales establecidos en nuestro artículo
20 de la Carta Magna. Además, me es preciso re-
cordar que la situación de cobro de precios dife-
renciales para los turistas extranjeros en las tarifas
que se les aplican en hoteles, pasajes y otros ser-
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vicios turísticos ya la hemos denunciado con an-
terioridad, y en nada contribuyen al auge de un
sector, al que todavía le falta mucho por crecer.

Por estas razones, solicito a los señores sena-
dores que acompañen esta iniciativa con su voto
aprobatorio en el recinto.

Luis A. Falcó.

–A las comisiones de Ambiente y De-
sarrollo Sustentable y de Turismo.

XXX
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su adhesión a la conmemoración del centenario
de la creación del Instituto Superior de Agronomía
y Veterinaria, lo que hoy es la Facultad de Agrono-
mía de la Universidad Nacional de Buenos Aires,
que se celebrará el próximo 19 de agosto, fecha que
recuerda su origen en virtud de un decreto del Po-
der Ejecutivo nacional del 19 de agosto de 1904.

Luis A. Falcó.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Hacia fines del siglo XIX y cuando el gran desa-

rrollo de la producción agrícola-ganadera ya estaba
alumbrando, el país contaba con unas pocas insti-
tuciones de enseñanza agraria, entre ellas podemos
mencionar la Escuela Superior de Santa Catalina que
diera, más tarde, origen a la Facultad de Agronomía
y Veterinaria de la Universidad Nacional de La Pla-
ta; las Escuelas de Agricultura de Córdoba y de Vi-
lla Casilda en Santa Fe y la Escuela de Vitivini-
cultura de Mendoza, agregándose a ellas unas seis
escuelas primarias de enseñanza agrícola.

En síntesis, muy pocas instituciones educativas
especializadas para responder adecuadamente a lo
que resultaba ser entonces, la mayor producción de
la economía nacional. Porque mayor desarrollo pro-
ductivo demandaba mejores cultivos, animales, nue-
vas áreas para el desarrollo agrícola y ganadero se
observa, también, que de las principales institucio-
nes mencionadas, ninguna pertenecía a la región
más densamente poblada de entonces y de hoy,
Buenos Aires.

De tal modo, en 1901 durante la segunda presi-
dencia de Julio A. Roca, se dispuso la creación de
una estación agronómica con granja modelo y Es-
cuela de Agricultura en los terrenos de la Chacarita
de los Colegiales, en el denominado Parque del Oes-
te delimitado por las avenidas La Pampa, Del Carril,
San Martín, Chorroarín y Donato Alvarez. Al cabo
de tres años, recién el 19 de agosto de 1904, por

decreto del Poder Ejecutivo nacional, el Ministerio
de Agricultura a cargo de Wenceslao Escalante creó
el Instituto Superior de Agronomía y Veterinaria hoy
Facultad de Agronomía.

Señor presidente: voy a hacer una breve reseña
histórica de tan magno acontecimiento. En 1893, la
Comisión de Parques y Paseos recomendó al inten-
dente Bollini, “formar un amplio bosque en los te-
rrenos de la Chacarita, a fin de dotar a la población
de un nuevo y extenso paseo público…”. El plan
proyectaba utilizar un área de 80 a 100 hectáreas para
constituir el parque.

No fue sino hasta entrado el nuevo siglo que el
parque tuvo existencia. En 1901, el Poder Ejecutivo
resolvió asignar 185 hectáreas para el Parque del
Oeste, de las cuales 30 serían ocupadas por la futu-
ra estación agronómica que el presidente Roca es-
taba dispuesto a crear. El plano fue encargado al
gran paisajista Carlos Thays, quien en esa época
cumplía una década al frente de la Dirección de Pa-
seos de la Municipalidad.

Luego de tres años, la Estación Agronómica, por
decreto del 19 de agosto de 1904 del ministro de
Agricultura Wenceslao Escalante, se convirtió en
el Instituto Superior de Agronomía y Veterinaria.
Este debía integrar y presidir el plan de enseñanza
agrícola en el país, dado que ya existían escuelas
para este fin a nivel primario y secundario. Al me-
nos, ése era el plan de Wenceslao Escalante, prin-
cipal hacedor de la nueva institución.

Se propone, además, premiar a los mejores alum-
nos con becas de estudios de posgrado en el exte-
rior, con la posibilidad de ser ayudantes de labora-
torio y, al cabo de dos años en esa tarea, optar por
el título de doctor en ciencias agrarias o veterina-
rias. Por último, respecto de la dirección y gestión
del establecimiento, el decreto dispone que quede
a cargo de un rector, con rango de jefe de división
en el Ministerio de Agricultura, y de un consejo di-
rectivo, cuya primera conformación contará con al-
gunos de los más ilustres científicos de la época,
como el gran paleontólogo Florentino Ameghino, el
naturalista Angel Gallardo, Octavio Pico, José
Lignières, Joaquín Zabala, y una serie de destaca-
dos profesionales extranjeros, como Marcelo Conti,
Kurt Wolffhügel, Salvador Baldasarre y Gualterio
Davis. En el cargo de rector, se designará al quími-
co Pedro Arata.

El 25 de septiembre de 1904, una semana después
de lo previsto originariamente, se realizó con todas
las pompas la inauguración del instituto. Concluía
por entonces el mandato de Roca al frente del go-
bierno nacional, y tanto el presidente como el mi-
nistro de Agricultura querían retirarse con el crédi-
to de haber materializado el establecimiento de la
nueva casa de estudios.

A principios de siglo, la educación agronómica
en el país tenía limitantes fundamentales. La princi-
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pal, quizás, era la escasez de docentes y profesio-
nales que pudieran hacerse cargo de las cátedras y
la enseñanza, un requisito esencial para la puesta
en marcha de cualquier proyecto educativo. El tema
era tratado de forma explícita por el decreto funda-
dor, que en sus artículos 17 y 18 preveía la contra-
tación de profesores extranjeros, a elección del Po-
der Ejecutivo. Los mismos debían haberse
destacado por sus trabajos o bien por la experien-
cia docente en las respectivas disciplinas.

Ha sido muy ponderada por sus propios contem-
poráneos la tarea eximia del doctor Pedro Arata:
“Cuanto ahora veis en estos lugares, no existía hace
cuarenta años; todo esto ha sido obra de una sola
generación anterior, en el violento impulso del pro-
greso argentino. Todavía vuestro primer decano, el
sabio doctor Arata, pudo decir en un discurso que
cuando se fundó el primitivo instituto transformado
luego en facultad, el establecimiento se reducía a unas
modestas casillas y galpones en medio de unos cam-
pos sin árboles”, dijo de él Ricardo Rojas en 1928.

Se le debe al doctor Pedro Arata que el proyecto
se haya consumado, y que, como refiere la cita de
Rojas, un descampado se transformara en un nú-
cleo de progreso y urbanismo. Otras palabras que
datan también de 1928: “La elección no fue difícil
–diría el ministro de Agricultura doctor Damián
Torino, quien reemplazó a Escalante pocos días des-
pués de la inauguración del instituto–, reconocí en
el doctor Pedro N. Arata, a la sazón director de Agri-
cultura, sus dotes por nadie discutidas de ilustra-
ción y capacidad”.

“La labor fue pesada en exceso para el doctor Arata
–recordaba Torino–. Se le dio un lote de terreno des-
provisto hasta de las comodidades más elementales.”
Todo hubo que hacerlo, salvo una modesta construc-
ción que sirvió de base a la inauguración de septiem-
bre y, momentáneamente, para aulas.

Arata no tuvo descansos: supervisó la elabora-
ción de reglamentos y fiscalizó la labor de los do-
centes. Desde el consejo directivo, que integraba
junto a Ameghino, José Agote, Eliseo Cantón,
Nicanor de Elía, Octavio Pico y Enrique Hermitte,
entre otros, se ocupó también de modificar los es-
tatutos, a fines de 1905, de modo de adecuarlos a
las necesidades impuestas por la marcha real de la
enseñanza y la administración: se ajustaron los re-
quisitos de admisión para los alumnos, los planes
y plazos de estudio, el cometido del consejo direc-
tivo, las atribuciones del rector, de los profesores y
de los alumnos, etcétera.

En 1908 el establecimiento cosechó sus primeros
frutos, con la primera promoción de veinte ingenie-
ros agrónomos y treinta y seis médicos veterina-
rios. El acontecimiento tuvo suma importancia para
la vida del instituto, ya que se consagraba con toda
regularidad lo que sus fundadores se habían pro-
puesto.

Esta primera promoción fue también la última que
salió del Instituto Superior de Agricultura y Veteri-
naria. En mayo de 1909, sólo algunos meses des-
pués, el Poder Ejecutivo nacional decidió la anexión
de la institución a la Universidad de Buenos Aires.
Según el parecer del ministro de Instrucción Públi-
ca, Rómulo S. Naón, era preocupante que el institu-
to dependiera del Ministerio de Agricultura y no de
su cartera, ya que este estatuto le daba un sesgo
de institución para la formación industrial más que
de una casa de altos estudios.

Fue así que, según decreto del 10 de mayo de ese
año, el instituto superior se transformó en la Facul-
tad de Agronomía y Veterinaria de la UBA. Por re-
solución del 1º de julio de 1909, el Consejo Supe-
rior de la Universidad reconoció la anexión, siendo
ésa la fecha oficial de institución de la facultad. En
el mismo decreto se designa a Arata y a Ramón
Cárcano como decano y vicedecano, respectivamen-
te, y se elige al nuevo consejo directivo.

En 1918 se realizó la primera colación de grados,
ocasión en la que se entregaron premios y diplo-
mas a los graduados desde 1908 a 1917. En ese año,
precisamente, la reforma universitaria se constitu-
yó en un fenómeno revolucionario que modificó
sustancialmente la vida en los claustros. Nacida la
protesta en Córdoba, rápidamente todos los estu-
diantes del país se hicieron eco del reclamo por una
verdadera democracia educativa, el fin de la influen-
cia clerical en la educación superior, la participación
de los estudiantes en el gobierno de las universi-
dades y la simplificación del ingreso y los planes
de estudio. Al cabo de varias semanas de gran agi-
tación, el gobierno del presidente Yrigoyen, dio res-
puesta positiva a las demandas más concretas.

Como resultado inmediato de la reforma, todas
las facultades fueron intervenidas, de acuerdo a la
nueva Ley de Universidades. El interventor desig-
nado en la facultad fue el doctor Francisco Lavalle,
debiendo cesar sus funciones el entonces decano
Joaquín Anchorena. De forma sumamente
expeditiva (tardó sólo nueve días), Lavalle convo-
có a una asamblea plenaria, con representantes de
los claustros de profesores y alumnos. Fue reele-
gido Anchorena, quien se convirtió en el primer de-
cano surgido de elecciones libres, con participa-
ción de toda la comunidad académica. En el
consejo, en ese año y los siguientes, varias perso-
nalidades fueron designadas según los nuevos es-
tatutos: Benito Carrasco, Emilio Solanet, Lucien
Hauman, Luis María del Carril, Bernardo Houssay,
etcétera. Para 1920, de los catorce consejeros, tre-
ce eran profesores de la casa, lo que significaba
que los aires de renovación surgidos de la reforma
se habían consolidado en la institución.

Mientras tanto, los objetivos académicos se cum-
plían año tras año, y cada temporada una nueva ca-
mada de ingenieros agrónomos y médicos veteri-
narios se incorporaba a las filas de la producción,
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la agroindustria, y la investigación, para nutrir esa
elite intelectual que habían soñado Escalante, Arata
y sus contemporáneos.

Desde la aparición de las primeras escuelas de
enseñanza agronómica y veterinaria, estaba visto
que cada disciplina exigía una formación particular,
y que sólo una parte del plan de estudio podía
compartirse. Los antecedentes de esta idea se veri-
fican ya a comienzos de siglo, cuando un acta de la
Sociedad de Medicina Veterinaria, de mayo de 1908,
considera la separación de los estudios disciplinares
en carreras particulares. A partir del primer lustro de
la década del 50, el tema comenzó a generar deba-
tes, en especial cuando el peso específico del área
de agronomía comenzó a ser mucho mayor que el
de veterinaria, sobre todo en el número de alumnos
inscriptos y graduados, y en la asignación de re-
cursos derivado de esa matrícula.

No obstante, la situación no fue crítica sino has-
ta 1971, cuando se presentó un anteproyecto de di-
visión de las facultades ante el Honorable Consejo
de Rectores de las Universidades Nacionales, mo-
ción que no prosperó.

El escaso presupuesto, la falta de recursos esen-
ciales para el dictado de cursos y un supuesto tra-
to preferencial para los alumnos de agronomía, fue-
ron las causas de reclamos cada vez más virulentos,
que impulsaron medida extrema por parte de los ve-
terinarios: una huelga actividades, que se transfor-
mó poco después en una huelga de hambre llevada
adelante por diecinueve alumnos y dos docentes
auxiliares de la Escuela de Veterinaria. La huelga, co-
menzada el 19 de septiembre a las 9 de la mañana,
fue acompañada por movilizaciones y marchas en
pleno centro de la ciudad, que culminaron con cua-
renta alumnos detenidos.

El conflicto fue reflejado rápidamente por los dia-
rios capitalinos y tomó dimensiones cada día ma-
yores. “La Nación”, por ejemplo, realizó un edito-
rial sobre el asunto, que comenzaba con el título Los
estudiantes de veterinaria han decidido cortar por
lo sano. No desean nuevos pactos ni arreglos, quie-
ren una facultad propia.

Prosiguieron la toma de aulas, las marchas, las
comisiones de estudio (dirigidas por el propio de-
cano Burgos) y una resolución del consejo directi-
vo, elevando al consejo superior un proyecto de se-
paración.

El crítico proceso duró un mes. Hubo una pro-
mesa de resolución, que se fue licuando con el paso
de los días, pero que logró que, luego de 322 ho-
ras de ayuno (y cuatro huelguistas que necesita-
ron ser hospitalizados), la medida de fuerza se le-
vantara.

Sin embargo, la separación no se efectuaba y
tuvo que actuar el gobierno nacional. Al cabo, el
gobierno militar de Lanusse propuso al consejo de
rectores la creación de dos facultades en reemplazo

de la Facultad de Agronomía y Veterinaria. El 23 de
octubre de 1972 se promulgó la ley superior 19.908,
que fijaba la fecha para ser efectiva la separación:
el primer día de 1973. Ese día, el doctor Guillermo
Lucas se hizo cargo del decanato de la nueva Fa-
cultad de Veterinaria de la UBA. Como decano de
Agronomía permaneció el ingeniero agrónomo Juan
Jacinto Burgos.

Lo que siguió, a partir de 1976, fue el terror, el
mismo que invadió el país y que transformó a los
ciudadanos en sospechosos, delatores y colabora-
cionistas, en enemigos y subversivos, en víctimas
y victimarios.

Agronomía no pudo escapar a la sinrazón, la ver-
güenza y la muerte que signaron aquella época de
terror. También allí hubo exiliados políticos, listas
negras, muertos y desaparecidos. También allí el
mesiánico gobierno de las juntas militares (guiado
por la rapiña, el saqueo organizado y el intento de
acallar toda voz disidente, y huérfano de todo pro-
grama político, económico o social coherente) con-
virtió en tierra arrasada los lugares en los que pre-
viamente se asentaban la sociabilidad y la
participación cívicas.

Así, si bien la facultad no estuvo intervenida du-
rante la dictadura, sufrió los avatares que en gene-
ral, debió atravesar la universidad entera: se clausu-
raron los claustros de estudiantes, docentes y
graduados, se prohibió la política y la participación,
la pertenencia al ámbito universitario era, por sí sola,
causal de sospechas y persecuciones, se alteraron
los programas de estudio y los objetivos académi-
cos, etcétera. En 1983, al cabo de casi ocho años
de locura y de muerte, cuando la democracia retor-
nó al país y a las instituciones, hubo que comenzar
otra vez a edificar la institución, sus relaciones so-
ciales, sus estructuras de gestión, administración y
enseñanza fundamentales, sus ritmos propios, la co-
municación, la solidaridad, la autoconfianza, las ga-
nas de hacer y participar. (Fuente: La historia de la
Facultad de Agronomía de la UNBA, de la propia
facultad).

Hoy continúa siendo una excelente “fábrica” de
mejores profesionales. El boom del campo, su alta
tecnificación, la agroindustria, las nuevas técnicas
de labranza, la biotecnología y los agroalimentos
cuentan con una matrícula de profesionales agró-
nomos de primer nivel y con una realidad laboral
envidiable, es la única con pleno empleo, incluso
requeridos vorazmente por el exterior (ejemplo Es-
paña) debido a su alta calificación técnica.

Año tras año la evolución de la producción agra-
ria resulta el mejor espejo para mirarnos los argenti-
nos y sentirnos orgullosos y seguros que al obser-
var hacia atrás en nuestra historia, ésta también nos
depara ejemplos como el que nos ocupa, del que
con gratitud y orgullo debiéramos servirnos para re-
petirlos.
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Hago expresa mi satisfacción por haber tenido la
iniciativa de recordar un hecho histórico que mere-
ce, a mi entender, este mínimo y simple homenaje.

Luis A. Falcó.

–A la Comisión de Agricultura, Ganade-
ría y Pesca.

XXXI
Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional
ratifique la Convención contra la Corrupción, apro-
bada el 31 de octubre de 2003 en ciudad de Nueva
York (Estados Unidos) por la Asamblea General de
las Naciones Unidas.

Sonia M. Escudero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La Convención contra la Corrupción fue adopta-

da por la Asamblea General de las Naciones Unidas
el 31 de octubre de 2003, en su sede central de Nue-
va York. Del 9 al 11 de diciembre del mismo año fue
puesta a la firma de los países en Mérida, Yucatán,
México y, hasta el 9 de diciembre de 2005, confor-
me lo establece el artículo 76, está abierta a la firma
de organismos regionales de integración y/o hasta
que el último Estado miembro de esas organizacio-
nes lo hubiese hecho.

De acuerdo con el artículo 68, la misma entrará
en vigencia a los 19 días después de depositado el
trigésimo instrumento de ratificación, aceptación u
adhesión. Por ende la rápida adopción por parte de
los Estados de América latina constituirá una bue-
na muestra de voluntad política de sus actuales
mandatarios o congresistas.

Esta convención es el primer instrumento jurídi-
co de carácter global para enfrentar el flagelo de la
corrupción y complementa a otros esfuerzos inter-
nacionales en la misma dirección, como los de la Or-
ganización de los Estados Americanos.

Mediante la misma, los Estados se obligan a dic-
tar políticas anticorrupción y se eleva la exigibilidad
de medidas preventivas, como los sistemas de mé-
rito en empleo público, códigos de conducta, pre-
supuestos y contrataciones transparentes. Asimis-
mo propicia regulaciones más estrictas para el sector
privado, en lo referente a procedimientos de conta-
bilidad y auditoría, códigos de conducta y transac-
ciones con instituciones de gobierno.

La convención ofrece garantías para la participa-
ción de los grupos cívicos en la lucha contra la co-
rrupción, fortaleciendo la libertad de participar en

la adopción de decisiones gubernamentales y la li-
bertad de buscar, recibir y difundir información re-
lativa a la corrupción.

Por otro lado, amplía las posibilidades para el
combate a la corrupción trasnacional a través de re-
gulaciones para la prevención del lavado de dine-
ro, inteligencia financiera, extradiciones, asistencia
judicial recíproca, recuperación de activos, entre
otros. Además introduce medidas de reparación res-
pecto de los daños que provocan los actos de co-
rrupción, como por ejemplo la revocatoria de con-
cesiones otorgadas irregularmente o el pago de
indemnizaciones para las víctimas.

Asimismo la adopción de la convención durante
el 2004 facilitará la instalación de un mecanismo de
vigilancia social sobre el cumplimiento de la Con-
vención Interamericana de la Corrupción en el mar-
co de la Trigésima Asamblea General de la OEA, que
se realizará del 6 al 8 de junio en Ecuador.

El desafío es dotar a la sociedad civil de un po-
der y una estructura que le permita hacer una con-
tribución eficaz al tremendo esfuerzo que significa
establecer una alianza entre el sector privado y pú-
blico destinada a eliminar la corrupción. Una reciente
concienciación acerca del daño que la corrupción
inflige a la democracia, la economía, el desarrollo
social y a las posibilidades de superar la pobreza y
un creciente consenso global, permite aguardar con
optimismo que la dinámica emergente permitirá ge-
nerar y concretar un cambio.

Por las razones antes expuestas, se considera
oportuno que nuestro país adopte una postura cla-
ra y definida sobre esta problemática. Por ello, soli-
cito a mis pares que me acompañen con su voto
afirmativo en este proyecto.

Sonia M. Escudero.

–A la Comisión de Relaciones Exteriores
y Culto.

XXXII
Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por in-
termedio de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo
Sustentable dependiente del Ministerio de Salud, y
demás organismos competentes, proceda a la pron-
ta reglamentación de las leyes 25.612, 25.670, 25.688
y 25.831, de presupuestos mínimos de protección
ambiental, cuyos plazos establecidos en las mismas
para dicha tarea se encuentran vencidos.

Luz M. Sapag. – Silvia E. Gallego. –
Mercedes M. Oviedo.- Delia N.
Pinchetti. – María E. Castro. – Ricardo
C. Taffarel. – Mabel H. Müller. –
Marcela F. Lescano.
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FUNDAMENTOS

Señor presidente:
No obstante durante las últimas décadas las

cuestiones relativas a la protección del ambiente
han ido adquiriendo progresivamente mayor difu-
sión y trascendencia en todo el mundo, su aten-
ción en nuestro país se encuentra lejos de ser la
ideal, tanto en el ámbito público como en el priva-
do. En cuanto al sector público en particular, es no-
torio que los organismos oficiales responsables de
la aplicación de las normas ambientales no han de-
sarrollado las capacidades necesarias para respon-
der con rapidez y eficacia a las nuevas exigencias
que demanda la sociedad.

Dentro de dichas capacidades se encuentra la de
reglamentar y poner en ejecución las leyes sancio-
nadas por el Poder Legislativo. Al respecto, este
Congreso Nacional, luego de una extensa e inten-
sa tarea de discusión y búsqueda de consensos,
ha aprobado en el transcurso de los dos últimos
años cinco leyes de presupuestos mínimos de pro-
tección ambiental, en virtud de las competencias
delegadas a la Nación por el artículo 41 de la Cons-
titución Nacional.

De las cinco leyes mencionadas, la mayoría re-
quiere, para su más completa y acabada aplica-
ción, de la correspondiente reglamentación por
parte del Poder Ejecutivo, en este caso a pro-
puesta de los organismos que llevan adelante la
política ambiental.

En tal sentido, resulta de extrema necesidad que
se cumpla de manera urgente con la reglamentación
de las leyes 25.612 (residuos industriales), 25.670
(gestión de PCB), 25.688 (gestión ambiental de
aguas) y 25.831 (información pública ambiental), cu-
yos plazos establecidos para su reglamentación ya
han expirado.

Es oportuno destacar que el Poder Legislativo se
ha encaminado en la construcción progresiva de un
marco legal que establezca una protección ambien-
tal uniforme en todo el territorio de la Nación, y que
refleje nítidamente la exigencia por parte de los ciu-
dadanos, quienes desde diversos sectores sociales
demandan normas claras y firmes, así como una pre-
sencia eficiente del Estado a través de sus organis-
mos públicos responsables de la ejecución de las
mismas.

Señor presidente, es preciso que la autoridad am-
biental nacional fortalezca su capacidad operativa,
a fin de poder llevar a cabo, en tiempo y forma, las
tareas que le son encomendadas y que se inscri-
ben en el ámbito de sus responsabilidades. En gran
medida, de ello dependerá el cumplimiento del de-
ber del Estado de proteger el derecho a un ambien-
te sano, equilibrado y apto para el desarrollo hu-
mano, según lo expresado por la Constitución
Nacional.

Por lo expuesto, solicitamos a nuestros pares nos
acompañen en la sanción de este proyecto.

Luz M. Sapag. – Silvia E. Gallego. –
Mercedes M. Oviedo.- Delia N.
Pinchetti. – María E. Castro. – Ricardo
C. Taffarel. – Mabel H. Müller. –
Marcela F. Lescano.

–A la Comisión de Ambiente y Desarro-
llo Sustentable.

XXXIII
Proyecto de resolución

El Senado de la Nación
RESUELVE:

Adherir a la celebración de la Semana Panameri-
cana de la Vacunación, que se extiende desde el 24
al 30 de abril de 2004 en todos los países del conti-
nente americano con el objeto de encarar un esfuer-
zo conjunto que destaque la necesidad de tener pro-
gramas de vacunación de rutina y promueva el
acceso a los servicios de salud principalmente de
los grupos más vulnerables, niños, mujeres y an-
cianos y de los que viven en áreas rurales alejadas
y en las fronteras.

Lylia M. Arancio de Beller.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Durante el mes de abril, del día 24 al 30, todos

los países del continente americano participarán en
la Semana Panamericana de la Vacunación, un es-
fuerzo sin precedentes, auspiciado por la Organiza-
ción Panamericana de la Salud (OPS).

Millones de niños, mujeres jóvenes y adultos
–en su mayoría habitantes de zonas remotas– se be-
neficiarán con la iniciativa, que fue explicada por
Mirta Roses Periago, directora OPS, como “una
muestra de genuino panamericanismo, una demos-
tración del fuerte compromiso de trabajar unidos
para mejorar la salud de los pueblos de las Améri-
cas, y especialmente de los niños”.

Roses enfatizó que la semana de vacunación in-
sistirá en la necesidad de mantener programas
inoculadores de rutina, especialmente en áreas ru-
rales, además de resaltar la importancia de asegurar
el acceso universal a la salud.

Todos los países presentaron sus planes y activi-
dades en una reunión organizada por la OPS en Qui-
to, Ecuador. La mayoría de ellos se proponen vacu-
nar a niños menores de 5 años, mujeres en edad
reproductiva y adultos mayores. Estados Unidos y
Canadá desarrollarán eventos informativos para pro-
mover un incremento en el número de niños que re-
ciben vacunas contra enfermedades prevenibles.
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La Semana Panamericana de la Vacunación se rea-
lizó por primera vez en el año 2003. La idea surgió
en una reunión de ministros de la región andina que
acordaron impulsar el aumento de las coberturas de
vacunación y la iniciativa unió a 19 países, en los
que se vacunó a unos 15 millones de niños.

Estimulados por este éxito, los ministros de Sa-
lud, durante su reunión anual en la sede de la OPS
el pasado septiembre, acordaron una semana de va-
cunación involucrando a todos los países para abril
de este año.

Cada país decidirá qué vacunas utilizará y cuáles
serán sus áreas prioritarias, de acuerdo con sus rea-
lidades y con sus necesidades. Como el año pasa-
do, la mayoría de los países incluirá actividades es-
peciales en las zonas fronterizas.

La prevención es la base de la salud de la pobla-
ción por lo que las acciones de prevención deben
ser oportunas en tiempo y forma. Para esto es ne-
cesario adherir a iniciativas como ésta de la Organi-
zación Panamericana y diagramar políticas para que
ningún lugar por más lejano sienta la falta de un
esquema vacunatorio.

Estas razones me animan a invitar a mis pares a
aprobar el presente proyecto de resolución.

Lylia M. Arancio de Beller.

–A la Comisión de Salud y Deporte.

XXXIV
Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional
dispusiera la realización de una campaña de comu-
nicación social acerca de la importancia de la vacu-
nación que promueva el acceso a los servicios de
salud principalmente de los grupos más vulnerables
en el marco de la celebración de la Semana Paname-
ricana de la Vacunación, que se extiende desde el
24 al 30 de abril de 2004 en todos los países del con-
tinente americano.

Lylia M. Arancio de Beller.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Durante el mes de abril, del día 24 al 30, todos

los países del continente americano participarán en
la Semana Panamericana de la Vacunación, un es-
fuerzo sin precedentes auspiciado por la Organiza-
ción Panamericana de la Salud (OPS).

Millones de niños, mujeres jóvenes y adultos
–en su mayoría habitantes de zonas remotas– se be-
neficiarán con la iniciativa, que fue explicada por

Mirta Roses Periago, directora OPS, como “una
muestra de genuino panamericanismo, una demos-
tración del fuerte compromiso de trabajar unidos
para mejorar la salud de los pueblos de las Améri-
cas, y especialmente de los niños”.

La Semana Panamericana de la Vacunación se rea-
lizó por primera vez en el año 2003. La idea surgió
en una reunión de ministros de la región andina que
acordaron impulsar el aumento de las coberturas de
vacunación y la iniciativa unió a 19 países, en los
que se vacunó a unos 15 millones de niños.

Estimulados por este éxito, los ministros de Sa-
lud, durante su reunión anual en la sede de la OPS
el pasado septiembre, acordaron una semana de va-
cunación involucrando a todos los países para abril
de este año.

En ese marco, cada país decidirá qué vacunas uti-
lizará y cuáles serán sus áreas prioritarias, de acuer-
do con sus realidades y con sus necesidades. Como
el año pasado, la mayoría de los países incluirá ac-
tividades especiales.

Una de las claves del éxito de la iniciativa en nues-
tro país sería, seguramente, la realización de una
campaña de comunicación social que tenga por fi-
nes poner en conocimiento de la sociedad, princi-
palmente de los grupos más vulnerables, la impor-
tancia de la vacunación y del acceso a los servicios
de salud.

El envío de spots de radio y televisión, afiches y
comunicados de prensa promoverá, sin dudas, la
semana de la vacunación, colaborando sensiblemen-
te con el mejoramiento de la calidad de vida de mu-
chas personas y propiciando que se acerquen a
cumplir con el calendario vacunatorio obligatorio.

Es esperable que el Poder Ejecutivo nacional
aliente estas acciones.

Para lo mismo, desde este espacio, sugerimos,
mediante el presente proyecto de comunicación, se
realice durante esos días del mes de abril una cam-
paña publicitaria, de la forma que se considere per-
tinente, y como un modo de cumplir con el compro-
miso asumido ante la Organización Panamericana de
la Salud.

La prevención es la base de la salud de la pobla-
ción, por lo tanto, las acciones de prevención de-
ben ser oportunas en tiempo y forma. El hecho que
nos convoca es justamente solicitar al Poder Ejecu-
tivo nacional tome en cuenta esto mediante la
diagramación de una campaña para que ningún lu-
gar por más lejano sienta la falta de un esquema
vacunatorio.

Por esto, solicito a mis pares acompañen esta ini-
ciativa aprobando el presente proyecto de comuni-
cación.

Lylia M. Arancio de Beller.

–A la Comisión de Salud y Deporte.
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XXXV
Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través del Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos de la Nación, informe, previa investiga-
ción, a este honorable cuerpo si la empresa
Security and Intelligence Advising (SIA. Argenti-
na), con domicilio en avenida General Indalecio
Chenaut 1793, Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
recientemente contratada por el gobierno de la pro-
vincia de Tucumán mediante decreto provincial 344/
1 de fecha 14 de noviembre de 2003, con su accio-
nar en el territorio de la citada provincia, ha infrin-
gido lo establecido en los en los artículos 4º, 11 y
concordantes de la ley nacional 25.520 (inteligen-
cia nacional).

Asimismo se informe, a través de la Secretaría de
Seguridad Interior, si esta empresa se halla autori-
zada para funcionar en el territorio del país y su ac-
cionar se ajusta a lo dispuesto en el decreto 1.002/
99 (Poder Ejecutivo nacional), especialmente en su
artículo 19.

Se informe a este honorable cuerpo, a través del
Ministerio del Interior y los organismos correspon-
dientes, si existen evaluaciones respecto de la con-
figuración de un cuadro de situación sobre riesgos,
contingencias y crisis potenciales, especialmente en
el marco del accionar terrorista internacional, que
justifiquen la contratación de empresas extranjeras
especializadas en accionar antiterrorista como la
mencionada en el primer párrafo.

Ricardo A. Bussi. – Delia N. Pinchetti.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El gobierno de la provincia de Tucumán ha con-

tratado en forma directa, sin licitación ni concurso
de precios la empresa Security and Intelligence
Advising (SIA. Argentina) mediante decreto 344/1
de fecha 14 de noviembre de 2003. En dicha norma
se alude a la necesidad de contratar “…los servi-
cios de seguridad e inteligencia, en el despacho del
titular del Poder Ejecutivo y en dependencias de la
gobernación, así como también en la sede de la re-
presentación oficial de la provincia en la Capital Fe-
deral…” (artículo 1º).

En Tucumán como en toda las provincias existe
una normativa que cumplimentar por parte de to-
das aquellas empresas de seguridad o agencias de
vigilancia que en este caso es el decreto 1.855/14
(SGyJ) de fecha 14 de septiembre de 1999. La em-
presa que ha contratado el gobierno de la provin-
cia no cumple ni se encuentra habilitada para fun-
cionar en la provincia de Tucumán por lo que,
inicialmente, esta contratación viola las disposicio-

nes provinciales en la materia y no podría trabajar
ni siquiera para un particular. No obstante fue con-
tratada por el señor gobernador.

Entre los controles a que se encuentran someti-
das estas empresas y tal como ocurre a nivel nacio-
nal con el decreto 1.002/99 se establecen una serie
de requisitos relativos al control de las leyes nacio-
nales sobre tenencia de armas, control y portación
de las mismas y, fundamentalmente, si el personal
utilizado se encuentra entrenado para el uso de ar-
mas y de su actividad (seguridad, vigilancia).

Pues el gobierno de la provincia de Tucumán,
aparentemente para realizar tareas de seguridad e
inteligencia que nadie puede precisar, ha contrata-
do a una empresa multinacional especializada en te-
rrorismo internacional, especialmente en terrorismo
antisemita lo que no sólo ha conmovido a la opi-
nión pública sino que como Parlamento argentino
debemos interiorizarnos e informarnos si realmente
era necesaria dicha contratación.

Debe tenerse presente que los objetivos para los
que se contrata a esta empresa, a la que nos referi-
remos más adelante, bien podrían ser cubiertos por
los cuerpos policiales y fuerzas de seguridad del Es-
tado nacional: Policía Federal, Gendarmería Nacio-
nal y Prefectura Naval Argentina, como también con
los servicios de la policía de la provincia conforme
se ha venido realizando desde siempre. Entonces
debe haber algún justificativo, algún temor o cir-
cunstancia que haga que el primer mandatario
tucumano haya tomado la decisión de desechar,
descartar y rechazar a la totalidad de estas fuerzas
que con carácter de exclusividad e indelegabilidad
integran el Sistema de Seguridad Nacional para con-
tratar a SIA, Security and Intelligence Advising.
Veamos entonces quien es esta empresa:

“…Security and Intelligence Advising es una or-
ganización internacional especializada en la consul-
toría en seguridad, inteligencia y protección, fun-
dada en Israel y formada por un grupo selecto de
profesionales con probadas aptitudes, vasta expe-
riencia y reconocida trayectoria. Fundada por un
equipo de expertos oficiales senior retirados de di-
versos servicios de seguridad e inteligencia (GSS)
y de varias unidades de elite del ejército de defen-
sa de Israel, SIA reúne un grupo altamente califica-
do de profesionales con años de experiencia sin
igual en la evaluación, planificación y aplicación de
programas de seguridad, inteligencia y protección.

Asimismo, SIA cuenta entre su personal a varios
oficiales retirados de los servicios de inteligencia
europeos, que suman su probado conocimiento y
experiencia.

Los expertos de SIA recomiendan, planifican y
organizan programas de seguridad, inteligencia y
protección, para las compañías privadas más impor-
tantes, así como también para instituciones y go-
biernos en todo el mundo.
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Los servicios de SIA cubren una amplia gama de
áreas, a la vez que ofrecen una experiencia sin igual
en muchos de los lugares más exigentes y riesgosos
del mundo. SIA opera en las siguientes áreas: se-
guridad, investigación y capacitación.

Además, SIA brinda servicios de consultoría para
la instrumentación y capacitación de unidades anti-
terroristas y unidades antinarcóticos; incluyendo el
asesoramiento para la compra del equipamiento ne-
cesario para estas unidades.

Entre los proyectos desarrollados por SIA, o en
proceso de desarrollo, podemos mencionar:

Nuestra vasta y multidisciplinaria experiencia, su-
mada a una fuerte presencia en América latina nos
permiten tener una clara visión de los entornos po-
líticos y empresarios locales, factor que contribuye
a que nuestros clientes alcancen sus objetivos.

–Planificación de sistemas de seguridad integra-
les para minas de diamantes en Africa.

–Instrumentación de unidades antiterroristas en
países de Africa, Medio Oriente y América latina.

–Instrumentación y capacitación de organizacio-
nes y unidades de inteligencia estatales en Améri-
ca latina.

–Instrumentación de unidades de protección a
VIP en varios países de Africa y América latina.

–Consultoría en seguridad e investigación para
bancos, entidades financieras y compañías asegu-
radoras.

–Instrumentación de sistemas de seguridad inte-
grales y consultoría en seguridad y prevención de
pérdidas para grandes supermercados y comercios
minoristas.

–Investigación en el área de inteligencia comer-
cial y contramedidas para laboratorios farmacéuti-
cos en América latina y Estados Unidos.

–Instrumentación de sistemas de seguridad para
plantas energéticas y de petróleo en Sudamérica y
América Central.

–Capacitación de gerentes de seguridad de gran-
des compañías y consultoras independientes en
América, Africa y Medio Oriente.

–Organización de conferencias internacionales
sobre terrorismo y contraterrorismo con especialis-
tas internacionales de primera línea.

Sus especialidades son:
–Custodia de VIP: Evaluación abarcadora de si-

tuaciones de seguridad personal, incluyendo análi-
sis de riesgo, principios básicos de protección, téc-
nicas varias de tiro y conducción de vehículos en
situaciones riesgosas, con ejercicios prácticos.

–Conducción de vehículos en situaciones de
riesgo: Una visión abarcadora de todos los aspec-
tos relacionados a la conducción bajo riesgo, des-
de evaluación de riesgo hasta análisis de situa-
ciones.

–Tiro: Niveles básico, avanzado y para instruc-
tores, incluyendo aspectos como posiciones, téc-
nicas y usos de diferentes armas.

–Krav magah: Entrenamiento de lucha cuerpo a
cuerpo y técnicas de defensa.

–Francotiradores: Visión comprensiva de técni-
cas de tiro fijo y en movimiento; utilización de dife-
rentes armas en diversas situaciones.

–Protección: Principios y técnicas básicas y
avanzadas de protección de instalaciones, incluyen-
do control de acceso y evaluación de riesgo.

–Protección ejecutiva: Una visión abarcadora de
medidas y técnicas especiales para la protección
profesional de ejecutivos de empresas privadas, per-
sonalidades políticas, diplomáticas y de alto perfil,
incluyendo análisis de riesgo, planificación e
implementación de programas de prevención y se-
guridad.

–Inteligencia: Acumulación de información y
análisis de información (humint, commint, elint), in-
cluyendo la planificación de operaciones de inteli-
gencia.

–Implementación y capacitación de unidades
antiterroristas: Inteligencia, planificación operativa,
técnicas de rescate, recuperación de instalaciones,
vehículos y aeronaves. Combinaciones de técnicas
de tiro con distintas armas y krav magah. Ejer-
citaciones prácticas y simulaciones.

–Implementación y entrenamiento de unidades
antinarcóticos: Inteligencia y planificación opera-
tiva, incluyendo adiestramiento de perros y técni-
cas de tiro con diferentes armas y krav magah. Ejer-
citaciones prácticas y simulaciones.

–Gerenciamiento de contingencia y crisis: Estu-
dio intensivo de evaluación de situaciones; diseño
e implementación de planes de contingencia.

–Los especialistas de SIA compilan y analizan in-
formación sobre individuos. Podemos asistir a su
empresa en los procesos de selección a partir de
nuestros programas de investigación de anteceden-
tes previos a la contratación de personal.

–SIA cuenta entre su cuerpo de profesionales con
veteranos expertos en la compilación y el análisis
de información relacionadas con la prevención de
actos terroristas y/o con la investigación de inci-
dentes y actividades terroristas.

–Los especialistas técnicos de SIA tienen expe-
riencia en detectar medios ilegales de vigilancia e
intercepción de comunicaciones electrónica. Tras
evaluaciones exhaustivas de las instalaciones con
el fin de identificar áreas vulnerables, nuestro equi-
po trabaja con el cliente para desarrollar e imple-
mentar exitosas estrategias de contramedidas, se-
guidas por soporte técnico continuo.

Toda esta información fue extractada de la pági-
na de Internet de esta empresa (www.siacorp.com)
y como podrá apreciarse la empresa contratada por
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el gobernador de Tucumán para la seguridad y vi-
gilancia de su despacho es una multinacional
antiterrorista y de espionaje para poder desarrollar
sus tareas. Una empresa que entrena y capacita a
fuerzas armadas y de seguridad en el mundo ha ve-
nido a trabajar a nuestra provincia para ver si exis-
ten o no micrófonos ocultos en el despacho del
gobernador. Demás esta decir que es una medida
totalmente desproporcionada salvo que se tenga
conocimiento de una situación de riesgo para nues-
tra provincia que amerite la contratación de una em-
presa que puesta a combatir en contra de nuestro
Ejercito Argentino tiene muchas chances (por su
entrenamiento, equipamiento, armamento, etcétera)
de ganar.

Lógicamente que esta situación tuvo repercu-
sión en los medios de prensa. Así en el diario “La
Gaceta de Tucumán” del día 29 de marzo del co-
rriente año, cuya copia adjunto, ha salido publi-
cado que la empresa Security and Intelligence
Advising – SIA Argentina, recientemente contra-
tada por el gobierno de la provincia de Tucumán,
con el objetivo de controlar la seguridad del go-
bernador C.P.N. José Alperovich, estaría hacien-
do inteligencia política.

Según el señor ministro de Seguridad Ciudada-
na de la provincia de Tucumán doctor Pablo Baillo,
la policía en la actualidad ya no hace “inteligen-
cia” recordando que en el mes de febrero instruyo
al señor jefe de policía don Pedro Ledesma, median-
te nota en la que le advirtió “…que los integrantes
de la fuerza de seguridad debían abstenerse de ob-
tener información, producir tareas de inteligencia
o almacenar datos sobre personas, por el solo he-
cho o en razón de su fe religiosa, acciones priva-
das, opinión política o de adhesión o pertenencia
a organizaciones políticas, sociales, comunitarias
etcétera…”.

También de acuerdo a lo transcrito en dicha nota
el ministro de Seguridad Ciudadana, Baillo, expresó
que él no puede “ responder respecto del segui-
miento de personas por grupos que no dependen
de su ministerio” (transcripción textual), con lo cual
más que aclarar, obscureció aún más los trascendi-
dos periodísticos. Es decir, el ministro cuya princi-
pal función es garantizar la seguridad de toda la po-
blación y del cual depende toda la policía de la
provincia no sabe qué hace esta empresa pues no
dependen de él.

Esto finalmente ha dado lugar a varios planteos
en la Honorable Legislatura de Tucumán que de-
muestra el alto grado de interés de los legisladores
ante la presencia de esta empresa en nuestro terri-
torio. Nadie conoce el contrato, ni sabe qué tareas
efectivamente realiza esta empresa pero lo que sí se
sabe que es evidente que su dimensión dista en de-
masía de ser una empresa que se va a encargar de
“…los servicios de seguridad e inteligencia, en el
despacho del titular del Poder Ejecutivo y en de-

pendencias de la gobernación, así como también en
la sede de la representación oficial de la provincia
en la Capital Federal…”.

Por todo ello deben arbitrarse las medidas perti-
nentes para determinar si no existe una violación
de la legislación nacional vigente en materia de in-
teligencia. La ley 25.520, en su artículo 4º, establece
taxativamente en su punto 2, la prohibición a los
organismos de inteligencia legalmente constituidos
de “obtener información, producir inteligencia o al-
macenar datos sobre personas, por el solo hecho
de su raza, fe religiosa, acciones privadas u opinión
política, o de adhesión o pertenencia a organizacio-
nes partidarias, sociales, sindicales, comunitarias,
cooperativas, asistenciales, culturales o laborales,
aso como por la actividad lícita que desarrollen en
cualquier esfera de acción,” con lo cual, por una
cuestión lógica, si estos organismos, reconocidos,
legalmente constituidos, no pueden desarrollar es-
tas actividades, muchos menos puede admitirse
que una organización comercial como SIA Argenti-
na, pueda llevar adelante este tipo de actividades y
lo que sería peor, contratados por un organismo pú-
blico, como es la gobernación de la provincia de
Tucumán. El artículo 11 de la ley 25.520, que segui-
damente transcribo: “Queda prohibida la creación,
conformación y funcionamiento de asociaciones,
instituciones, redes y grupos de personas físicas o
jurídicas que planifiquen y/o ejecuten funciones y
actividades de inteligencia en cualquiera de sus eta-
pas asignadas por la presente ley a los organismos
integrantes del sistema de inteligencia nacional”.

Partiendo entonces de la premisa de que sólo los
organismos que integran el sistema de inteligencia
nacional, pueden hacer inteligencia, y esto con su-
jeción a las disposiciones de la ley 25.520, si la em-
presa SIA Argentina estuviera reconocida como ser-
vicio privado de seguridad y custodia, tampoco
podría realizar actividades de inteligencia, en virtud
de lo preceptuado por el artículo 19 del decreto na-
cional 1.002/99, que establece expresamente las ac-
ciones que estas agencias y su personal dependien-
te tienen prohibido hacer.

Es decir que ab initio, SIA Argentina tiene pro-
hibido su existencia como una organización dedi-
cada a desarrollar actividades de inteligencia, por
expresa disposición legal, ahora bien, la empresa,
existe, presta servicios, ha obtenido el reconoci-
miento administrativo para su funcionamiento
como tal, y por ende debe estar sujeta a algún tipo
de contralor y en el caso de transgredir las dispo-
siciones citadas o cuales correspondiera, ser san-
cionada.

Por todas estas razones, que hacen al resguardo
de las personas en su intimidad, en su pensamien-
to, en sus opiniones políticas, ideológicas, religio-
sas, raciales o sindicales, en su adhesión o perte-
nencia a organizaciones partidarias, sociales,
sindicales, comunitarias, cooperativas, asistenciales,
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comunitarias, culturales o laborales etcétera, valo-
res reconocidos y tutelados constitucionalmente,
obliga a todos los ciudadanos y especialmente a
aquellos que tenemos el alto honor de haber sido
elegidos por el voto del pueblo, ante la sola sospe-
cha, de que pudiera estarse vulnerando los mismos,
a tomar los recaudos necesarios para que se pon-
gan en marcha los mecanismos legales tendientes a
su cese, con el consecuente castigo y/o sanción que
correspondiere a los responsables.

Es por las razones aquí expuestas que solicito a mis
pares la pronta aprobación del presente proyecto.

Ricardo A. Bussi. – Delia N. Pinchetti.

–A la Comisión de Seguridad Interior y
para conocimiento de la Comisión de Fis-
calización de los Organismos y Activida-
des de Inteligencia.

XXXVI
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

A Suna Rocha figura ilustre de nuestro folklore
nacional con proyección internacional, y expresa su
reconocimiento y su profunda satisfacción por los
logros obtenidos durante su larga trayectoria y por
su reciente nominación a los premios Gardel por su
álbum Maldición de Malinche.

Haide D. Giri. – Silvia E. Gallego. –
Roberto D. Urquía. – Mabel H. Müller.
– María E. Castro. – María C. Perceval.
– Mercedes M. Oviedo. – Graciela Y.
Bar. – Jorge R. Yoma. – Luis E.
Martinazzo. – Elva A. Paz. – Roxana I.
Latorre. – Mario D. Daniele. – Carlos
A. Reutemann. – Rubén H. Marín.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Suna Rocha nació en Las Arrias, departamento

Tulumba, provincia de Córdoba. Afecta al canto des-
de muy pequeña, fue dando marco a su vocación a
través del tiempo y logra sus comienzos artísticos
en televisión, en el programa “Tiempo de Folklore”
que dirige Hernán Rapella por Canal 9 en octubre
de 1981. A partir de allí comparte escenarios con Raúl
Carnota, cantor, autor y compositor.

En el mes de julio de 1982, es descubierta por
Mercedes Sosa, quien la escucha cantar en el ba-
rrio porteño de San Telmo en un reducto llamado
La Peluquería. Y la convocaría a grabar con ella su
LP Como un pájaro libre.

En marzo de 1983 se presenta junto al grupo de
música andina Ollantay en un ciclo del Hotel Bauen,

con muy buen reconocimiento por parte de la pren-
sa especializada y con invitados en el público como:
Mercedes Sosa, Enrique “Mono” Villegas, Hamlet
Lima Quintana, Domingo Cura, Cuchi Leguizamón,
Celeste Carvallo, Marta Minujín y otros, siendo éste
el puntapié inicial para un comienzo auspicioso en
Capital Federal y en todo el país.

En enero de 1983, Suna Rocha, acompañada por
Raúl Carnota, gana el premio Revelación Cosquín
1983. En septiembre de ese año junto a Jaime To-
rres actúa como invitada en el teatro Lola Membrives.

En abril de 1984 es invitada por Mercedes Sosa
al Luna Park y junto a Raúl Carnota cantan Grito
santiagueño.

En 1985, actúa junto a Santiago Ayala, Norma Vio-
la y su ballet folklórico en una obra musical llamada
Magia y misterio de Santiago. En el mes de mayo,
junto a Raúl Barboza y Galo García realizan un es-
pectáculo llamado Show X 3 en el teatro Catalinas.

En septiembre de 1987, convocó a la Chacarerata
Santiagueña y don Sixto Palavecino para un musi-
cal campesino El monte y su misterio con textos de
Adolfo Ponti y Felipe Rojas, ganando el Premio
Consagración 88 en el Festival de Cosquín.

En ese mismo año, junto a Luis Landriscina reali-
zó por TV el programa “Landriscina de Entrecasa”.
Funcionando como puerta abierta a las expresiones
de todos los artistas populares del interior del país.

En noviembre de 1991 asiste como representante
de la Argentina al Primer Festival de la Canción
Folklórica Latinoamericana realizado en Washington
en el teatro Constitución Hall, con la concurrencia
de 13 países latinoamericanos.

En mayo de 1994, junto a Pedro Aznar, realiza una
gira por Italia, haciendo dos representaciones en la ciu-
dad de Sássari (isla de Cerdeña), y en el Instituto Italo-
Latinoamericano en Roma, con un espectáculo deno-
minado Silencios del cielo, sonidos de la tierra.

En el año 1996 se presenta en el teatro Presidente
Alvear con el espectáculo A los cuatro vientos, jun-
to a invitados como: Víctor Heredia, Leda Valladares,
Pedro Aznar, Lito Vitale, Jorge Marziale etcétera, re-
cibiendo grandes elogios por parte de la prensa.

En 1997, en el mes de mayo efectúa un ciclo en el
Centro Cultural Borges denominado La música es
Suna junto a Horacio Molina, Facundo Ramírez y
el coro Turma Vocalis. 1997, participa del Festival
MIDEM de la canción en Miami (Estados Unidos).
1998, y gana el premio Cóndor de Plata.

Durante el año 2000 realiza una gira por España
y Francia. También crea y conduce en Radio Nacio-
nal la audición “Mi país sin llave” (música, leyen-
das, recetas, historia de la inspiración de canciones,
artistas invitados) conquistando una importante au-
diencia.

En el 2001 continúa con las giras internaciona-
les, pasando por Alemania. Ese mismo año presen-
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ta con gran éxito en el Centro Cultural Borges el es-
pectáculo La Mandinga realizando a pedido del pú-
blico cuatro presentaciones.

En 2002 presenta el espectáculo Maldición de
Malinche en homenaje a las Abuelas de Plaza de
Mayo, convocando a artistas como el Ballet Folkló-
rico Nacional, Grupo Huancara, Juan del Barrio, el
Coro de la Ribera y a Pedro Benavente, “El Indio”.

El 29 de abril de 2003 se presenta en el teatro
Cervantes junto a la Orquesta Nacional de Música
Argentina Juan De Dios Filiberto, con la participa-
ción del bandoneonista y compositor Néstor
Marconi, codirector de la orquesta con Atilio
Stampone.

El 29 de julio en el teatro Alvear, Suna estrena la
milonga: Campo, camino y amor de Atahualpa
Yupanqui y Astor Piazzolla, bajo la dirección del
maestro Raúl Garello.

Durante el corriente año, su álbum Maldición de
malinche, ha sido nominado en la terna “Mejor ál-
bum de artista femenino de folklore” en los premios
Gardel (galardones de la industria discográfica).

Por todo ello, es que si bien esta cantante del nor-
te de Córdoba que fuera descubierta por Mercedes
Sosa, elogiada por Serrat, amparada por Atahualpa
Yupanqui, ha contado con la aprobación popular en
innumerables ocasiones y ha sido premiada tanto
en el ámbito local como en el ámbito internacional,
es que queremos expresarle nuestro reconocimien-
to.

Señor presidente: por las consideraciones verti-
das de mis pares solicito la aprobación del presen-
te proyecto de declaración.

Haide D. Giri. – Silvia E. Gallego. –
Roberto D. Urquía. – Mabel H. Müller.
– María E. Castro. – María C. Perceval.
– Mercedes M. Oviedo. – Graciela Y.
Bar. – Jorge R. Yoma. – Luis E.
Martinazzo. – Elva A. Paz. – Roxana I.
Latorre. – Mario D. Daniele. – Carlos
A. Reutemann. – Rubén H. Marín.

–A la Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología.

XXXVII

Buenos Aires, 16 de abril de 2004.

Al señor presidente del Honorable Senado de la
Nación, don Daniel O. Scioli

S/D.

De mi mayor consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a usted a los efec-

tos de incluirme como cofirmante del proyecto de
comunicación de la señora senadora Haidé Giri y
otros, registrado bajo el expediente S.-932/04, del 15

de abril de 2004, en el cual se le solicita al Poder
Ejecutivo nacional informe sobre medidas de segu-
ridad recientemente tomadas y a tomar.

Sin otro particular, saludo a usted muy atenta-
mente.

Haidé D. Giri. – Eduardo Menem.

–A la Comisión de Seguridad Interior y
Narcotráfico–conjunta– y a la Comisión de
Fiscalización de los Organismos y Activi-
dades de Inteligencia.

XXXVIII
Proyecto de resolución

El Senado de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional convoque
dentro de los próximos diez días al Consejo de Se-
guridad Interior, organismo creado en 1991 median-
te ley 24.059, para que elabore un informe taxativo
de la situación en todo el país a los efectos de eva-
luar distintas alternativas para mejorar la crítica si-
tuación del sistema de seguridad.

Luis E. Martinazzo. – Laura M. Pass de
Cresto. – Jorge R. Yoma.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Es de público conocimiento que el país vive uno

de los momentos más críticos respecto a la temáti-
ca de seguridad, por lo tanto, resulta necesario uti-
lizar todas las herramientas que tenemos para ter-
minar con este flagelo que nos afecta a todos los
argentinos.

En una época marcada por la incertidumbre y lo
heterogéneo, la inseguridad se presenta como un
problema que no tiene fronteras, ni raza, ni credo,
ni ideología, no respeta a quien sale de su casa es-
perando volver a reencontrarse con sus seres que-
ridos.

El sistema de seguridad interior tiene como finali-
dad determinar las políticas de seguridad así como
planificar, coordinar, dirigir, controlar y apoyar el es-
fuerzo nacional de policía dirigido al cumplimiento de
esas políticas. Teniendo en cuenta que la ley 24.059
creó el Consejo de Seguridad Interior con la misión
de asesorar al ministro del Interior en la elaboración
de las políticas correspondientes al ámbito de la se-
guridad interior, como asimismo en la elaboración de
los planes y la ejecución de las acciones tendientes
a garantizar un adecuado nivel de seguridad interior,
es que solicito a través del presente proyecto que se
convoque al consejo para dar cumplimiento a lo es-
tablecido en la norma de su creación.
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Considero que es el ámbito adecuado para aunar
criterios y encontrar el consenso que reclama la so-
ciedad en este tema tan sensible. El consejo está
integrado por miembros permanentes y no perma-
nentes, siendo permanentes: el ministro del Interior,
en calidad de presidente, el ministro de Justicia, el
secretario de Programación para la Prevención de
la Drogadicción y la Lucha contra el Narcotráfico,
el subsecretario de Seguridad Interior, los titulares
de: Policía Federal Argentina, Prefectura Naval Ar-
gentina, Gendarmería Nacional y cinco jefes de po-
licía de las provincias que adhieran al sistema. Los
no permanentes son: el ministro de Defensa, el titu-
lar del Estado Mayor Conjunto, los jefes de policía
no designados como permanentes, los gobernado-
res de provincia que solicitasen participar en las re-
uniones del Consejo y los legisladores integrantes
de las comisiones permanentes de Seguridad Inte-
rior de ambas Cámaras del Congreso de la Nación
que así lo soliciten.

Seguramente entre ellos y los expertos que se
convoquen a tal efecto podrán definir, en calidad
de urgente, un plan estratégico de seguridad nacio-
nal que abarque desde la provincia de Jujuy hasta
Tierra del Fuego y desde San Juan hasta el Río de
la Plata.

Señor presidente, más allá de los diagnósticos y
las estadísticas que todos conocemos, éste es el
tiempo de las decisiones, es el tiempo de marcar cla-
ramente que este cuerpo brindará todos los elemen-
tos necesarios para combatir la inseguridad.

Está claro que ninguno de los que habitamos
esta querida República está exento de caer en ma-
nos de estos delincuentes. Nuestra ciudadanía ne-
cesita que nosotros, sus representantes, les brin-
demos una señal que sirva para terminar de una
vez y para siempre con este mal que nos acucia a
todos. Con esta iniciativa nos sumamos a las ges-
tiones y pedidos que desde distintos ámbitos se
están realizando.

Por lo expuesto, solicito a mis pares me acompa-
ñen en la aprobación del presente proyecto.

Luis E. Martinazzo. – Laura M. Pass de
Cresto. – Jorge R. Yoma.

–A la Comisión de Seguridad Interior y
Narcotráfico –conjunta– y la Comisión de
Fiscalización de los Organismos y Activi-
dades de Inteligencia.

XXXIX
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Ratifícase, desde su entrada en vi-
gencia, el decreto 352 del 23 de marzo de 2004, pu-
blicado en el Boletín Oficial el 24 de marzo de 2004.

Art. 2° – Incorpórase como artículo 24 bis de la
ley 25.798, el siguiente:

Artículo 24 bis: Establécese la suspensión
de todas las ejecuciones judiciales y extraju-
diciales por créditos hipotecarios sobre los
inmuebles y deudores comprendidos en el
régimen de la presente ley, hasta tanto lle-
gue a término el plazo para ejercer la opción
de ingreso al Sistema de Refinanciación Hi-
potecaria.

Art. 3° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Vilma L. Ibarra.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La ley 25.798 y su decreto reglamentario 1.284/

2003 constituyen los instrumentos normativos que
permiten a miles de familias argentinas conservar la
vivienda asiento de su núcleo familiar, en virtud de
una refinanciación hipotecaria acorde con la reali-
dad económica y la crisis generalizada que se desa-
tó en nuestro pasado reciente.

El artículo 6° de la referida ley, en su último pá-
rrafo, establece que el plazo para ejercer la opción
de ingreso al Sistema de Refinanciación Hipoteca-
ria será de hasta sesenta días hábiles de la entrada
en vigencia del decreto reglamentario 1.284/2003.

Este decreto, en virtud de su artículo 6°, comen-
zó a regir a partir del día siguiente al de la fecha de
su publicación en el Boletín Oficial, es decir, a par-
tir del 23 de diciembre de 2003. Consecuentemente,
expiró el plazo para ejercer la opción el 23 de marzo
de 2004.

Así el estado de cosas, el Poder Ejecutivo dictó
el 24 de marzo del corriente el decreto 352/2004, por
el que se prorroga por otros sesenta días hábiles el
plazo del artículo 6° de la ley 25.798.

Fundadas razones así lo aconsejan: la existencia
de numerosas situaciones en las cuales aún no se
ha podido ejercer el derecho de opción y el receso
judicial acaecido ni bien comenzó a transcurrir el pla-
zo para su ejercicio.

Bien interpreta el decreto, en su considerando, el
fin perseguido por el legislador: evitar ejecuciones
hipotecarias de deudores que se hallan próximos a
ser despojados de su vivienda única y familiar.

Debe advertirse que estos deudores no se en-
cuentran por completo ajenos a este acecho. Haga-
mos una breve reseña ilustrativa de cómo se suce-
dieron las leyes referidas a este tópico en general.

En plena crisis crediticia y productiva, se sancio-
na la ley 25.563 (Boletín Oficial, 15 de febrero de 2002),
que, en su artículo 16, suspende por el plazo de 180
días corridos los actos de subasta de inmuebles en
los que se encuentre la vivienda del deudor o de bie-
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nes afectados a la producción, comercio o servicios,
decretados en juicios ejecutivos, ejecuciones de sen-
tencia o ejecuciones extrajudiciales.

Posteriormente, se aprueba la ley 25.589 (Boletín
Oficial, 16 de mayo de 2002), cuyo artículo 12 esta-
blece la suspensión por 180 días corridos, conta-
dos a partir de su vigencia, de los actos de subasta
descritos anteriormente, exceptuando créditos deri-
vados de alimentos, de responsabilidad por delitos
penales, laborales, de responsabilidad civil y con-
tra aseguradoras, de causa posterior a la vigencia
de esta ley y la liquidación de bienes en la quiebra.
Asimismo, suspende la ejecución de cautelares que
importen desapoderamiento de bienes afectados al
comercio.

Más tarde, se sanciona la ley 25.640 (Boletín Ofi-
cial, 11 de septiembre de 2002), que prorroga por 90
días corridos el plazo del artículo 12 de la ley 25.589.

Y, para finalizar el análisis de la normativa sobre
suspensión de ejecuciones, resta citar la ley 25.737
(Boletín Oficial,  8 de mayo de 2003), que en su artí-
culo 1° dispone por el plazo de 90 días respecto de
las ejecuciones de vivienda única, sea cual fuere el
origen de la obligación, exceptuando los créditos
alimentarios, los derivados de la comisión de deli-
tos penales, los laborales y los causados en la res-
ponsabilidad civil.

Es necesario dictar una norma más para comple-
tar el sistema de refinanciación hipotecaria creado,
tendiente a garantizar su eficacia: la suspensión de
todas las ejecuciones hipotecarias judiciales y
extrajudiciales respecto de los inmuebles y deudo-
res comprendidos en el régimen, hasta que se haga
efectivo el derecho de opción, llevando tranquili-
dad y protección a los deudores afectados, sin per-
turbar, en definitiva, el derecho de propiedad de los
acreedores.

Así la norma evitará una conflictiva litigiosidad
inútil que atenta contra la armonía social y, a su vez,
dará certeza hermenéutica a los jueces de la Nación.

No podemos escapar del análisis de los intere-
ses que se encuentran en puja. Considero de fun-
damental importancia otorgar protección legislativa
a los deudores hipotecarios, a quienes tienen en ries-
go la pérdida de su hogar, el asiento de su núcleo
familiar, el elemento básico para el normal desarro-
llo de la familia.

No puede dejarse abierta la vía del remate de
inmuebles estando pendiente el ejercicio de la op-
ción por parte de los sujetos comprendidos en el
régimen. Diferirlo en el tiempo es parte indispensa-
ble del régimen y abona su éxito.

Por las razones expuestas, solicito a mis pares la
aprobación del presente proyecto de ley.

Vilma L. Ibarra.

–A la Comisión de Legislación General.

XL
Proyecto de resolución

El Senado de la Nación
RESUELVE:

1. Instrúyese al departamento de servicios para
que instrumente las medidas necesarias para el aho-
rro de energía en el ámbito del Honorable Senado
de la Nación, redactando además, las recomenda-
ciones necesarias para que todo el personal cola-
bore en la reducción del consumo energético.

2. Los señores senadores serán los responsables
de concientizar y verificar el cumplimiento de la pre-
sente entre el personal a su cargo.

3. Invítase a la Honorable Cámara de Diputados
de la Nación a aprobar una resolución en idéntico
sentido.

Celso A. Jaque.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La crisis energética prevista para el presente año

obliga a tomar decisiones inmediatas que contribu-
yan a disminuir sus efectos.

Seguramente se requerirá la colaboración de toda
la población para que reduzca su consumo domici-
liario de electricidad y gas, a fin de no afectar el cre-
cimiento de la producción que se percibe en la acti-
vidad económica.

La experiencia demuestra que pequeños esfuer-
zos mancomunados pueden lograr resultados de
una magnitud sorprendente, y corresponde al Ho-
norable Senado de la Nación encabezar iniciativas
que tengan por objeto, más allá de la crisis plantea-
da, la administración de sus recursos, priorizando
el principio de austeridad que nuestros representa-
dos nos imponen.

El proyecto plantea instrumentar las medidas ne-
cesarias para reducir los consumos de energía en
todas sus formas, concientizando para ello a todos
los funcionarios, sin distinción de jerarquías ni áreas
de trabajo.

El Departamento de Mantenimiento del Honora-
ble Senado de la Nación, o la oficina técnica que
corresponda, dictará las medidas y recomendacio-
nes necesarias para lograr el objetivo buscado en
la presente, entre las que se podrán contemplar:

a) Limitar el uso de ascensores a los pisos su-
periores de ambos edificios, exceptuando los casos
de problemas de salud.

b) Concienciar y responsabilizar al personal de
cada despacho respecto del consumo de luz, redu-
ciéndolo al mínimo indispensable, y controlando la
desconexión de aquellos aparatos o equipos de los
que se pudiera prescindir temporalmente.
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c) La Subdirección de Intendencia aplicará un
programa de recorridos por el edificio a fin de de-
tectar y desconectar las luces de pasillos, salones,
áreas de servicio, etcétera.

Por todo lo anterior es que solicito a mis pares la
aprobación del presente proyecto de resolución.

Celso A. Jaque.

–A la Comisión de Minería, Energía y
Combustibles.

XLI
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Sustitúyese el artículo 163 del Có-
digo Penal Argentino por el siguiente:

Se aplicará prisión de uno a seis años en los
casos siguientes:

1. Cuando el hurto se cometiere con oca-
sión de un incendio, explosión, inunda-
ción, naufragio, accidente de ferrocarril,
asonada o motín o aprovechando las
facilidades provenientes de cualquier
otro desastre o conmoción pública o de
un infortunio particular del damnifica-
do.

2. Cuando se hiciere uso de ganzúa, llave
falsa u otro instrumento semejante o de
llave verdadera que hubiese sido sus-
traída, hallada o retenida.

3. Cuando se perpetrare con escalamien-
to.

4. Cuando el hurto fuese de mercaderías
u otras cosas muebles transportadas
por cualquier medio y se cometiere en-
tre el momento de su carga y el de su
destino o entrega o durante las escalas
que se realizaren.

5. Cuando el hurto fuere de vehículos de-
jados en la vía pública o en lugares de
acceso público.

Cuando el hurto fuese de una o más cabe-
zas de ganado mayor o menor o de productos
del suelo producidos naturalmente o por la
mano del hombre, se encuentren o no separa-
dos del mismo por el propietario, sus depen-
dientes o por el que cometa la acción de-
lictuosa; de maquinarias u otros bienes
muebles de cualquier especie utilizados en la
explotación agrícola y/o ganadera, sea que el
apoderamiento se efectúe en la totalidad o parte
de la cosa, aunque se encontrasen guardados
en galpones, otros lugares cubiertos o
semicubiertos, o en el habitual para la crianza
en el caso de ganado mayor o menor; o de

alambrados u otros elementos de cercos o de
cualquier modo se dañaren para que dejen de
cumplir su función de protección y cualquiera
haya sido el estado en que se encontraren con
anterioridad a la destrucción total o parcial;
producido en lugares ubicados fuera de los
ejidos urbanos, la pena será de cuatro a nueve
años de prisión. Para la determinación de en-
contrarse fuera del ejido urbano, se estará a las
normas legales del lugar. Cuando el hurto fue-
se cometido por tres o más personas, en forma
conjunta, alterna o sucesiva, o participase en
cualquier grado en la comisión del delito un
funcionario o empleado público la pena será de
cuatro a diez años de prisión. La pena será de
seis a doce años de prisión para quien organi-
zase, comandara o de cualquier forma dirigiera
la participación de tres o más personas en el
hecho. Si con motivo u ocasión del hurto re-
sultase un homicidio, la pena será de diez a vein-
ticinco años de prisión. Si resultasen lesiones
de las previstas en los artículos 89, 90 y 91, las
penas indicadas en tales artículos, se elevarán
de un tercio a la mitad.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Celso A. Jaque.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Elevo a vuestra consideración el presente proyec-

to de ley por el cual se modifica el artículo 163 del
Código Penal Argentino agravando la penalidad
para el hurto de productos del suelo, separados o
no del mismo, ganado mayor o menor llevado a cabo
en lugares fuera de un ejido urbano, modificándose
asimismo la estructura legal de la norma en su tota-
lidad, en tanto se mantiene la pena de uno a seis
años de prisión vigente para el resto de los actua-
les incisos 2, 3, 4, 5 y 6; mientras que para nuestro
proyecto se incluye un párrafo único y final.

El fundamento del proyecto tiende principalmen-
te a desalentar la justicia por mano propia, así como
también a acentuar el carácter persuasivo de la ame-
naza de pena.

Tiene su fundamento fáctico en el público cono-
cimiento que se tiene respecto de delitos cometi-
dos en las zonas rurales que han llevado a delezna-
bles comisiones de delitos contra la propiedad, y a
su vez a tomar decisiones por parte de los damnifi-
cados que estimo necesario desalentar.

La realidad dice que el hurto de ganados y pro-
ductos derivados de la actividad agrícola se ha
transformado en un problema que evoluciona rápi-
damente. Lo que con anterioridad era excepcional
hoy es frecuente y peligroso.

El estado de desprotección en la que se encuen-
tran los trabajadores rurales, fundamentalmente de
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pequeños productores, que ponen sobre el cultivo
o cría de animales el duro esfuerzo de cultivar la tie-
rra, pastar animales, crea una vinculación especial
y afectiva, que incide en dolor frente al desapode-
ramiento del producto, fruto de su propio trabajo y
esfuerzo, y como consecuencia de ello, las reaccio-
nes de estos trabajadores suelen ser violentas y en
muchas oportunidades trágicas, como es de públi-
co conocimiento en las zonas rurales.

Ha existido un ímpetu de ira justa que ya desde
antaño, con denominaciones como “justo dolor”,
“impulso imprevisto”, venía enseñando el maestro
de la Universidad de Pisa Francesco Carrara (v. Pro-
grama de derecho criminal, Editorial Edigraf, Bue-
nos Aires, 1972, vol. I, 3, pp. 385 y ss.), que aunque
lo refería a los homicidios, viene a cuento en la ac-
tualidad por la situación social violenta y delictual
existente.

La sociedad en su conjunto conoce de tales deli-
tos. También de la pública discusión y encontradas
opiniones respecto de la actitud de un intendente
de la provincia de Buenos Aires justificando el ar-
marse –justicia por mano propia– en defensa de ta-
les bienes rurales.

En la provincia de Mendoza, como ha sido ilus-
trado por la prensa escrita, televisiva y radial, la
cosecha de uva se ha realizado en buena parte de
las fincas con custodia policial. El fruto del traba-
jo es defendido mediante armas de fuego. En otros
casos los productores duermen o pasan la noche
custodiando sus bienes durante todo el período
de producción final y obtención del producto.
Igual ha sucedido con tractores, sembradoras y
automotores afectados a la producción agrícola (v.
“Diario Uno”, edición 17 de marzo de 2004 en
www.unomendoza.com).

Se llegó hasta la muerte por parte de un contra-
tista (figura jurídica propia de la explotación de
viñedos) al delincuente, o sea que ni siquiera era el
propietario de los bienes, pero sí su custodio natu-
ral, con la consiguiente detención y puesta en la
cárcel, pero liberado finalmente por la existencia de
legítima defensa a juicio del magistrado intervinien-
te (ver fuente periodística citada anteriormente). En
la provincia de La Pampa el día 21 de marzo de 2004,
en la pequeña localidad de Alta Italia tres delincuen-
tes hurtaron 35 mil kg de avena, un automóvil, he-
rramientas, electrodomésticos, prendas de vestir y
dinero efectivo de un pequeño establecimiento (v.
diario “La Reforma” –www.lareformaonline.com.ar–,
edición del día 22 de marzo de 2004).

Ello ha sido y es una constante en todo el país;
valgan los casos señalados tan sólo a título de pri-
maria ilustración. Debemos entonces proveer la nor-
ma penal que disuada de la intención de delinquir.

Se tiene enseñado desde antiguo que “el primer
fin de la pena es de prevenir la comisión de delitos,
en general […] el derecho pone este obstáculo psí-

quico, consistente en una amenaza” (así lo enseña-
ba Romagnosi, en su obra Genesi, parágrafo 335);
y aunque tal amenaza haya llevado oportunamente
a divisiones doctrinarias hoy desvirtuadas –recuér-
dese la reciente sanción de penas mayores para de-
litos extorsivos–, no fueron pocos los que escribie-
ron también sosteniéndola (Florian y Carnelutti),
como bien lo trajo a cuento nuestro famoso pena-
lista Sebastián Soler cuando enseñaba: “La pena
conminada en la ley es una amenaza, y no puede
dejar de serlo, porque no hay otra manera de mar-
car como delictuosa una acción definida por la ley”
(v. Derecho penal argentino, Editorial Tea, tercera
edición, parte especial, Buenos Aires, 1970, t. II, pp.
350/355).

La antigüedad de la pena bajo tal concepción
es admitida casi unánimemente (v. Argibay
Molina, Damanovich y Moras Mom Vergara, De-
recho penal, parte general, Editorial Ediar, Bue-
nos Aires, 1972, t. II, pp. 9 y 18/19), salvo aisla-
das opiniones en contrario que no satisfacen el
público reclamo de normativas como las que pro-
pongo, frente a la situación de impunidad y facili-
dad para los delincuentes en sus acciones
antisociales facilitadas por tal ausencia amenazan-
te –entre otras circunstancias–, y obtención de la
libertad sin mayor hesitación.

Sabemos que dentro de la discusión del fin de la
pena, porque de ello se trata sustancialmente este
proyecto, mucho se ha discutido. No olvidamos la
escuela positivista, el ambiente científico europeo
de mediados del siglo XIX, la visión materialista del
mundo: “…todo ello contribuyó a aquel surgimien-
to. Cattanio, Comte, Ardigo, Darwin, Molesshott,
Büshner, Heckel, son nombres que no pueden olvi-
darse cuando se habla del nacimiento de la nueva
escuela […] Cesare Lombroso, con su como delin-
quente y el delincuente nato de Ferri […] constitu-
yen junto con Raffaele Garofalo, los máximos expo-
nentes del positivismo […] Ferri pretende demostrar
que el determinismo del mundo material existe, pasa
al hombre, que es una máquina […] lo cual consti-
tuye una forma paradójica. Por el juego de […] fac-
tores endógenos y exógenos, el hombre está rigu-
rosamente determinado al delito. ¿Pero si ello es así,
deberá declararse su irresponsabilidad? Ferri con-
testa negativamente porque si el hombre está rigu-
rosamente determinado al delito, la sociedad está a
su vez determinada a su defensa. Así surge del prin-
cipio de la responsablidad por el hecho de vivir en
sociedad, que en última instancia no viene a ser otra
cosa que la primitiva responsabilidad objetiva” (v.
Terán Lomas, Roberto A. M., Derecho penal, parte
general, Editorial Astrea, Buenos Aires, 1980, t. 1,
pp. 82/84).

Otro maestro del derecho penal argentino ha en-
señado que “la pena no puede ser sino un mal, por-
que sería irrazonable y dañoso que el delito se pre-
miara o resultara socialmente indiferente. Empero,
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no es esta idea la que debe cambiar, sino otras…”
–y se extiende sobre finalidades de los estableci-
mientos carcelarios– (v. Núñez, Ricardo C., Las dis-
posiciones generales del Código Penal, Ediciones
Marcos Lerner, Córdoba, República Argentina,
1988, p. 34).

Creo hasta aquí abonada suficientemente la finali-
dad de la pena que para los supuestos que arriba he
indicado propongo aumentar. Paso ahora a conside-
rar la tipicidad y penalización de acciones que os pro-
pongo. La primera descripción del tipo punitivo para
los “Hurtos calificados –agravamiento del hurto de
cosa” que prevé el artículo 163 del Código Penal Ar-
gentino, refiere hoy a “cuando el hurto fuese de una
o más cabezas de ganado mayor o menor o de pro-
ductos separados del suelo o de máquinas o instru-
mentos de trabajo, dejados en el campo; o de alam-
bres u otros elementos de los cercos, causando su
destrucción total o parcial. La pena será de dos a ocho
años de prisión si el hurto fuere de cinco o más ca-
bezas de ganado mayor o menor, y si utilizare un me-
dio motorizado para su transporte”.

Este es el texto originario de la ley 11.179 del año
1922. Fue derogado por la ley 17.517 en el año 1968
y repuesto en el año 1973 por la ley 20.509. En 1976
vuelve a derogarlo la ley 21.338 y es reimplantado
en 1984 por la ley 23.077.

El texto del inciso primero lo es conforme a la ley
23.588 del año 1988. La simple lectura de las fechas
de vigencia, reinstauración y/o modificación con-
lleva al particular entendimiento que al respecto se
legislaba según la situación sociopolítica temporal
del país.

Pues bien, la fuente del agravamiento que pro-
pongo, en directa relación con el inciso primero del
artículo 163 del Código Penal, ha sido en el dere-
cho español la ley VI del título II, libro VII, del Fue-
ro Juzgo.

Igual contención la tuvo en el Fuero Real, libro
IV, título IV, ley XVIII; partida VII, título XIV, ley XIX;
Novísima recopilación, libro XII, título XIV, ley XI.

En el derecho argentino tuvo sus antecedentes
en el artículo 22, inciso 4, de la ley 4.189; en el inci-
so 3 del artículo 198 del proyecto de código penal
del año 1891. También tuvo su inclusión en el artí-
culo 178, inciso 1, del proyecto de 1906; y, entre
otros, en el inciso 4 del artículo 214 del proyecto de
código penal de 1931.

En el derecho público comparado internacional se
reconoce sus orígenes en el artículo 403, inciso 6,
del Código de la República de Italia; en el artículo
388 del Código Penal de la República de Francia;
en el artículo 311, inciso 1, del Código Penal de Ho-
landa; en el artículo 360, inciso 4, del Código de la
República del Uruguay, y en el artículo 449 del Có-
digo Penal de la República de Chile, entre otros.

Confieso que el agravamiento de penas y modifi-
cación del tipo penal que proyecto tiende expresa-

mente, amén de a la disuasión de hacerse justicia
por mano propia, a la protección de la sociedad, y
concretamente a la imposibilidad de la obtención de
los beneficios de la condena condicional (artículo
26 del Código Penal Argentino, pena de prisión (que
no exceda de tres años) y, por ende, a la improce-
dencia de la exención de prisión, o exhibición de pri-
sión en su caso o excarcelación conforme a los re-
gímenes procesales locales, que mantengan el
máximo de ocho años como valladar para su proce-
dencia.

Concluyo entonces señalando que la pena para
el tipo penal que indico en la parte resolutiva de
este proyecto señala un mínimo de cuatro años y
un máximo de nueve (recordemos que hasta aho-
ra, con tipicidad por demás desactualizada, seña-
la en la última parte del inciso 1 del artículo 163
una pena de dos a ocho años de prisión “si el hur-
to fuere de cinco o más cabezas de ganado ma-
yor o menor, y si utilizare un medio motorizado
para su transporte”).

Proyecto la modificación respecto de quien reali-
za la separación de los productos del suelo en tan-
to y cuanto:

a) No se incluían los naturalmente producidos.
b) La doctrina mayoritaria entendía que la sepa-

ración debía haberla realizado el propietario o sus
dependientes, pero no el que cometiera el hecho,
pues en tal caso la figura o tipo penal era el hurto
simple, lo que entiendo un contrasentido con la pro-
puesta (v. Breglia Arias, Omar – Gauna, Omar R.;
Código Penal y leyes complementarias, Editorial
Astrea, Buenos Aires, 2001, t. 2, p. 92).

Igualmente, introduzco que el apoderamiento
puede ser también de parte de la maquinaria o ins-
trumento, por cuanto ha existido jurisprudencia en
el sentido de que si no era la totalidad de la misma,
no actuaba el tipo penal, como lo decidió la Cámara
en lo Criminal Segunda de la ciudad de Santa Rosa,
La Pampa (cit. por Breglia Arias…, ibíd.).

Del mismo modo procedo, incluyendo el estado
de alambrados, o eliminación del efecto continente
que por naturaleza tiene, pues de lo contrario, se
ha considerado, no existía el delito penado por el
actual artículo 163, inciso l (v. opiniones de Creus,
en la cita número 9, Breglia Arias…, ob. cit., p. 93),
sino hurto simple.

Recordemos que me encuentro en la posición de
agravamiento de penas y penalización de acciones
típicas del modo en que se ha venido operando
hasta la actualidad.

Por ello digo, respecto de la destrucción total
o parcial de los alambrados o cercos, penalizo la
acción que por cualquier modo lleve a que no cum-
plan las funciones de protección o contención que
naturalmente tenían. Así, por ejemplo, puede su-
ceder que se prenda fuego, queden tan sólo los
alambres, y también que con anterioridad tengan
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una destrucción parcial, pero igualmente evitaban
la entrada o salida de animales –ganado mayor y/
o menor–.

Tal texto debo incluirlo para cumplir con la finali-
dad que me propongo, por cuanto la doctrina y ju-
risprudencia que se ha construido hasta ahora es
que la destrucción debe ser total o parcial, “pero
no estar ya en esa condición” (v. Breglia Arias, ob.
cit., p. 93).

Remarco que he incluido en la tipificación el con-
cepto de ejido urbano a determinar conforme a las
legislaciones locales, por la natural desprotección
que tienen los bienes allí ubicados. Así, sancionar-
lo legislativamente evitará cualquier tipo de inter-
pretación que no sea la que surja expresamente de
tales normas.

Respecto de la disputa con otras figuras pena-
les, como las de daño o robo, nos inclinamos por
sostener con la Cámara en lo Criminal y Correccio-
nal de Bahía Blanca, sala II, en su fallo del 2-8-90
publicado en “Jurisprudencia Argentina”, 1993-IV-
25 –entre muchos otros–, que la destrucción con la
finalidad de consumar otros apoderamientos, por
ejemplo de ganado cortando el alambrado, encua-
dra en el artículo 163, inciso 1, del Código Penal,
cuya modificación me ocupa.

He creído conveniente la penalización agravada
para el caso de intervención de tres o más perso-
nas, con diferenciación cuantitativa para el organi-
zador o quien dirigiera de cualquier modo el acto
delictual, al igual que sucede para las asociaciones
ilícitas (artículo 210 del Código Penal), o el robo (ar-
tículos 164 y 165 del mismo cuerpo).

La introducción del obrar típico aunque se encon-
trasen los bienes en lugares cubiertos o semicu-
biertos o los naturales destinados para su crianza
para el caso del ganado mayor o menor, tiene por
finalidad que se siga interpretando que si así se en-
contrasen, el delito que se comete es hurto simple,
como ha venido sosteniendo la jurisprudencia y
doctrina especializada (v. Breglia Arias, ob. cit., pp.
88/93). El modus operandi que se ha observado en
los hurtos rurales o campestres, ha permitido ob-
servar que no ha sido ningún impedimento para
consumar el delito que los bienes se encontraran
en tal situación.

Propongo asimismo el agravamiento también,
para todos los participantes en tales casos, cuan-
do interviene un funcionario o empleado público.
La actualidad ha demostrado la participación en
tales hurtos de funcionarios públicos. También de
empleados públicos. Se incluyen ambas calidades
para evitar cualquier distinción eximente. Lo im-
portante es agravar la situación del servidor pú-
blico que delinque.

De igual modo que para el robo, he señalado los
supuestos de resultar la muerte. Se dispone un mí-

nimo mayor al previsto para el homicidio simple en
el artículo 79 del Código Penal.

Aunque no resultase la muerte de una persona,
pero sí lesiones leves, graves o gravísimas (artícu-
los 89, 90 y 91 del Código Penal), propongo el au-
mento de un tercio a la mitad de las penalizaciones
para ellas previstas.

Por los motivos expuestos solicito a mis pares la
aprobación del presente proyecto de ley.

Celso A. Jaque.

–A la Comisión de Justicia y Asuntos
Penales.

XLII
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación

DECLARA:

Su adhesión al 25º aniversario del tercer empla-
zamiento de la ciudad de Federación, y al 30º ani-
versario del plebiscito convocado por el entonces
gobernador de la provincia de Entre Ríos, don Enri-
que Tomás Cresto, acto en el que los vecinos de
esa localidad democráticamente optaron por el lu-
gar en donde se localizaría el nuevo centro urbano.

Laura M. Pass de Cresto.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La ciudad de Federación, provincia de Entre

Ríos, registra a lo largo de su historia dos
relocalizaciones y tres asentamientos diferentes.
Sus orígenes se remontan al año 1777, cuando el
gobernador de la provincia de Yapeyú, don Juan
de San Martín, creó la estancia Mandisoví, perte-
neciente a esa jurisdicción.

El 16 de noviembre de 1810, el general Manuel
Belgrano, en un transcurso de su Campaña al Para-
guay, a través de un decreto, asigna la propiedad
de las tierras de los mandisoveños.

En 1847, y tras la devastación del pueblo, pro-
vocada por las invasiones portuguesas, el gober-
nador Justo J. de Urquiza autoriza su traslado ha-
cia la orilla del río Uruguay y sugiere como nombre
Pueblo de la Federación, en homenaje a la causa
federal.

Después de ello la ciudad creció y prosperó, gra-
cias al ahínco de sus pobladores, pero su destino
era desaparecer bajo las aguas de la represa de Sal-
to Grande, que cubrió completamente unas 78.000
hectáreas.

Los antecedentes se remontan al año 1946, cuan-
do el presidente Juan Domingo Perón firma el trata-
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do binacional con la República Oriental del Uruguay
para el aprovechamiento de los rápidos del río Uru-
guay en la zona de Salto Grande. El objetivo era la
producción de energía y estaba decidido que Fede-
ración daría su vida en pos del proceso, sobre todo
cuando en 1974 comienza la construcción del com-
plejo hidroeléctrico.

En un hecho inédito en la historia, sus propios
habitantes tuvieron la posibilidad de elegir demo-
cráticamente el lugar para el emplazamiento de esta
pujante ciudad.

Por visionaria decisión política, el entonces go-
bernador de la provincia de Entre Ríos don Enrique
Tomás Cresto, en el año 1974 toma la determinación
de llevar adelante un plebiscito, el cual se realiza el
12 de octubre de 1974, y en donde los vecinos de
Federación eligieron dentro de cinco alternativas
propuestas un lugar llamado La Virgen, por el arro-
yo allí emplazado.

La Nueva Federación, junto con el poblado de
Santa Ana, el que también sufrió las consecuencias
de la represa, son los únicos centros urbanos em-
plazados sobre la ribera del lago de Salto Grande.
Este tercer asentamiento tiene como fecha de inau-
guración el 25 de marzo de 1979, cumpliéndose este
año el 25º aniversario de su tercer emplazamiento.

Esta hermosa ciudad es hoy una importante zona
de turismo termal y centro turístico de gran desa-
rrollo por las características de una ciudad diferen-
te y con un rico caudal histórico.

Por estas breves consideraciones, solicito de los
señores senadores la aprobación del presente pro-
yecto.

Laura M. Pass de Cresto.

–A la Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología.

XLIII

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, por intermedio de los ministerios correspondien-
tes declare de interés cultural y turístico el denomi-
nado Castillo San Carlos, ubicado en el parque
Rivadavia, paraje denominado Salto Chico, al nor-
deste de la ciudad de Concordia, provincia de En-
tre Ríos.

Asimismo solicita disponga dar traslado a la Co-
misión Nacional de Museos Históricos y/o Comi-
sión Nacional de Museos y Monumentos Artísti-
cos, a fin de que emitan opinión acerca de la
construcción citada.

Laura M. Pass de Cresto.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El Castillo de San Carlos, cuya construcción se

remonta al año 1888, se ubica en el parque
Rivadavia, al nordeste de la ciudad de Concordia,
provincia de Entre Ríos, en el paraje denominado
San Carlos, originariamente creado por la familia
Demachy, de reconocida trayectoria en nuestra pro-
vincia.

El parque constituye un verdadero pulmón ver-
de con aproximadamente 70 hectáreas, rodeando las
ruinas del castillo, con lomadas y bosques en gale-
ría a la vera del río Uruguay.

La edificación se caracterizó por su belleza, com-
plementada con una finísima decoración interior, de
la que hoy no quedan más que recuerdos.

Cuatro décadas posteriores a su construcción el
inmueble fue ocupado por la familia Fuchs Valón,
quienes accidentalmente se relacionaron con
Antoine de Saint-Exupéry, el reconocido autor de
El Principito.

Este, en su calidad de piloto de la incipiente
aeropostal argentina, allá por el mes de enero de
1930, protagonizó, en lo que él mismo denominó
“castillo de leyenda”, un episodio que marcaría su
trayectoria.

En el recorrido desde la Ciudad de Buenos Aires
hacia Asunción del Paraguay debió ubicar un sitio
que pudiera ser utilizado como escala entre ambas
ciudades.

Habiendo divisado el lugar que consideró apro-
piado, un desperfecto en su tren de aterrizaje lo obli-
gó a permanecer 3 días en la región de Concordia,
conociendo de esa forma a la familia Fuchs.

En el lugar Saint-Exupéry habría de escribir el ca-
pítulo “Oasis”, del libro Tierra de los hombres, re-
creando su visita al Castillo San Carlos, destacan-
do las bellezas del lugar.

En la actualidad sólo ha quedado la estructura de
la mansión, funcionando en el parque uno de los
viveros municipales y el Jardín Botánico “Ca’a porá”
–vegetación hermosa, en guaraní–, destacándose
las magníficas playas aledañas al salto Chico del río
Uruguay, así como también se encuentran emplaza-
dos en el lugar diversos monumentos, como el del
Exodo Oriental, que recuerda el paso del general
José G. Artigas y su pueblo por el lugar, hecho ocu-
rrido en 1811, y el que recuerda la obra El Principito
de Saint-Exupéry.

Estas breves consideraciones son las que funda-
mentan el presente proyecto y por las que solicito
el voto afirmativo del presente proyecto.

Laura M. Pass de Cresto.

–A la Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología.
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XLIV
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo lº – La Administración Federal de In-
gresos Públicos (AFIP) implementará, en un pla-
zo máximo de sesenta días contados a partir de la
sanción de la presente ley, un plan de regulariza-
ción de pasivos de las pequeñas y medianas em-
presas radicadas en el país en los gravámenes so-
bre los cuales tiene derecho de crédito, estén ellos
vigentes o en mora, tomando como criterio de cla-
sificación de las sociedades, a estos efectos, los
límites y parámetros determinados por la ley
24.467.

Art. 2º – El plan de regularización señalado deberá
incluir una refinanciación de los pasivos que no su-
pere el diez por ciento de la utilidad anual promedio
que la sociedad o empresa reciba, según los datos
proporcionados por sus últimos cinco estados con-
tables, los que podrán ser auditados por la Admi-
nistración Federal de Ingresos Públicos.

Art. 3º – En caso de que la Administración Fe-
deral de Ingresos Públicos detectare distorsiones
relevantes, falsificaciones de datos o ingresos en
sus estados contables, la pequeña y mediana em-
presa deudora no tendrá derecho a gozar del plan
de regularización que se dispone por la presente
ley.

Art. 4º – En el plan regulatorio que se crea se-
gún el artículo primero de la presente ley, se in-
cluirán honorarios profesionales que no supera-
rán el cinco por ciento total de la suma que se
consolidare como pasivo de la pequeña y media-
na empresa de que se tratare, debiendo acompa-
ñar su percepción bajo el mismo plan de pagos
que se aplique para la suma de la deuda que en
definitiva se consolide.

Art. 5º – La Administración Federal de Ingresos
Públicos deberá, en un plazo no mayor a los no-
venta días contados a partir de la sanción de la pre-
sente ley, disponer un plan de pagos de impuestos
de los comercios minoristas que iguale sus ero-
gaciones con aquellas obligaciones que se le exi-
gen a los grandes centros de comercialización o
hipermercados, evitándose superposiciones de obli-
gaciones tributarias a cargo de las pequeñas y me-
dianas empresas.

Art. 6º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

María C. Perceval. – Rubén H. Giustiniani.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Respondiendo al reclamo que proviene de múlti-

ples agrupaciones de pequeños comerciantes y pro-
ductores que en nuestro país son los responsables

de mantener la mayor cantidad de fuentes de traba-
jo, o sea la tradicional micro, pequeña y mediana
empresa, es que presento la iniciativa que acompa-
ño por medio de la cual se restablecerá un equili-
brio prestacional impositivo que deberá poner coto
a la desigualdad que rige en la materia.

Es sabido que los sectores del comercio minoris-
ta, así como la pequeña y mediana empresa produc-
tiva, además de soportar los bruscos cambios ma-
croeconómicos que han provocado tanto daño en
el tejido social y productivo de la Argentina, no han
tenido un trato ajustado ni equitativo en lo relativo
a la posibilidad de dotarlo de un sistema de refinan-
ciación de los pasivos impositivos que, tanto la fal-
ta de actividad le produjo durante la última etapa
de la convertibilidad, cuanto el cambio de sistema
incentivó en los últimos años.

Todo ello impone que los legisladores nos haga-
mos cargo de la responsabilidad de regular la crea-
ción de sistemas flexibles que impongan formas equi-
tativas, justas y realistas que operativicen el pago
de las obligaciones atrasadas a cargo de los peque-
ños y medianos productores, evitándose así la irrea-
lidad de tratar a grandes y pequeños contribuyen-
tes bajo las mismas reglas teóricas pero que en la
práctica diaria significan una premisa de preponde-
rancia de aquellos que detentan dicha posición en
el mercado.

Es casi una verdad aceptada por todos la situa-
ción dominante que imponen los grandes centros
de comercialización de hipermercados con respecto
al pequeño productor y comerciante, generando una
forma de sumisión a sus reglas y prebendas que sólo
aumentan las desigualdades en la actividad y en
suma, en los resultados del mercado.

La igualación de formas de acceso a sistemas de
regularización de pasivos fiscales impondrá la po-
sibilidad de lograr, además, mayor recaudación
impositiva creándose una cultura de acceso a un
sistema de regularización en la vida comercial y pro-
ductiva.

Para un país que, como el nuestro, ha tenido que
superar el cambio radical de una organización de su
economía que socavó las más fuertes estructuras de
administración y previsión en los centros de produc-
ción pequeños y medianos, deben lograrse sistemas
alternativos a aquellos que impidan la continuación
de sanas actividades que resultan ser importantes y
definitorias fuentes de creación de trabajo.

Por tanto, la imposición a la Administración Fe-
deral de Ingresos Públicos (AFIP) de la búsqueda
y determinación de sistemas equitativos de regula-
rización de pagos de obligaciones impositivas y de
los honorarios profesionales que de aquellos pasi-
vos involuntarios se generaron, no es más que la
aplicación de la garantía de igualdad ante la ley que
consagra el artículo 16 de nuestra Constitución Na-
cional.
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Atento a la necesidad que toda nuestra sociedad
tiene de solucionar los diversos aspectos invo-
lucrados en la presente iniciativa, descuento el apo-
yo de mis pares al presente proyecto de ley.

María C. Perceval. – Rubén H. Giustiniani.

–A la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda.

XLV
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

De interés legislativo el Foro de Desarrollo Re-
gional creado por la Unión Industrial Argentina,
cuyo acto de lanzamiento se realizará en la ciudad
de Mendoza el día 16 de abril de 2004, de manera
conjunta con el Seminario Dimensiones del Desa-
rrollo Regional, el cual indica el comienzo de una
serie de jornadas entre las que se incluyen:

–Políticas de Estado para del Desarrollo Regio-
nal –mayo de 2004–, Buenos Aires.

–Papel de la Industria en el Desarrollo Regional
–junio de 2004–, Córdoba.

–El Noroeste, una región crítica –julio de 2004–,
Jujuy y Salta.

–El Desarrollo Local Participativo –julio de 2004–.

Mirian B. Curletti. – Rubén H. Giustiniani.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Con el objeto de constituir un espacio permanen-

te de trabajo participativo, multisectorial, pluralista
e independiente, mediante la intervención de todos
los sectores comprometidos con la realidad social
y económica de nuestro país, la Unión Industrial
Argentina crea el Foro de Desarrollo Regional.

El objetivo central de este emprendimiento con-
siste en instalar en la Argentina la problemática re-
gional, entendiendo que:

–Los desequilibrios sociales y económicos y el
desigual acceso al conocimiento que se registran
entre las diferentes jurisdicciones afectan la igual-
dad de oportunidades de sus ciudadanos y sus ex-
pectativas de realización personal y social.

–Los automatismos del mercado han sido inefi-
caces para corregir los desequilibrios regionales y
que sólo una acción deliberada del Estado acompa-
ñado de la participación comprometida de los acto-
res sociales, puede “recrear” la vida económica y
social de nuestras provincias.

–La exclusión del desarrollo de más de la mitad
de la población del país no sólo afecta nuestra in-

tegridad territorial y disminuye nuestro mercado in-
terno en igual proporción, sino que priva a la so-
ciedad de las iniciativas y la capacidad creativa de
una parte significativa de sus ciudadanos.

Junto al lanzamiento del Foro de Desarrollo Re-
gional, se desarrollará el primero de una serie de cin-
co seminarios que crearán el ámbito ideal para que
los distintos sectores involucrados, de manera con-
junta, analicen con profundidad, las dificultades es-
tructurales y coyunturales existentes y encuentren
el camino propicio que conduzca a un desarrollo so-
cioeconómico equitativo.

Por los presentes fundamentos, señor presiden-
te, solicitamos la aprobación de este proyecto.

Mirian B. Curletti. – Rubén H. Giustiniani.

–A la Comisión de Economías Regiona-
les, Micro, Pequeña y Mediana Empresa.

XLVI
Proyecto de resolución

El Senado de la Nación
RESUELVE:

Rendir homenaje a don Alejandro Olmos con mo-
tivo de conmemorarse el cuarto aniversario de su
fallecimiento.

Rubén H. Giustiniani. – Diana B. Conti.
– Mirian B. Curletti. – Nancy B. Avelín.
– María C. Perceval. – Antonio F.
Cafiero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El 24 de abril de 2000 falleció en Buenos Aires el

ciudadano Alejandro Olmos.
El acceso a la política de Alejandro Olmos se pro-

dujo cuando, de adolescente, se incorporó a la for-
ja de Arturo Jauretche y otros dirigentes de lo que
se dio en llamar el “nacionalismo popular”; una co-
rriente que abrevó en el yrigoyenismo y que des-
embocó en el peronismo. Tras el derrocamiento del
gobierno justicialista en septiembre de 1955, Olmos
dirigió, editó y distribuyó desde la clandestinidad
“Palabra Argentina”, un clásico del periodismo de
resistencia política.

Las persecuciones y encarcelamientos que sufrió
como consecuencia de su militancia no impidieron
que Olmos siguiese adelante con su tenaz defensa
del patrimonio de los argentinos.

En 1982, Olmos se presentó ante la Justicia para
denunciar a José Alfredo Martínez de Hoz por los
delitos previstos en los artículos 173, inciso 7, y 248
del Código Penal, fundando la denuncia en el he-
cho de que el plan económico concebido y ejecuta-
do por el ministro de Economía de la Nación en el
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período 1976/81 se realizó con miras a producir un
incalificable endeudamiento externo, y que el ingre-
so de divisas fue con el objeto de negociar con las
tasas de interés, produciendo quiebras y cierres de
empresas y dificultades en la capacidad exportadora
y de producción y crecimiento del país.

La Justicia demoró dieciocho años para expedirse
sobre esta denuncia. Lo hizo el 13 de julio de 2000,
pocos meses después de la muerte de Olmos, cuan-
do en un fallo de 199 fojas concluyó sosteniendo
que: “Ha quedado evidenciado en el trasuntar de la
causa la manifiesta arbitrariedad con que se condu-
cían los máximos responsables políticos y econó-
micos de la Nación en aquellos períodos analizados.
Así también se comportaron directivos y gerentes
de determinadas empresas y organismos públicos
y privados: no se tuvo reparos en incumplir la Car-
ta Orgánica del Banco Central de la República Ar-
gentina; se facilitó y promulgó la modificación de
instrumentos legales a fin de prorrogar a favor de
jueces extranjeros la jurisdicción de los tribunales
nacionales; inexistentes resultan los registros con-
tables de la deuda externa; las empresas públicas,
con el objeto de sostener una política económica,
eran obligadas a endeudarse para obtener divisas
que quedaban en el Banco Central, para luego ser
volcadas al mercado de cambios; se ha advertido
también la falta de control sobre la deuda contraída
con avales del Estado por las empresas del Estado.

”Todo ello se advirtió en no menos de cuatrocien-
tas setenta y siete oportunidades, número mínimo
de hechos que surge de sumar cuatrocientos vein-
titrés préstamos externos concertados por YPF,
treinta y cuatro operaciones concertadas en forma
irregular al inicio de la gestión y veinte operacio-
nes avaladas por el Tesoro nacional que no fueron
satisfechas en su vencimiento.

”A ello deben agregarse los préstamos tomados
a través del resto de las empresas del Estado y sus
organismos, así como el endeudamiento del sector
privado que se hizo público a través del Régimen
del Seguro de Cambio.

”Empresas de significativa importancia y bancos
privados endeudados con el exterior, socializando cos-
tos, comprometieron todavía más los fondos públicos
con el servicio de la deuda externa a través de la ins-
trumentación del Régimen de Seguro de Cambio”.

La existencia de un vínculo entre la deuda exter-
na, la entrada de capital externo a corto plazo y al-
tas tasas de interés en el mercado interno y el sa-
crificio correspondiente del presupuesto nacional
desde el año 1976 no podían pasar desapercibidos
en autoridades del Fondo Monetario Internacional
que supervisaban las negociaciones económicas.

El único procesado de la causa –José A. Martínez
de Hoz–, a pesar de la contundencia de las consi-
deraciones, resultó sobreseído en virtud de la pres-
cripción de la acción penal.

No obstante, el juez federal consideró convenien-
te que: “el archivo de la presente causa no debe
resultar impedimento para que los miembros del Ho-
norable Congreso de la Nación evalúen las conse-
cuencias a las que se ha arribado en las actuacio-
nes labradas en este Tribunal para determinar la
eventual responsabilidad política que pudiera co-
rresponder a cada uno de los actores en los suce-
sos que provocaron el fenomenal endeudamiento
externo argentino”.

El juez cumplió con lo resuelto y envió al Con-
greso de la Nación Argentina sendas copias de la
resolución.

El mejor homenaje a Alejandro Olmos hubiese
sido que el Congreso de la Nación se expidiera so-
bre el asunto, para ello era necesaria la creación de
la Comisión Bicameral de Estudio de la Deuda Ex-
terna, de todas maneras corresponde que este Se-
nado recuerde a este argentino luchador que fue
Alejandro Olmos.

Por lo expuesto, solicito la aprobación de este
proyecto de resolución.

Rubén H. Giustiniani. – Diana B. Conti.
– Mirian B. Curletti. – Nancy B. Avelín.
– María C. Perceval. – Antonio F.
Cafiero.

–A la Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología.

XLVII
Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través
del organismo que corresponda, convoque a los
gobernadores de las provincias para acordar e im-
pulsar las reformas constitucionales y legales ne-
cesarias para establecer sistemas electorales que
eviten la hegemonía –política e institucional– del
oficialismo, cualquiera sea su signo, y permitan la
genuina representación de los diferentes sectores
de opinión de la ciudadanía a fin de garantizar el
pluralismo democrático, la efectiva vigencia de la di-
visión de poderes y una justicia independiente, que
configuran los pilares de la forma republicana de
gobierno.

Ricardo Gómez Diez. – Jorge R. Yoma. –
Jorge A. Agúndez. – Carlos A. Prades.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La iniciativa que se propicia se inspira en el

Acuerdo Federal para la Reforma del Sistema Políti-
co Argentino que se suscribió en la Ciudad de Bue-
nos Aires el 6 de febrero del año 2002. Ese pacto
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dio lugar a un proyecto de ley que tuvo media san-
ción del Senado el 14 de marzo de 2002 sin que fue-
ra considerado por la Cámara de Diputados.

Producto del acuerdo aludido fueron las leyes
25.600, sobre financiamiento de los partidos y de
las campañas electorales, la 25.610, que reguló la
duración de las campañas electorales y los límites a
la publicidad de las encuestas, y la 25.611 que
instauró las primarias abiertas para la elección de
las candidaturas a los cargos electivos.

Con la medida que se auspicia se persigue la rea-
lización de un nuevo diálogo entre los gobiernos
nacional y provinciales a fin de lograr un entendi-
miento acerca de la necesidad de modificar las cons-
tituciones y leyes locales que implementan regíme-
nes electorales que posibilitan la perpetuación de
los elencos gobernantes, cualquiera sea su signo
político, y el dominio de las legislaturas con mayo-
rías que hasta exceden los dos tercios de sus miem-
bros lo cual permite que, sin el debido control de la
oposición, se designe a los jueces y a los integran-
tes de los organismos de fiscalización.

El descripto es un panorama que tiene claras ma-
nifestaciones en varias de las provincias argentinas.
Una prueba elocuente de ello es el caso de la pro-
vincia de Santiago del Estero, recientemente inter-
venida. En ocasión del debate llevado a cabo en el
Senado se expuso que para que la intervención pu-
diera llevar a cabo el objetivo de garantizar, en tal
estado, la forma republicana de gobierno, era nece-
sario desmantelar la ingeniería electoral cuidadosa-
mente elaborada por el juarismo en la reforma cons-
titucional local de 1998. En virtud de ese sistema, el
partido gobernante lograba el 70 % de la represen-
tación en la Legislatura, lo cual le posibilitaba no-
minar a los jueces y los integrantes de los órganos
de control sin injerencia de la oposición. En esas
condiciones no existe efectiva división de poderes
ni genuina representación en el cuerpo deliberativo
de manera que la democracia, en estas situaciones,
es nada más que una burda apariencia pues en el
fondo lo que existe es una real y efectiva concen-
tración del poder.

Abona nuestra tesis las manifestaciones del his-
toriador y analista independiente santiagueño Luis
Garay. Con justeza él dijo: “Después de una semana
de intervención, hoy nadie es juarista”, advirtiendo
enseguida que ello “…no quiere decir que en una
semana no vuelvan a ser todos juaristas”. Aguda-
mente agregó Garay que esa circunstancia se produ-
ce “…por una situación social que expresa un alto
grado de dependencia del poder, independientemen-
te de quien lo tenga”. Continuó manifestando el men-
cionado historiador que “el juarismo ha terminado su
ciclo, lo que no quiere decir que más adelante no se
reedite algo parecido con otros dirigentes”.

Las expresiones de Garay fueron publicadas en
el diario “La Nación” el 10 de abril del año en curso

recordando el periodista Oliver Galak, autor de la
información, que “el alto número de empleados pú-
blicos de la provincia (55 mil puestos que luego de
la proyección familiar llegan a cerca de la mitad de
los santiagueños) redunda en un fenómeno similar:
así como antes contribuyó a crear la red cliente-
lística del juarismo, hoy incrementa la masa de per-
sonas que pretende seguir la línea del nuevo go-
bierno. El autoritarismo y sumisión internalizados
durante más de medio siglo parecen por ahora más
fuertes que los pedidos de Lanusse para que la gen-
te se exprese con libertad”.

Lo que se ha comentado respecto de Santiago del
Estero no es un caso aislado. Se repite en otras pro-
vincias. Por eso parece propicia la ocasión que ha
eclosionado en Santiago del Estero para encarar la
reforma de las constituciones y las leyes en aque-
llas provincias que tuvieren estructurados un sis-
tema de hegemonía de un sector político.

Es importante destacar que en el debate citado
sobre la intervención a Santiago del Estero, el se-
nador Yoma se expresó coincidentemente con lo aquí
expuesto. En efecto luego de sostener que “…el in-
terventor tiene facultades constituyentes…” afirmó
que él “…quería plantearle al ministro del Interior:
impulsar un pacto político institucional en la Argen-
tina que garantice que en los regímenes de adjudi-
cación de los escaños en los cuerpos legislativos y
deliberativos haya efectiva participación de las
minorías, porque se producen este tipo de situacio-
nes feudales como consecuencia de la falta de con-
troles y de la eliminación de plano de la participa-
ción de las minorías en las instituciones de las
provincias: no hay controles, son sistemas absolu-
tos, absolutistas, y los regímenes que otorgan la re-
presentación de los ciudadanos en los cuerpos le-
gislativos son absolutamente favorables a la
concentración del poder. Por eso ocurre, como en
Santiago del Estero, que el que gana se lleva los
dos tercios y la proporcionalidad se da solamente
en un tercio de la representación”. Continúa aseve-
rando el mencionado Senador “…que no hay cosa
más nociva que el sistema uninominal de represen-
tación. Esto es lo que elimina la participación de las
minorías. Esto es lo que pasa en muchas provin-
cias. El problema es que se erigen tantas circuns-
cripciones en las provincias y se elige un sólo le-
gislador por cada circunscripción…, el que gana se
lo lleva. Naturalmente se da que el que ganó la elec-
ción gana la inmensa mayoría de los departamen-
tos, con lo cual tiene la abrumadora mayoría de la
Legislatura. No hay sistema más nocivo que la re-
presentación uninominal”.

Se comparten las apreciaciones del senador Yoma
a las que por su contundencia y razonabilidad se
adhiere sin vacilación.

Con referencia a la falta de independencia del Po-
der Judicial, el periodista Gabriel Sued (“La Nación”
5/4/04) destacó que ello caracterizaba a la situación
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de Santiago del Estero, San Luis, La Rioja, Salta, en-
tre otras. El mencionado periodista señaló que ello
se desprendía de distintos relevamientos y declara-
ciones de organismos consultados por “La Nación”
entre ellos la Federación Argentina de Colegios de
Abogados, la Federación Argentina de Magistra-
dos, Transparencia Internacional y la Junta Federal
de Cortes y Superiores Tribunales de Justicia. El
presidente de esta última entidad, Alberto Baladini,
admitió que “…cuando las fuerzas políticas se man-
tienen en el poder durante muchos años se menos-
caba la independencia de los poderes judiciales”.

En síntesis, la subsistencia de una misma autori-
dad por largo tiempo y sistemas electorales artificio-
sos que, desde la vertiente institucional, favorecen
la conservación del poder, desvirtúan la división de
poderes y la independencia de los magistrados afec-
tándose, de esta manera, la forma republicana de go-
bierno. Se tiene la firme convicción de que no se pue-
de demorar más en impulsar reformas como las aquí
propiciadas para poder lograr una real democracia.

Por los motivos expuestos se solicita la aproba-
ción del presente proyecto.

Ricardo Gómez Diez. – Jorge R. Yoma. –
Carlos A. Prades.

–A la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales.

XLVIII
Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través de los organismos correspondientes,
informe sobre los trabajos ejecutados y a ejecutar-
se a fin de poner en funcionamiento la infraestruc-
tura del Parque Nacional Copo, ubicado en el extre-
mo noreste de la provincia de Santiago del Estero.

María E. Castro.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El Parque Nacional Copo creado por ley 25.366,

está ubicado en el extremo nordeste de la provincia
de Santiago del Estero, en el límite con la provincia
del Chaco, en el departamento Copo, teniendo una
superficie de 114.250 ha.

Es una planicie cubierta por el bosque del Chaco
semiárido, sin cursos o cuerpos de agua permanen-
te o estacionales, siendo el quebracho colorado el
árbol característico de dicha zona.

Actualmente viven cuatro familias, a las que el
parque reconoce el derecho de permanecer y los que
sólo pueden realizar explotaciones de forma susten-
table, permitiendo la renovación de los recursos.

Con respecto a la infraestructura, sólo existe una
construcción destinada a intendencia y vivienda del
guardaparque, no estando realizadas las obras que
comprendían la construcción de un centro para vi-
sitantes, senderos interpretativos, dotación de sa-
nitarios, lugares para acampar y demás construccio-
nes que deberían existir en un parque nacional.

Atento a la importancia que reviste el Parque Na-
cional Copo en cuanto a la posibilidad de explotar-
lo turísticamente y la posibilidad de realizar estu-
dios en él, debiendo contar para tales fines de una
infraestructura adecuada, es que solicito a mis pa-
res la aprobación del presente proyecto de comuni-
cación.

María E. Castro.

–A la Comisión de Ambiente y Desarro-
llo Sustentable.

XLIX
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Modifícase el título III, del libro II
del Código Penal de la Nación, el que quedará re-
dactado como sigue:

TITULO III

Delitos contra la libertad sexual

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Miguel A. Pichetto.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El presente es reproducción de los proyectos

D.-7.737-2000 y S.-365-02, de mi autoría.
He venido observando, a consecuencia del tra-

tamiento de diversos proyectos que involucran a
los hoy denominados “delitos contra la integridad
sexual”, la existencia de una suerte de minimización
en el tratamiento de estos temas, en el sentido de
estimárselos vergonzantes o estigmatizantes a pun-
to tal, que estas circunstancias hacen que muchas
veces se descarte el tratamiento de importantes ini-
ciativas, o que sufren trabas en su consideración.

A efectos de revertir esta situación, tendríamos
que comenzar por admitir que, así como la denomi-
nación de delitos contra la honestidad resultó fi-
nalmente inapropiada, la denominación de delitos
contra la “integridad” tampoco se ajusta estricta-
mente al objetivo del articulado que, en última ins-
tancia, protege el libre consentimiento de las per-
sonas en lo que a materia sexual se refiere, libre
determinación que hace que los seres humanos
adultos puedan elegir su presente en esta materia,
y que se encuentren libres para hacerlo sin arras-
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trar circunstancias del pasado, en el caso de los
menores. No hacen falta explicaciones cuando de
incapaces se trata.

Ya en los fundamentos de los proyectos que die-
ron lugar a la sanción de la ley 25.087, se hacía men-
ción a que estimar a estos delitos como delitos con-
tra la honestidad era anclarse en valores vigentes a
la época de Alfonso X, los cuales se basaban, fun-
damentalmente, en el concepto de “honor mancilla-
do” de las mujeres afectadas por tales actos, quie-
nes dejaban de ser honestas.

Si bien para llegar a la sanción de dicha ley se ha
reconocido que esa denominación no guardaba un
estricto correlato con el ejercicio autónomo que hoy
hace a la sexualidad de las personas, no se ha po-
dido superar esa especie de valla de la que hablára-
mos al principio, y que consiste en seguir conside-
rando que las víctimas de estos delitos sufren una
especie de quita: antes dejaban de ser honestos,
ahora dejan de ser íntegros.

En realidad debemos reconocer que esas perso-
nas dejan de ser libres. Dejan de elegir. Por los mo-
tivos que fueren, las víctimas de estos delitos no
han podido ejercer su derecho a decir no.

Hacer hincapié, como hasta ahora, en que estos
delitos afectan la integridad, privacidad e identidad
de las personas, es sólo un enfoque parcial que
avanza, apenas, en el análisis de las consecuencias.

En el mejor de los casos, y desde el punto de vis-
ta de las víctimas, las injurias de que se trata pue-
den ser elaboradas como actos no queridos o no
buscados; en el peor de los casos, es decir, en el
caso de niños o incapaces, son actos sobre los que
no se tiene ningún tipo de control ni capacidad de
resistencia, menos aún de discernimiento; no entien-
den qué significan, no entienden qué les está pa-
sando, hasta que ya está consumado el delito, has-
ta que ya es tarde.

Sumarle a ello un demérito en su integridad, un
dejo de vergüenza por no ser ya tan íntegros, es
inadmisible. Es arcaico. Y es una pesada carga.

Este estigma legal, asentado en el daño a la inte-
gridad, como antes lo era en el daño a la honesti-
dad, es imposible de sostener.

Integridad significa calidad de íntegro. Integro es
aquello a lo que no falta ninguna de sus partes.

¿De qué parte de su integridad se ven privadas
estas víctimas? ¿Qué es la integridad desde el pun-
to de vista sexual?

Seguir admitiendo que los delitos sexuales lo son
contra la integridad de las personas es, de algún
modo, minimizar el problema. Es sostener que, pro-
ducido el daño, la persona carecerá de igualdad fren-
te a quien no ha atravesado la misma circunstan-
cia; es permitir que el tipo legal pueda servir de
fundamento a la discriminación, creándose la con-
dición jurídica de minusválido sexual, y por lo tan-
to pasible de desprotección.

Es más, si avanzamos un poco más en el análisis,
advertimos que estas circunstancias teñidas de “inte-
gridad”, pueden dar lugar a situaciones equívocas
respecto de las víctimas –como antes sucedía con la
lesión a la honestidad–, pudiendo interpretarse como
en el pasado que, si la persona no actúa dentro de
aquellos parámetros de integridad –antes de hones-
tidad–, no podría ser considerada víctima del delito.

En consecuencia, si hablamos de integridad, y de
su menoscabo, tenemos que aludir a tres aspectos:
uno físico, sobre el cual se recalca su anacronismo;
otro moral, que resulta inaceptable si tenemos en
cuenta que a quien se está poniendo en situación
de menoscabo es precisamente a la víctima, y final-
mente, otro psíquico, cuya admisión de deterioro,
con fundamento en el tipo penal, no puede servir
de apoyo para apartamientos sociales y familiares,
como generalmente sucede cuando este tipo de de-
litos son aceptados o reconocidos.

Sostengo, entonces, que el verdadero bien jurí-
dico a proteger es el de la libertad, entendida como
“la facultad natural que tiene el hombre de obrar de
una manera u otra, y de no obrar…”, y como sinó-
nimo de determinación actual o futura, es decir, como
sinónimo de aquella capacidad de fijar los límites
de una cosa, de distinguir, de discernir –Dicciona-
rio de la Real Academia Española–.

El valor libertad no hace alusión a las partes de
un todo. La libertad es un concepto absoluto. La
libertad no se pierde por partes: su menoscabo es
tan grave, que no puede admitirse la menor resig-
nación de ella.

El disvalor dura mientras el delito sexual se con-
suma; pero una vez recuperada, deja indemne a la
persona. Es tan libre, salvo casos de privación de
la vida, como antes.

Ello no significa que no existan secuelas del deli-
to; pero éstas deben ser tratadas como tales, y no
convertirse en fundamento del tipo legal, o confun-
dirse con el tipo mismo.

La pérdida de la libertad sexual es una lesión ju-
rídica gravísima. La pérdida de la libertad sexual lo
es tanto como la pérdida de la libertad de concien-
cia, de expresión, de opinión, de religión, o la pérdi-
da de la libertad personal.

Propongo que ambas Cámaras revean su postu-
ra, adoptando un criterio verdaderamente adecua-
do a los tiempos que corren.

De tal modo, debemos retomar la discusión, ha-
ciéndonos eco y acompañando a aquellas voces de
este Senado que estimaron, en el tratamiento de este
tema, que lo más correcto era denominar a esta cla-
se de injurias como “Delitos contra la libertad
sexual”, permitiendo de aquí en más el tratamiento
de estos temas y de aquellos relacionados con la
profundidad y libertad que ellos merecen, para lle-
gar a mejores conclusiones, no sólo legislativas,
sino también judiciales.
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Por todo lo expuesto, solicito a esta Honorable
Cámara la urgente sanción del presente proyecto.

Miguel A. Pichetto.

–A la Comisión de Justicia y Asuntos
Penales.

L
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – El Banco Central de la República Ar-
gentina y la Casa de la Moneda dispondrán lo ne-
cesario para la impresión de una moneda con la ima-
gen del teniente general Juan Domingo Perón, en
conmemoración del trigésimo aniversario de su fa-
llecimiento, a cumplirse en fecha 1º de julio de 2004.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Miguel A. Pichetto.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El Instituto Nacional Juan Domingo Perón de Es-

tudios e Investigaciones Históricas, Sociales y Po-
líticas, ha hecho llegar a esta presidencia del blo-
que Justicialista, su aspiración de homenajear y
recordar al por tres veces presidente de los argenti-
nos, teniente general Juan Domingo Perón, al cum-
plirse el trigésimo aniversario de su muerte, el próxi-
mo 1º de julio del corriente año.

Como lo ha hecho este Honorable Congreso en
ocasión del cincuenta aniversario de la muerte de
la señora Eva Duarte de Perón, por ley 25.657, creo
adecuado este justo reconocimiento a quien no sólo
ha sido el conductor de los destinos del país, sino
también el fundador del Partido Justicialista, del que
formo parte.

En su último discurso ante ambas Cámaras de
este honorable cuerpo, en fecha 1º de mayo de 1974,
expresaba Perón su deseo de poner a consideración
de los argentinos un “…modelo […] fruto de tres
décadas de experiencia en el pensamiento y la ac-
ción […] El modelo argentino precisa la naturaleza
de la democracia a la cual aspiramos concibiendo a
nuestra Argentina como una democracia plena de
justicia social…”.

El modelo argentino debía incluir, necesariamen-
te, al justicialismo, al cual definía como “…un con-
junto de ideas y valores que no postulan; se dedu-
cen y se obtienen del ser de nuestro propio
pueblo…”.

Como apretada síntesis de su pensamiento acer-
ca del justicialismo nuestro máximo dirigente dijo:
“Es imprescindible que mis conciudadanos com-
prendan que la presencia central del justicialismo
en un modelo que deseo para todos los argentinos,

sin exclusión de sectores, no responde al intento
de forzar una indebida generalización de principios
meramente partidarios. Si acudo a la respuesta jus-
ticialista no es por sectarismo o personalismo… La
fundamentación justicialista no se incorpora por re-
flejar un sector parcial de opinión ideológico-políti-
ca, sino por razones de índole totalmente diferente.
En primer lugar, porque encarna principios perma-
nentes emanados de la esencia misma del hombre.
En segunda instancia, porque el pueblo ha impreg-
nado al justicialismo de las constantes básicas de
nuestra nacionalidad. Por último, …porque define
una histórica determinación de autonomía e identi-
dad nacional… Estos motivos me alientan en aspi-
ración de obtener la coincidencia necesaria para tra-
zar una política nacional”.

Perón resumió en su figura al estadista y al es-
tratega. Fue un luchador incansable por los dere-
chos sociales, y posicionó al hombre como princi-
pio y fin de la comunidad organizada. Reservó a
Latinoamérica para los latinoamericanos.

Consideró a la familia como núcleo primario de
nuestra sociedad, como aquella “célula social bási-
ca cuya integridad debe ser celosamente resguar-
dada”.

Definió claramente las funciones de los grandes
sectores de la vida nacional, entendiendo que los
gobiernos deben defender un solo interés: el del
pueblo; los partidos políticos deben servir con fi-
delidad al país, a través de una clara doctrina en
que apoyar sus estructuras orgánicas y su accio-
nar; concibió a los trabajadores como uno de los
pilares para apoyar el proceso de cambio, y les dio
la posibilidad de construir su central obrera; consi-
deró a los intelectuales como un verdadero seguro
contra la incertidumbre y la vacilación, y entendió
a la empresa con objetivos para servir al país y como
ámbito esencial para aplicar la tecnología, y no como
portadora de simples beneficios; visualizó unas fuer-
zas armadas adecuadamente reorganizadas en base
al potencial real de la Nación y a las verdaderas exi-
gencias de la defensa nacional; y entendió que Igle-
sia y justicialismo comparten la misma ética, ancla-
da en la moral común, la prédica por la paz y el amor
entre los hombres.

En resumen, y ya como estadista, Perón afirmó:
“Yo no he sido llevado al gobierno para hacer pe-
queña política sino para desarrollar la única política
que el Estado tiene derecho a exigir a sus funciona-
rios, la de trabajar honestamente y realizar buen go-
bierno, aun cuando el buen gobierno no le agrade
a la pequeña política”, pensamiento que trasciende
los tiempos y debe transformarse en hilo conduc-
tor de todo gobernante.

Por todo lo expuesto, y porque el pensamiento
de Juan Domingo Perón mantiene su vigencia, no
sólo como doctrina justicialista, sino constituyen-
do un horizonte al que debemos aspirar en esta Ar-
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gentina tan necesitada de cambios, propongo esta
iniciativa como público y justo homenaje, solicitan-
do su pronta sanción.

Miguel A. Pichetto.

–A la Comisión de Economía Nacional e
Inversión.

LI
Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional
disponga su autolimitación en la facultad constitu-
cional de indultar o conmutar penas por delitos su-
jetos a la jurisdicción federal, exceptuando de di-
cha gracia a los condenados por la comisión de
delitos aberrantes; asimismo, que se exhorte a los
gobernadores de provincia en idéntico sentido.

Jorge A. Agúndez. – Ricardo Gómez Diez.
– Rodolfo H. Terragno.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El artículo 99, inciso 5º de la Constitución Nacio-

nal prevé, entre las atribuciones conferidas al pre-
sidente de la Nación, la de indultar o conmutar pe-
nas por delitos sujetos a la jurisdicción federal
previo informe del tribunal correspondiente, excep-
to en los casos de acusación por la Cámara de Di-
putados.

Esta atribución es un resabio del régimen monár-
quico, en el que el rey tenía la facultad del perdón.
Si bien nuestra Constitución adopta para el gobier-
no de la Nación la forma representativa republicana
federal, que se caracteriza por la división de pode-
res, ha conservado la facultad de gracia que en tiem-
pos remotos se concediera a los monarcas.

Sin embargo, el artículo 109 de la Ley Funda-
mental determina que en ningún caso el presidente
de la Nación puede ejercer funciones judiciales,
arrogarse el conocimiento de causas pendientes o
restablecer las fenecidas.

Como se aprecia, la atribución constitucional de
indultar o conmutar penas debe ser interpretada en
consonancia con el sistema de división de poderes
y con la prohibición que establece la propia Carta
Magna en la norma antes recordada.

Si bien es cierto que del texto del artículo 99 inci-
so 5º parece surgir que la única excepción a la fa-
cultad de indultar penas sería en los supuestos de
acusación por la Cámara de Diputados, una inter-
pretación contextual autoriza que quepa efectuar
una limitación en ese poder de gracia para los ca-
sos de delitos aberrantes. Máxime en los tiempos
que corren, caracterizados por la enorme crisis de
seguridad que afecta a toda la ciudadanía.

Vale la pena rescatar como antecedente y ejem-
plo de una autolimitación impuesta por el Poder Eje-
cutivo lo que establece el decreto 222/03, relativo
al procedimiento para el nombramiento de los ma-
gistrados de la Corte Suprema de Justicia, entre cu-
yos considerandos se destaca lo que sigue: “Que
es pertinente que el ejercicio de esta facultad por
parte del Poder Ejecutivo nacional sea reglamenta-
do estableciendo parámetros a tener en cuenta para
mejor selección del candidato propuesto de modo
que su designación contribuya de modo cierto en
aporte a un efectivo mejoramiento del servicio de
justicia, cuya garantía debe el Estado proveer a los
ciudadanos, al fortalecimiento del sistema republi-
cano y al incremento de la calidad institucional”.

Las razones que determinaron la decisión presi-
dencial de autolimitarse en la facultad discrecional
en la facultad de proponer candidatos para ocupar
el cargo de magistrados de la Corte Suprema, son
aplicables, mutatis mutandis, a la atribución de in-
dultar o conmutar penas, en atención a la crisis de
seguridad por la que atraviesa nuestro país.

Igualmente, corresponde que los gobernadores
de provincia dispongan idéntica autolimitación.

Por las razones expuestas, solicito se apruebe el
presente proyecto de comunicación.

Jorge A. Agúndez. – Ricardo Gómez Diez.
– Rodolfo H. Terragno.

–A la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales.

LII
Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través del organismo que corresponda, arbi-
tre las medidas necesarias para la prosecución del
Programa de Emergencia para la Recuperación de
las Zonas Afectadas por las Inundaciones en la
provincia de Santiago del Estero, bajo el Plan de
Obras Préstamo BID 1.118 OC/AR, que correspon-
de a los siguientes proyectos:

–Proyecto 2-13-0006-Obra ruta provincial 22, tra-
mo Selva-Colonia Alpina.

–Proyecto 2-13-0010-Obra ruta provincial 43, tra-
mo Chañares-Bandera.

–Proyecto 2-13-0012-Obra ruta provincial 13, tra-
mo Sumampa-Pinto.

–Proyecto 2-13-0014-Obra ruta provincial 43, tra-
mo Malbrán-Bandera.

–Proyecto 2-13-0013- Obra caminos vecinales del
departamento Rivadavia.

María E. Castro.
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FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En diciembre del año 2002 se produce un tempo-

ral climatológico con precipitaciones extraordinarias
que afectaron rutas y caminos de la zona sudeste
de la provincia de Santiago del Estero, producien-
do la incomunicación de poblaciones y sectores
productivos con los centros de salud y consumo.

Para dar solución a dicho problema, el gobierno
de mi provincia presentó distintos proyectos en el
marco del Programa de Emergencia para la Recupe-
ración de las Zonas Afectadas por las Inundacio-
nes que se concretarían con el Plan de Obras Prés-
tamo BID 1.118 OC/AR, comprendiendo los
siguientes proyectos:

–Proyecto 2-13-0006-Obra ruta provincial 22, tra-
mo Selva Colonia Alpina.

–Proyecto 2-13-0010-Obra ruta provincial 43, tra-
mo Chañares-Bandera.

–Proyecto 2-13-0012-Obra ruta provincial 13, tra-
mo Sumampa-Pinto.

–Proyecto 2-13-0014-Obra ruta provincial 43, tra-
mo Malbrán-Bandera.

–Proyecto 2-13-0013-Obra caminos vecinales del
departamento Rivadavia.

Atento a la crisis y cambios económicos que su-
frió el país, se interrumpió dicho plan, quedando
pendientes varias obras; por lo que solicito por el
presente la prosecución del mismo y así dar solu-
ción definitiva a los problemas de comunicación en
las zonas afectadas.

Por lo expuesto solicito a mis pares la aprobación
del proyecto de comunicación.

María E. Castro.

–A la Comisión de Infraestructura, Vi-
vienda y Transporte.

LIII
Proyecto de resolución

El Senado de la Nación
RESUELVE:

1º – Sustitúyese en los artículos 22, 22 bis, 123
quinquies y 123 sexies, la expresión “días hábiles”,
por la de “días corridos”.

2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Jorge R. Yoma.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En el anterior año parlamentario fuimos promoto-

res de la iniciativa que concluyó en una modifica-

ción del reglamento del Senado, por la cual se
instrumentó un mecanismo interno de examen de los
pliegos de acuerdo para magistrados del Poder Ju-
dicial de la Nación y del Ministerio Público, median-
te el cual esta casa fomentó la participación ciuda-
dana en el intercambio de información necesaria para
la toma de este tipo de decisiones por parte de los
representantes del pueblo.

Así fue como mediante el proyecto S.-1.099/03,
ingresado el 10 de junio del año pasado, se incor-
poró la obligación de difundir en medios de mayor
circulación del país el ingreso de los pliegos y la
posibilidad de que los ciudadanos hagan llegar al
Senado sus observaciones sobre las calidades y mé-
ritos de los propuestos por el Poder Ejecutivo. Por
lo demás, se incorporó en forma ineludible el meca-
nismo de audiencia pública para escuchar al candi-
dato y que los legisladores tengan oportunidad de
entrevistarlo a propósito de su nominación.

Más allá de las bondades del nuevo sistema dis-
puesto en el procedimiento de acuerdos, lo cierto
es que a la iniciativa del Senado se sumó el decreto
222/03 del Poder Ejecutivo, por el que se reglamen-
tó otro procedimiento de consultas y apertura de
espacio para la impugnación ciudadana con relación
a los pliegos de magistrados. En definitiva, se trata
de candidatos que han sido sometidos a tres ins-
tancias de examen: en el Poder Judicial, por parte
del Consejo de la Magistratura, en el Poder Ejecuti-
vo, mediante el procedimiento del decreto 222/03 y
finalmente en el Senado, con el mecanismo regula-
do en nuestro reglamento.

El mosaico normativo descrito nos ha demostrado
en su aplicación un efecto no deseado ni buscado:
una irrazonable dilación de los trámites en cuestión.
Por lo expuesto, y a fin de optimizar sus resultados,
es que hemos presentado la modificación que esta-
mos fundando a fin de que los plazos consignados
en la norma reglamentaria en “días hábiles” pasen a
computarse como “días corridos”. Entendemos que
la transparencia y participación ciudadana tampoco
tiene que ir en desmedro de un cumplimiento eficien-
te de las funciones y fines del Estado. La superposi-
ción de mecanismos de control de las designaciones
de magistrados, de continuar sin reducción alguna
de sus plazos, va a llevar a una burocrática e ineficaz
administración de nuestros recursos humanos.

En base a lo expresado, y con el convencimiento
de que la reforma propuesta contribuye a optimizar
este mecanismo interno que, por otra parte debe en-
granar y ajustarse a los procedimientos de selec-
ción llevados a cabo previamente en los otros po-
deres del Estado, solicitamos a nuestros pares su
voto para aprobar esta iniciativa sencilla y de corte
netamente práctico.

Jorge R. Yoma.

–A la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales.
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LIV
Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional
a través del Ministerio de Trabajo, Empleo y Segu-
ridad Social de la Nación, que está a cargo de la
Comisión Nacional para la Erradicación del Trabajo
Infantil, informe acerca de lo siguiente:

1. A qué se debe la falta de estadísticas actuali-
zadas.

2. Si se cuenta con datos específicos de cada
provincia en particular.

3. Cuáles son los planes adoptados en las pro-
vincias para contar con estos datos de trabajo in-
fantil, especialmente en la provincia de Jujuy.

4. Cuál departamento de la provincia de Jujuy se
encuentra más afectado por esta problemática.

5. Cuál es el presupuesto nacional y en especial
el asignado desde Nación para la provincia de Jujuy
destinado a planes de erradicación del trabajo in-
fantil.

6. Qué medidas se implementan para concientizar
a la población adulta sobre este flagelo.

7. Cuáles son los pasos a seguir y las medidas
de prevención adoptadas por la Conaeti para seguir
erradicando el trabajo infantil en todo el país.

Lylia M. Arancio de Beller.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Se puede definir el trabajo infantil como toda ac-

tividad, remunerada o no, que no le permite al niño
su desarrollo integral, que tiene como consecuen-
cia el cargarlo con una responsabilidad para la que
no se encuentra preparado y deja secuelas irrever-
sibles en su crecimiento que, en definitiva, incidi-
rán en su futuro como adulto.

Según la OIT (Organización Internacional del Tra-
bajo) las causas de explotación infantil son varias:
la pobreza, la inestabilidad política, la discriminación,
la emigración, la explotación criminal, el desempleo,
la falta de protección social adecuada.

Los menores son explotados tanto en zonas ru-
rales como urbanas, dedicándose a actividades
agropecuarias, pesqueras e industriales en diversos
puntos del territorio, poniendo en peligro su bien-
estar físico, mental y/o moral.

Debido a la acuciante crisis que estamos vivien-
do existen elevadísimos niveles de desempleo y fun-
damentalmente de pobreza. Así que, como una con-
secuencia nefasta de todo esto, se presenta con más
fuerza en nuestro país el trabajo infantil.

Un informe presentado por la OIT en el mes de
mayo pasado, precisa que son 246 millones los chi-

cos que realizan tareas riesgosas, quienes deberían
ser apartados inmediatamente de este tipo de tra-
bajo, brindándoseles protección y contención.

Señor presidente, la implementación de modelos
políticos y sociales que priorizan lo económico por
sobre los derechos integrales del niño y que tienen
como consecuencias el generar exclusión, desem-
pleo y flexibilización laboral, hacen que las condi-
ciones de difícil sobrevivencia a la que se ven em-
pujadas las familias más necesitadas, impulsen a
recurrir al trabajo de los hijos menores. Porque cuan-
do hacemos referencia al trabajo infantil enfocamos
la atención en los niños de familias de clase baja o
marginadas, que demandan de estas actividades
para la subsistencia propia o de su grupo familiar.

En virtud de la Ley de Contrato de Trabajo, artí-
culo 187, está expresamente prohibido el tomar como
empleado a un menor, pero, esta medida no tiene
sanción en nuestro Código Penal, por tal motivo los
empleadores los utilizan por ser más flexibles, más
dóciles y por ser una mano de obra más barata.

Ante una coyuntura que nos demanda impulsar
acciones que dinamicen el avance de políticas de pre-
vención y de protección, es necesaria la rápida
implementación de programas cuyos objetivos más
fieles sean erradicar el trabajo infantil y resocializar a
estos menores flagelados por una sociedad que no
respeta sus derechos fundamentales como la educa-
ción, la recreación y el disfrute de lazos afectivos.

Todo lo expuesto hace evidente la necesidad de
que el Estado nacional sea garante efectivo en el
ejercicio pleno de los derechos establecidos en la
Constitución Nacional y especialmente de la Con-
vención Internacional de los Derechos del Niño,
creando las condiciones socioeconómicas que per-
mitan erradicar el trabajo infantil, garantizando el
derecho a trabajar mediante la creación de empleos
dignos para los adultos, posibilitando con ello que
el niño pueda optar libremente por su escolarización
y tenga oportunidad de gozar de la recreación.

Por lo expuesto y por ser de suma importancia co-
nocer datos y estadísticas acera de la problemática,
solicito a mis pares la aprobación de este proyecto.

Lylia M. Arancio de Beller.

–A la Comisión de Trabajo y Previsión
Social.

LV
Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Se dirige al Poder Ejecutivo nacional a fin de so-
licitarle que, por intermedio de los organismos que
correspondan, informe:

1. La cantidad total de personal que presta fun-
ciones en la Comisión Nacional de Energía Atómi-
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ca, indicando la modalidad (planta permanente, tran-
sitoria, contratado, pasantes, becarios y otras); es-
pecificando la antigüedad promedio cada dos años
o fracción, por tipo de relación laboral.

2. En caso de existir algún tipo de restricción al
ingreso de personal de planta indique las normas y
si actualmente subsisten los motivos que origina-
ron las mismas.

3. Si las vacantes de personal de planta son cu-
biertas por becarios, en su caso, bajo qué condi-
ciones de trabajo y de salario se hacen.

4. Si ha recibido reclamos de un grupo de beca-
rios de la CNEA en relación a su situación laboral.
En su caso, indique solución obtenida.

5. Qué planes se tienen en estudio, en espera de
la decisión para su aplicación y/o en proceso de eje-
cución, para evitar la degradación de la calidad de
investigación, educación y ejecución de ese orga-
nismo que traen aparejada las relaciones laborales
inestables.

6. En caso de no existir ningún plan mencionado
en el punto anterior qué medidas, tanto en el corto
como mediano plazo, cuáles serían los caminos a se-
guir en lo inmediato para solucionar ese problema.

Sergio A. Gallia.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Es preocupante la información difundida por los

medios de comunicación social respecto de la si-
tuación de los becarios de la Comisión Nacional de
Energía Atómica.

Estos traducen las manifestaciones de un grupo
de becarios, que se presentan como jóvenes profe-
sionales y técnicos formados en la CNEA, en la que
desean permanecer y desarrollar una carrera que
aporte ciencia y tecnología al país, lo que se ve di-
ficultado por las condiciones de inestabilidad en las
que se encuentran, dado que, por su condición de
becarios, no gozan de estabilidad laboral ni dere-
cho a jubilación. La falta de perspectivas, en mu-
chos casos, los lleva a emigrar a otros países don-
de se valore su trabajo.

Al estar cerrado el ingreso de personal de planta
desde hace mucho tiempo no se nombra nuevo per-
sonal, y las funciones que quedan vacantes por ju-
bilación, renuncia y deceso son cubiertas por be-
carios que siguen teniendo el carácter de tales, sin
ninguna perspectiva de obtener un nombramiento
en la planta de la CNEA. Esto se agrava con el ca-
rácter de las tareas que muchas veces les asignan,
como el sostén de laboratorios o el cumplimiento
de funciones de índole administrativa, a pesar de
que algunos llevan más de 5 o 10 años como beca-
rios de la CNEA.

Esta situación ha sido denunciada por un grupo
de becarios a las autoridades de la CNEA mediante

los reclamos correspondientes en reiteradas ocasio-
nes, ya que el ingreso de personal está suspendido
desde 1996, salvo contadas excepciones. No habien-
do obtenido una respuesta satisfactoria, dichos re-
clamos fueron dirigidos al Poder Ejecutivo y hasta
la fecha no se han tomado medidas para la solu-
ción del problema.

Considero que la situación de los becarios de la
CNEA trasciende los intereses de éstos y afecta a
la sociedad toda, por el beneficio que implica el tra-
bajo de científicos y profesionales de alta capacita-
ción. La posibilidad de que éstos opten por radi-
carse en otros países para lograr el desarrollo
profesional que aquí encuentran limitado, es de im-
portancia primordial al momento del diseño de las
políticas públicas que implementen las medidas apli-
cables a la situación analizada.

Lamentablemente, el trajín diario hace que nos ol-
videmos muchas veces de la situación de áreas que
son pioneras y fundamentales en la formación de
nuestros científicos, quienes por cuestiones ajenas
a su voluntad deben emigrar, para poder no sólo
desarrollarse sino también acceder a cierto nivel de
vida.

La Argentina tiene la obligación de dejar de for-
mar los cuadros técnicos y científicos que emigran
y debemos colaborar en todo lo posible para rete-
ner a esos jóvenes dentro de nuestras fronteras. Ya
bastante se sacrifican estudiando, trabajando, inves-
tigando, en condiciones a veces muy precarias,
como para que también los echemos del país que
los vio nacer y educarse.

A efectos de conocer las verdaderas condiciones
de una parte de nuestros científicos y técnicos, or-
gullo de nuestro país, solicito a mis pares la apro-
bación de este proyecto.

Segio A. Gallia.

–A la Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología.

LVI
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito por la distinción otorgada por la
Universidad Nacional del Comahue al investigador
neuquino Héctor Norberto Torres, con el título de
doctor honoris causa.

Sergio A. Gallia.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En el año 1959, en la Universidad de Buenos Ai-

res, Héctor Norberto Torres se graduaba de médi-
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co. Ocho años después, bajo la guía del entonces
director de tesis, el científico argentino galardona-
do con el Premio Nobel doctor Luis Federico Leloir,
obtenía su doctorado.

El título de doctor, que equivale a entre cuatro a
cinco años de trabajo científico de posgrado, impli-
ca no sólo una gran capacidad de estudio sino tam-
bién la dedicación y esmero suficientes que carac-
terizaron la labor realizada desde entonces, humilde
y calladamente, por este profesional.

Dicha trayectoria comprende entre su inicio como
becario del Conicet, en donde llegó a ser investiga-
dor superior, su ayudantía de trabajos prácticos y
su cargo como profesor titular consulto de la UBA.

Siempre en el campo del desarrollo científico, des-
empeñó el cargo de director y vicepresidente del
Conicet, director del Instituto de Investigaciones en
Ingeniería Genética y Biología Molecular (Ingebi),
decano electo de la Facultad de Ciencias Exactas y
Naturales de la Universidad de Buenos Aires y pre-
sidente de Ubatec S.A., así como también conseje-
ro científico del International Center for Genetic
Engineering y director del Instituto de Investigacio-
nes Bioquímicas de la Fundación Campomar.

Debemos ponderar la ciencia argentina en gene-
ral, y como fiel servidor de ella al doctor Torres,
como una de las principales herramientas para el de-
sarrollo social y económico de nuestro país.

Siendo investigador en el campo de la genética
molecular, biología celular y molecular y enzimología,
reconocido a nivel internacional por su trayectoria
científica con más de cien trabajos presentados, re-
sulta exiguo este homenaje al doctor Héctor
Norberto Torres, ciudadano ejemplar de la ciencia
argentina.

El investigador argentino mantuvo contacto aca-
démico con la Universidad Nacional del Comahue
desde la década del 80, especialmente con el área
de química biológica de la Facultad de Ingeniería.
La entrega de la distinción tuvo lugar en el Aula
Magna de la Universidad del Comahue, con la pre-
sencia de la rectora Ana Pechén y del decano de la
Facultad de Ingeniería, Daniel Boccanera.

Por lo expuesto solicito a mis pares me acompa-
ñen con la aprobación de este proyecto.

Sergio A. Gallia.

–A la Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología.

LVII
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito por el desarrollo del Programa
La Universidad en el Barrio a cargo de la Secreta-

ría de Extensión de la Facultad de Humanidades
de la Universidad Nacional del Comahue, provin-
cia del Neuquén.

Sergio A. Gallia.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Este programa se originó por iniciativa de la Fa-

cultad de Humanidades de la Universidad Nacional
del Comahue en el año 1999, siendo actualmente co-
ordinado por la señora Susana Miropolsky.

Cuenta actualmente con 70 talleres, en los que
han participado hasta la fecha unas 30.000 perso-
nas de las provincias de Río Negro, Neuquén y La
Pampa, habiendo totalizado unos 1.200 talleres en
total.

Año tras año, la Secretaría de Extensión seleccio-
na a los talleristas, profesionales y/o personal idó-
neo, que basan el desarrollo de los talleres en te-
mas de actualidad, que van desde cuestiones
particulares como “mujeres que vivieron y murie-
ron en la Patagonia” hasta lecciones para aprender
a estudiar u ortografía y redacción en cuanto al área
educativa; así como también talleres que explicitan
y detallan desde los secretos de una alimentación
saludable hasta la producción orgánica en inverna-
deros, en el área de la economía.

En el peor momento de crisis del país, la deman-
da estuvo apuntada a la capacitación y organiza-
ción laboral, así como también a requerimientos re-
lacionados con la educación, el arte, artesanías y
manualidades, ecología, organización comunitaria
y comunicación, dado que la participación en los
talleres genera una alternativa laboral.

La Universidad en el Barrio, en su sexto año con-
secutivo, contará con el aporte de docentes de la
Universidad de Barcelona quienes estarán en la re-
gión a partir de un intercambio con la Universidad
del Comahue y realizarán talleres en las provincias
mencionadas.

Estos talleres que dictarán los catalanes se de-
nominan Elaboración de proyectos y Agroalimen-
tación, y la experiencia quedará plasmada en una
publicación española como resumen de la experien-
cia del proyecto de intercambio.

Esta experiencia posibilita llegar a lugares lejanos
del interior de las provincias intervinientes, desper-
tando un interés particular en organizaciones socia-
les de la zona.

Por lo expuesto, solicito a mis pares la aproba-
ción del presente proyecto.

Sergio A. Gallia.

–A la Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología.
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LVIII
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo lº – Créase el Programa para la Reforma
Institucional y la Ejecución de Políticas de Desarro-
llo en Inversiones e Infraestructura de Municipios
de las Provincias Argentinas que será financiado con
aportes del Tesoro nacional (ATN) en el contexto de
un programa de financiamiento plurianual.

Art. 2º – Este programa consiste en la selección
de tres municipios por cada jurisdicción provincial
divididos en tres categorías de habitantes de hasta
diez mil (10.000), hasta veinte mil (20.000) y hasta
treinta mil (30.000) habitantes, que deseen incorpo-
rarse voluntariamente. Los municipios serán selec-
cionados por un consejo consultivo, a propuesta
de los gobernadores de las provincias argentinas y
de la Federación Argentina de Municipios, que será
integrado por las siguientes autoridades:

a) Presidente de la Comisión de Asuntos Ad-
ministrativos y Municipales del Honorable
Senado de la Nación;

b) Presidente de la Comisión de Asuntos Mu-
nicipales de la Cámara de Diputados de la
Nación;

c) Un representante designado por el Ministe-
rio del Interior;

d) Un representante designado por el Ministe-
rio de Desarrollo Social;

e) Un representante del Consejo Federal de In-
versiones (CFI).

Art. 3º – El municipio seleccionado ejecutará un
programa de reformas estructurales con financia-
miento nacional de todas las jurisdicciones para ga-
rantizar la implementación de un nuevo modelo de
gestión y para lograr articular la definición de un
nuevo rol del Estado municipal en el marco de las
políticas públicas destinadas a la transformación de
las instituciones democráticas.

Art. 4º – El programa de reformas estructurales
que cada municipio ejecutará será el siguiente:

a) Diseño y ejecución de un modelo de orde-
nanza impositiva y fiscal que implique refor-
mas estructurales y el financiamiento de un
programa de organización de la administra-
ción tributaria, de desarrollo de sistemas
informáticos modernos, de valuación catas-
tral, de simplificación de trámites y proce-
dimientos, de modernización de acceso a sis-
temas de recaudación y fiscalización
tributaria;

b) Diseño y ejecución de un modelo de trans-
porte de pasajeros y de cargas con el obje-
to de facilitar la accesibilidad de las perso-
nas en condiciones adecuadas;

c) Diseño y ejecución de un programa de pre-
servación del medio ambiente y el equilibrio
ecológico a través de inversiones en arbo-
leda, parquizaciones y sistemas de embelle-
cimiento público;

d) Diseño y ejecución de políticas activas para
el desarrollo productivo y la generación de
empleo calificado;

e) Diseño y ejecución de políticas sociales
inclusivas para promover una política de in-
gresos destinada a mejorar la distribución de
ingresos en la población local;

f) Diseño y ejecución de políticas públicas
destinadas a la provisión de bienes públi-
cos locales y servicios esenciales que per-
mitan mejorar la calidad de vida de la pobla-
ción;

g) Diseño y ejecución de políticas de inversión
en infraestructura y desarrollo urbano y te-
rritorial destinado a acrecentar el patrimonio
y el acervo cultural de cada localidad;

h) Diseño y ejecución de programas de capa-
citación de recursos humanos y generación
de políticas de empleo;

i ) Diseño y ejecución de políticas de ordena-
miento urbano, territorial, de planificación es-
tratégica, de inversiones en agua potable,
cloacas, desagües pluviales, alcantarillados
y defensa contra inundaciones;

j) Diseño de un programa de reforma del sec-
tor público municipal tendiente a optimizar
la atención al público, el uso de la infraes-
tructura edilicia, la modernización tecnoló-
gica, el sistema de control interno y externo,
el diseño organizacional, la participación
ciudadana y social, entre otras actividades
destinadas al fortalecimiento de la socie-
dad civil.

Art. 5º – Facúltase al jefe de Gabinete de Minis-
tros para destinar los recursos necesarios del Mi-
nisterio del Interior, del Ministerio de Desarrollo So-
cial y del Ministerio de Planificación Federal,
Inversión Pública y Servicios, con el objeto de cons-
tituir el fondo de financiamiento destinado a ga-
rantizar las inversiones para cada categoría de mu-
nicipio de hasta quinientos mil pesos ($ 500.000)
para cada municipio de tercera categoría (inferior a
10.000 habitantes), de hasta un millón de pesos
($ 1.000.000) para cada municipio de segunda cate-
goría (hasta 20.000 habitantes) y de dos millones
de pesos ($ 2.000.000) para cada municipio de ter-
cera categoría (hasta 30.000 habitantes). Este pre-
supuesto deberá ejecutarse en el municipio selec-
cionado en el transcurso de los dos ejercicios
fiscales inmediatos a la selección.

Art. 6º – Las acciones previstas en el programa y
las que efectúe por propia iniciativa el municipio de-
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berán ser supervisadas por la Auditoría General de
la Nación y el consejo consultivo correspondiente
a los efectos de aprobar la ejecución del cronograma
de desembolsos.

Art. 7º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Jorge M. Capitanich.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La configuración de un escenario macroeconó-

mico favorable en el país, con crecimiento sosteni-
do, superávit fiscal primario consistente, recupera-
ción de las economías regionales por precios
relativos aceptables, términos del intercambio ópti-
mo, incremento del precio de nuestros productos
exportables, así como el mejoramiento de las condi-
ciones de crecimiento de la economía mundial, ad-
miten una dimensión favorable al desarrollo de las
provincias, regiones y municipios.

En este contexto, la existencia de 2.150 municipios,
comunas y comisiones de fomento, que expresan la
célula básica de la democracia, requiere cambios
institucionales que perfeccionen la inversión en in-
fraestructura pública, en orden a propender a mejo-
rar las condiciones de inversión del sector privado
para aumentar el empleo y la productividad laboral.

El análisis cuantitativo y cualitativo de las estra-
tegias de desarrollo municipal denota un déficit cre-
ciente para la atención de los servicios públicos, la
provisión de bienes públicos locales, la eficiencia
en la gestión y las perspectivas de mejoramiento en
la captación de inversiones privadas que propendan
al desarrollo sistemático de la actividad económica
para generar empleo.

El problema central del déficit de gestión que pre-
senta la mayoría de los municipios del país consis-
te en lo siguiente:

1. Una marcada indefinición de un nuevo rol del
estado municipal en el contexto de transformación
que experimentan el país y el mundo.

2. La incapacidad de establecer un marco general
para la planificación estratégica que implique formu-
lar un diagnóstico adecuado, establecer los límites y
las restricciones y diseñar y ejecutar un modelo de
desarrollo armónico e integrado de largo plazo.

3. La falta de un sistema que permita la formula-
ción de políticas públicas vinculadas a los siguien-
tes aspectos:

a) Ordenamiento fiscal y financiero;
b) Ordenamiento urbano y planificación terri-

torial;
c) Ordenamiento del sistema de transporte, de

programa de inversión pública e infraestruc-
tura;

e) Ordenamiento del sistema informático;

f) Ordenamiento del sistema de prestación de
servicios públicos;

g) Desarrollo y ejecución de políticas produc-
tivas y de empleo.

4. El destino de los recursos siempre es insufi-
ciente para la resolución de las políticas de orden
estructural.

En virtud de esta problemática, brevemente des-
crita, estimo razonable la formulación de un progra-
ma institucional que tenga por objeto seleccionar tres
municipios por cada jurisdicción provincial –en el
caso de que los hubiera, porque, por ejemplo la pro-
vincia de Tierra del Fuego solamente tiene dos y una
comuna–, con diferentes categorías de habitantes: de
hasta 30.000, de hasta 20.000 y de hasta 10.000.

En este contexto, cada municipio seleccionado en
base a un sistema de antecedentes, características
y plan general y operativo presentado al Ministerio
del Interior, dispondrá de un financiamiento en con-
cepto de aportes del Tesoro nacional para ejecutar
en un programa plurianual las inversiones y refor-
mas estructurales para garantizar la existencia de un
municipio que sea modelo de gestión.

Por ello, estimo que este honorable cuerpo otor-
gará pronto despacho de conformidad sin dilacio-
nes al presente proyecto de ley.

Jorge M. Capitanich.

–A las comisiones de Asuntos Adminis-
trativos y Municipales y de Presupuesto
y Hacienda.

LIX
Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través de la Secretaría de Ambiente y Desa-
rrollo Sustentable del Ministerio de Salud, informe
a este honorable cuerpo:

1. Si se cuenta con estudios científicos, datos,
registros, proyecciones, que pronostiquen las po-
sibles consecuencias del cambio climático global en
las distintas regiones del territorio nacional.

2. En caso afirmativo, si se cuenta con planes o
programas para revertir o mitigar las consecuencias
negativas resultantes de las modificaciones en los
patrones climáticos.

Delia N. Pinchetti. – Ricardo A. Bussi.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Nuestro país ha ratificado, mediante la ley nacio-

nal 25.438, el Protocolo de Kyoto, documento inter-
nacional que entiende sobre el problema del cam-
bio climático global.
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Esta problemática viene ocupando la agenda in-
ternacional desde la Cumbre de la Tierra celebrada
en Río de Janeiro en el año 1992. Es sabido por to-
dos que el clima de nuestro planeta ya ha cambia-
do debido a la contaminación atmosférica produci-
da por las actividades humanas. El problema no sólo
reside en la amplitud de este cambio sino, funda-
mentalmente, en el ritmo desbocado de esta modifi-
cación climática que tendrá como consecuencia
grandes alteraciones físicas, como la elevación del
nivel del mar, enormes deterioros ambientales y se-
rias amenazas para la humanidad, como extensión
de enfermedades, daños por acontecimientos climá-
ticos violentos, pérdida de cosechas, disminución
de los recursos hídricos, etcétera.

El clima siempre ha variado, es dinámico, no per-
manece estable y siempre han existido variaciones.
Sin embargo, el problema del cambio climático es
que en el último siglo el ritmo de estas variaciones
se ha acelerado enormemente, y la tendencia es que
esta aceleración va a ser exponencial si no se po-
nen en marcha las medidas adecuadas.

Al buscar la causa de esta aceleración, los cien-
tíficos encontraron que existía una relación directa
con el aumento de las emisiones de gases de efec-
to invernadero respecto a los niveles existentes an-
tes de la Revolución Industrial: el nivel de emisio-
nes de dióxido de carbono (C0

2
) ha aumentado un

31 %; el metano (CH
4
) se ha incrementado un 145 %

y el óxido nitroso (N
2
O) un 15 %. Además, la atmós-

fera está recibiendo otros gases que no existían:
CFC y compuestos perfluorados (para facilitar el
dato al expresar la cantidad de estos gases de efec-
to invernadero en la atmósfera lo hacemos en equi-
valentes de C0

2
).

Estimaciones científicas nos dicen que las con-
centraciones de CO

2 
en la atmósfera en la actuali-

dad superan las alcanzadas en el último medio mi-
llón de años, y probablemente en los últimos 20
millones de años.

Si el desarrollo mundial, el crecimiento demográ-
fico y el consumo energético basado en los com-
bustibles fósiles siguen aumentando al ritmo actual,
antes del año 2050 las concentraciones de CO

2
 se

habrán duplicado con respecto a las que había an-
tes de la Revolución Industrial, es decir 550 ppmv
(partes por millón en volumen) frente a 280 ppmv.
Para el año 2100 podrían llegar a 970 ppmv.

El 75 % del CO
2
 emitido a la atmósfera por el hom-

bre se debe a la combustión de combustibles fósi-
les (energía y transporte principalmente) y en un
25 % a cambios de usos del suelo y deforestación.

Los océanos y las plantas tienen capacidad de
fijar parte de este CO

2
, pero aún así las concentra-

ciones de CO
2
 en la atmósfera siguen aumentando

0,4 % cada año.
Las principales consecuencias son el aumento de

la temperatura global, aumento del nivel del mar por

deshielos y una mayor frecuencia de los fenóme-
nos climáticos extremos, con los consiguientes des-
plazamientos poblacionales, sequías, inundaciones,
y una disminución significativa de la capacidad
planetaria para mantener a su población.

Nuestro país cuenta con un territorio extenso e
con valiosas reservas hídricas, variedad de climas,
e inmensamente rico en diversidad biológica. Ante
un escenario futuro que implique gravísimas dificul-
tades para los Estados a la hora de proveer a sus
poblaciones de las necesidades más básicas, es im-
prescindible que contemos con toda aquella infor-
mación que nos permita afrontar las crisis que se
presenten, con programas orientados a proteger a
sus habitantes, y con políticas de Estado tendien-
tes a preservar nuestro patrimonio natural.

Por todo lo expuesto, señor presidente, solicito a
este honorable cuerpo la aprobación del presente
proyecto.

Delia N. Pinchetti. – Ricardo A. Bussi.

–A la Comisión de Ambiente y Desarro-
llo Sustentable.

LX
Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través de la autoridad con competencia en la
materia informe de manera detallada si el combusti-
ble que se importa de terceros países a raíz de la
crisis energética que sufre la Argentina, responde
al régimen dispuesto en el artículo 17 de la ley 24.065
y complementarias, en cuanto al cumplimiento de
los estándares de emisión de contaminantes en el
orden nacional.

Delia N. Pinchetti. – Ricardo A. Bussi.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Conforme las versiones vertidas por el secretario

de Energía de la Nación, ingeniero don Cameron en
el encuentro mantenido en la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación, con diputados integrantes
de las comisiones de Minería, Energía y Combusti-
bles, Industria y Defensa del Consumidor, se deter-
minó que la Argentina para paliar la crisis energéti-
ca firmó un acuerdo con Venezuela por el que aquel
país se compromete este año a vender a la Argenti-
na un millón de toneladas de fuel oil (1.000.000 t) y
ciento cincuenta mil metros cúbicos (150.000 m3) de
gasoil por un monto de doscientos millones de dó-
lares (u$s 200.000.000) por el cual la Argentina com-
prará combustibles líquidos para hacer funcionar las
centrales eléctricas y contraprestará en especies.
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Si bien esta medida en principio aparenta razo-
nabilidad, advertimos la necesidad de que desde
el mismo vértice del gobierno nacional se cumpla
con las regulaciones vigentes, dado que no vemos
con gratitud que el Poder Ejecutivo intente solu-
cionar una crisis violando el ordenamiento interno
argentino.

En efecto, de acuerdo a la información difundida
en los últimos días, se sabe a ciencia cierta de que
el fuel oil venezolano adolece del nivel de calidad
requerido por las regulaciones nacionales.

Así se expresa en el diario “La Nación” en su edi-
ción del día 8 de abril de 2004 (sección 2, pág. 7), al
señalar que “…las generadoras argentinas hicieron
saber, mediante una carta enviada al secretario de
Energía, Daniel Cameron, que el fuel oil venezolano
no cumplía con las normas exigidas en el país por
el Ente Nacional Regulador de Electricidad (ENRE)”.
Continúa el artículo diciendo: “…el ENRE […] les
comunicó a las centrales que debían mandar perió-
dicamente muestras de los combustibles que utili-
zan. La primera muestra que el gobierno les envió a
Central Puerto y Central Costanera no pasó el exa-
men: el mejor fuel oil que se enviaría tenía porcen-
tajes de azufre y de vanadio mayores a los permiti-
dos”.

Esta preocupación fue tomada acertadamente y
de manera inmediata, por un legislador de la ciudad
de Buenos Aires, quien en el proyecto consignado
bajo el número 623-D.-04 cuya autoría pertenece al
doctor Martín Borrelli enfatiza sobre la necesidad
de solicitar a las autoridades de la ciudad de Bue-
nos Aires los resultados sobre control de calidad
del combustible importado, debido a que el mismo
servirá para abastecer centrales termoeléctricas ra-
dicadas en el territorio que compete a su órbita de
representación.

Ahora bien, es nuestro deber velar a nivel nacio-
nal por la salud de nuestro ciudadanos, no permi-
tiendo que una crisis de características cuasi-
culpables por inoperancia de funcionarios inactivos
en materia energética, afecte la calidad de vida de
los argentinos.

El artículo 17 de la ley 24.065 que regula el régi-
men de la energía eléctrica a nivel nacional, deter-
mina claramente que:

“La infraestructura física, las instalaciones y la
operación de los equipos asociados con la genera-
ción, transporte y distribución de energía eléctrica,
deberán adecuarse a las medidas destinadas a la
protección de las cuencas hídricas y de los eco-
sistemas involucrados. Asimismo deberán respon-
der a los estándares de emisión de contaminantes
vigentes y los que se establezcan en el futuro, en
el orden nacional por la Secretaría de Energía.”

Por otra parte, por resolución 108/2001, la Secre-
taría de Energía y Minería, estableció condiciones
y requerimientos que deberán cumplir las empresas

u organismos responsables del diseño, construcción
y/u operación de centrales térmicas de generación
de energía eléctrica, sea cual fuere su naturaleza ju-
rídica, determinando el cumplimiento de la legisla-
ción ambiental y los límites a la emisión de conta-
minantes gaseosos así como también la medición
de los niveles de contaminación.

El anexo I de la referida norma establece:

“1. Cumplimiento de la legislación ambiental

”Las empresas u organismos dedicados a la ge-
neración de energía eléctrica de origen térmico, sea
cual fuere su naturaleza jurídica, cuya actividad se
encuentre sujeta a jurisdicción nacional, tanto las
actualmente en explotación como las que se insta-
len en el futuro, deberán cumplir con las siguientes
condiciones y requerimientos:

”a) Observar el cumplimiento estricto de la legis-
lación ambiental, asumiendo la responsabilidad de
adoptar las medidas que correspondan para evitar
efectos nocivos sobre el aire, el suelo, las aguas y
otros componentes del ambiente.

”b) Mantener los equipos e instalaciones princi-
pales y complementarios de generación en condi-
ciones tales que permitan niveles de contaminación
menores o iguales a los indicados por las leyes, de-
cretos, reglamentaciones y normas que correspon-
dan aplicar en cada caso en particular.

”c) Establecer y mantener durante todo el perío-
do de operación de la central, sistemas de registro
de emisiones, descargas y desechos, a fin de facili-
tar la verificación del cumplimiento de las normas
de protección ambiental.”

En síntesis, no podemos permitir que productos
importados (a iniciativa del gobierno nacional), ven-
gan a transgredir normas de carácter interno, debe-
mos exigir que se cumpla con la normativa vigente
ya que como bien manifiesta el legislador metropo-
litano, “es claramente visible el perjuicio que la uti-
lización de refinados no aptos puede generar no sólo
al moderno parque de usinas térmicas que mayorita-
riamente funcionan con gas natural, sino al medio
ambiente a través de la contaminación del aire por
la mayor emanación de dióxido de carbono (CO

2
) y

dióxido de azufre (SO
2
), fruto de la quema de fuel

oil con mayor cantidad de azufre que el permitido
por las regulaciones argentinas.”

Lo aquí expresado manifiesta a las claras que el go-
bierno nacional previamente (y de manera diligente) a
la celebración del contrato de importación de combus-
tibles para paliar nuestra crisis de energía, debió reali-
zar los estudios que demuestren de manera categóri-
ca y determinante que los mismos se encuentran bajo
las normas de calidad interna de nuestro país, por lo
que solicitamos mediante el presente proyecto de co-
municación que se nos brinde la información necesa-
ria sobre este tema de vital trascendencia para el me-
dio ambiente y la salud de nosotros.
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Es por las razones expuestas que solicito a mis
pares acompañen el presente proyecto de comuni-
cación.

Delia N. Pinchetti. – Ricardo A. Bussi.

–A la Comisión de Minería, Energía y
Combustibles y para conocimiento comi-
sión creada por ley 24.065.

LXI
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Beneplácito por la distinción otorgada a la profe-
sora Adela Moyano de Burt, de la Escuela de Co-
mercio “República de Panamá” de la ciudad de Con-
cepción, provincia de Tucumán, en el certamen
científico mundial Intel-ISEF (Feria Internacional de
Ciencia e Ingeniería) con sede en los Estados Uni-
dos, mediante la obtención del premio a la excelen-
cia en la enseñanza basada en proyectos, por su
trabajo educativo Incentivación al pensamiento
científico tecnológico, constituyendo la primera ar-
gentina en recibir este reconocimiento, que se en-
trega cada año a cinco docentes en ciencias de todo
el planeta.

Delia N. Pinchetti. – Ricardo A. Bussi.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La Feria Internacional de Ciencia e Ingeniería de

Intel (ISEF, por sus siglas en inglés) es la única fe-
ria científica internacional en el mundo que ofrece a
los estudiantes una representación de todas las
ciencias naturales.

Todos los años, un millón de alumnos de secun-
daria compiten en las ferias de ciencia estatales y
en las cerca de 500 ferias ISEF organizadas en dis-
tintos lugares del mundo.

En esta feria, alrededor de 1.200 alumnos de más
de 40 países en todo el planeta tienen la oportuni-
dad de competir por becas y premios valuados en 3
millones de dólares en 14 categorías científicas
individuales y en la categoría de proyecto por equi-
po conformando una manera de reconocer y recom-
pensar la excelencia científica de los mejores jóve-
nes dedicados a las ciencias en el mundo, además
de alentar a un mayor número de jóvenes a explorar
la ciencia y la tecnología en sus estudios y carreras
superiores.

Con este objeto, desde el año 1997 se han agre-
gado nuevos premios tales como las becas a cientí-
ficos jóvenes, premios de logro, mejor uso de una
PC, mejor de la categoría, juntamente con premios a
los maestros y a los directores de la feria.

Cuando finaliza el certamen se otorgan más de 900
premios a alumnos y equipos.

Los tres mejores finalistas elegidos por los jura-
dos reciben cada uno una beca para estudios su-
periores de $ 50.000 denominada Beca a Científicos
Jóvenes, pero también tienen premios mayores el
primero, segundo, tercero y cuarto lugares en cada
categoría, los premios en efectivo alcanzan sumas
de 3.000, 1.500, 1.000 y 500 dólares estadouniden-
ses respectivamente.

El premio Intel al Mejor de la Categoría se otorga
al alumno con mejor puntaje en cada categoría e in-
cluye una beca de 5.000 dólares estadounidenses y
una computadora portátil.

Los premios adicionales a los alumnos valuados
en más de 1,5 millón de dólares estadounidenses
incluyen becas, internados de verano, viajes cientí-
ficos de estudio de campo y equipos para laborato-
rio suministrados por Intel y el Servicio de la Cien-
cia, junto con alrededor de otros 70 patrocinadores
empresariales, profesionales y gubernamentales.

A su vez, los colegios y ferias locales de los fina-
listas que ganan el premio al Mejor de la Categoría
reciben también 1.000 dólares para fomentar la ense-
ñanza de la ciencia y las matemáticas y promover una
mayor participación de los alumnos en la ciencia de
ese colegio y de la región a la que pertenecen.

Los maestros que reciben los premios a la Exce-
lencia en Enseñanza de Intel son elegidos de acuer-
do a la aplicación que hayan demostrado en apo-
yar la enseñanza y aprendizaje de la ciencia, siendo
la primera vez que una maestra argentina, Adela
Moyano de Burt, de la escuela “República de Pa-
namá” de la localidad tucumana de Concepción, lo-
gra este galardón, por su trabajo educativo “Incen-
tivación al pensamiento científico tecnológico”.

No sólo la distinción se trata de este tan mereci-
do reconocimiento sino que en mayo próximo, a raíz
de esta premiación, Moyano de Burt deberá concu-
rrir a la Feria de Ciencias e Ingeniería que se realiza-
rá en Portland, Oregon (EE.UU.), y conducir un ta-
ller de ciencias para profesores y directores de feria,
en la Intel-ISEF Educator Academy.

En el período 1992-2000 la profesora coordinó las
actividades científicas tecnológicas juveniles de la
provincia y a partir de 1993 se desempeña como di-
rectora de Feria de Ciencias e Ingeniería, afiliada a
Intel-ISEF. Además es coordinadora de la Comisión
de Reglamentación y Calidad de Proyectos Científi-
cos para América Latina del Mouvement
International pour le Loisir Scientifique et Technique
(Milset) de Francia.

También fue becada por el gobierno de Israel y
estudió ciencia y tecnología en el Centro Interna-
cional “Aaron Ofri” en Jerusalén y el Instituto
Weizmann, en Rehovot.

Queda expuesto por los antecedentes defini-
dos supra, que la profesora Moyano de Burt,
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amerita sobremanera, por su tenacidad, entrega
y trayectoria educativa y docente tan notable re-
conocimiento.

Es por las razones expuestas que solicito sea apro-
bado el presente proyecto de declaración.

Delia N. Pinchetti. – Ricardo A. Bussi.

–A la Comisión de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología.

LXII
Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional, a través del Ministerio de Trabajo, Em-
pleo y Seguridad Social disponga las medidas
tendientes a implementar con carácter urgente
tarjetas magnéticas como modalidad transparen-
te de distribución de los Planes Jefas y Jefes de
Hogar, ante las fallas y serias irregularidades con-
cretas que se manifiestan en su asignación, de-
bido a su utilización para mantener estructuras
clientelísticas y partidarias de los responsables
de su distribución.

Delia N. Pinchetti. – Ricardo A. Bussi.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El derecho familiar de inclusión social es recono-

cido en orden a lo dispuesto por el artículo 75, inci-
so 22, de la Constitución Nacional, que otorga ran-
go constitucional a los tratados y convenciones
sobre derechos humanos suscritos por nuestro país
y en particular al Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones
Unidas, es así que en virtud de la coyuntura eco-
nómica y financiera resultado de la crisis que afec-
tó y aún afecta a nuestro país provocando niveles
de pobreza de alcance crítico, se declaró la emer-
gencia nacional en materia social, económica, admi-
nistrativa, financiera y cambiaria.

En aquel marco el gobierno nacional, tomando en
consideración las recomendaciones formuladas por
la Mesa de Diálogo Argentino, decidió universali-
zar el Programa Jefes de Hogar, con el fin de asegu-
rar un mínimo ingreso mensual a ese importante nú-
cleo poblacional, así fue que el programa quedó
instrumentado a través del dictado del decreto 565/
02 (B.O. 04-04-2002).

No obstante esta enaltecida finalidad, esencial en
cuanto obligación del Estado hacia sus ciudadanos,
se fue desvirtuando y a varios meses de la vigen-
cia del mencionado programa se advirtieron en tor-
no de los mismos, feroces luchas de poder que nada

tienen que ver con el fundamento prioritario de ali-
mentación a niños carenciados y hogares despro-
tegidos.

Vemos diariamente encarnizadas luchas, corrien-
tes políticas internas opuestas, hechos de violen-
cia, en pos de procurar la entrega de más planes
sociales que si bien creemos se solicitan con
remarcados fundamentos, muchas veces no tienen
el destino para el cual fueron asignados.

Esta es la radiografía exacta de la Argentina, el
doble discurso hizo estragos en nuestro país, se
dice una cosa y se hace otra, desde que aparecie-
ron, los Planes Jefas y Jefes de Hogar Desocupa-
dos se mezclan en los diarios con palabras como
desocupación y asistencialismo ideológico, como
parte de una realidad, no ya social sino de tinte
político, a fuerza de verdad diremos señor presi-
dente, que este plan favoreció el clientelismo par-
tidario y los desocupados se han transformado en
rehenes políticos.

Vemos que a lo largo y a lo ancho de nuestra
querida Nación, se detectan a diario escandalosas
irregularidades en torno de los planes sociales, sin
que el Poder Ejecutivo nacional dé respuesta efec-
tiva, malgastando fondos públicos y el dinero que
con tanto sacrificio aportamos a las arcas naciona-
les, sin que vaya al destino altruista proclamado
como bandera benefactora y de asistencia social
que proponen las políticas ministeriales actuales.

Hemos enviado cartas y realizado las denuncias
pertinentes al órgano máximo de control y aplica-
ción del Programa Jefes de Hogar, por las impor-
tantes anomalías en torno de la asignación de los
mismos, encontrándose empadronados y cobran-
do dicho beneficio, distintos jefes comunales de
nuestra Tucumán, y de muchas otras provincias ar-
gentinas.

Es responsabilidad del organismo nacional de-
purar el padrón de beneficiarios de los planes, so-
licitamos auditorías internas, entrecruzamiento de
datos, controles extremos, pero hasta la fecha los
padrones siguen intactos y el hambre se lleva a mu-
chos de nuestros conciudadanos.

En ese contexto entonces, demos prioridad a lo
importante y tomemos medidas expeditivas, rápi-
das y concretas, lo más preocupante son los ni-
ños de la pobreza, que están creciendo expuestos
a múltiples carencias, entre otras, las de alimenta-
ción y estimulación de su desarrollo. El Centro de
Estudios sobre Nutrición Infantil (Cesni) estima en
600 mil la cantidad de niños menores de 2 años (1,5
millón si se cuentan los menores de 5) que están
creciendo en hogares de riesgo social-alimentario,
expuestos a una alimentación de mala calidad. La
mitad de ellos con anemia por deficiencia de hierro
y una quinta parte con retraso en su crecimiento.
Mínimas desventajas y carencias relacionadas con
la nutrición y la estimulación en los dos primeros
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años de vida tienen gran repercusión sobre el des-
empeño futuro en la escuela y, más tarde, en la in-
serción social y laboral.

Es por ello que así como se impulsó de manera
energética en jurisdicciones provinciales, solicita-
mos mediante el presente proyecto, que el Poder
Ejecutivo nacional tome urgentes medidas a fin de
transparentar la entrega de los subsidios conteni-
dos en los Planes Jefas y Jefes de Hogar y condu-
cir mediante campañas educativas el destino de
esos fondos.

Mediante la implementación de las tarjetas mag-
néticas se permitirá reducir sin lugar a dudas el
clientelismo político y la discrecionalidad con que
se entregan los planes que hoy día se direccionan
hacia fines políticos y no alimentarios.

La desnutrición avanza y si no ponemos coto a
esta situación los resultados saltan a la vista, ya
que como mencionamos anteriormente la marginali-
dad y la línea de pobreza en términos reales no se
han reducido.

La ventaja del pago electrónico también se visua-
liza en la facilidad de la actualización, y mejor admi-
nistración y control del padrón de beneficiarios, ade-
más de considerarse una forma más personal y
digna de asistir a las familias.

Sería un hecho auspicioso que el Poder Ejecuti-
vo no demore más en la gestión de las políticas so-
ciales que día a día reclama nuestro país y en el con-
texto de una realidad en la que por un tiempo los
planes sociales y alimentarios seguirán siendo ne-
cesarios hasta que puedan ser reemplazados por
genuinas fuentes de trabajo.

Una lógica evolución supone seguir mejorando
las iniciativas con programas más transparentes,
con eje en una mejor alimentación y en el acompa-
ñamiento a las madres en la estimulación de los ni-
ños durante los primeros años de vida.

La respuesta al hambre de estos niños no puede
demorar ni un minuto más, por lo que impera para
todos nosotros la urgente prioridad de depurar las
falencias del Programa Jefas y Jefes de Hogar, re-
cordemos que cada día y cada mes que pasa son
millones y millones de pesos con destino incierto y
más desnutrición, más hambre, más muerte infantil.

La solución por parte del Poder Ejecutivo no debe
demorarse más y no debe formar parte de la compli-
cidad de manejos políticos que por temor a reaccio-
nes negativas dejan al país una generación de ni-
ños sin dignidad y una Argentina sin futuro.

Es por las razones expuestas que solicito a mis
pares acompañen el presente proyecto de comuni-
cación.

Delia N. Pinchetti. – Ricardo A. Bussi.

–A la Comisión de Trabajo y Previsión
Social.

LXIII
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su profunda satisfacción y beneplácito por la de-
cisión de la Justicia catamarqueña de revocar la con-
dena que había sufrido el órgano de la prensa inde-
pendiente de esa provincia “El Ancasti”.

Diana B. Conti.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial,

de Minas y del Trabajo de la Primera Nominación
de la provincia de Catamarca acaba de revocar la
sentencia impuesta oportunamente a la empresa edi-
tora del diario “El Ancasti” y que daba la razón al
accionante, el juez Mario Cisternas.

Es importante destacar un párrafo del fallo pues
el mismo pone de manifiesto la base conceptual que
ha presidido la decisión de la alzada. “Las críticas a
la función pública –dice el tribunal– no pueden ser
sancionadas, aun cuando estén concebidas en tér-
minos cáusticos, vehementes, hirientes, excesiva-
mente duros e irritantes, y no quedan exentos de
ellos ni siquiera los jueces de la Nación, siempre que
se encuentren ordenadas al justificable fin del con-
trol de los actos de gobierno”.

Se ha aplicado, así, la doctrina de la real malicia,
a cuya luz se ha entendido que en modo alguno el
apelante había lesionado el honor y buen nombre
del juez Cisternas.

Como se sabe, esta doctrina, cuya genealogía ju-
rídica nos remite al caso “Sullivan c/New York Ti-
mes” de los EE.UU., fue reconocida por nuestro
máximo tribunal y ratificada últimamente al resolver
el caso “Roviralta c/Editorial Tres Puntos”.

A la circunstancia de que por primera vez se ha
aplicado tal doctrina en la provincia de Catamarca
se suma el hecho, por cierto auspicioso, de que el
Estado argentino hace honor, otra vez, a los com-
promisos internacionales asumidos en el marco de
las obligaciones que impone el derecho internacio-
nal de los derechos humanos.

En efecto, el 10 de octubre de 1999, en el caso
12.128 de la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos (CIDH) y en el marco de la solución amis-
tosa a que se comprometió a arribar el Estado ar-
gentino con la Asociación Periodistas, la Argentina
se comprometió a buscar una solución orientada a
superar las restricciones a la libertad de expresión
que surgen de nuestro ordenamiento jurídico.

Por ello y toda vez que el fallo de la Justicia cata-
marqueña que da cuerpo a la presente iniciativa se
inscribe en una línea de principios merced a la cual
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nuestro país ocupa hoy un lugar cimero en cuanto
a la promoción y defensa de los derechos huma-
nos, solicito de mis pares la aprobación del presen-
te proyecto de declaración.

Diana B. Conti.

–A la Comisión de Sistemas, Medios de
Comunicación y Libertad de Expresión.

LXIV
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su preocupación por el llamado a concurso pú-
blico nacional e internacional 1/2004 de firmas con-
sultoras, denominado Estudio Diagnóstico y For-
mulación del Plan de Fortalecimiento y
Eficientización del Banco de la Nación Argentina y
del Banco de la Provincia de Buenos Aires realiza-
do por el Ministerio de Economía y Producción, ya
que el mismo podría estar dirigido a diseñar un ajus-
te en los bancos citados y procesos de privatiza-
ciones parciales, en cumplimiento de pautas esta-
blecidas en los acuerdos con el Fondo Monetario
Internacional.

Rubén H. Giustiniani. – Mirian B.
Curletti.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
A partir del año 1991 se consolida en la Argenti-

na, un conjunto de reformas estructurales basadas
en la apertura económica, las privatizaciones de
empresas del Estado, desregulaciones de mercado,
flexibilidad laboral y régimen de convertibilidad
cambiaria. Estas medidas y sus consecuencias con-
formaron un modelo dependiente y concentrador en
lo económico y profundamente regresivo en sus as-
pectos sociales.

En el plano financiero, el régimen de converti-
bilidad y el ingreso de capitales impulsaron un pro-
ceso sostenido de remonetización de la economía y
de aumento en los volúmenes intermediados por el
sistema financiero. Además se experimentó un im-
portante proceso de bancarización de la población.
El crecimiento de la cantidad de cuentas bancarias,
tarjetas de crédito y débito ha sido explosivo, favo-
recido fundamentalmente por la acreditación ban-
caria obligatoria de las nóminas salariales.

En este contexto se produjo un acelerado proce-
so de concentración de la actividad financiera, con
un importante aumento de la participación de la ban-
ca extranjera. No se estableció ningún tipo de res-
tricción para el ingreso de nuevos bancos extranje-
ros, ni para la venta de entidades nacionales a

bancos del exterior. Más aún, algunos bancos ex-
tranjeros compraron sucursales y activos de ban-
cos nacionales con asistencia crediticia y otro tipo
de facilidades otorgadas con recursos del propio Es-
tado argentino.

El argumento del gobierno y de la entidad regu-
ladora, el Banco Central de la República Argenti-
na, para impulsar la desnacionalización de la ban-
ca era que ante la ausencia de prestamista de
última instancia, determinada por el régimen de
convertibilidad, las casas centrales de los gran-
des bancos internacionales actuarían como pres-
tamistas de última instancia de sus filiales radica-
das en el país.

La experiencia demostró la falacia de este argu-
mento utilizado para extranjerizar el sistema finan-
ciero argentino. La crisis del sistema financiero des-
truyó la esperanza de miles de ahorristas en que las
casas matrices de los bancos extranjeros salieran a
escena a respaldar a sus sucursales en la Argenti-
na. Por el contrario, lo que sucedió es que bancos
como el Scotiabank o el Crédit Agricole resolvieran
retirarse del país, aumentando la desprotección y
desconcierto de sus clientes.

El aumento de la concentración y extranjerización
del sistema financiero ha tenido un fuerte impacto
negativo en la evolución del mercado de crédito con
una marcada concentración del mismo. Los grandes
bancos extranjeros, atienden crediticiamente y brin-
dan servicios a las grandes empresas y filiales de
multinacionales y conceden escasa o nula asisten-
cia a las micro, pequeñas y medianas empresas.
Además, esta banca se concentra en las grandes
ciudades y desatiende a las regiones del país con
menor desarrollo relativo, zonas que fueron históri-
camente atendidas por la banca pública y las enti-
dades cooperativas.

Sólo 1.200 deudores sobre un total de 5.500.000
concentran el 50 % del crédito total del sistema fi-
nanciero argentino, y respecto a la concentración
geográfica el 67 % del total del crédito está volca-
do en Capital Federal y alrededores. Sobre el total
de las ciudades y pueblos de nuestro país que cuen-
tan con servicios bancarios, un 66 % dependen ex-
clusivamente de la banca pública.

Por otra parte, la experiencia en la Argentina de-
muestra que durante las reiteradas crisis de nuestra
economía, la banca extranjera no sólo recorta las lí-
neas de crédito en general sino que además, realiza
operaciones especulativas contra la moneda local.

En estos días vemos con profunda preocupación
la convocatoria realizada por el Ministerio de Eco-
nomía y Producción, llamando a concurso público
nacional e internacional 1/2004, de firmas consulto-
ras para el estudio diagnóstico y formulación del
plan de fortalecimiento y eficientización del Banco
de la Nación Argentina y del Banco de la Provincia
de Buenos Aires.



CAMARA DE SENADORES DE LA NACION Reunión 7ª204

El objetivo del trabajo es realizar, a través de un
servicio de consultoría privada, un profundo aná-
lisis y diagnóstico de la situación general del Ban-
co de la Nación Argentina y del Banco de la Pro-
vincia de Buenos Aires. Según los pliegos
licitatorios se persigue el fortalecimiento de las ope-
raciones y la viabilidad financiera de los mismos
en el marco de criterios comerciales, y la elabora-
ción de un plan estratégico y de acción que permi-
ta asegurar la sustentabilidad y eficiencia de sus
operaciones en un contexto de competencia con la
banca privada.

Sin embargo, el Plan de Fortalecimiento y Efi-
cientización de los Bancos Nación y Provincia de
Buenos Aires, es uno de los compromisos asumi-
dos por el gobierno nacional ante el Fondo Mone-
tario Internacional y entre las tareas que deberán
abordar las consultoras aparecen las clásicas rece-
tas de ajustes, planes de retiro voluntario y jubila-
ciones anticipadas.

Además, aparecen otras recomendaciones rela-
cionadas a la diversificación de las entidades y con-
siste en identificar actividades o unidades de ne-
gocio que no resultan ni vayan a resultar rentables
y surge en este punto la palabra “discontinuidad”
que todos entendemos equivale a cierre.

También dentro de las 93 carillas que el Ministe-
rio de Economía dedica a describir las tareas de las
consultoras se plantea la tercerización de servicios,
evaluación de sucursales que deberían ser cerradas,
análisis de los estatutos laborales del personal ban-
cario y hasta promover cambios en las leyes de crea-
ción de los bancos.

Otro tema que se somete a estudio es la gestión
impositiva que realizan los bancos en nombre del
Estado nacional, provincial y local, análisis que no
podemos separar de la ambición de algunos por la
privatización del cobro de impuestos bonaerenses
hay a cargo del Banco de la Provincia.

No es menor la valoración del costo de los traba-
jos encomendados, que se estiman en pesos ocho
millones seiscientos mil ($ 8.600.000), equivale a
$ 5.000.000 para el Banco de la Nación Argentina y
$ 3.600.000 para el Banco de la Provincia de Bue-
nos Aires.

Los términos de referencia que redactó el Minis-
terio de Economía para la reestructuración de los
bancos públicos, podrían convertirse en el inicio de
privatizaciones parciales de actividades comercia-
les que realizan los mismos.

La presión del Fondo Monetario Internacional
para forzar a la banca pública a reducir su capaci-
dad de maniobra, responde a que las perspectivas
son favorables a este sector, en desmedro de la ban-
ca privada. La banca pública cubre nuestro país de
Sur a Norte y de Este a Oeste, y si pensamos una
futura actividad bancaria, fundamentalmente trans-
accional, estas características son esenciales.

El FMI intenta retrotraer las participaciones del
mercado previas a la crisis del corralito del año 2001,
pretende que la banca extranjera recupere posicio-
nes a costa de la banca pública, en razón del cam-
bio de actitud del público en general, favoreciendo
los bancos públicos y nacionales.

La aceptación sin reparos de las políticas del Fon-
do Monetario Internacional, llevó a nuestro país a
la situación actual, aceptar la distribución del mer-
cado bancario argentino resuelto en Estados Uni-
dos y la apertura de su capital a la inversión priva-
da, es más de lo mismo y ya conocemos los
resultados.

En este marco encontramos el Memorándum de
Entendimiento Técnico acordado con el Fondo Mo-
netario Internacional en enero de 2003 que cuantifi-
ca y compensa al sistema bancario en $ 11.600 mi-
llones de pesos por la pesificación asimétrica e
indexación asimétrica de los activos.

En virtud de la concentración y extranjerización
de la banca y la falta de una política regulatoria apro-
piada por parte del Banco Central, el sistema finan-
ciero argentino no ha cumplido con la función de
apoyar a la actividad productiva, en particular a las
pequeñas y medianas empresas del interior del país
Por lo tanto, es necesario adoptar políticas destina-
das a revertir la concentración y extranjerización del
sistema, como a mejorar el acceso al financiamiento
de los sectores y regiones productivas más aleja-
das de los centros de decisiones y con menor po-
der económico.

Defendiendo la banca pública podremos contri-
buir a la extensión y democratización del crédito,
como un componente imprescindible para recons-
truir la economía nacional y el desarrollo equilibra-
do de las distintas regiones del país.

Por los motivos expuestos, solicito la aprobación
del presente proyecto de declaración.

Rubén H. Giustiniani. – Mirian B.
Curletti.

–A la Comisión de Economía Nacional e
Inversión.

LXV
Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional
a través del organismo competente informe respec-
to a la situación actual del patrimonio concesionado
y no concesionado del Ferrocarril San Martín en
cuanto a los siguientes ítem:

Edificios, mobiliarios y otros elementos

Estado actual del patrimonio entregado en uso y
custodia a los concesionarios.
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Determinación precisa del patrimonio derivado
del proceso de concesión a municipios y otros or-
ganismos, tanto públicos como privados.

¿Qué uso se le dio al patrimonio? ¿Fue respetado
el fin para el cual fue cedido?

¿De qué modo se produjo la ocupación de los
edificios, predios aledaños y otros espacios en la
zona del ferrocarril?

¿Existen bienes faltantes? En caso afirmativo ¿se
han radicado las denuncias correspondientes?

Rieles y durmientes

Del patrimonio entregado y del que permanece en
manos del Estado, ¿se ha determinado el existente
a la fecha?

De existir faltantes indique qué medidas se han
tomado para la recuperación de los mismos.

Pasos de conductos en bajo y alto nivel

¿Se mantiene un relevamiento actualizado de to-
dos los pasos de agua, acueductos, energía eléctri-
ca, gas y/o de toda obra de infraestructura ejecuta-
da durante el período concesionado?

Raúl E. Ochoa.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La finalidad para la cual fue creado el transporte

ferroviario estaba íntimamente ligada a la integra-
ción de nuestro vasto territorio ya sea para el tras-
lado de personas o de mercaderías posibilitando así
el desarrollo de las diferentes economías regiona-
les.

El ferrocarril ha sufrido un deterioro inconmen-
surable en sus fines y en su patrimonio.

Todo ello producto de una política nacional equi-
vocada que trajo como consecuencia el mal funcio-
namiento y abandono de dicho transporte ya que
privilegió el negocio para los concesionarios, en
desmedro de los habitantes de nuestro país.

De este modo se privó a muchos pueblos de te-
ner un servicio de traslado único o alternativo, con
el consiguiente perjuicio económico y social que re-
presenta el aislamiento y la marginación.

Se perdió competitividad de precios de transpor-
te de mercaderías y de pasajeros para todas las ca-
tegorías.

A través de esta política equivocada, contraria a
lo que hicieron los países desarrollados, la Argenti-
na desmanteló sus redes ferroviarias permitiendo el
mal uso y la consecuente desaparición o destruc-
ción de parte del patrimonio nacional.

Una vez que fueron concesionados no existieron
los controles necesarios para preservar el patrimo-
nio entregado, ni la voluntad de inspeccionar los

distintos servicios que en forma desaprensiva per-
miten el cruce de las vías de manera irregular con el
consecuente peligro.

Si a su vez tomamos en cuenta los ramales con-
siderados no rentables, el abandono es total y ab-
soluto en cuanto a rieles, durmientes y edificios, que
en la mayoría de los casos han sido saqueados o
cedidos con el consentimiento de las municipalida-
des a ocupantes ilegales.

En algunos casos se cedieron predios con el fin
de cumplir una función social o cultural a través de
bibliotecas, talleres sociales, etcétera, y más tarde
se destinaron a solucionar problemas habitacionales
puntuales.

La tarea de fiscalización es de dificil realización,
pero la Nación cuenta con organismos que pueden
efectuar los controles necesarios para defender el
patrimonio ferroviario a través de fiscales, jueces y
de la Policía Federal.

Esto debe ocurrir en forma inmediata e indepen-
dientemente de los recursos judiciales de cada pro-
vincia.

Se debe saber qué se hizo con los elementos
faltantes, buscar los responsables y aplicarles todo
el rigor de la ley.

Este es un primer gran paso en defensa de nues-
tro dilapidado patrimonio nacional.

Dada la urgencia de comenzar con la recupera-
ción del patrimonio mencionado, es que solicito a
mis pares me acompañen en este pedido.

Raúl E. Ochoa.

–A la Comisión de Infraestructura, Vi-
vienda y Transporte.

LXVI
Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Solicita al Poder Ejecutivo nacional que con ca-
rácter prioritario y por medio de los organismos com-
petentes, reglamente el artículo 84 de la ley 25.725 a
efectos de que el régimen de subsidios para la apli-
cación de tarifas diferenciales a los consumos resi-
denciales de gas y la venta de cilindros, garrafas o
gas licuado de petróleo, gas propano comercializa-
do a granel y otros, se aplique y beneficie a la re-
gión conocida como Puna.

Marcelo E. López Arias.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El artículo 75 de la ley 25.565 (Ley de Presu-

puesto General de Gastos y Cálculo de Recur-
sos de la Administración Nacional 2002 sancio-
nada con fecha 6.103/02) crea el Fondo Fiduciario
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para Subsidios de Consumos Residenciales de
Gas, con el objeto de financiar:

a) Las compensaciones tarifarias para la zona sur
del país y del departamento de Malargüe de la pro-
vincia de Mendoza, que las distribuidoras o subdis-
tribuidoras zonales de gas natural y gas licuado de
petróleo de uso domiciliario, deberán percibir por la
aplicación de tarifas diferenciales a los consumos
residenciales; y

b) La venta para uso domiciliario de cilindros,
garrafas, o gas licuado de petróleo en las provin-
cias ubicadas en la región patagónica y del depar-
tamento de Malargüe de la provincia de Mendoza.
Dicho artículo fue reglamentado por decreto 786/
2002 de fecha 8/5/02.

Posteriormente, con fecha 27/12/02 se sanciona
la ley 25.725 (Ley de Presupuesto General de Gas-
tos y Cálculo de Recursos de la Administración Na-
cional 2003) que modifica a través de su artículo 84
el artículo 75 de la ley 25.565, incluyendo dentro de
las zonas beneficiadas con las tarifas diferenciales
a la región conocida como Puna. El artículo 84 de la
ley 25.725 vino a poner fin a una situación de
inequidad y postergación que ha sufrido histórica-
mente la región Puna, especialmente en el desarro-
llo y bienestar de la población y en las posibilida-
des de lograr el conocido efecto multiplicador que
la provisión de gas natural significa para la realiza-
ción de obras de infraestructura.

Sin embargo, y en detrimento de lo mencionado an-
teriormente, el artículo 84 de la ley 25.725 no fue regla-
mentado, de forma tal que en la actualidad el benefi-
cio atiende exclusivamente a las zonas establecidas en
el artículo 75 de la ley 25.565 (zona sur del país y de-
partamento de Malargüe, provincia de Mendoza).

Se hace necesario entonces un tratamiento equi-
tativo de todas las zonas aludidas, y en consecuen-
cia una inmediata reglamentación del mencionado
artículo 84 de la ley 25.725, por lo que solicito a mis
pares, me acompañen con su voto en la sanción del
presente proyecto de comunicación.

Marcelo E. López Arias.

–A la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda.

LXVII
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

De interés parlamentario la reunión de la Zona de
Integración del Centro Oeste Sudamericano
(Zicosur) que se realizará el 26 y 27 de abril en el
puerto de Mejillones, ciudad de Antofagasta, Re-
pública de Chile.

Marcelo E. López Arias. – Guillermo R.
Jenefes.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El 14 de abril de 2004, desde el norte grande ar-

gentino se dio a conocer la Declaración de Salta,
pronunciamiento que contó con la firma de los go-
bernadores de Salta Juan Carlos Romero, de Jujuy
Eduardo Fellner, de Tucumán José Alperovich, de
Chaco Roy Abelardo Nikisch, el gobernador del es-
tado brasileño de Mato Grosso, Orcirio Miranda
Dos Santos, legisladores de Tarija (Bolivia) y re-
presentantes de las provincias de Catamarca y
Formosa.

Esta importante declaración de integración eco-
nómica será entregada al presidente de Chile, señor
Ricardo Lagos, junto a su documento complemen-
tario la Carta de Campo Grande, suscrito en Brasil
el día 26 de abril en el puerto de Mejillones. En esa
oportunidad, el jefe de Estado chileno ofrecerá la
infraestructura portuaria de Mejillones, uno de los
puertos de aguas profundas más importantes del
Cono Sur, para el ingreso y egreso de mercaderías
en la Zona de Integración de Centro Oeste Sudame-
ricano (Zicosur).

Entre sus principales objetivos, el proyecto
Zicosur busca estrechar relaciones comerciales del
NOA y NEA, los estados del sur de Brasil y Para-
guay, Chuquisaca, Tarija, Santa Cruz de la Sierra y
la II Región de Chile con el sudeste asiático, China
Japón, Malasia, Indonesia y Tailandia, así como tam-
bién Australia y Nueva Zelanda. De esta manera, la
Argentina y sus países vecinos tendrán una salida
más corta y directa hacia países como Japón y Chi-
na, que experimentaron en las últimas décadas un
crecimiento económico agigantado.

Además el sudeste asiático ofrece a nuestros mer-
cados una vital demanda de soja, maíz, trigo y car-
nes, por citar algunos de los agroalimentos que me-
jor perfil exportador poseen. Pero para colmar los
grandes buques de carga de ultramar se necesitan
volúmenes que ninguna provincia ni región podría
asegurar por sí sola en el eje transversal del
Mercosur. Este es, en consecuencia uno de los ma-
yúsculos desafíos que tiene Zicosur para abrirse
paso en los grandes mercados.

Quiero destacar en mi carácter de representante
de la provincia de Salta, que hago mía la necesidad
de contar con las mejoras que el corredor bioceánico
que cubre 4.300 km requiere tanto en territorio bra-
sileño, argentino y chileno ya que implica hasta 7.500
kilómetros de ahorro en fletes en el Pacífico.

Por todo lo expuesto solicito de mis pares la apro-
bación.

Marcelo E. López Arias. – Guillermo R.
Jenefes.

–A la Comisión de Relaciones Exteriores
y Culto.
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LXVIII
Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo
4º de la ley nacional 25.670, instruya a los organis-
mos competentes en la materia, para que éstos to-
men las medidas pertinentes a los efectos de que la
empresa distribuidora de electricidad titular de la
concesión en la provincia de Tucumán, proceda a
reparar, descontaminar y/o retirar de servicio los
transformadores contaminados con PCB.

Instando además al Ente Regulador de Energía
Eléctrica de Tucumán para que en el marco de la
normativa provincial y de lo dispuesto por el artí-
culo 18 de la ley 25.670, disponga que EDET S.A.
proceda en un plazo perentorio a efectuar un plan
de relevamiento de los transformadores que posean,
se encuentren estos en operación, depósito o repa-
ración, que pudieran estar contaminados con PCB,
informando además cuál es el plan de mantenimien-
to preventivo de los distintos centros de transfor-
mación y en el caso de haberse registrado indicios
de fuga, escapes o pérdidas de PCB, instrumente
las medidas correctivas y preventivas para reparar
el daño ocasionado, disminuir los riesgos hacia las
personas y el medio ambiente, tomando las medi-
das pertinentes para evitar que dichos incidentes o
accidentes vuelvan a ocurrir.

Ricardo A. Bussi. – Delia N. Pinchetti.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El artículo 41 de la Constitución Nacional esta-

blece que todos los habitantes de la Nación gozan
del derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto
para el desarrollo humano y para que las activida-
des productivas satisfagan las necesidades presen-
tes sin comprometer las de las generaciones futu-
ras, estableciendo además que todos los habitantes
tienen el derecho de preservarlo.

Además prescribe expresamente que el daño am-
biental generará prioritariamente la obligación de re-
componer, poniendo a cargo de la autoridad la pro-
tección de este derecho a la utilización racional de
los recursos naturales, a la preservación del patri-
monio natural y cultural y a la información y educa-
ción ambiental.

De esta manera los constituyentes han querido
consagrar con rango constitucional, la defensa y pro-
tección del medio ambiente, entendiendo por ambien-
te al conjunto interrelacionado de componentes de
la naturaleza y la cultura que dan fisonomía a la vida
en el planeta y que posibilitan la subsistencia de la
civilización, asegurando la conservación del hombre
y de los demás seres vivos como especie.

El medio ambiente o simplemente el ambiente está
compuesto por el agua, el aire y la tierra y demás
factores básicos de la existencia natural y cultural
del planeta tierra.

Sobre estos conceptos nuestra Constitución Na-
cional caracteriza el derecho al ambiente como un
derecho común a todos los habitantes, que posee
tres atributos que conjuntamente especifican el ob-
jeto del derecho:

El constituyente, en este punto ha sido claro y
expresamente ha dicho que todos los hombres que
habitan en el suelo de la Nación Argentina, tiene
derecho a:

a) Un ambiente sano.
b) Un ambiente equilibrado.
c) Un ambiente apto para el desarrollo humano.
El PCB, es la sigla que identifica comúnmente a

los policlorobifenilos, los policlorofenilos, el mono-
metiletraclorodifenilmetano, el monometildicloro-
difenilmetano, el monometildidibromofenilmetano y
a cualquier mezcla cuyo contenido total de cual-
quiera de las sustancias anteriormente menciona-
das sea superior al 0,005 % en peso (50 ppm).

Este compuesto químico formado por cloro, car-
bón e hidrógeno, es altamente resistente al fuego y
no es conductor de la electricidad. Por ello muchas
empresas eléctricas lo utilizan como un insumo en
los centros de transformación.

Más allá de sus cualidades el PCB tiene el pro-
blema de que, cuando se lo expone a altas tempera-
turas, se descompone y desprende sustancias muy
tóxicas, como el cloruro de hidrógeno y la dioxina.

Esto ha llevado a la Organización Mundial de la
Salud a encuadrar al PCB como una de las 12 sus-
tancias más tóxicas.

En consonancia con esto, en fecha 23 de octu-
bre de 2002, se sancionó la ley nacional 25.670, que
establece los presupuestos mínimos para la ges-
tión y eliminación del PCB en todo el territorio de
la Nación.

En sus artículos 5º y 6º podemos leer cómo se
prohíbe la importación e ingreso en el país de PCB
y instalación de equipos de cualquier naturaleza que
lo contengan.

Con respecto a los equipos ya existentes, la ley
estableció que los poseedores de los mismos de-
ben presentar para el año 2005 un programa de eli-
minación y/o descontaminación de todos los apa-
ratos que contengan PCB, previéndose para el año
2010, que no quede ningún aparato y/o equipo con
PCB en el país.

En consonancia con esta ley el Ente Regulador
de Energía, fue dictando una profusa normativa ten-
diente a regular el funcionamiento, mantenimiento,
reparación descontaminación y eliminación de los
equipos que contengan PCB.
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Hecho este introito, yendo al caso que me ocu-
pa, me entero con gran preocupación que en
Tucumán donde la Empresa de Distribución Eléctri-
ca de Tucumán S.A. (EDET S.A.), que tiene a su
cargo bajo el régimen de concesión, la distribución
de electricidad, cuenta con un plantel de 5.692 trans-
formadores, de los cuales unos aproximadamente 740
estarían contaminados con PCB, sin visos de que
la empresa estuviera dispuesta a dar solución al
tema, con las implicancias que ello trae aparejado
en el medio ambiente.

Por ello, es importante que todas las instancias
nacionales y provinciales con competencia en el
tema, tomen cartas en el asunto lo antes posible,
para evitar que esta actitud de desidia mostrada por
la empresa, encuentre su pronta solución, con la re-
paración del daño causado y la aplicación de las
sanciones que legalmente pudieran corresponder.

Es por las razones aquí expuestas que solicito
a mis pares la pronta aprobación del presente pro-
yecto.

Ricardo A. Bussi. – Delia N. Pinchetti.

–A la Comisión de Ambiente y Desarro-
llo Sustentable.

LXIX
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su adhesión a la celebración del Día Internacio-
nal de la Diversidad Biológica que se conmemora el
22 de mayo de 2004.

Luis A. Falcó.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El 20 de diciembre de 2000, la Asamblea General

de las Naciones Unidas proclamó el 22 de mayo (fe-
cha en que se aprobó el texto del Convenio sobre
la Diversidad Biológica) como Día Internacional de
la Diversidad Biológica (resolución 55/2001).

En el artículo 15 del Programa Agenda 21 se pone
claramente de manifiesto la relevancia de la preser-
vación de la biodiversidad para la conservación del
equilibrio natural y de la vida misma en nuestro pla-
neta al sostener que “los bienes y los servicios
esenciales de nuestro planeta dependen de la va-
riedad y la variabilidad de los genes, las especies,
las poblaciones y los ecosistemas. Los recursos
biológicos nos nutren, nos visten y nos proporcio-
nan alojamiento, medicamentos y sustento espiri-
tual. Los ecosistemas naturales de los bosques, las
sábanas, las praderas y los pastizales, los desier-
tos, las tundras, los ríos, los lagos y los mares con-

tienen la mayor parte de la biodiversidad de la tie-
rra… El actual empobrecimiento de la biodiversidad
es en gran parte resultado de la actividad humana
y constituye una grave amenaza para el desarrollo
humano”.

Es por ello que en esta nueva celebración es im-
portante reflexionar proactivamente sobre el parti-
cular, recordando las bases para la acción dispues-
tas en el mismo documento de las Naciones Unidas.

Allí se sostiene que “pese a los crecientes esfuer-
zos hechos en el curso de los 20 últimos años, ha
continuado el proceso de pérdida de la diversidad
biológica del mundo, principalmente a causa de la
destrucción de los hábitat, el cultivo excesivo, la
contaminación y la introducción inadecuada de plan-
tas y animales foráneos. Los recursos biológicos
constituyen un capital con un gran rendimiento po-
tencial de beneficios sostenibles. Es preciso tomar
urgentemente medidas decisivas para conservar y
mantener los genes, las especies y los ecosistemas,
con miras a la ordenación y la utilización sostenibles
de los recursos biológicos. Hay que reforzar en los
planos nacional e internacional la capacidad de eva-
luación, estudio y observación sistemática de la
biodiversidad. Se requieren una acción nacional y
una cooperación internacional eficaces para la pro-
tección in situ de los ecosistemas, la conservación
ex situ de los recursos biológicos y genéticos y el
mejoramiento de las funciones de los ecosistemas.
La participación y el apoyo de las comunidades lo-
cales son factores esenciales para el éxito de tal en-
foque. Los adelantos recientes de la biotecnología
han destacado la capacidad potencial que el mate-
rial genético contenido en las plantas, los animales
y los microorganismos tiene para la agricultura, la
salud y el bienestar, así como para fines ambienta-
les. Al mismo tiempo, es particularmente importante
subrayar en este contexto que los Estados tienen
el derecho soberano a explotar sus propios recur-
sos biológicos en consonancia con sus políticas
ambientales, así como la responsabilidad de conser-
var su biodiversidad, de utilizar sus recursos bioló-
gicos de manera sostenible y de velar por que las
actividades que se realicen bajo su jurisdicción o
control no causen daños a la biodiversidad bioló-
gica de otros Estados o de las zonas situadas fuera
de los límites de la jurisdicción nacional” (artículo
15.2 de la Agenda 21).

En consonancia con este espíritu programático la
Argentina creó (decreto 1.347/97) la Comisión Na-
cional Asesora para la Conservación y Utilización
Sostenible de la Diversidad Biológica (Conadibio)
como autoridad de aplicación de la Ley sobre Di-
versidad Biológica (24.375 B.O. 6/10/94 por la que
se aprueba el Convenio sobre la Diversidad Bioló-
gica, adoptado y abierto a la firma en Río de Janeiro,
Brasil, el 5 de junio de 1992).

Desde entonces –y a pesar de las restricciones
presupuestarias– nuestro país viene desarrollando
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actividades orientadas a la preservación de la
biodiversidad, de forma más o menos instituciona-
lizada, en colaboración con organizaciones no gu-
bernamentales conservacionistas (nacionales y ex-
tranjeras).

Los expertos se refieren hoy a tres formas de di-
versidad biológica: la diversidad genética, la diver-
sidad de especies y la diversidad de ecosistemas.
Ellas constituyen el atributo principal del patrimo-
nio natural y deben ser preservadas tanto por los
particulares como por el Estado nacional.

Esta nueva celebración del Día Internacional de
la Biodiversidad Biológica debe servir para elevar a
la consideración pública la importancia de su obje-
to, promoviendo un democrático debate sobre la
precariedad futura del planeta generada por la irra-
cional acción del hombre.

Por estas razones adhiero a esta celebración e in-
vito a mis pares a hacer lo mismo, acompañando con
su voto por la afirmativa la presentación de este pro-
yecto.

Luis A. Falcó.

–A la Comisión de Ambiente y Desarollo
Sustentable.

LXX
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Declárase en todo el territorio del
país al recurso natural del agua como patrimonio
natural y recurso estratégico nacional.

Art. 2º – Todos los recursos de agua del territo-
rio nacional, serán considerados recursos estraté-
gicos nacionales y pertenecerán exclusivamente al
patrimonio de la Nación Argentina, debiéndose pre-
servar para las generaciones futuras como lo esta-
blece el artículo 41 de la Constitución de la Nación
Argentina.

Art. 3º – La presente ley tiene por objeto ejercer
el control y fiscalizar la calidad ambiental de recur-
sos y ecosistemas vinculados al agua dulce y ga-
rantizar una gestión sostenible sobre la salud pú-
blica, el bienestar humano, el crecimiento industrial,
la recreación y el turismo.

Art. 4º – Las autorizaciones de exportación de
agua dulce que se emitan deberán prever, en todos
los casos, de que se encontrarán sujetas a interrup-
ción cuando existan problemas de abastecimiento
interno, según determinación de la autoridad de apli-
cación de la presente ley.

Art. 5º – La presente norma, se funda en el mar-
co del artículo 41 de la Constitución, respecto a las
facultades nacionales, provinciales y locales.

Art. 6º – La autoridad de aplicación de la presente
ley será determinada por el Poder Ejecutivo nacional.

Art. 7º – La presente ley es de orden público.
Art. 8º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Norberto Massoni.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Hablar del agua es comentar una paradoja. Es el

elemento más abundante de la Tierra y, a su vez,
escasea en muchos lugares. Da la vida y, en oca-
siones, la quita. Une y separa. No le concedemos
valor y su falta paralizaría nuestra vida. No figura
en las grandes cifras macroeconómicas y es el prin-
cipal activo. A pesar de todo, cualquier cosa que
tiene que ver con el agua ejerce una atracción irre-
sistible. Los ríos, la expresión más recurrente del
agua dulce, han tenido y tienen un papel esencial
en la vida del globo. Han sido inspiradores de mu-
chas obras de arte, motores de la civilización de los
pueblos, dinamizadores de las economías.

No debemos olvidar que el agua dulce potable
supone solamente el 0,008 % del agua terrestre, lo
que hace que en ocasiones su uso plantee comple-
jos problemas. Todos se podrían resumir en una fra-
se: “existe un desajuste entre la demanda, en canti-
dad y en calidad, y las disponibilidades en un
momento dado y en un lugar concreto”.

Es de todos conocido que el agua dulce está dis-
tribuida de forma muy irregular en la superficie te-
rrestre. Los grandes depósitos naturales se encuen-
tran en los glaciares de Groenlandia y la Antártida
y en los lagos de América del Norte o de Rusia. Las
zonas húmedas tropicales contienen porcentajes ele-
vados del total de la reserva mundial. El resto de
las zonas terrestres se abastece como puede ya que
a la carencia de agua se une la estacionalidad de la
escorrentía.

Los distintos pueblos, las diferentes civilizacio-
nes, han dedicado múltiples esfuerzos a proveerse
de agua en cantidad y calidad para su vida cotidia-
na y para sus economías. En ocasiones le dedican
un esfuerzo personal diario como sucede en ciertos
países en donde la sequía es endémica; en otros
lugares han construido ingenios técnicos y mecá-
nicos para recoger un recurso que siempre ha sido
considerado imprescindible. El agua potable domi-
ciliaria es una conquista reciente en muchos luga-
res. Hoy día nos parece un servicio irrenunciable
pero, desgraciadamente, no lo es en muchos luga-
res del planeta. En las áreas urbanas del tercer mun-
do 170 millones de personas carecen de agua lim-
pia para satisfacer sus mínimas necesidades: beber,
cocinar o lavarse; en las áreas rurales de estos paí-
ses el panorama es más sombrío ya que alcanza a
casi 885 millones.

Pero no todos los recursos pueden ser utilizados
en todo su potencial. Existe un límite al que progre-
sivamente nos vamos acercando. La sucesiva cons-
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trucción de diques y presas ocasiona múltiples afec-
ciones y no garantiza, por sí sola, la satisfacción de
las demandas futuras. Se habla de que globalmente
hay un exceso de agua pero, debido a los límites
operativos y a la contaminación, las cifras totales
de este momento sólo se pueden llegar a duplicar y
eso se supone que se puede alcanzar de aquí a unos
20 o 30 años. Urgen, por tanto, otras acciones co-
rrectoras de la desviación de los consumos.

Los conflictos internacionales por el uso del agua,
las polémicas entre comunidades autónomas en el
Estado español por el uso del agua de cuencas com-
partidas evidencia el papel del agua como verte-
brador del territorio.

Qué duda cabe que también ha originado cons-
treñimientos al desarrollo, lo mismo en épocas anti-
guas que en la actualidad, ya que todos los proble-
mas no se resuelven con la técnica, sobre todo los
que afectan a la calidad de las aguas. Solamente por
estos motivos habría que intentar desarrollar nue-
vas actitudes, hábitos diferentes de cara a preser-
var los ríos, los acuíferos y garantizar el futuro.

Los seres humanos se concentran en las proxi-
midades de los cursos de agua y provocan que los
sistemas de agua dulce sean los primeros hábitat
en degradarse. Usan el agua, consumen sus espe-
cies animales, utilizan sus cauces para desplazarse
y como colectores de sus vertidos.

Hay que considerar también que los ecosistemas
de agua dulce son muy vulnerables. Por un lado los
cauces soportan los flujos de materiales constan-
tes y con cambios rápidos; por otro, los lagos y es-
tanques tienen ciclos naturales muy lentos con lo
que tardan mucho en expeler los agentes contami-
nantes.

No debe extrañarnos por tanto la afirmación de
que la contaminación del agua es uno de los pro-
blemas más graves con los que se enfrenta la civili-
zación actual. Lluvias ácidas, vertidos de aguas
residuales, productos químicos agrícolas, metales
pesados, etcétera, se incorporan al caudal de agua
de los ríos. Este problema es particularmente grave
en todos los países: en los industrializados por la
cantidad y la diversidad de agentes contaminantes
y en los países en desarrollo debido a la imposibili-
dad de hacer frente al coste económico que supo-
nen las tecnologías para la depuración del agua y
la regeneración de las aguas residuales. Por otra par-
te, muchos de estos contaminantes son difíciles de
eliminar por los métodos convencionales de depu-
ración. Su recuperación va a ser muy costosa.

El agua dulce no es solamente agua. La biodiver-
sidad de ríos, lagos, torrentes y zonas húmedas es
el conjunto de ecosistemas más amenazados de la
Tierra. Casi el 20 % de los peces de agua dulce han
desaparecido o están el peligro de hacerlo. Esta ci-
fra es mucho mayor en algunos países indus-
trializados como sucede en Europa oriental. Pero no

son sólo los peces. Anfibios, moluscos y otras mu-
chas especies peligran también aunque no se cono-
ce suficientemente la biodiversidad de agua dulce.

En la mayoría de las regiones del planeta, las es-
pecies de animales y plantas desaparecen, los
ecosistemas se destruyen o se perjudican, la diver-
sidad biológica es amenazada o se pierde. Esto su-
cede a pesar de los esfuerzos elaborados para evi-
tarlo y, fundamentalmente, en la estrategia de
conservación utilizada.

La estrategia fundamental de los llamados conser-
vacionistas ha sido de exclusión y de aversión a la
presencia humana. Consistió, primero, en estable-
cer zonas protegidas de gran belleza o de gran di-
versidad genética. Segundo, se intentó proteger
aquellas zonas limitando el acceso humano a ellas.
Los resultados concretos de esta estrategia han
sido los parques nacionales, reservas y zonas pro-
tegidas.

Aunque el concepto de zonas protegidas ha pro-
ducido algunos logros importantes, en general y mi-
rando hacia el futuro, los resultados han sido insu-
ficientes. La diversidad biológica y ciertos recursos
naturales no pueden conservarse, al menos de un
modo satisfactorio, aislándolos en zonas protegidas.
Los indicios actuales indican que en el futuro cer-
cano el margen de insuficiencia aumentará.

El agua es uno de los recursos más abundantes
del planeta. De hecho, el nuestro es un planeta de
agua ya que casi el 75% de su superficie es agua,
pero sólo alrededor del 3% de ese total es agua dul-
ce apta para el consumo humano, del cual el 2,997%
resulta de muy difícil acceso para el consumo, ya
que se sitúa en los casquetes polares y en los
glaciares. Por lo que sólo el 0,003% del volumen to-
tal del agua de nuestro planeta es accesible para el
consumo humano.

El agua dulce es un recurso finito e indispensa-
ble para mantener la vida, para realizar actividades
productivas desde el punto de vista económico y
para el propio medio ambiente. Ninguna estrategia
de reducción de la pobreza puede pasar por alto la
necesidad vital de agua del ser humano, hecho muy
trascendente en cualquier análisis de los retos rela-
cionados con el agua a que actualmente se enfren-
tan los países americanos, como también es im-
portante la necesidad de una gestión justa y
sustentable de este recurso crítico en interés del
conjunto de la sociedad.

América latina y el Caribe son básicamente húme-
dos, poseen grandes recursos de agua dulce. Las
precipitaciones promedio en la región son 60 % ma-
yores que en el resto del mundo. Sin embargo, el
25 % de los territorios sudamericanos son áridos o
semiáridos, el 20 % de sus habitantes no tiene acce-
so al agua potable y el 30 % carece de un sistema
apropiado de saneamiento. El escurrimiento superfi-
cial es 30 % del total mundial. Sólo el 3 % del agua
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que escurre es utilizada de alguna manera, y el 8 %
de los escurrimientos con potencial hidroeléctrico es
aprovechado. De las tierras cultivadas sólo el 7 %
tiene riego, mientras que se podría regar el 25 % de
las mismas tierras con los recursos conocidos.

La ignorancia generalizada sobre su importancia
ha contribuido a este concepto y ha promovido la
destrucción y degradación de los ecosistemas. En
América latina y el Caribe se ha descuidado grave-
mente la conservación de la diversidad biológica de
las aguas dulces y hay ecosistemas enteros ame-
nazados de extinción. La causa primordial de la pér-
dida de recursos es la alteración del hábitat impul-
sada por el crecimiento de la población y tendencias
del desarrollo, planificado y no planificado. La ero-
sión y la deforestación de los bosques de cuencas
de captación alcanzó una enorme intensidad en las
laderas orientales de los Andes, desde Colombia
hasta el norte de la Argentina. El desarrollo rural (en
su mayor parte el cultivo de arroz) está afectando a
las marismas en toda América latina. La contamina-
ción procedente de la minería y la industria hizo que
los principales recursos hídricos de América están
químicamente y biológicamente contaminados en un
grado considerable.

Las ciudades latinoamericanas agotan sus acuí-
feros que tomó siglos llenar. El agua salada conta-
mina el agua subterránea a kilómetros del mar. En
México las capas de agua descienden un metro al
año. En unas pocas décadas, en el mundo, al tratar
de conseguir una quinta parte más de agua para 3
mil millones más de personas, una de cada tres per-
sonas puede tener problemas, no sólo para beber,
sino para mantener su calidad de vida.

En América latina y el Caribe, aumentó el consu-
mo de agua entre los años 1990 y 2000 en un 45 %,
de 150 a 216 kilómetros cúbicos por año. La necesi-
dad apremiante de hacer frente a la progresión geo-
métrica de la demanda de agua dulce se complicará
aún más si, como indican las tendencias actuales,
se deja que la base de recursos se deteriore a una
velocidad cada vez mayor.

Nuestro país, además de requerir estabilidad
institucional y social, necesita un marco legal sólido
y una autoridad centralizada pero abierta a la partici-
pación de los usuarios del agua, si quiere superar la
actual crisis de contaminación de sus cursos de agua
y alcanzar una gestión sustentable. La escasez de
fondos y la visión de que el Estado es por naturale-
za ineficiente afecta la administración de los recur-
sos hídricos, y la desregulación que a su vez fue de-
ficiente, creo erróneamente la figura de la competencia
en un sector que tiende a la monopolización.

Señor presidente, el agua representa la posibili-
dad de mejoramiento agrícola, social, industrial, sa-
nitario y de calidad de vida. Si el recurso hídrico
está ausente o es escaso, es motivo de conflictos,
pobreza, guerras, enfermedades y estancamiento
económico.

Lamentablemente todos los días se desperdician
millones de litros en actividades que desvalorizan
el agua. El abuso en el uso del agua no es solamen-
te un desconocimiento de las responsabilidades de
los ciudadanos de evitar el desperdicio, sino una
falta de conciencia respecto de aquellos que viven
en regiones en donde no hay agua en gran dispo-
nibilidad.

Uno de los problemas básicos para la adopción
de un enfoque ecosistémico de la ordenación del
agua consiste en que las autoridades y la pobla-
ción en general todavía no tienen una idea clara de
la magnitud e importancia de los problemas que cabe
prever si se mantiene la tendencia actual al deterio-
ro del medio ambiente. Para muchas personas re-
sulta difícil aceptar que existen límites en la utiliza-
ción de los recursos naturales y las decisiones que
se adopten hoy pueden afectar considerablemente
a las opciones de desarrollo en el futuro.

Como lo establece el artículo 41 de nuestra Cons-
titución Nacional, todos los habitantes gozan del
derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto para
el desarrollo humano y para que las actividades pro-
ductivas satisfagan las necesidades presentes sin
comprometer las de las generaciones futuras; y tie-
nen el deber de preservarlo.

El espíritu de la ley está destinado a los presen-
tes pero también, y, sobre todo, a las futuras gene-
raciones. El presente proyecto legisla para el futu-
ro, ya que la grave problemática a nivel mundial que
surgirá con el tema agua, en un plazo no muy leja-
no, será de gran impacto y difícil solución.

Por éstas y por las demás razones que oportuna-
mente expondremos en el recinto en oportunidad de
su tratamiento, solicitamos la aprobación del pre-
sente proyecto de ley.

Norberto Massoni.

–A la Comisión Ambiente y Desarrollo
Sustentable.

LXXI

Proyecto de resolución

El Senado de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés el ciclo “Género, política y
liderazgo. Aportes para la práctica política”, organi-
zado por el bloque de senadores UCR y coordina-
do por la senadora Amanda Isidori, a realizarse el
27 de abril de 2004 en esta Honorable Cámara.

Amanda M. Isidori. – Nancy B. Avelín. –
Graciela Y. Bar. – Diana B. Conti. –
Liliana D. Capos. – María T. Colombo.
– Alicia E. Mastandrea. – Liliana T.
Negre de Alonso. – Mirian B. Curletti.
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FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Todos conocemos el extenso trabajo desarrolla-

do por las mujeres en las últimas décadas en pos
de una mayor visibilidad y poder que les permita
incidir efectivamente en los espacios de decisión.
En nuestro país, como resultado de esta larga labor
asistimos hoy al hecho inédito de que el 43 % de
las bancas de nuestra Cámara está ocupado por mu-
jeres, colocándonos a la vanguardia entre los paí-
ses más avanzados en cuanto a la defensa y logros
de los derechos femeninos.

Esto debe llamarnos a una reflexión: es el momen-
to de analizar las formas de liderazgo femenino y
proponer nuevas relaciones que abran la posibili-
dad de cooperación entre los géneros, sabiendo
además que éste es el único camino válido para al-
canzar una equidad de género amplia e inclusiva que
comprometa a mujeres y varones por igual.

La problematización de la discriminación de las
mujeres y su puesta en el debate público no es un
hecho reciente en la historia, el surgimiento de la
modernidad como horizonte histórico e ideológico
que reconoció la igualdad entre las personas, per-
mitió a las mujeres reivindicar derechos similares a
los de los hombres.

Mucho más tarde, en las primeras décadas del si-
glo veinte, en distintos países de América latina y
en particular en nuestro país, las mujeres lucharon
por el acceso a la educación, la participación políti-
ca y el derecho al voto. Estos movimientos trascen-
dieron las fronteras con la emergencia de un nuevo
sujeto social que cuestionó las concepciones de
género vigentes, puso nuevos temas en el debate
público e impulsó la incorporación de la equidad de
género en la agenda institucional del Estado.

Pero pese a la fuerza de los cambios y la energía
de las mujeres, si bien asistimos a avances, la equi-
dad de género no está integrada estructuralmente a
las agendas del Estado aun cuando numerosos es-
tudios y experiencias muestran su importancia y la
necesidad de su traslado a las políticas públicas.
Este es un proceso que debemos analizar desde la
perspectiva de las dificultades que toda innovación,
emergencia y difusión de nuevas ideas debe afron-
tar como expresión de las resistencias al cambio que
existen en todas las sociedades y sus instituciones.

Existen distintos tipos de condicionantes, socia-
les, políticos, institucionales y simbólicos, que fa-
cilitan o inhiben la aceptación e institucionalización
de la equidad de género en las políticas públicas;
en este contexto, el liderazgo y acción de las muje-
res aún es un tema de debate en el que hay que
avanzar, debate necesario para lograr las alianzas
políticas y estrategias de acción orientadas a la
transversalidad del género en las políticas públicas
y el fortalecimiento de las mujeres como actoras so-
ciales y políticas.

Aún asistimos a un claro contraste entre las re-
comendaciones de las últimas conferencias interna-
cionales sobre el tema, y los resultados de la apli-
cación de normas y políticas a lo largo de las últimas
décadas de institucionalidad en la Argentina, los lo-
gros alcanzados no siempre resultaron estables en
el tiempo, ni los organismos encargados de custo-
diar esta institucionalidad reflejan la posición jerár-
quica que deberían tener en una estructura efecti-
vamente equitativa.

En ese sentido, recordemos que los contenidos
del Programa de Acción Regional para las Mujeres
de América Latina y el Caribe para el período
1995-2001 y de la Plataforma de Acción Mundial po-
nen en manos del Estado en coordinación con
otros actores, las tareas de contrarrestar los meca-
nismos que generan desigualdad en los distintos
ámbitos, implementar políticas de carácter integral
que atiendan a la multicausalidad de la desigualdad
de género, y reconocer y favorecer la participación
de las mujeres como interlocutoras en distintos es-
pacios públicos e institucionales.

En contraste con lo anterior, observamos que
aunque la influencia y número de mujeres en el po-
der están creciendo, el impacto de este cambio en
la composición del poder todavía no se muestra con
claridad. En muchos ámbitos de la vida política to-
davía las decisiones claves en cuanto a normas, pre-
supuestos, legislación, candidatos y temas pareci-
dos se toman en otro lugar al que sólo se accede
por alianzas entre hombres de poder, y aunque po-
cas mujeres se sorprenden al chocar contra esta ba-
rrera invisible, muchas veces se sienten agobiadas
por la difícil tarea de superarla.

Debemos discutir los liderazgos en tanto expre-
san un proceso de mayor envergadura: el de la le-
gitimación e institucionalización de los temas de
equidad de género en la sociedad y en el Estado,
este debate y las reflexiones que generen se verán
reflejadas en los marcos que orienten el diseño de
políticas, en la creación de nuevas instancias, le-
yes, normas y recursos asignados al avance de la
posición de las mujeres.

Las mujeres podemos y debemos ser las prota-
gonistas de las reformas institucionales y políticas
que tanto necesita el país sabiendo que seremos
juzgadas con criterios éticos más rigurosos que los
que se suelen aplicar a nuestros compañeros mas-
culinos. Es por eso que en medio de tantos supues-
tos y de tantas presiones opuestas es totalmente
pertinente preguntarnos acerca de qué clase de
liderazgo estamos practicando las mujeres.

Como manifestó no hace muchos años una líder
latinoamericana “El problema, es que cuando más
alto llegan las candidatas, hay más soledad y más
fácil es caerse”. Y avanzó aún más al señalar que
“hay que ser conscientes de que las mujeres no
siempre aportan los lazos necesarios para con las
otras mujeres. Eso debe cambiar”.
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Como bien sostiene Cristina Palomar, directora del
Centro de Estudios de Género (CEG) de la Univer-
sidad de Guadalajara en su trabajo “Democracia y
equidad de género”, hablar de liderazgo con una
perspectiva de género es plantear a la democracia
su desafío más importante y su crítica más amplia,
ya que el cuestionamiento es a ese uso de los tér-
minos “individuo” y “ciudadano” con una conno-
tación exclusivamente masculina lo cual desnuda el
hecho de que por la no pertenencia al sexo mascu-
lino, la mitad de la población esté prácticamente ex-
cluida de la participación plena en la vida social y
política haciendo que la diferencia sexual se trans-
forme en desigualdad.

Desde nuestra labor en el Senado debemos con-
siderar las problemáticas que plantean la democra-
cia, la ciudadanía, la institucionalidad y el Estado,
y profundizar nuestra conciencia sobre los meca-
nismos que generan las desigualdades en los cam-
pos de la salud, del trabajo, la educación, el acceso
a los servicios, entre muchos otros; de la interpre-
tación y definición de estos problemas así como las
alternativas de solución que son propuestas.

Como senadoras y senadores es nuestro desafío
dar respuesta a estos problemas con una visión de
largo plazo que trascienda las vicisitudes de los
cambios, como senadoras es nuestro desafío ejer-
cer en forma real el lugar de liderazgo que nos ha
sido asignado.

La propuesta del ciclo “Género, política y
liderazgo. Aportes para la práctica política”, preten-
de constituirse en un espacio de reflexión amplio y
pluralista en beneficio de mantener el avance res-
ponsable y maduro en el que estamos embarcadas
las mujeres y la sociedad toda.

En el mismo se propondrá reflexionar desde las
experiencias y percepciones de las mujeres propo-
niendo el desarrollo de una identidad femenina en
el liderazgo que evite reproducir prácticas uniper-
sonales y autoritarias y se analizarán las distintas
formas de toma de decisiones y resolución de con-
flictos en un marco de equidad buscando desarrollar
estrategias adecuadas en el ejercicio del liderazgo.

Con la firme convicción de que es necesario avan-
zar en la búsqueda de nuevas y más equilibradas
formas de trabajo conjunto de hombres y mujeres
haciendo real el espíritu y la letra de nuestra Cons-
titución que en su artículo 75, inciso 22, incorporó
la Convención contra Toda Forma de Discriminación
Contra la Mujer, es que les invito a sumarse a esta
iniciativa.

Amanda M. Isidori. – Diana B. Conti. –
Liliana D. Capos. – María T. Colombo.
– Alicia E. Mastandrea. – Liliana T.
Negre de Alonso. – Mirian B. Curletti.

–A la Comisión de Población y Desarro-
llo Humano.

LXXII
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito porque en la constitución del nue-
vo gobierno del Reino de España, presidido por el
doctor José Luis Rodríguez Zapatero, se haya con-
templado una participación del 50 % de mujeres en
los cargos del Gabinete de Ministros.

Amanda M. Isidori. – Nancy B. Avelín. –
Graciela Y. Bar. – Diana B. Conti. –
María T. Colombo. – Alicia E.
Mastandrea. – Liliana T. Negre de
Alonso.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El nuevo presidente del gobierno español, quin-

to presidente de la democracia española, el socia-
lista José Luis Rodríguez Zapatero, juró la semana
pasada en su cargo ante el rey Juan Carlos, a quien
confirmó la integración de su gabinete con 16 mi-
nisterios distribuidos por partes iguales entre hom-
bres y mujeres. Esto significa que al gobierno espa-
ñol lo integran en igual número hombres y mujeres.

Asimismo, por primera vez en toda la historia de
la democracia española, una mujer ocupará el cargo
de ministra de la presidencia y vicepresidenta pri-
mera del gobierno. Se trata de la jurista María Tere-
sa Fernández de la Vega, de 54 años.

Según la prensa española Rodríguez Zapatero ha
optado, en la designación de su gabinete por el equi-
librio entre experiencia y juventud y entre hombres
y mujeres, incluso, en el origen geográfico de los
nuevos ministros.

Su nuevo gabinete está integrado por:
Manuel Marín (presidente del Congreso): fue

miembro, a mediados de los ochenta del equipo que
negoció la entrada de España en la Unión Europea
(UE). Posteriormente ostentó diversos puestos en
el seno de la Comisión Europea (órgano ejecutivo
de la UE) de la que fue vicepresidente. Durante su
desempeño le dio un notable impulso a las relacio-
nes entre la UE y América latina.

María Teresa Fernández de la Vega (presidencia):
Nunca una mujer había ostentado un cargo político
tan importante en España. Jueza de trayectoria bri-
llante, ya figuró –en dos ocasiones– en los gobier-
nos de Felipe González (1982-1996), siempre en el
Ministerio de Justicia. También formó parte del Con-
sejo General del Poder Judicial (CGPJ, máximo órga-
no de gobierno de la Justicia en España).

Pedro Soibes (Economía y Hacienda): Pertenece
al ala más liberal de la socialdemocracia española.
También fue ministro con González de Agricultura
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(1991-1993) y de Economía (1993-1996). Alabado por
la patronal, en 1999 fue nombrado comisario euro-
peo de Asuntos Económicos. Siempre ejerció dicho
cargo con rigor y ortodoxia monetarista.

Miguel Angel Moratinos (Exteriores y Coopera-
ción): Otro profesional en este caso, diplomático-
de trayectoria brillante. Antiguo embajador de Es-
paña en puestos especialmente delicados (como
Marruecos, Yugoslavia o Israel), ejerció diversos
cargos técnicos en la Cancillería española hasta que,
en 1996, fue nombrado enviado especial de la UE a
Medio Oriente. Su labor obtuvo reconocimiento in-
ternacional.

José Antonio Alonso (Seguridad): Jurista de tra-
yectoria destacada. Fue, hasta hace unos meses,
vocal del CGPJ. Se piensa que, con su incorpora-
ción, Rodríguez Zapatero pretende asegurarse de
que la política de seguridad, además de efectiva, sea
respetuosa con las leyes y los derechos humanos.

José Bono (Defensa): Figura importante dentro
del PSOE. En 2000 fue el candidato derrotado por
Rodríguez Zapatero en la disputa por el control del
partido. Desde 1983 su base de poder fue la región
de Castilla –La Mancha–, donde logró cinco reelec-
ciones consecutivas. Ferviente católico, se identifi-
ca con el ala más moderada de la socialdemocracia
española.

Jesús Caldera (Trabajo y Asuntos Sociales): Otra
figura partidaria importante. Durante la última legis-
latura controló la bancada socialdemócrata en el
Congreso convirtiéndose en uno de los opositores
más firmes al Partido Popular (PP) de José María
Aznar.

José Montilla (Industria, Comercio y Turismo): Es
el hombre de Pasqual Maragall (el polémico presi-
dente socialdemócrata de Cataluña) en el gobierno
de ZP. De vieja militancia comunista, proviene de la
política municipal (fue alcalde de Cornellá, un
pueblito de la zona conurbana de Barcelona).

Cristina Narbona (Medio Ambiente): Al igual que
Fernández de la Vega y Solbes, formó parte de los
gobiernos de González como viceministra de Me-
dio Ambiente. Economista de profesión, antes de
entrar en política estuvo ligada al mundo de la ban-
ca. Su papel en el gobierno de Rodríguez Zapatero
radicará en desmontar el criticado Plan Hidrológico
Nacional que pretendió poner en marcha Aznar.

Javier Rojo (presidente del Senado): Es un hombre
experimentado que, sin embargo, siempre desarrolló su
actividad política desde un discreto segundo plano.
Su ámbito de actuación: el País Vasco, del que es ori-
ginario. Pertenece al ala más moderada del PSOE.

Juan Fernando López Aguilar (Justicia): Una de
las jóvenes figuras del PSOE. Canario de 42 años.
En cuatro años ha pasado a ser asesor de la banca-
da socialdemócrata a ministro.

Magdalena Alvarez (Fomento): Es la esposa de
Manuel Chaves (presidente de Andalucía y del pro-

pio PSOE). Consejera (secretaria) de Economía de
Andalucía, desde hace tiempo pregona una descen-
tralización fiscal que el PP siempre ha rechazado.

Elena Espinosa (Agricultura y Pesca): Ejerció
como asesora de un ex ministro de González. Su tra-
yectoria profesional es impresionante: con sólo 27
años ya dirigía el puerto de Vigo, uno de los más
importantes de Europa.

María Antonia Trujillo (Vivienda): Es la esposa de
Juan Carlos Rodríguez Ibarra (presidente de Extre-
madura). Joven académica de brillante currículum,
ha sido consejera de Fomento de Extremadura. Su
Plan Regional de Vivienda se considera un modelo.

María Jesús Sansegundo (Educación y Ciencia):
Brillante académica que, hasta ahora, no se había
implicado en política. Economista formada en
Princeton (EE.UU.), ejercía como vicerrectora de la
Universidad Carlos III de Madrid y como consulto-
ra técnica de diversos gobiernos.

Elena Salgado (Sanidad y Consumo): Cuadro me-
dio de los gobiernos de González en los que fungió
como viceministra de Defensa, Economía y Telecomu-
nicaciones. En los últimos tiempos estaba desarrollan-
do su actividad profesional en la empresa privada.

Jordi Sevilla (Administraciones Públicas): Durante
los años de oposición actuó como responsable del
área económica del PSOE. Ha obtenido el ministe-
rio que gestiona las siempre complicadas relaciones
con las regiones.

Carmen Calvo (Cultura): Otra académica que, ade-
más, también es mujer de confianza de Chaves. Ex-
perta en el área de la que se ocupará, pues durante
cuatro años se desempeñó como Consejera de Cul-
tura de Andalucía.

Este gabinete compuesto por hombres y mujeres
muestra una amplia diversidad de perfiles y extrac-
ciones. En la designación de las ministras se ha pri-
vilegiado a mujeres con gran respaldo de formación
académica y profesional, y no siempre con gran ex-
periencia en el ámbito de la política.

La conformación del gabinete con una represen-
tación femenina del 50 % es sumamente destacable,
en momentos en que las organizaciones de mujeres
de todo el mundo bregan por el logro de poder de
las mujeres en todos los ámbitos de desempeño,
tanto públicos como privados, procurando avanzar
en contra de una corriente histórica de avasalla-
miento de derechos y generación de condiciones
opuestas y que obstaculizan el desarrollo personal
y profesional de las mujeres.

Contra este tipo de obstáculos se han diseñado
e implementado una serie de herramientas e institu-
ciones de discriminación positiva, como es la Ley
de Cupos, que accionan para derribar barreras es-
tructurales al acceso femenino a cargos de poder y
de decisión efectiva.

En algunas provincias argentinas se ha aproba-
do una representación igualitaria en los espacios le-



21 de abril de 2004 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION 215

gislativos, lo que ha generado la movilización y cam-
bio de los mecanismos internos partidarios, puesto
que son estos espacios primarios del hacer político
desde los cuales se frena, entre otros, el desarrollo
y crecimiento político de las mujeres.

Otro de los puntos que debemos destacar de la
conformación del gabinete español es que se han
designado mujeres en cargos ministeriales que abor-
dan temáticas que no son las históricamente asig-
nadas a las mujeres, como la cuestión social, edu-
cativa y cultural. En este sentido, se genera una
doble discriminación cuando se designan mujeres
en estos ámbitos, que son considerados poco rele-
vantes en los lineamientos de acción de un gobier-
no. En este caso, se han designado mujeres en la
vicepresidencia, y en los ministerios de Medio Am-
biente, Fomento, Agricultura y Pesca, Vivienda, Edu-
cación y Ciencia, Sanidad y Consumo y Cultura.

Por la importancia de los cargos que desempeña-
rán estas mujeres, y por el mensaje que se envía
hacia los espacios de decisión, es que considera-
mos que este hecho histórico debe ser recibido con
beneplácito por todas las mujeres y todos los hom-
bres que trabajan por condiciones equitativas de
desarrollo de las personas en todos los espacios
sociales. Por ello solicitamos la aprobación de este
proyecto de declaración.

Amanda M. Isidori.  – Diana B. Conti. –
María T. Colombo. – Alicia E.
Mastandrea. – Liliana T. Negre de
Alonso.

–A la Comisión de Relaciones Exteriores
y Culto.

LXXIII
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su más profunda preocupación por la situación
que están atravesando vecinos de la ciudad capital
de la provincia de Catamarca, los cuales se encuen-
tran afectados por la falta de transitabilidad por las
calles del centro y periferia de la ciudad capital como
consecuencia de la ausencia de desagües, de cana-
letas para filtrado y contención del agua de lluvia,
y las malas condiciones de compactación de mu-
chas de las calles, que provocan que, ante la míni-
ma precipitación de lluvia, sea imposible transitar.

El repudio, por el permanente silencio e inactivi-
dad de la empresa Aguas del Valle, que no cumple
con el mantenimiento del tendido de cañerías, cu-
yas pérdidas de agua existente agrava la situación
de intransitabilidad por las calles, perjudicando una
vez más a nuestros coprovincianos.

Ramón E. Saadi.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El presente proyecto tiene por finalidad declarar

la profunda preocupación por la grave situación que
están atravesando nuestros coprovincianos, quie-
nes se encuentran imposibilitados y perjudicados
de transitar por nuestras calles de la ciudad de
Catamarca y periferia, cuando caen sólo nueve milí-
metros de lluvia, lo que significa que en caso de
ocurrir una tormenta, con mayor cantidad de lluvia,
la situación de éstos es mucho más grave impidien-
do la transitabilidad de nuestros catamarqueños.
Asimismo me causa repudio total, el continuo in-
cumplimiento contractual de la empresa Aguas del
Valle que perjudica aún más la situación de nues-
tros catamarqueños, quienes se encuentran cansa-
dos de efectuar presentaciones al ENRE por las de-
ficiencias en los servicios que otorga la empresa.

El 20 de abril del corriente año, el diario “El
Ancasti” de la provincia de Catamarca publicó, bajo
el título La lluvia sacó a la luz problemas cróni-
cos en las calles de la ciudad, el momento deses-
perante que están atravesando nuestros cata-
marqueños, por la falta de bocas de tormenta y
canales para el filtrado del agua entre otras falen-
cias, muchas calles, desde la periferia al microcentro,
quedan convertidas en arroyos, impidiendo a nues-
tros vecinos cruzar de una vereda a otra y más aún
transitar por las calles. La nota manifiesta que sólo
cayeron 9 milímetros de lluvia, los cuales bastaron
para que en una mañana, nuevamente salgan a la
luz problemas ya crónicos que soportan nuestros
vecinos.

A esta situación se suman las pérdidas de agua
por la rotura de caños de la empresa Aguas del Va-
lle, la cual motivó, una vez más, una presentación
comunal ante el ENRE para que se subsane la si-
tuación. Los caños se encuentran rotos hace me-
ses, en algunos casos la empresa los arregla, dura
media hora y se vuelven a romper, comentaron ve-
cinos de la capital.

Pese a los reiterados reclamos realizados por ve-
cinos de la capital de la provincia y los proble-
mas continuos generados por la situación, las ca-
lles continúan siendo las más afectadas por el
crítico estado de conservación; uno de los recla-
mos constantes es por la ausencia de una obra
considerada clave (un canal colector sur) y de-
marcaciones de calles irregulares (por ser en su
mayoría barrios originados en asentamientos ile-
gales) y sin pavimentar. Cabe tener presente que
la promesa de obras de esta magnitud y urgencia
así como también la del desagüe, data de la épo-
ca de los primeros meses de gestión en la inten-
dencia del actual gobernador de la provincia, cu-
yas obras nunca se realizaron.

Según surge de la publicación precedentemente
mencionada, algunos vecinos comentaron que pese
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que la municipalidad ya estuvo en lugares afecta-
dos, no se consiguió que se solucione este proble-
ma, que a ellos les causa muchas dificultades, agre-
gando que la falta de alumbrado público es otro de
los inconvenientes ya que la oscuridad es un in-
fierno porque no se puede ver por donde se transi-
ta, y de noche es un grave riesgo por las inunda-
ciones y lo que les puede ocurrir.

Con respecto a las obligaciones de la empresa
Aguas del Valle es fundamental tener presente que
se firmaron contratos, y estos contratos están fir-
mados para ser cumplidos, y el gobierno a través
del ente regulador es el responsable de hacerlos
cumplir y que ante irregularidades e incumplimien-
tos debe imponer sanciones, multas, y hasta la res-
cisión de contrato si correspondiere, toda vez que
los que se perjudican son nuestros ciudadanos, para
quienes debemos trabajar, proteger y garantizar sus
derechos.

Es importante recalcar una vez más que las
razones fundamentales que originaron las priva-
tizaciones fueron: mejorar las prestaciones y aumen-
tar su eficiencia. Entonces, ¿dónde se encuentran
los responsables de controlar que los usuarios ob-
tengan los servicios con estas condiciones? ¿Dón-
de están los encargados de solucionar los proble-
mas de los usuarios ante sus reclamos? ¿Es que se
puede seguir con tanta necedad, inactividad, incom-
petencia como para no cumplir con lo fundamental
para lo que fueron elegidos?

Queda a la luz de todos, la grave situación que
están atravesando nuestros catamarqueños, quie-
nes a pesar de sus constantes reclamos efectuados
desde hace años, no obtienen respuesta y solución,
cuya actitud del gobierno, inactividad, incompeten-
cia, falta de responsabilidad e incapacidad, nos pro-
voca a los catamarqueños un sentimiento de repu-
dio y de gran preocupación.

Por todo lo expuesto, solicito a los señores le-
gisladores la aprobación del presente proyecto.

Ramón E. Saadi.

–A la Comisión de Infraestructura, Vi-
vienda y Transporte.

LXXIV
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Modifíquese el artículo 14 del Códi-
go Penal que quedará redactado de la siguiente ma-
nera:

Artículo 14: La libertad condicional no se
concederá a los reincidentes. Tampoco se con-
cederá a los condenados por delitos cometidos
con la intervención de menores de dieciocho
(18) años.

Art. 2º – Modifíquese el artículo 26 del Códi-
go Penal el que quedará redactado de la siguien-
te manera:

Artículo 26: En los casos de primera conde-
na a pena de prisión que no exceda de tres
años, será facultad de los tribunales disponer
en el mismo pronunciamiento que se deje en
suspenso el cumplimiento de la pena. Esta de-
cisión deberá ser fundada, bajo sanción de nu-
lidad, en la personalidad moral del condenado,
su actitud posterior al delito, los motivos que
lo impulsaron a delinquir, la naturaleza del he-
cho y las demás circunstancias que demues-
tren la inconveniencia de aplicar efectivamen-
te la privación de libertad. El tribunal requerirá
las informaciones pertinentes para formar cri-
terio, pudiendo las partes aportar también la
prueba útil a tal efecto. Igual facultad tendrán
los tribunales en los casos de concurso de de-
litos si la pena impuesta al reo no excediese los
tres años de prisión.

No procederá la condenación condicional
respecto de las penas de multa o inhabilitación.
Tampoco procederá en los delitos en que el
condenado haya actuado de consuno con me-
nores de 18 años de edad.

Art. 3º – Modifíquese el artículo 41 quáter el que
quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 41 quáter: Los mayores de edad que
intervengan, instiguen, dirijan, coaccionen y/
o de cualquier manera induzcan o utilicen a me-
nores de 18 años a cometer alguno de los deli-
tos previstos en el mencionado código, se le
incrementará la escala penal correspondiente en
un tercio del mínimo y del máximo. Cuando el
mayor fuera su padre y/o madre y/o tutor, es-
tos serán reprimidos con el máximo de la pena
correspondiente al delito que se le/s impute.

Art. 4º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

María L. Leguizamón.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Que atento al aumento en el índice de delitos co-

metidos en los últimos años en nuestro país, por
parte de adultos promotores de la delincuencia ju-
venil, debido al conocimiento y especulación que
se tiene de la circunstancia de no imputabilidad de
los menores, como asimismo de la misma especula-
ción que tienen los menores de 18 años, sobre su
irresponsabilidad total o parcial en la comisión de
los delitos, es que creo fundamental, para un avan-
ce de nuestro sistema jurídico y del orden social,
que debemos responsabilizar y condenar a aquellas
personas que con premeditación delinquen utilizan-
do al menor como instrumento u objeto para come-
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ter el hecho. Penalizando más severamente cuando
son los padres quienes llevan a sus hijos a delin-
quir por ser los primeros en velar por su formación.

La Asamblea General de las Naciones Unidas, en
su 68ª Sesión Plenaria del 14 de diciembre de 1990,
toma esta problemática en su resolución 45/115:

“Preocupada por el hecho de que los niños estén
siendo inducidos por los adultos a llevar un estilo de
vida delictivo que impide sus posibilidades de desa-
rrollo y deniega sus oportunidades de desempeñar un
papel beneficioso y responsable en la sociedad.

”Considerando que la utilización de niños como
instrumento de los adultos para actividades
delictivas con fines lucrativos es una funesta prác-
tica que representa una violación de las normas so-
ciales y priva a los niños de su derecho a ser for-
mados, educados y criados adecuadamente, con
grave daño para su futuro…”.

Nuestras leyes siempre han tenido como objeti-
vo la protección del menor, tanto en sus derechos
como garantías. Asimismo la sociedad debe velar
por el cuidado de quienes constituyen el futuro de
nuestro país, es por ello que considero que tal como
se condena a los padres, tutores o curadores a la
responsabilidad civil de quienes estuvieren a su cui-
dado y aunque la responsabilidad penal no es trans-
misible, sí debe condenarse con mayor severidad a
quien no obstante descuidar la educación y seguri-
dad del menor también lo induce a delinquir com-
prometiendo su presente y futuro y de este modo a
crear futuros delincuentes.

María L. Leguizamón.

–A la Comisión de Justicia y Asuntos
Penales.

LXXV
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Incorpóranse los siguientes párra-
fos al final del artículo 58 de la ley nacional de tele-
comunicaciones 19.798, a saber:

Los usuarios titulares tendrán el derecho a
solicitar que los prestadores de servicios tele-
fónicos instalen controladores domiciliarios de
pulsos, a costa de aquellos usuarios que ex-
presamente lo requieran. A los fines preceden-
temente expuestos, los prestadores deberán
ofrecer a los usuarios, en forma individual, a
través de la facturación periódica, condiciones
y modalidad de pago para la instalación de los
contadores domiciliarios de pulsos. El incum-
plimiento por parte de los prestadores de la ins-
talación de controladores y de la oferta de pago
precedentemente dispuesta dará lugar a las
sanciones legales aplicables.

Inclúyese el pulso telefónico en el régimen
legal de metrología.

El Poder Ejecutivo nacional arbitrará los me-
dios necesarios para que se apruebe y se
homologue un instrumento de medición domi-
ciliario de pulsos telefónico.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Jorge M. Capitanich.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La Honorable Cámara de Diputados de la provin-

cia del Chaco por resolución 313/04 –conforme co-
pia adjunta– solicita a los señores legisladores na-
cionales por dicha jurisdicción el acompañamiento
desde sus ámbitos para el logro y cumplimiento de
lo dispuesto en el presente proyecto.

Por la trascendencia para la eficacia y transparen-
cia de un servicio de tal difusión como el telefónico
en nuestro país, señor presidente, solicito a este
honorable cuerpo otorgar el pertinente pronto des-
pacho de conformidad sin dilaciones a esta moción.

Jorge M. Capitanich.

La Cámara de Diputados de la provincia del Chaco
RESUELVE:

1º – Solicitar a las honorables Cámaras de Sena-
dores y de Diputados de la Nación los siguientes
puntos:

a) Incorporación en la Ley Nacional de Teleco-
municaciones, del derecho de los usuarios a solici-
tar que las empresas prestatarias de servicios tele-
fónicos instalen controladores domiciliarios de
pulsos, a costa de aquellos que expresamente lo re-
quieran.

b) A los fines precedentemente expuestos,
que las empresas prestatarias ofrezcan a los
usuarios, en forma individual, a través de la fac-
turación periódica, condiciones y modalidad de
pago para la instalación de los contadores do-
miciliarios de pulsos.

c) Que el cumplimiento por parte de las presta-
tarias dé lugar a las sanciones previstas en la legis-
lación nacional.

d) Que se incluya en el régimen legal de
metrología, el pulso telefónico.

e) Que se arbitren los medios necesarios para
que se apruebe y se homologue un instrumento de
medición domiciliario de pulsos telefónicos.

2º – Remitir copia de la presente a los señores se-
nadores y diputados por la provincia del Chaco, so-
licitando el acompañamiento desde sus ámbitos para
el logro y cumplimiento de lo peticionado preceden-
temente.
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3º – Registrar la presente resolución, efectuar las
comunicaciones pertinentes y oportunamente, pro-
ceder a su archivo.

Dada en la sala de sesiones de la Cámara de Di-
putados de la provincia del Chaco, a los quince días
del mes de abril del año dos mil cuatro.
Resolución 313.

Irene A. Dumrauf. – Pablo L. D. Bosch. –
Norma R. Ruiz.

–A las comisiones de Sistemas, Medios
de Comunicación y Libertad de Expresión
y de Derechos y Garantías.

LXXVI
Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, por intermedio del organismo correspondiente,
declare de interés nacional la realización del I Con-
greso Entrerriano de Odontología, que se desarro-
llará en la ciudad de Concordia, provincia de Entre
Ríos, entre los días 22 al 24 del mes de abril del co-
rriente año.

Laura Martínez Pass de Cresto.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Deseo destacar la importancia que para nuestra

provincia, y subsidiariamente para nuestro país, ten-
drá la realización del I Congreso Entrerriano de Odon-
tología, el que contará con la participación de profe-
sionales que representan la amplia geografía de
nuestra provincia, enmarcando un hecho sin prece-
dentes en la historia de la odontología entrerriana.

El mismo contará con un elevado programa cien-
tífico. Sus disertantes serán destacados profesores
de la Escuela de Posgrado de la Asociación Odon-
tológica Argentina, de la Facultad de Odontología
de la Universidad de Buenos Aires, de la Escuela
de Odontología de la Universidad de El Salvador, y
otros provenientes de la provincia de Entre Ríos.

Será éste un evento que los propios profesionales
entrerrianos han organizado con esfuerzo y recursos
escasos, marcando una voluntad manifiesta de perfec-
cionamiento, actualización y capacitación, que debe
ser respaldada y promovida por las autoridades.

Por las razones apuntadas y entendiendo que
este honorable cuerpo debe brindar su apoyo a la
realización del evento, es por ello que solicito de
los señores senadores el voto afirmativo al presen-
te proyecto.

Laura Martínez Pass de Cresto.

–A la Comisión de Salud y Deporte.

LXXVI
Proyecto de declaración

El Senado de la Nación
DECLARA:

Su adhesión a la conmemoración del Día de la
Gendarmería Infantil y Día del Gendarme Infantil Ar-
gentino”, celebrarse el próximo 22 de abril del co-
rriente año, así como su reconocimiento al 21º ani-
versario de la creación de la agrupación “Ayuí”, de
Gendarmería Infantil, que se conmemorará el próxi-
mo 26 de abril en la localidad de Concordia, provin-
cia de Entre Ríos.

Laura M. Pass de Cresto.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Los objetivos de la creación de la Gendarmería

Infantil están dados por la necesidad de desarrollar
una intensa acción tendiente a rescatar un signifi-
cativo número de niños y jóvenes de las problemá-
ticas propias de la vida actual, colaborar con su edu-
cación, acrecentar su salud moral y física.

En este sentido su labor está encaminada a la
educación de sus integrantes para preservar los
sentimientos patrióticos, capacitarlos en el apren-
dizaje de oficios y manualidades de aplicación in-
mediata, ofreciéndoles una concreta posibilidad la-
boral, fomentando su apego a los lugares de origen
evitando su migración, y lograr el desarrollo inte-
gral y armónico de la personalidad según una esca-
la de valores basada en la concepción cristiana del
hombre y de la vida, se cuentan también entre sus
principales fines.

En abril del año 1983, nace la agrupación Ayuí,
de la Gendarmería Infantil, dependiente del Escua-
drón 4 “Concordia”, de la Gendarmería Nacional Ar-
gentina, la que se propuso como objetivos motivar
a las nuevas generaciones con espíritu de grande-
za, con capacidad de realización y con sentido co-
munitario, contando en la actualidad con unos 300
integrantes, chicos cuyas edades oscilan entre los
8 y los 16 años, distribuidos en tres escuadras de-
nominadas Yuquerí, Mandisoví y Gualguaycito.

Deseo destacar que la labor que se lleva adelan-
te se realiza con el apoyo y colaboración de los pa-
dres, quienes nucleados en una comisión cooperan
en el sostenimiento y desarrollo de las actividades
de esta agrupación.

Frente a la indolencia y el abandono propugna la
necesidad imperativa de hacer, de construir, de edi-
ficar material y espiritualmente, valores perdurables
nacidos de una permanente vocación de servicio,
demostrada en el trabajo en conjunto con otras ins-
tituciones de servicio de la comunidad, inculcando
en los chicos importantes valores de solidaridad.
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En el curso del mes de abril del corriente año se
conmemora el Día de la Gendarmería Infantil y Día
del Gendarme Infantil Argentino, así como el 21º ani-
versario de la creación de la agrupación Ayuí, de
Concordia, provincia de Entre Ríos, motivo por el
cual Gendarmería Nacional Argentina ha planifica-
do una serie de actos conmemorativos.

Por entender que este honorable cuerpo debe, en
alguna forma, participar de tan importantes even-
tos para nuestra provincia de Entre Ríos, es que so-
licito de los señores senadores el voto afirmativo
para el presente proyecto.

Laura Martínez Pass de Cresto.

–A la Comisión de Población y Desarro-
llo Humano.

LXXVIII
Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, por intermedio del Ministerio de Relaciones Ex-
teriores, Comercio Internacional y Culto, promue-
va un acuerdo bilateral con la República Oriental
del Uruguay por el cual se otorguen documentos
de identidad binacionales y se fije una agenda de
cooperación en salud, educación, seguridad, me-
dio ambiente e higiene, para acceder a los servi-
cios públicos de ambos países, que tenga como be-
neficiarios a habitantes o trabajadores de ambos
países, en una franja fronteriza de treinta (30) kiló-
metros de ancho, así como una carta conjunta de
ambos países dirigida a organismos multilaterales
de crédito a los fines del financiamiento de tales
proyectos.

Laura Martínez Pass de Cresto.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Es impostergable instrumentar mecanismos efica-

ces que permitan la libre circulación de los habitan-
tes de la República Argentina y de la República
Oriental del Uruguay, que contemplen como míni-
mo las características de los propuestos en el pre-
sente proyecto.

Ello lo amerita no sólo tanto el carácter de países
limítrofes cuanto la pertenencia a un mismo orga-
nismo regional cual es el Mercosur, sino también
similares iniciativas recientemente puestas en prác-
tica entre la República Federativa del Brasil y la Re-
pública Oriental del Uruguay.

La provincia de Entre Ríos se encuentra unida a
la República Oriental del Uruguay por los puentes
de Paysandú-Colón, Fray Bentos-Puerto Unzué y

por el puente que corona la represa de Salto Gran-
de, aguas arriba de la ciudad de Salto, 2ª del vecino
país y la ciudad de Concordia, la más importante de
la Costa del Uruguay.

Recientemente, los intendentes de Salto (ROU)
escribano Eduardo Malaquina Ugolini y de Concor-
dia, Entre Ríos, don Juan Carlos Cresto, firmaron una
declaración, apoyada por las más importantes insti-
tuciones de ambas ciudades, ratificando la voluntad
de construir un puente vecinal entre ambas ciuda-
des, que las transformará en un solo conglomerado
urbano, potenciando su desarrollo económico, cul-
tural y educativo.

Una historia común une a los pueblos de ambas
márgenes del Río Uruguay, los cuales se encuen-
tran también estrechamente relacionados por víncu-
los familiares, relaciones comerciales, actividades
culturales y educativas, tal es así que jóvenes uru-
guayos estudian en Concordia, así como también
argentinos lo hacen en Salto.

Del mismo modo, y en la faz turística, se encuen-
tra coordinado el accionar de ambas ciudades, cons-
tituyendo un mismo polo de atracción y promoción,
tanto como comunidades termales como en el apro-
vechamiento del lago de Salto Grande y de sus múl-
tiples bellezas naturales.

Esta comunión de intereses se presenta también
en todas las ciudades de la costa del Río Uruguay,
las cuales tienen pasado, presente y futuro común,
el cual debe ser acompañado por las decisiones de
los gobernantes de ambos países, lo cual redunda-
rá en beneficio de sus pueblos. Es por ello, que la
implementación del acuerdo que se solicita, no hará
más que plasmar en los papeles una realidad que
los propios pueblos han ido construyendo con es-
fuerzo a través de su historia.

Dada la trascendencia demográfica, socioeconó-
mica y cultural que reviste esta proposición para la
jurisdicción que represento, las provincias limítro-
fes y las regiones nacional e internacional que las
abarcan, solicito a este honorable cuerpo la pronta
aprobación de este proyecto.

Laura Martínez Pass de Cresto.

–A la Comisión de Relaciones Exteriores
y Culto.

LXXIX
Proyecto de resolución

El Senado de la Nación
RESUELVE:

1. Invitar al ministro de Justicia, Seguridad y De-
rechos Humanos, doctor Gustavo Beliz, y al minis-
tro del Interior de la Nación, doctor Aníbal Fernán-
dez, y a los ministros de Justicia de las provincias
y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a parti-
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cipar del Encuentro federal para la unificación de
los códigos procesales y normas de procedimiento
penal y de los regímenes carcelarios, y la reforma
de la Ley de Seguridad Interior, que se llevará a
cabo en el Senado de la Nación.

2. Facultar al señor presidente del Senado para
precisar los detalles administrativos de la convoca-
toria y la coordinación de los días en que se reali-
zará el encuentro, en el que se deberá elaborar la
propuesta de pacto institucional federal de unifica-
ción de los códigos procesales y normas de proce-
dimiento penal y los regímenes carcelarios vigen-
tes en el país, y las pertinentes propuestas de
modificación a la ley 24.059.

3. Comuníquese.

Jorge R. Yoma. –  Marcelo A. H. Guinle. –
Miguel A. Pichetto. – Jorge A. Agúndez.

LXXX

Proyecto de declaración

El Senado de la Nación

DECLARA:

De interés de este cuerpo el I Congreso Interna-
cional de Derecho Ambiental a desarrollarse los días
22 y 23 de abril próximos en la localidad de El Cala-
fate, provincia de Santa Cruz.

Diana B. Conti. – Nicolás A. Fernández.
– Marcelo A. H. Guinle.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En la localidad de El Calafate se desarrollará, du-

rante los días 22 y 23 de abril próximos, el I Congre-
so Internacional de Derecho Ambiental el cual, dada
su trascendencia, ha sido oportunamente declara-

do de interés por el Poder Judicial de la provincia
de Santa Cruz y cuenta con el auspicio del gobier-
no local y de numerosas instituciones y organiza-
ciones de la sociedad civil.

Resulta ocioso señalar la importancia que reviste
la temática que tratará este congreso. Como se sabe,
los grados de contaminación, polución ambiental y
vulnerabilidad de los ecosistemas constituyen una
preocupación actual de los Estados y las socieda-
des de cara al futuro.

Cabe consignar, asimismo, la importancia de res-
petar el orden público ambiental, que se compone
de la preservación del equilibrio ecológico, del de-
ber de la autoridad administrativa de preservarlo y
del de los integrantes del ministerio público de ve-
lar por él, aun respecto de los actos de la autoridad
administrativa o judicial.

El derecho ambiental se desarrolló progresiva-
mente como lógica respuesta a la necesidad de ex-
plotar los recursos naturales en un marco de racio-
nalidad, aprovechamiento sostenible y protección
del medio ambiente. Su evolución ha sido muy mar-
cada, incorporándose en todas las ramas jurídicas
y adquiriendo autonomía propia como disciplina
vinculada con casi todas las ciencias.

Autoridades del más alto nivel provincial, así como
connotados especialistas en la materia, aportarán al
mencionado evento conocimientos que redundarán
en una óptima situación para que los actores involu-
crados puedan formular diagnósticos y definir las
perspectivas posibles del medio ambiente.

Atento los fundamentos expuestos, solicito de
mis pares la aprobación del presente proyecto de
declaración.

Diana B. Conti. – Nicolás A. Fernández.
– Marcelo A. H. Guinle.

–A la Comisión de Ambiente y Desarro-
llo Sustentable.
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85
APENDICE

I

Votaciones

VOTACION NOMINAL

122º PERÍODO LEGISLATIVO - ORDINARIO - 5ª SESIÓN

DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY SOBRE INAMOVILIDAD
DEL FERIADO NACIONAL DEL 2 DE ABRIL

S.-294/04

VOTACION EN GENERAL Y EN PARTICULAR

Acta Nº 1 Fecha: 21-04-04 Hora: 16.57.48

Tipo de quórum: Más de la mitad de los Mayoría requerida: Más de la mitad de los Miembros del cuerpo: 72
miembros del cuerpo presentes

Presidente: SCIOLI, Daniel Desempate: No

Presentes identificados: 49 Votos afirmativos: 49
Presentes no identificados: — Votos negativos: —
Total presentes: 49 Abstenciones: —
Ausentes: 23
Valores afirmativos necesarios: 25 Resultado de la votación: Afirmativa
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VOTACION NOMINAL

122º PERÍODO LEGISLATIVO - ORDINARIO - 5ª SESIÓN

DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY SOBRE INAMOVILIDAD
DEL FERIADO NACIONAL DEL 2 DE ABRIL

S.-294/04

VOTACION EN GENERAL Y EN PARTICULAR

Acta Nº 1 Fecha: 21-04-04 Hora: 16.57.48

Tipo de quórum: Más de la mitad de los Mayoría requerida: Más de la mitad de los Miembros del cuerpo: 72
miembros del cuerpo presentes

Presidente: SCIOLI, Daniel Desempate: No

Apellido y nombre Voto Apellido y nombre Voto

AGUNDEZ, Jorge A. Afirmativo MARINO, Juan C. Afirmativo
ARANCIO DE BELLER, Lylia M. Afirmativo MARTIN, Floriana N. Ausente
AVELIN, Nancy B. Afirmativo MARTINAZZO, Luis E. Afirmativo
BAR, Graciela Y. Afirmativo MARTINEZ PASS DE CRESTO, Laura Ausente
BUSSI, Ricardo A. Afirmativo MASSONI, Norberto Afirmativo
CAFIERO, Antonio F. Afirmativo MASTANDREA, Alicia E. Afirmativo
CAPARROS, Mabel L. Afirmativo MAYANS, José M. A. Afirmativo
CAPITANICH, Jorge M. Afirmativo MAZA, Ada Ausente
CAPOS, Liliana D. Afirmativo MENEM, Eduardo Ausente
CASTILLO, Oscar A. Ausente MERA, Mario R. Ausente
CASTRO, María E. Ausente MIRANDA, Julio A. Ausente
COLOMBO DE ACEVEDO, María T. Ausente MORALES, Gerardo R. Afirmativo
CONTI, Diana B. Afirmativo MÜLLER, Mabel H. Ausente
CURLETTI, Mirian B. Afirmativo NEGRE DE ALONSO, Liliana T. Ausente
DANIELE, Mario D. Afirmativo OCHOA, Raúl E. Afirmativo
ESCUDERO, Sonia M. Ausente OVIEDO, Mercedes M. Afirmativo
FALCO, Luis A. Afirmativo PAZ, Elva A. Afirmativo
FERNANDEZ DE KIRCHNER, Cristina E. Afirmativo PERCEVAL, María C. Afirmativo
FERNANDEZ, Nicolás A. Afirmativo PICHETTO, Miguel A. Afirmativo
GALLEGO, Silvia E. Afirmativo PINCHETTI DE SIERRA MORALES, Delia Afirmativo
GALLIA, Sergio A. Afirmativo PRADES, Carlos A. Afirmativo
GIRI, Haide D. Ausente PUERTA, Federico R. Ausente
GIUSTI, Silvia E. Afirmativo REUTEMANN, Carlos A. Afirmativo
GIUSTINIANI, Rubén H. Afirmativo RIOS, Roberto F. Afirmativo
GOMEZ DIEZ, Ricardo Ausente ROSSI, Carlos A. Afirmativo
GUINLE, Marcelo A. Afirmativo SAADI, Ramón E. Ausente
IBARRA, Vilma L. Ausente SALVATORI, Pedro Ausente
ISIDORI, Amanda M. Afirmativo SANCHEZ, María D. Ausente
JAQUE, Celso A. Afirmativo SANZ, Ernesto R. Afirmativo
JENEFES, Guillermo R. Afirmativo SAPAG, Luz M. Afirmativo
LATORRE, Roxana I. Afirmativo TAFFAREL, Ricardo C. Afirmativo
LEGUIZAMON, María L. Afirmativo TERRAGNO, Rodolfo Ausente
LESCANO, Marcela F. Ausente URQUIA, Roberto D. Afirmativo
LOPEZ ARIAS, Marcelo E. Afirmativo YOMA, Jorge R. Afirmativo
LOSADA, Mario A. Ausente ZAVALIA, José L. Afirmativo

MARIN, Rubén H. Afirmativo
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VOTACION NOMINAL

122º PERÍODO LEGISLATIVO - ORDINARIO - 5ª SESIÓN

DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY EN REVISION SOBRE TRIBUTACION
DEL IMPUESTO A LAS GANANCIAS POR PARTE DE INTEGRANTES

DE LOS ORGANISMOS DE FISCALIZACION

C.D.-164/02

VOTACION EN GENERAL

Acta Nº 2 Fecha: 21-04-04 Hora: 18.04.23

Tipo de quórum: Más de la mitad de los Mayoría requerida: Más de la mitad de los Miembros del cuerpo: 72
miembros del cuerpo presentes

Presidente: SCIOLI, Daniel Desempate: No

Presentes identificados: 49 Votos afirmativos: 48
Presentes no identificados: — Votos negativos: —
Total presentes: 49 Abstenciones: 1
Ausentes: 23
Valores afirmativos necesarios: 25 Resultado de la votación: Afirmativa
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VOTACION NOMINAL

122º PERÍODO LEGISLATIVO - ORDINARIO - 5ª SESIÓN

DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY EN REVISION SOBRE TRIBUTACION
DEL IMPUESTO A LAS GANANCIAS POR PARTE DE INTEGRANTES

DE LOS ORGANISMOS DE FISCALIZACION

C.D.-164/02

VOTACION EN GENERAL VOTOS EMITIDOS

Acta Nº 2 Fecha: 21-04-04 Hora: 18.04.23

Tipo de quórum: Más de la mitad de los Mayoría requerida: Más de la mitad de los Miembros del cuerpo: 72
miembros del cuerpo votos emitidos

Presidente: SCIOLI, Daniel Desempate: No

Apellido y nombre Voto Apellido y nombre Voto

AGUNDEZ, Jorge A. Ausente MARINO, Juan C. Afirmativo

ARANCIO DE BELLER, Lylia M. Afirmativo MARTIN, Floriana N. Ausente
AVELIN, Nancy B. Afirmativo MARTINAZZO, Luis E. Afirmativo
BAR, Graciela Y. Afirmativo MARTINEZ PASS DE CRESTO, Laura Ausente
BUSSI, Ricardo A. Ausente MASSONI, Norberto Abstención
CAFIERO, Antonio F. Afirmativo MASTANDREA, Alicia E. Afirmativo
CAPARROS, Mabel L. Afirmativo MAYANS, José M. A. Afirmativo
CAPITANICH, Jorge M. Afirmativo MAZA, Ada Afirmativo
CAPOS, Liliana D. Afirmativo MENEM, Eduardo Ausente
CASTILLO, Oscar A. Ausente MERA, Mario R. Ausente
CASTRO, María E. Ausente MIRANDA, Julio A. Ausente
COLOMBO DE ACEVEDO, María T. Afirmativo MORALES, Gerardo R. Afirmativo
CONTI, Diana B. Afirmativo MÜLLER, Mabel H. Ausente
CURLETTI, Mirian B. Afirmativo NEGRE DE ALONSO, Liliana T. Ausente
DANIELE, Mario D. Afirmativo OCHOA, Raúl E. Afirmativo
ESCUDERO, Sonia M. Afirmativo OVIEDO, Mercedes M. Afirmativo
FALCO, Luis A. Afirmativo PAZ, Elva A. Afirmativo
FERNANDEZ DE KIRCHNER, Cristina E. Afirmativo PERCEVAL, María C. Afirmativo
FERNANDEZ, Nicolás A. Afirmativo PICHETTO, Miguel A. Afirmativo
GALLEGO, Silvia E. Afirmativo PINCHETTI DE SIERRA MORALES, Delia Afirmativo
GALLIA, Sergio A. Afirmativo PRADES, Carlos A. Afirmativo
GIRI, Haide D. Ausente PUERTA, Federico R. Ausente
GIUSTI, Silvia E. Afirmativo REUTEMANN, Carlos A. Afirmativo
GIUSTINIANI, Rubén H. Afirmativo RIOS, Roberto F. Afirmativo
GOMEZ DIEZ, Ricardo Ausente ROSSI, Carlos A. Afirmativo
GUINLE, Marcelo A. Afirmativo SAADI, Ramón E. Afirmativo
IBARRA, Vilma L. Ausente SALVATORI, Pedro Ausente
ISIDORI, Amanda M. Afirmativo SANCHEZ, María D. Ausente
JAQUE, Celso A. Afirmativo SANZ, Ernesto R. Afirmativo
JENEFES, Guillermo R. Afirmativo SAPAG, Luz M. Afirmativo
LATORRE, Roxana I. Afirmativo TAFFAREL, Ricardo C. Afirmativo
LEGUIZAMON, María L. Ausente TERRAGNO, Rodolfo Ausente
LESCANO, Marcela F. Ausente URQUIA, Roberto D. Ausente
LOPEZ ARIAS, Marcelo E. Afirmativo YOMA, Jorge R. Afirmativo
LOSADA, Mario A. Ausente ZAVALIA, José L. Afirmativo

MARIN, Rubén H. Afirmativo
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VOTACION NOMINAL

122º PERÍODO LEGISLATIVO - ORDINARIO - 5ª SESIÓN

DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY MODIFICANDO
EL ART. 19 DE LA LEY 24.946 (MINISTERIO PUBLICO)

ACERCA DEL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO

S.-210/04

VOTACION EN GENERAL

Acta Nº 3 Fecha: 21-04-04 Hora: 18.13.03

Tipo de quórum: Más de la mitad de los Mayoría requerida: Más de la mitad de los Miembros del cuerpo: 72
miembros del cuerpo presentes

Presidente: SCIOLI, Daniel Desempate: No

Presentes identificados: 50 Votos afirmativos: 50
Presentes no identificados: — Votos negativos: —
Total presentes: 50 Abstenciones: —
Ausentes: 22
Valores afirmativos necesarios: 26 Resultado de la votación: Afirmativa
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VOTACION NOMINAL

122º PERÍODO LEGISLATIVO - ORDINARIO - 5ª SESIÓN

DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY MODIFICANDO
EL ART. 19 DE LA LEY 24.946 (MINISTERIO PUBLICO)

ACERCA DEL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO

S.-210/04

VOTACION EN GENERAL

Acta Nº 3 Fecha: 21-04-04 Hora: 18.13.03

Tipo de quórum: Más de la mitad de los Mayoría requerida: Más de la mitad de los Miembros del cuerpo: 72
miembros del cuerpo presentes

Presidente: SCIOLI, Daniel Desempate: No

Apellido y nombre Voto Apellido y nombre Voto

AGUNDEZ, Jorge A. Afirmativo MARINO, Juan C. Afirmativo
ARANCIO DE BELLER, Lylia M. Afirmativo MARTIN, Floriana N. Ausente
AVELIN, Nancy B. Afirmativo MARTINAZZO, Luis E. Afirmativo
BAR, Graciela Y. Afirmativo MARTINEZ PASS DE CRESTO, Laura Ausente
BUSSI, Ricardo A. Afirmativo MASSONI, Norberto Afirmativo
CAFIERO, Antonio F. Afirmativo MASTANDREA, Alicia E. Afirmativo
CAPARROS, Mabel L. Afirmativo MAYANS, José M. A. Afirmativo
CAPITANICH, Jorge M. Afirmativo MAZA, Ada Afirmativo
CAPOS, Liliana D. Afirmativo MENEM, Eduardo Ausente
CASTILLO, Oscar A. Ausente MERA, Mario R. Ausente
CASTRO, María E. Ausente MIRANDA, Julio A. Ausente
COLOMBO DE ACEVEDO, María T. Afirmativo MORALES, Gerardo R. Afirmativo
CONTI, Diana B. Ausente MÜLLER, Mabel H. Ausente
CURLETTI, Mirian B. Afirmativo NEGRE DE ALONSO, Liliana T. Ausente
DANIELE, Mario D. Afirmativo OCHOA, Raúl E. Afirmativo
ESCUDERO, Sonia M. Afirmativo OVIEDO, Mercedes M. Ausente
FALCO, Luis A. Ausente PAZ, Elva A. Afirmativo
FERNANDEZ DE KIRCHNER, Cristina E. Afirmativo PERCEVAL, María C. Afirmativo
FERNANDEZ, Nicolás A. Afirmativo PICHETTO, Miguel A. Afirmativo
GALLEGO, Silvia E. Afirmativo PINCHETTI DE SIERRA MORALES, Delia Afirmativo
GALLIA, Sergio A. Afirmativo PRADES, Carlos A. Afirmativo
GIRI, Haide D. Ausente PUERTA, Federico R. Ausente
GIUSTI, Silvia E. Afirmativo REUTEMANN, Carlos A. Afirmativo
GIUSTINIANI, Rubén H. Afirmativo RIOS, Roberto F. Afirmativo
GOMEZ DIEZ, Ricardo Ausente ROSSI, Carlos A. Afirmativo
GUINLE, Marcelo A. Afirmativo SAADI, Ramón E. Afirmativo
IBARRA, Vilma L. Afirmativo SALVATORI, Pedro Ausente
ISIDORI, Amanda M. Afirmativo SANCHEZ, María D. Ausente
JAQUE, Celso A. Afirmativo SANZ, Ernesto R. Afirmativo
JENEFES, Guillermo R. Afirmativo SAPAG, Luz M. Afirmativo
LATORRE, Roxana I. Afirmativo TAFFAREL, Ricardo C. Afirmativo
LEGUIZAMON, María L. Afirmativo TERRAGNO, Rodolfo Ausente
LESCANO, Marcela F. Ausente URQUIA, Roberto D. Ausente
LOPEZ ARIAS, Marcelo E. Afirmativo YOMA, Jorge R. Afirmativo

LOSADA, Mario A. Ausente ZAVALIA, José L. Afirmativo

MARIN, Rubén H. Afirmativo
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VOTACION NOMINAL

122º PERÍODO LEGISLATIVO - ORDINARIO - 4ª SESIÓN

DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY MODIFICANDO
EL ART. 19 DE LA LEY 24.946 (MINISTERIO PUBLICO)

ACERCA DEL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO

S.-210/04

VOTACION EN PARTICULAR

Acta Nº 4 Fecha: 21-04-04 Hora: 18.14.08

Tipo de quórum: Más de la mitad de los Mayoría requerida: Más de la mitad de los Miembros del cuerpo: 72
miembros del cuerpo presentes

Presidente: SCIOLI, Daniel Desempate: No

Presentes identificados: 50 Votos afirmativos: 50
Presentes no identificados: — Votos negativos: —
Total presentes: 50 Abstenciones: —
Ausentes: 22
Valores afirmativos necesarios: 26 Resultado de la votación: Afirmativa



CAMARA DE SENADORES DE LA NACION Reunión 7ª228

VOTACION NOMINAL

122º PERÍODO LEGISLATIVO - ORDINARIO - 5ª SESIÓN

DICTAMEN EN EL PROYECTO DE LEY MODIFICANDO
EL ART. 19 DE LA LEY 24.946 (MINISTERIO PUBLICO)

ACERCA DEL TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO

S.-210/04

VOTACION EN PARTICULAR

Acta Nº 4 Fecha: 21-04-04 Hora: 18.14.08

Tipo de quórum: Más de la mitad de los Mayoría requerida: Más de la mitad de los Miembros del cuerpo: 72
miembros del cuerpo presentes

Presidente: SCIOLI, Daniel Desempate: No

Apellido y nombre Voto Apellido y nombre Voto

AGUNDEZ, Jorge A. Afirmativo MARINO, Juan C. Afirmativo
ARANCIO DE BELLER, Lylia M. Afirmativo MARTIN, Floriana N. Ausente
AVELIN, Nancy B. Afirmativo MARTINAZZO, Luis E. Afirmativo
BAR, Graciela Y. Afirmativo MARTINEZ PASS DE CRESTO, Laura Ausente
BUSSI, Ricardo A. Afirmativo MASSONI, Norberto Afirmativo
CAFIERO, Antonio F. Afirmativo MASTANDREA, Alicia E. Afirmativo
CAPARROS, Mabel L. Afirmativo MAYANS, José M. A. Afirmativo
CAPITANICH, Jorge M. Afirmativo MAZA, Ada Afirmativo
CAPOS, Liliana D. Afirmativo MENEM, Eduardo Ausente
CASTILLO, Oscar A. Ausente MERA, Mario R. Ausente
CASTRO, María E. Ausente MIRANDA, Julio A. Ausente
COLOMBO DE ACEVEDO, María T. Afirmativo MORALES, Gerardo R. Afirmativo
CONTI, Diana B. Ausente MÜLLER, Mabel H. Ausente
CURLETTI, Mirian B. Afirmativo NEGRE DE ALONSO, Liliana T. Ausente
DANIELE, Mario D. Afirmativo OCHOA, Raúl E. Afirmativo
ESCUDERO, Sonia M. Afirmativo OVIEDO, Mercedes M. Ausente
FALCO, Luis A. Ausente PAZ, Elva A. Afirmativo
FERNANDEZ DE KIRCHNER, Cristina E. Afirmativo PERCEVAL, María C. Afirmativo
FERNANDEZ, Nicolás A. Afirmativo PICHETTO, Miguel A. Afirmativo
GALLEGO, Silvia E. Afirmativo PINCHETTI DE SIERRA MORALES, Delia Afirmativo
GALLIA, Sergio A. Afirmativo PRADES, Carlos A. Afirmativo
GIRI, Haide D. Ausente PUERTA, Federico R. Ausente
GIUSTI, Silvia E. Afirmativo REUTEMANN, Carlos A. Afirmativo
GIUSTINIANI, Rubén H. Afirmativo RIOS, Roberto F. Afirmativo
GOMEZ DIEZ, Ricardo Ausente ROSSI, Carlos A. Afirmativo
GUINLE, Marcelo A. Afirmativo SAADI, Ramón E. Afirmativo
IBARRA, Vilma L. Afirmativo SALVATORI, Pedro Ausente
ISIDORI, Amanda M. Afirmativo SANCHEZ, María D. Ausente
JAQUE, Celso A. Afirmativo SANZ, Ernesto R. Afirmativo
JENEFES, Guillermo R. Afirmativo SAPAG, Luz M. Afirmativo
LATORRE, Roxana I. Afirmativo TAFFAREL, Ricardo C. Afirmativo
LEGUIZAMON, María L. Afirmativo TERRAGNO, Rodolfo Ausente
LESCANO, Marcela F. Ausente URQUIA, Roberto D. Ausente
LOPEZ ARIAS, Marcelo E. Afirmativo YOMA, Jorge R. Afirmativo
LOSADA, Mario A. Ausente ZAVALIA, José L. Afirmativo
MARIN, Rubén H. Afirmativo
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II

SANCIONES DEL HONORABLE SENADO

10

Ministro plenipotenciario de segunda clase
(categoría “C”)

–El texto del proyecto de resolución
aprobado es el que figura en la pág. 16.

11

Ministro plenipotenciario de segunda clase
(categoría “C”)

–El texto del proyecto de resolución
aprobado es el que figura en la pág. 17.

12

Ministro plenipotenciario de segunda clase
(categoría “C”)

–El texto del proyecto de resolución
aprobado es el que figura en la pág. 17.

13

Ministro plenipotenciario de segunda clase
(categoría “C”)

–El texto del proyecto de resolución
aprobado es el que figura en la pág. 18.

14

Ministro plenipotenciario de segunda clase
(categoría “C”)

–El texto del proyecto de resolución
aprobado es el que figura en la pág. 18.

15

Modificación del plan de labor - Unificación de los
códigos de procedimientos penales provinciales

–El texto del proyecto de resolución
aprobado es el que figura en la pág. 21.

16

Nomabramiento de funcionarios en el área de las
relaciones intenacionales

–El texto del proyecto de comunicación
aprobado es el que figura en la pág. 22.

17

Asistencia financiera para damnificados por las
inundaciones

–El texto del proyecto de comunicación
aprobado es el que figura en la pág. 23.

1
Promoción al grado inmediato superior de la

fuerza Ejército

–El texto del proyecto de resolución
aprobado es el que figura en la pág. 12.

2
Embajador extraordinario y plenipotenciario

(categoría “A”)

–El texto del proyecto de resolución
aprobado es el que figura en la pág. 12.

3
Embajador extraordinario y plenipotenciario

(categoría “A”)

–El texto del proyecto de resolución
aprobado es el que figura en la pág. 13.

4

Ministro plenipotenciario de primera clase
(categoría “B”)

–El texto del proyecto de resolución
aprobado es el que figura en la pág. 13.

5

Ministra plenipotenciaria de primera clase
(categoría “B”)

–El texto del proyecto de resolución
aprobado es el que figura en la pág. 14.

6

Ministro plenipotenciario de primera clase
(categoría “B”)

–El texto del proyecto de resolución
aprobado es el que figura en la pág. 14.

7

Ministro plenipotenciario de segunda clase
(categoría “C”)

–El texto del proyecto de resolución
aprobado es el que figura en la pág. 15.

8

Ministro plenipotenciario de segunda clase
(categoría “C”)

–El texto del proyecto de resolución
aprobado es el que figura en la pág. 15.

9

Ministro plenipotenciario de segunda clase
(categoría “C”)

–El texto del proyecto de resolución
aprobado es el que figura en la pág. 16.
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18

Reparación del Monumento Nacional a la Bandera
y de su parque nacional

–El texto del proyecto de resolución
aprobado es el que figura en la pág. 25.

19

Partidas por las inundaciones

–El texto del proyecto de comunicación
aprobado es el que figura en la pág. 27.

20

Régimen de Promoción Industrial

–El texto del proyecto de comunicación
aprobado es el que figura en la pág. 28.

21

Prórroga del régimen especial de regularización
de deudas

–El texto del proyecto de comunicación
aprobado es el que figura en la pág. 20.

22

Asistencia al departamento de San Martín, Salta

–El texto del proyecto de comunicación
aprobado es el que figura en la pág. 32.

23

Programa de Mejora de la Competitividad de las
Pymes Foresto-industriales

–El texto del proyecto de comunicación
aprobado es el que figura en la pág. 33.

24

Día Internacional de la Lengua Materna

–El texto del proyecto de declaración
aprobado es el que figura en la pág. 35.

25

IV Feria del Libro Chaqueño y Regional

–El texto del proyecto de declaración
aprobado es el que figura en la pág. 37.

26

Agresiones a trabajadores de prensa de Santiago
del Estero

–El texto del proyecto de declaración
aprobado es el que figura en la pág. 38.

27

XXV Encuentro de Maestros Rurales

–El texto del proyecto de declaración
aprobado es el que figura en la pág. 39.

28

193º aniversario de la muerte de Mariano Moreno

–El texto del proyecto de resolución
aprobado es el que figura en la pág. 40.

29

Homenaje a Leandro N. Alem

–El texto del proyecto de resolución
aprobado es el que figura en la pág. 44.

30

Homenaje a Dalmacio Vélez Sarsfield

–El texto del proyecto de declaración
aprobado es el que figura en la pág. 45.

31

Homenaje a José de San Martín

–El texto del proyecto de resolución
aprobado es el que figura en la pág. 46.

32

Agrupación Musical Canto Libre

–El texto del proyecto de declaración
aprobado es el que figura en la pág. 47.

33

Homenaje a la ciudad de Mendoza

–El texto del proyecto de resolución
aprobado es el que figura en la pág. 48.

34

Festival Nacional Valle del Sol

–El texto del proyecto de declaración
aprobado es el que figura en la pág. 50.

35

Aniversario de la Ley Electoral

–El texto del proyecto de declaración
aprobado es el que figura en la pág. 51.

36

Día de las Escuelas de Frontera

–El texto del proyecto de declaración
aprobado es el que figura en la pág. 52.
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37

Homenaje a Domingo F. Sarmiento

–El texto del proyecto de declaración
aprobado es el que figura en la pág. 53.

38

Premio presidencial Escuelas Solidarias 2003

–El texto del proyecto de declaración
aprobado es el que figura en la pág. 56.

39

Expo San Luis

–El texto del proyecto de declaración
aprobado es el que figura en la pág. 58.

40

75º aniversario del Estado Vaticano

–El texto del proyecto de declaración
aprobado es el que figura en la pág. 59.

41

Escuelas experimentadoras y productoras de
alimentos

–El texto del proyecto de declaración
aprobado es el que figura en la pág. 60.

42

Fiesta Nacional de la Artesanía

–El texto del proyecto de declaración
aprobado es el que figura en la pág. 61.

43

Homenaje a Jorge Newbery

–El texto del proyecto de resolución
aprobado es el que figura en la pág. 62.

44

Deuda con San Luis

–El texto del proyecto de comunicación
aprobado es el que figura en la pág. 64.

45

Festival Folclórico “Unidos por lo Nuestro”

–El texto del proyecto de declaración
aprobado es el que figura en la pág. 66.

46

Año Cortazariano

–El texto del proyecto de declaración
aprobado es el que figura en la pág. 67.

47

Magna muestra itinerante “Presencias”

–El texto del proyecto de declaración
aprobado es el que figura en la pág. 70.

48

Día de la Antártida Argentina

–El texto del proyecto de declaración
aprobado es el que figura en la pág. 71.

49

Conversión de colesterol en provitamina D y sus
aplicaciones

–El texto del proyecto de declaración
aprobado es el que figura en la pág. 80.

50

Homenaje a Cortázar

–El texto del proyecto de resolución
aprobado es el que figura en la pág. 82.

51

Preocupación por el elevado número de cesáreas

–El texto del proyecto de comunicación
aprobado es el que figura en la pág. 86.

52

Asociación Regional de Ayuda al Diabético

–El texto del proyecto de declaración
aprobado es el que figura en la pág. 87.

53

Mejor control de la venta de medicamentos

–El texto del proyecto de comunicación
aprobado es el que figura en la pág. 88.

54

Reglamentación de la Ley de Detección Temprana
de la Hipoacusia

–El texto del proyecto de comunicación
aprobado es el que figura en la pág. 90.

55

Cumplimiento de la Ley de Prevención
del Alcoholismo

–El texto del proyecto de comunicación
aprobado es el que figura en la pág. 91.
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56

Eliminatorias del seleccionado argentino de fútbol

–El texto del proyecto de resolución
aprobado es el que figura en la pág. 92.

57

Medidas para combatir el dengue

–El texto del proyecto de comunicación
aprobado es el que figura en la pág. 93.

58

Asistencia de alumnos de Odontología en el Chaco

–El texto del proyecto de declaración
aprobado es el que figura en la pág. 95.

59

Alianza estratégica con Brasil

–El texto del proyecto de comunicación
aprobado es el que figura en la pág. 96.

60

Apertura de la Consejería de Agricultura

–El texto del proyecto de declaración
aprobado es el que figura en la pág. 97.

61

Declaración del 2 de abril como Día del Veterano y
Caídos en la Guerra de Malvinas

–El texto del proyecto de ley sanciona-
do es el que figura en la pág. 98.

62

Tributación del impuesto a las ganancias

–El texto del proyecto de ley sanciona-
do es el siguiente:

Buenos Aires, 21 de abril de 2004.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presiden-
te, a fin de comunicarle que el Honorable Sena-
do, en la fecha, ha considerado el proyecto de
ley en revisión sobre tributación del impuesto a
las ganancias por parte de integrantes de los or-

ganismos de fiscalización, y ha tenido a bien
aprobarlo de la siguiente forma:

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Modifícase la Ley de Impuesto
a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus
modificaciones, en la forma que a continuación
se establece:

a) Sustitúyese el inciso a) del artículo 79, por el
siguiente:

a) Del desempeño de cargos públicos y la
percepción de gastos protocolares, así como
de la actividad desarrollada por los magistra-
dos y funcionarios judiciales y del Ministerio
Público; nacionales, provinciales, Ciudad Au-
tónoma de la Ciudad de Buenos Aires y muni-
cipales;

b) Sustitúyese el inciso c) del artículo 79, por el
siguiente:

c) De las jubilaciones, pensiones, retiros o
subsidios de cualquier especie en cuanto ten-
gan su origen en el trabajo personal, de los
consejeros de las sociedades cooperativas y
por la actividad de los magistrados y funcio-
narios judiciales y del Ministerio Público, na-
cionales, provinciales, Ciudad Autónoma de la
Ciudad de Buenos Aires y municipales.

c) Incorpórase a continuación del artículo 79, el
siguiente:

Artículo …: A los fines previstos en el ar-
tículo anterior, con relación a los magistrados
y funcionarios judiciales y del Ministerio Pú-
blico, corresponde entender como “ganancias”
al sueldo básico; suplemento acordadas de la
Corte Suprema de Justicia de la Nación 71/93
o 37/94 según el caso; compensación jerárqui-
ca; compensación funcional calculada sobre
los rubros anteriores o conceptos similares que
en el presente o en el futuro perciban en con-
cepto de retribución.

Art. 2º – Los poderes judiciales provinciales, mu-
nicipales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, en el caso que así corresponda, definirán en el
plazo de treinta (30) días contados a partir de la vi-
gencia de la presente ley, los conceptos remunera-
tivos asimilables a los previstos en el artículo que
se incorpora a continuación del artículo 79 de la Ley
de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997
y sus modificaciones, según se establece en el in-
ciso c) del artículo 1º.

Art. 3º – Los vocales de los tribunales de cuen-
ta, miembros de tribunales fiscales nacionales, pro-
vinciales, municipales o de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires y demás organismos de fiscalización,
que a la fecha de entrada en vigencia de la presen-
te ley, no estén tributando el impuesto a las ga-
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nancias por las retribuciones que perciban por sus
respectivas funciones, amparados en criterios
interpretativos, asimilaciones a funciones similares
no gravadas o cualquier otra circunstancia, que-
dan alcanzados por las retribuciones de sus fun-
ciones, de conformidad a lo dispuesto por los artí-
culos anteriores, desde la entrada en vigencia de
la presente ley.

Art. 4º – Las disposiciones de la presente ley se
aplicarán a las retribuciones gravadas por la misma
que se perciban a partir del mes siguiente a su en-
trada en vigencia.

Art. 5º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Se deja constancia que el proyecto en cuestión

fue aprobado en general y en particular por el voto
de los dos tercios de los presentes (artículo 81 de
la Constitución Nacional).

Saludo a usted muy atentamente.

DANIEL O. SCIOLI.
Juan J. Canals.

63

Modificación de la ley 24.946, de Ministerio
Público

–El texto del proyecto de ley sanciona-
do es el que figura en la pág. 120.

64

I Congreso Nacional de Estudiantes de Sistemas y
Tecnología de la Información

–El texto del proyecto de declaración
aprobado es el que figura en la pág. 121.

65

Crisis energética

–El texto del proyecto de comunicación
aprobado es el que figura en la pág. 122.

66

I Jornada por los Derechos de la Mujer

–El texto del proyecto de declaración
aprobado es el que figura en la pág. 124.

67

Congreso Internacional de Derecho Ambiental

–El texto del proyecto de declaración
aprobado es el que figura en la pág. 126.

68

Plazos para el tratamiento de los pliegos de
acuerdos

–El texto del proyecto de resolución
aprobado es el que figura en la pág. 126.

69

Indulto a condenados por delitos aberrantes

–El texto del proyecto de comunicación
aprobado es el que figura en la pág. 127.

70

Obra de la poetisa Olga Orozco

–El texto del proyecto de declaración
aprobado es el que figura en la pág. 128.

71

Explotación sexual de los niños en el turismo

–El texto del proyecto de declaración
aprobado es el que figura en la pág. 129.

72

Ciclo “Género, Política y Liderazgo”

–El texto del proyecto de resolución
aprobado es el que figura en la pág. 131.

III

INSERCIONES

1

Solicitada por el señor senador Gallia

Señor presidente:
Hace 22 años, un 2 de abril de 1982, millones de

argentinos nos quedábamos atónitos ante la noti-
cia de que nuestro país había recuperado las islas
Malvinas invadiéndolas militarmente.

Luego de la alegría inicial, y con el paso de
los días, creció el sentimiento de que, tal vez,
habíamos comenzado algo que no podríamos

controlar, ya que los ingleses no daban mues-
tras de quedarse tranquilos y aprestaban su flo-
ta para venir a recuperar lo que consideraban su
territorio.

Después nos asombrábamos ante el repudio o la
indiferencia internacional; sólo la buena voluntad
de algunos mandatarios latinoamericanos nos de-
mostraban que esta causa era justa.

Pero, mientras tanto, nos enterábamos que la guar-
nición militar en las islas se reforzaba día a día con
la llegada de nuevas tropas.
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Y comenzaron las colectas y eventos para solven-
tar semejante aventura, y lo que parecía más impor-
tante, comenzaba el campeonato mundial de fútbol
en España.

¡Mientras tanto, doce mil hombres de nuestras
fuerzas armadas y de seguridad en esas lejanas is-
las no tenían abrigo adecuado, no tenían alimentos
adecuados, no tenían refugios adecuados, no tenían
conducción adecuada…!

Y al comenzar las hostilidades nos dimos cuenta
que esas bajas que se producían eran nuestros hi-
jos, nuestros sobrinos, nuestros hermanos, nues-
tros vecinos.

Y después nos enteramos que habíamos perdido
y que nuestros soldados volvían en el mayor de los
secretos y luego, con el tiempo, de la vergonzosa
realidad de ésos días, que nos deberían haber lle-
nado de orgullo y no de oprobio.

Estamos en deuda, tanto con los que volvieron
y con los que no lo hicieron.

A los que no volvieron, sólo podemos asegurar-
le que jamás los olvidaremos, que brindaremos con-
suelo a sus familiares y amigos, que nunca renun-
ciaremos a recuperar las islas, en forma pacífica y
civilizada, que no consideramos su muerte un de-
rroche sino un ejemplo para las generaciones futu-
ras, que su entrega nos debe enseñar como no ha-
cer las cosas.

Y con aquellos que volvieron… ¿que podemos
decirles después de más de veinte años de indife-
rencia?

Si los responsables los devolvieron a sus fami-
lias entre gallos y medianoche como si ellos fueran
los culpables de la derrota.

Si los responsables de sanarles la mente y el cuer-
po los abandonaron a su suerte, a la buena volun-
tad de sus familiares y amigos, a la mirada atónita
de la sociedad existista que no entendía como po-
día haber sucedido lo que sucedió, que habían te-
nido hambre y frío y sueño, que enemigos los ha-
bían tratado mejor que sus superiores salvo
honrosas excepciones, que no sólo se habían roba-
do las joyas y pieles donadas sino también sus es-
peranzas.

Hoy algunos se enteran que después del conflic-
to hubo más muertes que en los mismos combates,
y por su propia mano. Mano que se extendió du-
rante años pidiendo ayuda y que sólo logró hacer-
le bajar la mirada al que tenían enfrente hasta que
cansados, tomaron la trágica decisión, decisión que
también fue tapada por los responsables de su si-
tuación y los sucesivos gobiernos.

Hoy podemos hacer algo por ellos.
Es darles un día al año.
No para pensar en un fin de semana largo.
No para dejar de trabajar pensando que es un día

feriado más.

No para conmemorar la última y nefasta aventura
militar de un grupo de alienados y autistas.

Démosle un día, siempre el mismo, sin importar si
es viernes o miércoles, si se necesita reactivar el tu-
rismo o no.

Démosle un día que se convierta no solamente
en su día, sino en el día de todos los argentinos,
gracias a ellos.

Démosle un día en el cual todos aquellos que quie-
ran acercárseles lo hagan con respeto, solidaridad,
agradeciéndole todo lo que hicieron sin importar el
qué y el cómo, sólo por haber estado cuando y
donde estuvieron…

Señor presidente, señoras y señores senadores,
los motivos que tengo para votar afirmativamente
la aprobación del presente proyecto podrían llenar
horas y horas de esta sesión. Nosotros podemos
tener todo el tiempo del mundo para justificar lo jus-
tificable. Pero los héroes que en éstos momentos
están en los balcones del recinto o en sus casas
esperando esta muestra de que no fueron olvida-
dos, no del todo, no pueden esperar más.

Por lo tanto agradezco estos minutos para ade-
lantarle mi voto afirmativo.

Sergio A. Gallia.

2

Solicitada por el señor senador Giustiniani

Señor presidente:
Adhiero al proyecto S.-294/04 donde se declara al

2 de abril Día del Veterano y de los Caídos en la Gue-
rra de Malvinas como feriado nacional inamovible.

Bajo la ley 24.160 sancionada el 30 de septiembre
de 1992 y promulgada el 27 de octubre de 1992 se
declaró el 2 de abril el Día del Veterano de Guerra,
en recordación del desembarco argentino en las is-
las Malvinas. La ley 25.370 sancionada el 22 de no-
viembre del 2000 y promulgada de hecho el 15 de
diciembre de 2000 se declaró su feriado nacional.

Hace más de dos décadas, en la madrugada del 2
de abril de 1982, las fuerzas militares argentinas ocu-
paban las islas Malvinas. A pesar de ser realizado
este hecho, por una dictadura militar rechazada por
la inmensa mayoría de la población, la recuperación
de un pedazo de suelo irredento movilizó el senti-
miento y la memoria de millones de argentinos, que
desde los bancos de las escuelas aprendieron en la
infancia a dibujar su contorno y reconocer su geo-
grafía.

Siempre Malvinas fue una causa nacional y una
causa pendiente. Por ello, en todo los foros de Na-
ciones Unidas, el reclamo argentino fue persistente
y la solidaridad de los países de América latina per-
manente.

Alfredo Palacios en el prólogo de su libro sobre
las islas Malvinas, decía que la resistencia obstina-
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da al hecho cumplido no es estéril, porque ha in-
corporado al derecho internacional actual, la idea
de que Malvinas es una cuestión pendiente. El últi-
mo presente de un pasado colonial caduco.

En nuestras memorias estas Malvinas y nuestros
soldados, como los padres y familiares de los caí-
dos, los soldados mutilados y los afectados psíqui-
camente.

Los que sobrevivieron se convirtieron en vetera-
nos de guerra privados del reconocimiento lógico,
para quienes arriesgaron la vida y vieron caer a sus
amigos y camaradas en el frente de batalla.

Nuestra sociedad, a 22 años de aquellos acon-
tecimientos mantiene deudas pendientes, si bien el
reconocimiento de la valentía de los combatientes
es unánime, falta aún el reconocimiento social y
asistencia concreta para los excombatientes y sus
familias.

A la falta del debido reconcimiento social, debe-
mos sumarle las dificultades económicas de los ex
soldados, muchos de los cuales están hoy desocu-
pados y un porcentaje elevado tiene dificultades
para conseguir una vivienda digna para sus fami-
lias.

El esfuerzo militar argentino para enfrentar al po-
der británico apoyado por Washington, fue acom-
pañado por la sociedad argentina, sin embargo, la
suerte en el campo de batalla ya se había decidido
en el terreno diplomático y político antes de que las
tropas británicas llegaran a las islas.

Por geografía, por historia y por derecho, las is-
las Malvinas son argentinas, y esto fue reconocido
por todas las clases sociales, en todas las épocas.
Sí hubo una causa unificadora y un sentimiento
unánime en nuestro país durante un siglo y medio,
fue la convicción de que esas islas son parte del
territorio nacional.

El recuerdo del 2 de abril nos reclamará siem-
pre, aquella batalla la ganó el imperio, el tiempo
en su fallo definitivo, no mantendrá al imperio en
la tierra que no les pertenece y sólo entonces, los
“chicos de la guerra” caídos en Malvinas, des-
cansarán en paz.

Octavio Paz nos dice que: “Las culturas son rea-
lidades que resisten con inmensa vitalidad a los ac-
cidentes de la historia y del tiempo” y nuestro ideal
por Malvinas forma parte de nuestra cultura.

Nuestra democracia es consecuencia directa de
la guerra de Malvinas, la restauración constitucio-
nal no hubiera sido posible en los tiempos y for-
mas que se dieron, sin la abrupta desintegración de
la hegemonía del poder militar luego de la derrota
en el campo de batalla.

Como lo merece la memoria de nuestros solda-
dos muertos, como lo merecen los padres, esposas
y familiares de los caídos, como lo merecen los mu-
tilados, los afectados psíquicamente, como lo me-

recen los argentinos que se sumaron sin pedir nada
a cambio en aquella causa de Malvinas, como lo
merece América latina, pongamos nuestro esfuer-
zo y nuestro espíritu en el camino de la paz, para
ver nuevamente la bandera argentina flamear en las
islas australes.

Rubén H. Giustiniani.

3

Solicitada por el señor senador Jaque

Señor presidente:
Para comenzar deseo manifestar la profunda pena

que me causa el hecho de tratar nuevamente el pre-
sente tema, el que, evitando un desgaste mayor de
las instituciones de nuestro país, me hubiera gus-
tado que surgiera de un gesto de profundo
sinceramiento patriótico por parte de los integran-
tes del Poder Judicial renunciando voluntariamente
a este irritativo, falaz e infundado privilegio.

Para comprender en profundidad la magnitud de
la injusticia que intentamos reparar a través del pro-
yecto de ley que hoy tratamos, basta con analizar
con sentido crítico el artículo 1º de la ley 20.628 de
impuesto a las ganancias en el que se define el su-
jeto imponible y dice: “ ...Todas las ganancias ob-
tenidas por personas de existencia visible o ideal
quedan sujetas al gravamen de emergencia que es-
tablece esta ley. Los sujetos a que se refiere el pá-
rrafo anterior residentes en el país, tributan sobre
la totalidad de sus ganancias obtenidas en el país
o en el exterior”.

Cabe preguntarse, señor presidente, en base a
qué principio los señores jueces quedan excluidos
de la generalidad que con meridiana claridad define
la ley, o acaso los señores jueces no son personas
de existencia física ni son residentes en el país? ¿O
sus ganancias no son obtenidas en el país o en el
exterior? ¿En dónde son obtenidas? sic., como ve-
mos, cumplen con todos los requisitos que la ley
fija como condición para quedar alcanzados por el
impuesto que ella impone, incluyendo desde el ban-
quero, el empleado, a los empresarios, al profesio-
nal, al almacenero, al deportista, al legislador, y hasta
al esforzado productor, que como los de mi provin-
cia, arriesgan su capital y trabajo exponiéndose a
las inclemencias del tiempo mientras espera la tan
ansiada cosecha y así obtener una ganancia que
muchas veces incierta, pero adelantando anticipos
y otras formas de ingreso del impuesto destinados
al financiamiento de los gastos del Estado, entre los
que se encuentran, paradógicamente, las remunera-
ciones de quienes se resisten a compartir la carga
fiscal sobre sus ingresos.

Tengamos presente, por otra parte, que muchos
de ellos ni siquiera tienen el ciclo primario comple-
to pero sí saben perfectamente que con su impues-
to contribuyen de manera silenciosa y patriótica al
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mantenimiento de las instituciones y servicios que
le dan vida a la República, como lo son la educa-
ción, la salud, la seguridad, la justicia, la red vial,
etcétera, etcétera. Y, señor presidente, qué paradó-
jico, irritativo y perjudicial para la credibilidad de las
instituciones democráticas resulta que quienes son
los encargados de impartir justicia en el país, con
un grado de instrucción mucho mayor y que con
seguridad, hacen un mayor uso de estos bienes y
servicios, valiéndose de una interpretación de la
Constitución, caprichosa y tendenciosa, no pagan
el impuesto a las ganancias, refugiándose en un pri-
vilegio infundado que en estos tiempos no tiene nin-
guna justificación como se pretenda sea la aplica-
ción del tan mentado “principio de intangibilidad”
de sus remuneraciones.

Mas injusto es aún si lo vemos a la luz del ar-
tículo 16 de nuestra Constitución donde dice que:
“ …La igualdad es la base del impuesto y de las
cargas públicas”.

Aquí es conveniente tener en cuenta lo manifes-
tado por el prestigioso jurista, doctor German Bidart
Campos, en el artículo “La remuneración de los jue-
ces como hecho imponible” (‘La Ley’, t. 1996-D.-
217) donde manifiesta que: “En manera alguna po-
demos entender que la prohibición de disminuir la
compensación de los jueces tenga el sentido de exi-
mirla de oblar las cargas tributarias generales que
establece la ley ...Las normas de la Constitución no
se oponen entre sí, sino que se integran todas con
igual jerarquía en el que unas deben armonizarse y
compatibilizarse con las demás. Al artículo 110 hay
que relacionado con el 16, y entonces parece clarí-
simo de toda evidencia que cuando se garantiza que
los sueldos de los jueces no pueden ser disminui-
dos ‘en manera alguna’, el constituyente originario
no quiso decir que esos sueldos se eximan de la
tributación fiscal, porque pagar impuestos no es
igual a padecer disminución salarial.”

Como vemos no existe manera de fundamentar que
con este impuesto se vulnera la intangibilidad de
las remuneraciones de los señores jueces dado que
el tributo, es general, no es confiscatorio, ni
discriminatorio y los jueces están, como todos sus
conciudadanos, incluidos entre los sujetos pasivos
del impuesto, porque lógicamente, antes que jue-
ces son ciudadanos y, por ende, desde la posición
que ocupan dentro del esquema republicano, tienen
iguales o mayores deberes, por lo menos éticos, que
el resto de los ciudadanos. No es concebible bajo
ningún punto de vista que se pretenda sostener que
la independencia de la justicia se pueda poner en
juego por la aplicación de un impuesto general y
razonable a sus miembros.

Ya se agotaron los tiempos, la paciencia y los ar-
gumentos para continuar con este privilegio. Hasta
la justicia de los Estados Unidos, que era tomada
como antecedente inmediato e irrefutable por nues-
tra Corte Suprema en la famosa acordada 20/96, ha

cambiado de criterio, a tal punto que, desterrando
definitivamente este privilegio irritante que tenía
como precedente la jurisprudencia sentada por ma-
yoría en el caso “Evans c/Gore” (1920), la corte fa-
lló en mayo de 2001 en el caso “United States c/
Hatter”, sosteniendo, entre otras cosas que: “No
hay buena razón por la que un juez no debe com-
partir las cargas de impuesto llevadas por todos los
ciudadanos. Concordamos con lo que esta corte ha
sostenido, que la Legislatura no puede reducir di-
rectamente sueldos judiciales incluso, como parte
de un esfuerzo equitativo de reducir todos los suel-
dos del gobiemo. Pero una ley de impuesto, afecta
la remuneración indirectamente, no directamente.
Hay que distinguir entre las medidas que directa-
mente disminuyen la remuneración y las que lo ha-
cen indirectamente. Y esas consideraciones
profilácticas que pueden justificar una regla abso-
luta que prohíbe reducciones directas de/ sueldo
están ausentes aquí, donde están los impuestos in-
directos en la edición. En la práctica, la probabili-
dad que un impuesto no discriminatorio represente
un esfuerzo legislativo disfrazado para influenciar
la voluntad judicial es virtualmente inexistente. Por
lo tanto, las amenazas potenciales para la indepen-
dencia judicial que son la base de la garantía de la
remuneración de la Constitución, no pueden justifi-
car una exención especial de un impuesto común-
mente compartido por los ciudadanos, ni aun como
medida preventiva de contrarrestar esas amenazas.
Por estas razones, sostenemos que la cláusula de
la remuneración no prohíbe al Congreso decretar
una ley que impone un impuesto no discriminatorio
a los jueces, independientemente si designaron a
esos jueces antes o después de que la ley de im-
puesto fue decretada o tomó efecto”. sic. Ya no hay
más razones para sostener esta inequidad frente al
impuesto.

Este sin duda debe constituir uno de los privile-
gios más onerosos para el Estado, ya que anual-
mente deja de percibir más de ochenta millones de
pesos por este concepto cuando legítimamente de-
biera hacerlo. Y como si esto no fuera suficiente, se
agrega, como efecto colateral, el hecho de que cuan-
do la comunidad observa y percibe situaciones de
inequidad de la imposición, eximiendo a algunos
ciudadanos del pago del impuesto, estando en sus
mismas condiciones pero amparados en injustas
interpretaciones, se genera una resistencia al cumpli-
miento de la ley que se materializa en el no pago de
impuestos, su evasión o elusión, privando al esta-
do de percibir los ingresos que la ley prevé.

Y éstos, señor presidente, son los privilegios que
debemos erradicar por el daño que le producen a
las instituciones. Después, cuando el pueblo se pro-
nuncia como el pasado 1º de abril, la pagamos to-
dos los funcionarios públicos. Es hora ya de que
estas cosas las veamos con una estricta teoría de
costo beneficio-social, para comprender la verdade-
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ra magnitud del daño que esto le ocasiona a la cre-
dibilidad hacia las instituciones de la República, y
quiero pensar, señor presidente, que la mayoría de
los beneficiarios de estos privilegios, hoy se sien-
ten incómodos de portarlos y espero estén dispues-
tos a afrontar la carga del impuesto como el grueso
de los ciudadanos lo hacen.

Hoy convalidar y seguir manteniendo un privile-
gio de esta magnitud es, sin duda, no escuchar a la
gente en sus reclamos, es no comprometernos con
el inmenso desafío de cambiar la historia de éste,
nuestro bendito país.

Por último, y para terminar, me permito repetir lo
que decía el escritor argentino Esteban Echeverría:
“Por más que una mentira se presente bajo bellas
formas, no puede fundarse sobre ella institución al-
guna ni principio de legitimidad de poder”.

Origen y fundamento del principio de intan-
gibilidad de la remuneración de los magistra-
dos en la Constitución Naciónal

En este sentido basta con expresar que el artícu-
lo que sirvió de base para la mayoría de las Consti-
tuciones latinoamericanas incluido lógicamente el
artículo 110 (antes 96) de la nuestra fue el artículo
3º I sección de la Constitución de los Estados Uni-
dos y para interpretar el verdadero sentido del mis-
mo es necesario retrotraerse en el tiempo y hacer
un análisis del contexto del momento en que se pro-
dujeron los hechos que dieron origen a tal redac-
ción, para de esa manera no llegar a conclusiones
erróneas. Es así, que el principio de la intangibilidad
de la remuneración de los magistrados se plasmó
en la Constitución de Filadelfia (1787) donde decía:
“Los jueces, tanto del Tribunal Supremo como de
los inferiores, continuarán en sus funciones mien-
tras observen buena conducta y recibirán en perio-
dos fijos, una remuneración por sus servicios que
no será disminuida durante el tiempo de su encar-
go” (artículo 3º, I sección). Y estaba redactado así,
por que en aquellos tiempos, la autoridad de la mo-
narquía sobre los jueces los convertía en absoluta-
mente dependientes del rey a tal punto, que en la
histórica Declaración de la Independencia de los Es-
tados Unidos (4/7/1776), entre los 25 agravios que
se le imputaban al rey Jorge III de Gran Bretaña, se
encuentra el de que: “Ha hecho que los jueces de-
pendan solamente de su voluntad, para poder des-
empeñar sus cargos y en cuanto a la cantidad y
pago de sus emolumentos”. Justamente esto es lo
que quisieron evitar los constituyentes (framers) en
función de su historia reciente y dotaron de inde-
pendencia a los jueces para evitar que por interme-
dio de disminuciones tendenciosas o discrimi-
natorias de sus remuneraciones, el poder político
pudiese tener injerencia en sus decisiones. Como
podemos observar claramente, la intención de los
constituyentes no fue la de generar un privilegio
irritativo de no compartir con el resto de los ciuda-

danos los costos del mantenimiento del Estado,
como lo fue, a mi entender, tendenciosamente inter-
pretado por la posterior jurisprudencia.

Doctrina de la Corte Suprema de Estados Unidos

La jurisprudencia de Estados Unidos fijó su cri-
terio original en el caso “Evans c/Gore” (1920) don-
de se invalidó el impuesto a los ingresos de los jue-
ces, aduciendo la inconstitucionalidad de la ley
impositiva que incluía los ingresos de los jueces
como monto sujeto a impuesto. Es decir, que aten-
taba contra la intangibilidad propuesta por el artícu-
lo 3 de la Constitución de los Estados Unidos. La
decisión logró la desaprobación constante y cada
vez mayor de la opinión legal del ambiente acadé-
mico y profesional y fue rechazada por la mayoría
de las cortes.

En ese resonante caso ya existió un visionario y
contundente voto en disidencia por parte del juez
Oliver W. Holmes, el que manifestaba que: “Reque-
rir a un hombre pagar los impuestos que el resto de
los hombres tienen que pagar, no puede ser inter-
pretado como un instrumento para atacar su inde-
pendencia como juez”. Continuaba diciendo, “que
luego de haber analizado en profundidad el artículo
3º de la Constitución no encontraba ningún elemen-
to que demostrase que la intención de los padres
de la Constitución, fue crear un privilegio en favor
de los jueces federales de no compartir con el resto
de los ciudadanos la carga del mantenimiento de las
instituciones que ellos mismos gozan, y de esta ma-
nera hacerlos inmunes de por vida de los impues-
tos que paga el resto de la comunidad para mante-
nerlas”.

Luego, en el año 1939, en el caso “O’Malley c/
Woodrough” la Corte de los Estados Unidos se pro-
nuncio en el sentido de que: “Sugerir que el Con-
greso ha incursionado sobre la independencia de
los jueces que tomaron la oficina después de que
el Congreso los hubiera cargado así con los debe-
res comunes de la ciudadanía, haciendo que lleven
su alícuota parte del costo de mantener el gobier-
no, es trivializar la gran experiencia histórica en la
cual los padres de la Constitución basaron las sal-
vaguardias del artículo 3º. Y más adelante dice que:
“Sujetarlos a un impuesto general es, simplemente,
reconocer que los jueces son también ciudadanos,
y que su función particular en el gobierno no gene-
ra una inmunidad de compartir con sus conciuda-
danos la carga material del gobierno que la Consti-
tución y las leyes se encargan de administrar”.

Para desterrar definitivamente este privilegio irri-
tante, que como precedente la jurisprudencia de Es-
tados Unidos había sentado por mayoría en el caso
“Evans c/Gore” (1920), la corte falló por mayoría en
mayo de 2001 en el caso “United States c/Hatter”.
Sosteniendo, entre otras cosas que: “[…]lo más im-
portante, posiblemente, es que creemos que el ra-
zonamiento de Holmes, y de esta corte en O’Malley,
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está correcto. No hay buena razón por la que un
juez no deba compartir las cargas de impuesto lle-
vadas por todos los ciudadanos. Concordamos con
lo que esta corte ha sostenido, que la Legislatura
no puede reducir directamente sueldos judiciales,
incluso como parte de un esfuerzo equitativo de re-
ducir todos los sueldos del gobiemo. Pero una Ley
de Impuesto, afecta la remuneración indirectamen-
te, no directamente. Hay que distinguir entre las me-
didas que directamente disminuyen la remuneración
y las que lo hacen indirectamente. Y esas conside-
raciones profilácticas que pueden justificar una re-
gla absoluta que prohíba reducciones directas del
sueldo están ausentes aquí, donde están los im-
puestos indirectos en la edición. En la práctica, la
probabilidad que un impuesto no discriminatorio re-
presente un esfuerzo legislativo disfrazado para in-
fluenciar la voluntad judicial es virtualmente inexis-
tente. Por lo tanto, las amenazas potenciales para la
independencia judicial que son la base de la garan-
tía de la remuneración de la Constitución, no pue-
den justificar una exención especial de un impues-
to comúnmente compartido por los ciudadanos, ni
aun como medida preventiva de contrarrestar esas
amenazas. Por estas razones, sostenemos que la
cláusula de la remuneración no prohíbe al Congre-
so decretar una ley que impone un impuesto no
discrirninatorio a los jueces, independientemente
sde si designaron a esos jueces antes o después
de que la ley de impuesto fue decretada o tomó
efecto.”

En cuanto a la jurisprudencia nacional se puede
citar a “Fisco Nacional c/Rodolfo Medina” (Fallos:
176:73 (1936) –basados en la sentencia antes comen-
tada de “Evans c/Gore” (253 U.S. 245 (1920), Horacio
Poviña c/Nación Argentina (Fallos: 187:687 (1940),
Trieba c/Estado Nacional (Fallos, 310:2173 (1987),
“Almeida Hansen c/Poder Ejecutivo Nacional” (Fa-
llos: 313:344) y “Vilela c/Estado Nacional” (Fallos:
313:1.371). Todos estos antecedentes jurispruden-
ciales, fueron fuertemente criticados en el ámbito
académico y profesional de nuestro país.

Opinión académica y profesional

En cuanto a la opinión académica y profesional
de nuestro país, podemos decir que en su amplia
mayoría se manifiesta totalmente contraria a la con-
tinuidad de este privilegio, así podemos citar entre
otros a:

–El doctor German Bidart Campos en el artículo
“La remuneración de los jueces como hecho
imponible” (“La Ley”, t. 1996-D.-217) manifiesta que:
“En manera alguna podemos entender que la prohi-
bición de disminuir la compensación de los jueces
tenga el sentido de eximirla de oblar las cargas
tributarias generales que establece la ley. Las nor-
mas de la Constitución no se oponen entre sí, sino
que se integran todas con igual jerarquía en el que
unas deben armonizarse y compatibilizarse con las

demás. Al artículo 110 hay que relacionado con el
16, y entonces parece clarísimo de toda evidencia
que cuando se garantiza que los sueldos de los jue-
ces no pueden ser disminuidos “en manera algu-
na”, el constituyente originado no quiso decir que
esos sueldos se eximan de la tributación fiscal, por-
que pagar impuestos no es igual a padecer dismi-
nución salarial”.

–El doctor Rodolfo Spisso, en su artículo titula-
do “Los jueces y los legisladores también son ciu-
dadanos”, la Ley de Impuesto tomo LVI-13, página
2.230/9 sostiene que “El propósito de asegurar la
independencia del Poder Judicial se satisface otor-
gando a los magistrados una compensación digna
en consonancia con el alto magisterio de dictar jus-
ticia, y no mediante exclusiones tributarias que
transgreden el principio de igualdad, base de los im-
puestos y de las cargas públicas (artículo 16, Cons-
titución Nacional). La exención tributada no resul-
ta, pues esencial al propósito de asegurar la
independencia del Poder Judicial”.

Incorporación al artículo 3º

“ […]y siguientes. A los efectos de la determina-
ción de la base imponible les será de aplicación lo
previsto en el artículo anterior.”

4

Solicitada por la señora senadora Avelín

SOLDADO ARGENTINO

¡LAS MALVINAS FUERON, SON
Y SERAN ARGENTINAS!

Un soldado, todos los soldados

Roberto Néstor Estévez escribió esta carta en Sar-
miento, Chubut, el día de la partida de su regimien-
to rumbo a las Malvinas, el 27 de marzo de 1982.
Debía ser entregada a su padre por un camarada,
en caso de que él muriera en combate, lo que ocu-
rrió dos meses después, en la batalla de Darwin-
Pradera del Ganso.

Querido papá:
Cuando recibas esta carta yo estaré rindiendo

cuentas de mis acciones a Dios Nuestro Señor. Él,
que sabe lo que hace, así lo ha dispuesto que mue-
ra en el cumplimiento de mi misión. Pero fijate vos,
¡qué misión! ¿No es cierto? ¿Te acordás cuando era
chico y hacía planes, diseñaba vehículos y armas
todos destinados a recuperar las islas Malvinas y
restaurar en ellas nuestra soberanía? Dios, que es
un padre generoso, ha querido que éste su hijo, to-
talmente carente de méritos, viva esta experiencia
única y deje su vida en ofrenda a nuestra Patria.

Lo único que a todos quiero pedirles es: 1º) Que
restauren una sincera unidad en la familia bajo la
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Cruz de Cristo. 2º) Que me recuerden con alegría y
no que mi evocación sea la apertura a la tristeza y,
muy importante. 3º) Que recen por mí.

Papá, hay cosas que, en un día cualquiera no se
dicen entre los hombres, pero que hoy debo decír-
telas.

Gracias por tenerte como modelo de bien nacido,
gracias por creer en el honor, gracias por tener tu
apellido, gracias por ser católico, argentino e hijo
sangre española, gracias por ser soldado, gracias a
Dios por ser como soy y que es el fruto de ese ho-
gar donde vos sos el pilar.

Hasta el reencuentro, si Dios lo permite. Un fuer-
te abrazo.

Roberto.

“Las glorias argentinas no perecerán jamás
mientras esté encendida en el Atlántico Sur, la
llama de nuestros héroes muertos por la Patria.”

Dr. Alfredo Avelín.

El corazón de la Nación vibra en su pienitud
soberana en la recuperación definitiva de nues-
tras islas Malvinas.

AGRUPACIÓN VETERANOS DE GUERRA

DEL ATLÁNTICO SUR (AVEGAS)

Personería jurídica Nº 17.375
Entidad de bien público Nº 348/00

Mar del Plata, 14 de noviembre de 2001.

Hoy quiero compartir con todos ustedes este sen-
timiento que nace en una amistad, mezclada con un
pedazo de história. Vaya esto como un humilde ho-
menaje para aquellos que ya no están físicamente,
pero que sí están en nuestro recuerdo y en nuestro
corazón.

…Es tarde y llueve lentamente como compartien-
do la nostalgia de ese recuerdo que quiero aflorar,
de repente un trueno, y otro más… Mi cuerpo reac-
ciona, siento que mi piel y mi corazón se ponen en
alerta, mi sangre fluye con más fuerza y me siento
arrastrado a la historia que palpita junto a mí. Ya
veo, ya siento ese frío que me invade, es una mez-
cla rara del clima y la muerte, no necesito cerrar mis
ojos, sólo necesito controlar mis angustias, poder
contener el llanto, poder sentir que todavía estoy,
noches cerradas iluminadas por el fuego de las ar-
mas, letal sinfonía del ruido de las turbinas de los
aviones, silencio infinito… De pronto, el silbido de
un misil que pasa buscando la vida de aquel que
no volverá, hoy no fue para mí, quizás la próxima,
no sé… Qué raro… estoy junto a tí, mi Dios, y no
me animo a preguntar, trato de no perderte, siento,
tu compañía. Escucho una explosión, gritos de auxi-
lio, salgo corriendo tratando de ayudar, es todo un
infierno… las llamas iluminan esta triste madruga-

da, te busco y sólo encuentro el horror de una gue-
rra… te veo perdido en el fuselaje de ese director
de tiro donde se desvanece tu vida, tu esperanza y
tu ilusión. Me enfrento a la muerte y no la acepto,
te grito para que regreses, y no me respondes, sigo
perdido en esa realidad que me golpea y me destru-
ye… Trato de sostenerme y me arrodillo sobre la
turba tratando de ordenar toda esta locura, apoyo
mis manos y siento que están húmedas, pienso en
la lluvia, pero me doy cuenta que es tu sangre, tibia
y roja, que penetra de a poco en este pedazo de
patria.

De repente, siento que me llaman, estoy confun-
dido, miro mis manos, están temblando, más arru-
gadas, miro alrededor, no es Malvinas, no es mi re-
fugio, es mi hogar, es el refugio que he construido
para mis hijos, para protegerlos porque hoy, des-
pués de 19 años siento que otra guerra nos invade,
con armas letales como la indiferencia, la soberbia,
la falta de respeto a la vida, el odio, la falta de amor.
Qué tremendo, me doy cuenta que regresé y estoy
aquí, convencido que no existe nada en el mundo
que pueda negar nuestros derechos sobre vos,
Malvinas, no existe nada en el mundo que pueda
igualar a tu valor, a tu coraje, a tu hombría de bien,
a tu amistad…

…Para mis compañeros y amigos del GADA 601,
Oscar Diarte, Jorge Llamas, y René Pascual Blanco.

Miguel A. Peralta.
   Veterano de Guerra

CENTRO DE EX COMBATIENTES

DEL ATLÁNTICO SUR (CEAS)

Personería jurídica Nº 1.744

A la señora senadora nacional
doctora Nancy Avelín de Ginestar
San Juan, 22 de marzo de 2004

S/D.

Por la presente, la comisión directiva del Centro
de ex Combatientes del Atlántico Sur (CEAS) se di-
rige a usted, y por su digno intermedio ante quien
corresponda, con el fin de hacerle saber que quie-
nes integramos esta institución, y en nombre de
los veteranos de guerra sanjuaninos, queremos
que en nombre de lo más sagrados escritos en las
páginas de la historia argentina, apoyamos unáni-
memente el proyecto presentado por usted, para
que la ley 25.370, sancionada por el Honorable Se-
nado de la Nación Argentina, el 22 de noviembre
de 2002 y que declara Día del Veterano y de los
Caídos en la Guerra de Malvinas el día 2 de abril,
sea modificado el artículo 1º diciendo: Día del Ve-
terano de Guerra de Malvinas y de los Caídos en
la Guerra de Malvinas, y de carácter inamovible,
evitando así se convierta en fin de semana de va-
caciones.
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Es necesario que se entienda de una vez por to-
das que las fechas patrias y en especial ésta, tie-
nen como objetivo recordar que quienes fueron pro-
tagonistas en la historia sacrificaron su vida para
que nuestra Argentina, continuara siendo un país
libre y soberano.

De no, qué ejemplo de entrega y confianza po-
drán dar los que rigen el destino de esta tierra, cómo
pretenderán explicar a las futuras generaciones el
significado de la palabra honor y valor, cómo expli-
carán quién fue San Martín, Be1grano, Sarmiento,
y los combatientes de Malvinas, argentinos que se
jugaron por nuestro país, como el mejor y ante dos
potencias piratas tan poderosas.

En virtud de lo antes expuesto, es que en nom-
bre de los veteranos de guerra de Malvinas, y de

los padres de los fallecidos en la gesta, felicitamos
y apoyamos su gestión. Ojalá que el resto de los
legisladores desde el señor presidente para abajo,
comprendan que el sentimiento y el orgullo de ser
argentinos, debe privar sobre todas las cosas.

Por último, le adjuntamos a ésta, un listado con
la firma de los excombatientes de Malvinas, y de
los padres de los caídos en Malvinas, verdaderos
héroes de la Nación.

Con el respeto y la deferencia que se merece, le
saludan muy atentamente.

¡VIVA LA PATRIA!

Víctor H. Sierra.                             Juan Nievas.
 Secretario (CEAS)                                Presidente (CEAS)



21 de abril de 2004 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION 241

El sellado del presente se encuentra en el Libro Caja.

1 Ramón Abalay
2 Juan Balaguer 13.951.355
3 Mauricio Bazzo 14.043.287
4 Dante Bernales 13.497.076
5 Carlos Cherione
6 Walter Carrizo 13.446.505
7 Neri Caballero 13.446.505
8 P. Cabrera
9 Mario Castro 14.696.548

10 Daniel Castro 13.497.209
11 Héctor Correa 14.239.222
12 Juan Chaparro 14.869.620
13 Francisco Di Paola
14 Armando De Socio 12.421.310
15 José Díaz 16.108.669
16 Duilio Dojorti 12.338.813
17 Héctor Fernández 4.942.572

Número Número Nombre y apellido Domicilio Documento

de orden de matrícula de identidad
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18 Jorge Flores 16.210.555
19 Vicente Grimalt 14.188.409
20 José Guevara
21 Alejo Gómez
22 Hugo Ibáñez 14.191.541
23 Juan Jofre 14.613.868
24 Marcelo Morales 11.813.430
25 Juan Mercado 13.549.796
26 Manolo Nieto
27 Juan Nievas 12.697.071
28 Julio Ortiz Castro 13.446.26
29 Alfredo Padilla 14.734.59
30 José Luis Porras 16.297.772
31 Ricardo Pelliza 14.955.890
32 Orlando Pérez 14.347.86
33 Dalmiro Pizarro 8.255.71
34 José Pacheco 14.189.51
35 Marcelo Quiroga 11.388.51
36 Aldo Riveros 12.653.76
37 Ramón Ruarte 12.603.31
38 Edgar Ruiz 14.900.119
39 Vicente Pedro 13.929.076
40 Víctor H. Sierra 14.805.8
41 Néstor Salinas
42 Carlos Silvera 4.592.416
43 Omar Salinas 14.327.98
44 Nelson Valdez
45 Raúl Varela 13.529.469
46 Marcelo Velásquez
47 Gustavo Vergara 14.768.58
48 Omar Videla 16.146.84
49 Walter Zamora 11.957.097
50 Juan Leyes
51 Jaime Sese 16.296.85
52 Hugo Perea
53 Oscar Guevara - Albornoz
54 Eduardo Aldana 13.122.054
55 Rubén Llanos
56 Fabián Mazzochi 14.364.350
57 Francisco Valentín G. 14.870.78
58 Jorge D. Corvalán
59 Manzur
60 Barrionuevo
61 Juan C. Lescano.
62 Carlos A. Páez
63 Roberto N. Arroyo

Número Número Nombre y apellido Domicilio Documento

de orden de matrícula de identidad
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64 Nicolás V. Odorcic
65 Marín
66 Ahumada
67 Aldo R. Brunelli
68 Zanotti
69 Llamas
70 Vasconcello
71 Navarro
72 Quintero
73 Pascual Castro
74 Escalona
75 Walter Melián
76 Dante Bernales (anulado; es socio Nº 4)
77 Alberto Díaz
78 Nieto (anulado; es socio Nº 26)
79 Trigo
80 Luis A. Avila
81 Jorge Yafar
82 Alfredo R. Pinto
83 Héctor H. Corvalán
84 Carlos Luna
85 Luis R. Ruiz
86 Jorge E. Cortez
87 Dante Aragón

Héctor E. Fernández.
Tesorero

Número Número Nombre y apellido Domicilio Documento

de orden de matrícula de identidad

CENTRO DE EX SOLDADOS COMBATIENTES

DE MALVINAS SANTA FE

A la señora senadora nacional
doctora Nancy Avelín de Ginestar

Habiendo tomado conocimiento de su proyecto
de ley acerca de la inamovilidad del feriado del 2 de
abril. Le hacemos saber sobre nuestro respaldo a
su postura.

Hoy nuestra patria no puede darse el lujo de ol-
vidar a quienes dieron ejemplo de sacrificio y lu-
cha. Quienes ofrendaron su vida en Malvinas res-
pondieron al mandato sagrado e irrenunciable que
tienen los hombres en defender su suelo. Ellos no
preguntaron quién manda. Ellos dieron todo por no-
sotros y honrrarlos en tiempo y forma es el mínimo
gesto que merecen.

Sus vidas nos obligan a fortalecer el justo recla-
mo por los territorios usurpados y es por ello que
vuestro proyecto se aúna con la permanente lucha
que los veteranos de guerra mantenemos para que
nuestra sociedad no los olvide.

Quedamos a vuestra disposición ante cualquier
duda o inquietud que tenga acerca de nuestra par-

ticular problemática y hacemos votos para que sus
honorables pares aprueben su propuesta.

Sin más saludamos a usted y colaboradores con
la mayor deferencia.

A. C. Cambronegro.
Presidente

Adolfo J. Schweighofer.          Juan C. Roblero.
             Prensa                                         Secretario

CENTRO DE VETERANOS DE GUERRA “MALVINAS”
CONCORDIA (CVGMC)

Personería Jurídica Nº 422/96

Concordia, 20 de abril de 2004.

A la señora senadora nacional
doctora Nancy Avelín de Ginestar

Su despacho
De nuestra mayor consideración:
Nos dirigimos a usted, con el objeto de apoyar

nuestro punto de vista en referencia al feriado na-
cional instituido por la ley 25.370 del Poder Ejecuti-
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vo nacional, sancionada el 22 de noviembre de 2000
y promulgada el 15 de diciembre de 2000, denomi-
nado el “Día del veterano de guerra y de los caídos
en la guerra de Malvinas”.

Este centro y sus asociados apoyamos su mo-
ción de que el feriado del día 2 de abril, sea declara-
do inamovible.

Sin otro particular, quedando a su dispsición
aprovechamos la oportunidad para agradecerle su
apoyo incondicional, saludándola con respeto y
consideración.

Rodolfo O. Rozetto.                   Juan R. Romero.
        Presidente                                       Prosecretario

FEDERACIÓN DE VETERANOS DE GUERRA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Personería Jurídica Nº 14.474

Mar del Plata, 7 de abril de 2004.

A la señora senadora nacional
doctora Nancy Avelín de Ginestar

De mi mayor consideración:
Me resulta muy grato dirigirme a usted, por ser

parte de los que tienen la responsabilidad y el po-
der de corregir los rumbos de este querido y lasti-
mado país, y haber tenido en cuenta, con su pro-
yecto, la modificación del feriado del día 2 de abril
como feriado inamovible.

Es bueno saber que hay quienes se acuerdan que,
en esa fecha, un argentino, el capitán de fragata Pe-
dro Giachino, entregaba lo más preciado que marca
nuestra Constitución Nacional que es vida en de-
fensa de nuestra soberanía. Pocos fueron el ejem-
plo, en ese siglo, con esa magnitud, luego se fue-
ron sumando 649, bravos gauchos de distintas
provincias, algunos fueron como soldados, otros
como civiles, también los cabos, los tenientes, los
sargentos y los capitanes que muy lejos de la toma
de decisiones, escribieron con sangre las páginas
de gloria de esta Nación.

Es por eso que destaco su gesto, que se poten-
cia ante la indiferecia de algunos gobernantes, ante
la ausencia del sentido común de aquellos que quie-
ren castigar a los comandantes de turno de esa épo-
ca, condenando la historia y aquellos que, lejos de
las decisiones políticas, pariamos  el rigor y el ho-
rror de la guerra.

Señora senadora, sé que a pedido suyo este tema
se tratará sobre tablas y sé también que el país está
pasando por momentos difíciles, quizás no tanto
como los que vivimos en una guerra. Es por eso
que le pido a usted su máximo esfuerzo y a Dios
que ilumine a sus pares para que interpreten, igual
que usted, la importancia de ese día.

Por último, es mi deseo poner a vuestra disposi-
ción el proyecto de educación donde se traza una

línea transversal dentro de los currículos para que
el tema Malvinas sea tratado durante todo el año.

Sin otro particular, saludo a usted con las consi-
deraciones más distinguidas.

Miguel A. Peralta.
   Presidente

Mar del Plata, 11 de abril de 2004.

A la señora senadora nacional
doctora Nancy Avelín de Ginestar

De mi mayor consideración:
Me resulta muy grato dirigirme a usted, en este

mes tan especial, donde los sentimientos se entre-
lazan con la historia y con aquellos que sienten la
causa Malvinas dentro de su corazón.

En usted, señora senadora, sentimos una presen-
cia activa en defensa de nuestros valores, de nues-
tros principios, en defensa de la historia de todos
los argentinos, donde 649 hermanos entregaron el
bien tutelar más preciado, que es la vida, en defen-
sa de nuestra soberanía y éstos, muy lejos de las
tomas de las decisiones políticas, lo dieron todo,
marcando, de esta forma, uno de los hitos más im-
portantes del siglo pasado.

Quiero expresar que, en usted, los veteranos de
guerra hemos depositado nuestras esperanzas para
que, a través de su capacidad profesional, sepa lle-
gar a sus pares, al razonamiento y al corazón para
que aprueben vuestro proyecto de declarar inamo-
vible el feriado nacional del 2 de abril, así como tam-
bién, se agregue el Día del Veterano de Guerra de
Malvinas y de los muertos en acción de combate
en Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y nues-
tro Mar Argentino.

Por último, es mi deseo poner a vuestra disposi-
ción el proyecto de educación donde se traza una
línea transversal dentro de los currículos para que
el tema Malvinas sea tratado durante todo el año.

Sin otro particular, saludo a usted con las consi-
deraciones más distinguidas.

Miguel A. Peralta.
   Presidente

Buenos Aires, 15 de abril de 2004.

A las señoras/señores senadores
de la Honorable Cámara del Senado

De mi mayor consideración:
Por medio de ésta quiero expresar en estas líneas

mi plena satisfacción por haber asistido a la sesión
que se realizó en el día de ayer. En esa oportunidad
me encontraba acompañado por un grupo de vete-
ranos de guerra de distintos lugares de esta geo-
grafía presenciando los diversos debates donde se
cruzaban las ideas aumentando el discenso y con-
senso en cada tema; sólo uno tuvo la pluralidad del
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consenso, sólo uno mostró la participación activa
del intelecto acompañado con los sentimientos su-
mando a éstos el silencio como claro homenaje por
nuestros muertos.

Se votó el tratamiento del 2 de abril como feriado
nacional inamovible, donde allá por el ’82, jalo-
nábamos ese pedazo de patria que es Malvinas con
la vida de un valiente soldado argentino, luego se
fueron sumando otros que lejos de las decisiones
políticas se sentían motivados por el patriotismo
quizás el mismo que sintieron nuestros gauchos que
dieron vida a esta nación; 649 civiles, soldados, ca-
bos, tenientes, jóvenes argentinos entregaron el
bien más preciado que marca la Constitución que
es la vida, murieron con honor, murieron para que
esta patria se fortalezca con su sangre, para que ese
ejemplo de entrega, valor y coraje nos impulse a lu-
char por nuestros ideales, por nuestra patria y por
nuestra identidad.

Señores senadores hoy no sólo tenemos la crisis
instalada en nuestra economía y en la seguridad,
sino también en nuestros valores primarios que
como nación debemos sostener, el Día de la Inde-
pendencia parece ser el día de la indiferencia, sólo
cuando juega la Argentina se ve nuestra bandera,
sólo la historia del fútbol del año ’82 se cuenta en
la actualidad y de esta forma se oculta y se conde-
na la otra historia, la de Malvinas, que ustedes a
través de vuestra capacidad intelectual y sus senti-
mientos van a legislar para que ocupe el lugar que
corresponde como herencia para nuestros hijos y
nietos que desean ver una patria grande con iden-
tidad.

Dios ilumine nuestras mentes y sepan que en us-
tedes muchos argentinos depositamos nuestras es-
peranzas y en ellas nuestra ilusión, salir adelante.

Miguel A. Peralta.
   Presidente

Buenos Aires, 15 de abril de 2004.

A la señora senadora nacional
doctora Nancy Avelín de Ginestar
Presente.

De mi mayor consideración:
Pocas veces me he sentado a redactar en estos

últimos 22 años, luego de la guerra con el Reino Uni-
do, una nota que refleje mi admiración y mi respeto
que como argentino y veterano de guerra debo te-
ner cada vez que miro hacia quienes tienen el ho-
nor de la conducción de esta querida patria.

Ayer, un grupo de veteranos de guerra tuvimos
el privilegio de presenciar la sesión de la Honora-
ble Cámara del Senado donde en cada tema veía-
mos los intercambios de ideas creciendo el consen-
so y el discenso por lograr mejorar nuestra calidad
de vida.

Usted dentro de los tratamientos especiales ma-
nifestó con claridad y con la fuerza total del inte-
lecto impulsado por sus sentimientos el análisis del
tema del 2 de abril como feriado nacional inamovi-
ble. En ese instante comenzamos a sentir la presen-
cia activa de usted y de los señores legisladores
que, en la pluralidad del consenso, votaron sin mos-
trar diferencias en forma afirmativa el traslado a la
Comisión de Legislación General, presidida por la
señora senadora Negre de Alonso.

Solicito a usted y por su intermedio a los inte-
grantes de la Honorable Cámara de Senadores la
posibilidad de invitar a los distintos centros y aso-
ciaciones de veteranos de guerra a presenciar la
próxima sesión donde se tratará el tema 2 de abril.
De esta forma mis compañeros podrán ver y escu-
char que no estamos solos, que hay un grupo de
argentinos que siguen haciendo patria defendien-
do nuestros valores, nuestra identidad como es par-
te de ella la gesta de Malvinas donde sus actores
lejos de las decisiones políticas del momento cum-
plieron con el deber sagrado de defender la patria
hasta perder la vida de ser necesario, 649 héroes
nacionales jalonaron con sus huesos y su sangre
la soberanía, en ese pedazo de patria que es
Malvinas y nuestro Mar Argentino.

Ruego a Dios que el éxito corone esta intención,
porque estoy convencido de que, de esta forma,
honraremos a nuestros muertos y seremos justos
con los que quedaron vivos, seremos justos con
nuestros mutilados fisica y psíquicamente y por úl-
timo seremos justos con los padres, con las madres,
hijos y abuelos que quedaron huérfanos de su ser
querido.

Señora senadora, reitero mi respeto y admiración
por su fuerza, por sus principios y por valorar nues-
tra historia.

Saludo a usted con mi mayor estima.

Miguel A. Peralta.
   Presidente

Roldán, María Fernanda

De: Luis Allegrini
[fmdelasamericas@yahoo.com.ar]

Enviado: Lunes, 19 de abril de 2004, 11.39 p.m.
Para: avelin@senado.gov.ar
Asunto: Campaña Malvinas

A la señora senadora nacional
doctora Nancy Avelín de Ginestar

Enterado, por el presidente de la Federación de
Veteranos de Guerra de la Provincia de Buenos Ai-
res, Miguel A. Peralta, de su proyecto del día 2 de
abril, le hago llegar mis más sincero agradecimien-
to por comprender el verdadero sentimiento de los
ex-combatientes.
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Todos aquellos que sentimos el más profundo
amor a la patria, tenemos un agradecimiento eterno
para quienes, como usted bien menciona, pusieron
todos sus esfuerzos en esas jornadas de combates
y sacrificios.

Le expreso mi plena satisfacción y gratitud por
esta iniciativa, poniéndome a su más entera dispo-
sición.

Le hago saber que el día 2 de abril desde el pro-
grama radial “Las 24 horas de Malvinas”, que se
emite por FM de las Américas todos los años, en
esta fecha, fue lanzada la “Cruzada 2 de Abril” con
el objetivo de levantar firmas y ser enviadas al se-
ñor presidente doctor Néstor C. Kirchner.

Un fuerte abrazo, en Dios y la Patria.

Luis Allegrini.
Director

FM de las Américas Bahía Blanca

Mar del Plata, 21 de abril de 2004.

A la señora senadora nacional
doctora Nancy Avelín de Ginestar

De nuestra mayor consideración:
Me dirijo a usted con motivo del proyecto de su

autoría, referido al Día de Recuperación de las Islas
Malvinas, 2 de Abril, declarado además como ho-

menaje a los veteranos y caídos en la Guerra de
Malvinas, cuya modificación propone.

La actual legislación no respeta la gesta en la que
20.000 compatriotas defendieron con dignidad nues-
tro territorio insular y el Mar Argentino, ya que no es
un mero hecho administrativo supuestamente favora-
ble a los sectores turísticos de la economía motivo a
invocarse para relegar los fundamentos de la fecha his-
tórica que nos convoca a todos los argentinos.

Por tal razón, reciba en nombre de los integran-
tes del programa “Malvinas, ayer, hoy y siempre”,
que se emite por la emisora Mar del Plata Folclórica
FM 99.1 el apoyo y agradecimiento a su trascenden-
te gestión en reconocimiento de los miles de vete-
ranos de la Guerra de Malvinas, así como la memo-
ria de los que hoy siembran el sentimiento nacional
en suelo malvinero y las profundidades del Mar
Austral Argentino.

Rogamos a usted trasmita el mismo sentido de
agradecimiento a sus pares que la acompañan, así
como a todos aquellos que seguramente habrán de
compartir con su voto de verdadera argentinidad la
modificación propuesta.

Quedando a su disposición, saludamos a usted
muy cordialmente.

Dr. Ricardo Elorza.
Director

FM 99.1 Mar del Plata Folclórica
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AL LECTOR

El crucero ARA “General Belgrano” comenzó su
vida en la Armada Argentina en 1951 y desde su
memorable y bienvenida incorporación a la flota de
mar, por obra de sus dotaciones mantuvo una efi-
ciencia y un prestigio que lo distinguió siempre.

Por su participación con 1.093 tripulantes en la
gesta de Malvinas, su historial adquiere una dimen-
sión que excede la simple referencia.

Su hundimiento, mientras cumplía una misión de
combate, y la ofrenda de vida de sus 323 héroes,
inducen a conocer mejor la trayectoria de esta glo-
riosa unidad naval.

Sus cubiertas transitadas por más de 10.000 ma-
rinos argentinos durante 30 años tienen el epílogo
más valeroso y significativo que puede pedirse a
un buque de guerra.

En la acción, hizo honor a su lema grabado en el
puente de comando:

“Irse a pique antes que rendir el pabellón”.

Y será por el espíritu de sus héroes, que su pre-
sencia resurgirá como el ave fénix de su escudo,
cada vez que un argentino desee saber más sobre
el ejemplo que irradia esta gesta.

Por todo ello y consciente de que cada evoca-
ción tendrá la virtud de dar vida al justo recuerdo y

al merecido homenaje, la Asociación Amigos del
Crucero General Belgrano edita este material biográ-
fico, adecuado para su utilización con fines his-
tóricos-didácticos y autoriza su reproducción total
o parcial.

El Consejo Directivo.

ASOCIACIÓN AMIGOS

DEL CRUCERO GENERAL BELGRANO

Personería Jurídica Nº 932/87

Institución civil de carácter histórico-patriótico
sin fines de lucro

Foto de tapa:
El crucero ARA “General Be1grano” sobre carta

de navegación 50 del Servicio de Hidrografía Na-
val. Representa la actividad del buque en la zona
de mar en la que desarrolló sus operaciones en la
guerra de Malvinas.

Foto de contratapa:
Monumento recordatorio de la Asociación Ami-

gos del Crucero General Belgrano sobre la costa
patagónica, en la misma carta ya citada. Dentro de
cada monumento existe un pergamino con los 323
nombres de los héroes, tal que esta imagen repre-
senta el homenaje permanente hacia los que están
sepultados en el mar y en la tierra.

LOS 323 HEROES DEL CRUCERO “GENERAL BELGRANO”

AQUÍ CONSTA LOS NOMBRES DE LOS TRIPULANTES DEL CRUCERO ARA “GENERAL BELGRANO”,
QUE OFRENDARON SUS VIDAS A LA PATRIA

CP SS ACEVEDO, IGNACIO ALFREDO BAI/BNPB
GU TC AGUIRRE, JUAN JOSE BAI/BNPB
CS CI AHUMADA, HUGO DARDO SJN/CAUCETE
MI CS AHUMADA, JULIO CESAR SJN/CAUCETE
CO CS ALEMAN, HUMBERTO CESAR JUY/EL CARMEN
CS CI ALFARO, MIGUEL ALBERTO MEN/MENDOZA
CO CS ALMIRON, WALTER NORBERTO BAI/TIGRE
SS SI ALVAREZ, CESAR ERNESTO SJN/SAN JUAN
CP SS ALVAREZ, OSCAR MANUEL SFE/ROSARIO
CO CS ALVAREZ, RUBEN HORACIO BAI/C. DORREGO
MI CS AMARILLA, HIPOLITO JORGE D. CRR/S. LUIS PALMAR
CO CS AMESGARAY, ALBERTO EDGARDO LPA/GENERAL PICO
SS SI ANDRADA, MANUEL ANTONIO CBA/V. D. L. ROSAS
CP SS ANDRADA, NORBERTO CHA/TACO POZO
CP SS ARCE, ANGEL ANTONIO CBA/R. SEGUNDO
AG AG AVILA, HERIBERTO SDE/V. ROBLES
AG AG AVILA, LEOPOLDO SDE/V. ROBLES
MI CS AZAR, DOMINGO MIGUEL BAI/SAN MIGUEL
CS CI BAEZ, ROBERTO ANTONIO FOR/COL. VILLAFAÑE
CP SS BAIUD, JORGE CARLOS ERI/PARANA
CP SS BALMACEDA, ARGENTINO ANTONIO SJN/SAN JUAN
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CP SS BARRIONUEVO, JUAN EDELMIRO TUC/TUCUMAN
SS SI BARRIONUEVO, ROBUSTIANO A. CAT/ANDALGALA
SM SM BARRIOS, RAMON CHA/BARRANQUERAS
CP SS BEDINI, JUAN DOMINGO MEN/MENDOZA
CS CI BEHRENDT, EDUARDO GUSTAVO BAI/BAHIA BLANCA
CS CI BENITEZ, JUAN ROGELIO BAI/G. PACHECO
CP SS BENITEZ, PANTALEON CHA/COLONIA ELISA
CS CI BOLLO, JUAN CARLOS BAI/BAHIA BLANCA
CP SS BORDON, ANTONIO MARIO CHA/BARRANQUERAS
CP SS BORDON, MIGUEL ANGEL CHA/S. BERNARDO
CO CS BORDOY, ROBERTO ALDO BAI/TIMOTE
CP SS BOUTRON, RUBEN ISIDORO CRR/ALVEAR
CS CI BRIZUELA, LUIS OSVALDO CBA/LA CALERA
CP SS BROUCHOUD, DELIS HECTOR ERI/COLON
CO CS CABALLERO, HECTOR RICARDO ERI/BASAVILBASO
CO CS CABALLERO, ROBERTO MARCELINO BAI/LUJAN
CP SS CACERES, LUIS MARTIN CBA/CORDOBA
CP SS CACEREZ, FRANCISCO SFE/SANTA FE
CP SS CAMPOS, BERNARDINO ISIDORO SAL/SALTA
CO CS CARDOZO, JOSE DANIEL BAI/ITUZAINGO
CI CP CARDOZO, JULIO ANTONIO CRR/CORRIENTES
CO CS CASALI, HECTOR ANIBAL SFE/LAS TOSCAS
CP SS CASSANO, JULIO ERNESTO BAI/AVELLANEDA
CS CI CASTILLO, OSVALDO ROQUE CBA/V. SANTA ISABEL
CS CI CASTRO, NESTOR DANIEL MEN/MAIPU
CP SS CASTRO, PEDRO ANTONIO SJN/SAN JUAN
CO CS CATICHA, RUBEN DARIO BAI/CHACABUCO
CS CI CHAILE, JOSE FRANCISCO SAL/CAFAYATE
CO CS CHAILE, OMAR ANDRES JUY/LEDESMA
CI CP CICOTTI, JORGE ENRIQUE SFE/ROSARIO
SS SI CISNEROS, OMAR SANTIAGO BAI/C. DORREGO
CO CS COLOMBO, OSCAR ALDO SFE/ESPERANZA
CS CI CONDORI, NIEVE CLAUDIO TUC/RODEO GRANDE
SS SI CORDOBA, JUAN CARLOS CHA/P. R. SAENZ PEÑA
CO CS CORDOBA, NESTOR DAVID SFE/HERSILIA
CP SS CORONEL, ABEL EUGENIO SFE/TOSTADO
CP SS CORREA, HECTOR BASILIO ERI/GUALEGUAY
CS CI CORVALAN, NESTOR DANIEL TUC/TUCUMAN
MI CS CUELLO, JULIO CESAR SJN/CAUCETE
CI CP CUEVA, CARLOS A. DEL ROSARIO CBA/CORDOBA
MI CS DE CHARA, ORLANDO BAI/SAN FERNANDO
SS SI DE ROSA, RUBEN NORBERTO BAI/SANTOS LUGARES
CO CS DIAZ, ANTONIO MARIA CRR/GOYA
CO CS DIAZ, LUIS ROBERTO BAI/CHACABUCO
CO CS DIEZ GOMEZ, HECTOR HUGO JUY/SAN S. DE JUJUY
CS CI DORGAMBIDE, FERNANDO CAPITAL FEDERAL
CO CS DUKS, JORGE CARLOS SFE/SUNCHALES
CP SS ESCOBAR, ORLANDO ADRIAN BAI/PUNTA ALTA
CO CS ESCOBAR, RENE ANTONIO TUC/TUCUMAN
CI CP ESCUDERO, JUAN MIGUEL MEN/LAS HERAS
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CS CI ESTUREL, DANIEL OSVALDO SFE/ROSARIO
CO CS FABIAN, RAMON VICENTE SAL/SALTA
CO CS FAJARDO, SIXTO JAVIER CAPITAL FEDERAL
CO CS FARFAN, RAUL ARISTOBULO JUY/SAN S. DE JUJUY
MI CS FATTORI, GABRIEL GUSTAVO BAI/MERLO
SS SI FAUR, JOSE DANTE MEN/G. ALVEAR
CP SS FERNANDEZ, FRANCISCO VELINDO LRJ/CHEPES
CS CI FERNANDEZ, HUGO RAMON SJN/RIVADAVIA
SS SI FERNANDEZ, MANUEL DOMINGO SJN/SAN JUAN
SS SI FERREYRA, GERARDO RAMON ERI/PARANA
CO CS FIGUEROA, CARLOS IGNACIO CAPITAL FEDERAL
SS SI FLEITA, MATIAS CHA/L. PALMAS
CS CI FLORES, LUIS ROLANDO SAL/SALTA
SS SI FLORES, MARIO ENRIQUE CBA/TULUMBA
CS CI FLORICE, RAUL OMAR BAI/C. ROSALES
CO CS FRANCISQUEZ, NESTOR LUJAN BAI/NUEVE DE JULIO
CS CI FREGOTE, OSVALDO LUIS BAI/LA PLATA
CS CI FREITES, CESAR JULIO SLU/QUINES
CS CI FROLA, MARIO ESTEBAN SLU/SAN LUIS
CP SS FUENTES, JULIO CESAR LRJ/LA RIOJA
CS CI FUNEZ, MARIO ALBERTO SLU/SAN LUIS
CO CS GAGLIANONE, MARCELO CLAUDIO CAPITAL FEDERAL
CP SS GALEANO, JOSE MARIO BAI/QUILMES
CP SS GALLARDO, RICARDO GABRIEL SAL/EL JARDIN
CO CS GALLIANO, HUGO ALBERTO BAI/BAHIA BLANCA
CI CP GALLO, FELIPE SANTIAGO SFE/SANTA FE
SI SP GALLO, LUIS ANTONIO RAMON BAI/MAR DEL PLATA
CS Cl GALVAN, JUAN ROLANDO TUC/RIO SECO
CO CS GALVARNE, OSVALDO ANIBAL CAPITAL FEDERAL
CO CS GALVEZ, FRANCISCO ALFREDO TUC/TUCUMAN
CO CS GAONA, JOSE ANTONIO BAI/SAN MARTIN
CI CP GARCIA, ANTONIO FERNANDO CRR/CORRIENTES
CS CI GARCIA, JOSE LUIS BAI/AVELLANEDA
CS CI GARCIA, OMAR LUIS BAI/ENSENADA
CO CS GATICA, HUGO RAMON LPA/LA PAMPA
CO CS GAZAL, ENRIQUE OMAR CAPITAL FEDERAL
CO CS GEMMA, CARLOS LEONARDO CAPITAL FEDERAL
MI CS GIANOTTI, LUIS ARMANDO ERI/PARANA
CO CS GIARETTI, CLAUDIO MARCELO SFE/SANTA FE
CO CS GIORGI, HUMBERTO OMAR ERI/IBICUY
CS CI GODOY, RUBEN OSCAR SLU/VILLA MERCEDES
SS SI GOMEZ, ALBERTO EDMUNDO SDE/S. DEL ESTERO
CO CS GOMEZ, ALCIDES ROMUALDO SFE/VERA
CS CI GOMEZ, JOSE EDGARDO TDF/RIO GRANDE
CS CI GOMEZ, JOSE LUIS CAPITAL FEDERAL
SS SI GOMEZ, JUAN ALBERTO SAL/SALTA
CS CI GOMEZ, JUAN JOSE CBA/ALTA GRACIA
CP SS GOMEZ, MIGUEL ANGEL BAI/PUNTA ALTA
CS CI GONZALEZ, ALFREDO ALEJANDRO CBA/SANTA MARIA
CI CP GONZALEZ, ANTONIO RAUL SFE/SANTA FE
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CO CS GONZALEZ, CARLOS ANGEL SFE/GALVEZ
CI CP GONZALEZ, EVARISTO CRR/CORRIENTES
SS SI GONZALEZ, IGNACIO ELOY SAL/SALTA
SS SI GONZALEZ, JUAN CARLOS SJN/SAN JUAN
SS SI GONZALEZ, MARIO LUIS TUC/ATAHONA
CO CS GONZALEZ, MIGUEL ANTONIO TUC/CHICLIGASTA
CP SS GORORDO, RAUL OMAR CBA/BELL VILLE
CS CI GOROSITO, HECTOR OMAR BAI/SALADILLO
CS CI GOROSITO, NESTOR CESAR BAI/BAHIA BLANCA
CS CI GOROSITO, OMAR HILARIO BAI/I. CASANOVA
CO CS GRANADO, JOSE CARLOS MEN/SAN RAFAEL
CO CS GRANIC, CLAUDIO CAPITAL FEDERAL
CS CI GREGORI, JUAN LUIS SFE/SANTA FE
CS CI GRIMOLDI, CLAUDIO ARIEL BAI/SAN NICOLAS
CO CS GROSSO, CLAUDIO NORBERTO CAPITAL FEDERAL
CP SS GUERRERO, MARCELINO TUC/TUCUMAN
CP SS GUIZZO, NORBERTO DELFIN CBA/VILLA MARIA
CO CS GUTIERREZ, RAMON SAL/S. CARLOS
CO CS HEREDIA, HUGO ALBERTO BAI/LINCOLN
SS SI HEREDIA, JOSE LUIS SFE/SANTA FE
CO CS HORSZCZARUK, PEDRO RICARDO S. BAI/MERLO
CO CS IBAÑEZ, LUIS ALBERTO BAI/MORON
CO CS ILLANES, ORLANDO ANTONIO MIS/POSADAS
CS CI INSAURRALDE, MARIO DE JESUS CRR/P. DE LOS LIBRES
CI CP INTERLICHIA, JORGE ALBERTO CAPITAL FEDERAL
CS CI ISELLI, SERGIO LUIS ERI/C. DEL URUGUAY
CI CP JIRA, ISAAC FLAVIO SAL/SALTA
MI CS JUAREZ, ANGEL RICARDO TUC/RANCHILLOS
CO CS JURIO, ALFREDO BAI/JUNIN
CI CP LACROIX, TULIO ESTEBAN NEU/NEUQUEN
CO CS LAGOS, DANIEL ENRIQUE LPA/TELEN
CO CS LAGUNA, TEODORO JUY/EL AGUILAR
MI CS LAMAS, MARCOS ANTONIO SAL/HUAICONDO
CO CS LAPORTE, OSMAR LORENZO BAI/PEHUAJO
CP SS LAZIAR, ANTONIO HILARIO SLU/SAN RAFAEL
CI CP LEGUIZAMO, RAUL ALBERTO CAPITAL FEDERAL
CO CS LENA, JUAN CARLOS BAI/LANUS
CI CP LENCINA, JUAN CARLOS CBA/CORDOBA
SS SI LEZCANO, ARCELIO ESTEBAN CRR/MBURUCUYA
SS SI LLANOS, HUGO ANGEL LEON CAPITAL FEDERAL
SS SI LOBO, ROBERTO SEGUNDO SFE/ROSARIO
CO CS LOBOS, JULIO CESAR SFE/S. CRISTOBAL
SS SI LOPEZ, CRISTOBAL CASTULO CBA/DEAN FUNES
CS CI LOREIRO, RUBEN ALBERTO CRR/SANTO TOME
CS CI LUCERO, JOSE ESTEBAN SJN/RAWSON
CS CI LUGO, FERNANDO ESTEBAN CHA/RESISTENCIA
CO CS MACIEL, ENRIQUE ALEJANDRO CAPITAL FEDERAL
CS CI LUGO, FERNANDO ESTEBAN CHA/RESISTENCIA
CO CS MACIEL, ENRIQUE ALEJANDRO CAPITAL FEDERAL
CS CI MACIEL, MARTIN OMAR AUGUSTO MIS/POSADAS
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CO CS MADRID, OMAR ALFREDO SAL/CANDELARIA
CS CI MAGLIOTTI, SERGIO DANIEL BAI/SAN PEDRO
SS SI MAMANI, JUSTO EUSTAQUIO JUY/ABRA PAMPA
MI CS MARAGLIANO, SAVERIO JOSE SFE/ROSARIO
CO CS MARCHISIO, GERARDO MARCELO BAI/PERGAMINO
CS CI MARTINEZ, OSVALDO FRANCISCO MEN/LUJAN DE CUYO
CO CS MARTINO, ALBERTO CAPITAL FEDERAL
CO CS MASIN, FELIX TARCISIO SFE/V. OCAMPO
CO CS MECCA, ADOLFO EDUARDO SFE/SAN JAVIER
SS SI MEDINA, CARLOS HUGO CRR/BELLA VISTA
CO CS MEDINA, MANUEL ALBERTO TUC/TUCUMAN
CS CI MELIAN, ANSELMO NICOMEDES SJN/SAN JUAN
MI CS MENDEZ, JOSE ALBERTO CRR/CORRIENTES
CO CS MENDIETA, HECTOR EDUARDO BAI/SAN NICOLAS
CO CS MENDIETA, JORGE LORENZO BAI/PEHUAJO
CS CI MENDOZA, JULIO MARTIN BAI/BNPB
CO CS MERAVIGLIA, RICARDO OMAR BAI/SAN NICOLAS
CI CP MEZA, MIGUEL ANGEL MIS/ELDORADO
CP SS MIGUEL, EDUARDO ELIAS MEN/MENDOZA
CS CI MIRANDA, GERARDO NICOLAS MEN/MENDOZA
CO CS MIRETTI, GUSTAVO OSVALDO SFE/RAFAELA
CO CS MOLINA, ADOLFO ERNESTO CBA/RIO CUARTO
CP SS MOLINA, JERONIMO YBAR CBA/S. ALBERTO
CO CS MONTEGROSSO, OSCAR ALFREDO SFE/LAGUNA PAIVA
CS CI MONZON, JULIO CESAR ERI/NOGOYA
CS CI MORANDO, NESTOR ALBERTO CAPITAL FEDERAL
CO CS MORENO, EDGARDO RUBEN BAI/I. CASANOVA
CI CP MORENO, EDUARDO WALDO SJN/POCITO
CS CI MORENO, RAMON ALDO CBA/LUYABA
CP SS MORETTO, HUGO JOSE BAI/SAN NICOLAS
CP SS MOTTA, OSCAR ALFREDO BAI/LA PLATA
CS CI MOYANO, SERGIO DANIEL MEN/MENDOZA
CO CS MULLER, RENE OMAR SFE/ESPERANZA
MI CS MUÑOZ, JUAN CARLOS SFE/SAN LORENZO
CP SS NAVARRO, IBANOR MEN/G. ALVEAR
MI CS NIEVA, VICTOR ANTONIO TUC/AGUILARES
SS SI NUÑEZ, TOMAS ANGEL CAPITAL FEDERAL
CO CS NUÑEZ, VICTOR RAUL CAPITAL FEDERAL
SS SI OBREGON, PABLO CRR/CORRIENTES
CO CS OCAMPO, JULIAN HECTOR SFE/VERA
SS SI OJEDA, ANTONIO JAVIER CHA/RESISTENCIA
SS SI OLARIAGA, ROBERTO NICOLAS CBA/CRUZ DEL EJE
SS SI ORELLANA, JOSE DEL CARMEN TUC/TACO RALO
CI CP ORELLANO, JOSE ALBERTO BAI/VILLARINO
SS SI ORTIZ, PABLO ARMANDO SJN/IGLESIA
CP SS ORTIZ, RESTITUTO CRR/P. DE LOS LIBRES
CP SS OVIEDO, CESAR AUGUSTO CBA/SAUCE ARRIBA
CO CS PALLARES, VICTOR DANIEL BAI/SAN NICOLAS
CS CI PARDOU, JORGE DELFINO BAI/BAHIA BLANCA
MI CS PAREDES, ROQUE ANTONIO CBA/CRUZ DEL EJE



CAMARA DE SENADORES DE LA NACION Reunión 7ª252

MI CS PASINATO, JORGE OSCAR SFE/SAN LORENZO
SS SI PAZ, MIGUEL ROBERTO TUC/TUCUMAN
CO CS PAZ, RICARDO ARMANDO SAL/SAN MARTIN
CO CS PERALTA, JORGE CARLOS SFE/SANTA ROSA
CO CS PERALTA, JOSE LUIS BAI/BENITO JUAREZ
CS CI PERDOMO, MARCELO FABIAN CAPITAL FEDERAL
CP SS PEREYRA, ENRIQUE OMAR BAI/BAHIA BLANCA
SS SI PEREYRA, RAMON GREGORIO OVIDIO CBA/DEAN FUNES
SS SI PEREYRA, RAMON OSVALDO CBA/CORDOBA
MI CS PEREZ, ROBERTO EULALIO CRR/M. DERQUI
MI CS PEÑA, JUAN EFRAIN BAI/LUJAN
CO CS PIEDRABUENA, EDUARDO JOSE LUIS SFE/SANTA FE
CO CS PINEDA, RICARDO LIONEL BAI/GENERAL PINTO
CS CI PINTOS, FABIAN BAI/L. DE ZAMORA
CO CS PRAMPARO, EDGARDO ROBERTO CBA/RIO CUARTO
CI CP PUCHETA, JOSE ERNESTO CHA/RESISTENCIA
CS CI QUILAHUEQUE, ISAIAS RNE/RIO NEGRO
CP SS QUINTANA, ROQUE RAMON TUC/TUCUMAN
CS CI QUIPILDOR, OSCAR ALBERTO TUC/TAFI VIEJO
CS CI RAGNI, HECTOR OSVALDO BAI/BAHIA BLANCA
CI CP RAMIREZ, JOSE LUIS SAL/LOS TOLDOS
CS CI RAMIREZ, RICARDO CHA/FONTANA
CO CS RAMOS, ELEUTERIO HILARIO SAL/SALTA
CO CS REARTES, RICARDO ALFREDO SFE/SANTA FE
MI CS REGUERA, JUAN CARLOS TUC/TUCUMAN
CO CS RICARTIE, MARTIN MAURICIO BAI/SAN NICOLAS
MI CS RIOS, HECTOR RUBEN CAPITAL FEDERAL
SS SI RIVAS, ABRAHAM RAFAEL CBA/CORDOBA
SS SI RODRIGUEZ, JOSE HUMBERTO TUC/TRANCAS
CS CI RODRIGUEZ, RUBEN ORLANDO BAI/SAN F. SOLANO
CO CS ROJAS, RUBEN HORACIO CAPITAL FEDERAL
CS CI ROLLHEISER, CARLOS ENRIQUE BAI/BNPB
CO CS ROMANO, AROLDO RUBEN BAI/C. PRINGLES
CI CP ROMERO, DANIEL ALBERTO SFE/EL TREBOL
CS CI ROMERO, FRANCISCO CRR/SAN LORENZO
CI CP ROMERO, JOSE ALBERTO TUC/TUCUMAN
CO CS ROMERO, MARCELO OSCAR BAI/SAN ISIDRO
CS CI ROMERO, ROBERTO TEODORO SJN/RAWSON
CO CS RUBIO, REINALDO OMAR BAI/HENDERSON
MI CS RUIZ, JORGE DENNYS SAL/ORAN
CS CI RUIZ, RICARGO HORACIO BAI/PUNTA ALTA
CO CS SAJAMA, ANTENOR JUY/TILCARA
CS CI SALAS CASTRO, JORGE LUIS SJN/CONCEPCION
CI CP SANABRIA, SATURNINO MIS/OBERA
MI CS SANCHEZ, JUAN SIMON CRR/CURUZU CUATIA
CO CS SANCHO, ROBERTO ENRIQUE JUY/SAN PEDRO
CS CI SARMIENTO, ANIBAL CESAR SJN/RAWSON
CO CS SEITUN, GUSTAVO DANIEL BAI/JUNIN
CI CP SENDROS, JORGE ALBERTO ERI/CONCORDIA
GU TC SEVILLA, GERARDO ESTEBAN CAPITAL FEDERAL
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CO CS SILVA, EDUARDO TOMAS SDE/RIO VIEJO
CO CS SIRI, FABIAN EDGARDO BAI/G. VILLEGAS
CS CI SORIA, ROQUE LUIS CBA/V. DEL ROSARIO
CO CS SORIANO, MIGUEL ANGEL BAI/SAN MARTIN
CO CS SOSA, FABIAN ENRIQUE CAPITAL FEDERAL
CS CI SOSA, FRANCISCO OSVALDO CAPITAL FEDERAL
CS CI SOSA, JORGE ROBERTO BAI/ZARATE
CO CS SOSA, JOSE LUIS BAI/SAN NICOLAS
CS CI SOSA, MIGUEL ANGEL ANTONIO MIS/MONTECARLO
CO CS SOTELO, SORIANO SFE/ROSARIO
SS SI SUELDO, ATILIO INDALECIO CBA/DEAN FUNES
MI CS TASIUK, MIGUEL ANGEL CRR/COL. LIEBIG’S
CS CI TELLO, JULIO CESAR SJN/MEDIA AGUA
CO CS TEVEZ, GUILLERMO OMAR CAPITAL FEDERAL
CS CI TIBALDO, RENE ANGEL SFE/SANTA FE
MI CS TOLEDO, GABRIEL LORENZO CRR/CORRIENTES
GU TC TORLASCHI, EMILIO CARLOS BAI/BAHIA BLANCA
CO CS TORRES, JORGE RUBEN JUY/LEDESMA
CI CP TORRES, PEDRO ANGEL CHU/ESQUEL
CP SS TORRES, RICARDO ALBERTO SAL/SALTA
CS CI TORTOSA, CLAUDIO OMAR BAI/SAN F. SOLANO
CS CI TULIS, JOSE ALBERTO CAPITAL FEDERAL
CO CS UZQUEDA, ROBERTO ANTONIO JUY/LEDESMA
CP SS VALDEZ, CARLOS ALBERTO CAT/TINOGASTA
CP SS VANEGA, CARLOS HUMBERTO LRJ/CHILECITO
CS CI VARGAS GARCIA, HECTOR SJN/RAWSON
MI CS VARGAS, OMAR SAL/ANTA
CO CS VASSALLO, ANGEL OMAR BAI/RAMOS MEJIA
CS CI VAZQUEZ, JULIO OSCAR BAI/BNPB
MI CS VELAZQUEZ, MIGUEL MARCELO BAI/SAN NICOLAS
SS SI VELEZ, JORGE LUIS TUC/TUCUMAN
CI CP VENDRAMIN, PEDRO ANTONIO BAI/BAHIA BLANCA
CP SS VENTANCU, MARTIN REY SAL/AGUARAY
CP SS VERA, DARIO ELEODORO LRJ/LA RIOJA
CO CS VERA, OMAR ELVIO SFE/SANTA FE
CS CI VERGARA, ALEJANDRO ANTONIO SJN/SAN JUAN
CS Cl VERON, ARMANDO ROSA FOR/E. DEL CAMPO
MI CS VERON, JUAN ALBERTO CRR/CORRIENTES
CP SS VILA, CARLOS DANIEL ERI/LA PAZ
MI CS VILCA CONDORI, MARIO SAL/ORAN
CO CS VILLA, JOSE ORLANDO CAPITAL FEDERAL
CS CI VILLALBA, OSCAR ANTONIO BAI/SAN MIGUEL
MI CS VILLEGAS, JOSE AGUSTIN SAL/CAFAYATE
CP SS VILLORDO, MARIO OSCAR SFE/SANTO TOME
CI CP VIVIER, NESTOR EDGAR RNE/LUIS BELTRAN
CS CI YACANTE, JORGE ANTONIO LRJ/CHEPES
CO CS ZABALA, MARIO JOSE SAL/ORAN
CO CS ZALAZAR, RAMON ELIAS JUY/SAN PEDRO
CO CS ZANGANI, JUAN CARLOS BAI/RAMOS MEJIA
CI CP ZAPATA, CESAR ALBERTO ERI/FEDERACION
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CI CP ZARATE, SERGIO RUBEN ERI/PARANA
CO CS ZARZOSO, FERNANDO FABIAN JUY/SAN PEDRO
CO CS ZOLORZANO, RAMON AGUSTIN CHA/GANCEDO
CO CS ZURBRIGGEN, ELIAS LUIS SFE/RAFAELA

Referencias:

5-12-1951: Arriba a la Base Naval Puerto Be1grano
y se incorpora a la Flota de Mar Argen-
tina.

24-10-1952: La Fuerza Aérea Argentina dona el pa-
bellón de guerra a nuestro crucero.

22-9-1955: Se cambia el nombre “17 de Octubre”
por “General Belgrano”.

4-11-1968: Realiza el primer disparo con el sistema
de misiles antiaéreos Sea-Cat, reciente-
mente instalado.

12-4-1981: Ceremonia de conmemoración de los 30
años de afirmación del pabellón argen-
tino en el crucero.

16-4-1982: Zarpa de Puerto Be1grano para el Tea-
tro de Operaciones Malvinas e Islas del
Atlántico Sur, con 1.093 tripulantes.

19-4-1982: En patrulla al nordeste de la isla de los
Estados.

23-4-1982: Permanece un día, en el puerto de
Ushuaia, para reaprovisionamiento de
combustible y munición.

28-4-1982: En zona de operaciones de guerra. In-
corporación de 2 destructores y 1 pe-
trolero al grupo de tareas del crucero.

1º-5-1982: Navega hacia el Este en aproximación a
la fuerza naval enemiga.

2-5-1982: Por cambio de misión, invierte rumbo en
la madrugada hacia un área de espera
más al Oeste.

2-5-1982: A las 16 horas es atacado con torpedos
por el submarino nuclear inglés HMS
“Conqueror”.

2-5-1982: A las 17 horas el crucero ARA “General
Belgrano” se hunde en 3.000 metros de
profundidad. Se inician tareas de bús-
queda.

3-5-1982: A las 13 horas un avión naval avista las
balsas. Una hora después, naves de la
Armada inician el rescate.

5-5-1982: Llegan los sobrevivientes a Ushuaia.
9-5-1982: Finalizan las tareas de búsqueda naval

y aeronaval. El 30 % de los tripulantes
ofrendó sus vidas por la patria.

Los nombres de los héroes están en orden alfabético. La primera columna corresponde a la sigla del grado militar en
1982; la segunda columna a la sigla del grado después del ascenso post mórtem (decreto 342/95).

En la columna siguiente al nombre, figuran las siglas de la provincia de nacimiento y luego de la localidad. Estos
últimos datos pueden ayudar a las autoridades y/o pobladores para conocer quiénes son oriundos del lugar y posibilitar así
rendir los justos homenajes.

SIGLA DE GRADOS

AG Cantineros civiles MI Marinero primero
CI Cabo primero SI Suboficial primero
CO Conscripto SM Suboficial mayor
CP Cabo principal SP Suboficial principal
CS Cabo segundo SS Suboficial segundo
GU Guardiamarina T C Teniente de corbeta

SIGLA DE PROVINCIAS

BAI Buenos Aires MIS Misiones
CAT Catamarca NEU Neuquén
CBA Córdoba RNE Río Negro
CRR Corrientes SAL Salta
CHA Chaco SCR Santa Cruz
CHU Chubut SDE Santiago del Estero
ERI Entre Ríos SFE Santa Fe
FOR Formosa SJN San Juan
JUY Jujuy SLU San Luis
LPA La Pampa TDF Tierra del Fuego
LRJ La Rioja TUC Tucumán
MEN Mendoza UC Tucumán

FECHAS Y DATOS

SÍNTESIS CRONOLÓGICA DEL CRUCERO

15-4-1935: Se coloca la quilla en el astillero New
York Shipbuilding Co., Camden, Nueva
Jersey, Estados Unidos de América.

12-3-1938: Botadura del crucero USS “Phoenix”.
26-12-1938: Arriba a Buenos Aires en viaje de amis-

tad.
1941/1945: En operaciones navales, aeronavales y

anfibias en el océano Pacífico, durante
la Segunda Guerra Mundial.

11-1-1951: El gobierno argentino aprueba la com-
pra de los cruceros estadounidenses
USS “Phoenix” y USS “Boise”.

12-4-1951: Se afirma el pabellón argentino en el
ARA “17 de Octubre” y en su gemelo
ARA “9 de Julio”.

16-11-1951: Zarpa de NorfoIk, Estados Unidos de
América.



21 de abril de 2004 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION 255

2 de mayo: Misa de recordación todos los años a
las 18.30 horas en la catedral castrense
Stella Maris, Capital Federal.

5

Solicitada por el señor senador Gallia

Señor presidente:
Durante muchos años el tema de la intangibilidad

de los sueldos de los magistrados ha dado lugar a
explicaciones, grandilocuentes alocuciones, hasta
acordadas de los propios interesados, que nos de-
mostraban que ellos eran ciudadanos que estaban
por fuera de esas contribuciones que hacen, en ma-
yor o menor medida, al sustento de la sociedad que
a su vez les paga los salarios.

También había otros sectores que tampoco pa-
gaban los impuestos, mientras que el grueso de la
población sí lo hacía. Con el tiempo hasta estos
mismos sectores han reconocido que, simplemente,
son iguales a otros miembros de la sociedad que sí
pagan impuestos.

Estos razonamientos, que podrían parecer sim-
ples, no lo son para algunos.

A veces la inteligencia, incluso con buena inten-
ción, no se usa para beneficio de la sociedad.

Si no… ¿alguien me podría explicar por qué, si un
juez debe pagar impuesto a las ganancias de acuerdo
a lo que gana, se podría considerar que el Estado ad-
ministrador afecta la intangibilidad de ese ingreso?

¿De qué forma se puede sentir coaccionado un
juez al debitársele de sus ingresos el impuesto co-
rrespondiente? ¿Lo hará sentir miembro de una so-
ciedad y eso lo hará sentir coaccionado para refle-
jar en sus sentencias el reclamo cotidiano de esa
misma sociedad?

¿El no ser parte de la sociedad, en igualdad de
condiciones tributarias con el resto de ella, es un
precepto constitucional?

Señor presidente, señoras y señores senadores,
mi voto afirmativo para la sanción de esta ley es
simplemente una cuestión de igualdad ante la ley
que estos mismos magistrados deben defender. Mu-
chas gracias.


